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COMISIóN 6ª, INDUSTRIA, ENERxíA, COMERCIO E TURISMO

Aprobación por unanimidade sen modificacións

ı 23108 (11/PNC-002174)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e Seco García, Martín
Sobre as xestións que debe realizar a Xunta de Galicia para elaborar o mapa dos xeodestinos turís-
ticos de Galicia e desenvolver o seu marco normativo 103156

ı 25224 (11/PNC-002363)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e dous deputados/as máis
Sobre a posición favorable do Parlamento de Galicia a prol do desbloqueo da tramitación no Con-
greso dos Deputados da Proposición de lei da creación dun fondo de compensación para as vítimas
do amianto 103156

ı 27690 (11/PNC-002538)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Tellado Filgueira, Miguel Ángel e seis deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para promover a elaboración dunha
estratexia de fomento da construción con madeira 103157

Rexeitamento da iniciativa

ı 22231 (11/PNC-002101)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Seco García, Martín e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia en relación coa tramitación do parque
eólico no concello de Negreira 103157
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1.4. Procedementos de información
1.4.5. Respostas a preguntas

Admisión a trámite e publicación

ı 27790 (11/PRE-010068)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as actuacións previstas pola Xunta de Galicia en relación coa cooficialidade do galego en
Asturias 103167

ı 27796 (11/PRE-010069)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a dotación de profesorado especialista en pedagoxía terapéutica e audición e linguaxe no
Instituto de Ensinanza Secundaria Alfredo Brañas, de Carballo 103171

ı 27805 (11/PRE-010070)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Iglesias, María do Carme e 3 máis
Sobre a situación laboral do persoal do centro especial de emprego Ilunion Servicios Industriales

103174
ı 27812 (11/PRE-010071)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 5 máis
Sobre a política ferroviaria da Xunta de Galicia e, en concreto, o seguimento do acordo parlamen-
tario para demandar do Goberno central a rectificación da modificación de horarios do tren Avant
A Coruña-Ourense e a recuperación de liñas suprimidas 103180

ı 27861 (11/PRE-010072)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre o número de contaxios na residencia de maiores Domus Vi Bembrive, en Vigo 103185

ı 27868 (11/PRE-010073)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre o estado do requirimento do Goberno galego ao Goberno central respecto dos fondos
europeos 103188

ı 27913 (11/PRE-010074)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da creación dun centro de ensino secundario para
a zona rural de Culleredo 103192
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ı 27922 (11/PRE-010075)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a necesidade de poder realizar os exames da Universidade Nacional de Educación a Distancia
en lingua galega 103194

ı 27955 (11/PRE-010076)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para impulsar a produtividade do tecido produtivo
e a competitividade da economía galega 103198

ı 27963 (11/PRE-010077)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e 3 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para modificar os horarios de conexión por autobús Verín-
A Gudiña-Verín para harmonizalos cos dos trens de alta velocidade 103201

ı 27970 (11/PRE-010078)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 2 máis
Sobre a postura do Goberno galego respecto de referendar a reforma laboral pactada polo Goberno
do Estado cos axentes sociais 103204

ı 27978 (11/PRE-010079)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 4 máis
Sobre a valoración do Goberno galego respecto de que as corporacións locais non sexan benefi-
ciarias do Programa de primeira experiencia profesional 103207

ı 27996 (11/PRE-010080)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre o impacto da covid-19 nas residencias de maiores e as medidas que adoptou a Xunta de Ga-
licia ao respecto 103211

ı 28039 (11/PRE-010081)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a creación dun plan industrial para A Mariña 103214

ı 28061 (11/PRE-010082)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a urxencia de reforzar a calidade asistencial sanitaria no Centro Hospitalario Universitario
da Coruña e na atención primaria da comarca da Coruña 103217
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ı 28075 (11/PRE-010083)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre as previsións do Goberno galego para repoñer os profesionais de atención primaria que ten
asignados o Centro de Saúde de Viveiro 103222

ı 28082 (11/PRE-010084)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as axudas ás asociacións profesionais agrarias convocadas para o 2021 103225

ı 28083 (11/PRE-010085)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a valoración da Xunta de Galicia da execución dos fondos europeos marítimo-pesqueiros

103228
ı 28091 (11/PRE-010086)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Carreira Pazos, Iria e 2 máis
Sobre a ausencia de pediatría a tempo completo no  Centro de Saúde de Galeras, en Santiago de
Compostela 103230

ı 28139 (11/PRE-010087)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración da Xunta de Galicia do informe do Banco de España respecto do empeoramento
das previsións económicas 103233

ı 28144 (11/PRE-010088)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e Fernández Gómez, Alexandra
Sobre o investimento do programa Rexurbe no centro histórico de Betanzos en 2022 103237

ı 28171 (11/PRE-010089)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración da Xunta de Galicia do empeoramento da capacidade económica dos foga-
res galegos 103240

ı 28174 (11/PRE-010090)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a primeira convocatoria de axudas para o fomento e a promoción de rodaxes audiovisuais
convocadas en 2021 103244
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ı 28207 (11/PRE-010091)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 2 máis
Sobre a adquisición dunha parcela no concello de Ourense para a construción dun edificio no que
se unifiquen as dependencias da Xunta de Galicia 103247

ı 28214 (11/PRE-010092)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno de Galicia respecto do aumento do persoal investigador para o
centro Intecmar 103251

ı 28219 (11/PRE-010093)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego de activar o mecanismo dos xestores de rehabilitación 103253

ı 28226 (11/PRE-010094)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Carreira Pazos, Iria e 2 máis
Sobre o conflito existente no Servizo de Otorrinolaringoloxía do Complexo Hospitalario Universitario
de Santiago de Compostela 103255

ı 28233 (11/PRE-010095)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para apoiar a continuidade dos premios Vicente Risco de
Creación Literaria e Cidade de Ourense de Poesía 103258

ı 28243 (11/PRE-010096)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e Seco García, Martín
Sobre o investimento da Xunta de Galicia en innovación para pequenas e medianas industrias no
ano 2021 103261

ı 28285 (11/PRE-010097)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 3 máis
Sobre as actuacións previstas polo Goberno galego para garantir o acceso á enerxía dos galegos e
impedir o incremento da equivocamente denominada pobreza enerxética 103264

ı 28299 (11/PRE-010098)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e Bará Torres, Xosé Luís
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Sobre a valoración da Xunta de Galicia do posible cambio de titularidade das minas de San Fins en
Lousame, e do cumprimento desas instalacións de toda a normativa vixente que lles afecta 103269

ı 28363 (11/PRE-010099)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña e 2 máis
Sobre as actuacións do Goberno galego para acadar a execución da totalidade dos fondos de
achega estatal do IV Plan de rescate 103275

ı 28370 (11/PRE-010100)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Díaz Varela, Noa Susana e Torrado Quintela, Julio
Sobre as previsións do Servizo Galego de Saúde de estender o servizo de hospitalización a domicilio
ao concello de Rianxo 103280

ı 28374 (11/PRE-010101)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 3 máis
Sobre as condicións laborais das persoas traballadoras do sector conserveiro 103281

ı 28382 (11/PRE-010102)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre as previsión da Xunta de Galicia para a reapertura das instalacións termais públicas do Con-
cello de Ourense 103287

ı 28389 (11/PRE-010103)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a demanda de profesorado especialista en pedagoxía terapéutica no instituto de ensino se-
cundario María Casares de Oleiros 103292

ı 28399 (11/PRE-010104)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego respecto do canon eólico 103296

ı 28416 (11/PRE-010105)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a dedución por dupla imposición internacional das pensións xeradas en Alemaña despois
do 2014 103300

ı 28429 (11/PRE-010106)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
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Sobre a situación de inseguridade viaria a AC-305 no lugar de Cimadevila, no concello de Boiro
103303

ı 28431 (11/PRE-010107)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 3 máis
Sobre a situación medioambiental da comarca da Limia 103306

ı 28448 (11/PRE-010108)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre os cambios habilitados e autorizados pola Consellería do Mar en virtude do artigo 9.1a da
orde de 15 de xullo de 2015 103312

ı 28506 (11/PRE-010109)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a nova exclusión do galego na comunicación coas persoas usuarias da Consellería de
Sanidade 103314

ı 28555 (11/PRE-010110)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre a  execución orzamentaria dos programas destinados ao acceso á vivenda 103317

ı 28560 (11/PRE-010111)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre o gasto de 19.500 euros para erixir un cruceiro nun parque de Miami, conforme convenio de
colaboración entre a Secretaría Xeral da Emigración e a Asociación de Empresarios e Profesionais
Galegos de Estados Unidos 103320

ı 28570 (11/PRE-010112)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do informe de avaliación do Plan Rehavita Plan
galego de rehabilitación, aluguer e mellora de acceso á vivenda 2015-2020 103322

ı 28574 (11/PRE-010113)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Aira Díaz, María del Carmen e 2 máis
Sobre o desdobramento do centro de saúde da Milagrosa en Lugo 103325
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1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos

1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

ı Resolución da Presidencia, do 24 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio de
subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo
que se modifica o Regulamento (UE) nº 575/2013 no que respecta a os requisitos para o risco
de crédito, o risco de axuste de valoración do crédito, o risco operativo, o risco de mercado e o
chan de resultados (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 664 final] [COM(2021) 664
final anexo] [2021/0342 (COD)] {SWD(2021) 320} {SWD(2021) 321} { SEC(2021) 380}

- 11/UECS-000125 (28425) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regula-
mento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) n.º 575/2013 no
que respecta a os requisitos para o risco de crédito, o risco de axuste de valoración do crédito, o risco ope-
rativo, o risco de mercado e o chan de resultados (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 664
final] [COM(2021) 664 final anexo] [2021/0342 (COD)] {SWD(2021) 320} {SWD(2021) 321} { SEC(2021) 380}

103328
ı Resolución da Presidencia, do 26 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o es-
crito das Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e
do Consello pola que se modifica a Directiva 2014/65/UE relativa aos mercados de ins-
trumentos financeiros (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 726 final]
[2021/0384 ( COD)] { SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

- 11/UECS-000140 (28971) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva
do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2014/65/UE relativa aos mer-
cados de instrumentos financeiros (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 726 final]
[2021/0384 ( COD)] { SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final} 103576

ı Resolución da Presidencia, do 26 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio de
subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo
que se modifica o Regulamento (UE)  nº 600/2014 no que se refire á mellora da transparencia
dos datos de mercado, a eliminación de obstáculos ao establecemento dun sistema de infor-
mación consolidada, a optimización das obrigacións de negociación e a prohibición de recibir
pagos pola transmisión de ordes de clientes (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021)
727 final] [2021/0385 ( COD)]{ SEC(2021) 573 final} { SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

- 11/UECS-000141 (28972) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regu-
lamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE)  nº 600/2014
no que se refire á mellora da transparencia dos datos de mercado, a eliminación de obstáculos ao
establecemento dun sistema de información consolidada, a optimización das obrigacións de nego-
ciación e a prohibición de recibir pagos pola transmisión de ordes de clientes (Texto pertinente para
efectos do  EEE) [ COM(2021) 727 final] [2021/0385 ( COD)]{ SEC(2021) 573 final} { SWD(2021) 346
final} { SWD(2021) 347 final} 103595

XI lexislatura. Número 267. 31 de xaneiro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

103155

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


1. Procedementos parlamentarios

1.3. Procedementos de control e impulso
1.3.6. Proposicións non de lei
1.3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión
1.3.6.2.4. Proposicións tramitadas

COMISIóN 6ª, INDUSTRIA, ENERxíA, COMERCIO E TURISMO

A Comisión 6ª, Industria, Enerxía, Comercio e Turismo, na súa sesión do 28 de xaneiro de 2022,
adoptou os seguintes acordos:

Aprobación por unanimidade sen modificacións

- 23108 (11/PNC-002174)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e Seco García, Martín
Sobre as xestións que debe realizar a Xunta de Galicia para elaborar o mapa dos xeodestinos turís-
ticos de Galicia e desenvolver o seu marco normativo
BOPG nº 210, do 06.10.2021

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 11 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento galego insta a Xunta de Galicia ao cumprimento da resolución aprobada por una-
nimidade na Comisión 6ª o día 17 de marzo de 2021 onde dicía que, unha vez atendidas as consul-
tas e achegas relativas á modificación do Mapa de Xeodestinos presentadas polas entidades locais,
e segundo o artigo 23 da Lei de turismo de Galicia, despois da consulta aos concellos e entidades
supramunicipais, proceda á elaboración e publicación do mapa definitivo dos xeodestinos turísticos
de Galicia, así como a que desenvolva un marco normativo que regule esta figura e a definición
dos seus órganos xestores, funcións, competencias e os mecanismos de modificación do mapa.»

- 25224 (11/PNC-002363)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e dous deputados/as máis
Sobre a posición favorable do Parlamento de Galicia a prol do desbloqueo da tramitación no Con-
greso dos Deputados da Proposición de lei da creación dun fondo de compensación para as vítimas
do amianto
BOPG nº 232, do 24.11.2021

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 11 deputados e
deputadas presentes.
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O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia acorda como resolución instar o Congreso dos Deputados e Deputadas
a desbloquear a tramitación da Proposición de lei de creación dun fondo de compensación para as
vítimas do amianto nun prazo de 3 meses.»

- 27690 (11/PNC-002538)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Tellado Filgueira, Miguel Ángel e seis deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para promover a elaboración dunha
estratexia de fomento da construción con madeira
BOPG nº 259, do 19.01.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 11 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a promover a elaboración dunha estratexia
de fomento da construción con madeira para deseñar e implantar, a través do diálogo cos axen-
tes implicados, unha folla de ruta que permita dar resposta aos retos tecnolóxicos, formativos,
comerciais, legais e de innovación que presenta este modelo construtivo máis sostible e efi-
ciente, maximizando as oportunidades de crecemento e creación de emprego, especialmente
no medio rural.»

Rexeitamento da iniciativa

- 22231 (11/PNC-002101)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Seco García, Martín e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia en relación coa tramitación do parque
eólico no concello de Negreira
BOPG nº 206, do 29.09.2021

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 6 votos en contra e 0 abstencións.

Santiago de Compostela, 28 de xaneiro de 2022
María Montserrat Prado Cores
Vicepresidenta 2ª
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1.4. Procedementos de información
1.4.5. Respostas a preguntas

A Mesa do Parlamento, na súa sesión do día 24 de xaneiro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

Admisión a trámite e publicación

- 27790 (11/PRE-010068)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as actuacións previstas pola Xunta de Galicia en relación coa cooficialidade do galego en Asturias

- 27796 (11/PRE-010069)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a dotación de profesorado especialista en pedagoxía terapéutica e audición e linguaxe no
Instituto de Ensinanza Secundaria Alfredo Brañas, de Carballo

- 27805 (11/PRE-010070)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Iglesias, María do Carme e 3 máis
Sobre a situación laboral do persoal do centro especial de emprego Ilunion Servicios Industriales

- 27812 (11/PRE-010071)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 5 máis
Sobre a política ferroviaria da Xunta de Galicia e, en concreto, o seguimento do acordo parlamen-
tario para demandar do Goberno central a rectificación da modificación de horarios do tren Avant
A Coruña-Ourense e a recuperación de liñas suprimidas

- 27861 (11/PRE-010072)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre o número de contaxios na residencia de maiores Domus Vi Bembrive, en Vigo

- 27868 (11/PRE-010073)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre o estado do requirimento do Goberno galego ao Goberno central respecto dos fondos
europeos

- 27913 (11/PRE-010074)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego respecto da creación dun centro de ensino secundario para
a zona rural de Culleredo
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- 27922 (11/PRE-010075)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a necesidade de poder realizar os exames da Universidade Nacional de Educación a Distancia
en lingua galega

- 27955 (11/PRE-010076)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para impulsar a produtividade do tecido produtivo
e a competitividade da economía galega

- 27963 (11/PRE-010077)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e 3 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para modificar os horarios de conexión por autobús Verín-
A Gudiña-Verín para harmonizalos cos dos trens de alta velocidade

- 27970 (11/PRE-010078)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 2 máis
Sobre a postura do Goberno galego respecto de referendar a reforma laboral pactada polo Goberno
do Estado cos axentes sociais

- 27978 (11/PRE-010079)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e 4 máis
Sobre a valoración do Goberno galego respecto de que as corporacións locais non sexan benefi-
ciarias do Programa de primeira experiencia profesional

- 27996 (11/PRE-010080)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre o impacto da covid-19 nas residencias de maiores e as medidas que adoptou a Xunta de Ga-
licia ao respecto

- 28039 (11/PRE-010081)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a creación dun plan industrial para A Mariña

- 28061 (11/PRE-010082)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a urxencia de reforzar a calidade asistencial sanitaria no Centro Hospitalario Universitario
da Coruña e na atención primaria da comarca da Coruña
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- 28075 (11/PRE-010083)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre as previsións do Goberno galego para repoñer os profesionais de atención primaria que ten
asignados o Centro de Saúde de Viveiro

- 28082 (11/PRE-010084)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as axudas ás asociacións profesionais agrarias convocadas para o 2021

- 28083 (11/PRE-010085)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Rodríguez, Patricia e Torrado Quintela, Julio
Sobre a valoración da Xunta de Galicia da execución dos fondos europeos marítimo-pesqueiros

- 28091 (11/PRE-010086)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Carreira Pazos, Iria e 2 máis
Sobre a ausencia de pediatría a tempo completo no  Centro de Saúde de Galeras, en Santiago de
Compostela

- 28139 (11/PRE-010087)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración da Xunta de Galicia do informe do Banco de España respecto do empeoramento
das previsións económicas

- 28144 (11/PRE-010088)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e Fernández Gómez, Alexandra
Sobre o investimento do programa Rexurbe no centro histórico de Betanzos en 2022

- 28171 (11/PRE-010089)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración da Xunta de Galicia do empeoramento da capacidade económica dos fogares galegos

- 28174 (11/PRE-010090)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a primeira convocatoria de axudas para o fomento e a promoción de rodaxes audiovisuais
convocadas en 2021

- 28207 (11/PRE-010091)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 2 máis
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Sobre a adquisición dunha parcela no concello de Ourense para a construción dun edificio no que
se unifiquen as dependencias da Xunta de Galicia

- 28214 (11/PRE-010092)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno de Galicia respecto do aumento do persoal investigador para o
centro Intecmar

- 28219 (11/PRE-010093)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia e 2 máis
Sobre as previsións do Goberno galego de activar o mecanismo dos xestores de rehabilitación

- 28226 (11/PRE-010094)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Carreira Pazos, Iria e 2 máis
Sobre o conflito existente no Servizo de Otorrinolaringoloxía do Complexo Hospitalario Universitario
de Santiago de Compostela

- 28233 (11/PRE-010095)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para apoiar a continuidade dos premios Vicente Risco de
Creación Literaria e Cidade de Ourense de Poesía

- 28243 (11/PRE-010096)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e Seco García, Martín
Sobre o investimento da Xunta de Galicia en innovación para pequenas e medianas industrias no
ano 2021

- 28285 (11/PRE-010097)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 3 máis
Sobre as actuacións previstas polo Goberno galego para garantir o acceso á enerxía dos galegos e
impedir o incremento da equivocamente denominada pobreza enerxética

- 28299 (11/PRE-010098)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre a valoración da Xunta de Galicia do posible cambio de titularidade das minas de San
Fins en Lousame, e do cumprimento desas instalacións de toda a normativa vixente que lles
afecta
- 28363 (11/PRE-010099)

XI lexislatura. Número 267. 31 de xaneiro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

103161

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña e 2 máis
Sobre as actuacións do Goberno galego para acadar a execución da totalidade dos fondos de
achega estatal do IV Plan de rescate

- 28370 (11/PRE-010100)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Díaz Varela, Noa Susana e Torrado Quintela, Julio
Sobre as previsións do Servizo Galego de Saúde de estender o servizo de hospitalización a domicilio
ao concello de Rianxo

- 28374 (11/PRE-010101)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 3 máis
Sobre as condicións laborais das persoas traballadoras do sector conserveiro

- 28382 (11/PRE-010102)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre as previsión da Xunta de Galicia para a reapertura das instalacións termais públicas do Con-
cello de Ourense

- 28389 (11/PRE-010103)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a demanda de profesorado especialista en pedagoxía terapéutica no instituto de ensino se-
cundario María Casares de Oleiros

- 28399 (11/PRE-010104)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego respecto do canon eólico

- 28416 (11/PRE-010105)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón e 2 máis
Sobre a dedución por dupla imposición internacional das pensións xeradas en Alemaña despois
do 2014

- 28429 (11/PRE-010106)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e 2 máis
Sobre a situación de inseguridade viaria a AC-305 no lugar de Cimadevila, no concello de Boiro

- 28431 (11/PRE-010107)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
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Rivas Cruz, Xosé Luís e 3 máis
Sobre a situación medioambiental da comarca da Limia

- 28448 (11/PRE-010108)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Otero Rodríguez, Patricia
Sobre os cambios habilitados e autorizados pola Consellería do Mar en virtude do artigo 9.1a da
orde de 15 de xullo de 2015

- 28506 (11/PRE-010109)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre a nova exclusión do galego na comunicación coas persoas usuarias da Consellería de
Sanidade

- 28555 (11/PRE-010110)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre a  execución orzamentaria dos programas destinados ao acceso á vivenda

- 28560 (11/PRE-010111)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre o gasto de 19.500 euros para erixir un cruceiro nun parque de Miami, conforme convenio de
colaboración entre a Secretaría Xeral da Emigración e a Asociación de Empresarios e Profesionais
Galegos de Estados Unidos

- 28570 (11/PRE-010112)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Gómez, Alexandra e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto do informe de avaliación do Plan Rehavita Plan
galego de rehabilitación, aluguer e mellora de acceso á vivenda 2015-2020

- 28574 (11/PRE-010113)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Aira Díaz, María del Carmen e 2 máis
Sobre o desdobramento do centro de saúde da Milagrosa en Lugo

Santiago de Compostela, 25 de xaneiro de 2022
Diego Calvo Pouso
Vicepresidente 1º
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1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 24 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o es-
crito das Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo
e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº 575/2013 no que respecta a os
requisitos para o risco de crédito, o risco de axuste de valoración do crédito, o risco ope-
rativo, o risco de mercado e o chan de resultados (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 664 final] [COM(2021) 664 final anexo] [2021/0342 (COD)] {SWD(2021) 320}
{SWD(2021) 321} { SEC(2021) 380}

-11/UECS-000125 (28425) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regu-
lamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) n.º 575/2013
no que respecta a os requisitos para o risco de crédito, o risco de axuste de valoración do crédito, o
risco operativo, o risco de mercado e o chan de resultados (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 664 final] [COM(2021) 664 final anexo] [2021/0342 (COD)] {SWD(2021) 320} {SWD(2021)
321} { SEC(2021) 380}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 28425, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento
do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) n.º 575/2013 no
que respecta a os requisitos para o risco de crédito, o risco de axuste de valoración do crédito, o
risco operativo, o risco de mercado e o chan de resultados (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 664 final] [COM(2021) 664 final anexo] [2021/0342 (COD)] {SWD(2021) 320} {SWD(2021)
321} { SEC(2021) 380}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (no BOPG núm. 27,
do 9 de decembro de 2016), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.
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3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 24 de xaneiro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 26 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o es-
crito das Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o
principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e
do Consello pola que se modifica a Directiva 2014/65/UE relativa aos mercados de ins-
trumentos financeiros (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 726 final]
[2021/0384 ( COD)] { SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

-11/UECS-000140 (28971) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de di-
rectiva do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2014/65/UE relativa
aos mercados de instrumentos financeiros (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 726
final] [2021/0384 ( COD)] { SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 28971, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do
Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2014/65/UE relativa aos mer-
cados de instrumentos financeiros (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 726 final]
[2021/0384 ( COD)] { SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (no BOPG núm. 27,
do 9 de decembro de 2016), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais seguintes
á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar propostas de
ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de acto le-
xislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 26 de xaneiro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

XI lexislatura. Número 267. 31 de xaneiro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

103165

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


Resolución da Presidencia, do 26 de xaneiro de 2022, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio de sub-
sidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo
que se modifica o Regulamento (UE)  nº 600/2014 no que se refire á mellora da transparencia
dos datos de mercado, a eliminación de obstáculos ao establecemento dun sistema de infor-
mación consolidada, a optimización das obrigacións de negociación e a prohibición de recibir
pagos pola transmisión de ordes de clientes (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021)
727 final] [2021/0385 ( COD)]{ SEC(2021) 573 final} { SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

-11/UECS-000141 (28972) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento
do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº 600/2014 no que se re-
fire á mellora da transparencia dos datos de mercado, a eliminación de obstáculos ao establecemento dun
sistema de información consolidada, a optimización das obrigacións de negociación e a prohibición de re-
cibir pagos pola transmisión de ordes de clientes (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021) 727
final] [2021/0385 ( COD)]{ SEC(2021) 573 final} { SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 28972, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea en
relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Par-
lamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE)  n.º 600/2014 no que se refire
á mellora da transparencia dos datos de mercado, a eliminación de obstáculos ao establecemento dun
sistema de información consolidada, a optimización das obrigacións de negociación e a prohibición de
recibir pagos pola transmisión de ordes de clientes (Texto pertinente para efectos do  EEE) [ COM(2021)
727 final] [2021/0385 ( COD)]{ SEC(2021) 573 final} { SWD(2021) 346 final} { SWD(2021) 347 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (no BOPG núm. 27,
do 9 de decembro de 2016), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais seguintes
á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar propostas de
ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de acto le-
xislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 26 de xaneiro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

XI lexislatura. Número 267. 31 de xaneiro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

103166

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

1 

 

Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Daniel Castro García e Manuel Lourenzo Sobral, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, en demanda da oficialidade do galego en Asturias. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O Principado de Asturias está a tramitar a reforma do seu Estatuto de Autonomía 

no referido á oficialidade das dúas linguas propias coa seguinte proposta de redacción: 

Declaración de oficialidad del asturiano con un tratamiento similar para el 

eonaviego en su exclusivo ámbito territorial, con previsión de que una ley de la Junta 

General del Principado de Asturias regule el uso oficial del asturiano y del eonaviego. 

Se tomará de base el artículo correspondiente del Estatuto de Autonomía de Galicia. 

Sorprende que nesta redacción se obvie de forma explícita a presenza do idioma 

galego nesta área estremeira, pois a consideración xeral entre lingüistas é que nesa área 

do Eo-Navia se fala unha variedade da lingua galega na que, ademais, se recoñecen as 

persoas falantes galegófonas eonaviegos asturianos. 

Unha situación ben común en Europa que vén determinada pola non 

coincidencia estrita entre fronteiras político-administrativas e lingüísticas. 

A Real Academia Galega acaba de facer público un informe sobre o galego de 

Asturias e a súa oficialidade na reforma do Estatuto de Autonomía do Principado. 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-G

Q
R

uK
Lz

X
q-

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103167

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-GQRuKLzXq-5
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

2 

 

Neste informe, a RAG contextualiza historicamente a realidade lingüística 

asturiana e data no S.XIX, asinada por Manuel Murguía na súa Historia de Galicia 

(1865), a identificación do galego-asturiano, un glotónimo que continuaría a se fixar nos 

estudos de Dámaso Alonso e no sucesivo até o presente en que comezou a se formular a 

denominación eonaviego para identificar a forma de falar diferenciada desta zona a 

respecto do centro e oriente de Asturias, invisibilizando deste xeito a identificación de 

galego, o que supón un acto discriminador para co noso idioma. 

Non podemos esquecer que o artigo 21.2 da Lei de normalización lingüística di 

a respecto do galego exterior que: 

Así mesmo fará uso do previsto no artigo 35 do Estatuto de Autonomía a fin de 

protexe-la lingua galega falada en territorios limítrofes coa Comunidade Autónoma. 

 Tampouco debemos esquecer que o Estado español asinou a Carta Europea para 

as Linguas Rexionais e Minoritarias que ten como obxectivo a defensa, recoñecemento 

e protección das linguas en vías de normalización impedindo a merma dos dereitos 

lingüísticos. E cómpre lembrar que é responsabilidade e competencia dos gobernos das 

comuniades autónomas con lingua propia e oficial velar pola salvagarda deste principal 

símbolo identitario e patrimonial. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Como valora o goberno da Xunta a eliminación do glotónimo “galego” do 

Estatuto de Autonomía do Principado de Asturias polo de “eonaviego” para identificar a 

variante do galego falada neste territorio fronteirizo entre Galiza e Asturias? 
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. Mantivo contacto co goberno do Principado para avaliar as consecuencias 

discriminatorias co galego da proposta inicial achegada? 

. Como vai facer cumprir o goberno galego a obriga legal do mandato do artigo 

21.2 da Lei de normalización lingüística? 

. Ten contactado co goberno do Estado para facer valer os compromisos asinados 

por este coa  Carta Europea para as Linguas Rexionais e Minoritarias? 

. Que accións está a levar a cabo a Xunta para asegurar que o galego sexa 

recoñecido como lingua oficial no Estatuto de Autonomía do Principado de Asturias? 

 

Santiago de Compostela, 13 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Daniel Castro García 

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 13/01/2022 16:57:00 

 

Daniel Castro García  na data 13/01/2022 16:57:05 
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Mercedes Queixas Zas  na data 13/01/2022 16:57:15 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Daniel Pérez López e Manuel Lourenzo Sobral, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a dotación de profesorado especialista en PT e AL no IES 

Alfredo Brañas de Carballo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A construción do IES Alfredo Brañas (Carballo) constituíu un acontecemento 

para a vila e para toda a comarca ao dar a oportunidade de estudar, e para moitos 

acceder ao nivel universitario, a milleiros de alumnos e alumnas da Costa da Morte. 

Este centro de secundaria empezou a funcionar no curso 1970-1971, polo que no 

ano pasado cumpriu 50 anos. Polas súas aulas pasaron nomes ilustres de Carballo e do 

resto de Bergantiños e Costa da Morte, constituíndose coma un referente comarcal non 

só do punto de vista educativo, senón tamén cultural e asociativo. 

No presente curso escolar 2021-2022, o IES Alfredo Brañas conta con 620 

alumnos, e impártense neste instituto clases de secundaria, bacharelato e un ciclo de 

actividades comerciais. 

Entre esta elevada matrícula non sorprende a existencia dun grupo de alumnado 

que presenta unha importante diversidade canto a necesidades educativas, o que obriga 

a unha atención máis especializada e individualizada. 
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Este tipo de necesidades educativas non ten decrecido a respecto de cursos 

anteriores, polo que esta comunidade educativa non comprende a decisión da consellería 

de reducir a dotación de profesionais de pedagoxia terapéutica que axude a mellorar a 

integración no centro deste alumnado e a adecuación dos coñecementos e competencias 

curriculares de forma adaptada ás súas necesidades. 

No curso actual o IES Alfredo Brañas viuse obrigado a reducir a oferta deste 

profesorado imprescindíbel para atender as NEAE, ficando o instituto atendido só por 

un profesional de pedagoxía terapéutica. O instituto non conta con ningún especialista 

en audición e linguaxe, malia telo reclamado a dirección do centro achegando o informe 

de necesidades educativas presentes no centro e non ter recibido nin contestación por 

parte da consellería. 

Esta situación provocada pola desconsiderada inacción da Consellería de 

Educación discrimina este alumnado ao ser privado dun recurso educativo, como é a 

figura da especialista PT e AL, fundamental para o seu avance académico en condicións 

de equidade. 

 

Por estes motivos formúlase a seguinte pregunta para resposta escrita: 

Que medidas está a tomar o goberno da Xunta para dotar do necesario persoal 

educativo especialista en PT e AL que vén demandando a comunidade educativa do IES 

Alfredo Brañas de Carballo desde comezos deste curso 2021-2022? 

 

Santiago de Compostela, 13 de xaneiro de 2022 
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Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Daniel Pérez López  

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 13/01/2022 17:15:38 

 

Daniel Pérez López  na data 13/01/2022 17:15:41 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 13/01/2022 17:15:50 
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Á Mesa do Parlamento 

Carme González Iglesias, Olalla Rodil Fernández, Ramón Fernández 

Alfonzo e Daniel Pérez López, deputadas e deputados do Grupo Parlamentar do 

Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da 

Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta escrita, relativa a situación 

laboral do persoal do centro especial de emprego Ilunion Servicios Industriales. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

A Lei de Integración Social do Minusválido (LISMI) do ano 1982 define por 

primeira vez os Centros Especiais de Emprego (CEE) no seu artigo 42: 

1. Os Centros Especiais de Emprego son aqueles cuxo obxectivo principal sexa 

o de realizar un traballo produtivo, participando regularmente nas operacións do 

mercado, e tendo como finalidade o asegurar un emprego remunerado e a prestación de 

servizos de axuste persoal e social que requiran os seus traballadores minusválidos; á 

vez que sexa un medio de integración do maior numero de minusválidos ao réxime de 

traballo normal. 

2. A totalidade do persoal dos Centros Especiais de Emprego estará constituída 

por traballadores minusválidos, sen prexuízo das prazas en persoal do persoal non 

minusválido imprescindible para o desenvolvemento da actividade. 

Esta lei desenvolveuse no RD 2273/1985, de 4 de decembro, que repite no artigo 

1 a mesma definición. 
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Coa publicación desta lexislación e a concesión de axudas e subvencións para a 

integración laboral das persoas non discapacidade fixo medrar o número de Centros 

Especiais de Emprego e, como consecuencia, o número de persoas con discapacidade 

empregadas. 

No ano 2013 apróbase a Lei de dereitos das persoas con discapacidade e a súa 

inclusión social (LGD) que derroga a LISMI. 

Tanto a LISMI como a nova Lei Xeral de Discapacidade (LGD) sinalan como 

obxectivo principal dos CEE o de proporcionar ás persoas traballadoras con 

discapacidade a realización dun traballo produtivo e remunerado, adecuado ás súas 

características persoais, e que facilite a integración laboral destes no mercado ordinario 

de traballo. 

Os obxectivos dos CEE segundo a LISMI son claros e seguen vixentes na 

actualidade: 

1.- Proporcionarlle unha alternativa de emprego as persoas traballadoras que non 

alcancen o obxectivo principal das políticas de emprego para as persoas con 

discapacidade, é dicir, o emprego ordinario. 

2.- Asegurar un emprego remunerado e a prestación de servizos de axuste 

persoal e social que requiren os seus traballadores/as. 

3.- Ser o medio de integración do maior número de minusválidos ao réxime de 

traballo normal. 

A LGD prescinde totalmente do obxectivo número tres da LISMI “Ser un medio 

de integración do maior número de minusválidos ao réxime de traballo normal, é dicir, 
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emprego ordinario”, e fai referencia no seu texto a que “O emprego protexido será, 

sempre que sexa posible, estable”, causa que non contempla a LISMI. 

Estes cambios facilitan que algúns CEE se estean a converter en empresas 

finalistas de prestación de servizos en lugar de actuar como ponte ao mercado ordinario 

das persoas con discapacidade, tal e como o indica un informe do Ministerio de 

Traballo, o obxectivos destes CEE xa non é a inserción laboral das persoas traballadoras 

senón o negocio empresarial, competindo con vantaxe co resto das empresas. 

Este é o caso de Ilunion Servicios Industriales, un centro especial de emprego da 

ONCE que na actualidade ten 620 persoas traballadoras que prestan servizos no sector 

da automoción e están a padecer unha situación de precariedade e explotación laboral 

ficando sometidas a altos ritmos de traballo que non se axustan á finalidade para a que 

foron constituídos os CEE. 

As condicións de traballo que outorga Ilunion consisten en precariedade e 

inseguridade laboral, realización de traballos perigosos e/ou repetitivos, contratos 

condicionados a que o candidato non teña moitas limitacións para poder realizar o posto 

de traballo e non reciben a formación obrigatoria por parte da empresa. 

As persoas empregadas en Ilunion están ocupando postos de traballo sen apoios 

nin adaptacións ás circunstancias da persoa traballadora, ese traballo era realizado antes 

por persoas sen discapacidade e agora nas mesmas condicións fano persoas con 

discapacidade. 

Estáselles aplicando o XV Convenio Colectivo Xeneral de Centros e Servizos de 

Atención ás Persoas con Discapacidade cando as  súas condicións laborais son 

exactamente iguais as do resto do persoal que traballa no sector e ao que se lle aplica o 

convenio colectivo do sector. 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-Z

H
tB

zs
05

K
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

103176

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-ZHtBzs05K-4
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

4 

 

A situación agrávase ademais polo feito de que Ilunion Servicios Industriales 

estea a subcontratar parte da súa actividade a través dunha empresa de traballo temporal, 

Ilunion Capital Humano, desvirtuando inda máis o seu papel como CEE no relativo á 

inclusión de persoas con discapacidade e diversidade funcional. 

Toda esta situación xa foi posta en coñecemento da Inspección de Traballo de 

Pontevedra, así como á directora xeral de Relacións Laborais a quen lle foi entregado un 

informe denunciando a situación. 

Ilunion Servicios Industriales recibiu nos anos 2020 e 2021 da Xunta de Galicia 

axudas  a centros especiais de emprego co fin de promover a integración laboral das 

persoas con discapacidade, e segundo a orde que regula estas axudas “a Consellería de 

Emprego e Igualdade levará a cabo as funcións de control, así como de avaliación e 

seguimento do programa”. 

 

Por todo o exposto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

Que axudas foron outorgadas por parte da Xunta de Galiza a Ilunion Servicios 

Industriales co fin de promover a integración laboral das persoas con discapacidade? 

Cantas? Con que contía? Con que contía xustificada finalmente? 

- Cantos convenios foron asinados por parte da Xunta de Galiza con Ilunion 

Servicios Industriales? De que tipo? Para que obxectivo? Con que contía? Con que 

contía xustificada finalmente? 

- Que mecanismos de control, avaliación e seguimento levou a cabo a 

Consellería de Emprego e Igualdade destas axudas? Cales foron os resultados acadados? 

Que medidas foron tomadas? 
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- Cantas persoas e con que grado de discapacidade foron contratadas con estas 

axudas por Ilunion Servicios Industriales? En que postos de traballo, que tipo de 

adaptación requiriron? 

- Cantas persoas acadaron a integración ao réxime laboral de traballo normal, 

obxectivo principal dos centros especiais de emprego? 

- Que accións ten desenvolvido a Dirección Xeral de Relacións Laborais en 

relacións con esta situación? 

 

Santiago de Compostela, 14 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Carme González Iglesias 

Daniel Pérez López 

Ramón Fernández Alfonzo 

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Olalla Rodil Fernández  na data 14/01/2022 10:04:36 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 14/01/2022 10:04:42 
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Daniel Pérez López  na data 14/01/2022 10:04:51 

 

María do Carme González Iglesias na data 14/01/2022 10:04:59 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Mercedes Queixas Zas, Iria Carreira Pazos, Luis 

Bará Torres, Iago Tabarés Pérez-Piñeiro e Paulo Ríos Santomé, deputadas e 

deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  ao abeiro 

do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta 

escrita, sobre o seguimento do acordo parlamentario para demandar do goberno central 

a rectificación da modificación de horarios do tren Avant Coruña-Ourense e 

recuperación de liñas suprimidas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Despois de máis de 20 anos de atraso, Galiza asistía en decembro de 2021 á 

segunda inauguración do AVE da súa historia. Coa aproximación da liña de alta 

velocidade até Taboadela, en Ourense, vaise verificando o cumprimento tardío dalgúns 

dos compromisos en materia de ferroviaria pendentes por sucesivos gobernos centrais 

de PP e PSOE. Máis alá dos prexuízos pola demora, hai un problema de fondo que é 

que este longo proceso non se acompañou cun desenvolvemento adecuado das 

conexións interiores do país. Máis aínda, o aumento das frecuencias e opcións de 

conexión coa meseta, necesarias e positivas, está a supoñer a alteración de servizos e 

horarios causando importantes prexuízos. Así mesmo, acompáñase no tempo da non 

recuperación de servizos suprimidos coa coartada da covid-19 (caso do Avant Ourense-

Santiago das 06:45) como do incumprimento da demanda de abaratamento dos prezos, 

contrastando coa política de promocións das novas liñas, que fan máis patente o agravio 

duns prezos absolutamente abusivos e ata un 60% superiores aos que se pagan nas 
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conexións da franxa atlántica e cuns horarios ao servizo da conexión con Madrid no 

lugar de ao servizo das necesidades da poboación. 

Estas son as consecuencias de obedecer a un modelo de desenvolvemento do 

tren centralista, no lugar de primar a conexión interior de Galiza, que carece hoxe dun 

tren de proximidade como si ten Catalunya ou Cantabria. E son tamén as consecuencias 

da progresiva privatización dun servizo que debe ser público e axudar ao 

desenvolvemento económico. 

Aproveitando a crise da covid-19, o goberno central suprimiu diferentes liñas 

sen xustificación e que aínda non recuperou. É o caso da liña Avant entre Ourense e A 

Coruña con saída ás 06:45. Máis aínda, coñecidos os horarios a partir do día 21 de 

decembro, data de inicio das rutas de AVE, non só non se recupera esta liña senón que 

hai alteracións horarias importantes na dirección Coruña-Ourense, ao pensar a 

planificación só para a conexión exterior, que prexudican gravemente colectivos de 

viaxeiros e viaxeiras como estudantes, funcionariado e outros traballadores e 

traballadoras por conta allea con menor flexibilidade horaria. Por exemplo, a partir do 

21 de decembro, Renfe decidiu unilateralmente cambiar boa parte dos horarios e 

frecuencias, entre eles o que chega desde A Coruña, pasando por Santiago, a Ourense ás 

8:38, que é no que se desprazaban usuarios e usuarias que comezan a traballar ás 8:00 

ou 8:30. A partir desa data, o tren chega a Ourense sobre as 7:00, tendo que esperar 

mesmo máis dunha hora no destino. Así mesmo,  a alteración de horarios de tarde fai 

que moitas persoas que se atopan na situación inversa teñan que prorrogar o seu regreso 

ao non ser quen de coller os trens a tempo. 

Problemas similares danse na franxa atlántica, o que motivou tamén protestas de 

usuarios e usuarias e unha tímida modificación por parte da operadora, insuficiente para 

as e os demandantes e que amosa como realmente se non hai modificación na liña de 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-S

vj
v2

yf
L9

-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103181

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-Svjv2yfL9-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

3 

 

Ourense é porque non se quere alterar a conexión con Madrid e non se aposta por buscar 

unha compatibilidade entre as necesidades, senón que de forma automática apóstase 

exclusivamente por dar prioridade á conexión coa Meseta en detrimento das 

necesidades de conexión interior. 

No último pleno ordinario de 2021 o Parlamento galego aprobou o seguinte 

texto: 

O texto aprobado é o seguinte: 

 “O Parlamento Galego insta á Xunta de Galiza a demandar do goberno central: 

 1.- O mantemento da liña Avant Coruña-Ourense con saída ás 6:30 da mañá e 

chegada ás 7:38 e a revisión dos horarios de cara a favorecer a mobilidade entre Coruña, 

Santiago, Ourense e viceversa nos horarios laborais habituais permitindo o 

desprazamento e chegada nas primeiras e últimas horas da mañá e da tarde 

compatibilizando a conexión interior coa conexión coa meseta e coas novas conexións 

de AVE entre Ourense e Madrid 

 2.- O cumprimento do acordo unánime do Pleno do Parlamento Galego do 

pasado 7 de febreiro de 2018 sobre as demandas que debe realizar o Goberno galego ao 

Goberno central en relación coas necesidades existentes e as melloras necesarias no 

transporte ferroviario entre Ourense, Santiago de Compostela e A Coruña, esixindo que 

no prazo de dous meses se negocie con Galicia un calendario de cumprimento 

 3.  A reposición inmediata das liñas de ferrocarril suprimidas baixo a desculpa 

da covid-19 

 4.- Ampliar de xeito inmediato o cadro de persoal, principiando por cubrir as 

prazas vacantes, que permitan garantir o funcionamento axeitado de todos os servizos, 
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especialmente no relativo á necesaria corrección do déficit de maquinistas, de 

especialistas de operacións comerciais de información e venda presencial, persoal de 

control de acceso e persoal de atención aos viaxeiros”. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Que actuacións levou a cabo o goberno galego para esixir o cumprimento dos 

acordos parlamentarios respecto do ferrocarril de febreiro de 2018 e decembro de 2021? 

. Vai demandar a Xunta de Galiza a transferencia das competencias en materia 

ferroviaria para poder desenvolvermos un tren galego de proximidade? 

. Ten estimado ou estudado cal sería o orzamento necesario? Por que non é 

público o presunto informe do que teñen falado os medios de comunicación? 

. Considera o goberno galego que o modelo ferroviario actual axuda ou agrava 

os indicadores de competitividade de Galiza? 

. Considera o goberno galego que o modelo ferroviario actual axuda ou agrava o 

illamento das comarcas de interior? 

. Vai desenvolver algún estudo ao abeiro da Comisión galega de competencia? E 

do Instituto Galego do consumo e da competencia? 

 

Santiago de Compostela, 14 de xaneiro de 2022 
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Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Mercedes Queixas Zas 

Iria Carreira Pazos 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro 

Paulo Ríos Santomé 

Luis Bará Torres 

Deputados e deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 14/01/2022 10:43:07 

 

Paulo Ríos Santomé  na data 14/01/2022 10:43:13 

 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  na data 14/01/2022 10:43:17 

 

Iria Carreira Pazos na data 14/01/2022 10:43:25 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 14/01/2022 10:43:34 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 14/01/2022 10:43:41 

 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-S

vj
v2

yf
L9

-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103184

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-Svjv2yfL9-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

1 

 

Á Mesa do Parlamento 

Alexandra Fernández Gómez, Carme González Iglesias e Olalla Rodil 

Fernández, deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego 

(BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte 

Pregunta para resposta escrita, sobre o elevado número de contaxios na residencia de 

maiores Domus Vi Bembrive en Vigo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Nos últimos días tense rexistrado un importante aumento de contaxios por 

COVID nas residencias de maiores, cuadriplicándose o número de casos activos en tan 

só nunha semana na que se pasaron de 107 a 412.  

A área de Vigo concentra unha parte importante dos afectados, con 169 

contaxios activos a día 12 de xaneiro. En total na área de Vigo hai oito residencias 

afectadas, sete de maiores e unha de discapacitados. Porén a maioría dos casos 

concéntrase na residencia Domus Vi Bembrive cun total de 106 usuarios contaxiados, o 

que representa xa un 70% dos usuarios contaxiados, ademais de 13 traballadores que 

tamén deron positivo.  

Os familiares das persoas usuarias do centro lamentan a falta de transparencia e 

información por parte da Consellería de Política Social e denuncian que a única fonte de 

información para coñecera a situación nesta residencia son as habituais comunicacións 

semanais que fai a Consellería. A situación excepcional da residencia cunha elevada 

porcentaxe de infectados xera unha preocupación nas familias das persoas usuarios. 

Ante esta preocupación lóxica, a Consellería debe facer un maior esforzo por manter 
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informadas as familias e por garantir que as persoas usuarias están tendo un correcto 

coidado dos maiores nesta situación complicada na que se atopa a residencia.   

O elevado número de positivos pode provocar numerosas dificultades no 

funcionamento do centro e no correcto coidado que requiren os usuarios. Neste sentido, 

os familiares tampouco dispoñen de información suficiente sobre como se vai abordar 

esta situación. Algúns dos posibles conflitos son a loxística para a separación entre 

usuarios contaxiados e non contaxiados, a afectación na plantilla de persoal polo 

aumento dos contaxios entre os traballadores e como estas cuestións poden afectar á 

calidade dos coidados. 

 

Por todo o exposto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Como valora a Xunta de Galiza a situación que se vive na DomusVi Bembrive 

en Vigo cun 70% dos usuarios contaxiados? 

. Ten pensado a Consellería de Política Social tomar algún tipo de medida nesta 

residencia para afrontar esta situación? 

. Pode garantir a Xunta de Galiza que os contaxios na plantilla non están a 

repercutir na calidade dos coidados dos maiores? 

. Considera a Xunta de Galiza que as medidas tomadas por Domus Vi Bembrive 

son as adecuadas para evitar a propagación da COVID? 

. Pode garantir a Xunta de Galiza que se está mantendo un coidado correcto aos 

maiores neste momento na residencia Domus Vi Bembrive? 
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Santiago de Compostela, 14 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Alexandra Fernández Gómez 

Carme González Iglesias 

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Olalla Rodil Fernández  na data 14/01/2022 11:21:16 

 

María do Carme González Iglesias na data 14/01/2022 11:21:20 

 

Alexandra Fernández Gómez  na data 14/01/2022 11:21:27 

 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-P

S
Zg

fu
3L

j-1
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103187

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-PSZgfu3Lj-1
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

1 

 

Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Ramón Fernández Alfonzo e Daniel Pérez López, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre o requirimento remitido polo goberno galego ao central respecto 

dos fondos europeos do que informou aos medios de comunicación o Presidente da 

Xunta o pasado día 13 de xaneiro de 2022. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O pasado 13 de xaneiro de 2022 o Presidente da Xunta informou aos medios de 

comunicación da decisión do goberno galego de enviar un requirimento ao goberno 

central respecto dos fondos europeos e o trato asignado a Galiza para, no caso de non 

recibir resposta, proceder a unha denuncia formal no ámbito da xustiza. 

Desde hai meses está en debate o mecanismo e a participación das 

administracións na obtención e xestión dos fondos europeos, demostrándose como un 

novo ámbito de recentralización por parte do goberno central, que asume un papel reitor 

mesmo en competencias que son exclusivas de Galiza. A falta de transparencia e 

diálogo caracterizaron desde o primeiro momento a actitude do goberno central, mais 

tamén a do goberno galego ao non permitir un debate profundo, plural e transparente 

respecto das prioridades e dos proxectos polos que debería apostar Galiza. 

Así as cousas, a realidade é que nos pasos que se van verificando, a tendencia é 

que Galiza reciba menos do que lle correspondería mesmo por PIB ou habitantes. Así 

mesmo, continúa o enfrontamento estéril entre administracións respecto da concreción 
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das prioridades a financiar, como quedou patente na esixencia de Calviño a finais de 

2021 de concretar “dous ou tres proxectos” e as prácticas escurantistas do goberno 

galego a través dunha empresa maioritariamente privada que vai decidir máis sobre este 

asunto do que o Parlamento Galego. 

É necesario aclarar cal é a situación e cales son os pasos a seguir polo goberno 

galego. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Cal é o estado do requirimento e posíbel denuncia do goberno galego ao central 

respecto dos fondos europeos? 

. Cal é o fundamento político e xurídico para tal requirimento? Baséase no 

marco derivado do Real Decreto 902/2021, de 19 de outubro, ou nun marco máis 

amplo? Presentou anteriormente algunha iniciativa política ou xurídica respecto deste 

marco? 

. Cal é a reclamación concreta? 

. Obedece esta estratexia ás necesidades de Galiza ou á alienación da Xunta coa 

estratexia da comunidade de Madrid? 

. Que actuacións xudiciais impulsou ou vai impulsar? 

. É a certificación do fracaso negociador da Xunta? 
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. Cales son os montantes e proxectos comprometidos polo goberno central coa 

Xunta nestes momentos? Cales por procedementos competitivos e cales por 

procedementos doutra índole? 

. Acadou o goberno galgo algún compromiso das súas xuntanzas co goberno 

central e, singularmente, coa Vicepresidenta Calviño? 

. Asume o goberno galego que o seu sectarismo á hora de afrontar o debate dos 

fondos europeos ten debilitado o papel de Galiza? 

. Cando vai deixar de ocultar ao Parlamento galego a documentación solicitada? 

 

Santiago de Compostela, 14 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Ramón Fernández Alfonzo 

Daniel Pérez López 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Daniel Pérez López  na data 14/01/2022 12:17:42 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 14/01/2022 12:17:46 
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Noa Presas Bergantiños  na data 14/01/2022 12:17:58 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

Pablo Arangüena Fernández, Luís Álvarez Martínez e Matilde Begoña Rodríguez 

Rumbo, deputados e deputada pertencentes ao Grupo Parlamentario dos 

Socialistas de Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da 

Cámara, presentan ante esa mesa a seguinte pregunta para a súa resposta escrita. 

 

O Concello de Culleredo excede na actualidade os 30.000 habitantes, sendo un 

dos poucos de Galicia que medra en poboación, cousa que leva facendo durante 

as últimas décadas. Así, no ano 1991 tiña 14.602 habitantes, 22.076 en 2001 e 

28.227 en 2009. A súa posición estratéxica, lindeiro coa Coruña, dotado con 

parques empresariais, aeroporto, autoestrada e un amplo abano de servizos 

comunitarios e de benestar, explican ese crecemento constante. 

 

A Lei orgánica 2/2006, do 3 de maio, de educación, regula no seu capítulo III do 

título II, titulado «Equidade na educación», a escolarización en centros públicos e 

privados concertados, establecendo que as administracións educativas deberán 

regular a admisión do alumnado de tal forma que se garanta o dereito á 

educación, o acceso en condicións de igualdade e a liberdade de elección de 

centro por parte de nais, pais, titoras e titores. 

 

Contrariamente a ese principio de equidade, actualmente o ensino secundario en 

Culleredo soamente se atende por parte dos centros educativos radicados no norte 

dese concello, na que é a súa área máis urbana, quedando gran parte do seu 

territorio sen un centro de proximidade que atenda a demanda educativa para 

tantos mozos e mozas que viven nel. E hai alumnos que perden case dúas horas 

cada día para se desprazaren desde os seus lugares de residencia ata os institutos 

da parte urbana. 

 

Por outra banda, a saturación dos recursos de ensino secundario da zona urbana 

non está a ser atendida axeitadamente pola Xunta, por iso, periodicamente, se 

repitan as protestas por falta de medios e persoal.  

 

A desatención á demanda educativa do rural por parte do Goberno galego, que 

provoca desigualdade e discriminación para o alumnado en función do seu lugar 

de residencia, debería ser paliada para atender ao mesmo tempo esa situación de 

saturación e a falla de recursos mediante a creación dun centro que atenda a 

demanda de ensino secundario da gran maioría do concello. 
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Ante esa situación, aprobouse xa no ano 2019 no Pleno local unha moción 

acordando comunicar á Xunta a total dispoñibilidade do Concello de Culleredo 

para poñer a disposición da Administración autonómica competente en materia 

educativa os terreos necesarios para a construción dun centro educativo na zona 

rural que atenda esa necesidade educativa, e por parte dese concello manifestouse 

desde entón que a radicación dese novo centro podería ser Ledoño, Celas ou 

Tarrío, neste último caso existe  a posibilidade de ampliar o centro xa existente.  

 

Pola súa banda, moitas familias manifestan que o importante é atender 

efectivamente á demanda, con independencia da radicación ou incluso da 

tipoloxía do centro. 

 

Por iso, os deputados e a deputada que asinan, solicitan en resposta escrita 

contestación ás seguintes preguntas: 

 

1ª) Vai o Goberno galego atender á necesidade e reclamación, por parte da 

veciñanza, dun centro educativo que achegue o ensino secundario na zona rural 

de Culleredo para evitar tanto a saturación dos institutos da zona urbana como a 

necesidade desprazamento dos mozos e mozas do rural? 

 

2ª) No caso de que a resposta á pregunta anterior sexa afirmativa, cando e de que 

maneira? 

 

3ª) Cales son as ratios de alumnos dos distintos centros educativos de Culleredo? 

 

 

Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro de 2022 

 

 
 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Paloma Castro Rey  na data 17/01/2022 10:21:54 

 

Luis Manuel Álvarez Martínez  na data 17/01/2022 10:22:10 

 

Matilde Begoña Rodríguez Rumbo  na data 17/01/2022 10:22:25 
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Á Mesa do Parlamento 

Daniel Castro García, Mercedes Queixas Zas e Manuel Lourenzo Sobral, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a necesidade de poder realizar os exames da UNED en lingua 

galega. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Segundo establece a Lei 3/1983, do 15 de xuño, de normalización lingüística de 

Galiza no seu artigo 6, os cidadáns e cidadás teñen dereito ao uso do galego, oralmente 

e por escrito, nas súas relacións coa Administración Pública no ámbito territorial da 

Comunidade Autónoma. 

Así mesmo, no artigo 15 desta mesma norma establécese que o profesorado e o 

alumnado no nivel universitario teñen dereito a empregar, oralmente e por escrito, a 

lingua oficial da súa preferencia e para isto deberán arbitrarse as medidas oportunas 

para facer normal o uso do galego no ensino universitario. As autoridades educativas 

adoptarán as medidas oportunas a fin de que a lingua non constitúa obstáculo para facer 

efectivo o dereito que teñen os alumnos e alumnas a recibir coñecementos. 

A UNED conta na actualidade con centros na Coruña, Lugo, Ourense e 

Pontevedra e á súa vez o centro da Coruña posúe unha aula da UNED en Ferrol, o 

centro de Pontevedra ten aulas en Lalín, Vigo e Tui, o centro de Lugo en Foz, Monforte 

de Lemos e Viveiro e o de Ourense na Rúa de Valdeorras. 
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Deste xeito e en aplicación da lei de Normalización Lingüística, as e os 

estudantes que realizan os seus exames en calquera dos centros da UNED situado en 

Galiza, deberían ter garantido o seu dereito a poder realizalos en galego. Porén, ese 

dereito non se recoñece. Os exames están dispoñibles, así como todo o material 

didáctico previo, unicamente en español e nas distintivas normativas que regulan o 

desenvolvemento dos exames, como é o caso do Reglamento de pruebas presenciales, 

aprobado en Consello de Goberno o 28 de xuño de 2011, Publicado en BICI o 18 de 

outubro de 2012, en 17 de decembro de 2013 e en 17 de decembro de 2019 non se fai 

ningunha referencia á posibilidade de realizar as probas nas distintas linguas oficiais do 

Estado español. Tampouco entre os dereitos dos e das estudantes se recoñece o dereito 

do alumnado a empregar a lingua oficial da súa elección. 

A única referencia que pode atoparse a este respecto na normativa da UNED 

está no Real Decreto 1239/2011, do 8 de setembro, polo que se aproban os Estatutos de 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia, que no seu artigo 5 establece o 

seguinte: 

Artículo 5. Actividades 

La UNED, como Universidad Nacional, asume como misiones fundamentales la 

inserción y coordinación entre los diferentes centros asociados de cada una de las 

Comunidades Autónomas así como el apoyo a las lenguas y culturas de España. 

Para ello y de acuerdo con lo que proceda en cada caso, la UNED podrá 

desarrollar las siguientes actividades: 

a) Colaborará con las Administraciones Autonómicas y demás Administraciones 

Territoriales para la difusión de la lengua, la cultura y el mejor servicio a sus 

ciudadanos en educación superior. 
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b) Potenciará la docencia y el conocimiento de las lenguas oficiales españolas, 

tanto en España como en el exterior. 

c) Incorporará progresivamente las lenguas oficiales españolas a las páginas 

web y demás publicaciones de la Universidad, especialmente en Comunidades con dos 

lenguas oficiales, cuyos Centros Asociados propiciarán la convivencia enriquecedora 

de las dos lenguas en todas sus actividades. 

d) Propiciará de forma progresiva que los estudiantes puedan ser tutorizados en 

la lengua oficial que deseen. 

Pola contra, non se realizou ningún avance neste sentido, pois segue sen 

ofrecerse a posibilidade de facer as probas noutra lingua oficial distinta do español, a 

páxina web só está en español e inglés e nos centros de Galiza o galego é testemuñal. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. É consciente a Xunta de Galiza da vulneración de dereitos lingüísticos que 

están a sufrir moitos galegos e galegas? 

. Que actuacións ten pensado facer a Xunta de Galiza para que os e as estudantes 

da UNED en Galiza poidan cursar os seus estudos en galego? 

 

Santiago de Compostela, 17 de xaneiro de 2022 
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Asdo.: Daniel Castro García 

Mercedes Queixas Zas 

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 17/01/2022 11:47:46 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 17/01/2022 11:47:49 

 

Daniel Castro García  na data 17/01/2022 11:47:56 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Juan Carlos Francisco Rivera e Matilde Begoña Rodríguez Rumbo, deputado 

e deputada pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao 

abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa 

Mesa a seguinte pregunta para a súa resposta por escrito. 

 

O Foro Económico de Galicia vén de publicar no mes de decembro o Informe de 

Conxuntura Socioeconómica relativo ao terceiro trimestre do ano 2021. 

 

Un informe que revela que a economía galega vai recuperando niveis de 

actividade e crecemento respecto da etapa precrise, aínda que este dinamismo non 

é homoxéneo, preocupando especialmente o menor nivel de investimento 

respecto da media da economía española, a maior contracción das exportacións e 

importacións e polo que se refire ao emprego, menos taxa de actividade e 

ocupación e peor calidade do mesmo. Así mesmo, destaca que Galicia se atopa no 

nivel medio - baixo no ámbito da competitividade. 

 

En todo caso tamén compre destacar que de inicio a economía galega tivo unha 

menor afectación na súa actividade produtiva na crise do ano 2020 provocada 

pola Covid-19. 

 

Os especialistas do Foro sinalan que o PIB galego se atopa 3,5 puntos por 

debaixo do nivel precrise, e que aínda supoñendo un mellor comportamento que a 

media da economía española está lonxe da media Europea. 

 

O crecemento do PIB galego reflexa, polo lado da demanda, un crecemento 

positivo do consumo público e privado con taxas superiores á media estatal, pero 

tamén unha contracción do investimento do 3,3 % fronte ao incremento do 1,3 % 

en España. 

 

No caso do sector exterior, tamén se reflexa unha contracción das exportacións e 

así como das importacións galegas (2,7 % e 5,7 %, respectivamente) fronte as 

taxas de crecemento positivo na economía española e superiores ao 10 %. 

 

O informe tamén reflexa un incremento do gasto público en valores superiores o 

cuarto trimestre do 2019 e unha contracción do gasto privado, aínda que inferior a 

media española. 
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Dende o punto de vista da oferta, a reactivación en Galicia no terceiro trimestre 

tan só se rexistra no sector servizos, o que contratas co rexistrado en España onde 

a industria manufactureira medra un 1,2 % fronte unha caída en Galicia do 0,5 %. 

 

En termos de produtividade do tecido produtivo galego este segue sendo inferior 

a media española, onde destaca a baixa produtividade do sector manufactureiro 

en relación o conxunto do Estado que representa o 71,9 % no último trimestre 

fronte ao 78,2 % antes da crise do 2019. 

 

En canto ao emprego, a pesar de que se recuperan os niveis de afiliación, a taxa 

de actividade en Galicia ofrece os peores datos do Estado (despois de Asturias) e 

no que atinxe as taxas de ocupación, Galicia é a quinta Comunidade Autónoma 

con menor taxa de ocupación. 

 

Salientar tamén que a calidade do emprego en Galicia non mellora, manténdose 

un incremento da contratación parcial e unha maior temporalidade no emprego, 

especialmente no que se refire ao emprego feminino, aumentando os índices de 

desigualdade no ámbito da contratación (o 25 % das mulleres teñen un emprego 

parcial fronte o 6,2 % dos homes). 

 

Finalmente, a pesar de que o impacto da crise no ano 2020 en Galicia foi menor 

que en España, o Índice de Competitividade Rexional reflexa que só Galicia e a 

Comunidade de Valencia perden peso relativo, ocupando Galicia unha posición 

media- baixa (noveno posto). 

 

Por todo o exposto, o deputado e a deputada que asinan formulan a seguinte 

pregunta para a súa resposta escrita: 

 

A tenor do Informe do Conxuntura relativo ao cuarto trimestre emitido polo Foro 

Económico de Galicia, que medidas vai a tomar a Xunta de Galicia para impulsar 

a produtividade do tecido produtivo e a competitividade da economía galega? 

 

  Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro do 2022 

 

  Asdo.: Juan Carlos Francisco Rivera 

    Matilde Begoña Rodríguez Rumbo 

  Deputado e deputada do G.P. dos Socialistas de Galicia 
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Asinado dixitalmente por: 

 
Juan Carlos Francisco Rivera  na data 17/01/2022 10:25:56 

 
Matilde Begoña Rodríguez Rumbo  na data 17/01/2022 10:26:06 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Juan Carlos Francisco Rivera, Matilde Begoña Rodríguez Rumbo, Patricia 

Otero Rodríguez e Luís Manuel Álvarez Martínez, deputadas e deputados 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento da cámara, presentan ante esa Mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta por escrito. 

 

A chegada da Alta Velocidade a Galicia, en concreto á provincia de 

Ourense, despexou moitas incógnitas e trouxo consigo outras tantas dúbidas. 

 

A primeira incógnita despexada é que a Alta Velocidade chegou a Galicia antes de 

rematar o ano 2021, tal como comprometeu o presidente do Goberno Pedro 

Sánchez. 

 

Este cumprimento retrata que os vaticinios negacionistas espallados 

interesadamente polo presidente da Xunta de Galicia en torno a data da chegada 

do AVE a Galicia, non eran máis que un intento de confrontar co Goberno do 

Estado. 

 

 Aínda que  o AVE como tal non efectuará parada na estación da Gudiña-Porta de 

Galicia, esta estación si dará cobertura ferroviaria as persoas viaxeiras que 

decidan achegarse a Madrid ou Ourense, empregando a Alta Velocidade a través 

dos trens Alvia. 

 

En consecuencia, a redución de tempos alterou as horas previstas de parada destes 

trens que conectan con Madrid ou co interior de Galicia. 

 

Isto afecta tamén aos horarios dos autobuses interurbanos de titularidade da 

Xunta de Galicia, que achegan aos viaxeiros a estes servizos. 

 

 Sendo Verín o centro neurálxico, loxístico, económico e comercial da comarca de 

Monterrei (30.000 persoas), a Xunta de Galicia debería modificar os horarios das 

conexións de transporte público dende esta vila coa estación da Gudiña – Portas 

de Galicia, fixando combinacións axeitadas para que os potenciais viaxeiros e 

viaxeiras poidan chegar a tempo para coller algún dos Alvia que parten da Gudiña 

cara Madrid. 
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Conexións existentes entre Verín-A Gudiña 

Son catro os trens diarios nos que podemos, dende a Gudiña, chegar á capital de 

España -ás 08:01h, 10:34h, 13:43h e 19:28h-. Por outra banda, son cinco as 

conexións de autobús que unen a nosa vila coa estación de ferrocarril: 

 13:00h, con chegada ás 13:50h 

 17:15h, con chegada ás 18:05h 

 18:30h, con chegada ás 19:14h 

 20:10h, con chegada ás 20:57h 

 22:10h, con chegada ás 23:00h 

 

Con estes horarios, pode comprobarse que, en ningunha ocasión, se podería 

acceder aos dous primeiros trens Alvia. Tampouco ao terceiro, xa que o primeiro 

dos autobuses chegaría sete minutos máis tarde da saída do tren ás 13:43h. Só no 

caso de viaxar no bus con saída de Verín ás 17:15h ou ás 18:30h poderiamos facer 

uso do servizo ferroviario das 19:28h. Aínda así, no primeiro estariamos 

obrigados a agardar unha escala de arredor de hora e media. 

 

Outro dato salientable é que estes servizos de transporte público por estrada que 

comunican Verín coa Gudiña teñen lugar de luns a venres laborables, polo que 

tampouco é factible o acceso aos trens que circulan na fin de semana ou en días 

festivos. 

 

Conexións A Gudiña-Verín 

No caso contrario, mesmos problemas. Para volver a Verín dende A Gudiña, 

soamente teriamos dúas opcións de regreso a casa, a pesar de existir catro trens e 

outras tantas combinacións de autobús que conectan a estación de ferrocarril coa 

nosa vila: 

 07:07h 

 07:56h 

 11:55h 

 15:52h 

 

Só no caso de viaxar no tren das 06:20h -que chega ás 08:44h á Gudiña- ou das 

13:15h -que chega ás 15:37h- poderiamos coller algún deses autobuses. Polo 

tanto, se escollemos as opcións de Alvia máis tardías -ás 17:45h e ás 19:13h- non 

dispoñeriamos de opcións para chegar ata Verín por esta vía.  

 

Como no caso anterior, estas conexións teñen lugar de luns a venres laborables, 

polo que o servizo en fin de semana ou días festivos quedaría deserto. 
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Non ocorre isto no caso doutras localidades ourensás como O Barco de 

Valdeorras, onde a Xunta de Galicia xa modificou os horarios de autobús para 

garantir os enlaces con esperas reducidas. Así, atrasouse o horario do servizo que 

lles permite ás e aos viaxeiros coller o primeiro tren da mañá creando ademais 

unha nova expedición para atender aos que chegan no tren de volta a media tarde. 

Tamén se mantén o servizo que sae da Gudiña ás 19:00h e que conecta aos 

viaxeiros con Viana do Bolo. 

 

Por todo o exposto, os deputados e as deputadas que asinan formulan a seguinte 

pregunta para a súa resposta escrita: 

 

Vai o goberno da Xunta de Galicia modificar os horarios de conexión por autobús 

Verín - A Gudiña - Verín, para harmonizalos e concilialos cos xa establecidos para 

a chegada e saída dos trens de Alta Velocidade dende a estación Portas de 

Galicia? 

 

  Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro do 2022 

 

  Asdo.: Juan Carlos Francisco Rivera 

    Matilde Begoña Rodríguez Rumbo 

    Patricia Otero Rodríguez 

    Luís Manuel Álvarez Martínez 

   Deputados e deputadas do G.P. dos Socialistas de Galicia 

 

 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
Juan Carlos Francisco Rivera  na data 17/01/2022 10:21:24 

 
Matilde Begoña Rodríguez Rumbo  na data 17/01/2022 10:21:38 

 
Patricia Otero Rodríguez  na data 17/01/2022 10:21:49 

 
Luis Manuel Álvarez Martínez  na data 17/01/2022 10:21:59 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Carmen Rodríguez Dacosta, Marina Ortega Otero e Julio Torrado Quintela, 

deputadas e deputado pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de 

Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, 

presentan ante esa Mesa a seguinte pregunta para a súa resposta por escrito. 

 

O mercado laboral galego segue a estar caracterizado por un escaso dinamismo, 

cunha taxa de actividade de tan só un 52,9 % , fronte ó 59,14 do resto do Estado, 

caracterizado, por un insoportable índice de precariedade,  e dobre temporalidade  

e que afecta con máis forza ás mulleres, ás mozas e mozos e ás paradas e os 

parados de longa duración. 

 

Cos da última EPA publicada a precariedade continúa a ser unha constante. A taxa 

de temporalidade aumenta, é do 26 % , a de parcialidade do 13,4 % e no caso da 

involuntaria do 51,3 %. 

 

Por sexos, de novo, son as mulleres as que sofren máis o desemprego, cunha taxa 

do 11,1 %, fronte ó 9,5 % no caso dos homes. E no caso dos máis mozos, esta 

sube ata o 24,3 %. Cunha  forte caída do emprego na industria, con 8.800 postos 

de traballo menos que no mesmo trimestre de 2020, unha baixada do 4,9 %. 

Evolución contraria ó resto do Estado onde rexistra un repunte interanual, en 

40.400 persoas empregadas máis. 

Neste contexto a creación de emprego estable e de calidade supón un elemento 

fundamental no desenrolo e avance da economía tan necesaria en Galicia. 

 O emprego é un pilar clave no benestar dunha sociedade e permite o crecemento 

da cidadanía e, polo tanto, impulsa a actividade económica a todos os niveis. 

En tan so un ano e medio, España logrou recuperar os niveis de afiliación á 

Seguridade Social previos á pandemia. 

Créase emprego en todos os sectores económicos e de forma importante en 

sectores económicos de alto valor engadido. 

Nese senso, a reforma laboral acadada entre o Goberno do Estado e os axentes 

sociais, un acordo ambicioso, é a mellor ferramenta para seguir consolidando un 

marco de creación de emprego que atalle os dous principais males do noso 

mercado de traballo, a precariedade e o alto desemprego, como acontece na nosa 

Comunidade Autónoma, de maneira máis pronunciada que no Estado. 
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Por elo, a nova reforma laboral penalizará a contratación de baixa duración e 

incentivará a contratación indefinida e o emprego estable. 

A nova reforma laboral tamén aposta por potenciar a contratación indefinida 

fronte a temporalidade e reducirá o número de tipos de contratos xeneralizando o 

contrato indefinido, limitando a contratación temporal a un máximo de tres meses 

por ano, e fomentando o contrato fixo descontinuo. 

Así mesmo, o novo marco laboral recupera a negociación colectiva situándoa no 

corazón do novo modelo de relacións laborais, aumentando os dereitos dos 

empregados. 

Ademais, reforzaráse a negociación colectiva ao recuperar a ultraactividade 

indefinida, xa que os convenios se prorrogarán ata que sexan substituídos por 

outros novos sen límite temporal. Tamén se incrementan as sancións por 

contratación irregular e se impulsa a formación dos traballadores e traballadoras. 

Partindo da boa experiencia que deron os ERTE ao longo da crise económica 

durante a pandemia, súmase a regulación dun novo instrumento, o Mecanismo 

RED de Flexibilidade e Estabilización do Emprego como alternativa o 

despedimento, como forma de flexibilidade interna das empresas. Impediranse, 

ademais, os ERE nas administracións públicas. 

En definitiva, trátase de crear un marco laboral do século XXI, que permita 

reducir a temporalidade no traballo, reforzar a creación de emprego de calidade e 

ofertar seguridade xurídica ás empresas e, ao mesmo tempo, cumprir cun 

compromiso adquirido coa Comisión Europea para lograr o seu aval e comezar a 

percibir os primeiros fondos europeos, como xa está a suceder. 

Por todo o exposto, as deputadas e o deputado que asinan formulan as seguintes 

preguntas para a súa resposta escrita: 

1. Aposta o Goberno galego por refrendar a reforma laboral pactada polo 

Goberno do Estado cos axentes sociais? 

2. Entende o Goberno galego necesaria a reforma laboral, en relación coa 

limitación da contratación temporal, dado o alto índice de precariedade que 

caracteriza o mercado laboral galego? 

3. Refrenda o acordo alcanzado, a aposta pola ultraactividade indefinida e a 

formación dos traballadores e traballadoras como forma de crear un marco 

laboral adaptado ás necesidades do século XXI? 

 

4. Defende o Goberno galego o diálogo como ferramenta para alcanzar 

acordos coma o logrado polos axentes sociais en torno á reforma laboral, 
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por encima de ideoloxías, e que permiten avanzar cara unha recuperación 

xusta? 

 

 

Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro do 2022 

Asdo.: Carmen Rodríguez Dacosta 

   Marina Ortega Otero 

   Julio Torrado Quintela 

Deputadas e deputado do G.P. dos Socialistas de Galicia 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
María del Carmen Rodríguez Dacosta  na data 17/01/2022 11:01:56 

 
Marina Ortega Otero  na data 17/01/2022 11:02:04 

 
Julio Torrado Quintela  na data 17/01/2022 11:02:14 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Carmen Rodríguez Dacosta, Noelia Otero Lago, Matilde Begoña Rodríguez 

Rumbo, Julio Torrado Quintela e Marina Ortega Otero, deputadas e deputado 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa Mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta para a súa resposta por escrito. 

 

No marco do Plan nacional de Recuperación, Transformación e Resiliencia 

inclúense, no compoñente 23, novas políticas públicas para un mercado de 

traballo dinámico, resiliente e inclusivo. Un dos obxectivos é reformar e impulsar 

as políticas activas de emprego, mellorando a cohesión do Sistema Nacional de 

Emprego cun enfoque centrado nas persoas e nas empresas, orientándoas cara a 

uns resultados avaliables, coherentes coa innovación, a sustentabilidade e as 

transformacións produtivas, apoiadas na mellora das capacidades. 

 

Neste compoñente 23 intégrase o Investimento 1, Emprego Xove, que asemade 

inclúe a actuación do Programa de primeira experiencia profesional nas 

administracións públicas. 

 

Esta actuación ten como finalidade desenvolver un plan de primeiras experiencias 

profesionais para as persoas xoves no seo dos servizos prestados polas 

administracións públicas. 

 

A dificultade de adquirir unha primeira experiencia laboral significativa aféctalles 

ás persoas xoves, dificúltalles a súa integración temperá no mercado de traballo e 

o seu crecemento profesional e, xa que logo, persoal. 

 

Esa falta de experiencia profesional relacionada coa formación cursada é unha 

das barreiras que teñen as persoas xoves para acceder a un emprego cualificado, o 

que as deixa en desvantaxe respecto doutras de máis idade, e promove dinámicas 

de desaxuste por sobrecualificación entre as habilidades que teñen e as que 

requiren os postos de traballo ós que finalmente acceden. 

 

Un programa, dirixido a xoves en desemprego maiores de 16 e menores de 30 

anos con etapa formativa completa e acreditada en canto a coñecementos se 

refire, que pretende facilitar mediante ese primeiro contrato de traballo, a 

adquisición de competencias soft, así como habilidades sociais e profesionais. 
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A través do programa de primeira experiencia realizaranse preferentemente 

tarefas relacionadas coa economía verde, a dixitalización de servizos, a cohesión 

social, a atención da dependencia e intervención con colectivos vulnerables, a 

rehabilitación de contornos e vivenda , así como  o desenvolvemento local rural. 

 

Con estes preámbulos, e financiado con recursos do Instrumento Europeo de 

Recuperación (NextGenerationEU), a través do Mecanismo de Recuperación e 

Resiliencia establecido polo Regulamento (UE) 2021/241 do Parlamento Europeo 

e do Consello do 12 de febreiro de 2021, o xoves 30 de decembro de 2021 era 

publicada no Diario Oficial de Galicia a Orde de 29 de decembro de 2021 pola 

que se establecen as bases reguladoras para a concesión de subvencións públicas 

destinadas ó financiamento do Programa de primeira experiencia profesional nas 

administracións públicas, de contratación de persoas xoves desempregadas no seo 

dos servicios prestados pola Administración pública galega, no marco do Plan de 

Recuperación, Transformación e Resiliencia, e se procede á súa convocatoria para 

o exercicio 2022, estendéndose o seu ámbito de aplicación a todo o sector público 

autonómico de Galicia. A contratación das mozas e dos mozos realizarase por 

unha duración máxima de 12 meses, con xornada a tempo completo. 

 

No artigo 3 da referida orde establécense as entidades beneficiarias da subvención 

e fíxanse como tales exclusivamente os órganos da Administración da Xunta de 

Galicia e os seus organismos autónomos, así como as demais entidades que 

integran o sector público autonómico de Galicia. 

 

Por outra banda, segundo o estipulado na Orde TES/1152/2021, do 24 de outubro, 

publicada no BOE de data 26 de outubro de 2021, pola que se establecen as bases 

reguladoras para a concesión de subvencións públicas destinadas ó financiamento 

do "Programa de primeira experiencia profesional nas administracións públicas", 

de contratación de persoas mozas desempregadas no seo dos servizos prestados 

polas administracións públicas, no marco do Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, no seu artigo 3.b establécense como persoas 

beneficiarias da subvención de forma literal: 

 

“b) En el ámbito de gestión de las comunidades autónomas serán beneficiarias 

las entidades que determinen las mismas, dentro de los órganos de la 

administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos vinculados 

o dependientes, así como las demás entidades del sector público institucional de 

la respectiva comunidad autónoma, así como las corporaciones locales o 

entidades dependientes o vinculadas a una administración local de su ámbito 

territorial.” 
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Así as cousas, este Grupo Parlamentario Socialista non alcanza a entender  que no 

se inclúan como beneficiarias deste programa as corporacións locais de Galicia, 

así coma as entidades dependentes ou vinculadas á Administración local do 

ámbito territorial de Galicia, a excepción de que a causa sexa a continua 

discriminación que veñen sufrindo os concellos por parte de Goberno galego, 

nomeadamente as non gobernadas polo Partido Popular de Galicia. Esta 

discriminación, saltándose o disposto na Orde estatal que ampara a convocatoria, 

para o Presidente de Galicia  non debe formar parte do seu concepto de 

“discriminación” no que si inclúe, paradoxicamente, a financiación dos 

programas piloto nas comunidades de Estremadura, Valencia, Navarra e País 

Vasco recollidos en cambio, iso si, no Real decreto 902/2021, do 19 de outubro. 

  

Por todo o exposto, as deputadas e o deputado que asinan formulan as seguintes 

preguntas para a súa resposta escrita: 

 

1. Que valoración fai o Goberno galego de que non se inclúa na Orde do 29 

de decembro de 2021 da Consellería de Emprego e Igualdade como 

entidades beneficiarias do programa de primeira experiencia laboral para 

mozas e mozos as corporacións locais de Galicia e as entidades 

dependentes ou vinculadas a elas? 

2. Cales son as razóns desta exclusión? 

3. Que medidas correctoras van aplicar con respecto a esta discriminación 

cara ós concellos de Galicia e as entidades dependentes dos mesmos? 

 

 

Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro do 2022 

 

Asdo.: Carmen Rodríguez Dacosta 

   Noelia Otero Lago 

   Matilde Begoña Rodríguez Rumbo 

   Julio Torrado Quintela 

   Marina Ortega Otero 

Deputadas e deputado do G.P. dos Socialistas de Galicia 
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Á Mesa do Parlamento 

Olalla Rodil Fernández, Iria Carreira Pazos e Montserrat Prado 

Cores, deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego 

(BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte 

Pregunta para resposta escrita, sobre o impacto da Covid19 nas residencias de 

maiores e as medidas que adoptou a Xunta de Galiza ao respecto. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A explosión de casos positivos de Covid19 no conxunto da sociedade 

galega durante a sexta onda da pandemia (finais de 2021 – comezos de 2022) 

está a ter o seu impacto tamén nas residencias de maiores. 

Se algo aprendemos durante os últimos anos é que a transmisión 

comunitaria fóra dos centros fai que a Covid19 entre nas residencias 

contaxiándose tanto o persoal que traballa nelas como as persoas usuarias. 

Certo é que a campaña de vacinación mudou radicalmente as 

consecuencias da pandemia nas residencias de maiores porén, non se pode baixar 

garda e as medidas de prevención e control deben reforzarse. 

Neste senso, recentemente a Sociedade Galega de Xerontoloxía e 

Xeriatría (SGXX) propuña intensificar as probas de detección da Covid19 entre o 

persoal das residencias con maior asiduidade e tamén entre as persoas usuarias. 
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Así mesmo, é imprescindíbel que o Goberno galego vixíe o reforzo dos cadros de 

persoal nas residencias en que se producen contaxios e que as empresas e 

entidades propietarias e/ou xestoras de centros residenciais cubren as baixas que 

se producen entre as traballadoras/es para garantir a calidade asistencial. 

Nos últimos días rexistráronse gromos en varios centros residenciais 

galegos nos que entidades que representan a familiares de persoas usuarias, como 

REDE ou Vellez Digna, denunciaron diversas irregularidades e falta de 

transparencia por parte da administración e das empresas. Especialmente graves 

foron as denuncias trasladadas publicamente nas residencias DomusVI de 

Bembrive e A Raiola (Compostela). 

 

Por todo o exposto con anterioridade formúlanse as seguintes preguntas 

para resposta escrita: 

- Como valora o Goberno galego a situación da Covid19 nas residencias 

nesta sexta onda da pandemia? 

- Que medidas está a adoptar a Xunta de Galiza nas residencias de 

maiores fronte á sexta onda da pandemia? 

- Que medidas está a adoptar o Goberno galego en materia de prevención, 

detección e control da covid-19 nas residencias? 
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- Que medidas adoptou ou vai adoptar a Xunta de Galiza para garantir que 

as empresas contan co persoal suficiente naqueles centros en que se producen 

gromos? 

 

Santiago de Compostela, 17 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Iria Carreira Pazos 

Montserrat Prado Cores  

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas do G.P. do BNG 
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Á Mesa do Parlamento 

Daniel Castro García, Ramón Fernández Alfonzo e Daniel Pérez López, 

deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro 

do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta 

escrita, sobre a necesidade de levar a cabo un Plan Industrial para a Mariña. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A necesidade de que a comarca da Mariña precisa un Plan Industrial lévase 

manifestando desde hai xa décadas. Ano tras ano a industria desta comarca viu como 

ían desaparecendo empresas e postos de traballo, facendo que o peso industrial da 

Mariña e do noso país fose progresivamente a menos. 

Todo este desmantelamento produciu un fartazgo que se mostrou claramente o 

pasado 17 de novembro na Folga Xeral da Mariña, onde toda a comarca dixo basta ás 

políticas dos gobernos da Xunta e do Estado que levaron a que día de hoxe a Mariña 

estea nun dos seus peores momentos económicos e industriais. 

Alén disto, a situación tinguiuse dunha maior incerteza a finais do pasado mes 

de decembro cando o proceso de negociación de Alcoa collía un novo rumbo ao 

aprobarse a parada da cubas até o 2024, coa promesa dun rearranque e cuns 

traballadores e traballadoras abandonadas polos dous gobernos que decidiron 

democraticamente escoller esa opción ante a falta de solucións políticas. Neste contexto 

onde non se ten ningunha garantía dun final positivo, temos que sumar o peche 

definitivo da empresa de aeroxeradores de Vestas en Viveiro, que levou á rúa a preto de 

cen persoas que se suman á longa lista de postos de traballo perdidos no eido industrial. 
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Polo tanto, e ante a unha nova situación aínda máis desoladora e negativa, 

cómpre que a Xunta promova un Plan de Industrialización para unha comarca que se xa 

o levaba precisando desde hai anos, a día de hoxe fáiselle vital. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Cal é a folla de ruta da Xunta de Galiza despois da Folga Xeral da Comarca da 

Mariña? 

- Segue a Xunta de Galiza considerando innecesario un Plan de Industrialización 

e Emprego para a comarca da Mariña? 

- Vai a Xunta de Galiza desenvolver novas políticas en materia de 

infraestruturas na comarca da Mariña? 

- Cal vai ser a política industrial da Xunta de Galiza na comarca da Mariña 

despois da parada das cubas de Alcoa e do peche definitivo de Vestas? 

 

Santiago de Compostela, 17 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Daniel Castro García 

Daniel Pérez López 

Ramón Fernández Alfonzo 

Deputados do G.P. do BNG 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Montserrat Prado Cores e Iria Carreira Pazos, 

deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro 

do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta 

escrita, sobre a urxencia de reforzar a calidade asistencial sanitaria no CHUAC e na 

Atención Primaria da comarca da Coruña. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A pandemia provocada pola Covid-19 non fixo senón demostrar aínda máis a 

importancia de dispoñer dun sistema de saúde público, universal e gratuíto. Dende o 

inicio da pandemia, os traballadores e as traballadoras da sanidade pública recibiron o 

recoñecemento e a gratitude da cidadanía ao seu labor, desenvolvido en durísimas 

condicións. Este recoñecemento abría a esperanza de que tras o estado de alarma 

sanitaria o SERGAS impulsase medidas e reformas para mellorar e afortalar o noso 

sistema público de saúde, corrixindo as feblezas provocadas por anos de políticas de 

recortes, tal como demandaban as sociedades científicas e  axentes sociais e sindicais. 

Porén, esa demanda non se está a cumprir. 

Nas últimas semanas, o persoal de urxencias do Hospital Universitario da 

Coruña estase a manifestar reclamando que se reforce o cadro de persoal para facer 

fronte á saturación do servizo. 

O persoal do servizo de urxencias denuncia a vulneración dos acordos relativos 

a ratios de traballo, falla de cobertura de ausencias, sobrecarga de profesionais e 

denegación dos permisos de xeito sistemático. 
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Esta situación, produto, entre outras cousas, da insuficiencia de persoal, provoca 

que a ratio de persoas enfermeiras por doentes ao seu cargo sexa de 1 por 16, en contra 

das recomendacións da Organización Mundial da Saúde e entidades sociosanitarias que 

consideran que a ratio non debe exceder de 1 por 12. 

O persoal de urxencias do CHUAC advirte que o alto grao de presión asistencial 

ao que se ven sometidos imposibilita a calidade e seguridade na atención ao paciente, 

froito dunha situación de saturación que provoca, entre outras cousas, a acumulación de 

doentes nos corredores. 

Esta situación vén sumarse aos problemas que acumula a atención primaria na 

comarca da Coruña, mais que se acentúa por toda Galiza. Antes da pandemia da Covid-

19, a Atención Primaria atravesaba unha profunda crise estrutural, con demoras e 

masificación da asistencia, como consecuencia dos recortes nos orzamentos aplicados 

polos Gobernos da Xunta de Galiza nos últimos anos. Na actualidade, os orzamentos na 

Atención Primaria apenas supoñen o 12% do orzamento sanitario total, polo que é 

evidente a necesidade de incrementalo. 

A crise da pandemia por Covid-19 e a súa patoloxía significou a paralización da 

actividade asistencial tanto da atención primaria como da hospitalaria, por medo a que 

colapsasen os hospitais, o que determinou non só postergar a actividade asistencial 

preferente e crónica, senón tamén a cirúrxica non urxente, co incremento das demoras, 

quer en consultas quer en probas complementarias, así como as listaxes de espera 

cirúrxicas. Estímase que en Galiza paralizáronse ao redor de 3.000 intervencións 

cirúrxicas, 600.000 consultas e 20.000 probas diagnósticas. 

Ao mesmo tempo, a administración pechou os centros de saúde e/ou limitou o 

acceso aos mesmos, substituíndo a consulta presencial pola telefónica, e reduciu o aforo 
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das salas de espera obrigando os pacientes a facer cola fóra dos centros para recibir 

atención. 

Durante o estado da alarma sanitaria, a atención primaria demostrou a 

importancia de dispoñer dun nivel asistencial universal, gratuíto e de proximidade coa 

poboación. Nos meses máis duros do confinamento, a atención primaria identificou 

contaxios e contactos, realizou o seguimento das persoas infectadas nos seus domicilios, 

atendeu e resolveu o resto das patoloxías e as dúbidas e temores da cidadanía. 

Porén, non se acometeron as reformas e melloras que esixía a situación e 

persiste a precariedade, engadida a unha atención baseada en primar consultas 

telefónicas sobre as presenciais e con restricións de acceso aos centros de saúde. 

A implantación das consultas telefónicas de xeito xeneralizado non é 

comprendida pola cidadanía e orixina nela sentimentos de afastamento e desprotección 

do sistema sanitario público. 

Restrinxir o acceso aos centros de saúde, formando longas filas diante do centro 

co argumento de “evitar contaxios”, non aborda o principal problema: falta de recursos 

e medios para dar unha axeitada cobertura asistencial á poboación. Ante esta situación, 

a plataforma SOS Sanidade Pública reclama que se implante de xeito inmediato nos 

centros de saúde un protocolo anticovid-19 que estabeleza circuítos seguros de 

mobilidade no seu interior e salas de espera adaptadas para cumprir coas actuais normas 

sanitarias e que se amplíe o cadro de profesionais e as quendas de atención para rematar 

coas inaceptábeis listaxes de espera. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita 
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- É consciente o goberno de que os hospitais que conforman o CHUAC teñen un 

déficit histórico de persoal respecto do “ratio” de profesional/paciente? 

- Como explica o goberno que o Servizo de Urxencias do HUAC viva nunha 

saturación permanente? 

- As unidades de críticos, o cadro de persoal do bloco cirúrxico, as unidades de 

hospitalización ou dos servizos centrais, sofren tamén unha situación de colapso 

permanente, desorganización e sobrecarga continuada. Que está a facer o goberno 

galego para remediar esta situación insostíbel? 

- Considera o goberno da Xunta que se garante a atención de calidade e a 

dignidade de pacientes e profesionais ateigando os corredores do HUAC de doentes? 

-  A Xerencia comprometeuse coas unidades de críticos en achegar solucións, 

mais cales foron eses compromisos? 

- Que medidas están a pór para remediar as graves deficiencias de calidade 

asistencial na comarca da Coruña, logo de sucesivas vagas dunha pandemia que xa dura 

dous anos? 

- Como ten previsto o goberno reverter, de urxencia, en accións concretas de 

mellora da calidade das condicións de traballo os testemuños de agradecemento público 

ao colectivo sanitario? 

- Como vai garantir a Xunta unha calidade asistencial pública e presencial para 

os galegos e galegas que ficou gravemente comprometida durante a pandemia como 

consecuencia dos recortes da última década do Partido Popular? 
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Santiago de Compostela, 17 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Montserrat Prado Cores 

Iria Carreira Pazos  

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 17/01/2022 18:15:40 

 

Iria Carreira Pazos na data 17/01/2022 18:17:47 

 

María Montserrat Prado Cores  na data 17/01/2022 18:18:27 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

Patricia Otero Rodríguez e Julio Torrado Quintela, deputada e deputado 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro 

do disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa 

mesa a seguinte pregunta para a súa resposta escrita. 

 

O desmantelamento dos servizos de Atención Primaria no concello de 

Viveiro véñense padecendo e denunciando dende hai moitos anos. O centro 

de saúde e o PAC de Viveiro sofren dende hai moito tempo os 12 anos de 

recortes na sanidade por parte do goberno popular na Xunta de Galicia. 

 

O centro de saúde de Viveiro, como tantos outros da provincia de Lugo e 

do resto de Galicia son o exemplo do ataque, que a Xunta de Galicia, fai 

cara á Atención Primaria, base do sistema asistencial para construír unha 

sanidade próxima e de calidade. 

 

Como diciamos a situación de saturación e colapso que está a vivir o centro 

de saúde de Viveiro non é nada novo, froito da COVID19, xa viña de vello, 

e eran e son habituais as queixas dos seus usuarios e usuarias. 

 

Só poñer algúns exemplos da falla de médicos deste centro de saúde que 

demostran que se trata dun problema estrutural e non puntual: 

 

-  No verán do ano 2018, moitos dos pacientes da quenda de tarde 

quedaban sen atender por faltas de médicos neste centro de saúde, xa 

que dos tres médicos que traballan nesa quenda en moitas ocasións 

só había un. Ademais na quenda da mañá, sen cubrir todo o verán 

dúas prazas de médicos. O que amosa unha política irresponsable de 

non cubrir o persoal. 

 

-  A finais de 2019 os pacientes denunciaban que tardaban semanas en 

coñecer os resultados de probas e analíticas posto que, aínda que 

tiñan citas concertadas, non había médicos substitutos e as mesmas 

citas eran anuladas. 
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-  Ao longo de 2021 foron numerosas as ocasións en que dos 7 médicos 

da quenda da mañá só había dous nesta quenda e outro para as 

urxencias. Ao longo do verán, na quenda de tarde, que conta con tres 

médicos, houbo días en que non había ningún persoal facultativo. 

 

Esta é a política do señor Feijóo para coa atención primaria; non cubrir 

baixas, nin vacacións, nin excedencias, nin xubilacións. Dende hai moitos 

anos dende o Concello de Viveiro, os profesionais sanitarios e os usuarios 

deste centro de saúde levan denunciando a falta de medios humanos e 

materiais e pedindo que se cubran estas baixas e se poñan os medios 

suficientes para ter unha atención primaria de calidade que así o merecen os 

pacientes, pero tamén para ter unhas condicións dignas para os seus 

profesionais xa que en moitos momentos teñen que atender unha media 

diaria de 90 a 100 pacientes. 

 

Agora, en plena sexta ola da covid-19, este centro atópase nunha situación 

caótica. Na semana pasada chegaron a faltar 3 dos 7 médicos da quenda da 

mañá, o que implicou entre outros problemas, a que se chegasen a aprazar 

moitísimas citas e que como denunciou algún paciente en prensa .... “ O 

problema máis gordo é que non te avisan, sábelo cando chegas ao centro de 

saúde despois de desprazarte”. Ademais os usuarios están tardando ata 16 

días para conseguir citas médicas. 

 

E o caso chegou ata un punto tan caótico que durante varios días este 

centro de saúde chegou a contar só cun único médico, para atender a case 

16.000 veciños e veciñas. 

 

Por iso, a deputada e o deputado que asinan, solicitan en resposta escrita 

contestación ás seguintes preguntas: 

 

1ª) Cando pensa o Goberno galego repoñer os profesionais de Atención 

Primaria que ten asignados o centro de saúde de Viveiro? 

 

2ª) Considera o Goberno galego que a asistencia sanitaria en Atención 

Primaria está cuberta de maneira plena e total para a veciñanza do concello 

de Viveiro? 

 

Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro de 2022 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Patricia Otero Rodríguez  na data 17/01/2022 17:58:40 

 

Julio Torrado Quintela  na data 17/01/2022 17:58:57 
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Á Mesa do Parlamento 

Xosé Luis Rivas Cruz, Maria González Albert e Carmen Aira Díaz, 

deputado e deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O 13 de setembro do pasado ano 2021, a Federación Rural Galega – FRUGA, 

presentou solicitude de subvención acolléndose á  Orde do 28 de xullo de 2021 pola que 

se establecen as bases reguladoras das axudas ás organizacións profesionais agrarias e 

asociacións agrarias para realizar actividades de interese agrario, convocadas para o ano 

2021 (código de procedemento MR321A),  

O pasado 23 de novembro o director xeral de Gandaría, Agricultura e Industrias 

Agroalimentarias, por delegación do Conselleiro en virtude da orde de 17 de novembro 

de 2015 (DOG núm. 23 do 23 de novembro) ditou a resolución de INADMISIÓN a esta 

entidade solicitante, por incumprir o artigo 3.2 das bases reguladoras, que indica que 

son entidades beneficiarias as asociacións agrarias, con ámbito de actuación provincial 

ou autonómico, legalmente constituídas de acordo coa Lei Orgánica 1/2002, do 22 de 

marzo, reguladora do dereito de asociación, con código de actividade  “811 Agricultura, 

gandaría, silvicultura, caza, pesca”, consonte o Real Decreto 945/2015, do 23 de 

outubro, polo que se aproba o Regulamento do Rexistro Nacional de Asociacións. 

É preciso dicir que non é este o único caso de denegación polo motivo aludido 

anteriormente. 
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Para que isto sexa comprensible o incumprimento a que aluden as citadas 

resolucións é o feito de non estaren inscritas estas asociacións agrarias no Registro 

Nacional de Asociaciones. 

Nas Disposicións Xerais do Real Decreto 949/2015, de 23 de outubro, polo que 

se aproba o Regulamento do chamado Registro Nacional de Asociaciones, no seu 

preámbulo di : 

“De esta manera, las asociaciones nacen al Derecho desde el mismo momento 

del acuerdo fundacional adoptado por los promotores, adquiriendo personalidad jurídica 

y plena capacidad de obrar, y se dotan de sus propias reglas de organización y 

funcionamiento a través de los correspondientes estatutos.  

Se atribuye al Registro la competencia para la inscripción de las asociaciones de 

ámbito estatal, de aquellas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito 

territorial de una comunidad autónoma.” 

É por tanto desde o mesmo regulamento do Registro Nacional de Asociaciones 

que se recoñece que estas, sempre que teñan ámbito exclusivo nunha Comunidade 

Autónoma ou nunha provincia non teñen cabida neste Rexistro. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

-Cal é a razón pola que a Consellería do Medio Rural na orde de axudas ó 

asociacionismo agrario, no seu artigo 3.2 establece coma requisito a inclusión no 

Registro Nacional de Asociaciones mesmo para asociacións agrarias de ámbito 

exclusivo desta Comunidade Autónoma? 
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-Porque se contradí esta Orde de Axudas co mesmo regulamento do Registro 

Nacional de Asociaciones por dispoñer este no seu preámbulo que é so para as 

asociacións de ámbito estatal ou de máis dunha comunidade autónoma? 

-Que pensa facer este goberno para remedia-lo trato, a todas luces inxusto, dado 

a estas asociacións profesionais agrarias? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Xosé Luis Rivas Cruz 

Maria González Albert 

Carmen Aira Díaz 

Deputado e deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Rivas Cruz na data 18/01/2022 10:41:08 

 

María González Albert  na data 18/01/2022 10:41:12 

 

María del Carmen Aira Díaz  na data 18/01/2022 10:41:21 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

Patricia Otero Rodríguez e Julio Torrado Quintela, deputada e deputado 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta escrita. 

 

O Fondo Europeo Marítimo e de Pesca ( FEMP) é un dos cincos Fondos 

Estructurais e de Inversións Europeas para o período 2014-2020 que contribúe á 

consecución dos obxectivos de Política Pesqueira Común (PPC), a Política 

Marítima Integrada (PMI) e a Estratexia Europea 2020. 

  

Segundo o Acordo de Conferencia Sectorial de Pesca de 2014 dos 1.089 millóns 

de euros de fondos comunitarios do FEMP asignados a España  371,02 millóns 

correspondíanlle a Galicia, o que supón o 44,72 % do repartido entre as 

comunidades autónomas ( 829,55 millóns). 

 

Por iso, a deputada e o deputado que asinan,  solicitan en resposta escrita 

contestación ás seguintes preguntas: 

 

1ª) Cal foi o grao de execución do FEMP do exercicio 2020? 

 

2ª) Cal foi o grao de execución do FEMP do exercicio 2021? 

 

3ª) Cal é o grao de execución total do FEMP 2014-2020 a día de hoxe? 

 

4ª) Como valora a Xunta de Galicia a execución dos fondos FEMP 2014-2020 

asignados a Galicia? 

 

5ª) Considera a Xunta de Galicia que con eses niveis de execución do FEMP se 

corre o risco de deixar unha cantidade importante de diñeiro sen executar cando 

finalice o seu  período de execución? 

 

6ª) Considera a Xunta de Galicia que con ese nivel de execución do FEMP se lle 

presta a máxima axuda posible ao sector? 

 

Pazo do Parlamento, 17 de xaneiro de 2022 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Patricia Otero Rodríguez  na data 17/01/2022 18:01:43 

 

Julio Torrado Quintela  na data 17/01/2022 18:01:55 
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Á Mesa do Parlamento 

Iria Carreira Pazos, Montserrat Prado Cores e Olalla Rodil Fernández, 

deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  ao abeiro 

do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta 

escrita, sobre a ausencia de pediatría a tempo completo no CS de Galeras en Santiago 

de Compostela. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A Atención Primaria no Servizo Galego de Saúde adoece dunha carencia 

gravísima de profesionais en todas as categorías e que é común a todas as áreas 

sanitarias. Aínda que esta situación é máis dramática no rural, os centros do urbanos 

tampouco son alleos a esta problemática.  

Esta falta de persoal é unha das causas da situación de sobrecarga que está a 

sufrir este nivel asistencial, que se traduce en listas de agarda para ter acceso a unha cita 

no centro de saúde así como en xornadas maratonianas para as profesionais. Ademais 

provoca a non cobertura das prazas no caso de ausencias temporais (vacacións, IT), 

mais tamén no caso de vacantes que fican descubertas despois de xubilacións ou 

traslados.  

Unha das categorías que máis padece a situación é a das facultativas de 

pediatría, e vimos asistindo a un proceso nos últimos anos no que múltiples núcleos do 

rural fican sen asistencia pediátrica continuada, limitándose esta a unhas determinadas 

horas durante o día, ou incluso, sen ter asistencia durante todos os días da semana. 
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O centro de saúde de Galeras, na cidade de Santiago de Compostela, vén de 

quedar nesta situación. Após a xubilación da profesional do centro, a reincorporación da 

nova profesional faise nun horario parcial de xeito que esta pediatra presta asistencia en 

Val do Dubra e no centro de Galeras diariamente. Isto, ademais de supor unhas 

condicións laborais complicadas para a profesional, tamén implica unha diminución no 

tempo de asistencia que se viña prestando no caso do CS Galeras, co aumento posterior 

nas listas de espera para ter unha cita e unha menor accesibilidade para as crianzas e as 

familias. 

 

Ante a gravidade do exposto anteriormente, formúlanse as seguintes preguntas 

para resposta escrita : 

. É consciente o goberno galego da situación na que se atopa a pediatría de 

Atención Primaria en todo o País, nomeadamente no caso que nos ocupa do Centro de 

Saúde de Galeras? 

. Que medidas ten contempladas o executivo para reverter esta situación de 

colapso na que se atopa este nivel asistencial? 

. Vai recuperar o goberno galego o servizo de pediatría en xornada completa no 

Centro de Saúde de Galeras? 

. Cal é a razón pola que o goberno galego non realiza un Plan de Ordenación de 

Recursos Humanos que lle permita coñecer e constatar cales son as necesidades 

específicas de persoal que presenta cada área e que sirva como base para elaborar un 

plan de estabilización de emprego? 
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Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Iria Carreira Pazos 

Montserrat Prado Cores 

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Olalla Rodil Fernández  na data 18/01/2022 11:45:54 

 

María Montserrat Prado Cores  na data 18/01/2022 11:45:58 

 

Iria Carreira Pazos na data 18/01/2022 11:49:14 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Ramón Fernández Alfonzo e Daniel Pérez López, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, relativa á valoración da Xunta de Galiza respecto do empeoramento 

das previsións económicas do Banco de España e as súas repercusións para Galiza. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O pasado martes 23 de marzo facíanse públicas as novas proxeccións 

macroeconómicas da economía a nivel estatal que elabora o Banco de España para o 

período 2021-2023 e que supoñen, en termos globais, un empeoramento respecto das 

previsións anteriores deste, no mes de decembro de 2020, e tamén respecto das 

previsións doutros organismos económicos. 

O Banco de España sinala que as perspectivas económicas seguen suxeitas a un 

elevado grao de incerteza tanto pola evolución da pandemia como pola evolución do 

proceso de inmunización, prevendo a posibilidade de novos surtos e a hipótese dun 

abandono das medidas de prevención cara finais de 2021. Así mesmo, sinala tamén as 

incertezas xeradas pola propia evolución das consecuencias económicas, que prevé 

estarán marcadas polas secuelas no tecido produtivo e laboral e tamén pola velocidade 

dalgunhas mudanzas como a caída do turismo, que non prevé normalizar até 2022, ou o 

crecemento do aforro nunha posición conservadora dos fogares por mor da incerteza 

contextual. 
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Entre outros elementos, o organismo rebaixa o medre do PIB ao 6% en media 

anual en 2021, 8 décimas menos do que prevía no mes de decembro, fundamentalmente 

por mor do mal comezo de ano e en previsión dun repunte forte a partir do verán que se 

impulsaría até 2022. Para dito ano a previsión sería de medre do 5,3% cunha posterior 

moderación no ano 2023 (1,7%). Así mesmo, dado o alto grao de incerteza, o organismo 

formula dous escenarios alternativos, un máis suave e outro máis duro, mais en todo 

caso cómpre ter a anteriormente desglosada como a considerada como máis factible. 

É de sinalar tamén a diferenza destas previsións coas estimadas polo goberno 

central na elaboración dos Orzamentos xerais de 2021, case catro puntos superiores ao 

que estima o organismo. Así mesmo, é necesario avaliar o impacto destas previsións nas 

propias previsións elaboradas pola Xunta de Galiza. 

Así mesmo, cómpre atender aos diferentes elementos que sinala de orde 

internacional o Banco de España, como as posibilidades de que impacte o paquete fiscal 

recentemente aprobado en Estados Unidos ou o Brexit. 

É necesario valorar estas cuestión e coñecer a valoración da Xunta de Galiza 

respecto do empeoramento das previsións económicas do Banco de España e as súas 

repercusións para Galiza. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

Como valora o goberno galego o impacto do incremento dos prezos, 

singularmente de alimentación e enerxía, na economía e nos fogares galegos? 

Como valora o goberno galego a consolidación da suba da inflación, por riba das 

previsións elaboradas polos institutos estatísticos? 
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Como afecta isto ás previsións macroeconómicas que prevía nos orzamentos 

para o ano 2022? 

Considera que isto é inherente á recuperación progresiva dos efectos da 

pandemia ou entende que hai factores conxunturais nos que debe intervir? 

Como valora o impacto do encarecemento de bens básicos para o 

desenvolvemento da vida, como a enerxía ou a alimentación? 

Que previsión fai o goberno galego desta situación? 

Está a elaborar algún estudo específico? Vai contemplar isto no Plan 

Estratéxico? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Ramón Fernández Alfonzo 

Daniel Pérez López 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 18/01/2022 12:01:27 

 

Daniel Pérez López  na data 18/01/2022 12:01:31 
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Noa Presas Bergantiños  na data 18/01/2022 12:01:40 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas e Alexandra Fernández Gómez, deputadas do 

Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do 

disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre o investimento do programa Rexurbe no centro histórico 

de Betanzos en 2022. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

O casco histórico de Betanzos é un dos máis importantes do noso país e 

está nun estado de conservación lamentábel, asistindo ano tras ano a unha 

deterioración cada vez máis irrecuperábel que fai perder relevancia e identidade 

histórica a Betanzos, declarada cidade do Reino de Galiza polo rei Henrique IV 

en 1465. 

A Xunta comprou hai 9 anos e medio, coincidindo coa campaña das 

eleccións municipais de 2011, un total de 10 vivendas e máis tarde aceptou a 

doazón doutra vivenda. 

Unha década despois, no pasado ano 2021, a Xunta ofertou un novo 

concurso no que adquiriu 6 vivendas máis no Centro Histórico de Betanzos. 

Na actualidade, no centro histórico de Betanzos o IGVS é propietario de 

20 vivendas, despois de adquirir outras 3. 
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Desde o ano 2011 a Xunta rehabilitou 8 destas vivendas; 

consecuentemente, máis da metade das vivendas adquiridas pola Xunta están en 

situación de abandono en 2022. 

Dada a importancia patrimonial do Centro Histórico de Betanzos e a 

necesidade de vivenda de promoción pública, nomeadamente por parte da 

mocidade, así como a importancia a nivel económico para toda a comarca pola 

proxección turística da localidade, para o BNG sería prioritario continuar con 

esta rehabilitación que coloque no mercado unha maior oferta pública de vivenda 

accesíbel, razón pola que foi incorporada desde o noso grupo parlamentario, 

como en anos anteriores, unha emenda para tal fin nos orzamentos da Xunta para 

2022 que non foi aceptada polo Partido Popular. 

O PP vén afirmando que este investimento se recolle dentro do programa 

Rexurbe, pero o certo é que este non aparece territorializado, co que é imposíbel 

saber se o investimento é para o Centro Histórico de Betanzos ou outros. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Por que máis da metade das vivendas adquiridas pola Xunta están en 

situación de abandono en 2022, unha década despois da súa compra? 

- Como vai reverter a Xunta o actual abandono das vivendas mercadas no 

centro histórico de Betanzos? 

- Que prazo compromete a Xunta para estaren dispoñíbeis a totalidade de 

vivendas adquiridas polo IGVS? 
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- Como se concretan os compromisos de actuación do programa Rexurbe 

en Betanzos para este ano 2022? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Alexandra Fernández Gómez 

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 18/01/2022 12:17:32 

 

Alexandra Fernández Gómez  na data 18/01/2022 12:17:36 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Ramón Fernández Alfonzo e Daniel Pérez López, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, relativa á valoración da Xunta de Galiza respecto do empeoramento 

das previsións económicas do Banco de España e as súas repercusións para Galiza. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O pasado 28/12/2021 coñeciamos os resultados para o conxunto do ano 2020 da 

Enquisa estrutural a fogares, unha das máis consolidadas das que elabora o Instituto 

Galego de Estatística e que nos permite obter unha panorámica respecto das 

características socioeconómicas dos fogares galegos e, singularmente respecto do ano 

2020, permite aproximar o impacto da pandemia da covid-19 na súa irrupción e 

primeiros meses así como coñecer as debilidades e condicionantes preexistentes e 

poñelos en relación coa situación económica. 

Respecto da composición dos fogares, salienta a importancia dos fogares 

unipersoais, singularmente en Ourense, e o peso do avellentamento, como podemos ver 

no dato de que existían a 31 de decembro de 2020 un total de 250.482 fogares 

compostos por persoas de 65 ou máis anos, o que supón o 23,44% do total de fogares 

galegos cun aumento interanual do 4,11% e tamén con Ourense á cabeza. Esta realidade 

ten un impacto evidente no ámbito social, económico e de prestación dos servizos 

públicos básicos. 
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A estatística amosa tamén a precaria situación económico laboral da mocidade 

galega, con case un 50% das persoas entre 18 e 24 que viven cos seus proxenitores sen 

teren ingresos por rendas do traballo, en parte explicábel por cuestións de estudo, mais 

complementado cun 61% de 25 a 34 anos que malia teren ingresos do traballo viven 

aínda cos seus proxenitores, o que amosa a dificultade da emancipación. 

Respecto da situación económica, o informe sinala como para o ano 2020 o 

ingreso medio mensual dos fogares galegos situouse en 2.277 euros por fogar. Hai que 

sinalar que esta cifra diminúe un 0,57% respecto ao ano anterior. Así mesmo, é de 

salientar que a metade dos fogares galegos ingresa menos de 2.011 euros ao mes e que 

con respecto ao ano 2019, a mediana de ingresos rexistrou un descenso do 1,23%. Polo 

tanto, podemos ver xa a repercusión nos fogares galegos do impacto da pandemia, mais 

hai que ter en conta ao mesmo tempo que non se ve aínda o impacto total, toda vez que 

os primeiros meses do ano non se viron afectados e que o impacto en moitos sectores 

foi progresivo ou ralentizado por mecanismos de apoio que no ano 2021 se foron 

retirando. Así mesmo, a alta porcentaxe de fogares que se sosteñen a través de 

prestacións tamén amosa unha capacidade de resiliencia en momento de crise, como xa 

pasou no ano 2008 en diante, mais que tamén arrastra situacións delicadas. Así mesmo, 

amosa o enorme problema económico que supón a pirámide demográfica galega e a 

evolución da poboación activa. 

Así mesmo, o informe indica que en n 2020 o 19,51% da poboación residente en 

Galiza está en risco de pobreza ou exclusión social, o que supón un aumento de 0,68 

puntos respecto ao ano anterior. 

O goberno galego debe reflexionar respecto da foto que amosa este informe e 

outros relacionados, que non se explica só polo efecto da pandemia senón tamén polo 

impacto dun modelo económico e social que consolida a desigualdade, e impulsar 

mudanzas e actuacións para corrixir a situación. 
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Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

Que valoración fai o goberno galego do empeoramento da capacidade 

económica dos fogares galegos e o conseguinte aumento da desigualdade da pobreza no 

noso país? 

Como valora os resultados para 2020 da estatística do IGE respecto dos fogares 

galegos? 

Como valora a evolución dos ingresos medios? E a situación da mocidade? E a 

evolución dos fogares unipersoais? 

Como valora o agravamento dos índices que lidera Ourense? 

Vai rectificar o goberno galego a súa política económica para evitar a 

consolidación da pobreza en Galiza e o seu agravamento pola crise da covid 19? 

Considera o goberno galego que promove a cohesión social? 

Que impacto económico teñen estes indicadores? 

E no ámbito do acceso aos servizos públicos? 

Ten avaliado o desigual impacto ao longo do territorio da desigualdade social? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Ramón Fernández Alfonzo 

Daniel Pérez López 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Daniel Pérez López  na data 18/01/2022 13:06:09 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 18/01/2022 13:06:13 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 18/01/2022 13:06:24 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Manuel Lourenzo Sobral e Daniel Castro 

García, deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista 

Galego (BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a 

seguinte Pregunta para resposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O pasado 10 de setembro de 2021 publicáronse no DOG as bases 

reguladoras para a concesión, en réxime de concorrencia non competitiva, das 

axudas para o fomento e a promoción de rodaxes audiovisuais que favorezan a 

recuperación económica do sector. 

Unha nova liña de subvencións enmarcada no proxecto Hub Audiovisual-

Industria Cultural, vinculado ao programa React da Unión Europea, co que se 

pretende aumentar a capacidade competitiva das empresas culturais galegas e 

incentivar a creación de traballos sostibles que integren a totalidade da cadea de 

valor desta industria. 

O importe global desta convocatoria compromete dous millóns de euros 

correspondentes aos orzamentos da Xunta de Galiza para 2021. 

O prazo de presentación de solicitudes comprendía entre o 11 de setembro e 

o 10 de decembro de 2021, polo que nesta altura xa está concluído. 
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A través dos medios de comunicación a AGADIC ten anunciado 

publicamente a gravación da serie 'A Rapa' (Portocabo) como única receptora, 

adxudicataria dunha axuda de 300.000 euros. Na actualidade non se ten 

coñecemento doutras adxudicacións polo importe restante da convocatoria até 

chegar aos dous millóns de euros. 

Asemade, desde a AGADIC tense anunciada unha nova convocatoria polo 

mesmo importe para o 2022 co obxectivo de acelerar a recuperación e garantir a 

estabilidade dos profesionais do sector en Galiza. 

 

Por todo o exposto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Cantos proxectos se presentaron a esta primeira convocatoria de axudas 

para o fomento e a promoción de rodaxes audiovisuais convocadas en 2021? 

- Que proxectos de rodaxes resultaron beneficiarios destas axudas? 

- Cando se van anunciar publicamente? 

- Gastouse a totalidade do crédito de dous millóns de euros ofrecido na 

convocatoria de 2021? 

- De non se ter gastado, que acontece con ese crédito? 

- Entende a AGADIC que os criterios de concorrencia se axustaron á 

maioría das produtoras do sistema audiovisual galego? 
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- Mantivo a AGADIC xuntanzas de valoración co sector sobre o resultado 

desta convocatoria de axudas para o fomento e a promoción de rodaxes 

audiovisuais en Galiza? 

- Van manterse os criterios na convocatoria anunciada para 2022? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Daniel Castro García 

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 18/01/2022 13:16:02 

 

Daniel Castro García  na data 18/01/2022 13:16:05 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 18/01/2022 13:16:13 
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Á Mesa do Parlamento 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro, Luis Bará Torres e Noa Presas Bergantiños, 

deputados e deputada do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a adquisición dunha parcela no concello de Ourense para a 

construción do edificio no que unificar as dependencias da Xunta de Galiza na cidade. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dende finais do século pasado existe a constancia xeneralizada da necesidade de 

dotar á cidade de Ourense cun edificio administrativo no que albergar a totalidade das 

dependencias da Xunta de Galiza, hoxe esparexidas por múltiples sitios da cidade, en 

ocasións en deficiente estado de conservación e para a saúde laboral das traballadoras; 

dificultando, asemade, o aceso da cidadanía ás mesmas. 

A necesidade do edificio administrativo demandado pola cidadanía ourensá en 

xeral, e polo Bloque Nacionalista Galego en particular, foi prometido en diferentes 

ocasións, lexislaturas e mesmo séculos. Así, p.e. o Sr. Núñez Feijóo no ano 2018 

comunicou ao alcalde de Ourense -daquela do Partido Popular- que o goberno galego ía 

dotar a Ourense “dun edificio singular” para albergar todos os servizos administrativos, 

manifestado a existencia de dotación orzamentar a tal fin. 

No ano 2019 o Sr. Núñez Feijóo reitera o anuncio concretando en 20 millóns de 

euros o custe da edificación. Descoñecéndose a existencia de proxecto, ou anteproxecto, 

nin o lugar no que se ubicaría a infraestrutura administrativa. 
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No ano 2020 a Xunta inclúe nos orzamentos para o ano 2021 unha partida de 2 

millóns de euros para a reforma do edificio da rúa Concello que actualmente alberga o 

Punto de Atención Continuada para destinalo ás dependencias da Xunta de Galiza en 

Ourense. 

Sen que conste a realización de xestións ou tramitación algunha que xustifique a 

razón do desistimento do “proxecto” orzamentado, a Xunta de Galiza ven anunciar a 

adquisición, por un importe de 8,47 millóns de euros, de varias parcelas no barrio de As 

Lagoas para a construción do referido edificio administrativo. Tampouco consta que se 

informara ao Concello de Ourense do lugar no que se pretendía construír a 

infraestrutura administrativa, nin que se recadara o seu parecer ao respecto, algo que 

podería parecer lóxico dadas competencias da Entidade Local sobre o deseño e 

desenvolvemento urbanístico da cidade. 

 

Tendo en conta o historial e nulo resultado dos anuncios e compromisos do Sr. 

Núñez Feijóo coa cidade e cidadanía de Ourense formúlanse as seguintes preguntas para 

resposta escrita : 

. Elaborouse algún proxecto ou anteproxecto técnico para a reforma do inmoble 

do PAC da rúa Concello de Ourense e a súa adaptación para albergar as dependencias 

administrativas da Xunta de Galiza? 

. No seu caso, quen foi o seu autor e cal foi a data de redacción? 

. Que actuacións se realizaron no ano 2021 para a destinar o referido inmoble da 

rúa Concello a fines administrativos? 
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. Cales foron as razóns polas que se desistiu do proxecto, que xa contaba con 

dotación orzamentar? 

. Que actuacións se realizaron para escoller a parcela de As Lagoas para 

construír o edificio administrativo da Xunta de Galiza? 

. Informouse ao Concello de Ourense sobre cal ía ser a ubicación finalmente 

escollida pola Xunta de Galiza para a construción da infraestrutura administrativa? 

. Participou o Concello de Ourense na determinación do lugar no que a Xunta de 

Galiza anuncia a construción do edificio administrativo? 

. Que informes ou accións realizou a Xunta de Galiza para a determinación do 

prezo de adquisición das parcelas? 

. Que outras alternativas valorou a Xunta de Galiza e cal era o prezo de 

adquisición das mesmas? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Iago Tabarés Pérez-Piñeiro 

Luis Bará Torres  

Noa Presas Berngantiños 

Deputados e deputada do G.P. do BNG 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 18/01/2022 16:23:25 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 18/01/2022 16:23:31 

 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  na data 18/01/2022 16:24:04 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Julio Torrado Quintela, Patricia Otero Rodríguez e Leticia Gallego 

Sanromán, deputado e deputadas pertencentes ao Grupo Parlamentario dos 

Socialistas de Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da 

Cámara, presentan ante esa Mesa a seguinte pregunta para a súa resposta por 

escrito. 
 

A investigación e o desenvolvemento do coñecemento sobre o mar e o 

ecosistema mariño supón unha ferramenta imprescindible para o sector socio-

económico que depende da nosa pesca e marisqueo. Precisamos un coñecemento 

de alta especialización sobre procesos biolóxicos, controis de calidade do 

produto e das augas, avances sobre novos métodos de traballo e optimización 

dos sistemas de funcionamento que hoxe en día utiliza o sector marítimo 

pesqueiro de Galicia. 

 

Para isto a rede de investigadores e grupos de investigación en Galicia ten un 

capital humano fabuloso, cuxa calidade profesional está acreditada e recoñecida 

non só unicamente a nivel galego ou español, senón a nivel internacional 

situando a calidade da investigación galega entre as mellores do mundo. Así, os 

centros de investigación sobre cuestións do eido marítimo son obxecto de visita 

e aproveitamento doutros grupos e centros de coñecemento doutros países. Non 

é menor destacar que moitos avances e progresos no contexto da Unión Europea 

teñen unha aportación relevante e importante dos centros e grupos de 

investigación situados en Galicia. 

 

Non en tanto, e a pesares deste nivel de excelencia, a investigación precisa estar 

en constante avance para non ficar atrás. Nesta liña precisamos ser conscientes 

de que a investigación non se fai soa, e que para situarse na vangarda precísase 

dotar de fondos para poder desenvolver novas liñas, aumentar a capacidade de 

traballo e poder ambicionar novos proxectos. 

 

Na recente visita que o grupo de deputados/as da Comisión 8.ª do Parlamento de 

Galicia realizou ao Intecmar, centro de referencia dentro da rede pública galega 

de investigación sobre o sector do mar, dende o propio centro foi formulada a 

idea de que unha maior dotación de persoal contribuiría a ter maiores 

capacidades para seguir na excelencia do rendemento. Esta idea, absolutamente 

lóxica, semella unha aportación de interese sobre a que o Parlamento de Galicia, 

e nomeadamente a Comisión 8.ª, pode manter unha posición política que esixa 

un maior investimento en persoal investigador para este centro de coñecemento. 
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Por todo o exposto, o deputado e as deputadas que asinan formulan as seguintes 

preguntas para a súa resposta escrita: 

 

1. Cando ten previsto o goberno de Galicia aumentar o persoal investigador 

para o centro Intecmar? 

2. Que previsión en termos de persoal ten o Goberno de Galicia sobre o 

centro Intecmar? 

 

 

Pazo do Parlamento, 18 de xaneiro do 2022 

 

Asdo.: Julio Torrado Quintela 

   Patricia Otero Rodríguez 

   Leticia Gallego Sanromán 

Deputado e deputadas do G.P. dos Socialistas de Galicia 

 

 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
Julio Torrado Quintela  na data 18/01/2022 16:28:16 

 
Patricia Otero Rodríguez  na data 18/01/2022 16:28:23 

 
María Leticia Gallego Sanromán na data 18/01/2022 16:28:33 
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Á Mesa do Parlamento 

Noelia Otero Lago, Luís Manuel Álvarez Martínez e Patricia Otero 

Rodríguez, deputadas e deputado pertencentes ao Grupo Parlamentario dos 

Socialistas de Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da 

Cámara, presentan ante esa Mesa a seguinte pregunta para a súa resposta por 

escrito. 

 

A Delegación do Goberno vén de amosar por carta á conselleira de Vivenda, 

Ánxeles Vázquez, a preocupación pola  ausencia dos xestores de rehabilitación na 

Comunidade unha vez publicada no DOG a primeira convocatoria de axudas 

autonómicas financiadas cos fondos do Plan de Recuperación. Trátase do Plan de 

Rehabilitación Enerxética en edificios situados en municipios do reto 

demográfico, que conta con 3,8 millóns de euros dispoñibles ao que se deberán 

sumar estes anos novas convocatorias e para as que o Goberno xa aprobou para 

Galicia 230 millóns de euros. 

Esta figura, que o Goberno de España creou é esencial para facilitar a xestión dos 

fondos, impulsar a tramitación de axudas e evitar que as importantes contías 

asignadas en materia de rehabilitación residencial e vivenda social dentro do Plan 

de Recuperación, Transformación e Resiliencia queden sen executar.  

Neste sentido, son moitos os concellos interesados en contar con esta figura para 

a xestión das solicitudes e así poder axilizar os procedementos. 

A posta en funcionamento desta figura, servirá para que as persoas que son donas 

dos inmobles coñezan as axudas dispoñibles, acelerar a tramitación e mesmo 

favorecer a creación de emprego vinculado a estas subvencións.  
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Ante a ausencia de información ao respecto e nun contexto de crise no que non se 

pode tolerar que queden fondos se executar como aconteceu co último Plan de 

Vivenda 2018-2020 dotado con 82 millóns dos cales case a metade quedaron sen 

destino, as deputadas e o deputado que asinan formulan a seguinte pregunta para 

a súa resposta escrita: 

Existe por parte do Goberno galego a previsión de activar este mecanismo en 

Galicia?  

   

  Pazo do Parlamento, 18 de xaneiro do 2022 

  Asdo.: Noelia Otero Lago 

    Luís Manuel Álvarez Martínez 

    Patricia Otero Rodríguez 

  Deputadas e deputado do G.P. dos Socialistas de Galicia 

   

 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Noelia Otero Lago na data 18/01/2022 16:31:39 

 

Luis Manuel Álvarez Martínez  na data 18/01/2022 16:31:50 

 

Patricia Otero Rodríguez  na data 18/01/2022 16:31:59 
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Á Mesa do Parlamento 

Iria Carreira Pazos, Montserrat Prado Cores e Olalla Rodil Fernández, 

deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  ao abeiro 

do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta 

escrita, sobre o conflito existente no servizo de Otorrinolaringoloxía do Complexo 

Hospitalario Universitario de Santiago. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nos últimos meses veuse poñendo de manifesto a existencia dun conflito no seo 

do servizo de Otorrinolaringoloxía do CHUS entre a xefatura do servizo e o resto do 

persoal facultativo. Deste xeito, as traballadoras do servizo denunciaron en diversas 

ocasións un trato vexatorio e denigrante cara a elas por parte do xefe do servizo, ata 

chegar nalgún caso a supor unha situación de acoso laboral. Tamén denuncian unha 

mala execución das súas funcións directivas que se traduce nunha mala situación 

organizativa. Isto trouxo consigo un reparto desigual da carga de traballo de forma 

continuada tanto en consultas como tamén en quirófano, co prexuízo que supón para as 

profesionais, pois ao non realizárense as rotacións debidas na actividade cirúrxica, 

atópanse en risco de perderen a capacitación para cirurxías complexas.  

As denuncias remóntanse meses atrás, realizadas tanto de xeito formal como 

verbalmente por diversas facultativas, mais en xuño de 2021 toman a decisión de remitir 

un escrito á Xerente da EOXI de Santiago de Compostela para solicitar unha xuntanza 

urxente na que se analicen as medidas a tomar. Non foi ata agosto cando a xerencia 

tomou a decisión de constituír unha comisión de análise que se entrevistou con todo o 
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persoal durante o outono, mais a día de hoxe aínda non se ten coñecemento de cales 

foron as conclusións elaboradas por esta comisión.  

Tal é o malestar entre o persoal do servizo pola persistencia desta situación e a 

inoperancia da Xerencia de Santiago de Compostela que se atopan a día de hoxe cunha 

convocatoria de folga indefinida en marcha para solicitar medidas urxentes á súa 

situación. 

 

Por todo o exposto anteriormente, formúlanse as seguintes preguntas para 

resposta escrita: 

. É consciente o goberno galego da situación na que se atopan as facultativas do 

servizo de Otorrinolaringoloxía do CHUS? Ten coñecemento das denuncias realizadas 

por un trato vexatorio e violencia verbal e/ou física cara ás facultativas por parte de 

quen ostenta a xefatura de servizo? 

. Cal é a razón pola que a Xerencia da EOXI de Santiago de Compostela e 

Barbanza non actuou neste conflito cando xa van máis de seis meses desde que se lle 

notificou? 

. Que medidas ten contempladas para dar solución a este conflito? Ten previsión 

de convocar a praza de Xefatura do Servizo de Otorrinolaringoloxía do CHUS en 

cumprimento da normativa vixente? 

 

Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 
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Asdo.: Iria Carreira Pazos 

Montserrat Prado Cores 

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Olalla Rodil Fernández  na data 18/01/2022 16:46:01 

 

María Montserrat Prado Cores  na data 18/01/2022 16:46:05 

 

Iria Carreira Pazos na data 18/01/2022 16:46:13 
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Á Mesa do Parlamento 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro, Mercedes Queixas Zas e Noa Presas 

Bergantiños, deputado e deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista 

Galego (BNG),  ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte 

Pregunta para resposta escrita, sobre a supresión do apoio do Concello de Ourense 

aos premios “Vicente Risco de Creación Literaria” e “Cidade de Ourense de Poesía”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O goberno municipal do Concello de Ourense ven de “perpetrar” a enésima 

acción contra a expresión e creación cultural na cidade de Ourense. Así, o máximo 

representante do goberno local, formado polo Partido Popular e Democracia Orensana, 

ven de decidir a “reformulación” dos premios literarios “Vicente Risco de Creación 

Literaria” e “Cidade de Ourense de Poesía” orientándoo as sucesivas edicións á 

escolares da cidade. Desnaturalizando o sentido dos históricos certames de creación 

literaria, curiosamente en lingua galega o primeiro, en galego ou portugués o segundo. 

O premio que homenaxea ao ilustre escritor e político ourensán que, contaba xa 

con 22 edicións e cun éxito crecente de participación, estaba dirixido ao xénero 

narrativo, podendo presentarse tanto novelas, como relatos, como ensaios... en lingua 

galega e sempre que se trate de traballos inéditos. A obra gañadora obtería un premio de 

6.000 € e a publicación da obra, debendo ceder ao Concello o dereito de reprodución e 

distribución da primeira edición da obra. 

O premio “Cidade de Ourense de Poesía” que na súa pasada 37ª edición contou 

cunha participación de 56 obras – case duplicando a anterior- estaba dirixido a traballos 
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orixinais e inéditos presentados en lingua galega ou portuguesa, contando cunha 

dotación para a gañadora dun premio de 6.000 € e a publicación do libro, reservándose 

o Concello os dereitos de publicación en papel da primeira edición. 

Xa que logo estamos ante certames de longa traxectoria e xa consolidados no 

panorama galego e internacional ás que, como xa aconteceu con outras expresións 

artísticas e culturais da cidade (MITEU, Outono Fotográfico, MITO, Festival 

Internacional de música clásica “O Pórtico do Paraíso”, “Enclave de cámara”....) o 

Concello de Ourense ven retirar o seu apoio e colaboración na súa estratexia de 

persecución ás manifestacións culturais, preferentemente a aquelas que expresen e 

divulguen a lingua e identidade propia de Galiza. 

 

Ante este nova agresión, seguramente a penúltima no momento de redactar esta 

iniciativa, formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Como valora a Xunta de Galiza a supresión (ou reconversión a concurso 

escolar) polo Concello de Ourense dos premios literarios “Vicente Risco de Creación 

Literaria” e “Cidade de Ourense de Poesía”? 

. Ten previsto a Xunta de Galiza algunha medida para paliar os efectos da falla 

de apoio da institución local de Ourense e que permita a celebración dos devanditos 

certames literarios? 

. Considera a Xunta de Galiza que unha eventual convocatoria, pola concellería 

de educación, de concursos literarios para escolares substitúe nos seus obxectivos e 

efectos aos certames “reformulados”? 
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Santiago de Compostela, 18 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Iago Tabarés Pérez-Piñeiro 

Mercedes Queixas Zas 

Noa Presas Bergantiños 

Deputado e deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 18/01/2022 17:21:50 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 18/01/2022 17:21:54 

 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  na data 18/01/2022 17:22:02 

 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-c

0n
fs

C
4G

U
-0

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

103260

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-c0nfsC4GU-0
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


 
 

 
Rúa do Hórreo, s/n, Parlamento de Galicia. 15702 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Tlf: 981 551 530 · gp-socialista@parlamentodegalicia.es 

Á Mesa do Parlamento 

 

Leticia Gallego Sanromán e Martín Seco García, deputada e deputado 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa Mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta por escrito. 

 

Se algo evidencia esta crise da Covid-19 é a importancia de apostar pola 

investigación e a innovación. A investigación e a innovación teñen a capacidade  

para dar respostas aos grandes retos e aos problemas do mundo no que vivimos. 

 

Galicia ten que apostar firmemente pola ciencia e innovación como valor 

estratéxico e piar do benestar e do crecemento. 

 

O último Informe de Innovación Rexional da Comisión Europea, correspondente 

ao ano 2021. Galicia consegue subir 34 postos no ranking europeo. Se hai dous 

anos ocupaba o posto número 190, agora é o posto 156 dun total de 240 rexións. 

Non obstante, a pesar de que mellora nalgúns dos indicadores analizados, falla 

nun clave: o gasto en I + D nos sectores público e privado, que non só empeora 

en comparación con 2019 senón que está aínda lonxe da media europea. 

 

Galicia sitúase no grupo de rexións de innovación moderada, pero no nivel baixo. 

A súa cualificación mellorou 16 puntos en dous anos ata o 78,9, sendo a media 

europea de 100. Se se compara co resto de España, ocupa o oitavo posto no 

ranking, moi por detrás das rexións clasificadas na categoría "forte". Como o País 

Vasco ou Madrid, polo que parece claro que temos marxe de mellora para situar a 

Galicia como referente. 

 

A Xunta de Galicia ten que reforzar as políticas públicas de transferencia de 

coñecemento e innovación empresarial, con especial atención ás pemes. A 

existencia de tres universidades e seis centros tecnolóxicos parece un bo punto de 

partida para que as empresas galegas se beneficien dos resultados da súa 

investigación, mediante acordos de transferencia de tecnoloxía e proxectos de 

colaboración. Aínda que nos últimos anos se favoreceron estas relacións público-

privadas, o certo é que aínda estamos moi lonxe de alcanzar niveis que nos sitúen 

como referentes. 

 

Só unha parte moi pequena do coñecemento xerado nas universidades e centros 

tecnolóxicos pasa a formar parte das empresas. 
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O Executivo autonómico ten que apostar por un modelo que priorice a I+D+i e 

máis nestes momentos onde a economía vai depender da innovación e da 

investigación. 

 

O pasado 1 de xuño o Goberno do Sr. Feijoó anunciaba poñer en marcha un 

programa de impulso á innovación nas pemes cun orzamento de 12 millóns para 

beneficiar a 15.000 pemes da nosa comunidade. Este orzamento non é suficiente 

para darlle pulo á innovación nas pemes. O grupo parlamentario demandamos 

que se faga un investimento serio e rigoroso en innovación por parte da Xunta de 

Galicia. 

 

A inversión en innovación das empresas galegas acadou 722 millóns de euros en 

2020, en 2019 a partida superou os 760 millóns de euros. A diferencia está no 

número de empresas que innovaron. Fai dous anos foron 1556 e no 2020 as 

empresas innovadoras foron 1296, o que supón un  descenso do 27 %, segundo a 

Enquisa de Innovación de empresas que publicou en decembro do ano pasado o 

INE. 

 

A evolución do gasto total en innovación encaixa con comportamento dunha das 

súas patas, a I+D interna, segundo o estudio publicado polo Instituto Galego de 

Estatística o 30 de decembro de 2021. Foron 299 millóns en 2020, fronte ós 307 

millóns de 2019. O 43 % da inversión ven do 7 % das empresas con máis de 250 

persoas traballadoras. As empresas con actividades de I+D de menos de 50 

empregados descenderon un 35 % desde 2008 e un 21 % as empresas que teñen 

entre 50 e 249 persoas asalariadas. 

 

O gasto en innovación concéntrase casa vez máis nas grandes empresas en 

Galicia. A inversión aguantou no 2020, pero os negocios que renovaron produtos 

e procesos baixaron un 27 %. O 43 % da I+D ven de 42 compañías con máis de 

250 persoas empregadas. 

 

Na actualidade as pequenas e medias empresas deben camiñar da man da 

innovación para poder competir e o deber da Administración autonómica é axudar 

a que este obxectivo sexa unha realidade. 

 

Por todo o exposto, a deputada e o deputado que asinan formulan as seguintes 

preguntas para a súa resposta escrita: 

 

1. Cal foi o investimento real da Xunta de Galicia en innovación para pemes 

na nosa Comunidade Autónoma no ano 2021? 
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2. Ten pensado o Goberno autonómico incrementar o orzamento do programa 

para impulsar a innovación nas pemes da nosa comunidade? 

3. Vai o Executivo autonómico a reforzar as políticas públicas de 

transferencia de coñecemento e innovación empresarial, con especial 

atención ás pemes. Contando para elo, coas tres universidades galegas e  os 

seis centros tecnolóxicos, para que as empresas galegas se beneficien dos 

resultados da súa investigación, mediante acordos de transferencia de 

tecnoloxía e proxectos de colaboración? 

 

 

 

Pazo do Parlamento, 18 de xaneiro do 2022 

 

Asdo.: Leticia Gallego Sanromán 

   Martín Seco García 

Deputada e deputado do G.P. dos Socialistas de Galicia 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
María Leticia Gallego Sanromán na data 18/01/2022 18:10:17 

 
Martín Seco García  na data 18/01/2022 18:10:24 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Olalla Rodil Fernández, Ramón Fernández 

Alfonzo e Daniel Pérez López, deputadas e deputados do Grupo Parlamentar do 

Bloque Nacionalista Galego (BNG),  ao abeiro do disposto no Regulamento da 

Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta escrita, sobre as medidas que 

debe impulsar a Xunta de Galiza para garantir o dereito do acceso á enerxía da 

poboación, a atención da mal chamada “pobreza enerxética” e as reservas orzamentarias 

que debe acometer. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O acceso á enerxía, singularmente para o mantemento do fogar a unha 

temperatura adecuada, é un elemento de vital importancia para a vida das persoas e 

afecta á súa saúde, benestar e dignidade. Polo tanto, a consolidación da pobreza e o 

avance da equivocamente denominada pobreza enerxética, agudizada pola pandemia da 

covid-19 e polo incremento dos prezos enerxéticos, da electricidade ao gas pasando 

polo butano, é un grave problema en Galiza. 

Por exemplo, podemos lembrar como no mes de outubro de 2021 a Rede Galega 

Contra a Pobreza facía público o seu informe anual respecto de 2020 e sinalaba como 

que 694.367 persoas, o 25,7% da poboación galega, estaba en risco de pobreza ou 

exclusión social (AROPE) no 2020, 38.389 máis que o ano anterior. Entre outros 

elementos sinalábase como o aumento das persoas en Privación Material Severa se 

explica tanto pola gravidade do impacto do COVID-19, que comeza a reflectirse nos 

datos, como polo crecemento dos gastos relacionados coa vivenda. 
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Este informe xa sinalaba como aumentara a porcentaxe de persoas que non 

poden manter a vivenda cunha temperatura axeitada aumentou tamén dende o 6% ata o 

9,6%. O IGE sinala nos seus datos máis recentes, respecto do ano 2020, que 44.442 

fogares galegos atópanse con carencia material severa. Esta incidencia calcúlase, entre 

outros parámetros, tendo en conta aqueles que non pode permitirse manter a vivenda 

cunha temperatura adecuada. 

Segundo os datos da propia Xunta de Galiza, en 2021 as súas axudas 

complementarias do bono social estatal chegaron a 5.278 familias, que non sería nin o 

12% dos fogares en carencia material severa, o que amosa as limitacións deste 

mecanismo e do propio bono social estatal. 

É necesario sinalar que se ben as dificultades no acceso á enerxía estaban 

consolidadas no noso país, froito do modelo económico e do modelo enerxético, a 

situación agrávase non só pola crise derivada da covid-19 senón tamén pola agudización 

da inflación e o encarecemento dos custos de vida, no ámbito enerxético mais tamén 

noutros elementais para o día a día das persoas como é o da alimentación. 

Entre outros indicadores preocupantes salientan as informacións públicas das 

compañías fornecedoras de gas e de luz, e tamén de auga, respecto dos adiamentos de 

facturas de consumidores particulares e empresas e a falta de medidas efectivas por 

parte do goberno central, instalado no conformismo diante do aumento constante do 

prezo da enerxía. 

Neste contexto de incremento da pobreza e de encarecemento da enerxía, que fai 

que isto sexa un problema para moitos fogares aínda que a súa situación económica non 

fose xa de exclusión social, cómpre ter unha previsión ambiciosa por parte das 

administracións públicas para enfrontar a pobreza denominada pobreza enerxética, que 
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non deixa de ser unha manifestación máis das consecuencias lesivas dun modelo 

económico que non promove a redistribución da riqueza nin o acceso aos elementais 

servizos precisos para unha vida digna. 

Moitas persoas e familias non poden pagar as facturas do subministro 

enerxético, eléctrico e de gas, especialmente durante os meses de inverno nos que, polas 

condicións climatolóxicas, o seu consumo é imprescindíbel. 

Este é un profundo problema social, e tamén sanitario, pois ten un impacto 

cientificamente demostrado na saúde da poboación no incremento de afeccións 

respiratorias, a gripe ou a pneumonía e o incremento no risco de enfermidades 

circulatorias ou o agravamento e incremento de problemas crónicos como a diabetes. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Que actuacións vai promover o goberno galego para garantir o acceso á enerxía 

dos galegos e galegas e impedir o incremento da equivocamente denominada pobreza 

enerxética? 

. Que valoración vai o goberno galego das súas axudas complementarias do bono 

social estatal? 

. Que actuacións vai promover o goberno galego para impedir que o 

empeoramento económico e a crise da suba dos prezos traia como consecuencia o 

aumento dos fogares con extremas dificultades para asumir os subministros básicos 

como a luz, a auga ou o gas? 
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. Considera o goberno galego suficientes os mecanismos existentes na 

actualidade para frear as situacións de precariedade enerxética neste contexto 

socioeconómico? 

. Valora a Xunta de Galiza tomar medidas para estender o público albo máis alá 

das persoas xa usuarias do bono social estatal? 

. Valora o goberno galego a necesidade de demandar unha rebaixa do IVE da 

enerxía eléctrica? 

. Dirixiuse ou vaise dirixir o goberno galego a entidades sociais, sindicais, 

concellos e outros axentes par acordar medidas ao respecto? E ao goberno central? 

. Estuda o goberno galego as repercusións na saúde da poboación da 

precariedade no acceso á enerxía? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Ramón Fernández Alfonzo 

Daniel Pérez López 

Olalla Rodil Fernández 

Deputadas e deputados do G.P. do BNG 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Olalla Rodil Fernández  na data 19/01/2022 11:30:19 

 

Daniel Pérez López  na data 19/01/2022 11:30:23 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 19/01/2022 11:30:37 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 19/01/2022 11:30:52 

 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-i9

Y
7w

e2
4W

-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103268

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-i9Y7we24W-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

1 

 

Á Mesa do Parlamento 

Rosana Pérez Fernández e Luis Bará Torres, deputada e deputado do Grupo 

Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do disposto no 

Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

O pasado 10 de decembro, este Grupo Parlamentar interpelaba ao vicepresidente 

segundo e conselleiro de Economía, Empresa e Innovación sobre a normativa mineira e, 

nomeadamente, sobre o cumprimento da mesma no caso das instalacións de San Finx, 

en Lousame. 

Os argumentos principais que expoñiamos naquela sesión plenaria eran dous: 

- A necesidade de que a Xunta de Galiza leve a cabo as probas necesarias que 

certifiquen o cumprimento do proceso de depuración dos metais pesados antes de 

calquera autorización de vertidos residuais industriais procedentes da explotación 

mineira. 

- A necesidade da presentación dun proxecto de impacto ambiental,  que os 

propios informes técnicos da Xunta de Galiza consideran que ten que estar aprobado 

antes de continuar con calquera actividade. 

Posteriormente, o 21 de decembro, debateuse en sesión plenaria a moción deste 

Grupo, consecuencia  daquela  interpelación, e na que se propoñía, en todos e cada un 

dos seus catro puntos, requirir á empresa Tungsten San Finx, S. L. os estudos de 

impacto ambiental para as distintas actuacións que pretende levar a cabo. 
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O Partido Popular votou en contra e a moción -que solicitaba o mesmo que 

veñen esixindo os distintos informes técnicos da Consellaría e de Augas de Galiza- 

finalmente non prosperou. 

Sorprendentemente, un mes despois do debate da interpelación, a propia páxina 

web da Xunta de Galiza fai pública unha reunión que o vicepresidente segundo e as 

conselleiras de Mar e de Infraestruturas mantiveron cos representantes municipais 

dalgúns concellos da comarca de Muros e Noia, e alí si, recoñécese por parte do 

vicepresidente o que non se recoñeceu no Parlamento, a necesidade dunha avaliación 

ambiental para que se poda retomar a actividade mineira en San Finx. 

Unha reunión que tiña lugar días despois de que transcendera publicamente que 

a mina de San Finx fora vendida por Sacyr ao grupo australiano Rafaella Resources e da 

que a Xunta asegura non ter coñecemento formal. 

Descoñecemos a que se debe ese cambio de opinión a respecto da necesidade da 

avaliación ambiental pero do que non nos cabe dúbida e de que nalgún dos dous 

momentos, ou no debate parlamentar ou na reunión cos concellos do pasado día 12 de 

xaneiro, non se dixo a verdade por parte do vicepresidente segundo. 

Tamén resulta verdadeiramente curioso e inexplicábel que se a Xunta de Galiza 

admite agora a necesidade dun estudo de impacto ambiental, acabe de vir  de poñer a 

exposición pública, no mes de novembro pasado, os proxectos de solicitude de Tungsten 

San Finx, S. L. Lousame de autorización para o vertido ao río Pesqueira de augas 

residuais industriais procedentes da mina e de adecuación do leito no Rego Rabaceiros 

para a retirada dos sedimentos acumulados no dominio público hidráulico na contorna 

das presas de San Fins, ambos os dous sen avaliación de impacto ambiental. 
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Por outra banda, na mesma nota da reunión mencionada recóllese que “o último 

paso adoptado foi iniciar a tramitación da autorización dunha nova instalación 

depuradora ... baseándose nos resultados obtidos nos ensaios efectuados na proba piloto 

e evitando calquera tipo de afección á ría”. 

A este respecto, queremos supoñer que tamén se puxo en coñecemento dos 

alcaldes da comarca de Muros e Noia o que recolle o informe da Área de Calidade de 

Augas de Galiza, do 20 de abril de 2021, sobre a proba piloto, e que sinala que “non 

garante que o tratado da auga baleirada directamente da mina ou nunha fase de 

explotación obtivese o mesmo resultado” e conclúe que “as condicións propostas polo 

solicitante non permiten garantir o cumprimento dos obxectivos medioambientais e 

normas de calidade ambiental no medio receptor”. Descoñecemos se estas conclusións 

sobre os deficientes resultados da proba piloto foron trasladadas aos alcaldes dos 

concellos da comarca de Muros e Noia.  

E por último, segundo a mesma nota, o vicepresidente económico confirmou aos 

representantes municipais que, no caso de se producir realmente un cambio de 

titularidade das instalacións de San Finx, “será necesario comprobar a solvencia técnica 

e financeira da nova empresa ...”. 

Ao noso entender, a posibilidade de calquera actividade económica e a creación 

de novos postos de traballo no noso país, non é negativa nin é perxudicial per se, pero a 

Administración debe en todo momento velar polo estrito cumprimento da lei e das 

normativas vixentes. Neste caso, pois, a tramitación de permisos de explotación debe ter 

todas as garantías legais e os avais necesarios para asumir as potenciais consecuencias 

que calquera evento accidental ou intencional poida provocar na contorna e, 

nomeadamente, na ría de Muros e Noia e na súa actividade pesqueira e marisqueira 

como principal fonte de traballo de toda a comarca. 
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Problemas como o estado das presas de residuos mineiros, unha posíbel xestión 

inadecuada dos residuos que conteñen, o baleirado das plantas inundadas da mina, ou 

mesmo o abandono da explotación sen un plan de peche que asuma o conxunto de 

problemas ambientais da explotación deberían ser factores fundamentais a valorar co 

obxecto de non recaeren as súas consecuencias nin sobre outras actividades ou sectores 

nin sobre o erario público , ou produciren unha afectación irreparábel na contorna e na 

ría de Muros e Noia. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Que valoración fai a Xunta de Galiza do posíbel cambio de titularidade das 

minas de San Finx, en Lousame, e do cumprimento desas instalacións, calquera que 

sexa a concesionaria, de toda a normativa vixente que lles afecta? 

- Que elementos ou novos datos levan agora ao Goberno galego a recoñecer 

claramente que a avaliación de impacto ambiental é necesaria para unha nova 

explotación da mina de San Finx? 

- Por que motivo non se admitiu esa necesidade de avaliación de impacto 

ambiental no debate parlamentar da iniciativa deste Grupo Parlamentar no pasado mes 

de decembro? 

- Este recoñecemento de avaliación de impacto ambiental vaise estender ás 

últimas solicitudes da concesionaria, nomeadamente á de vertidos de augas residuais 

industriais depuradas ao río Pesqueira e á de adecuación do cauce do Rego e Rabaceiros 

para a retirada dos sedimentos acumulados no dominio público hidráulico na contorna 

das presas de San Finx? 
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- Na reunión mantida cos alcaldes da comarca de Muros e Noia puxo o Goberno 

galego no seu coñecemento todas as obxeccións que por parte dos técnicos de Augas de 

Galiza se puxeron á proba piloto realizada?   

- Considera que a autorización dunha nova instalación depuradora se  pode levar 

a cabo sen realizar novas probas que poñan de manifesto o cumprimento rigoroso dos 

parámetros ambientais de depuración dos metais pesados? 

- Dende cando coñece o Goberno galego a intención de Sacyr de vender a mina 

de San Finx? 

- No caso de confirmarse o cambio de titularidade das instalacións de San Finx, 

cales son as garantías económicas e medioambientais que vai a Xunta de Galiza a esixir 

á nova concesionaria ? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Rosana Pérez Fernández 

Luis Bará Torres 

Deputada e deputado do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Rosana Pérez Fernández  na data 19/01/2022 12:36:24 
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Xosé Luis Bará Torres  na data 19/01/2022 12:36:28 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

Matilde Begoña Rodríguez Rumbo, Leticia Gallego Sanromán e Juan Carlos 

Francisco Rivera, deputadas e deputado pertencentes ao Grupo Parlamentario dos 

Socialistas de Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do Regulamento da 

Cámara presentan ante esa mesa a seguinte pregunta para a súa resposta escrita. 

 

A Organización Mundial da Saúde declarou o 11 de marzo a pandemia mundial 

provocada pola covid-19 o que supuxo que o 14 de marzo o presidente do 

Goberno, Pedro Sánchez, decretase o estado de alarma adoptando medidas 

inmediatas para frear a propagación do virus, o que supuxo a paralización ata o 

mes de xuño de practicamente toda a actividade económica e a partir dese 

momento con aperturas intermitentes para determinadas actividades en función 

da incidencia da pandemia, engadindo, polo tanto, á crise sanitaria unha crise 

económica e social sen precedentes. 

 

As medidas de confinamento, a paralización da actividade produtiva, as 

restricións á mobilidade e o distanciamento social obrigaron aos gobernos a 

adoptar unha serie de medidas para  protexer a saúde das persoas, conter a 

progresión da enfermidade e reforzar o sistema de saúde pública e, ao mesmo 

tempo, poñer en funcionamento  un  plan de choque de medidas económicas e de 

atención ás persoas máis vulnerables. 

 

O Goberno de España estableceu inicialmente un potente plan económico 

estimado nuns 200.000 millóns de euros para protexer ás empresas, protexer ás 

persoas traballadoras autónomas, que por primeira vez ante unha crise teñen 

cobertura do Goberno de España ante a paralización da súa actividade ou pola 

diminución dos seus ingresos; e protexer aos traballadores e traballadoras, a 

través dos ERTE, evitando a destrución masiva de empregos, implantando o 

teletraballo, establecendo o permiso retribuído recuperable, a mellora da 

protección dos fixos descontinuos e das persoas traballadoras con contrato 

temporal, así como a implementación de medidas para as empregadas do fogar. 

Ao mesmo tempo, o Goberno de España tamén estableceu unha serie de medidas 

para protexer ás persoas máis vulnerables, mediante a aprobación, entre outras 

medidas, do Ingreso mínimo vital ou o incremento do salario mínimo 

interprofesional. 

 

O apoio económico do Goberno de Pedro Sánchez a Galicia para paliar os 

efectos da pandemia tradúcese nunha serie de achegas económicas transferidas á 

Xunta de Galicia, unha primeira de 735 millóns de euros en 2021 Fondo Covid-
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19 para atender os efectos da pandemia na educación, na sanidade e para 

compensar a mingua de ingresos das arcas autonómicas; 272 millóns de euros de 

Fondos FEDER que o Estado negociou ante a UE para que se puidesen destinar a 

gastos sanitarios extraordinarios; 353 millóns de euros de fondos REACT-UE 

correspondentes a 2021; 17 millóns de euros do Fondo Social Extraordinario para 

minimizar o impacto social da pandemia; 828 millóns de euros do Fondo 

extraordinario aprobado en Xullo de 2021 no Consello de Política Fiscal e 

Financeira ou os 234,5 millóns de euros para conceder axudas directas a 

autónomos e empresas afectados pola crise derivada da covid-19. 

 

Recursos que forman parte dun paquete de axudas europeo máis amplo, que 

deberan destinarse a reforzar a educación, a sanidade e os servizos sociais, así 

como para apoiar ás Pemes e os autónomos. 

 

Durante estes 21 meses varias actividades foron as máis prexudicadas por 

afectarlles directamente as necesarias medidas aplicadas para poder evitar a 

propagación do virus: comercio, turismo, hostalería, ocio, cultura, afectando 

fundamentalmente a persoas traballadoras autónomas, Pemes e micropemes coa 

consecuente rebaixa na facturación de moitas destas empresas ou o peche 

dalgunhas. 

 

Ante esta situación, inicialmente o Goberno do Estado despregou diferentes 

paquetes de medidas proporcionándolles liquidez a través de créditos con aval 

público, moratorias nas súas principais débedas fiscais, de devolución de créditos 

e de pagamento de cotizacións ou accións para reducir os seus custos fixos e 

variables, mediante axudas directas para o pagamento de salarios e as cotizacións 

sociais dos seus traballadores; diversas medidas de alivio no pagamento dos 

alugueiros; proporcionoulles ingresos mediante unha prestación extraordinaria 

para as persoas traballadoras autónomas e transferencias de recursos ás CC.AA  

para que puidesen proporcionar axudas directas ás empresas máis afectadas polas 

decisións sanitarias tomadas no seu ámbito territorial. 

 

Xa que logo, ante a realidade e a necesidade de que estas empresas e 

traballadores e traballadoras autónomas recibisen axudas directa, o 13 de marzo 

deste ano o Goberno de Pedro Sánchez publicou no Boletín Oficial do Estado o 

RDL 5/2021 de medidas extraordinarias de apoio á solvencia empresarial en 

resposta á pandemia da covid-19, que prevé unha liña de axudas directas e 

finalistas, na que os beneficiarios son as persoas traballadoras autónomas e 

empresas cunha caída do volume de operacións mínimo dun 30 % en 2020 

respecto de 2019 e que a súa actividade estivese incluída nalgún dos códigos de 

clasificación nacional de actividades económicas (CNAE) previstos no Anexo I 
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do RDL, podendo destinarse a satisfacer débeda e os pagos a provedores, 

acredores financeiros e non financeiros e costes fixos, sempre e cando se 

houbesen devindicado entre o 1 de marzo e o 31 de maio de 2021 e se orixinasen 

por contratos anteriores ao 13 de marzo de 2021, asumindo  as CC.AA a 

tramitación e a xestión destes fondos. 

 

O Real decreto-Lei prevé que se efectúen as correspondentes transferencias a 

cada ente territorial con cargo a dous créditos extraordinarios, un de 5.000 M€ 

con destino ás CC.AA, excluídas Baleares e Canarias, e as Cidades de Ceuta e 

Melilla; e o segundo, dotado con 2.000 millóns de euros, para os dous 

arquipélagos, que tiveron un maior impacto económico debido á pandemia, pola 

súa maior dependencia do sector turístico. 

 

Posteriormente, o Estado a través do RDL 6/2021 modificou o RDL anterior 

habilitando ás CC.AA para que puidesen conceder axudas a outras persoas 

traballadoras autónomas, profesionais e empresas particularmente afectadas no 

seu ámbito territorial. 

 

E na Orden HAC/283/2021, do 25 de marzo de 2021 concrétanse os aspectos 

necesarios para a distribución definitiva dos 5.000 M€ entre as comunidades 

autónomas e as cidades de Ceuta e Melilla, dos recursos da Liña COVID de 

axudas directas a autónomos e empresas prevista no Título I do Real decreto-lei 

5/2021 que a partires dos indicadores e os cálculos establecidos para o reparto do 

fondo, a Galicia correspondéronlle 234.470.880 € para axudas directas a Pemes e 

a autónomos, Fondo que foi transferido polo Goberno do Estado á Xunta de 

Galicia na súa totalidade. 

 

Con esta base legal, a Xunta de Galicia publicou a Orde do 9 de xuño de 2021 

pola que se establecen as bases reguladoras do III Plan de rescate das persoas 

traballadoras autónomas, profesionais e empresas particularmente afectadas pola 

crise da covid-19 mediante axudas directas para o apoio á solvencia e redución 

do endebedamento do sector privado co prazo de presentación dun mes dende o 

14 de xuño ata o 14 de xullo. 

 

A dita orde foi modificada pola Orde do 12 de xullo e publicada no DOG o 13 de 

xullo, pola que se amplían as actividades incluídas no Anexo I do RDL e 

amplíase tamén o prazo de presentación de solicitudes ata o 30 de setembro de 

2021 

 

Carecendo de datos de resolución e concesión das achegas do III Plan, pero 

entendendo que o resultado foi moi cativo, a Xunta de Galicia publicou o 28 de 
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outubro unha nova Orde pola que establece as bases reguladoras do IV Plan de 

rescate das persoas traballadoras autónomas, profesionais e empresas 

particularmente afectadas pola crise da covid-19, cun orzamento de 134.470.880 

€, é dicir, máis do 57 % do total do fondo recibido, cun prazo de presentación de 

solicitudes ata o 29 de novembro de 2021. 

 

A finais do exercicio 2021, a Unión de profesionais e traballadores autónomos 

(UPTA) alertaba de que as comunidades autónomas terían que devolver unha boa 

parte destes fondos que non foron executados, sendo no caso de Galicia a 

cantidade de case 140 millóns de euros, é dicir, o 60 % do fondo achegado. 

 

Ante a evidente falla de execución dos fondos por parte dalgunhas comunidades 

autónomas, entre as que se encontra Galicia, cun 57 % do fondo sen executar, e 

co gallo de que non se perdan os fondos e que cheguen aos beneficiarios aos que 

van destinados, o Estado publicou un novo RDL 27/2021 prorrogando a entrega 

dos fondos non executados antes do 30 de xuño de 2022. 

 

Por iso, a deputada e o deputado que asinan, solicitan en resposta escrita 

contestación ás seguintes preguntas: 

 

1ª) Ten establecido o Goberno galego algunha mesa de negociación na que estean 

representadas as persoas traballadoras autónomas, os sindicatos, profesionais e 

empresas afectadas pola covid-19 para arbitrar as medidas que sexan necesarias 

para acadar que a totalidade dos fondos de achega estatal do IV Plan de rescate se 

executen na súa totalidade? 

 

2ª) Cal foi a totalidade dos fondos recibidos pola Xunta de Galicia do Estado para 

atender ás persoas traballadoras autónomas, pemes e micropemes afectadas polas 

medidas adoitadas para evitar a propagación do virus da covid-19? 

 

3ª) Cales foron os fondos propios achegados pola Xunta de Galicia para atender 

ás persoas traballadoras autónomas, pemes e micropemes afectadas polas 

medidas adoitadas para evitar a propagación do virus da covid-19? 

 

4ª) Que accións ten impulsado o Goberno galego para executar os fondos 

achegados polo Estado durante o ano 2021 dirixidos  ás persoas traballadoras 

autónomas, pemes e micropemes afectadas polas medidas adoitadas para evitar a 

propagación do virus da covid-19? 

 

5ª) Cal foi a execución total dos fondos recibidos pola Xunta de Galicia do 

Estado nos exercicios 2020 e 2021 para as persoas traballadoras autónomas, 
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pemes e micropemes afectadas polas medidas adoitadas para evitar a propagación 

do virus da covid-19? 

 

Pazo do Parlamento, 19 de xaneiro de 2022 

 

 

 
 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Matilde Begoña Rodríguez Rumbo  na data 19/01/2022 13:15:12 

 

María Leticia Gallego Sanromán na data 19/01/2022 13:15:26 

 

Juan Carlos Francisco Rivera  na data 19/01/2022 13:15:36 
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Á Mesa do Parlamento 
 

 

Noa Díaz Varela e Julio Torrado Quintela, deputada e deputado pertencentes ao Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do disposto no artigo 152 do 

Regulamento da Cámara, presentan ante esa mesa a seguinte pregunta para a súa 

resposta escrita. 

 

Os membros da Comisión 5ª do Parlamento de Galicia acordaban por unanimidade o 

pasado 16 de decembro de 2021 instar o Goberno galego a “estender o servizo de 

Hospitalización a Domicilio á totalidade da área sanitaria de Santiago de Compostela e 

Barbanza antes de que remate o primeiro trimestre do ano 2022". 

 

O Sergas está respondendo as reclamacións que a veciñanza de Rianxo realizou 

individualmente o pasado ano na plataforma de queixas para demandar o servizo de 

HADO no seu concello da seguinte maneira: “Confiamos en que moi pronto, 

previsiblemente no primeiro semestre de 2022, toda a área sanitaria de Santiago e 

Barbanza poida gozar deste servizo”. 

 

Tendo en conta que o comunicado polo Sergas non é o acordado na comisión 5ª, que 

establecía o primeiro trimestre do ano como límite para implantar este servizo, 

solicitamos en resposta escrita contestación ás seguintes preguntas: 

 

1ª) Cales son os impedimentos concretos para que o Sergas non garanta a cobertura do 

servizo de HADO ao concello de Rianxo no primeiro trimestre deste ano tal e como se 

acordou no Parlamento de Galicia? 

 

2ª) Por que o Sergas anuncia que “previsiblemente” será no primeiro semestre? Pode 

atrasarse aínda máis? Por que? 

 

3ª) É consciente a Xunta de Galicia do prexuízo que están a causar ás persoas doentes e 

ás familias do concello de Rianxo? 

 

Pazo do Parlamento, 19 de xaneiro de 2022 

 
 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Noa Susana Díaz Varela  na data 19/01/2022 17:13:03 

 

Julio Torrado Quintela  na data 19/01/2022 17:13:17 
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Á Mesa do Parlamento 

Rosana Pérez Fernández, Carme González Iglesias, Daniel Castro 

García e Daniel Pérez López, deputadas e deputados do Grupo Parlamentar do 

Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da 

Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O sector conserveiro do Estado español é o primeiro produtor a nivel europeo 

e o segundo a nivel mundial. Polo seu número de empresas, facturación e emprego, 

Galiza é quen encabeza estes datos no conxunto do Estado con máis de 160 

empresas e, segundo o IGE, cun importe neto de cifra de negocios desta industria 

que supera os 3.300 millóns de euros e un emprego que acada case 12.000 

traballadoras e traballadores. 

Trátase dun sector, ademais, cun efecto multiplicador moi relevante sobre 

outras actividades, tanto vinculadas ao mar como á alimentación e á industria 

auxiliar e, polo tanto, fundamental dentro da nosa economía 

Durante a pandemia, e mentres as exportacións dos produtos do mar en xeral 

sufriron unha merma do 3,56%, o das conservas, de carácter esencial, 

incrementouse, segundo datos de ANFACO, nun 15%, converténdose nun sector non 

só non prexudicado senón beneficiado polos hábitos de consumo nese período. 

É tamén unha actividade económica que recibe dende hai anos millóns de 

euros en subvencións públicas e  fortemente apoiada polo Goberno galego  que, só 
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neste ano 2022, incrementou nun 28% os seus orzamentos destinados á mellora da 

comercialización e apoio no investimento das industrias de transformación e 

comercialización, acadando os 27 millóns de euros e sendo unha das partidas 

orzamentarias máis importantes de toda a Consellaría do Mar. 

Un apoio que recentemente aínda vén de se estender á elaboración, por 

medios propios a través do CETMAR, dun plan estratéxico para o sector das 

conservas, peixes e mariscos de Galiza para os anos 2022-30 e que será cofinanciado 

con fondos europeos. 

No entanto, estes potentes datos e o poderoso apoio público que recibe non se 

traduce na mesma medida en melloras laborais para as miles de traballadoras e 

traballadores da industria conserveira. 

En primeiro lugar, o convenio colectivo do sector de conservas, 

semiconservas e salgadura de peixe e marisco segue nesta altura -malia a que  máis 

do 80%  das industrias conserveiras que hai no conxunto do  Estado están na Galiza- 

a ser de ámbito estatal, sen que a Xunta de Galiza teña dado ningún paso para termos 

un convenio de ámbito galego onde os dereitos laborais das traballadoras e 

traballadores galegos non queden diluídos e onde non se merme a capacidade de 

incidencia dos seus representantes sindicais. 

Por outra banda, historicamente a presenza das mulleres nesta actividade é 

maioritaria, supoñendo preto dun 80% do total das persoas traballadoras e, 

nalgunhas comarcas costeiras do noso país, a industria conserveira xera case o 40% 

de todos os contratos a mulleres. 
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No entanto, as negociacións do novo convenio, ademais de estaren 

paralizadas durante meses (hai que lembrar que o actual tiña unha vixencia de catro 

anos e remataba no 2020), non conseguiron polo de agora acadar as melloras 

demandadas pola parte social e continúan sen satisfacer reivindicacións históricas 

como a de rematar dunha vez por todas coa fenda salarial que padecen as 

traballadoras. 

Neste sentido, o empresariado segue sen querer facer fronte á discriminación 

salarial encuberta que existe dende sempre entre os grupos de produción ou 

fabricación, fortemente feminizados, e o de oficios varios, ocupados 

preponderantemente por homes. Así, resístese a contemplar ningún incremento 

salarial adicional para a categoría de auxiliar, que é precisamente a que agrupa á 

maior parte de mulleres traballadoras cun salario inferior. 

Na práctica, isto tradúcese nuns 850 euros menos de media ao ano que deixan 

de percibir as auxiliares do Grupo 5  con respecto á categoría de axudante do Grupo 

6, ambos coas mesmas funcións produtivas. Ou en que un axudante do Grupo 6, de 

persoal de oficios varios, teña un salario/hora de 8,49 euros e unha mestra (máxima 

categoría do Grupo) do Grupo 5 teña un salario/hora de 8,33 euros. 

Ao noso entender, non hai ningunha xustificación para esta diferenza salarial 

nin ningún elemento obxectivo que explique o maior valor que se lle concede ao 

traballo masculino e a Administración debe, en todo caso, traballar e actuar para 

desterrar definitivamente este tipo de prácticas intolerábeis. 

En canto á perda de poder adquisitivo das traballadoras e traballadores da 

conserva tamén existen grandes diferenzas entre as centrais sindicais e o 

empresariado que pretende un convenio de cinco anos, con incrementos salariais que 
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van dende o 0,5% ao 3% pero sen contemplar cláusulas de revisión anual do IPC. 

Unha proposta que se fai inasumíbel para a parte social porque só no ano 2021, o 

IPC  acadou case o 6% e non ten explicación que a perda de poder adquisitivo 

continúe mentres as empresas aumentan de maneira importante as ventas. 

A desregulación das condicións laborais, sociais e económicas das persoas 

traballadoras do sector e o retroceso nos dereitos logrados supoñen unha distancia 

abismal entre as partes, que a día de hoxe xa provocou concentracións e 

manifestacións e que vén de desembocar nunha convocatoria de folga por parte dos 

sindicatos maioritarios -CIG, CC.OO e UXT- durante tres xornadas. 

Diante desta situación, resúltanos poderosamente chamativo que o Goberno 

galego non teña expresado a súa valoración en ningún momento, nin que, malia ao 

peso do sector na nosa economía, aos miles de postos de traballo que dependen del e 

ás cuantiosas e importantes axudas públicas que recibe o empresariado conserveiro, 

non se teña implicado para avanzar na resolución deste conflito e non teña amosado 

a máis mínima preocupación pola mellora  dos dereitos laborais de miles de galegas 

e galegos. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

1.- Que valoración fai a Xunta de Galiza das actuais condicións laborais das 

persoas traballadoras do sector conserveiro no noso país, nomeadamente das 

mulleres? 
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2.- Coñece  o Goberno galego o número de persoas afectadas en Galiza polo 

convenio estatal da conserva? É consciente do impacto social e económico  das 

condicións retributivas e sociais que nel se conteñen? 

3.- Ata que punto se ten interesado polo desenvolvemento das negociacións 

do novo convenio da conserva? Que relación ten a Xunta de Galiza coas partes 

negociadoras do convenio? Que actuacións ten realizado durante a presente 

negociación? 

4.- É coñecedora das demandas ou propostas das partes negociadoras? 

5.- Que valoración fai a Xunta de Galiza da segregación por sexos dos postos 

de traballo existentes nas empresas conserveiras e da discriminación salarial de 

xénero que agocha? Que actuacións levou e vai levar a cabo para que esta situación 

quede definitivamente erradicada do ámbito laboral no noso país e nomeadamente 

no ámbito do sector conserveiro? 

6.- Que valoración lle merece a progresiva perda de poder adquisitivo do 

persoal do sector conserveiro? 

7.- Ten intención de promover as actuacións necesarias para que no futuro se 

poda concretar un convenio da conserva de ámbito galego? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Rosana Pérez Fernández 
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Carme González Iglesias 

Daniel Pérez López 

Daniel Castro García  

Deputadas e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Daniel Pérez López  na data 19/01/2022 17:12:48 

 

María do Carme González Iglesias na data 19/01/2022 17:12:51 

 

Daniel Castro García  na data 19/01/2022 17:13:04 

 

Rosana Pérez Fernández  na data 19/01/2022 17:13:14 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Iago Tabarés Pérez-Piñeiro e Daniel Pérez López, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, relativa á falta de capacidade da Xunta de Galiza e do Concello de 

Ourense para recomezar a actividade termal en Ourense e adaptar as instalacións ás 

novas condicións derivadas da situación de pandemia e da aplicación da Lei 8/2019, do 

23 de decembro, de regulación do aproveitamento lúdico das augas termais de Galiza. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A cidade de Ourense continúa a arrastrar a incapacidade do bipartito PP-

Democracia Ourensana e da propia Xunta de Galiza para desbloquear as repercusións 

negativas da nova lei de aproveitamento termal e superar a falta de planificación e 

dilixencia das diferentes partes. 

É necesario sinalar que ata o momento de entrar en vigor a lei, Ourense tiña nos 

aproveitamentos termais un dos seus potenciais vectores de crecemento e 

desenvolvemento económico malia que o seu actual alcalde considere o termalismo 

como un “bluff”. Así mesmo, a cidade de Ourense foi no pasado unha referencia na 

existencia de espazos de desfrute termal de acceso e xestión pública, democratizando o 

seu use e desfrute por parte da veciñanza ourensá con independencia do seu nivel de 

renda. Non en balde, o Parlamento galego aprobou no ano 2008, a impulso do Grupo 

Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego, a declaración de Ourense como capital 

termal. 
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Porén, nos últimos anos, lonxe das esperanzas postas naquel consenso e no 

consenso ourensán arredor daquel primeiro Plan Estratéxico Termal de Ourense 

impulsado no Concello, a evolución do termalismo en Ourense estivo limitada pola falta 

de apoio da Xunta de Galiza e a desidia e bloqueo político dos dous últimos gobernos 

municipais. Entre outros problemas, desde o Grupo Parlamentario do Bloque 

Nacionalista Galego temos sinalado o enfoque reducionista centrado exclusivamente no 

turismo e sen unha avaliación rigorosa (como demostra o Plan de Turismo Termal), a 

falta de aposta pola conexión da realidade termal co Campus da Auga e a investigación, 

a carencia dunha estratexia de saúde pública, a necesidade de recuperación patrimonial 

e cultural (BIC das Burgas, Tinteiro...), as distorsións da xestión estatal dos ríos ou a 

necesidade de cumprir transformacións pendentes (boulebard termal, reforma da zona 

do matadoiro, etc). 

A desidia e a falta de colaboración política e institucional entre Xunta e concello 

é, nestes momentos, a responsábel de que as termas de Ourense, singularmente As 

Burgas mais tamén a parte pública de Outariz e máis as termas do Muíño, estean sen 

abrir ao público furtando un dereito á veciñanza e unha oportunidade de dinamización 

económica nun momento complicado para unha zona tan castigada. 

É evidente que a irrupción da pandemia da covid-19 supuxo unha dificultade sen 

precedentes en moitos aspectos e o termalismo é un deles. A precaución e a 

complexidade explican unha parte do atraso, mais toda vez que levamos un ano de 

experiencia na pandemia e que se desenvolveron aperturas de iniciativas privadas con 

normalidade, esta situación é xa intolerable e as administracións responsábeis deben 

traballar para unha apertura urxente, organizada e segura tal e como leva demandando o 

Grupo Municipal do BNG de Ourense desde o mes de xuño de 2020. 

Desde hai practicamente dous anos son recorrentes as desculpas e cruces de 

acusacións, primeiro co goberno bipartito PP-Democracia Ourensana, despois co 
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goberno en solitario de DO e agora novamente cun goberno bipartito que emprega o 

termalismo como unha arma arreboladiza máis para facérense oposición entre eles. 

Despois de que o Partido Popular bloquease no Parlamento Galego propostas para sacar 

adiante esta situación, asumiron pola vía dos feitos que parte das propostas eran o que 

había que facer. Nese sentido, ambas administracións comezaron algo semellante a unha 

mesa e dinámica de traballo e mesmo nos Orzamentos de 2022 a Xunta asumiu pola vía 

dos feitos que era parte do problema e consignou unha partida orzamentaria para que as 

entidades locais se puideran adaptar á nova lei. Aínda así, as termas en Ourense 

continúan pechadas. O pasado 19 de xaneiro de 2021 a concelleira responsábel volvía 

prometer que abrirían “nuns días”. Asemade, Deputación e Xunta presentan as súas 

campañas turísticas en Fitur sen poder aproveitar o termalismo como elemento de 

atracción. 

Esta situación require de seriedade, planificación, compromiso por todas as 

partes e alturas de mira para determinar cales son as características das instalacións de 

Ourense e como poderían poñerse en funcionamento. É necesario superar a falta de 

capacidade da Xunta de Galiza e do Concello de Ourense para recomezar a actividade 

termal en Ourense e adaptar as instalacións ás novas condicións derivadas da situación 

de pandemia e da aplicación da Lei 8/2019, do 23 de decembro, de regulación do 

aproveitamento lúdico das augas termais de Galiza. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

-Cal é a previsión por parte da Xunta de Galiza para a reapertura das 

instalacións termais públicas do Concello de Ourense? 

- Que recursos económicos destinou ou vai destinar? 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-0

A
sL

61
P

i7
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

103289

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-0AsL61Pi7-4
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

4 

 

- Estabeleceu algunha salvagarda ou excepción normativa para encamiñar a 

reapertura? En que consistiron? 

- Cal é o custo estimado que supón a aplicación da nova lei para o goberno 

galego? E para as administracións locais que se atopan nesta situación? 

- Cal é a valoración que fai a Xunta de Galiza da aplicación da Lei 8/2019, do 

23 de decembro, de regulación do aproveitamento lúdico das augas termais de Galiza? 

- Considera que aumentou a confusión nas instalacións e aproveitamentos 

termais galegos? Valora algunha modificación urxente para subsanar as súas eivas? En 

que sentido? 

- Entregou o concello de Ourense en tempo e forma a documentación necesaria 

conforme á Disposición transitoria primeira da Lei 8/2019 para a regularización dos 

aproveitamentos lúdicos preexistentes? 

- Cales son as razóns de que a día de hoxe non estean operativas en Ourense as 

instalacións das Burgas? Cal é a situación e a perspectiva respecto das termas do Muiño 

ou da parte pública de Outariz? 

- Asume o goberno galego que erraba na aplicación de orzamento cero para a 

aplicación da Lei 8/2019, do 23 de decembro, de regulación do aproveitamento lúdico 

das augas termais de Galiza? 

-Non considera que é inxusto para os concellos afectados ter que asumir os 

custos derivados dunha lei impulsada unilateralmente e sen un proceso de consulta 

previo e suficiente? Considera que o compensa nos orzamentos de 2022? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 
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Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro 

Daniel Pérez López 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  na data 19/01/2022 17:46:02 

 

Daniel Pérez López  na data 19/01/2022 17:46:05 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 19/01/2022 17:46:13 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Manuel Lourenzo Sobral e Daniel Castro García, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a demanda de profesorado especialista en Pedagoxía Terapéutica 

no IES María Casares de Oleiros (A Coruña). 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A drástica redución do profesorado especialista en Pedagoxía Terapéutica e 

Audición e Linguaxe aplicada pola Consellería de Educación no presente curso escolar 

2021-2022 non deixa de ter eco nos propios centros e tamén nas rúas. 

Sucédense as protestas e reclamacións por parte da comunidade educativa por 

toda Galiza mais neste caso imos centrarnos nas demandas que está a facer a ANPA Os 

Pazos do IES María Casares de Oleiros (A Coruña). 

Desde comezos de curso o equipo directivo do instituto puxo en coñecemento das 

familias as consecuencias da supresión dunha praza de PT, que si estaba presente no 

centro en cursos anteriores, o que promoveu unha recollida de sinaturas para denunciar a 

situación e solicitar a súa revisión. 

Esta demanda fundaméntase na necesidade de contar con profesorado especialista 

na atención do alumnado con necesidades educativas especiais (NEE) e con necesidade 

de apoio educativo (NEAE). 

O IES María Casares ten no presente curso escolar un total de 587 alumnos e 

alumnas, e delas, 10 con NEE e 24 con diferentes NEAE. Falamos só daquelas situacións 
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valoradas e diagnosticadas, pois somos conscientes de que hai máis que non o están, entre 

outros motivos, pola falta de recursos para facelo. 

O pasado curso académico, o centro contaba con dous profesores de pedagoxía 

terapéutica (PT), mais no actual, aínda que se incrementou o alumnado que require 

atención por parte deste profesorado, a contratacións destes especialistas reduciuse á 

metade, e só conta o instituto cunha profesora con este perfil. 

A situación educativa actual é insostíbel: o alumnado con NEE non está a recibir a 

atención axeitada; os rapaces e rapazas con NEAE non están a ser atendidos por 

profesorado especializado; tampouco o resto do alumnado está a recibir a atención 

adecuada, dado que sen o apoio de especialistas en varios destes casos, a situación nas 

aulas vólvese moi complicada: dificultades do profesorado para dar clase, retrasos nos 

contidos, desafección do alumnado que pode acompañar comportamentos disruptivos, 

etc. 

A ANPA tense dirixido formalmente esta demanda á Consellería, cun escrito no 

mes de novembro, ao que non tiveron ningún tipo de resposta a día de hoxe. 

Con todo, algúns medios de comunicación recolleron nestes días unha nova que 

daba conta da negativa da Consellería de Educación a dotar de máis profesionais 

especialistas de PT argumentando que o profesorado do centro podía suplir esta tarefa en 

“horas libres”. 

Sorprende esta actitude da Consellería carente de rigor e falta de transparencia ao 

non se dirixir directamente ás familias que están a reclamar medidas de actuación que 

poñan fin a unha evidente discriminación do alumnado con necesidades educativas nunha 

etapa de escolarización obrigatoria. 
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Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Ten atendido a Consellería de Educación as demandas realizadas pola ANPA Os 

Pazos do IES María Casares de Oleiros (A Coruña)? 

- Que resposta lle ten achegado á ANPA? 

- Que razóns explican por parte do goberno a insuficiente atención do alumnado 

con NEE e NEAE neste instituto que están a denunciar as familias? Informou destas 

razóns ao equipo directivo do instituto? 

- Por que non se nomeou a praza de PT que quedou vacante por xubilación? 

- Vai resolver o goberno galego de inmediato esta limitación de dereitos no acceso 

ao ensino público en condicións de igualdade para o alumnado con necesidades 

educativas do IES María Casares de Oleiros (A Coruña)? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Daniel Castro García 

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 19/01/2022 18:04:55 
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Daniel Castro García  na data 19/01/2022 18:04:59 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 19/01/2022 18:05:08 
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Á Mesa do Parlamento 

Noa Presas Bergantiños, Ramón Fernández Alfonzo e Daniel Pérez López, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, relativa á valoración do goberno galego sobre o canon eólico, os seus 

resultados e previsións a medio prazo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A Xunta de Galiza impulsou no ano 2009 a Lei 8/2009, do 22 de decembro, pola 

que se regula o aproveitamento eólico en Galiza e se crean o canon eólico e o Fondo de 

Compensación Ambiental e que viña a substituír o anterior marco legal, tumbado polo 

Partido Popular por sectarismo político despois de empregalo como ariete electoral. 

Dita lei, que xa foi modificada unilateralmente e sen diálogo sectorial ou social 

dez veces, a maioría a través do subterfuxio da lei de acompañamento dos orzamentos, 

introducía un novo mecanismo para teoricamente repercutir parte da riqueza da 

actividade eólica na sociedade galega, compensando o seu impacto ambiental. Porén, a 

realidade foi ben distinta. Por unha banda, é necesario sinalar que tal e como xa foi 

advertido durante a súa tramitación, renunciar á participación pública directa de 

beneficios do sector era un erro histórico. Por outra banda, para alén de que o seu 

carácter ambiental é relativo, hai que dicir que a lei do sector eléctrico estatal en vigor 

dende 1997 abría xa a porta a encarecer a tarifa nunha autonomía ou concello no caso de 

contar con tributos sobre o sector. Esta posibilidade converteuse en imposición coa 

reforma impulsada en 2013. Resultado diso e das políticas austericidas dos orzamentos 

estatais de Montoro co Partido Popular, Galiza chegou a pagar a tarifa eléctrica máis 
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cara do estado ao repercutírense nela os suplementos territoriais do ano 2013 após 

diferentes sentenzas xudiciais en favor do lobby eléctrico. 

Canto máis tempo pasa, é máis evidente a eiva de concepción e funcionamento 

do canon eólico, tanto pola súa formulación inicial como polo uso que o goberno da 

Xunta fai del á hora de repartir o recadado. Unha recadación, por certo, que nunca 

chegou a acadar as expectativas previstas e que vai perdendo peso ano a ano. 

O canon eólico arbitrado pola Xunta de Galiza grava o número de aeroxeradores 

establecendo un tramo exento e tres tramos con pagamentos unitarios crecentes segundo 

se incrementa o número de aeroxeradores. Dito imposto fornece, excluídos os gastos de 

xestión, o denominado Fondo de Compensación Ambiental, que se reparte por dúas 

vías. Unha, para os municipios directamente afectados polas instalacións dos 

aeroxeneradores e as súas poligonais e infraestruturas. Outra, para a totalidade dos 

concellos galegos, por vía competitiva. A lei direcciona as actuacións financiábeis para 

aquelas “comprendidas en aplicacións orzamentarias que teñan entre as súas finalidades 

a protección do medio e do contorno natural, a súa conservación, reposición e 

restauración, así como o fomento da investigación dirixida á mellora na eficiencia do 

aproveitamento dos recursos das enerxías renovables”. Anualmente a Xunta emite unha 

orde mediante a cal regula os criterios de repartición e estable as bases reguladoras e a 

convocatoria das subvencións do Fondo de Compensación Ambiental en réxime de 

concorrencia non competitiva e concorrencia competitiva, de forma individual e 

mediante o sistema de xestión compartida. A contía aproximada adoita rondar os 11 

millóns de euros, a metade aproximadamente do recadado polo canon eólico. 

Entre os moitos problemas deste modelo cabe sinalar a previsión de progresiva 

redución na recadación por mor das transformacións no sector, que grazas ao 

desenvolvemento tecnolóxico conta con aeroxeneradores con cada vez máis potencia e 

que levan a que polo tanto moitos parques teñan un número menor dos que se 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-M

M
5Y

71
aG

3-
9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

103297

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-MM5Y71aG3-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

3 

 

precisarían anteriormente para xerar ese volume. Así mesmo, o avance nas 

repotenciacións leva tamén a unha progresiva redución de aeroxeneradores nos parques 

máis antigos e, polo tanto, á redución na recadación. Polo tanto, é evidente que esta non 

é a forma máis adecuada de retornar á sociedade unha compensación polo impacto 

xerado, pois é decrecente nun non contexto no que paradoxalmente está a aumentar. 

Polo tanto é necesario que o goberno galego faga unha profunda avaliación da 

situación e dialogue cos axentes afectados para introducir mudanzas. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

Asume o goberno galego o fracaso do vixente canon eólico e a necesidade de 

transformalo? 

Vai rectificar o goberno galego e impulsar a participación pública no sector 

eólico como mecanismo para que unha parte dos beneficios xerados polo vento galego 

retornen ao pobo galego? 

Considera o goberno galego necesario mudar o obxecto de gravame do canon 

eólico para adaptarse á nova realidade do sector? 

Porque o goberno galego non busca outro mecanismo, como podería ser a 

potencia? 

Considera o goberno galego que os concellos afectados pola expansión eólica 

están suficientemente compensados? 

Asume o goberno galego a necesidade de garantir por lei que os tributos 

autonómicos non poidan repercutirse na factura das persoas consumidoras? 

Que valoración fai o goberno galego do Fondo de Compensación Ambiental? 

Estuda modificar a súa regulación e contías? 
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Por que o goberno galego non é máis transparente no destino da totalidade dos 

fondos recadados polo canon eólico? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Noa Presas Bergantiños 

Ramón Fernández Alfonzo 

Daniel Pérez López 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Daniel Pérez López  na data 19/01/2022 18:24:13 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 19/01/2022 18:24:17 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 19/01/2022 18:24:27 
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Á Mesa do Parlamento 

Ramón Fernández Alfonzo, Noa Presas Bergantiños e Daniel Pérez López, 

deputados e deputada do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a dedución por dupla imposición internacional das pensións 

xeradas en Alemaña despois do 2014. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

O cambio de normativa tributaria aplicable en Alemaña -posiblemente se 

incremente a listaxe de países- ás pensións percibidas por razón dun emprego no sector 

privado, con efectos dende o 31.12.2014, supón para a meirande parte dos perceptores 

na Galiza unha impracticabilidade da dedución por dupla imposición internacional á que 

fai referencia o artigo 80 da Lei 35/2006 do I.R.P.F., xa que os custos que se lles 

ocasiona son iguais ou superiores as devolucións solicitadas. 

Custos derivados da obriga de traducir a documentación dos trámites realizados 

na facenda alemá para presentalos na facenda española, así como os custos de xestoría 

ou asesoría provocados pola complexidade dos trámites e, sobre todo, pola necesidade 

de repetir actuacións por causa dos diferentes calendarios de tributación. 

De feito, na actualidade, o período para a presentación da declaración no estado 

español remata no mes de xuño, mentres que en Alemaña os trámites para a tributación 

de estas rendas comezan en xullo e se liquidan en novembro, sendo a partir de este 

momento cando o obrigado no estado español dispón do xustificante para solicitar a 

rectificación da declaración presentada no seu prazo correspondente, que se lle aplique a 
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dedución por dupla imposición internacional e a conseguinte devolución dos cartos. E 

todo isto coa obrigada tradución da documentación da facenda alemá. 

É dicir, custes de tradución e de rectificación que en moitos casos aproxímanse 

ao “beneficio” fiscal ou devolución efectiva. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. É coñecedora a Xunta de Galiza dos efectos que para as persoas contribuíntes 

galegas perceptoras de rendas en Alemaña poden ter as últimas reformas da normativa 

tributaria de aquel país? 

. Ten tomada a Xunta de Galiza algunha medida para evitar que os custes de 

aplicar as normas tributarias para evitar a dupla imposición internacional sexan iguais 

ou superiores ao beneficio fiscal? 

. Ten a Xunta de Galiza algunha estimación de número de persoas afectadas por 

esta problemática? 

. Ten algunha estimación a Xunta de Galiza de cal é volume de diñeiro que en 

conxunto perden os galegos e galegas perceptoras de rendas alemás? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Ramón Fernández Alfonzo 
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Noa Presas Bergantiños 

Daniel Pérez López 

Deputados e deputada do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Daniel Pérez López  na data 20/01/2022 10:18:28 

 

Noa Presas Bergantiños  na data 20/01/2022 10:18:32 

 

Ramón Fernández Alfonzo  na data 20/01/2022 10:18:40 
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Á Mesa do Parlamento 

Rosana Pérez Fernández, Luis Bará Torres e Paulo Ríos Santomé, deputada 

e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  ao 

abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A falla de seguridade viaria na estrada AC-305 ao seu paso polo termo 

municipal de Boiro é evidente dende hai anos e neste momento xa require de solucións 

urxentes por parte da Xunta de Galiza, titular da mesma. 

Unha estrada que acumula o paso dun importante número de vehículos a diario 

durante todo o ano e cuxa perigosidade increméntase na época estival por mor das miles 

de persoas que visitan o propio concello de Boiro e  toda a comarca da Barbanza. 

Nesa estrada autonómica, no lugar de Cimadevila, no propio casco urbano de 

Boiro,  existe un paso de peóns, concretamente a carón dunha gasolineira, que supón un 

grave perigo para os viandantes que cruzan polo mesmo. De feito, xa se contan nel 

varios atropelos de diversa consideración, un deles hai moi poucas datas. 

O feito de que se trate dun lugar de entrada ao casco urbano, limitado a 50 

Km./hora, non impide que os vehículos circulen a máis velocidade da permitida, ao que 

hai que sumar a ubicación da gasolineira mesmo ao lado, o que fai que os vehículos 

aceleren para saír da mesma xusto onde se atopa o mencionado paso de peóns. 
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Os veciños e veciñas da zona, e tamén o Grupo Municipal do BNG, leva 

reclamado en moitas ocasións unha mellora da sinalización nese punto ou a colocación 

de elementos que supoñan a redución de velocidade dos vehículos nas inmediacións do 

mesmo. 

A finais do ano 2020, o Concello de Boiro procedeu á colocación dun foco que 

ilumina directamente o lugar, pero a realidade é que resultou unha medida  insuficiente. 

Ademais de iluminar o paso de peóns cando non hai luz do día, necesítanse outros 

elementos que alerten da súa existencia cando a situación climatolóxica non permite 

unha correcta visibilidade e, sobre todo, que obriguen aos vehículos a reducir a súa 

velocidade. 

Consideramos, pois, que non pode haber máis demora por parte da tiular da 

estrada, a Administración autonómica, en tomar medidas para que a circulación, 

nomeadamente dos peóns, sexa realmente segura. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. É coñecedora a Xunta de Galiza da situación de inseguridade viaria que están a 

vivir dende hai anos os veciños e veciñas e demais viandantes  da AC-305 ao seu paso 

polo Concello de Boiro, nomeadamente no lugar de Cimadevila? 

 . Considera que a situación que padecen eses veciños e viandantes da zona é a 

que corresponde a unha situación de verdadeira e efectiva seguridade viaria? 

 . Vai levar a cabo o Goberno galego actuacións inmediatas para mellorar a 

seguridade viaria na AC-305 ao seu paso por Boiro, nomeadamente no lugar de 

Cimadevila? 
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 . Vai levar a cabo actuacións urxentes para mellorar a sinalización do paso de 

peóns alí existente e para obrigar aos vehículos a reducir a súa velocidade ao seu paso 

polo lugar? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Rosana Pérez Fernández  

Paulo Ríos Santomé 

Luis Bará Torres 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 20/01/2022 10:43:35 

 

Paulo Ríos Santomé  na data 20/01/2022 10:43:38 

 

Rosana Pérez Fernández  na data 20/01/2022 10:43:45 
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Á Mesa do Parlamento 

Xosé Luis Rivas Cruz, Iago Tabarés Pérez-Piñeiro, Maria González Albert e 

Carmen Aira Díaz, deputados e deputadas do Grupo Parlamentar do Bloque 

Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, 

presentan a seguinte Pregunta para reposta escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Os niveis altos de nitratos nas augas, tanto continentais coma mariñas, estimulan 

o crecemento excesivo de algas que abafan outras formas de vida matando lagoas e ríos. 

A este proceso chámaselle eutrofización. Así mesmo, aínda que semelle un paradoxo, o 

exceso de nutrintes nos solos chega a facelos improdutivos.  

Hai xa varios anos que na comarca da Limia saltaban as alarmas sobre os 

excesos de xurros, estercos e outros fertilizantes de procedencia gandeira, sobre as súas 

terras. Foron grupos ecoloxistas os que comezaron a batalla pública cansos da desidia e 

complicidade do goberno galego e da excesiva prudencia de case todo o resto da 

sociedade.  

Si, prudencia excesiva para non mancar certos sectores produtivos de gandaría 

intensiva, sen terra, nunha provincia que se caracteriza polo seu acusado declive 

demográfico, abandono da actividade agrogandeira e un sálvese quen poida que pon en 

perigo a precaria economía existente. 

A intensividade e excesivo número das explotacións porcinas, avícolas e en 

menor medida as cunículas, con escasa terra, e sen ningún outro medio que poida 
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xestionar convenientemente os seus xurros e estercos converte a súa discutible 

rendibilidade económica nunha carga que ameaza toda a outra actividade agrícola e 

gandeira dunha comarca senlleira pola riqueza e calidade dos seus produtos. 

A eutrofización manifesta do encoro das Conchas, e as sucesivas e reiteradas 

denuncias, feitas xa inquedanza social, do Movemento Ecoloxista da Limia converten o 

que todo o mundo vía, pero gardaba silencio, nun claro enfrontamento e nun conflito de 

intereses con denuncias, ameazas e demais. 

E esta situación chega a este Parlamento da man da oposición obrigando ó 

goberno galego a recoñecer que hai na Limia un problema e que non se pode seguir 

ollando para outro lado. Logo de reiteradas resistencias e acusacións de catastrofismo, o 

goberno galego e o partido que o sustenta comezan a recoñecer a existencia do 

problema e manobrar politicamente para eludi-la responsabilidade no proceso de  

xeración e na dimensión do mesmo. 

E así o 4 de outubro de 2019, nesta Comisión 7ª, é o mesmo PP quen pregunta 

pola situación e medidas adoptadas e, en resposta, o Director Xeral de Agricultura, 

Gandaría... ofrece todo un abano de futuras medidas que a día de hoxe quedaron en 

pasado. 

Van máis de 4 anos de todo isto e nada sabemos do Anteproxecto de Lei 

Reguladora do Sistema Integrado para a Xestión das Dexeccións Gandeiras de Galicia, 

nada do Plan Estratéxico do Sector Agrario da Limia, nada do prometido Plan de 

Formación, nada da posta en funcionamento da Planta de Sarreaus... nada sabemos de 

nada. Todo fume. 

Anos perdidos en sacudir responsabilidades, salvar eleccións con enganos e 

sobre todo deixar que o problema de contaminación e desprestixio dos produtos desta 
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comarca e doutras que están en situación semellante, medre e se enquiste facendo cada 

vez máis difícil a súa solución. 

Porque o modelo produtivo potenciou a gandería intensiva (porcino e avícola) 

provocando a perda de explotacións de vacún e ovino-caprino en extensivo. 

Porque non se controlou nunca a contaminación difusa das augas por nitratos e 

fosfatos debido á falta de xestión dos subprodutos das explotacións gandeiras. 

Porque non hai capacidade de xestión dos subprodutos gandeiros debido ó seu 

excesivo volume.  

Porque non se estableceu unha necesaria moratoria en canto a instalación e/ou 

ampliación de novas explotacións gandeiras intensivas. 

Porque se negou sempre desde o goberno galego a existencia deste problema. 

Porque se trata dun modelo de explotación vinculado basicamente a unha única 

cooperativa dependente da mesma en tódalas fases (produción, transformación e 

comercialización). 

Porque no canto de utilizar estes fertilizantes orgánicos na agricultura óptase 

polos fertilizantes de síntese. 

Porque resulta un auténtico despropósito que nunha provincia con máis de 

100.000 has. agrícolas abandonadas e con necesidades de fertilizantes teñamos un 

problema de eutrofización no Limia debido ó desleixo e falta de planificación de moitos 

anos de goberno do PP  de caciqueo e deterioro da actividade agrogandeira. 

Porque neste desaguisado está a cobiza e curta visión dun sector dominado por 

intereses económicos e políticos. 
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Despois de constatar o incumprimento das normativas europeas e logo dun 

longo proceso de requirimentos, a Comisión comunicou o 2 de decembro pasado a súa 

decisión de levar ó Estado español diante do Tribunal de Xustiza da Unión Europea por 

non ter tomado medidas abondo contra da contaminación por nitratos.  

Esta é, pois, a última hora onde se constata unha seria ameaza sobre a Limia e 

posiblemente outras zonas deste noso País na posibilidade de ser/seren declaradas zonas 

vulnerables. 

Galicia, que se mantiña coma unha das poucas rexións europeas sen zonas de 

vulnerabilidade, debido á desidia, indolencia e políticas erradas e permisivas, pasa a 

estar baixo sospeita de malas prácticas agrícolas e gandeiras en zonas do seu territorio. 

 

Por todo isto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

-Como explica o goberno galego que se teña chegado á situación actual na 

comarca da Limia, cales foron os erros? 

-Que leva feito o goberno galego para remediar esta situación? 

-Ten deseñado algún plan especial para A Limia? 

-Hai algunha comarca máis que estea na mesma situación? 

-Que opina da ameaza de declaración de zonas vulnerables no noso territorio? 

-Cales foron as razóns polas que non se tomaron a serio as advertencias da 

Comisión europea? 
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-Cre o goberno galego que é serio agardar polos fondos Next Generation para 

darlle solución ó problema dos puríns e galiñazas coa instalacións de complexas Plantas 

de tratamento cando hai tantos milleiros de hectáreas en abandono agardando por 

fertilizantes para seren postas en cultivo? 

-Que teñen pensado para o plan de Regadío na Limia ? 

 

Santiago de Compostela, 19 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Xosé Luis Rivas Cruz 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro 

Maria González Albert 

Carmen Aira Díaz 

Deputados e deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Rivas Cruz na data 20/01/2022 10:43:45 

 

Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  na data 20/01/2022 10:43:57 

 

María González Albert  na data 20/01/2022 10:44:06 
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María del Carmen Aira Díaz  na data 20/01/2022 10:44:16 
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Á Mesa do Parlamento 

 

Julio Torrado Quintela e Patricia Otero Rodríguez, deputado e deputada 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento a Cámara, presentan ante esa Mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta por escrito. 

 

A Orde do 15 de xullo de 2011 pola que se regula o permiso de explotación para 

o marisqueo a pé inclúe, nos seus apartados, a xestión dos permisos de marisqueo 

e a concesión destes vinculados a entidades asociativas titulares dun plan de 

xestión. 

 

Dentro destas cuestións, a orde pretendeu regular a posibilidade de que unha 

persoa cun permiso xa concedido e en activo puidese cambiar de entidade 

asociativa, o que permitiría cambiar de lugar de desenvolvemento da súa 

actividade. Esta circunstancia pretendía afrontar situacións específicas motivadas 

por dúas causas: ser vítima de violencia de xénero ou ter a cargo persoas en 

situación de dependencia (artigo 9.1a). 

 

Este obxectivo sinalado resulta a todas luces de interese e importante, máis a 

realidade é que existen aínda algunhas dificultades para a súa execución. A propia 

normativa implica que se dean algunhas condicións, entre elas que o plan de 

xestión aprobado pola confraría (ou entidade asociativa correspondente) sexa 

autorizada unha ampliación dos permisos e que conste a reserva de prazas para 

tales fins (artigo 9.2b). Esta cuestión é a que resulta máis difícil que se produza co 

que, de facto, o avance que se pretende recoñecer nun apartado relativízase no 

seguinte. 

 

As situacións que se inclúen na orde para estimar o posible cambio son de 

importante, e incluso existiría a posibilidade de ampliar o espectro de situacións 

para facilitar as condicións laborais das persoas máis vulnerables e/ou con máis 

dificultades. 

 

Por todo o exposto, o deputado e a deputada que asinan formulan as seguintes 

preguntas para a súa resposta escrita: 

 

1. Cantos cambios foron habilitados e autorizados pola Consellería do Mar en 

virtude do artigo 9.1a da orde de 15 de xullo de 2015 dende que está en 

vigor? 
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2. Como valora o Goberno de Galicia modificar a citada orde para facer 

efectiva e real a posibilidade de cambio de entidade asociativa no permiso 

de explotación? 

 

3. Considera o Goberno de Galicia que está plenamente garantido o dereito ao 

cambio de entidade asociativa que a orde citada pretende facilitar? 

 

4. Ve de interese o Goberno de Galicia ampliar  as circunstancias baixo as que 

pode ser solicitado o cambio de permiso de explotación a outra entidade 

asociativa para dar amparo a máis situacións de posible vulnerabilidade a 

axudar? 

 

Pazo do Parlamento, 20 de xaneiro do 2022 

 

Asdo.: Julio Torrado Quintela 

   Patricia Otero Rodríguez 

Deputado e deputada do G.P. dos Socialistas de Galicia 

 

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
Julio Torrado Quintela  na data 20/01/2022 11:03:31 

 
Patricia Otero Rodríguez  na data 20/01/2022 11:03:38 
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Á Mesa do Parlamento 

Mercedes Queixas Zas, Manuel Lourenzo Sobral e Daniel Castro García, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), 

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a nova exclusión do galego na comunicación coas usuarias da 

Consellería de Sanidade. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A exclusión do galego como lingua de comunicación da Consellería de Sanidade 

coas usuarias ao longo desta pandemia por coronavirus foi explícita en diferentes 

ocasións, o que foi respondido pola sociedade galega facendo pública a súa denuncia 

por este feito, así como a súa demanda de restitución do galego como lingua propia e 

oficial. 

O artigo 5 do noso Estatuto de Autonomía declara que os poderes públicos de 

Galiza  potenciarán a utilización do galego en todas as ordes da vida pública, cultural e 

informativa, principio que debe rexer todo o labor responsábel do goberno galego. 

Nesta altura da pandemia, o goberno volve dar mostras de improvisación e 

descoido na campaña de vacinación ao excluír a lingua galega ao remitir en castelán o 

documento coa información para o consentimento informado por representación para a 

vacinación fronte á Covid das persoas de entre 12 e 16 anos de idade. 
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Asemade, son moitas as usuarias que denuncian a chegada de mensaxes de 

móbil só en castelán convocando a rapazada desta franxa etaria para a vacinación sen 

ofrecer a mesma información tamén en galego. 

Un desleixo que preocupa novamente á vista da súa reiteración neste longo 

proceso de comunicación en tempo de pandemia. 

 

Por todo o exposto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

- Que razóns explican o continuado veto ao galego por parte da Consellería de 

Sanidade na comunicación directa coas usuarias? 

- Por que non se programou en galego esta nova comunicación do longo proceso 

de vacinación en curso, tanto as convocatorias de cita de vacinación para o grupo de 

idade de 12 a 16 anos como o consentimento informado para as familias? 

- Que medidas vai pór en andamento o goberno para evitar que esta exclusión do 

galego se volva repetir na comunicación xerada desde a Consellería de Sanidade? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Mercedes Queixas Zas 

Daniel Castro García 

Manuel Lourenzo Sobral 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 
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Asinado dixitalmente por: 

 

Manuel Antonio Lourenzo Sobral  na data 20/01/2022 13:26:14 

 

Daniel Castro García  na data 20/01/2022 13:26:19 

 

Mercedes Queixas Zas  na data 20/01/2022 13:26:30 
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Á Mesa do Parlamento 

Alexandra Fernández Gómez, Luis Bará Torres e Paulo Ríos Santomé, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre a baixa execución orzamentaria dos programas destinados ao 

acceso á vivenda. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Os orzamentos en materia de vivenda rexistraron un importante descenso dende 

a entrada no goberno do actual presidente da Xunta. Así, os orzamentos destinados a 

vivenda para o ano 2022 supoñen un recorte de máis do 40% respecto dos orzamentos 

do ano 2009.  

A esta falta de previsión orzamentaria hai que sumarlle unha notable falla de 

execución final, especialmente nos programas destinados ao acceso á vivenda. En todo 

este período a Xunta de Galiza vén incumprindo sistematicamente, ano tras ano, os seus 

propios orzamentos xa recortados, como así se pode comprobar nas Contas Xerais e nos 

informes de seguimento do Plan estratéxico de Galicia 2015-2020.  

As Contas Xerais para o ano 2020 arroxan uns datos preocupantes sobre a baixa 

execución orzamentaria dos programas destinados a vivenda. Estas revelan que, para o 

programa 451B de acceso á vivenda, dos 27 M€ de crédito vixente só 9M€ foron 

executados finamente. Tendo en conta que estas inversións están orientadas a un 

aspecto tan fundamental e sensible como a garantía dun teito digno ou a oportunidade 

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-2

iO
pB

8b
7V

-0
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

103317

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-2iOpB8b7V-0
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, s/n. Tel. 0034 981 551 545 

Fax. 0034 981 551 420. Fax prensa: 0034 981 551 421 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

2 

 

para que a xente nova poida emanciparse, resulta inaceptable que 2 de cada 3 euros que 

se puideron ter investidos non foran executados.  

Así mesmo, os propios informes de seguimento do Plan estratéxico de Galicia 

2015-2020 que elabora a Xunta de Galiza veñen sinalando ano tras ano a falta de 

execución e a baixa eficacia dos resultados dos programas de vivenda. No dito informe 

de seguimento para o ano 2018 sinálase que o grao de eficacia financeira é baixo, xa 

que só se acadou para ese exercicio unha execución do 21,3% respecto de orzamento 

inicial. O informe de 2019 volve a definir o grao de eficacia financeira deste programa 

como baixo, cunha execución do 32,9% respecto do orzamento inicial e do 42,4% en 

relación ao orzamento definitivo. Novamente, o informe de seguimento do ano 2020 

clasifica a eficacia dos programas destinados a facilitar o acceso á vivenda como baixo, 

con tan só un 37,3% do orzamento inicial executado.  

Por tanto, estamos ante un feito reiterativo e non puntual, que esixe dunha 

avaliación e rectificación por parte da Xunta de Galiza. 

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. Que valoración fai a Xunta de Galiza sobre a baixa execución orzamentaria e 

eficacia dos programas dirixidos ao acceso á vivenda? 

. Cales son as razóns para que de forma sistemática a execución orzamentaria 

sexa tan baixa? 

. Implementou algunha medida a Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 

Vivenda para corrixir esta situación? 
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. Está disposta a Xunta de Galiza a realizar cambios para corrixir esta baixa 

execución? 

. Que medidas considera que serían necesarias para que a execución 

orzamentaria acade o 100%? 

. Cal é o grao de execución orzamentaria que pretende acadar a Xunta de Galiza 

para o exercicio 2022? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Alexandra Fernández Gómez 

Paulo Ríos Santomé 

Luis Bará Torres 

Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 20/01/2022 17:30:09 

 

Paulo Ríos Santomé  na data 20/01/2022 17:30:13 

 

Alexandra Fernández Gómez  na data 20/01/2022 17:30:18 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

Pablo Arangüena Fernández e Paloma Castro Rey, deputado e deputada 

pertencentes ao Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, ao abeiro do 

disposto no artigo 152 do Regulamento da Cámara, presentan ante esa mesa a 

seguinte pregunta para a súa resposta escrita. 

 

Coñeciamos recentemente polo DOG (14 de xaneiro de 2021) que a Xunta de 

Galicia vai gastar 19.500 euros para erixir un cruceiro de pedra no parque 

Bayfront de Miami, en Florida, conforme a un convenio de colaboración entre a 

Secretaría Xeral da Emigración (dependente da Presidencia da Xunta) e a 

Asociación de Empresarios e Profesionais Galegos de Estados Unidos. 

 

Segundo o DOG, a axuda ten por obxecto "instalar a escultura denominada O 

Cruceiro Galego, un cruceiro en pedra realizado polo escultor Santiago Besada, 

en Bay Front Park de Miami, como símbolo que contribuirá a manter e reforzar 

os vínculos con Galicia e a poñer en valor a nosa comunidade, a súa cultura e 

tradicións entre a colectividade galega de Florida e o resto da poboación 

estadounidense". 

 

En sesión da Comisión 1ª do Parlamento de Galicia celebrada o día 19 de 

xaneiro, o director xeral de Relacións Exteriores da Xunta, Sr. Gamallo,  na 

resposta a unha pregunta do deputado que subscribe esta iniciativa sobre a forma 

en que ese cruceiro contribúe a atender as necesidades da comunidade galega no 

exterior, declarou que “a comunidade galega de Miami é unha comunidade moi 

activa, eles teñen todo o dereito do mundo a ter os símbolos que representan o 

noso país…., porque ademais de incidir no ámbito cultural, estamos a falar dunha 

das cidades máis turísticas do mundo, e polo tanto, esa é a explicación que ten, 

ademais da actividade comercial que se fai”.  

 

Esa explicación resulta inverosímil e incongruente, na medida en que o dereito de 

cadaquén a ter os símbolos que considere non implica que a Administración 

galega deba sufragalos, especialmente cando os recursos públicos son escasos e 

as necesidades da comunidade galega exterior inxentes e acrecentadas pola crise 

sanitaria e económica asociada á covid19. 

 

Por iso, o deputado e a deputada que asinan, solicitan en resposta escrita 

contestación ás seguintes preguntas: 
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1ª) Considera o Goberno galego que está xustificado o gasto de 19.500 € para 

erixir un cruceiro nun parque de Miami nun contexto de crise? 

 

2ª) Non considera o Goberno galego que a comunidade galega no exterior ten 

necesidades máis prioritarias que a erección de cruceiros? 

 

3ª) Considera o Goberno galego que colocar un cruceiro de pedra nun parque de 

Miami contribúe dalgún xeito a acadar algún dos obxectivos da EGAEX? 

 

4ª) En caso afirmativo, a que obxectivos e de que maneira? 

 

Pazo do Parlamento, 20 de xaneiro de 2022 

 
 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Pablo Arangüena Fernández  na data 20/01/2022 17:29:35 

 

Paloma Castro Rey  na data 20/01/2022 17:29:49 
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Á Mesa do Parlamento 

Alexandra Fernández Gómez, Luis Bará Torres e Paulo Ríos Santomé, 

deputada e deputados do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG),  

ao abeiro do disposto no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para 

resposta escrita, sobre o incumprimento da Xunta de Galiza do compromiso de 

entregar un informe de avaliación do Plan Rehavita 2015-2020. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A Consellaría de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda acostuma a anunciar 

programas en materia de vivenda que logo ou ben non se executan ou ben os resultados 

finais distan moito dos comprometidos. Esta forma de facer política vai acompañada 

dunha ausencia sistemática de avaliación dos resultados e dunha falta de transparencia a 

respecto dos datos de execución alcanzados.  

Un claro exemplo disto é o anterior Plan Rehavita, Plan galego de 

rehabilitación, aluguer e mellora de acceso á vivenda 2015-2020, do que a Xunta négase 

a ofrecer información sobre o desenvolvemento acadado. Dende o grupo parlamentario 

do Bloque Nacionalista Galego formulamos no momento de finalización do plan 

distintas iniciativas solicitando os datos detallados do investimento real realizado polo 

Goberno galego para o cumprimento de cada un dos eixos recollidos neste plan. 

Igualmente demandamos a elaborac                                                    

plan que incluíse, para alén dos datos concretos, unha revisión das causas da baixa 

execución dos programas. En resposta a unha destas preguntas rexistradas a Xunta de 

Galiza comprometíase con este grupo a presentar os datos requiridos nun informe que 
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s  í             P          “             2021”,                   é      b        

unanimidade na comisión 2º do Parlamento.  

Existe unha evidente dilación dos prazos, ao comprometerse a aportar esa 

información a finais de 2021, é dicir, un ano despois de que ese plan de vivenda 

caducase. Mais a realidade é que entrados no ano 2022 o informe segue sen elaborarse.  

 

Por estes motivos formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

. É consciente a Xunta de Galiza de que está incumprindo o seu compromiso de 

entregar un informe de avaliación do Plan Rehavita 2015-2020 no final de 2021? 

. Cales son os motivos para a dilación na entrega de dito informe de avaliación? 

. Foi incapaz a Xunta de Galiza de elaborar o informe de avaliación máis dun 

ano despois de que concluíse o plan? 

. Vai entregar o informe de avaliación do Plan Rehavita 2015-2020 de forma 

inmediata? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Alexandra Fernández Gómez 

Paulo Ríos Santomé 

Luis Bará Torres 
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Deputada e deputados do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 20/01/2022 18:00:38 

 

Paulo Ríos Santomé  na data 20/01/2022 18:00:42 

 

Alexandra Fernández Gómez  na data 20/01/2022 18:00:48 
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Á Mesa do Parlamento 

Carmen Aira Díaz, Montserrat Prado Cores e Iria Carreira Pazos, deputadas 

do Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), ao abeiro do disposto 

no Regulamento da Cámara, presentan a seguinte Pregunta para resposta oral escrita. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A construción do Hospital Lucus Augusti foi un fito histórico para a Sanidade 

Lucense, non só mellorou a confortabilidade das usuarias e usuarios senón que a propia 

estrutura e dimensións do edificio potenciaron cambios importante na carteira de servizos 

que favoreceron, sen dúbida, a calidade asistencial. Isto de todos xeitos non serviu para a 

mellora da atención primaria na cidade, que seguiu en varios casos en edificios precarios 

que condicionan a actividade asistencial e a súa calidade de cara á cidadanía, entre eles o 

do CS da Milagrosa. 

 Debido a este cambio liberáronse os terreos e edificios que ocupaba o vello 

Complexo Xeral-Calde posibilitando trasladar alí, tralas pertinentes obras parte dos 

servizos sanitarios que estaban diseminados pola cidade para mellorar as súas condicións 

de habitabilidade e polo tanto o seu potencial en canto a servizos sanitarios para a cidade. 

Saíron na prensa diversas noticias a respecto do desenvolvemento das obras e os 

usos aos que se ían destinar estas instalacións, que se prevían rematadas para mediados 

deste mesmo ano, quizá outubro. 

Referirémonos exclusivamente ao que motiva esta iniciativa, o CS da Milagrosa, 

do que se dixo que sufriría un desdobramento e que probablemente se convertera nun 
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Centro de Alta Resolución ao contar coas instalacións do Laboratorio e os bunker de Rx 

do antigo pavillón central. 

As declaracións do conselleiro falaban de dotación de medios diagnósticos para a 

resolución de procesos nunha única consulta sen concretar que podía supor isto na 

práctica. 

Chegadas a estas alturas do 2022 o persoal do Centro de Saúde da Milagrosa non 

recibiu a máis mínima información oficial sobre cando, cantas, cales ou quen vai ir para 

alí, o que causa unha xustificada incerteza. 

 

Por todo o exposto formúlanse as seguintes preguntas para resposta escrita: 

Vai o goberno da Xunta ter en conta ao persoal do Centro de Saúde á hora do 

desdobramento do CS da Milagrosa informándoo e recabando a súa opinión a través dos 

responsables do Centro? 

Cando está previsto o remate das obras e polo tanto o traslado do persoal? 

Este traslado motivará a abordaxe dunha remodelación do edificio no que 

actualmente se encontra este CS, e que de todos é sabido que conta con evidentes eivas 

estruturais? 

Que criterios van seguir para o desdobramento dos equipos de traballo? 

Como pensan que afectará isto á asistencia sanitaria á poboación en relación a 

libre elección de persoal sanitario? 
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Este novo centro será de Alta Resolución e contarán con un servizo básico de 

Radioloxía e de Laboratorio? 

 

Santiago de Compostela, 20 de xaneiro de 2022 

 

Asdo.: Carmen Aira Díaz 

Iria Carreira Pazos 

Montserrat Prado Cores 

Deputadas do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Iria Carreira Pazos na data 20/01/2022 18:26:55 

 

María Montserrat Prado Cores  na data 20/01/2022 18:26:58 

 

María del Carmen Aira Díaz  na data 20/01/2022 18:27:08 
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PARLAMÉÑÖi(.JC1A 
REXISTRCj XERAL ENTRADA 

Núm 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmuecongreso.es> 
Enviado el: martes, 4 de enero de 2022 12:44 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 6641 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 

el que se modifica el Reglamento (UE) n. 575/2013 en lo que respecta a los requisitos 
para el riesgo de crédito, el riesgo de ajuste de valoración del crédito, el riesgo 

operativo, el riesgo de mercado y el suelo de resultados (Texto pertinente a efectos 

del EEE) [COM(2021) 664 final] [COM(2021) 664 final anexo] [2021/0342 (COD)] 
{SWD(2021) 320} {SWD(2021) 321} {SEC(2021) 380} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 
ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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U:;, COMISIÓN 
EUROPEA 

4RLAMEffO L UCA 
REXSTRO XERAL ENTRADA 

N.2O22 

Núm ,.. 2.)?./2.S.... 

Bruselas, 27.10.202 1 
COM(202 1) 664 fmal 

202 1/0342 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 11.0  575/2013 en lo que respecta a los 
requisitos para el riesgo de crédito, el riesgo de ajuste de valoración del crédito, el riesgo 

operativo, el riesgo de mercado y el suelo de resultados 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SWD(2021) 320} - {SWD(2021) 321} - {SEC(2021) 380} 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

La propuesta de modificación del Reglamento (UE) n.º 575/2013 (el Reglamento sobre 

requisitos de capital o RRC) forma parte de un paquete legislativo que incluye también 

modificaciones de la Directiva 2013/36/UE (la Directiva sobre requisitos de capital o DRC)1. 

En respuesta a la gran crisis financiera de 2008-09, la Unión llevó a cabo reformas 

sustanciales del marco prudencial aplicable a los bancos con el fin de aumentar su resiliencia 

y contribuir así a prevenir la reaparición de una crisis similar. Estas reformas se basaron en 

gran medida en las normas internacionales adoptadas desde 2010 por el Comité de 

Supervisión Bancaria de Basilea (CSBB)2. Las normas se conocen colectivamente como las 

normas de Basilea III, las reformas de Basilea III o el marco de Basilea III3. 

Las normas mundiales elaboradas por el CSBB cobran cada vez más importancia debido al 

carácter cada vez más global e interconectado del sector bancario. Si bien un sector bancario 

globalizado facilita el comercio y la inversión internacionales, también genera riesgos 

financieros más complejos. Sin unas normas mundiales uniformes, los bancos podrían optar 

por establecer sus actividades en la jurisdicción con los regímenes reguladores y de 

supervisión más favorables. Esto podría dar lugar a una carrera reguladora a la baja para 

atraer a las empresas bancarias, aumentando al mismo tiempo el riesgo de inestabilidad 

financiera mundial. La coordinación internacional de las normas mundiales limita en gran 

medida este tipo de competencia arriesgada y es fundamental para mantener la estabilidad 

financiera en un mundo globalizado. Las normas mundiales también simplifican la labor de 

los bancos con actividad internacional —entre los que se encuentran un buen número de 

bancos de la UE—, ya que garantizan la aplicación de normas muy similares en los 

principales centros financieros de todo el mundo. 

La UE ha sido uno de los principales defensores de la cooperación internacional en el ámbito 

de la regulación bancaria. El primer conjunto de reformas posteriores a la crisis que forma 

parte del marco de Basilea III se ha aplicado en dos etapas: 

 en junio de 2013, con la adopción del RRC4 y la DRC IV5; 

 en mayo de 2019, con la adopción del Reglamento (UE) 2019/876, también conocido 

como RRC II6, y de la Directiva (UE) 2019/878, también conocida como DRC V7. 

                                                 
1 COM(2021) 663. 
2 Los miembros del CSBB son bancos centrales y supervisores bancarios de veintiocho jurisdicciones de 

todo el mundo. Entre los Estados miembros de la UE, Alemania, Bélgica, España, Francia, Italia, 

Luxemburgo y Países Bajos, así como el Banco Central Europeo, son miembros del CSBB. La 

Comisión Europea y la ABE participan en las reuniones del CSBB como observadores. 
3 El marco consolidado de Basilea III está disponible en https://www.bis.org/bcbs/publ/d462.htm.  
4 Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 

los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 321 de 26.6.2013, p. 6). 
5 Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso 

a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 

empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 

2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338). 
6 Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, por el que 

se modifica el Reglamento (UE) n.º 575/2013 en lo que se refiere a la ratio de apalancamiento, la ratio 
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ES 2  ES 

Las reformas aplicadas hasta ahora se han centrado en aumentar la calidad y cantidad del 

capital reglamentario que los bancos deben tener para cubrir posibles pérdidas. Además, su 

objetivo era reducir el apalancamiento excesivo de los bancos, aumentar la resiliencia de las 

entidades8 frente a perturbaciones de liquidez a corto plazo, reducir su dependencia de la 

financiación a corto plazo y su riesgo de concentración y abordar los problemas de las 

entidades demasiado grandes para quebrar9. 

Como consecuencia de ello, las nuevas normas reforzaron los criterios aplicables al capital 

reglamentario admisible, incrementaron los requisitos mínimos de capital e introdujeron 

nuevos requisitos para el riesgo de ajuste de valoración del crédito10 (AVC) y para las 

exposiciones a entidades de contrapartida central11. Además, se introdujeron varias normas 

prudenciales nuevas: un requisito mínimo de ratio de apalancamiento, una ratio de liquidez a 

corto plazo (denominada ratio de cobertura de liquidez), una ratio de financiación estable a 

más largo plazo (denominada ratio de financiación estable neta), límites de grandes 

exposiciones12 y colchones de capital macroprudenciales13. 

Gracias a este primer conjunto de reformas aplicadas en la Unión14, el sector bancario de la 

UE se ha vuelto considerablemente más resistente a las perturbaciones económicas y ha 

entrado en una situación considerablemente más estable en la crisis de la COVID-19 en 

comparación con su situación al inicio de la gran crisis financiera. 

Además, los supervisores y legisladores adoptaron medidas temporales de alivio al inicio de 

la crisis de la COVID-19. En su Comunicación interpretativa sobre la aplicación de los 

marcos contable y prudencial para facilitar los préstamos bancarios en la UE «Apoyar a las 

empresas y los hogares frente a la COVID-19», de 28 de abril de 202015, la Comisión 

confirmó la flexibilidad inherente a las normas prudenciales y contables, como destacaron las 

Autoridades Europeas de Supervisión y los organismos internacionales. Sobre esta base, en 

junio de 2020, los colegisladores adoptaron modificaciones temporales específicas de 

                                                                                                                                                         
de financiación estable neta, los requisitos de fondos propios y pasivos admisibles, el riesgo de crédito 

de contraparte, el riesgo de mercado, las exposiciones a entidades de contrapartida central, las 

exposiciones a organismos de inversión colectiva, las grandes exposiciones y los requisitos de 

presentación y divulgación de información, y el Reglamento (UE) n.º 648/2012.  
7 Directiva (UE) 2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, por la que se 

modifica la Directiva 2013/36/UE en lo que respecta a los entes exentos, las sociedades financieras de 

cartera, las sociedades financieras mixtas de cartera, las remuneraciones, las medidas y las facultades de 

supervisión y las medidas de conservación del capital. 
8 Originalmente, el RRC se aplicaba tanto a las entidades de crédito (es decir, los bancos) como a las 

empresas de servicios de inversión, comúnmente denominadas «entidades». Con la entrada en vigor del 

Reglamento (UE) 2019/2033, el ámbito de aplicación personal del RRC —y con él la definición de 

«entidad»— se limitó a las entidades de crédito y a las empresas de servicios de inversión que realizan 

determinados tipos de actividades y tienen que obtener una licencia bancaria. 
9 Véase https://www.bis.org/publ/bcbs189.htm. 
10 El AVC es un ajuste contable del precio de un derivado para tener en cuenta el riesgo de crédito de 

contraparte. 
11 Estos fueron los únicos cambios significativos en la parte de las normas que tratan de los requisitos de 

capital basados en el riesgo introducidos en el marco de la primera etapa de la reforma de Basilea III. 
12 La legislación de la Unión ya incluía un requisito mínimo relativo a los límites de grandes exposiciones, 

pero era una novedad para las normas de Basilea. 
13 En concreto, el colchón de conservación de capital (CCC), el colchón de capital anticíclico (CCA), el 

colchón de riesgo sistémico (CRS) y los colchones de capital para entidades de importancia sistémica 

mundial y otras entidades de importancia sistémica (respectivamente, EISM y OEIS). 
14 Ese primer conjunto de reformas también se ha aplicado en la mayoría de las jurisdicciones del mundo, 

como puede observarse en el decimoctavo informe de situación sobre la adopción del marco normativo 

de Basilea, publicado en julio de 2020 (véase https://www.bis.org/bcbs/publ/d506.htm). 
15 Véase https://ec.europa.eu/info/publications/200428-banking-package-communication_en. 
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aspectos concretos del marco prudencial, el denominado paquete «solución rápida» del 

RRC16. Junto con medidas decididas de política monetaria y fiscal17, esas modificaciones 

ayudaron a las entidades a seguir concediendo préstamos a hogares y empresas durante la 

pandemia. Esto, a su vez, contribuyó a mitigar la perturbación económica18 provocada por la 

pandemia. 

Aunque el nivel global de capital en el sistema bancario de la UE se considera actualmente 

satisfactorio por término medio, todavía no se han abordado algunos de los problemas 

detectados a raíz de la gran crisis financiera. Los análisis realizados por la Autoridad Bancaria 

Europea (ABE) y el Banco Central Europeo (BCE) han puesto de manifiesto que los 

requisitos de capital calculados por las entidades establecidas en la UE utilizando modelos 

internos han mostrado un nivel significativo de variabilidad que no se justificaba por 

diferencias en los riesgos subyacentes y que, en última instancia, socava la fiabilidad y 

comparabilidad de sus ratios de capital19. Además, la falta de sensibilidad al riesgo en los 

requisitos de capital calculados utilizando métodos estándar da lugar a unos requisitos de 

capital insuficientes o excesivamente elevados para algunos productos o actividades 

financieros (y, por tanto, para modelos de negocio específicos basados principalmente en 

ellos). En diciembre de 2017, el CSBB acordó un conjunto definitivo de reformas20 de las 

normas internacionales para abordar estos problemas. En marzo de 2018, los ministros de 

Hacienda y los gobernadores de los bancos centrales del G-20 acogieron con satisfacción 

estas reformas y confirmaron reiteradamente su compromiso con una aplicación plena, 

oportuna y coherente. En 2019, la Comisión anunció su intención de presentar una propuesta 

legislativa para incorporar estas reformas al marco prudencial de la UE21. 

A la luz de la pandemia de COVID-19, se han retrasado los trabajos preparatorios de la 

presente propuesta. El retraso reflejó la decisión del CSBB, de 26 de marzo de 2020, de 

aplazar un año los plazos de aplicación acordados previamente para los elementos finales de 

la reforma de Basilea III. 22 

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente iniciativa legislativa tiene dos objetivos generales: 

contribuir a la estabilidad financiera y contribuir a la financiación constante de la economía en 

el contexto de la recuperación tras la crisis de la COVID-19. Estos objetivos generales pueden 

desglosarse en cuatro objetivos más específicos: 

1) reforzar el marco de los requisitos de capital basados en el riesgo sin aumentos 

significativos de los requisitos de capital en general; 

                                                 
16 Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0873&from=ES. 
17 La JERS ha recopilado una lista completa de estas medidas, véase Policy measures in response to the 

COVID-19 pandemic [«Medidas políticas en respuesta a la pandemia de COVID-19», documento en 

inglés].  
18 En su análisis de vulnerabilidad derivada de la COVID-19, publicado en julio de 2020, el BCE 

demostró que los mayores bancos de la zona del euro estarían suficientemente capitalizados para 

soportar una recesión profunda de corta duración y que el número de esos bancos con recursos de 

capital insuficientes en caso de una recesión más grave sería limitado (véase 

https://www.bankingsupervision.europa.eu/press/pr/date/2020/html/ssm.pr200728_annex~d36d893ca2.

en.pdf). 
19 El CSBB ha llevado a cabo estudios similares a escala internacional y ha llegado a la misma conclusión 

para los bancos de todo el mundo. Para más información, véase 

https://www.bis.org/bcbs/implementation/rcap_thematic.htm. 
20 Véase https://www.bis.org/bcbs/publ/d424.htm. 
21 Véase https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/SPEECH_19_6269.  
22 Más concretamente, hasta el 1 de enero de 2023 para el inicio de la aplicación y hasta el 1 de enero de 

2028 para la plena aplicación de los elementos finales de la reforma. 
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2) reforzar la atención prestada a los riesgos ambientales, sociales y de gobernanza 

(ASG) en el marco prudencial; 

3) armonizar en mayor medida las competencias y los instrumentos de supervisión; y 

4) reducir los costes administrativos de las entidades relacionados con la divulgación 

pública de información y mejorar el acceso a los datos prudenciales de las entidades. 

1) Reforzar el marco de los requisitos de capital basados en el riesgo 

Las tensiones temporales en las condiciones económicas no han alterado la necesidad de 

llevar a cabo esta reforma estructural. Es necesario completar la reforma para abordar las 

cuestiones pendientes y seguir reforzando la solidez financiera de las entidades establecidas 

en la UE a fin de situarlas en una mejor posición para apoyar el crecimiento económico y 

resistir posibles crisis futuras. La aplicación de los elementos pendientes de la reforma de 

Basilea III también es necesaria para proporcionar a las entidades la seguridad normativa 

necesaria y completar una reforma del marco prudencial que dura una década. Por último, la 

finalización de la reforma está en consonancia con el compromiso de la UE con la 

cooperación internacional en materia de reglamentación y las acciones concretas que algunos 

de sus socios han anunciado o ya han adoptado para aplicar la reforma oportuna y fielmente. 

2) Reforzar la atención prestada a los riesgos ASG en el marco prudencial 

Otra necesidad igualmente importante de reforma se deriva de los trabajos en curso de la 

Comisión sobre la transición hacia una economía sostenible. La Comunicación de la 

Comisión sobre el Pacto Verde Europeo23 y la Comunicación de la Comisión sobre la 

consecución del objetivo climático de la UE para 2030 («Objetivo 55»)24 establecen 

claramente el compromiso de la Comisión de transformar la economía de la UE en una 

economía sostenible, al tiempo que se abordan las inevitables consecuencias del cambio 

climático. También anunció una estrategia para financiar la transición a una economía 

sostenible25 que se basa en iniciativas e informes anteriores, como el plan de acción para 

financiar el crecimiento sostenible26 y los informes del Grupo de Expertos Técnicos sobre 

Finanzas Sostenibles27, pero intensifica los esfuerzos de la Comisión en este ámbito para 

adaptarlos a los ambiciosos objetivos del Pacto Verde Europeo. 

La intermediación bancaria desempeñará un papel crucial en la financiación de la transición 

hacia una economía más sostenible. Al mismo tiempo, es probable que la transición hacia una 

economía más sostenible entrañe riesgos para las entidades que estas tendrán que gestionar 

adecuadamente para garantizar que se minimicen los riesgos para la estabilidad financiera. Es 

aquí donde la regulación prudencial es necesaria y donde puede desempeñar un papel crucial. 

La Estrategia para financiar la transición a una economía sostenible lo reconoció y destacó la 

necesidad de incluir una mejor integración de los riesgos ambientales, sociales y de 

gobernanza (ASG) en el marco prudencial de la UE, ya que los requisitos legales actuales por 

sí solos se consideran insuficientes para incentivar una gestión sistemática y coherente de los 

riesgos ASG por parte de las entidades.  

3) Armonizar en mayor medida las competencias y los instrumentos de supervisión 

                                                 
23 Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1588580774040&uri=CELEX:52019DC0640. 
24 Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=COM:2021:550:FIN. 
25 Véase COM(2021) 390 final. 
26 Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52018DC0097. 
27 Véase https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-high-level-expert-group_es. 
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Otro ámbito de interés es la correcta aplicación de las normas prudenciales. Los supervisores 

deben tener a su disposición los instrumentos y competencias necesarios a tal efecto (por 

ejemplo, competencias para autorizar a las entidades y sus actividades, evaluar la idoneidad 

de su gestión o sancionarlas en caso de que infrinjan las normas). Si bien la legislación de la 

Unión garantiza un nivel mínimo de armonización, los instrumentos y procedimientos de 

supervisión varían considerablemente de un Estado miembro a otro. Este panorama regulador 

fragmentado en la definición de determinadas competencias y herramientas a disposición de 

los supervisores y su aplicación en todos los Estados miembros socava la igualdad de 

condiciones en el mercado único y plantea dudas sobre la gestión adecuada y prudente de las 

entidades y su supervisión. Este problema es especialmente grave en el contexto de la unión 

bancaria. Las diferencias entre veintiún sistemas jurídicos diferentes impiden que el 

Mecanismo Único de Supervisión (MUS) desempeñe sus funciones de supervisión de manera 

eficaz y eficiente. Además, los grupos bancarios transfronterizos tienen que aplicar una serie 

de procedimientos diferentes para la misma cuestión prudencial, lo que aumenta 

indebidamente sus costes administrativos. 

Otra cuestión importante, a saber, la falta de un marco sólido de la UE para los grupos de 

terceros países que prestan servicios bancarios en la UE, ha adquirido una nueva dimensión 

tras el Brexit. El establecimiento de sucursales de terceros países (STP) está sujeto 

principalmente a la legislación nacional y solo está armonizado en una medida muy limitada 

por la DRC. Un informe reciente de la ABE28 muestra que este panorama prudencial disperso 

ofrece a las STP importantes oportunidades de arbitraje en materia de regulación y 

supervisión para llevar a cabo sus actividades bancarias, al tiempo que, por otra parte, da 

lugar a una falta de supervisión y a un aumento de los riesgos para la estabilidad financiera de 

la UE. 

A menudo, los supervisores carecen de la información y las competencias necesarias para 

hacer frente a esos riesgos. La ausencia de informes de supervisión detallados y el insuficiente 

intercambio de información entre las autoridades encargadas de supervisar diferentes 

entidades o actividades de un grupo de un tercer país dejan puntos ciegos. La UE es la única 

jurisdicción principal en la que el supervisor consolidado no tiene una visión completa de las 

actividades de los grupos de terceros países que operan a través de filiales y sucursales. Estas 

deficiencias están afectando negativamente a la igualdad de condiciones entre los grupos de 

terceros países que operan en distintos Estados miembros, así como frente a las entidades con 

sede en la UE. 

4) Reducir los costes administrativos de las entidades relacionados con la divulgación 

pública de información y mejorar el acceso a los datos prudenciales de las entidades 

Esta propuesta también es necesaria para seguir mejorando la disciplina del mercado. Se trata 

de otra herramienta importante para que los inversores puedan ejercer su papel de vigilancia 

del comportamiento de las entidades. Para ello, necesitan acceder a la información necesaria. 

Las dificultades actuales relacionadas con el acceso a la información prudencial privan a los 

participantes en el mercado de la información que necesitan sobre las situaciones prudenciales 

de las entidades. Esto, en última instancia, reduce la eficacia del marco prudencial para las 

entidades y puede suscitar dudas sobre la resiliencia del sector bancario, especialmente en 

períodos de tensión. Por este motivo, la propuesta tiene por objeto centralizar la divulgación 

                                                 
28 Véase EBA/REP/2021/20 (disponible aquí). La DRC exige a la ABE que informe sobre el arbitraje 

regulador resultante de los diferentes tratamientos actuales de las STP. Este informe hace un balance de 

los regímenes nacionales para las STP y confirma que persisten diferencias significativas en el 

tratamiento nacional de estas sucursales y en el grado de implicación del supervisor de acogida. 
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de información prudencial con vistas a aumentar el acceso a los datos prudenciales y la 

comparabilidad dentro del sector. La centralización de la divulgación de información en un 

único punto de acceso establecido por la ABE también tiene por objeto reducir la carga 

administrativa para las entidades, especialmente las pequeñas y no complejas. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Varios elementos de las propuestas de modificación del RRC y la DRC siguen el trabajo 

realizado a escala internacional o por la ABE, mientras que otras adaptaciones del marco 

prudencial se han vuelto necesarias debido a la experiencia práctica adquirida desde la 

transposición y aplicación nacionales de la DRC, particularmente en el contexto del MUS. 

Las propuestas introducen modificaciones de la legislación vigente que son plenamente 

coherentes con las disposiciones vigentes en el ámbito de la regulación prudencial y la 

supervisión de las entidades. La revisión del RRC y de la DRC tiene por objeto finalizar la 

aplicación de la reforma de Basilea III en la UE, así como reforzar y armonizar los 

instrumentos y competencias de supervisión. Estas medidas son necesarias para reforzar aún 

más la resiliencia del sector bancario. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

Han transcurrido casi diez años desde que los jefes de Estado o de Gobierno europeos 

acordaron crear una unión bancaria. Actualmente, están en vigor dos de sus pilares, la 

supervisión única y la resolución única, sólidamente cimentadas en un código normativo 

único para todas las entidades de la UE. 

Las propuestas persiguen garantizar un código normativo único permanente para todas las 

entidades de la UE, ya formen parte o no de la unión bancaria. Los objetivos generales de la 

iniciativa, según se describen más arriba, son plenamente compatibles y coherentes con las 

metas fundamentales de la UE de fomentar la estabilidad financiera, reducir la probabilidad 

de que los contribuyentes sufraguen la resolución de las entidades y el alcance de su 

aportación, y contribuir a la financiación armónica y sostenible de la actividad económica, lo 

que ha de redundar en un elevado grado de competitividad y de protección del consumidor. 

Por último, con el reconocimiento de los riesgos relacionados con los elementos ASG y la 

incorporación de dichos elementos en el marco prudencial, esta iniciativa complementa la 

estrategia más amplia de la UE para un sistema financiero más sostenible y resiliente. 

Contribuirá al objetivo del Pacto Verde Europeo de que los riesgos climáticos se gestionen e 

integren en el sistema financiero y en los ámbitos estratégicos de actuación establecidos en el 

Informe sobre prospectiva estratégica de 202129.  

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La propuesta contempla medidas para enmarcar el acceso a la actividad de las entidades, su 

ejercicio y su supervisión dentro de la Unión, con el objetivo de garantizar la estabilidad del 

mercado único. El sector bancario proporciona actualmente la mayor parte de la financiación 

dentro del mercado único, lo que lo convierte en uno de los componentes fundamentales del 

sistema financiero de la Unión. La Unión tiene un mandato claro para actuar en el ámbito del 

                                                 
29 COM(2021)750, véase el ámbito estratégico de actuación n.º 6 («Crear unos sistemas económicos y 

financieros resilientes y con visión de futuro»). 
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mercado único y la base jurídica adecuada consiste en los artículos pertinentes del Tratado30 

en los que se basan las competencias de la Unión en este ámbito. 

Las propuestas de modificación descansan sobre la misma base jurídica que los actos 

legislativos que modifican, esto es, el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE), en el caso de la propuesta de Reglamento por el que se modifica el RRC, y 

el artículo 53, apartado 1, del TFUE en el caso de la propuesta de Directiva por la que se 

modifica la DRC. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

La mayoría de las medidas consideradas representan actualizaciones y modificaciones del 

Derecho vigente de la Unión y, como tales, se refieren a ámbitos en los que la UE ya ha 

ejercido su competencia y no tiene intención de dejar de ejercerla. Algunas medidas (en 

particular las que modifican la DRC) tienen por objeto introducir un grado adicional de 

armonización con el fin de alcanzar de manera coherente los objetivos definidos en dicha 

Directiva. 

Dado que las medidas propuestas tienen por objeto complementar la legislación ya vigente de 

la UE, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, antes que con diferentes iniciativas 

nacionales. Las medidas nacionales destinadas, por ejemplo, a incorporar normas que tengan 

una huella internacional inherente —por ejemplo, una norma mundial como Basilea III o la 

mejora del tratamiento de los riesgos relacionados con los factores ASG— en la legislación 

aplicable no serían tan eficaces para garantizar la estabilidad financiera como las normas de la 

UE. En cuanto a las herramientas y competencias de supervisión y divulgación y las 

sucursales de terceros países, si se deja que la iniciativa se aborde únicamente a escala 

nacional, esto puede dar lugar a una menor transparencia y a un mayor riesgo de arbitraje, lo 

que puede causar una posible distorsión de la competencia y afectar a los flujos de capital. 

Además, la adopción de medidas nacionales sería jurídicamente difícil, dado que el RRC ya 

regula cuestiones bancarias, incluidas las ponderaciones de riesgo, la presentación y la 

divulgación de información y otros requisitos relacionados con el RRC. 

Así pues, la modificación del RRC y la DRC se considera la mejor opción. Con ello se logra 

un equilibrio adecuado entre la armonización de las normas y el mantenimiento de la 

flexibilidad nacional cuando resulte esencial, sin suponer trabas al código normativo único. 

Las modificaciones seguirían promoviendo la aplicación uniforme de los requisitos 

prudenciales y la convergencia de las prácticas supervisoras y garantizarían condiciones de 

competencia equitativas en todo el mercado único de servicios bancarios. Esto es 

particularmente importante en el sector bancario, pues muchas entidades operan en todo el 

mercado único de la UE. La plena cooperación y confianza dentro del MUS, así como en los 

colegios de supervisores y las autoridades competentes ajenos al MUS, es esencial para 

garantizar una supervisión eficaz de las entidades sobre una base consolidada. Estos objetivos 

no podrían conseguirse con normas nacionales. 

• Proporcionalidad 

La proporcionalidad ha sido parte integrante de la evaluación de impacto que acompaña la 

propuesta. Las modificaciones propuestas en diferentes ámbitos reglamentarios se han 

                                                 
30 Los artículos pertinentes del Tratado que confieren a la Unión el derecho a adoptar medidas son los 

relativos a la libertad de establecimiento (en particular, el artículo 53 del TFUE), a la libre prestación de 

servicios (artículo 59 del TFUE) y a la aproximación de las normas que tienen por objeto el 

establecimiento y el funcionamiento del mercado interior (artículo 114 del TFUE). 
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evaluado individualmente en relación con el objetivo de proporcionalidad. Además, se ha 

presentado la falta de proporcionalidad de las normas vigentes en varios ámbitos y se han 

analizado opciones específicas para reducir la carga administrativa y los costes de 

cumplimiento de las entidades más pequeñas. Este es el caso, en particular, de las medidas del 

ámbito de la divulgación, en las que la carga de cumplimiento para las entidades pequeñas y 

no complejas se reduciría significativamente o incluso se eliminaría. Además, la periodicidad 

y el grado de detalle de los requisitos de divulgación relacionados con la divulgación de los 

riesgos ASG que se propone aplicar a todas las entidades (es decir, más allá de los grandes 

bancos cotizados a los que se aplicará el requisito vigente a partir de 2022) se adaptarán al 

tamaño y la complejidad de las entidades, respetando así el principio de proporcionalidad. 

• Elección del instrumento 

Se propone que las medidas se apliquen mediante una modificación del RRC y la DRC a 

través de un Reglamento y una Directiva, respectivamente. En efecto, las medidas propuestas 

se refieren a las disposiciones ya vigentes integradas en dichos instrumentos jurídicos (es 

decir, el marco para calcular los requisitos de capital basados en el riesgo, las competencias y 

los instrumentos puestos a disposición de los supervisores de toda la Unión) o las desarrollan. 

Algunas de las propuestas de modificaciones de la DRC relacionadas con las competencias 

para sancionar concederían a los Estados miembros una cierta flexibilidad para mantener 

diferentes normas en el momento de su transposición al ordenamiento jurídico nacional. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Consultas con las partes interesadas 

La Comisión ha adoptado varias medidas y ha llevado a cabo diversas iniciativas para evaluar 

si el actual marco prudencial bancario de la UE y la aplicación de los elementos pendientes de 

la reforma de Basilea III son adecuados para contribuir a garantizar que el sistema bancario de 

la UE sea estable y resistente a las perturbaciones económicas y siga siendo una fuente 

sostenible de financiación constante para la economía de la UE. 

La Comisión recabó las opiniones de las partes interesadas sobre temas específicos en los 

ámbitos del riesgo de crédito, el riesgo operativo, el riesgo de mercado, el riesgo de AVC, las 

operaciones de financiación de valores, así como en relación con el suelo de resultados. 

Además de estos elementos relacionados con la aplicación de Basilea III, la Comisión 

también ha realizado consultas sobre otros asuntos con vistas a garantizar la convergencia y 

coherencia de las prácticas de supervisión en toda la Unión y aliviar la carga administrativa de 

las entidades. 

La consulta pública llevada a cabo entre octubre de 2019 y principios de enero de 202031 

había estado precedida de una primera consulta exploratoria llevada a cabo en la primavera de 

201832, en la que se recabaron las primeras opiniones de un grupo específico de partes 

interesadas sobre el acuerdo internacional. Además, en noviembre de 2019 se organizó una 

conferencia pública para debatir las consecuencias y los retos de la aplicación en la UE de las 

                                                 
31 Véase https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12015-Alignment-EU-

rules-on-capital-requirements-to-international-standards-prudential-requirements-and-market-

discipline-/public-consultation_es. 
32 Véase https://ec.europa.eu/info/consultations/finance-2018-basel-3-finalisation_es. 
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normas finalizadas de Basilea III. En el anexo 2 de la evaluación de impacto figuran los 

resúmenes de la consulta y de la conferencia pública. 

Los servicios de la Comisión también han consultado reiteradamente a los Estados miembros 

sobre la aplicación por la UE de los elementos finales de la reforma de Basilea III y otras 

posibles revisiones del RRC y la DRC en el contexto del Grupo de Expertos en Banca, Pagos 

y Seguros (EGBPI). 

Por último, durante la fase preparatoria de la legislación, los servicios de la Comisión también 

han celebrado cientos de reuniones (físicas y virtuales) con representantes del sector bancario 

y otras partes interesadas. 

Los resultados de todas las iniciativas mencionadas han contribuido a la preparación de la 

iniciativa legislativa que acompaña a la evaluación de impacto. Han aportado pruebas claras 

de la necesidad de actualizar y completar las normas actuales a fin de i) reducir aún más los 

riesgos en el sector bancario, y ii) mejorar la capacidad de las entidades para canalizar la 

financiación adecuada hacia la economía. 

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

La Comisión recurrió al conocimiento especializado de la ABE, que preparó un análisis de 

impacto sobre la aplicación de los elementos pendientes de la reforma de Basilea III33. 

Además, los servicios de la Comisión recurrieron al conocimiento especializado del BCE, que 

preparó un análisis macroeconómico del impacto de la aplicación de estos elementos34. 

• Evaluación de impacto 

Para cada uno de los problemas detectados, la evaluación de impacto consideró una serie de 

opciones de actuación en cuatro dimensiones clave35, además de la situación de partida en la 

que no se toma ninguna medida a escala de la Unión. 

Por lo que se refiere a la aplicación de Basilea III, de acuerdo con el análisis y la 

modelización macroeconómica desarrollados en la evaluación de impacto se prevé que la 

aplicación de las opciones preferidas y la consideración de todas las medidas de la propuesta 

den lugar a un aumento medio ponderado de los requisitos de capital mínimo de las entidades 

del 6,4 % al 8,4 % a largo plazo (de aquí a 2030), después del período transitorio previsto. A 

medio plazo (en 2025), se espera que el aumento se sitúe entre el 0,7 % y el 2,7 %. 

Según las estimaciones facilitadas por la ABE, este impacto podría llevar a un número 

limitado de grandes entidades (10 de 99 entidades de la muestra de prueba) a tener que reunir 

                                                 
33 En 2019 se presentó un primer análisis de impacto en dos partes (véase aquí y aquí). En diciembre de 

2020 se presentó un segundo análisis de impacto que actualizaba los resultados del análisis original a la 

luz del impacto de la pandemia de COVID-19 (véase aquí). El análisis actualizado mostró que, desde el 

segundo trimestre de 2018 hasta el cuarto trimestre de 2019, el aumento total de los requisitos de capital 

mínimo debido a la aplicación de la reforma completa de Basilea III disminuyó en más de 5 puntos 

porcentuales (es decir, del +24,1 % al +18,5 %), mientras que el déficit de capital en todas las entidades 

de la muestra se redujo en más de la mitad (de 109 500 millones EUR a 52 200 millones EUR).  
34 El primer análisis macroprudencial se preparó junto con el análisis de impacto de 2019 elaborado por la 

ABE. A continuación se preparó una versión actualizada en 2021 para tener en cuenta el análisis de 

impacto actualizado de la ABE. Los resultados del análisis actualizado del BCE se presentan en la 

evaluación de impacto. Para más detalles sobre el análisis del BCE, véase 

https://www.ecb.europa.eu/pub/financial-stability/macroprudential-

bulletin/html/ecb.mpbu202107_1~3292170452.es.html. 
35 SWD(2021) 320. 
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colectivamente importes de capital adicionales inferiores a 27 000 millones EUR para cumplir 

los nuevos requisitos mínimos de capital con arreglo a la opción preferida. Para poner esta 

cantidad en perspectiva, las 99 entidades de la muestra (que representan el 75 % de los activos 

bancarios de la UE) tenían un importe total de capital reglamentario de 1,414 billones EUR a 

finales de 2019 y tuvieron unos beneficios combinados de 99 800 millones EUR en 2019. 

De manera más general, aunque las entidades soportarían costes administrativos y operativos 

únicos para aplicar los cambios propuestos en las normas, no se espera un aumento 

significativo de los costes. Además, se espera que las simplificaciones que implican varias de 

las opciones preferidas (por ejemplo, la eliminación de los métodos basados en modelos 

internos o la divulgación centralizada de información) reduzcan los costes en comparación 

con los actuales. 

• Adecuación regulatoria y simplificación 

Esta iniciativa tiene por objeto completar la aplicación por la UE de las normas prudenciales 

internacionales para los bancos acordadas por el CSBB entre 2017 y 2020. Completaría la 

aplicación por la UE de la reforma de Basilea III que puso en marcha el Comité de Basilea a 

raíz de la gran crisis financiera. Esta reforma era en sí misma una revisión exhaustiva del 

marco prudencial vigente antes y durante la gran crisis financiera, a saber, el marco de Basilea 

II (en la UE dicho marco se aplicó mediante la Directiva 2006/48/CE, es decir, la Directiva 

sobre requisitos de capital original). La Comisión utilizó los resultados de la revisión 

exhaustiva del marco prudencial por parte del CSBB, junto con las aportaciones de la ABE, el 

BCE y otras partes interesadas, para fundamentar su labor de aplicación. A la espera de la 

aplicación de las reformas finales de Basilea III en la UE, todavía no se ha llevado a cabo un 

control de adecuación ni un ejercicio de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT). 

• Derechos fundamentales 

La UE se ha comprometido a garantizar un alto nivel de protección de los derechos 

fundamentales y es signataria de toda una serie de convenios en materia de derechos 

humanos. En este contexto, se estima que la propuesta no tendrá efectos directos sobre esos 

derechos, según figuran en los principales convenios de Naciones Unidas sobre los derechos 

humanos, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que forma parte 

integrante de los Tratados de la Unión Europea, y el Convenio Europeo de Derechos 

Humanos. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no repercute en modo alguno en el presupuesto de la UE. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

Se prevé que las modificaciones propuestas no comiencen a entrar en vigor antes de 2023. Las 

modificaciones están estrechamente relacionadas con otras disposiciones del RRC y la DRC 

que ya están en vigor y han sido objeto de seguimiento desde 2014 y, con respecto a las 

medidas introducidas por el paquete de medidas de reducción del riesgo, desde 2019. 

El CSBB y la ABE seguirán recopilando los datos necesarios para el seguimiento de los 

parámetros clave (ratios de capital, ratio de apalancamiento, medidas de liquidez). Esto 

permitirá evaluar el futuro impacto de los nuevos instrumentos políticos. El proceso de 

revisión y evaluación supervisoras (PRES) y los ejercicios de aplicación de pruebas de 
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resistencia, de carácter periódico, servirán también para verificar el efecto de las nuevas 

medidas propuestas sobre las entidades afectadas, así como para evaluar si la flexibilidad y 

proporcionalidad previstas son las adecuadas para atender a las especificidades de las 

entidades de menor tamaño. Además, la ABE, junto con el MUS y las autoridades nacionales 

competentes, están desarrollando un instrumento integrado de información (EUCLID) que se 

espera sea un instrumento útil para supervisar y evaluar el impacto de las reformas. Por 

último, la Comisión seguirá participando en los grupos de trabajo del CSBB y en el grupo 

operativo conjunto creado por el BCE y por la ABE, que examinan la dinámica de las 

situaciones de las entidades en cuanto a fondos propios y liquidez, a escala mundial y de la 

UE, respectivamente. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

Definiciones mejoradas de las entidades que deben incluirse en el ámbito de la 

consolidación prudencial 

Algunos acontecimientos recientes han puesto de manifiesto la necesidad de aclarar las 

disposiciones sobre consolidación prudencial para garantizar que los grupos financieros 

encabezados por sociedades de tecnología financiera o que incluyan, además de entidades 

financieras, otras entidades que se dediquen directa o indirectamente a actividades financieras 

estén sujetos a una supervisión consolidada. A tal fin, se modifica el artículo 4 para aclarar y 

mejorar las definiciones de los conceptos de «empresa de servicios auxiliares», «sociedad 

financiera de cartera» y «entidad financiera», que son conceptos clave a este respecto. Las 

empresas de servicios auxiliares deben considerarse entidades financieras y, por tanto, 

incluirse en el ámbito de la consolidación prudencial. 

Además, también se propone actualizar las definiciones de los términos «empresa matriz» y 

«filial» en consonancia con las normas contables aplicables, y armonizarlas con el concepto 

de «control» ya previsto en el RRC para evitar una aplicación incoherente de las normas y el 

arbitraje regulador. 

Fondos propios 

Definiciones de «tenencia indirecta» y «tenencia sintética» 

De conformidad con el artículo 72 sexies, apartado 1, del RRC, las entidades sujetas al 

artículo 92 bis del RRC están obligadas a deducir las tenencias indirectas y sintéticas de 

determinados instrumentos de pasivos admisibles. Sin embargo, las definiciones actuales de 

los términos «tenencia indirecta» y «tenencia sintética», respectivamente, solo incluyen las 

tenencias de instrumentos de capital. Por lo tanto, estas definiciones se modifican para reflejar 

también las tenencias de pasivos pertinentes (artículo 4, apartado 1, puntos 114 y 126, del 

RRC). 

Instrumentos de capital de sociedades mutuas, sociedades cooperativas, entidades de ahorro 

o entidades similares 

A raíz de la retirada del Reino Unido de la UE de conformidad con el artículo 50 del Tratado 

de la Unión Europea, el artículo 27, apartado 1, letra a), inciso v), del RRC ya no es pertinente 

para las entidades establecidas en la Unión (se introdujo para atender las necesidades de una 

entidad establecida en el Reino Unido). Por lo tanto, se suprime esta disposición. 

Exenciones del umbral de la deducción en los elementos del capital de nivel 1 ordinario 

A efectos de la aplicación de algunas de las deducciones relacionadas con los fondos propios 

establecidas en el RRC, las entidades deben calcular determinados umbrales basados en sus 
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elementos del capital de nivel 1 ordinario tras aplicar filtros prudenciales y la mayoría de las 

deducciones relacionadas con el capital de nivel 1 ordinario. A fin de mantener la coherencia 

del cálculo de los umbrales pertinentes y evitar una asimetría en el tratamiento de 

determinadas deducciones para los umbrales, también deben tenerse en cuenta las nuevas 

deducciones relacionadas con el capital de nivel 1 ordinario previstas en el Reglamento (UE) 

2019/630 del Parlamento Europeo y del Consejo36 y en el Reglamento (UE) 2019/876 para el 

cálculo de los elementos pertinentes del capital de nivel 1 ordinario. Por consiguiente, se 

añaden referencias al artículo 36, apartado 1, letras m) y n), del RRC a los artículos 46, 

apartado 1, 48, apartado 1, 60, apartado 1, 70, apartado 1, y 72 decies, apartado 1, del RRC. 

Al mismo tiempo, a fin de dar cabida a la supresión de las deducciones de las exposiciones de 

renta variable con arreglo a un método de modelos internos, se suprime de dichas 

disposiciones la referencia al artículo 36, apartado 1, letra k), inciso v). 

Intereses minoritarios en el contexto de filiales de terceros países 

El Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo37 (Reglamento sobre 

las empresas de servicios de inversión) preveía cambios en los términos «entidad» y «empresa 

de servicios de inversión» (artículo 4, apartado 1, puntos 2 y 3, del RRC). Se inserta un nuevo 

artículo 88 ter para garantizar que las filiales situadas en un tercer país puedan, no obstante, 

tenerse en cuenta a efectos de la parte segunda, título II, del RRC (es decir, determinación de 

los intereses minoritarios), siempre que dichas filiales entrasen en el ámbito de aplicación de 

las definiciones revisadas de dichos términos si estuvieran establecidas en la Unión. 

Se aplican algunos cambios adicionales a los artículos 84, apartado 1, 85, apartado 1, y 87, 

apartado 1, del RRC en el contexto de las filiales de terceros países. Estos cambios no alteran 

el cálculo actual de los intereses minoritarios, sino que tienen por objeto aclarar el texto 

jurídico como consecuencia de las recientes respuestas proporcionadas por la Comisión a 

través de la herramienta de preguntas y respuestas del código normativo único de la ABE. 

Suelo de resultados 

Se introduce un suelo de resultados para los requisitos de capital basados en el riesgo 

mediante modificaciones tanto del RRC como de la DRC. Representa una de las medidas 

clave de las reformas de Basilea III y tiene por objeto reducir la excesiva variabilidad de los 

requisitos de fondos propios de las entidades calculados utilizando modelos internos, 

mejorando así la comparabilidad de las ratios de capital de las entidades. Establece un límite 

inferior para los requisitos de capital producidos por los modelos internos de las entidades, 

situado en el 72,5 % de los requisitos de fondos propios que se aplicarían sobre la base de 

métodos estándar. La decisión de introducir este suelo de resultados se basa en análisis que 

revelan que el uso de modelos internos por parte de las entidades las hace proclives a 

subestimar los riesgos y, por tanto, los requisitos de fondos propios. 

El cálculo de los activos ponderados por riesgo (APR) mínimos se establece en el artículo 92 

del RRC. En concreto, se modifica el artículo 92, apartado 3, para especificar qué importe 

total de exposición al riesgo (con límite mínimo o sin él) se utilizará para el cálculo de los 

requisitos mínimos de fondos propios (denominados «del pilar 1»). 

                                                 
36 Reglamento (UE) 2019/630 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que 

se modifica el Reglamento (UE) n.º 575/2013 en lo que respecta a la cobertura mínima de pérdidas 

derivadas de exposiciones dudosas (DO L 111 de 25.4.2019, p. 4). 
37 Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 

relativo a los requisitos prudenciales de las empresas de servicios de inversión, y por el que se 

modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) n.º 575/2013, (UE) n.º 600/2014 y (UE) 

n.º 806/2014 (DO L 314 de 5.12.2019, p. 1). 
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El importe total de exposición al riesgo con límite mínimo, tal como se establece en el 

artículo 92, apartado 5, solo será utilizado por la entidad matriz, la sociedad financiera de 

cartera o la sociedad financiera mixta de cartera de la UE de un grupo bancario a efectos de la 

ratio de solvencia del grupo calculada al nivel más elevado de consolidación en la UE. 

Por el contrario, el importe total de exposición al riesgo sin límite mínimo seguirá aplicándose 

a cualquier entidad del grupo para el cálculo de los requisitos de fondos propios a nivel 

individual, tal como se especifica en el artículo 92, apartado 4. 

Cada entidad matriz, sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera 

situada en un Estado miembro (distinto al de la matriz de la UE) debe calcular su parte del 

importe total de exposición al riesgo con límite mínimo utilizado para el requisito de fondos 

propios del grupo consolidado multiplicando el requisito de fondos propios de ese grupo 

consolidado por el porcentaje38 de los APR subconsolidados que sean atribuibles a esa entidad 

y a sus filiales en el mismo Estado miembro, según proceda. 

Los APR del grupo consolidado que sean atribuibles a una entidad o subgrupo se calcularán, 

de conformidad con el artículo 92, apartado 6, como los APR de la entidad/subgrupo, como si 

el suelo de resultados se aplicara a su importe total de exposición al riesgo. De este modo, se 

reconocerían los beneficios de la diversificación del riesgo en todos los modelos de negocio 

de diferentes entidades dentro del mismo grupo bancario. Al mismo tiempo, cualquier posible 

aumento de los fondos propios requeridos debido a la aplicación del suelo de resultados a 

nivel consolidado tendría que distribuirse equitativamente entre los subgrupos situados en 

Estados miembros distintos de la matriz, en función de su perfil de riesgo. 

El artículo 92, apartado 7, reproduce las disposiciones del antiguo artículo 92, apartado 4, al 

aclarar los factores de cálculo que deben aplicarse a los diversos tipos de riesgo cubiertos por 

los requisitos de fondos propios. 

Marco del riesgo de crédito — Método estándar 

La mayoría de las entidades de toda la UE utilizan el método estándar para el riesgo de crédito 

(SA-CR) para calcular los requisitos de fondos propios por sus exposiciones al riesgo de 

crédito. Además, el SA-CR debe servir como alternativa creíble a los métodos basados en 

modelos internos y como solución de salvaguardia eficaz en relación con ellos. Se ha 

constatado que el SA-CR actual no es suficientemente sensible al riesgo en una serie de 

ámbitos, lo que a veces da lugar a una medición inexacta o inadecuada del riesgo de crédito 

(demasiado elevado o demasiado bajo) y, por tanto, a un cálculo inexacto o inadecuado de los 

requisitos de fondos propios. 

La revisión del SA-CR aumenta la sensibilidad al riesgo de este método en relación con varios 

aspectos clave. 

Valor de exposición de las partidas fuera de balance 

El texto revisado de las normas de Basilea introdujo una serie de cambios en la forma en que 

las entidades deben determinar el valor de exposición de las partidas fuera de balance y los 

compromisos sobre dichas partidas. 

Se modifica el artículo 5 para introducir la definición del término «compromiso» y la 

excepción para que los acuerdos contractuales que cumplan determinadas condiciones no sean 

clasificados como compromisos. 

                                                 
38 El porcentaje se calcula con respecto a los APR del grupo consolidado. 
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Se modifica el artículo 111 para adaptar los factores de conversión del crédito aplicables a las 

exposiciones fuera de balance a las normas de Basilea III, introduciendo dos nuevos factores 

de conversión del crédito del 40 % y el 10 %, respectivamente, y eliminando el factor de 

conversión del crédito del 0 %. El tratamiento de los compromisos sobre las partidas fuera de 

balance también se aclara con respecto a los factores de conversión del crédito aplicables para 

determinar su valor de exposición. 

Sin embargo, la exención introducida en el artículo 5, de conformidad con las normas de 

Basilea III, permitirá a las entidades seguir aplicando un factor de conversión del crédito del 

0 % a acuerdos contractuales específicos para empresas, incluidas las pymes, que no se 

clasifican como «compromisos». Además, el artículo 495 quinquies introduce un período 

transitorio en virtud del cual se permite a las entidades aplicar un factor de conversión del 

crédito del 0 % a los compromisos cancelables incondicionalmente hasta el 31 de diciembre 

de 2029; después de esta fecha, el aumento del valor del factor de conversión del crédito se 

introducirá gradualmente a lo largo de los tres años siguientes, y su valor al final del período 

de introducción gradual alcanzará el 10 %. Este período transitorio permitirá a la ABE evaluar 

si el impacto de un factor de conversión del crédito del 10 % para esos compromisos estaría 

libre de consecuencias no deseadas para determinados tipos de deudores que dependen de 

dichos compromisos como fuente de financiación flexible. Sobre la base de esta evaluación, la 

Comisión tendrá que decidir si presenta al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta 

legislativa de modificación del factor de conversión del crédito que se aplicará a los 

compromisos que puedan cancelarse incondicionalmente. 

La clasificación de las partidas fuera de balance del anexo I se modifica de conformidad con 

las normas de Basilea III revisadas para reflejar mejor la agrupación de dichas partidas en 

categorías sobre la base de los factores de conversión del crédito aplicables. 

El artículo 111 se modifica introduciendo un mandato para que la ABE especifique los 

elementos técnicos que permitan a las entidades asignar correctamente sus exposiciones fuera 

de balance a las categorías del anexo I y, por tanto, calcular correctamente el valor de 

exposición de estas partidas. 

Exposiciones frente a entidades 

Las normas revisadas de Basilea III modificaron el tratamiento actual de las exposiciones 

frente a entidades, introduciendo el método estándar de evaluación del riesgo de crédito 

(SCRA) junto con el actual método externo de evaluación del riesgo de crédito (ECRA). 

Mientras que el ECRA se basa en evaluaciones externas del riesgo de crédito (es decir, 

calificaciones crediticias) proporcionadas por agencias externas de calificación crediticia 

(ECAI) para determinar las ponderaciones de riesgo aplicables, el SCRA obliga a las 

entidades a clasificar sus exposiciones frente a entidades en una de tres categorías («grados»). 

El artículo 120 se modifica en consonancia con las normas de Basilea III para reducir la 

ponderación de riesgo aplicable a las exposiciones frente a entidades para las que se disponga 

de una evaluación crediticia correspondiente al nivel 2 de calidad crediticia por parte de una 

ECAI designada, e incluir en el ámbito de las exposiciones a corto plazo aquellas que se 

deriven de la circulación de mercancías a través de las fronteras nacionales con un 

vencimiento original igual o inferior a seis meses. 

Se modifica el artículo 121 para introducir el SCRA establecido por las normas de Basilea III 

para las exposiciones frente a entidades para las que no se disponga de una evaluación 

crediticia por parte de una ECAI designada. Este método exige que las entidades clasifiquen 

sus exposiciones frente a estas entidades en uno de los tres grados sobre la base de varios 

criterios cuantitativos y cualitativos. A fin de evitar una aplicación mecánica de los criterios, 
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las entidades estarán sujetas a los requisitos de diligencia debida establecidos en el artículo 79 

de la DRC en lo que respecta a las exposiciones frente a entidades para las que se disponga de 

una evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada al asignar la ponderación de 

riesgo aplicable. De este modo se garantiza que los requisitos de fondos propios reflejen de 

manera adecuada y conservadora la solvencia de las contrapartes de las entidades, con 

independencia de que las exposiciones cuenten con una calificación externa o no. En 

consonancia con las normas de Basilea III, la opción actual de ponderar por riesgo las 

exposiciones frente a entidades sobre la base de las calificaciones de su deuda soberana se 

elimina para romper el vínculo entre las entidades y su deuda soberana. 

El artículo 138 se modifica en consonancia con las normas de Basilea III para romper el 

vínculo entre bancos y deuda soberana también para las entidades calificadas, al prohibir que 

las evaluaciones crediticias realizadas por una ECAI designada incorporen supuestos de 

apoyo público implícito, a menos que las calificaciones se refieran a entidades del sector 

público. 

Exposiciones frente a empresas 

El artículo 122 se modifica en consonancia con las normas de Basilea III para reducir la 

ponderación de riesgo aplicable a las exposiciones frente a empresas para las que se disponga 

de una evaluación crediticia de nivel 3 de calidad crediticia efectuada por una ECAI 

designada. 

Con la incorporación del suelo de resultados, las entidades que utilicen modelos internos para 

calcular los requisitos de fondos propios por exposiciones frente a empresas también tendrían 

que aplicar el SA-CR, que se basa en calificaciones externas para determinar la calidad 

crediticia de la empresa prestataria. Sin embargo, la mayoría de las empresas de la UE no 

suelen buscar calificaciones crediticias externas, debido al coste de establecer una calificación 

y otros factores. Dado que los requisitos de fondos propios calculados con arreglo al SA-CR 

son, por término medio, más conservadores para las empresas sin calificación que para las 

empresas que tienen una calificación, la aplicación del suelo de resultados podría provocar 

aumentos sustanciales de los requisitos de fondos propios para las entidades que utilizan 

modelos internos. Para evitar efectos perturbadores en la concesión de préstamos bancarios a 

empresas sin calificación y dar tiempo suficiente para establecer iniciativas públicas o 

privadas destinadas a aumentar la cobertura de las calificaciones crediticias, se modifica el 

artículo 465 para incluir una disposición transitoria específica para las exposiciones frente a 

empresas no calificadas a la hora de calcular el suelo de resultados. Durante el período 

transitorio, se permite a las entidades aplicar una ponderación de riesgo preferente del 65 % a 

sus exposiciones frente a empresas que no tengan calificación externa, siempre que dichas 

exposiciones tengan una probabilidad de incumplimiento inferior o igual al 0,5 % (esto 

corresponde a una calificación de «grado de inversión»). Este tratamiento se aplica a todas las 

empresas no calificadas, con independencia de que coticen o no. La ABE supervisará el uso 

que se hace del régimen transitorio y la disponibilidad de evaluaciones crediticias realizadas 

por ECAI designadas para las exposiciones frente a empresas. La ABE estará obligada a 

supervisar el uso del régimen transitorio y a elaborar un informe sobre la idoneidad de su 

calibración. Sobre la base de ese informe, la Comisión tendrá que decidir si presenta al 

Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta legislativa sobre el tratamiento de las 

exposiciones frente a empresas no calificadas de alta calidad crediticia. 

Se proponen medidas para mejorar la disponibilidad de calificaciones externas para las 

empresas mediante modificaciones del artículo 135. 
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Tratamiento de las exposiciones de financiación especializada 

Promover proyectos de infraestructuras viables y otros proyectos especializados es de vital 

importancia para el crecimiento económico de la Unión. La concesión de financiación 

especializada por parte de las entidades es también una característica definitoria de la 

economía de la Unión, en comparación con otras jurisdicciones en las que tales proyectos son 

financiados predominantemente por los mercados de capitales. Las grandes entidades 

establecidas en la UE son importantes proveedores de financiación para proyectos 

especializados, financiación de bienes y de materias primas, tanto en la Unión como a escala 

mundial; como tales, han adquirido un alto nivel de conocimientos especializados en estos 

ámbitos. Las actividades se llevan a cabo principalmente con entidades instrumentales que 

suelen servir de entidades prestatarias y cuyo rendimiento de la inversión es la principal 

fuente de reembolso de la financiación obtenida. 

En consonancia con las normas de Basilea III, en el nuevo artículo 122 bis se introducen, en el 

ámbito del SA-CR, una categoría de exposiciones especializadas, así como dos métodos 

generales para determinar las ponderaciones de riesgo aplicables a dichas exposiciones, una 

para las exposiciones con calificación externa y otra para las exposiciones sin calificación 

externa. Las categorías de exposición a la financiación de proyectos, a la financiación de 

bienes y a financiación de materias primas se introducen en el ámbito del SA-CR, en 

consonancia con la existencia de las mismas tres subcategorías en los métodos basados en 

calificaciones internas (IRB). 

Dado que el nuevo tratamiento normalizado en el marco de Basilea III para las exposiciones 

de financiación especializada no calificadas no es lo suficientemente sensible al riesgo como 

para reflejar los efectos de paquetes de valores globales que suelen asociarse a algunas 

exposiciones de financiación de bienes en la Unión, se introduce una mayor granularidad en el 

SA-CR para estas exposiciones. Las exposiciones de financiación de bienes sin calificación 

que se benefician de una gestión prudente y conservadora de los riesgos financieros asociados 

al cumplir un conjunto de criterios capaces de reducir su perfil de riesgo a un nivel de «alta 

calidad» se benefician de un tratamiento de capital favorable en comparación con el 

tratamiento general de las exposiciones de financiación de bienes no calificados con arreglo a 

las normas de Basilea III. La determinación de lo que constituye «alta calidad» para la 

financiación de bienes está sujeta a otras condiciones específicas que deberá desarrollar la 

ABE a través de proyectos de normas técnicas de regulación. 

El trato preferente introducido en el RRC II para fomentar la financiación bancaria y la 

inversión privada en proyectos de infraestructura de alta calidad («factor de apoyo a las 

infraestructuras») previsto en el artículo 501 bis se mantiene tanto en el método SA-CR como 

en el método IRB para el riesgo de crédito con aclaraciones específicas, lo que da lugar a 

requisitos de fondos propios para proyectos de infraestructura inferiores al tratamiento 

específico previsto por las normas de Basilea III. Sin embargo, el trato preferente previsto en 

el nuevo artículo 122 bis para las exposiciones de financiación de proyectos de «alta calidad» 

solo se aplicará a las exposiciones a las que las entidades no apliquen ya el tratamiento de 

«factor de apoyo a las infraestructuras» previsto en el artículo 501 bis para evitar una 

reducción injustificada de los requisitos de fondos propios. 

Exposiciones minoristas 

Se modifica el artículo 123 para adaptar en mayor medida la clasificación de las exposiciones 

minoristas según el SA-CR a la clasificación según el método IRB, a fin de garantizar una 

aplicación coherente de las ponderaciones de riesgo correspondientes al mismo conjunto de 

exposiciones. El artículo 123 también se modifica para introducir un tratamiento preferente de 

ponderación de riesgo del 45 % para las exposiciones minoristas renovables que cumplan una 
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serie de condiciones de reembolso o uso capaces de reducir su perfil de riesgo, definiéndolas 

como exposiciones frente a «partes en una transacción» (transactor), en consonancia con las 

normas de Basilea III. Las exposiciones frente a una o varias personas físicas que no cumplan 

todas las condiciones para ser consideradas exposiciones minoristas se ponderarán por riesgo 

al 100 %. 

Exposiciones con desfase de monedas 

Se inserta un nuevo artículo 123 bis para introducir un requisito multiplicador de la 

ponderación de riesgo aplicable a las exposiciones minoristas e inmobiliarias residenciales no 

cubiertas frente a particulares cuando exista un desfase entre la moneda de denominación del 

préstamo y la de la fuente de ingresos del deudor. Tal como se establece en las normas finales 

de Basilea III, el multiplicador se fija en el nivel de 1,5, con un límite máximo para la 

ponderación de riesgo final resultante del 150 %. Cuando la moneda de las exposiciones sea 

distinta de la moneda nacional del país de residencia del deudor, las entidades podrán utilizar 

como aproximación todas las exposiciones no cubiertas. 

Exposiciones garantizadas por bienes inmuebles 

En consonancia con las normas finales de Basilea III, se modifica el tratamiento de la 

categoría de exposición inmobiliaria para aumentar aún más la granularidad con respecto al 

riesgo inherente que plantean los distintos tipos de operaciones y préstamos inmobiliarios. 

El nuevo tratamiento de la ponderación de riesgo mantiene la distinción entre hipotecas 

residenciales y comerciales, pero añade una mayor granularidad en función del tipo de 

financiación de la exposición (dependiente o no de los flujos de ingresos generados por el 

bien cubierto por garantías reales) y en función de la fase en que se encuentre el inmueble 

(fase de construcción frente a inmuebles finalizados). 

Una novedad es la introducción de un tratamiento específico de los préstamos hipotecarios 

destinados a bienes raíces generadores de rentas (BRGR), es decir, los préstamos hipotecarios 

cuyo reembolso depende sustancialmente de los flujos de efectivo generados por el inmueble 

que garantiza dichos préstamos. Las pruebas reunidas por el Comité de Basilea muestran que 

estos préstamos tienden a ser sustancialmente más arriesgados que los préstamos hipotecarios 

cuyo reembolso depende fundamentalmente de la capacidad subyacente del prestatario para 

hacer frente al servicio del préstamo. Sin embargo, el actual SA-CR no prevé un tratamiento 

específico para estas exposiciones de mayor riesgo, a pesar de que esta dependencia de los 

flujos de efectivo generados por el inmueble que garantiza el préstamo es un factor de riesgo 

importante. La falta de un tratamiento específico puede dar lugar a niveles insuficientes de 

requisitos de fondos propios para cubrir pérdidas imprevistas en este tipo de exposiciones 

inmobiliarias. 

En el artículo 4, se modifican, sustituyen o insertan varias definiciones para aclarar el 

significado de los diversos tipos de exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes 

inmuebles, en consonancia con los tratamientos revisados de la parte III (puntos 75 a 75 

octies). 

El artículo 124 se sustituye para establecer en los apartados 1 a 5 los requisitos generales y 

algunos requisitos específicos para la asignación de ponderaciones de riesgo a exposiciones 

garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales y bienes inmuebles 

comerciales, respectivamente, incluidas las hipotecas BRGR (residenciales y comerciales). 

Los apartados 6 a 10 mantienen la evaluación periódica actual de la idoneidad de las 

ponderaciones de riesgo estándar y el proceso para aumentarlas a discreción de la autoridad 

designada. 
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El artículo 125 se sustituye para aplicar el tratamiento revisado de Basilea III a las 

exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales. Si bien se 

mantiene el método de fraccionamiento de préstamos, que divide las exposiciones 

hipotecarias en una parte garantizada y una no garantizada y asigna la ponderación de riesgo 

correspondiente a cada una de estas dos partes, su calibración se ajusta a las normas de 

Basilea III, según las cuales la parte garantizada de la exposición, hasta el 55 % del valor de 

los inmuebles, recibe una ponderación de riesgo del 20 %. Esta calibración de la ponderación 

de riesgo para la parte garantizada aborda la situación en la que la entidad puede incurrir en 

pérdidas inesperadas adicionales incluso más allá del descuento que ya se aplica al valor del 

inmueble al venderlo en caso de impago del deudor. Además, el artículo 125 prevé un 

tratamiento alternativo más sensible al riesgo en función de la ratio exposición/valor para las 

hipotecas residenciales en las que el inmueble no pueda acogerse al fraccionamiento de 

préstamos (por ejemplo, porque no está terminado). 

El artículo 125 modificado también establece un tratamiento específico y más detallado de las 

ponderaciones de riesgo, el cual se aplica a las exposiciones de BRGR residenciales a menos 

que se cumpla la denominada «prueba dura»: cuando la autoridad competente del Estado 

miembro en el que esté situado el bien inmueble que garantiza la hipoteca disponga de 

pruebas publicadas que demuestren que el mercado inmobiliario está bien desarrollado y 

establecido desde hace tiempo, con tasas de pérdida anuales que no superan determinados 

umbrales, podrán aplicarse las mismas ponderaciones de riesgo preferentes a las exposiciones 

BRGR residenciales que a otras exposiciones residenciales en las que el riesgo del prestatario 

no dependa sustancialmente del rendimiento del inmueble. 

El artículo 126 se sustituye para aplicar el tratamiento revisado de Basilea III a las 

exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles comerciales. 

Conceptualmente, refleja el tratamiento de las exposiciones inmobiliarias residenciales: se 

mantiene el consolidado método de fragmentación de préstamos y se ajusta su calibración en 

consonancia con las normas de Basilea III, según las cuales la parte garantizada de la 

exposición hasta un valor inmobiliario del 55 % recibe una ponderación de riesgo del 60 %. 

Además, el artículo 126 establece un tratamiento alternativo más sensible al riesgo en función 

de la ratio exposición/valor para las hipotecas comerciales en las que el inmueble no puede 

optar a la fragmentación del préstamo. 

Se introduce un tratamiento específico y más detallado de las ponderaciones de riesgo para las 

exposiciones BRGR comerciales a través de modificaciones del artículo 126, manteniendo al 

mismo tiempo la «prueba dura», que permite a las entidades aplicar las mismas ponderaciones 

de riesgo preferentes a las exposiciones de bienes inmuebles comerciales que generan rentas y 

otras exposiciones inmobiliarias comerciales garantizadas por bienes inmuebles situados en 

mercados en los que las tasas de pérdidas anuales no superan determinados umbrales. 

Los préstamos que financian la adquisición de terrenos, el desarrollo o la construcción de 

cualquier bien inmueble residencial o comercial suponen un riesgo elevado. Este aumento del 

riesgo se debe al hecho de que la fuente del reembolso en el momento de la concesión del 

préstamo es una venta prevista, pero incierta, del inmueble, o bien flujos de efectivo 

sustancialmente inciertos. El tratamiento actual de la financiación especulativa de bienes 

inmuebles se basa únicamente en la intención del prestatario de revenderlo con ánimo de 

lucro, sin tener en cuenta en qué medida el reembolso es realmente seguro. Por lo tanto, se 

introduce una nueva definición en el artículo 4 y se inserta un nuevo artículo 126 bis para 

introducir el tratamiento de la ponderación de riesgo específica del 150 % previsto en las 

normas de Basilea III para los préstamos a empresas o entidades instrumentales que financien 

la adquisición, el desarrollo o la construcción de cualquier inmueble residencial o comercial. 

A su vez, se suprime el tratamiento actual de la ponderación de riesgo del 150 % para la 
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«financiación especulativa de bienes inmuebles», ya que se basa únicamente en la intención 

del prestatario de revender la propiedad para obtener un beneficio, sin tener en cuenta hasta 

qué punto el reembolso es realmente incierto. En consonancia con las normas de Basilea III, 

el artículo 126 bis permite asignar una ponderación de riesgo del 100 % a las exposiciones 

que financien la adquisición, el desarrollo o la construcción de inmuebles residenciales 

siempre que se cumplan determinadas condiciones de reducción del riesgo (en términos de 

criterios de suscripción, proporción de contratos previos a la venta o al arrendamiento y 

capital en riesgo). 

Para reducir el impacto de los efectos cíclicos en la valoración de los bienes inmuebles que 

garantizan un préstamo y mantener más estables los requisitos de fondos propios para las 

hipotecas, las normas finales de Basilea III limitan el valor del bien reconocido, a efectos 

prudenciales, al valor medido en el momento de la concesión del préstamo, a menos que las 

modificaciones aumenten «inequívocamente» el valor del bien inmueble. Al mismo tiempo, 

las normas no obligan a los bancos a supervisar la evolución de los valores inmobiliarios. En 

cambio, solo requieren ajustes en caso de acontecimientos extraordinarios. En cambio, el 

actual SA-CR aplicable en la UE exige a las entidades que controlen periódicamente el valor 

de los bienes pignorados como garantía real. Sobre la base de este seguimiento, las entidades 

están obligadas a realizar ajustes al alza o a la baja del inmueble (independientemente del 

valor del inmueble en el momento de la concesión del préstamo). Se modifica el artículo 208 

para reducir el impacto de los efectos cíclicos en la valoración de los bienes inmuebles que 

garantizan préstamos y para aumentar la estabilidad de los requisitos de fondos propios para 

las hipotecas. En particular, se mantiene el requisito actual de un seguimiento frecuente de los 

valores de los bienes inmuebles, permitiendo un ajuste al alza por encima del valor en origen 

del préstamo (a diferencia de las normas de Basilea III), pero solo hasta el valor medio de los 

últimos tres años en el caso de los bienes inmuebles comerciales y de los últimos seis años en 

el caso de los bienes inmuebles de uso residencial. En el caso de los bienes inmuebles que 

cubran bonos garantizados, se aclara en el artículo 129 que las autoridades competentes 

podrán permitir a las entidades utilizar el valor de mercado o el valor hipotecario sin limitar 

los aumentos del valor de los bienes a la media de los últimos tres o seis años, 

respectivamente. Además, en el artículo 208 se aclara que las modificaciones introducidas en 

la propiedad que mejoren la eficiencia energética del edificio o de la unidad de vivienda 

deben considerarse un aumento inequívoco de su valor. Por último, las entidades están 

autorizadas a llevar a cabo la valoración y revalorización de propiedades mediante métodos 

estadísticos avanzados u otros métodos matemáticos, desarrollados independientemente del 

proceso de decisión crediticia, siempre que se cumplan una serie de condiciones, que se basan 

en las Directrices de la ABE sobre concesión y seguimiento de préstamos (EBA/GL/2020/06) 

y están sujetas a la aprobación de las autoridades de supervisión. 

Se modifica el artículo 465 para establecer una disposición transitoria específica para las 

exposiciones de bajo riesgo garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales a 

la hora de calcular el suelo de resultados. Durante el período transitorio, los Estados 

miembros podrán autorizar a las entidades a aplicar una ponderación de riesgo preferente del 

10 % a la parte garantizada de la exposición hasta el 55 % del valor de los bienes inmuebles, y 

una ponderación de riesgo del 45 % a la parte restante de la exposición hasta el 80 % del valor 

de los bienes inmuebles, siempre que se cumplan determinadas condiciones destinadas a 

garantizar que sean de bajo riesgo y que sean verificadas por la autoridad competente. La 

ABE estará obligada a supervisar el uso del régimen transitorio y a elaborar un informe sobre 

la idoneidad de su calibración. Sobre la base de ese informe, la Comisión tendrá que decidir si 

presenta al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta legislativa sobre exposiciones de 

bajo riesgo garantizadas por hipotecas sobre inmuebles residenciales. 
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Exposiciones a deuda subordinada 

El artículo 128 se sustituye para aplicar el tratamiento revisado de las exposiciones a deuda 

subordinada previsto en las normas finales de Basilea III (es decir, una ponderación de riesgo 

del 150 %). 

Exposiciones de renta variable 

El artículo 133 se sustituye para aplicar el tratamiento revisado de las exposiciones de renta 

variable con arreglo a las normas finales de Basilea III. El alcance de la categoría de 

exposiciones de renta variable se aclara proporcionando una definición de estas exposiciones 

y especificando qué otros instrumentos deben clasificarse en esa categoría del cálculo de los 

activos ponderados por riesgo para el riesgo de crédito. 

Para aumentar la sensibilidad al riesgo del SA-CR, las ponderaciones de riesgo revisadas 

reflejan el mayor riesgo de pérdida de renta variable en comparación con las exposiciones de 

deuda a través de una ponderación de riesgo del 250 %, y distinguen entre inversiones a largo 

plazo e inversiones especulativas de mayor riesgo, a las que se asigna una ponderación de 

riesgo del 400 %. A fin de evitar una complejidad injustificada, la clasificación de las 

exposiciones a largo plazo se refiere al período de tenencia aprobado por la alta dirección de 

la entidad como criterio central. 

Las exposiciones de renta variable contraídas en virtud de programas legislativos destinados a 

promover sectores específicos de la economía que concedan a la entidad subvenciones 

significativas para la inversión e impliquen alguna forma de supervisión pública podrán 

recibir una ponderación de riesgo del 100 %, siempre que la entidad cuente con un umbral del 

10 % de los fondos propios y la aprobación de las autoridades de supervisión. Estas 

subvenciones también pueden adoptar la forma de garantías generales de bancos 

multilaterales de desarrollo, instituciones públicas de crédito al desarrollo y organizaciones 

internacionales. Esto tiene el fin de reflejar el hecho de que el Grupo del Banco Europeo de 

Inversiones, los bancos multilaterales de desarrollo, las instituciones públicas de crédito al 

desarrollo y los Estados miembros están creando tales «programas legislativos», a menudo 

basados en garantías públicas generales y vinculados a planes financieros de recuperación y 

resiliencia, para movilizar capital privado, y particularmente para apoyar empresas 

estratégicas. 

Las exposiciones de renta variable frente a bancos centrales siguen sujetas a una ponderación 

de riesgo del 100 %. 

Por último, el artículo 133 establece un límite mínimo para las exposiciones de renta variable 

registradas como préstamos pero derivadas de una permuta de deuda/acciones realizada como 

parte de la liquidación o reestructuración ordenada de la deuda: de conformidad con la norma 

de Basilea III, la ponderación de riesgo aplicable no debe ser inferior a la que se aplicaría si 

las participaciones se mantuvieran en la cartera de deuda. 

Muchos bancos de la UE mantienen participaciones estratégicas de larga duración en 

sociedades financieras y no financieras. Las normas de Basilea III aumentan las exposiciones 

ponderadas por riesgo para todos los tipos de exposiciones de renta variable a lo largo de un 

período de transición de cinco años sin proporcionar un tratamiento específico para las 

inversiones estratégicas en renta variable. La aplicación del método más conservador 

integrado en las normas de Basilea III a todo el stock de participaciones existentes podría 

poner en peligro la viabilidad económica de las relaciones estratégicas actuales. 

En vista de ello, se modifica el artículo 49 para fijar en el 100 % la ponderación de riesgo 

aplicable a las exposiciones de renta variable frente a entidades del sector financiero incluidas 

en el mismo ámbito de consolidación prudencial (grupo) o, previa aprobación de las 
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autoridades de supervisión, a entidades pertenecientes al mismo sistema institucional de 

protección, manteniendo así el tratamiento actual para la mayoría de las entidades afectadas. 

Además, se inserta un nuevo artículo 495 bis para establecer una introducción gradual de las 

nuevas ponderaciones de riesgo aplicables a las exposiciones de renta variable. Además, el 

nuevo artículo establece una cláusula de anterioridad del tratamiento actual de las inversiones 

históricas y estratégicas en renta variable que una entidad haya mantenido durante los últimos 

diez años en entidades, incluidas las empresas de seguros, sobre las que ejerza una influencia 

significativa. 

Exposiciones en situación de impago 

Se modifica el artículo 127 para aclarar el tratamiento de la ponderación de riesgo de los 

descuentos en las compras de exposiciones dudosas, tal como se anunció en la Comunicación 

«Afrontar los préstamos dudosos a raíz de la pandemia de COVID-19». A tal fin, la propuesta 

aclara que las entidades pueden tener en cuenta el descuento sobre los activos adquiridos en 

situación de impago a la hora de determinar la ponderación de riesgo adecuada que debe 

aplicarse a la exposición en situación de impago. Esto complementa el trabajo en curso de la 

ABE destinado a modificar las normas técnicas de regulación sobre los ajustes por riesgo de 

crédito. 

Otras modificaciones del artículo 127 alinean el lenguaje con el utilizado en las normas de 

Basilea III revisadas. 

Uso de evaluaciones de crédito por parte de agencias externas de calificación crediticia y 

correspondencia 

Con el fin de servir como base para cualquier futura iniciativa sobre la creación de sistemas 

de calificación públicos o privados, se modifica el artículo 135 para encargar a las 

Autoridades Europeas de Supervisión (AES) que elaboren un informe sobre los obstáculos a 

la disponibilidad de calificaciones crediticias externas por parte de las ECAI, en particular 

para las empresas, y sobre las posibles medidas para abordarlos. 

Marco de riesgo de crédito — Métodos basados en calificaciones internas 

Reducción del alcance de los métodos basados en calificaciones internas 

Los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito basados en modelos internos de las 

entidades presentan importantes beneficios en términos de sensibilidad al riesgo y condiciones 

de competencia equitativas entre las entidades en toda la Unión, además de ayudar a las 

entidades a comprender sus propios riesgos. Sin embargo, la crisis financiera puso de 

manifiesto importantes deficiencias en los métodos IRB. Una serie de estudios realizados 

tanto a escala internacional como de la UE encontraron una variación inaceptablemente 

amplia de los requisitos de capital entre entidades que no puede explicarse únicamente por las 

diferencias en el riesgo de las carteras de las entidades. Esto dificulta la comparabilidad de los 

ratios de capital y afecta a la igualdad de condiciones entre las entidades. Asimismo, la crisis 

ha puesto de manifiesto casos en los que las pérdidas sufridas por las entidades en algunas 

carteras fueron significativamente superiores a las predicciones del modelo, lo que dio lugar a 

niveles insuficientes de capital en manos de determinadas entidades. 

Las entidades han actuado así porque el marco aplicable contenía límites insuficientes en lo 

que respecta a la disponibilidad de métodos IRB para las categorías de exposiciones difíciles 

de modelizar, y porque el marco obligaba en principio a las entidades que tenían intención de 

utilizar el método IRB para algunas de sus exposiciones a ampliar su aplicación a todas las 

exposiciones. 
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Se modifican los artículos 150 y 151, apartado 8, para limitar las categorías de exposiciones 

en las que pueden utilizarse modelos internos para calcular los requisitos de fondos propios 

por riesgo de crédito, aplicando las normas de Basilea III. En concreto, el uso del método IRB 

avanzado (A-IRB), que permite la modelización de todos los parámetros de riesgo, solo se 

permite para las categorías de exposición en las que es posible una modelización sólida, 

mientras que otras categorías de exposición se han «migrado» a métodos menos sofisticados: 

 en el caso de las exposiciones frente a empresas con unas ventas anuales 

consolidadas totales superiores a 500 millones EUR o pertenecientes a un grupo en el 

que las ventas anuales totales del grupo consolidado superen esa cantidad («grandes 

empresas»), para exposiciones frente a entidades y a otros entes del sector financiero 

(incluidos los tratados como empresas), ya no se dispone del método IRB avanzado; 

para esas exposiciones, las entidades pueden utilizar el método IRB básico (F-IRB) 

y, por lo tanto, solo modelizar la probabilidad de incumplimiento; 

 en el caso de las exposiciones de renta variable, el método IRB ya no está disponible, 

sino que las entidades deberán utilizar el método SA-CR. 

Se espera que la limitación del uso de métodos avanzados de modelización elimine una 

importante fuente de variabilidad indebida en los APR y, de este modo, mejore la 

comparabilidad de los requisitos de fondos propios. Además, eliminará del marco una fuente 

de complejidad innecesaria. 

Nueva categoría de exposición para administraciones regionales y autoridades locales, así 

como entes del sector público 

En la actualidad, las exposiciones frente a entes del sector público (PSE) y frente a 

administraciones regionales y autoridades locales (RGLA) pueden tratarse como exposiciones 

frente a administraciones centrales o como exposiciones frente a entidades. Las exposiciones 

tratadas como exposiciones frente a entidades tendrían que migrar al método F-IRB con 

arreglo a las normas de Basilea III revisadas y, por tanto, estar sujetas a las restricciones de 

modelización, mientras que las exposiciones tratadas como exposiciones frente a 

administraciones centrales no lo harían. Para reducir la complejidad indebida en el marco, 

garantizar un tratamiento coherente de las exposiciones frente a entes del sector público y 

frente a administraciones regionales y autoridades locales y evitar la variabilidad no 

intencionada de los correspondientes requisitos de fondos propios, se propone crear una nueva 

categoría de exposición «PSE-RGLA» en el artículo 147, apartado 2, a la que se asignarán 

todas las exposiciones frente a esas entidades (independientemente de su tratamiento actual 

como exposiciones soberanas o como exposiciones de entidades), y aplicar a esta nueva 

categoría de exposiciones las mismas normas aplicables a la categoría general de exposiciones 

frente a empresas, tal como se establece en el nuevo artículo 151, apartado 11. En particular, 

los suelos de los parámetros aplicables a las exposiciones frente a empresas se aplicarían del 

mismo modo a las exposiciones pertenecientes a la exposición PSE-RGLA de la categoría 

Basilea III. 

Suelos de los parámetros según el método A-IRB 

Se modifican los artículos 160, apartado 1, 161, apartado 4, 164, apartado 4, y 166, apartado 8 

ter, para introducir valores mínimos para las estimaciones propias de las entidades de los 

parámetros IRB que se utilizan como datos para el cálculo de los APR (en lo sucesivo, 

«suelos de los parámetros»). Estos suelos de los parámetros actúan como salvaguardas para 

garantizar que los requisitos de fondos propios no caigan por debajo de niveles 

suficientemente prudentes, mitigar el riesgo de modelo, el error de medición, las limitaciones 

de datos y mejorar la comparabilidad de los ratios de capital entre entidades. 
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En cuanto al parámetro de riesgo de probabilidad de incumplimiento, los suelos de los 

parámetros existentes se incrementan ligeramente (del 0,03 % en Basilea II al 0,05 % en 

Basilea III). Para los parámetros de riesgo de pérdida en caso de impago (LGD) y FCC, por 

otra parte, los suelos son nuevos requisitos, calibrados de forma prudente. El suelo de los 

parámetros de LGD para las exposiciones frente a empresas no garantizadas se fija en el 

25 %, y para las exposiciones minoristas generales no garantizadas, en el 30 %. Se ofrece una 

fórmula que incluye descuentos conservadores por tipo de garantía real para las exposiciones 

garantizadas, mientras que el suelo de los parámetros del FCC específico del método IRB se 

fija con arreglo al 50 % del FCC según el método estándar aplicable. 

Tratamiento de las exposiciones soberanas 

Se añade un nuevo artículo 159 bis para especificar, en consonancia con las normas de 

Basilea III, que los nuevos suelos de los parámetros (descritos en la sección anterior) 

aplicables a las estimaciones propias de probabilidad de incumplimiento, LGD y FCC de las 

entidades no son aplicables a las exposiciones soberanas. 

Supresión del «factor de escala de 1,06» en la fórmula de ponderación del riesgo 

En consonancia con las normas de Basilea III, se modifican los artículos 153, apartado 1, y 

154, apartado 1, para suprimir el «factor de escala de 1,06» que se aplica a las exposiciones 

ponderadas por riesgo de crédito con arreglo a los métodos IRB, simplificando así el cálculo y 

anulando el incremento del 6 % de calibración de las ponderaciones de riesgo IRB que se 

aplican en el marco actual. 

Supresión del tratamiento de «doble impago» 

Se modifican los artículos 153, apartado 3, 154, apartado 2, 202 y 217 para eliminar el 

método de doble impago aplicable a algunas exposiciones garantizadas, dejando solo una 

fórmula general para el cálculo de las ponderaciones de riesgo y simplificando el marco, tal 

como establecen las normas de Basilea III. Con menos opciones incorporadas, el cálculo 

revisado garantiza una mayor comparabilidad de los APR entre entidades y una reducción de 

la variabilidad indebida. 

Implantación de los métodos IRB y de la utilización parcial permanente 

Con arreglo a las normas finales de Basilea III, la adopción de los métodos IRB para una 

categoría de exposición por parte de una entidad ya no está condicionada al hecho de que 

todas las categorías de exposición de su cartera de inversión se traten finalmente con arreglo 

al método IRB («implantación IRB»), excepto en el caso de las exposiciones para las que las 

normas permitan una utilización parcial permanente del SA-CR y hayan sido aprobadas por la 

autoridad competente. Este nuevo principio se aplica en los artículos 148 y 150, y permite a 

las entidades aplicar los métodos IRB de forma selectiva. 

Con el fin de establecer unas condiciones de competencia equitativas entre las entidades que 

actualmente tratan sus exposiciones con arreglo a uno de los métodos IRB y las que no, se 

establecen disposiciones transitorias en un nuevo artículo 494 quinquies que permiten a las 

entidades volver al SA-CR durante un período de tres años, siempre y cuando así lo aprueben 

las autoridades competentes con arreglo a un procedimiento simplificado. 

Parámetro de riesgo revisado con arreglo a los métodos IRB básicos 

Se modifica el artículo 161, apartado 1, para aplicar los valores de LGD recalibrados para las 

exposiciones preferentes no garantizadas frente a empresas (LGD del 40 % en lugar del 

45 %). También se modifica el valor de LGD para el riesgo de dilución de los derechos de 

cobro adquiridos frente a empresas para ajustarlo al tratamiento de Basilea. 
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Revisión del ámbito de aplicación y de los métodos de cálculo de las estimaciones propias de 

los factores de conversión del crédito 

El artículo 166, apartados 8, 8 bis, 8 ter y 8 quinquies, y el artículo 182 se modifican para 

revisar el ámbito de aplicación y los métodos para el cálculo de las estimaciones propias de 

los FCC que se utilizan para determinar el valor de exposición de las partidas fuera de balance 

distintas de los contratos de derivados. En particular, las nuevas disposiciones exigen la 

utilización de un período fijo de doce meses antes del impago para realizar las estimaciones 

propias de los FCC, y solo permiten utilizar estimaciones propias para compromisos 

específicos para los que el correspondiente FCC normalizado sea inferior al 100 %. 

Garantías ofrecidas por proveedores de cobertura tratados con un método menos sofisticado 

Las normas de Basilea III han revisado significativamente las metodologías que las entidades 

están autorizadas a utilizar para reconocer los efectos de reducción del riesgo de las garantías 

admisibles con vistas, entre otras cosas, a limitar la gama de métodos y, por tanto, reducir la 

variabilidad de los requisitos de fondos propios. A tal fin, las normas de Basilea III prevén, en 

general, que la ponderación de riesgo que debe aplicarse a la parte garantizada de la 

exposición sea la que debe calcularse con arreglo al método aplicado a exposiciones directas 

comparables frente al proveedor de cobertura. Cuando una exposición tratada con arreglo al 

método A-IRB esté garantizada por un garante que se trate con arreglo al método F-IRB o el 

SA-CR, el reconocimiento de dicha garantía dará lugar a que la exposición garantizada se 

trate con arreglo al F-IRB o al SA-CR, respectivamente. El reconocimiento de las garantías en 

el método A-IRB deberá hacerse utilizando uno de los siguientes métodos: 

 la sustitución del método de ponderación del riesgo, sustituyendo la ponderación de 

riesgo del deudor por la ponderación de riesgo del garante si las exposiciones 

directas comparables frente al garante se tratan con arreglo al SA-CR 

(artículo 235 bis); 

 la sustitución del método de parámetros de riesgo, sustituyendo los parámetros de 

riesgo del deudor por los parámetros de riesgo asociados a exposiciones directas 

comparables frente al garante si las exposiciones directas comparables frente al 

garante se tratan con arreglo al método IRB (artículo 236 bis); o 

 el ajuste de las estimaciones de LGD o de las estimaciones de probabilidad de 

incumplimiento y de LGD (artículo 183); con arreglo a este método, la propuesta 

aclara que el reconocimiento de una garantía nunca debe dar lugar a una ponderación 

de riesgo aplicable a la exposición garantizada que sea inferior a la de un método de 

exposición directa comparable frente al garante. Con ello se pretende salvaguardar la 

coherencia del marco por lo que se refiere a la evaluación del riesgo, evitando que 

una exposición indirecta a un proveedor de cobertura determinado pueda beneficiarse 

de una ponderación de riesgo inferior a la de una exposición directa comparable 

cuando ese mismo proveedor de cobertura sea el deudor. 

Exposiciones de financiación especializada con arreglo al método A-IRB 

Las nuevas restricciones a la modelización con arreglo a las normas de Basilea III son 

relativamente limitadas en lo que respecta al tratamiento de las exposiciones de financiación 

especializada con arreglo a los métodos IRB. Aunque sí se aplican suelos de parámetros, el 

método A-IRB sigue estando disponible independientemente del tamaño del deudor, a 

diferencia del tratamiento aplicable a otras exposiciones frente a empresas. Sin embargo, los 

nuevos suelos de los parámetros aplicables a las exposiciones frente a empresas también se 

aplican a las exposiciones de financiación especializada sin dar reconocimiento a las prácticas 
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de concesión de préstamos específicas que implican disposiciones de seguridad para mitigar 

el riesgo de crédito. 

Por lo tanto, se inserta un nuevo artículo 495 ter para introducir gradualmente los nuevos 

límites mínimos, empezando por un factor de descuento del 50 % que aumenta gradualmente 

hasta el 100 % a lo largo de un período de cinco años. Además, el artículo otorga a la ABE el 

mandato de evaluar la adecuación de los suelos de los parámetros de probabilidad de 

incumplimiento y LGD aplicables a las exposiciones de financiación especializada y faculta a 

la Comisión para revisar los parámetros mediante un acto delegado basado en la evaluación 

de la ABE. 

Cláusulas de habilitación para exposiciones de arrendamiento financiero y seguros de 

crédito 

Las instituciones de la UE han desarrollado un alto nivel de conocimientos especializados y 

gestión de riesgos en el ámbito del arrendamiento financiero, así como en el uso de seguros de 

crédito, en particular con fines de financiación comercial. A falta de datos suficientes, sigue 

sin estar claro si los nuevos parámetros de riesgo están calibrados adecuadamente para reflejar 

el efecto de reducción del riesgo del arrendamiento de garantías reales y, respectivamente, qué 

características deben poseer las pólizas de seguro de crédito para ser reconocidas como 

cobertura del riesgo de crédito admisible. 

Por lo tanto, se inserta un nuevo artículo 495 quater por el que se obliga a la ABE a evaluar la 

idoneidad de la calibración del riesgo de Basilea III de los parámetros aplicables a las 

exposiciones de arrendamiento financiero, en particular los nuevos descuentos de las garantías 

reales («ajustes de volatilidad») y los valores reglamentarios para las LGD garantizadas. La 

Comisión estará facultada para revisar la calibración mediante un acto delegado, si procede, 

teniendo en cuenta el informe de la ABE. Mientras tanto, se aplica un período de introducción 

progresiva de cinco años a los nuevos parámetros de riesgo con arreglo al método A-IRB. 

Además, se inserta un nuevo artículo 495 quinquies por el que se encomienda a la ABE 

informar a la Comisión sobre la admisibilidad y el uso de seguros de crédito como técnica de 

reducción del riesgo de crédito, así como sobre los parámetros de riesgo adecuados con los 

que deben asociarse con arreglo al SA-CR y el método IRB básico. Sobre la base de dicho 

informe, la Comisión debe presentar, si procede, una propuesta legislativa sobre el uso del 

seguro de crédito como técnica de reducción del riesgo de crédito. 

Marco de riesgo de crédito — Técnicas de reducción del riesgo de crédito 

Se modifican los artículos 224 a 230 para aplicar las normas y métodos de Basilea III para 

tener en cuenta las garantías reales y las garantías tanto en el método SA-CR como en el 

método F-IRB. En particular, se han revisado los recortes de valoración supervisora aplicables 

a las garantías reales de naturaleza financiera con arreglo al método amplio para las garantías 

reales de naturaleza financiera, y también se han revisado los valores de las LGD garantizadas 

y de los recortes de las garantías reales aplicables a las exposiciones tratadas con arreglo al 

método F-IRB. 

El artículo 213, apartado 1, letra c), inciso iii), y el artículo 215, apartado 2, se modifican para 

aclarar los criterios de admisibilidad de las garantías y, respectivamente, de las garantías 

proporcionadas en el contexto de sistemas de garantía recíproca o proporcionadas o 

contragarantizadas por las entidades. En particular, estas aclaraciones deben aclarar si los 

sistemas de garantía pública creados en el contexto de la crisis de la COVID-19 son 

admisibles como técnicas de reducción del riesgo de crédito. 

Marco del riesgo de mercado 
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En 2016, el CSBB publicó una primera serie de normas revisadas sobre el riesgo de mercado, 

conocida como la revisión fundamental de la cartera de negociación (FRTB), con el fin de 

subsanar las deficiencias detectadas en el marco de los requisitos de capital por riesgo de 

mercado para las posiciones de la cartera de negociación. Durante el seguimiento del impacto 

de las normas FRTB, el CSBB detectó en ellas una serie de problemas y, en consecuencia, 

publicó unas normas revisadas en enero de 2019. 

En noviembre de 2016, la Comisión propuso inicialmente introducir requisitos de fondos 

propios vinculantes basados en las normas FRTB como parte del RRC II para subsanar las 

deficiencias del marco del riesgo de mercado. Sin embargo, dada la posterior decisión del 

CSBB de revisar dichas normas, con plazos incompatibles con los hitos del proceso de 

negociación del RRC II, el Parlamento Europeo y el Consejo acordaron aplicar las normas 

FRTB en el RRC II únicamente a efectos de información. La introducción de requisitos de 

fondos propios basados en las normas FRTB se dejó para más adelante, mediante la adopción 

de una propuesta legislativa aparte. 

A fin de introducir requisitos vinculantes de fondos propios por riesgo de mercado en 

consonancia con las normas FRTB revisadas, se introducen una serie de modificaciones en el 

RRC. 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Se modifica el artículo 4 para aclarar la definición de mesa de negociación. 

Elementos de los fondos propios 

Se modifica el artículo 34 para incluir una excepción que permita a las entidades reducir el 

total de los ajustes de valor adicionales en circunstancias extraordinarias, sobre la base de un 

dictamen emitido por la ABE, con el fin de abordar la prociclicidad integrada en los ajustes de 

valor adicionales deducidos del capital de nivel 1 ordinario. 

Requisitos generales, valoración y comunicación 

Se modifica el artículo 102 para introducir los métodos FRTB a efectos del cálculo de los 

requisitos de fondos propios. Se sustituye el artículo 104 para revisar los criterios utilizados 

para asignar posiciones a la cartera de negociación o a la cartera de inversión (es decir, la 

cartera bancaria). También se introduce en este artículo una excepción que permite a una 

entidad asignar a la cartera de inversión instrumentos específicos que de otro modo se 

asignarían a la cartera de negociación; la excepción está sujeta a condiciones muy estrictas y a 

la aprobación de la autoridad competente de la entidad. Se modifica el artículo 104 bis para 

especificar las condiciones que deben utilizarse para reclasificar un instrumento entre las dos 

carteras. Se modifica el artículo 104 ter para introducir una excepción que permita a las 

entidades crear mesas de negociación específicas a las que las entidades puedan asignar 

exclusivamente posiciones de la cartera de negociación sujetas al riesgo de tipo de cambio y 

al riesgo de materias primas. Se introduce el artículo 104 quater para especificar el 

tratamiento de las coberturas del riesgo de tipo de cambio en los ratios de capital, lo que 

permite a las entidades excluir, en determinadas condiciones, algunas posiciones del cálculo 

de los requisitos de fondos propios por riesgo de tipo de cambio. Se modifica el artículo 106 

para aclarar las disposiciones existentes sobre transferencias internas de riesgos. 

Disposiciones generales 

Se modifica el artículo 325 para introducir requisitos vinculantes de fondos propios por riesgo 

de mercado basados en los métodos FRTB establecidos en los capítulos 1 bis (método 

estándar alternativo o A-SA), 1 ter (método de modelos internos alternativo o A-IMA) y 2 a 4 

(método estándar simplificado o SSA), así como las condiciones para su uso y la frecuencia 
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de cálculo de los requisitos de fondos propios. También se introduce una excepción para 

entidades al cálculo los requisitos de fondos propios por posiciones sujetas al riesgo de tipo de 

cambio que se deduzcan de sus fondos propios. 

Se modifica el artículo 325 bis para introducir los criterios de admisibilidad para la utilización 

del SSA. 

El artículo 325 ter aclara el cálculo consolidado de los requisitos de fondos propios por riesgo 

de mercado. 

Método estándar alternativo 

Se modifica el artículo 325 quater para introducir requisitos cualitativos adicionales 

relacionados con la validación, la documentación y la gobernanza del A-SA. 

Se modifica el artículo 325 undecies para aclarar determinados elementos de las normas 

FRTB finales con respecto al tratamiento de las inversiones en fondos (es decir, organismos 

de inversión colectiva u OIC) e introducir algunos ajustes específicos en el cálculo de los 

requisitos de fondos propios para estas posiciones a fin de garantizar que el tratamiento de los 

OIC con arreglo al método estándar no aumente de manera desproporcionada la complejidad 

del cálculo y sea menos penalizador, dado que los OIC desempeñan un papel crucial a la hora 

de facilitar la acumulación de ahorro personal, ya sea para inversiones importantes o para la 

jubilación. Estos objetivos se abordan especificando que las entidades deben aplicar el 

enfoque de transparencia con frecuencia mensual a las posiciones en OIC afectadas por dicho 

enfoque, y permitiendo a las entidades, en condiciones específicas, utilizar los datos 

proporcionados por terceros pertinentes en el cálculo de los requisitos de fondos propios con 

arreglo al enfoque de transparencia. Además, con arreglo al método basado en el mandato, el 

artículo 325 undecies introduce un mandato para que la ABE especifique con más detalle los 

elementos técnicos que las entidades deben utilizar para constituir la cartera hipotética 

utilizada en el cálculo de los requisitos de fondos propios. 

Se modifica el artículo 325 octodecies para aclarar el tratamiento de los factores de riesgo 

vega del tipo de cambio. 

Se modifica el artículo 325 vicies para ajustar la fórmula de las sensibilidades al riesgo vega. 

Se modifica el artículo 325 unvicies para seguir armonizando las sensibilidades utilizadas para 

el cálculo de los requisitos de fondos propios con las utilizadas para la gestión del riesgo de la 

entidad. 

Una disposición relativa a los derivados de renta variable y derivados de crédito negociados y 

no incluidos entre las titulizaciones se traslada del artículo 325 bis ter al artículo 325 tervicies, 

más pertinente. 

Los artículos 325 sexvicies, 325 bis quaterdecies y 325 bis duodecies se modifican de manera 

similar para aclarar la asignación de categorías de calidad crediticia en el marco del A-SA. 

Se modifica el artículo 325 bis sexies para aclarar el tratamiento del factor de riesgo de 

inflación y de los factores de riesgo de base entre divisas. 

Se modifican los artículos 325 bis nonies y 325 bis duodecies para aclarar las ponderaciones 

de riesgo de los bonos garantizados (tanto con calificación externa como sin calificación). 

Se modifican el artículo 325 bis decies y 325 bis undecies para aclarar el valor de los 

parámetros de correlación. 

Se modifica el artículo 325 bis vicies para introducir una ponderación de riesgo más baja para 

el factor de riesgo delta de las materias primas relacionado con las emisiones de comercio de 
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carbono. Con arreglo a las normas finales de Basilea III, los derechos de emisión se asimilan a 

los contratos de electricidad, lo que podría considerarse demasiado conservador a la luz de los 

datos históricos pertinentes para el mercado de derechos de emisión de la UE. De hecho, la 

creación de la reserva de estabilidad del mercado por parte de la Comisión en 2015 ha 

estabilizado la volatilidad del precio de los derechos de emisión del régimen de comercio de 

derechos de emisión (RCDE). Esto justifica la creación de una categoría de riesgo específica 

para los derechos de emisión del RCDE en el marco del A-SA, distinta de la electricidad, con 

una ponderación de riesgo inferior al 40 % para reflejar mejor la volatilidad real de los precios 

de esta mercancía específica de la UE. 

Se modifica el artículo 325 bis quinvicies para aclarar las ponderaciones de riesgo de las 

sensibilidades a los factores de riesgo vega. 

Método de modelos internos alternativo 

Se modifica el artículo 325 bis septvicies para aclarar las condiciones que deben cumplir las 

entidades para obtener la autorización de utilizar el A-IMA para el cálculo de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de mercado. 

Se modifica el artículo 325 ter bis para introducir la fórmula para la agregación de los 

requisitos de fondos propios calculados con arreglo al A-IMA. 

Se modifica el artículo 325 ter quater para introducir un mandato para que la ABE 

especifique los criterios para el uso de datos en el modelo de medición del riesgo en unas 

normas técnicas de regulación. 

Se modifica el artículo 325 ter sexies para especificar nuevas competencias de las autoridades 

competentes en lo que respecta a la evaluación de la modelizabilidad de los factores de riesgo 

realizada por las entidades que utilizan el A-IMA. 

Se modifica el artículo 325 ter septies para introducir nuevas facultades para que las 

autoridades competentes corrijan las deficiencias de los modelos y con respecto a los 

requisitos de pruebas retrospectivas realizadas por las entidades que utilizan A-IMA. 

Se modifica el artículo 325 ter octies para introducir requisitos vinculantes sobre la atribución 

de pérdidas y ganancias realizada por las entidades que utilizan el A-IMA. 

Se modifica el artículo 325 ter nonies para introducir ajustes para calcular los requisitos de 

fondos propios por riesgo de mercado para las posiciones en OIC en el marco del A-IMA, en 

particular para garantizar que un mayor número de OIC puedan ser admisibles con arreglo al 

método. De forma similar a las modificaciones introducidas en el tratamiento del OIC en el 

marco del método A-SA, las entidades están autorizadas, en determinadas condiciones, a 

utilizar los datos proporcionados por terceros pertinentes en el cálculo de los requisitos de 

fondos propios con arreglo al enfoque de transparencia, y están obligadas a aplicar el enfoque 

de transparencia, como mínimo, con una frecuencia semanal. 

Se modifica el artículo 325 ter decies para aclarar las responsabilidades de la unidad de 

control de riesgos y de la unidad de validación con respecto al sistema de gestión de riesgos. 

El artículo 325 ter septdecies se modifica para aclarar en mayor medida las situaciones en las 

que las entidades están autorizadas a utilizar un modelo IRB para estimar las probabilidades 

de impago y la pérdida en caso de impago para el cálculo de los requisitos de fondos propios 

por riesgo de impago. 

Se modifican el artículo 337, el artículo 338, el artículo 352 y el artículo 361 para sustituir o 

suprimir disposiciones que ya no son pertinentes para la utilización del SSA. 

Utilización de modelos internos para el cálculo de los requisitos de fondos propios 
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Se suprime el capítulo 5, ya que el actual método de modelos internos (IMA) utilizado para 

calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado se sustituye por el método A-

IMA establecido en el capítulo 1 ter. 

Actos delegados y de ejecución 

Dada la incertidumbre acerca de si las jurisdicciones principales se apartarán de las normas 

finales de Basilea III en su aplicación del FRTB y la importancia de garantizar condiciones de 

competencia equitativas en la práctica entre las entidades establecidas en la Unión y sus 

homólogos internacionales, el artículo 461 bis faculta a la Comisión para adoptar actos 

delegados a fin de modificar los métodos para calcular los requisitos de fondos propios por 

riesgo de mercado y modificar la fecha de entrada en vigor de estos métodos para adaptarlos a 

la evolución internacional. 

Marco de riesgo de ajuste de valoración del crédito (AVC) 

El ajuste de valoración del crédito (AVC) es un ajuste contable del valor razonable del precio 

de una operación con derivados, destinado a la provisión frente a posibles pérdidas debidas al 

deterioro de la solvencia de la contraparte en dicha operación. Durante la gran crisis 

financiera, varios bancos de importancia sistémica sufrieron pérdidas significativas de AVC 

en sus carteras de derivados debido al deterioro simultáneo de la solvencia de muchas de sus 

contrapartes. Como consecuencia de ello, el CSBB introdujo en 2011, como parte del primer 

conjunto de reformas de Basilea III, nuevas normas para calcular los requisitos de capital por 

riesgo de AVC a fin de garantizar que el riesgo de AVC de los bancos se cubriese con capital 

suficiente en el futuro. Estas normas de Basilea se incorporaron al Derecho de la Unión en 

2013 a través del RRC. 

Sin embargo, los bancos y supervisores expresaron su preocupación por el hecho de que las 

normas de 2011 no reflejaran adecuadamente los riesgos reales de AVC a los que estaban 

expuestos los bancos. En particular, se formularon tres críticas específicas con respecto a 

dichas normas: i) que los métodos establecidos en dichas normas carecen de sensibilidad al 

riesgo, ii) que no reconocen los modelos de AVC desarrollados por los bancos a efectos 

contables, y iii) que los métodos establecidos en dichas normas no reflejan el riesgo de 

mercado implícito en las operaciones con derivados con la contraparte. Para responder a estas 

preocupaciones, el CSBB publicó normas revisadas en diciembre de 2017, como parte de las 

reformas finales de Basilea III, y ajustó su calibración en una publicación revisada en julio de 

2020. Con el fin de adaptarlo a las normas del CSBB de 2020, se introducen una serie de 

modificaciones en el RRC. 

En el artículo 381, se introduce una definición del concepto de riesgo de AVC para reflejar 

tanto el riesgo de diferencial de crédito de la contraparte de una entidad como el riesgo de 

mercado de la cartera de operaciones negociada por dicha entidad con esa contraparte. 

Se modifica el artículo 382 para aclarar qué operaciones de financiación de valores están 

sujetas a los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC. Además, se introduce una nueva 

disposición que obliga a las entidades a comunicar los resultados del cálculo de los requisitos 

de fondos propios por riesgo de AVC para las operaciones exentas de conformidad con dicho 

artículo. Además, se especifica que las entidades que cubran el riesgo de AVC de esas 

operaciones exentas tienen la facultad discrecional de calcular los requisitos de fondos 

propios por riesgo de AVC para esas operaciones, teniendo en cuenta las coberturas 

admisibles en cuestión. Por último, se introducen nuevos mandatos para que la ABE elabore 

directrices para ayudar a los supervisores a detectar un riesgo excesivo de AVC y desarrolle 

unas normas técnicas de regulación en las que se especifiquen las condiciones para evaluar la 
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importancia de las exposiciones al riesgo de AVC derivadas de operaciones de financiación 

de valores a valor razonable. 

Se inserta el artículo 382 bis para establecer los nuevos métodos que las entidades deben 

utilizar para calcular sus requisitos de fondos propios por riesgo de AVC, así como las 

condiciones para utilizar una combinación de dichos métodos. 

Se sustituye el artículo 383 para introducir los requisitos generales para la utilización del 

método estándar de cara a calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC, así 

como la definición de AVC reglamentario a tal efecto. Se insertan los artículos 383 bis a 383 

quinvicies para especificar los elementos técnicos del método estándar. 

Se sustituye el artículo 384 para introducir el método básico para calcular los requisitos de 

fondos propios por riesgo de AVC, en consonancia con las normas de Basilea III. 

Se sustituye el artículo 385 para introducir el método simplificado para calcular los requisitos 

de fondos propios por riesgo de AVC, así como los criterios de admisibilidad para el uso del 

método simplificado. 

Por último, se modifica el artículo 386 para reflejar los nuevos requisitos aplicables a las 

coberturas admisibles a efectos de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC. 

Marco mínimo de descuentos para las operaciones de financiación de valores 

Las operaciones de financiación de valores (OFV) desempeñan un papel esencial en el 

sistema financiero de la Unión al permitir a las entidades financieras gestionar su propia 

posición de liquidez y apoyar sus actividades de creación de mercados de valores. Las OFV 

también son importantes para los bancos centrales, ya que estas operaciones les permiten 

transmitir, a través de las entidades financieras, sus planes de política monetaria a la economía 

real. No obstante, las OFV también pueden permitir que los participantes en el mercado 

apalanquen de forma recurrente sus posiciones reinvirtiendo garantías reales en efectivo y 

reutilizando las garantías reales distintas del efectivo, respectivamente. Para hacer frente al 

riesgo de acumulación de apalancamiento excesivo fuera del sector bancario, el Consejo de 

Estabilidad Financiera (CEF) publicó en 2013 una recomendación39 a sus países miembros 

para que introdujeran recortes mínimos de los activos de garantía para algunas OFV 

negociadas entre bancos y entidades no bancarias no compensadas de forma centralizada. De 

acuerdo con dicha recomendación, estos descuentos mínimos de los activos de garantía deben 

introducirse, a discreción de cada país o territorio, bien directamente a través de una 

regulación del mercado, bien indirectamente a través de un requisito de capital más punitivo; 

este último fue desarrollado por el CSBB en 2017 como parte de las reformas finales de 

Basilea III. 

Las recomendaciones de la ABE en su informe específico40 sobre la aplicación del marco 

mínimo de descuentos para las operaciones de financiación de valores en el Derecho de la 

Unión y de la ESMA en su informe41 sobre las operaciones de financiación de valores y el 

                                                 
39 FSB: Strengthening Oversight and Regulation of Shadow Banking [«Refuerzo de la supervisión y la 

regulación del sistema bancario paralelo», documento en inglés], 29 de agosto de 2013, disponible en: 

https://www.fsb.org/wp-content/uploads/r_130829b.pdf. 
40 Autoridad Bancaria Europea: Policy Advice on the Basel III Reforms: Operational Risk 

[«Asesoramiento político sobre las reformas de Basilea III: riesgo operativo», documento en inglés], 

EBA-OP-2019-09b, 2 de agosto de 2019. 
41 Autoridad Europea de Valores y Mercados: Report on securities financing transactions and leverage in 

the EU [«Informe sobre las operaciones de financiación de valores y el apalancamiento en la UE», 

documento en inglés], octubre de 2016. 
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apalancamiento en la UE señalaron, no obstante, que no estaba claro qué repercusiones 

tendría la aplicación de dicho marco en las entidades. Dichas recomendaciones también 

expresaban la preocupación por el hecho de que la aplicación de dicho marco a determinados 

tipos de OFV pudiera tener consecuencias indeseables para esas actividades financieras. 

Además, aún no está claro si sería más adecuado aplicar el marco a las entidades como un 

requisito de fondos propios más punitivo, o más bien como una regulación del mercado. La 

aplicación del marco a las entidades como un requisito de fondos propios más punitivo 

permitiría a las entidades que no cumplieran esos umbrales mínimos de recortes de valoración 

ejercer esas actividades financieras, so pena de sanción. Como alternativa, la aplicación del 

marco como regulación del mercado garantizaría unas condiciones de competencia equitativas 

para todos los participantes en el mercado en caso de que la Unión decidiera introducir una 

regulación del mercado similar para las OFV pertinentes entre entidades no bancarias, como 

también recomendó el CEF en su informe de 2013 antes mencionado. 

En este contexto, el artículo 519 quater introduce un mandato para que la ABE informe, en 

estrecha cooperación con la ESMA, a la Comisión sobre la conveniencia de aplicar en la 

Unión el marco mínimo de recortes mínimos aplicable a las OFV. Basándose en el informe 

mencionado, la Comisión, si fuera necesario, presentará una propuesta legislativa al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

Riesgo operativo 

Nuevo método estándar para sustituir todos los métodos existentes en relación con el riesgo 

operativo 

El CSBB ha revisado la norma internacional sobre el riesgo operativo para abordar las 

deficiencias surgidas a raíz de la crisis financiera de 2008-2009. Además de la falta de 

sensibilidad al riesgo en los métodos normalizados, se detectó una falta de comparabilidad 

derivada de una amplia gama de prácticas de modelización interna en el marco de los métodos 

avanzados de medición (AMA). En este contexto, y con el fin de mejorar la simplicidad del 

marco, todos los métodos existentes para el cálculo de los requisitos de fondos propios 

operativos se sustituyeron por un único método no basado en modelos que debían utilizar 

todas las entidades. Aunque el uso de modelos como los desarrollados en el marco del AMA 

ya no es posible en este nuevo marco para determinar los requisitos de fondos propios por 

riesgo operativo, las entidades seguirán teniendo la facultad discrecional de utilizar dichos 

modelos a efectos del proceso de evaluación de la adecuación del capital interno (ICAAP). 

El nuevo método estándar se aplica en la Unión sustituyendo la parte tercera, título III, del 

RRC. Además, se introducen nuevos ajustes en otros artículos del RRC, principalmente i) 

para introducir definiciones claras y armonizadas en relación con el riesgo operativo 

(artículo 4, apartado 1, puntos 52 bis, 52 ter y 52 quater), tal como recomendó la ABE en su 

respuesta42 a la solicitud de asesoramiento de la Comisión de 2019, y ii) para reflejar la 

sustitución del título III en todo el RRC (por ejemplo, se suprimen las anteriores referencias al 

título III en el artículo 20). Por último, la ABE tiene el mandato de informar a la Comisión 

sobre el uso de los seguros en el contexto del marco revisado del riesgo operativo 

(artículo 519 quinquies). Este informe es necesario, ya que han surgido algunas 

                                                 
42 ABE, Policy advice on the Basel reforms: Operational Risk [«Asesoramiento político sobre las 

reformas de Basilea III: riesgo operativo», documento en inglés], EBA/OP/2019/09b, 2 de agosto de 

2019, disponible en: 

https://www.eba.europa.eu/sites/default/documents/files/documents/10180/2886865/5db69327-7d3f-

4e6c-9ac9-fc54430781eb/Policy%20Advice%20on%20Basel%20III%20reforms%20-

%20Operational%20Risk.pdf?retry=1. 
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preocupaciones en la comunidad supervisora sobre si el nuevo método estándar para el riesgo 

operativo puede permitir el arbitraje regulatorio a través del uso de seguros. 

Cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo operativo 

Según las normas finales de Basilea III, el nuevo método estándar combina un indicador 

basado en el tamaño de la actividad de una entidad (componente del indicador de negocio o 

BIC) con un indicador que tiene en cuenta el historial de pérdidas de dicha entidad. La norma 

revisada de Basilea prevé una serie de facultades discrecionales sobre cómo aplicar este 

último indicador. Las jurisdicciones podrán no tener en cuenta las pérdidas históricas para el 

cálculo del capital por riesgo operativo de todas las entidades pertinentes, o tener en cuenta, 

además, los datos de pérdidas históricas para las entidades por debajo de un determinado 

tamaño de negocio. Para el cálculo de los requisitos mínimos de fondos propios, a fin de 

garantizar la igualdad de condiciones dentro de la Unión y simplificar el cálculo del capital 

por riesgo operativo, esas facultades discrecionales se ejercen de manera armonizada sin tener 

en cuenta los datos históricos de pérdidas operativas de todas las entidades. 

El cálculo del BIC se establece en el nuevo capítulo 1 del título III (nuevos artículos 312 a 

315). En la Unión, los requisitos mínimos de fondos propios por riesgo operativo se basarán 

únicamente en el BIC (artículo 312). El cálculo del BIC, que se basa en el denominado 

indicador empresarial, se establece en el artículo 313, mientras que la determinación de dicho 

indicador, incluidos sus componentes y los posibles ajustes debidos a fusiones, adquisiciones 

o desinversiones, se establece en los artículos 314 y 315. 

Recogida de datos y gobierno 

El nuevo capítulo 2 (nuevos artículos 316 a 323) establece las normas sobre recopilación de 

datos y gobierno. En aras de la proporcionalidad, estos requisitos se dividen en normas que se 

aplican a todas las entidades, como las disposiciones sobre el marco de gestión del riesgo 

operativo (artículo 323), y normas que solo son pertinentes para las entidades que también 

tienen que revelar datos históricos de pérdidas (artículo 446, apartado 2,) y, por tanto, deben 

mantener un conjunto de datos de pérdidas (artículo 317). En la Unión, en consonancia con la 

respuesta de la ABE a la solicitud de asesoramiento de la Comisión de 2019, todas las 

entidades con un indicador empresarial igual o superior a 750 millones EUR estarán obligadas 

a mantener un conjunto de datos de pérdidas y a calcular sus pérdidas anuales por riesgo 

operativo a efectos de divulgación de información. Para garantizar que el nuevo marco siga 

siendo proporcionado, las autoridades competentes podrán conceder una exención de dicho 

requisito, a menos que el indicador de negocio de una entidad supere los 1 000 millones EUR 

(artículo 316). Con el fin de garantizar cierta estabilidad a lo largo del tiempo, en particular 

para evitar que las caídas temporales del tamaño del indicador empresarial afecten 

indebidamente a dicha evaluación, el indicador empresarial pertinente será el más elevado de 

los dos últimos años. 

Los elementos pertinentes para el cálculo de la pérdida anual por riesgo operativo se 

especifican con más detalle en los artículos 318 a 321. El artículo 318 establece la 

determinación de la «pérdida bruta» y de la «pérdida neta», y el artículo 319 contiene los 

correspondientes umbrales de datos de pérdidas de 20 000 EUR y 100 000 EUR. Podrán no 

tenerse en cuenta determinados eventos de riesgo operativo excepcionales que ya no sean 

pertinentes para el perfil de riesgo de una entidad, siempre que se cumplan todas las 

condiciones conexas y que el supervisor de la entidad haya autorizado a hacerlo 

(artículo 320). En la misma línea, una entidad puede tener que incluir pérdidas adicionales, 

por ejemplo, relacionadas con entes adquiridos o fusionados (artículo 321). 
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La exactitud y exhaustividad de los datos de pérdida de una entidad son esenciales. Por lo 

tanto, los supervisores tendrán que revisar periódicamente la calidad de los datos sobre 

pérdidas (artículo 322). 

Ratio de apalancamiento 

Cálculo del valor de exposición de los derivados 

Desde la adopción del Reglamento (UE) 2019/876, el CSBB ha vuelto a revisar un aspecto 

específico de su marco de la ratio de apalancamiento. Con vistas a facilitar la prestación de 

servicios de compensación de clientes, en junio de 2019 se modificó el tratamiento de los 

derivados compensados por clientes a efectos de la ratio de apalancamiento43. En virtud de las 

normas revisadas, el tratamiento de esos derivados está, en general, armonizado con el 

tratamiento previsto en virtud del método estándar para el riesgo de crédito de contraparte en 

el marco basado en el riesgo. En su informe de febrero de 2021 sobre la ratio de 

apalancamiento44, la Comisión concluyó que procedía ajustar el cálculo de la medida de la 

exposición total para ajustar el tratamiento de los derivados compensados por el cliente a las 

normas acordadas internacionalmente. Por lo tanto, el artículo 429 quater se modifica en 

consecuencia. 

Cálculo del valor de exposición de las partidas fuera de balance 

A la luz de las modificaciones propuestas de los artículos 4 y 111, apartado 1, del RRC, ya no 

es necesario establecer un factor de conversión mínimo del 10 % para determinadas partidas 

fuera de balance en el marco de la ratio de apalancamiento. Por lo tanto, se suprime la 

excepción establecida en el artículo 429 septies, apartado 3. 

Compras y ventas convencionales pendientes de liquidación 

Las disposiciones relativas a las compras y ventas convencionales pendientes de liquidación 

se modifican para adaptar mejor dichas normas a las normas de Basilea III, en particular 

aclarando que dichas disposiciones se aplican a los activos financieros, y no solo a los valores. 

Se modifican en consecuencia los artículos 429, apartado 6, y 429 octies, apartado 1, del 

RRC. 

Riesgos ambientales, sociales y de gobernanza (riesgos ASG) 

Las entidades desempeñan un papel fundamental en la ambición de la Unión de promover una 

transición a largo plazo hacia el desarrollo sostenible en general y, en particular, de apoyar 

una transición justa hacia el objetivo de cero emisiones netas de gases de efecto invernadero 

en la economía de la Unión de aquí a 2050. Esta transición conlleva nuevos riesgos que deben 

entenderse y gestionarse adecuadamente a todos los niveles. 

La aceleración de la transición hacia una economía más sostenible puede tener una 

repercusión considerable en las empresas al aumentar los riesgos para las entidades 

individualmente y para la estabilidad financiera general. Los efectos del comportamiento 

humano en el clima, como las emisiones de gases de efecto invernadero o la continuación de 

                                                 
43 Basel Committee on Banking Supervision (2019): Leverage ratio treatment of client cleared derivatives 

[«Tratamiento de la ratio de apalancamiento de las operaciones con derivados compensadas por el 

cliente», documento en inglés], junio de 2019, en: https://www.bis.org/bcbs/publ/d467.pdf.  
44 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la posible ampliación a las OEIS del 

marco relativo al colchón de la ratio de apalancamiento y sobre la definición y el cálculo de la medida 

de la exposición total, incluido el tratamiento de las reservas de los bancos centrales, febrero de 2021, 

disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:52021DC0062. 
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prácticas económicas insostenibles, son motores de riesgos físicos que pueden agravar la 

probabilidad de peligros medioambientales y sus repercusiones socioeconómicas. Las 

entidades también están expuestas a esos riesgos físicos, que mantienen una relación de 

compromiso con los riesgos de transición, ya que, en igualdad de condiciones, se espera que 

los riesgos físicos disminuyan cuando se apliquen las políticas de transición. Sin embargo, 

puede ocurrir lo contrario en caso de que no se tomen medidas, es decir, cuando el riesgo de 

transición es bajo y la aplicación de políticas relacionadas con la transición tarda más tiempo, 

los riesgos físicos aumentan más. 

Para promover una comprensión y una gestión adecuadas de los riesgos para la sostenibilidad, 

comúnmente denominados riesgos medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG), las 

entidades establecidas en la Unión deben detectar sistemáticamente, divulgar y gestionar 

dichos riesgos a nivel individual. La novedad relativa de los riesgos ASG y sus 

especificidades hacen que la comprensión de estos riesgos pueda diferir significativamente de 

una entidad a otra. 

Por consiguiente, se modifica el artículo 4 para introducir nuevas definiciones armonizadas de 

los diferentes tipos de riesgos en el universo de riesgos ASG (artículo 4, apartado 1, puntos 52 

quinquies a 52 decies). Las definiciones se ajustan a las propuestas por la ABE en su informe 

dedicado a los riesgos ASG. 

A fin de permitir una mejor supervisión de los riesgos ASG, se modifica el artículo 430 para 

exigir a las entidades que notifiquen su exposición a los riesgos ASG a sus autoridades 

competentes. 

Por último, a fin de armonizar mejor los plazos de cualquier cambio en las normas 

prudenciales que pueda ser necesario, se modifica el artículo 501 quater para adelantar el 

plazo para que la ABE presente su informe sobre el tratamiento prudencial de estas 

exposiciones de 2025 a 2023. En el marco del mandato del artículo 501 quater, la ABE debe 

evaluar las exposiciones a activos y actividades en los sectores de la eficiencia energética y de 

los recursos, así como en los sectores de las infraestructuras y las flotas de transporte. La 

evaluación también debe abarcar la posibilidad de una calibración específica de una 

ponderación de riesgo para los elementos asociados a una exposición especialmente elevada 

al riesgo climático, incluidos los activos o actividades en el sector de los combustibles fósiles 

y en sectores con un impacto climático elevado. Si se considera justificado, el informe de la 

ABE debe describir una serie de opciones para aplicar un tratamiento prudencial específico de 

las exposiciones sujetas a efectos de factores medioambientales y sociales. 

Sistema integrado de información de supervisión e intercambio de datos 

Desde 2018, la ABE, en cooperación con el BCE y las autoridades nacionales competentes, ha 

estado trabajando en la creación de la Infraestructura Centralizada Europea para Datos de 

Supervisión (EUCLID) para agregar en un sistema integrado centralizado la información 

compartida por los supervisores sobre las entidades más importantes establecidas en la Unión. 

Este sistema será especialmente útil para elaborar informes y análisis públicos con datos 

agregados e indicadores de riesgo sobre todo el sector bancario de la UE. El 

artículo 430 quater encomienda actualmente a la ABE la preparación de un estudio de 

viabilidad para el desarrollo de un sistema coherente e integrado de recopilación de datos 

estadísticos, prudenciales y de resolución, así como la participación de las autoridades 

pertinentes en la preparación del estudio. En marzo de 2021, la ABE publicó un documento de 

reflexión sobre dicho estudio de viabilidad en el que recababa las aportaciones de las partes 

interesadas a más tardar el 11 de junio de 2021. De conformidad con el artículo 430 quater, 

apartado 3, una vez que la ABE haya finalizado el estudio de viabilidad, la Comisión evaluará 
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la conveniencia de introducir en una fase posterior posibles modificaciones de los requisitos 

de información establecidos en la parte séptima A del RRC. 

Divulgación de información 

Mayor transparencia y proporcionalidad de los requisitos de divulgación 

A la vista de los cambios introducidos en el RRC para aplicar las normas finales de Basilea 

III, así como de la necesidad de seguir reduciendo los costes administrativos relacionados con 

la divulgación de información y de facilitar el acceso a la información divulgada por las 

entidades, se introducen varios cambios en la parte octava del RRC. 

Se modifica el artículo 433 para facultar a la ABE para centralizar la publicación de la 

información prudencial anual, semestral y trimestral de las entidades. La presente propuesta 

tiene por objeto facilitar el acceso a la información prudencial a través de un único punto de 

acceso electrónico, abordando así la fragmentación actual con vistas a aumentar la 

transparencia y la comparabilidad de la información en beneficio de todos los participantes en 

el mercado. La publicación centralizada de la ABE tendría lugar al mismo tiempo que las 

entidades publican sus estados financieros o informes, o lo antes posible a partir de entonces. 

La presente propuesta es plenamente coherente con el Plan de Acción de la Unión de 

Mercados de Capitales y constituye un paso intermedio hacia el futuro desarrollo de un punto 

de acceso único a escala de la UE para la información financiera y de inversión sostenible de 

las empresas. 

Se modifica el artículo 434 para reducir la carga administrativa relacionada con la divulgación 

de información, especialmente para las entidades pequeñas y no complejas. La justificación 

de esta disposición aprovecha los avances realizados por la ABE y las autoridades 

competentes en la creación de una infraestructura que agrega la información a efectos de 

supervisión (EUCLID). La propuesta refuerza la proporcionalidad por la que se obliga a la 

ABE a publicar la información de entidades pequeñas y no complejas sobre la base de la 

información presentada con fines de supervisión. De este modo, las entidades pequeñas y no 

complejas solo están obligadas a informar a sus supervisores, y no a publicar la información 

pertinente. 

Se modifican los artículos 438 y 447 para incluir las obligaciones de divulgación de las 

entidades que utilizan modelos internos y, por tanto, deben comunicar los importes totales de 

las exposiciones al riesgo calculadas con arreglo al método estándar completo en comparación 

con los activos ponderados por riesgo reales al nivel de riesgo, y para el riesgo de crédito a 

nivel de clase y subclase de activos. De este modo se aplica la norma Basilea III pertinente, 

que obliga a los bancos a comparar los APR modelizados y normalizados a nivel de riesgo. 

Los artículos 433 bis, 433 ter y 433 quater, relativos a la frecuencia de la divulgación de 

información, se modifican en consecuencia. 

Se modifican los artículos 433 ter y 433 quater para incluir la obligación de las entidades 

pequeñas y no complejas, así como de otras entidades no cotizadas, de divulgar anualmente 

información sobre el importe y la calidad de las exposiciones no dudosas, dudosas y 

reestructuradas o refinanciadas de préstamos, valores representativos de deuda y exposiciones 

fuera de balance, así como información sobre las exposiciones en mora. Las modificaciones 

propuestas están en consonancia con el plan de acción del Consejo de 2017 sobre préstamos 

dudosos45, en el que se invitaba a la ABE a aplicar, a más tardar a finales de 2018, requisitos 

                                                 
45 Consejo de Asuntos Económicos y Financieros: «Plan de acción para hacer frente a los préstamos 

dudosos en Europa», julio de 2017. Conclusiones del Consejo «Plan de acción para hacer frente a los 

préstamos dudosos en Europa» - Consejo (europa.eu). 
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más estrictos de información sobre la calidad de los activos y los préstamos dudosos para 

todas las entidades. Además, los cambios garantizarían la plena coherencia con la 

Comunicación «Afrontar los préstamos dudosos a raíz de la pandemia de COVID-19»46. La 

ampliación de los requisitos de divulgación del artículo 442, letras c) y d), a las entidades 

pequeñas y no complejas y a otras entidades no cotizadas no crea ninguna carga adicional 

para estas entidades por dos razones. En primer lugar, estas entidades ya están divulgando 

información relacionada con los préstamos dudosos sobre la base de las Directrices de la ABE 

sobre la divulgación de préstamos dudosos47, que siguieron al plan de acción del Consejo de 

2017 y, actualmente, se reflejan en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/637 de la 

Comisión, de 15 de marzo de 202148. En segundo lugar, una vez establecida la centralización 

de la divulgación de información a través de la plataforma web de la ABE, la información 

sobre préstamos dudosos podría extraerse de la información con fines de supervisión, 

reduciendo así la carga para todas las entidades y eliminando cualquier carga para las 

pequeñas y no complejas. 

Los artículos 445 y 455 introducen nuevos requisitos de divulgación que deben cumplir las 

entidades que calculen sus requisitos de fondos propios por riesgo de mercado utilizando uno 

de los métodos estándar y, respectivamente, el A-IMA. 

Se inserta el artículo 445 bis para introducir nuevos requisitos de divulgación de información 

sobre los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC. 

Se modifica el artículo 446 para introducir los requisitos revisados de divulgación de 

información en relación con el riesgo operativo. 

En el ámbito de la divulgación de información, el RRC II ya introdujo disposiciones 

destinadas a mejorar la cobertura de los riesgos ASG. A este respecto, las grandes entidades 

con emisiones cotizadas comenzarán a divulgar información sobre los riesgos ASG a partir de 

junio de 2022. Sin embargo, la eficacia inmediata de estas disposiciones es limitada, ya que 

un gran número de entidades queda fuera del ámbito de aplicación de las normas de 

divulgación del RRC. Por consiguiente, se modifica el artículo 449 bis para ampliar los 

requisitos relativos a la divulgación de los riesgos ASG a todas las entidades, respetando al 

mismo tiempo el principio de proporcionalidad. 

Delegación de poderes para la ABE 

La propuesta amplía el ámbito de aplicación del actual mandato de la ABE con arreglo al 

artículo 434 bis. Además de establecer y desarrollar formatos uniformes de divulgación de 

información, las modificaciones propuestas al artículo 434 bis exigen a la ABE que establezca 

una política sobre nuevas presentaciones de información y sobre las soluciones informáticas 

necesarias para centralizar la divulgación de información. 

Definición de «entidad pequeña y no compleja» 

                                                 
46 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo y el Banco Central Europeo 

«Afrontar los préstamos dudosos a raíz de la pandemia de COVID-19», COM/2020/822 final. 
47 Directrices de la Autoridad Bancaria Europea, de 17 de diciembre de 2018, relativas a la divulgación de 

información sobre exposiciones dudosas y reestructuradas o refinanciadas (EBA/GL/2018/10). 
48 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/637 de la Comisión, de 15 de marzo de 2021, por el que se 

establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta a la divulgación pública por las entidades de 

la información a que se refiere la parte octava, títulos II y III, del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1423/2013 de la 

Comisión, el Reglamento Delegado (UE) 2015/1555 de la Comisión, el Reglamento de Ejecución (UE) 

2016/200 de la Comisión y el Reglamento Delegado (UE) 2017/2295 de la Comisión (Texto pertinente 

a efectos del EEE), (DO L 136 de 21.4.2021, p. 1). 
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La propuesta modifica la definición del término «entidad pequeña y no compleja» que figura 

en el artículo 4, apartado 1, punto 145, al permitir que las entidades excluyan, con sujeción a 

un límite, las operaciones con derivados realizadas con clientes no financieros y las 

operaciones con derivados utilizadas para cubrir dichas operaciones. 

OIC con una cartera subyacente de bonos soberanos de la zona del euro 

El artículo 506 bis del Reglamento (UE) 2021/558 otorgaba a la Comisión el mandato de 

publicar un informe, a más tardar el 31 de diciembre de 2021, en el que evaluara si es 

necesario aplicar cambios en el marco regulador a fin de «fomentar el mercado y las compras 

bancarias de exposiciones en forma de participaciones o acciones en OIC con una cartera 

subyacente consistente exclusivamente en bonos soberanos de los Estados miembros cuya 

moneda es el euro, cuya ponderación relativa para los bonos de cada Estado miembro en la 

cartera total de la OIC equivale a la ponderación relativa de la contribución de capital de cada 

Estado miembro al BCE». 

El artículo 132, apartado 4, del RRC establece un «enfoque de transparencia», en virtud del 

cual la entidad inversora «podrá tomar en consideración [las exposiciones subyacentes de un 

OIC] al objeto de calcular una ponderación de riesgo media para sus exposiciones en forma de 

participaciones o acciones en el OIC» con arreglo a los métodos indicados en el RRC. Esto 

está sujeto a la condición de que la entidad inversora «conozca» las exposiciones subyacentes 

del OIC. 

Por lo tanto, el actual régimen regulador permite a las entidades inversoras aplicar a las 

participaciones o acciones del OIC las mismas ponderaciones de riesgo que se aplicarían a 

una inversión directa en bonos soberanos de los Estados miembros. Dado que estas 

exposiciones soberanas ya reciben un tratamiento de capital reglamentario beneficioso, no 

parece necesario introducir cambios en el marco prudencial para promover el mercado de OIC 

con este tipo de subyacente o, en particular, para dar cabida a la estructura específica a que se 

refiere el artículo 506 bis del Reglamento (UE) 2021/558. 

Además, con la emisión reciente y prevista de bonos en el marco del Instrumento Europeo de 

Recuperación (NextGenerationEU), parece que ya no existe una necesidad inmediata de crear 

la estructura mencionada. 

Competencias de supervisión adicionales para imponer restricciones a las distribuciones 

por parte de las entidades 

De conformidad con el artículo 518 ter, la Comisión debe informar al Parlamento Europeo y 

al Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 2021, sobre si circunstancias excepcionales que 

desencadenan perturbaciones económicas graves en el correcto funcionamiento y la integridad 

de los mercados financieros justifican que, durante dichos períodos, se otorguen competencias 

vinculantes adicionales a las autoridades competentes para imponer restricciones a las 

distribuciones por parte de las entidades. 

En respuesta a las dificultades económicas y financieras causadas por la pandemia de 

COVID-19, la Comisión, la ABE, el BCE, la JERS y la mayoría de las autoridades nacionales 

competentes instaron a las entidades a abstenerse de distribuir dividendos o recompras de 

acciones y a adoptar un enfoque conservador de las remuneraciones variables. Preservar los 

recursos de capital para apoyar la economía real y absorber pérdidas ha sido el objetivo 

común durante las circunstancias excepcionales de 2020 y 2021. 

Las recomendaciones formuladas por las autoridades de los Estados miembros en consonancia 

con las posiciones acordadas por la UE han dado lugar a los efectos deseados y han 

canalizado recursos de capital de forma que ayudan al sistema bancario a apoyar la economía 
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real, como sugieren los recientes análisis del BCE y un balance de la ABE. Por consiguiente, 

cuando se les preguntó si consideraban que necesitarían competencias adicionales en el 

ámbito de las restricciones a las distribuciones, las autoridades competentes opinaron que las 

facultades de que disponen actualmente son suficientes. 

Por lo tanto, en la coyuntura actual, la Comisión no ve la necesidad de otorgar a las 

autoridades competentes competencias de supervisión adicionales para imponer restricciones 

a las distribuciones efectuadas por las entidades en circunstancias excepcionales. La cuestión 

de la supervisión macroprudencial y la coordinación de tales restricciones en circunstancias 

excepcionales en el futuro se estudiará en la próxima revisión del marco macroprudencial. 

Tratamiento prudencial de los criptoactivos 

En los últimos años, los mercados financieros han experimentado un rápido aumento de la 

actividad relacionada con los denominados criptoactivos y una participación cada vez mayor 

de las entidades en dicha actividad. Aunque los criptoactivos comparten ciertas características 

comunes con activos financieros más tradicionales, algunas de sus características son 

significativamente diferentes. En consecuencia, no está claro si las normas prudenciales 

existentes reflejarían adecuadamente los riesgos inherentes a dichos activos. Dado que el 

CSBB no ha hecho más que empezar a estudiar recientemente la cuestión de si debe 

desarrollarse un tratamiento específico para esos activos y, en caso afirmativo, cuál debería 

ser dicho tratamiento, no fue posible incluir medidas específicas sobre este tema en la 

presente propuesta. En su lugar, se pide a la Comisión que revise si sería necesario un 

tratamiento prudencial específico para los criptoactivos y que adopte, si procede, una 

propuesta legislativa a tal efecto, teniendo en cuenta el trabajo realizado por el CSBB. 
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2021/0342 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 575/2013 en lo que respecta a los 

requisitos para el riesgo de crédito, el riesgo de ajuste de valoración del crédito, el riesgo 

operativo, el riesgo de mercado y el suelo de resultados 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo49, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En respuesta a la crisis financiera mundial, la Unión emprendió una amplia reforma 

del marco prudencial para las entidades con el fin de aumentar la resiliencia del sector 

bancario de la UE. Uno de los principales elementos de la reforma consistió en aplicar 

las normas internacionales acordadas por el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea (CSBB), concretamente la denominada «reforma de Basilea III». Gracias a 

esta reforma, el sector bancario de la UE hizo frente a la crisis de la COVID-19 con 

una estructura resiliente. Sin embargo, aunque el nivel global de capital de las 

entidades de la UE es satisfactorio por término medio, todavía no se han abordado 

algunos de los problemas detectados a raíz de la crisis financiera mundial. 

(2) Para abordar estos problemas, proporcionar seguridad jurídica y señalar nuestro 

compromiso con nuestros socios internacionales en el G-20, es de suma importancia 

aplicar fielmente los elementos pendientes de la reforma de Basilea III. Al mismo 

tiempo, la aplicación debe evitar un aumento significativo de los requisitos de capital 

globales para el sistema bancario de la UE en su conjunto y tener en cuenta las 

especificidades de la economía de la UE. En la medida de lo posible, los ajustes a las 

normas internacionales deben realizarse con carácter transitorio. La aplicación debe 

ayudar a evitar desventajas competitivas para las entidades, particularmente en el 

ámbito de las actividades comerciales, en las que las entidades de la UE compiten 

directamente con sus homólogos internacionales. Además, el enfoque propuesto debe 

ser coherente con la lógica de la Unión Bancaria y evitar una mayor fragmentación del 

mercado único bancario. Por último, debe garantizar la proporcionalidad de las normas 

y perseguir una mayor reducción de los costes conformidad, en particular por lo que se 

refiere las entidades más pequeñas, sin relajar las normas prudenciales. 

                                                 
49 DO C […] de […], p. […]. 
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(3) El Reglamento (UE) n.º 575/2013 permite a las entidades calcular sus requisitos de 

capital bien utilizando métodos estándar, o bien utilizando métodos basados en 

modelos internos. Los métodos basados en modelos internos permiten a las entidades 

estimar la mayoría o la totalidad de los parámetros necesarios para calcular los 

requisitos de capital por sí mismas, mientras que los métodos estándar exigen a las 

entidades que calculen los requisitos de capital utilizando parámetros fijos, que se 

basan en hipótesis relativamente conservadoras y se establecen en el Reglamento (UE) 

n.º 575/2013. En diciembre de 2017, el Comité de Basilea decidió introducir un suelo 

de resultados agregado. Esta decisión se basó en un análisis realizado a raíz de la crisis 

financiera de 2008-2009, que puso de manifiesto que los modelos internos tienden a 

subestimar los riesgos a los que están expuestas las entidades, especialmente en el caso 

de determinados tipos de exposiciones y riesgos, y, por lo tanto, suelen dar lugar a 

requisitos de capital insuficientes. En comparación con los requisitos de capital 

calculados utilizando los métodos estándar, los modelos internos se traducen, por 

término medio, en requisitos de capital más bajos para las mismas exposiciones. 

(4) El suelo de resultados representa una de las principales medidas de las reformas de 

Basilea III. Su objetivo es limitar la variabilidad injustificada de los requisitos de 

capital reglamentario resultantes de los modelos internos y la excesiva reducción del 

capital que las entidades que utilizan modelos internos pueden obtener en comparación 

con aquellas que utilizan los métodos estándar revisados. Dichas entidades pueden 

obtener esa reducción fijando un límite inferior para los requisitos de capital 

resultantes de los modelos internos de las entidades en el 72,5 % de los requisitos de 

capital que se aplicarían si dichas entidades utilizaran métodos estándar. La aplicación 

estricta del suelo de resultados aumentará la comparabilidad de las ratios de capital de 

las entidades, restablecerá la credibilidad de los modelos internos y garantizará la 

igualdad de condiciones entre las entidades que utilizan métodos diferentes para 

calcular los requisitos de capital. 

(5) A fin de evitar la fragmentación del mercado interior bancario, el enfoque para el suelo 

de resultados debe ser coherente con el principio de agregación del riesgo entre las 

distintas entidades dentro de un mismo grupo bancario y con la lógica de la 

supervisión consolidada. Al mismo tiempo, el suelo de resultados debe abordar los 

riesgos derivados de los modelos internos tanto en los Estados miembros de origen 

como en los de acogida. Por tanto, el suelo de resultados debe calcularse al nivel más 

alto de consolidación en la Unión, mientras que las filiales situadas en Estados 

miembros distintos del de la matriz de la UE deben calcular, sobre una base 

subconsolidada, su contribución al requisito de suelo de resultados de todo el grupo 

bancario. Este enfoque debe evitar impactos no deseados y garantizar una distribución 

equitativa del capital adicional requerido por la aplicación del suelo de resultados entre 

las entidades del grupo en los Estados miembros de origen y de acogida en función de 

su perfil de riesgo. 

(6) El Comité de Basilea ha llegado a la conclusión de que el actual método estándar para 

el riesgo de crédito (ME-RC) no es suficientemente sensible al riesgo en una serie de 

ámbitos, lo que da lugar a una estimación inexacta o inadecuada (demasiado elevada o 

demasiado baja) del riesgo de crédito y, por lo tanto, de los requisitos de capital. Por lo 

tanto, las disposiciones relativas al ME-RC deben revisarse para aumentar la 

sensibilidad al riesgo de dicho método en relación con varios aspectos fundamentales. 

(7) En el caso de las exposiciones calificadas frente a otras entidades, algunas 

ponderaciones de riesgo se recalibrarán de conformidad con las normas de Basilea III. 

Además, el tratamiento de la ponderación de riesgo de las exposiciones no calificadas 
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frente a entidades debe ser objeto de un mayor desglose y disociarse de la ponderación 

de riesgo aplicable a la Administración Central del Estado miembro en el que esté 

establecido el banco de que se trate, ya que no se asume un apoyo público implícito a 

las entidades. 

(8) En el caso de las exposiciones de deuda subordinada y de renta variable, es necesario 

un tratamiento de ponderación de riesgo más detallado y riguroso para reflejar el 

mayor riesgo de pérdida de las exposiciones de deuda subordinada y de renta variable 

en comparación con las exposiciones de deuda, y para evitar el arbitraje regulatorio 

entre la cartera de negociación y la cartera de inversión. Las entidades de la Unión 

llevan mucho tiempo realizando inversiones estratégicas de capital en sociedades 

financieras y no financieras. Dado que la ponderación de riesgo estándar para las 

exposiciones de renta variable aumenta a lo largo de un período de transición de cinco 

años, las tenencias de acciones estratégicas existentes en sociedades y empresas de 

seguros que se encuentren bajo una influencia significativa de la entidad deben quedar 

protegidas para evitar efectos perturbadores y preservar el papel de las entidades de la 

Unión como inversores estratégicos en capital de larga data. No obstante, habida 

cuenta de las salvaguardias prudenciales y la supervisión encaminadas a fomentar la 

integración financiera del sector financiero en el caso de las participaciones en otras 

entidades del mismo grupo o cubiertas por el mismo sistema institucional de 

protección, debe mantenerse el régimen actual. Además, para reforzar las iniciativas 

privadas y públicas destinadas a proporcionar capital a largo plazo a empresas de la 

UE, ya sean cotizadas o no cotizadas, las inversiones no deben considerarse 

especulativas cuando se realicen con la firme intención de la alta dirección de la 

entidad de mantenerlas durante un mínimo de tres años. 

(9) Con objeto de promover determinados sectores de la economía, las normas de 

Basilea III prevén una facultad discrecional de supervisión para permitir a las 

entidades conceder, dentro de ciertos límites, un trato preferente a las participaciones 

en el capital realizadas en virtud de «programas legislativos» que impliquen 

subvenciones significativas para la inversión y que impliquen una supervisión pública 

y restricciones a las inversiones en capital. La aplicación de esta facultad discrecional 

en la Unión también debe contribuir a fomentar las inversiones en capital a largo 

plazo. 

(10) Los préstamos a empresas en la Unión son concedidos principalmente por entidades 

que utilizan los métodos basados en calificaciones internas (IRB) para el riesgo de 

crédito a fin de calcular sus requisitos de capital. Con la aplicación del suelo de 

resultados, dichas entidades también tendrán que aplicar el ME-RC, que se basa en 

evaluaciones crediticias realizadas por agencias externas de calificación crediticia 

(ECAI) para determinar la calidad crediticia de la empresa prestataria. La 

correspondencia entre calificaciones externas y ponderaciones de riesgo aplicables a 

las empresas calificadas debe ser más detallada, a fin de que dicha correspondencia se 

ajuste a las normas internacionales en la materia. 

(11) Sin embargo, la mayoría de las empresas de la UE no procuran obtener calificaciones 

crediticias externas, en particular debido a consideraciones de costes. Con el fin de 

evitar efectos perturbadores en los préstamos bancarios a las empresas sin calificación 

y disponer de tiempo suficiente para establecer iniciativas públicas o privadas 

destinadas a aumentar la cobertura de las calificaciones crediticias externas, es 

necesario prever un período transitorio para dicho aumento de la cobertura. Durante 

ese período transitorio, las entidades que utilicen métodos IRB deben poder aplicar un 

trato favorable al calcular su suelo de resultados para las exposiciones con calificación 
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crediticia de grado de inversión frente a empresas sin calificación, al tiempo que deben 

establecerse iniciativas para fomentar el uso generalizado de las calificaciones 

crediticias. Esta disposición transitoria debe ir acompañada de un informe elaborado 

por la Autoridad Bancaria Europea (ABE). Tras el período transitorio, las entidades 

deben poder hacer referencia a las evaluaciones crediticias realizadas por las ECAI 

para calcular los requisitos de capital de la mayoría de sus exposiciones frente a 

empresas. A fin de informar de cualquier futura iniciativa sobre la creación de 

sistemas de calificación públicos o privados, debe pedirse a las Autoridades Europeas 

de Supervisión (AES) que elaboren un informe sobre los obstáculos a la disponibilidad 

de calificaciones crediticias externas de las ECAI, en particular para las empresas, y 

sobre las posibles medidas para abordar dichos obstáculos. Mientras tanto, la 

Comisión Europea está dispuesta a prestar apoyo técnico a los Estados miembros a 

través de su Instrumento de Apoyo Técnico en este ámbito, por ejemplo, formulando 

estrategias para aumentar la difusión de las calificaciones entre sus empresas no 

cotizadas o explorando las mejores prácticas sobre la creación de entidades capaces de 

ofrecer calificaciones u ofrecer orientación conexa a las empresas. 

(12) Para las exposiciones de bienes inmuebles residenciales y de bienes inmuebles 

comerciales, el Comité de Basilea ha desarrollado enfoques más sensibles al riesgo a 

fin de reflejar mejor los diferentes modelos de financiación y las fases del proceso de 

construcción. 

(13) La crisis financiera de 2008-2009 puso de manifiesto una serie de deficiencias en el 

actual tratamiento estándar de las exposiciones a bienes inmuebles. Estas deficiencias 

se han abordado en las normas de Basilea III. De hecho, las normas de Basilea III 

introdujeron las exposiciones a bienes inmuebles generadores de rentas («BIGR») 

como una nueva subcategoría de la categoría de exposiciones frente a empresas que 

está sujeta a un tratamiento específico de ponderación de riesgo para reflejar con 

mayor precisión el riesgo asociado a dichas exposiciones, pero también para mejorar la 

coherencia con el tratamiento de los BIGR con arreglo al método basado en 

calificaciones internas a que se refiere la parte III, título II, capítulo 3, del Reglamento 

(UE) n.º 575/2013. 

(14) En el caso de las exposiciones generales a bienes inmuebles residenciales y 

comerciales, debe mantenerse el método de división de préstamos de los artículos 124 

a 126 del Reglamento, ya que este método es sensible al tipo de prestatario y refleja 

los efectos de reducción del riesgo de los activos de garantía inmobiliarios en las 

ponderaciones de riesgo aplicables, incluso en caso de elevadas ratios préstamo-valor. 

Sin embargo, su calibración debe ajustarse de conformidad con las normas de Basilea 

III, ya que se ha considerado demasiado conservadora para las hipotecas con ratios 

préstamo-valor muy bajas. 

(15) A fin de garantizar que los efectos del suelo de resultados sobre los préstamos 

hipotecarios residenciales de bajo riesgo por parte de las entidades que utilicen los 

métodos IRB se repartan a lo largo de un período suficientemente largo y evitar así 

perturbaciones en este tipo de préstamos que podrían deberse a aumentos repentinos 

de los requisitos de fondos propios, es necesario prever un régimen transitorio 

específico. Durante el período de vigencia de las correspondientes disposiciones, al 

calcular el suelo de resultados, las entidades IRB deben poder aplicar una ponderación 

de riesgo más baja a la parte de sus exposiciones hipotecarias residenciales que se 

considere garantizada por bienes inmuebles residenciales con arreglo al ME-RC 

revisado. A fin de garantizar que la disposición transitoria solo esté disponible para 

exposiciones hipotecarias de bajo riesgo, deben establecerse criterios de admisibilidad 
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adecuados, basados en los conceptos establecidos utilizados en el marco del ME-RC. 

Las autoridades competentes deben verificar el cumplimiento de dichos criterios. Dado 

que los mercados de bienes inmuebles residenciales pueden diferir de un Estado 

miembro a otro, la decisión de activar o no el régimen transitorio debe dejarse en 

manos de cada Estado miembro. El uso de la disposición transitoria debe ser 

supervisado por la ABE. 

(16) Como consecuencia de la falta de claridad y de sensibilidad al riesgo del tratamiento 

actual de la financiación especulativa de bienes inmuebles, los requisitos de capital 

para esas exposiciones se consideran actualmente demasiado elevados o demasiado 

bajos. Por lo tanto, dicho tratamiento debe sustituirse por un tratamiento específico 

para las exposiciones AUE (adquisición de terrenos, urbanismo y edificación), 

incluidos los préstamos a empresas o entidades con cometido especial que financien 

las adquisiciones de terrenos con fines de urbanismo y edificación o el urbanismo y la 

edificación de bienes inmuebles residenciales o comerciales. 

(17) Es importante reducir el impacto de los efectos cíclicos sobre la valoración de los 

bienes inmuebles que garantizan un préstamo y mantener más estables los requisitos 

de capital para las hipotecas. Por lo tanto, el valor de un bien inmueble reconocido a 

efectos prudenciales no debe superar el valor medio de un bien comparable medido a 

lo largo de un período de seguimiento suficientemente largo, a menos que las 

modificaciones de dicho bien aumenten inequívocamente su valor. A fin de evitar 

consecuencias no deseadas para el funcionamiento de los mercados de bonos 

garantizados, las autoridades competentes podrán permitir a las entidades revalorizar 

periódicamente los bienes inmuebles sin aplicar esos límites a los aumentos de valor. 

Debe considerarse que las modificaciones que mejoran la eficiencia energética de los 

edificios y las unidades de vivienda implican un aumento de valor.  

(18) La actividad de financiación especializada se lleva a cabo con entidades con cometido 

especial que suelen servir de entidades prestatarias, para las que la rentabilidad de la 

inversión es la principal fuente de reembolso de la financiación obtenida. Los acuerdos 

contractuales del modelo de concesión de préstamos especializados proporcionan al 

prestamista un grado sustancial de control sobre los activos, y la principal fuente de 

reembolso de la deuda son los ingresos generados por los activos financiados. Por 

consiguiente, para reflejar con mayor precisión el riesgo asociado, dichos acuerdos 

contractuales deben estar sujetos a requisitos específicos de capital por riesgo de 

crédito. En consonancia con las normas de Basilea III acordadas internacionalmente 

sobre la asignación de ponderaciones de riesgo a las exposiciones de financiación 

especializada, debe introducirse una categoría específica de exposiciones de 

financiación especializada en el marco del ME-RC, mejorando así la coherencia con el 

tratamiento específico ya existente de la financiación especializada con arreglo a los 

métodos IRB. Debe introducirse un tratamiento específico para las exposiciones de 

financiación especializada, estableciendo una distinción entre «financiación de 

proyectos», «financiación de bienes» y «financiación de materias primas» para reflejar 

mejor los riesgos inherentes a esas subclases de la categoría de exposiciones de 

financiación especializada. Al igual que en el caso de las exposiciones frente a 

empresas, deben aplicarse dos métodos para asignar ponderaciones de riesgo, uno para 

las jurisdicciones que permitan el uso de calificaciones externas a efectos 

reglamentarios y otro para las jurisdicciones que no lo permitan. 

(19) Si bien el nuevo tratamiento estándar de las exposiciones de financiación especializada 

no calificadas establecido en las normas de Basilea III es más detallado que el actual 

tratamiento estándar de las exposiciones frente a empresas en virtud del presente 
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Reglamento, el primero no es lo suficientemente sensible al riesgo como para reflejar 

los efectos de los paquetes globales de garantía y las protecciones de crédito 

generalmente asociadas a estas exposiciones en la Unión, que permiten a los 

prestamistas controlar los flujos de efectivo que se generarán a lo largo de la vida del 

proyecto o activo. Debido a la falta de cobertura de calificación externa de las 

exposiciones de financiación especializada en la Unión, el tratamiento de las 

exposiciones de financiación especializada no calificadas establecido en las normas de 

Basilea III también puede crear incentivos para que las entidades dejen de financiar 

determinados proyectos o asuman mayores riesgos en exposiciones tratadas de forma 

similar que tengan perfiles de riesgo diferentes. Teniendo en cuenta que las 

exposiciones de financiación especializada son financiadas principalmente por 

entidades que utilizan el método IRB y disponen de modelos internos para estas 

exposiciones, el impacto puede ser especialmente significativo en el caso de las 

exposiciones de «financiación de bienes», que podrían estar en riesgo de interrupción 

de las actividades, en el contexto particular de la aplicación del suelo de resultados. 

Para evitar las consecuencias no deseadas de la falta de sensibilidad al riesgo del 

tratamiento de Basilea para las exposiciones de financiación de bienes no calificadas, 

las exposiciones de financiación de bienes que cumplan un conjunto de criterios 

capaces de reducir su perfil de riesgo para cumplir unas normas de «alta calidad» 

compatibles con una gestión prudente y conservadora de los riesgos financieros deben 

beneficiarse de una ponderación de riesgo reducida. Se encomendará a la ABE la 

elaboración de proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen las 

condiciones para que las entidades asignen una exposición de financiación 

especializada de bienes a la categoría de «alta calidad» con una ponderación de riesgo 

similar a las exposiciones para financiación de proyectos de «alta calidad» con arreglo 

a las normas ME-RC. Las entidades establecidas en jurisdicciones que permitan el uso 

de calificaciones externas deben asignar a sus exposiciones de financiación 

especializada las ponderaciones de riesgo determinadas únicamente por las 

calificaciones externas específicas de la emisión, conforme a lo dispuesto en el marco 

de Basilea III. 

(20) La clasificación de las exposiciones minoristas con arreglo a los métodos ME-RC e 

IRB debe ajustarse en mayor medida para garantizar una aplicación coherente de las 

ponderaciones de riesgo correspondientes al mismo conjunto de exposiciones. En 

consonancia con las normas de Basilea III, deben establecerse normas para un 

tratamiento diferenciado de las exposiciones minoristas renovables que cumplan una 

serie de condiciones de reembolso o de utilización capaces de reducir su perfil de 

riesgo. Estas exposiciones se definirán como exposiciones «transaccionistas». Las 

exposiciones frente a una o varias personas físicas que no cumplan todas las 

condiciones para ser consideradas exposiciones minoristas deben recibir una 

ponderación de riesgo del 100 % con arreglo al ME-RC. 

(21) Las normas de Basilea III introducen un factor de conversión del crédito del 10 % para 

los compromisos cancelables incondicionalmente en el ME-RC. Es probable que esto 

tenga un impacto significativo en los deudores que dependen de la flexibilidad de los 

compromisos cancelables incondicionalmente para financiar sus actividades al hacer 

frente a las fluctuaciones estacionales de sus empresas o al gestionar cambios 

inesperados a corto plazo en las necesidades de capital circulante, especialmente 

durante la recuperación de la pandemia de COVID-19. Procede, por tanto, establecer 

un período transitorio durante el cual las entidades seguirán aplicando un factor de 

conversión de crédito nulo a sus compromisos anulables incondicionalmente y, 

posteriormente, evaluar si está justificado un posible incremento gradual de los 
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factores de conversión de crédito aplicables para que las entidades puedan ajustar sus 

prácticas y productos operativos sin obstaculizar la disponibilidad de crédito para los 

deudores de las entidades. Esta disposición transitoria debe ir acompañada de un 

informe elaborado por la ABE. 

(22) La crisis financiera de 2008-2009 ha puesto de manifiesto que, en algunos casos, las 

entidades de crédito también han aplicado métodos IRB a carteras que no se prestaban 

a la modelización debido a la escasez de datos, lo que ha tenido consecuencias 

perjudiciales para la solidez de los resultados y, por tanto, para la estabilidad 

financiera. Así pues, procede no obligar a las entidades a utilizar los métodos IRB para 

todas sus exposiciones y a aplicar el requisito de aplicación al nivel de las categorías 

de exposición. También conviene restringir el uso de los métodos IRB para las 

categorías de exposición en las que resulte más difícil una modelización robusta con el 

fin de aumentar la comparabilidad y solidez de los requisitos de capital por riesgo de 

crédito con arreglo a los métodos IRB. 

(23) Las exposiciones de las entidades frente a otras entidades, otros entes del sector 

financiero y grandes empresas suelen presentar bajos niveles de impago. Para estas 

carteras con bajo impago, se ha demostrado que, debido al escaso número de impagos 

observados en las mismas, es difícil para las entidades obtener estimaciones fiables de 

un parámetro fundamental de riesgo del método IRB (la pérdida en caso de impago, 

LGD). Esta dificultad ha dado lugar a un nivel no deseado de dispersión del nivel de 

riesgo estimado entre las entidades de crédito. Por tanto, para esas carteras con bajo 

nivel de impago, las entidades deben utilizar los valores reglamentarios de las LGD en 

lugar de estimaciones internas de las LGD. 

(24) Las entidades que utilizan modelos internos a fin de estimar los requisitos de fondos 

propios por riesgo de crédito para las exposiciones de renta variable suelen basar su 

evaluación del riesgo en datos públicamente disponibles, a los que se puede suponer 

que todas las entidades tienen un acceso idéntico. En estas circunstancias, las 

diferencias en los requisitos de fondos propios no pueden justificarse. Además, las 

exposiciones de renta variable mantenidas en la cartera bancaria constituyen un 

componente muy pequeño de los balances de las entidades. Por consiguiente, a fin de 

aumentar la comparabilidad de los requisitos de fondos propios de las entidades y 

simplificar el marco regulador, las entidades deben calcular sus requisitos de fondos 

propios por riesgo de crédito para las exposiciones de renta variable utilizando el 

método ME-RC, y no el método IRB. 

(25) Debe garantizarse que no alcancen niveles insuficientemente bajos las estimaciones de 

la probabilidad de impago, la LGD y los factores de conversión del crédito de las 

exposiciones individuales de las entidades autorizadas a utilizar modelos internos para 

calcular los requisitos de capital por riesgo de crédito. Procede, por tanto, introducir 

valores mínimos para las estimaciones propias y obligar a las entidades a utilizar la 

cifra mayor entre sus propias estimaciones de los parámetros de riesgo y esos valores 

mínimos. Esos suelos de los parámetros de riesgo deben constituir una salvaguardia 

para garantizar que los requisitos de capital no se sitúen por debajo de niveles 

prudentes. Además, deben mitigar el riesgo de modelo debido a factores tales como 

especificaciones incorrectas del modelo, errores de medición y limitaciones en materia 

de datos. También mejorarían la comparabilidad de las ratios de capital entre 

entidades. Para lograr estos resultados, deben calibrarse de manera suficientemente 

conservadora los suelos de los parámetros. 
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(26) De hecho, una calibración demasiado conservadora de los parámetros de riesgo puede 

disuadir a las entidades de adoptar los métodos IRB y las normas de gestión del riesgo 

asociadas. También puede incentivarse a las entidades a desplazar sus carteras hacia 

exposiciones de mayor riesgo para evitar la restricción impuesta por los suelos de los 

parámetros de riesgo. Con objeto de evitar tales consecuencias no deseadas, los suelos 

de los parámetros de riesgo deben reflejar adecuadamente determinadas características 

de riesgo de las exposiciones subyacentes, en particular asumiendo valores diferentes 

para diferentes tipos de exposición en su caso. 

(27) Las exposiciones de financiación especializada tienen características de riesgo que 

difieren de las de las exposiciones generales frente a empresas. Procede, por tanto, 

establecer un período transitorio durante el cual se reduzca el suelo del parámetro 

LGD aplicable a las exposiciones de financiación especializada. 

(28) De conformidad con las normas de Basilea III, el tratamiento IRB para la categoría de 

exposición a deuda soberana debe permanecer prácticamente inalterado, debido a la 

naturaleza especial y a los riesgos relacionados con los deudores subyacentes. En 

particular, las exposiciones a deuda soberana no deben estar sujetas a los suelos de los 

parámetros de riesgo. 

(29) A fin de garantizar un enfoque coherente para todas las exposiciones a deuda de las 

administraciones regionales y locales o de otros organismos públicos, debe crearse una 

nueva categoría de exposición a deuda de las administraciones regionales y locales o 

de otros organismos públicos, independiente de las categorías de exposición a deuda 

soberana y exposición frente a entidades, y que deben estar sujetas a los suelos de los 

parámetros previstos por las nuevas normas. 

(30) Debe aclararse cómo podría reconocerse el efecto de una garantía para una exposición 

garantizada cuando la exposición subyacente se trate con arreglo al método IRB con 

arreglo al cual se permita la modelización de la probabilidad de impago y de las LGD, 

pero el garante esté asociado a un tipo de exposiciones para las que no se permita la 

modelización de las LGD o el método IRB. En particular, la aplicación del enfoque de 

sustitución, en virtud del cual los parámetros de riesgo de las exposiciones 

subyacentes se sustituyen por los del garante, o de un método mediante el cual la 

probabilidad de impago o la LGD del deudor subyacente se ajustan utilizando un 

método de modelización específico para tener en cuenta el efecto de la garantía, no 

debe dar lugar a una ponderación de riesgo ajustada inferior a la ponderación de riesgo 

aplicable a una exposición directa comparable frente al garante. Por consiguiente, 

cuando el garante sea tratado con arreglo al método ME-RC, el reconocimiento de la 

garantía con arreglo al método IRB debe dar lugar a la asignación de la ponderación de 

riesgo ME-RC del garante a la exposición garantizada. 

(31) El Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo50 modificó el 

Reglamento (UE) n.º 575/2013 para aplicar las normas finales sobre revisión 

fundamental de la cartera de negociación (RFCN) únicamente a efectos de 

notificación. La introducción de requisitos de capital vinculantes basados en dichas 

                                                 
50 Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, por el que 

se modifica el Reglamento (UE) n.° 575/2013 en lo que se refiere a la ratio de apalancamiento, la ratio 

de financiación estable neta, los requisitos de fondos propios y pasivos admisibles, el riesgo de crédito 

de contraparte, el riesgo de mercado, las exposiciones a entidades de contrapartida central, las 

exposiciones a organismos de inversión colectiva, las grandes exposiciones y los requisitos de 

presentación y divulgación de información, y el Reglamento (UE) n.° 648/2012 (DO L 150 de 7.6.2019, 

p. 1). 
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normas se encomendó a una iniciativa legislativa ordinaria separada, sobre la base de 

la evaluación de su impacto para los bancos de la Unión. 

(32) Con el fin de completar el programa de reformas introducido tras la crisis financiera de 

2008-2009 y abordar las deficiencias del actual marco de riesgo de mercado, deben 

incorporarse al Derecho de la Unión requisitos de capital vinculantes para el riesgo de 

mercado basados en las normas finales sobre revisión fundamental de la cartera de 

negociación (RFCN). Las recientes estimaciones del impacto de las normas RFCN 

finales en los bancos de la Unión han puesto de manifiesto que la aplicación de dichas 

normas en la Unión dará lugar a un gran aumento de los requisitos de fondos propios 

por riesgo de mercado para determinadas actividades de negociación y creación de 

mercado que son importantes para la economía de la UE. Para mitigar ese impacto y 

preservar el buen funcionamiento de los mercados financieros de la Unión, deben 

introducirse ajustes específicos en la transposición de las normas finales RFCN al 

Derecho de la Unión. 

(33) Tal como se exige en el Reglamento (UE) 2019/876, la Comisión debe tener en cuenta 

el principio de proporcionalidad en el cálculo de los requisitos de capital por riesgo de 

mercado para las entidades con carteras de negociación de volumen medio, y calibrar 

dichos requisitos en consecuencia. Por consiguiente, las entidades con carteras de 

negociación de volumen medio deben poder utilizar un método estándar simplificado 

para calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado, en consonancia 

con las normas acordadas internacionalmente. Además, los criterios de admisibilidad 

para identificar entidades con carteras de negociación de volumen medio deben seguir 

siendo coherentes con los criterios establecidos en el Reglamento (UE) 2019/876 para 

eximir a dichas entidades de los requisitos de información RFCN establecidos en 

dicho Reglamento. 

(34) Las actividades de negociación de las entidades en los mercados mayoristas pueden 

llevarse a cabo fácilmente a través de las fronteras, en particular entre Estados 

miembros y terceros países. Por lo tanto, la aplicación de las normas finales RFCN 

debe converger en la medida de lo posible entre jurisdicciones, tanto en cuanto al 

fondo como al calendario. De no ser así, sería imposible garantizar unas condiciones 

de competencia equitativas a escala internacional para estas actividades. Por 

consiguiente, la Comisión debe supervisar la aplicación de dichas normas en otros 

países miembros del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea y, en caso necesario, 

adoptar medidas para hacer frente a posibles distorsiones de dichas normas. 

(35) El CSBB ha revisado la norma internacional sobre el riesgo operativo para abordar las 

deficiencias surgidas a raíz de la crisis financiera de 2008-2009. Además de la falta de 

sensibilidad al riesgo en los métodos estándar, se detectó una falta de comparabilidad 

derivada de una amplia gama de prácticas de modelización interna en el marco del 

método de medición avanzada. Por consiguiente, y con el fin de simplificar el marco 

de riesgo operativo, todos los métodos existentes para estimar los requisitos de capital 

por riesgo operativo se sustituyeron por un único método no basado en modelos. El 

Reglamento (UE) n.º 575/2013 debe armonizarse con las normas de Basilea revisadas 

a fin de garantizar la igualdad de condiciones a escala internacional para las entidades 

establecidas dentro de la Unión y también fuera de la Unión, y para garantizar que el 

marco de riesgo operativo a escala de la Unión siga siendo eficaz. 

(36) El nuevo método estándar para el riesgo operativo introducido por el CSBB combina 

un indicador basado en el tamaño de la actividad de una entidad con un indicador que 

tiene en cuenta el historial de pérdidas de dicha entidad. Las normas de Basilea 
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revisadas prevén una serie de facultades discrecionales sobre cómo puede aplicarse el 

indicador que tiene en cuenta el historial de pérdidas de una entidad. Las 

jurisdicciones podrán no tener en cuenta el historial de pérdidas para el cálculo del 

capital por riesgo operativo de todas las entidades pertinentes, o podrán tener en 

cuenta los datos de pérdidas históricas incluso en el caso de entidades por debajo de un 

determinado tamaño de negocio. Para garantizar la igualdad de condiciones dentro de 

la Unión y simplificar el cálculo de los requisitos de capital por riesgo operativo, 

dichas facultades discrecionales deben ejercerse de manera armonizada en lo que 

respecta a los requisitos mínimos de fondos propios, sin tener en cuenta los datos 

históricos de todas las entidades relativos a pérdidas operativas. 

(37) Las entidades pequeñas y no complejas y otras entidades de crédito no cotizadas 

también deben divulgar información sobre el importe y la calidad de las exposiciones 

no dudosas, dudosas y reestructuradas, así como un análisis de la antigüedad de las 

exposiciones contables llegadas a su vencimiento. Esta obligación de divulgación no 

supone una carga adicional para estas entidades de crédito, dado que la ABE ya había 

impuesto la divulgación de este conjunto limitado de información sobre la base del 

Plan de Acción del Consejo de 2017 sobre préstamos dudosos51, que invitaba a la ABE 

a mejorar los requisitos de divulgación de información sobre la calidad de los activos y 

los préstamos dudosos para todas las entidades de crédito. Ello también es plenamente 

coherente con la Comunicación sobre la lucha contra los préstamos dudosos a raíz de 

la pandemia de COVID-1952. 

(38) Es necesario reducir la carga derivada de la obligación de divulgar información y 

mejorar la comparabilidad de la información divulgada. Por consiguiente, la ABE debe 

establecer una plataforma centralizada en línea que permita la divulgación de la 

información y los datos presentados por las entidades. Dicha plataforma web 

centralizada debe servir de punto de acceso único a la divulgación de información por 

parte de las entidades, mientras que la propiedad de la información y los datos y la 

responsabilidad de su exactitud deben seguir correspondiendo a las entidades que la 

generan. La centralización de la publicación de la información divulgada debe ser 

plenamente coherente con el Plan de Acción para la Unión de los Mercados de 

Capitales y representa un paso más hacia el desarrollo, a escala de la UE, de un punto 

de acceso único a la información financiera y relativa a las inversiones sostenibles de 

las empresas. 

(39) A fin de permitir una mayor integración de la información y la divulgación de 

información con fines de supervisión, la ABE debe publicar la información divulgada 

por las entidades de manera centralizada, respetando al mismo tiempo el derecho de 

todas las entidades a publicar ellas mismos los datos y la información. Esta 

divulgación centralizada debe permitir a la ABE publicar información relativa a las 

entidades pequeñas y no complejas, sobre la base de la información comunicada por 

dichas entidades a las autoridades competentes, lo que reducirá significativamente la 

carga administrativa a la que están sujetas esas entidades pequeñas y no complejas. Al 

mismo tiempo, la centralización de la divulgación de información no debe repercutir 

en los costes para otras entidades, asimismo debe aumentar la transparencia y reducir 

                                                 
51 Consejo EcoFin: «Plan de acción para hacer frente a los préstamos dudosos en Europa», julio de 2017 

Council conclusions on Action plan to tackle non-performing loans in Europe - Consilium (europa.eu). 
52 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo y al Banco 

Central Europeo – Afrontar los préstamos dudosos a raíz de la pandemia de COVID-19 [COM(2020) 

822 final]. 
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el coste de acceso a la información prudencial para los participantes en el mercado. 

Esta mayor transparencia debe facilitar la comparabilidad de los datos entre entidades 

y promover la disciplina de mercado. 

(40) A fin de garantizar la convergencia en toda la Unión y una comprensión uniforme de 

los factores y riesgos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG), deben establecerse 

definiciones generales. La exposición a los riesgos ASG no es necesariamente 

proporcional al tamaño y la complejidad de una entidad. El nivel de exposición en 

toda la Unión también es bastante heterogéneo, ya que algunos países muestran 

posibles efectos transitorios moderados, mientras que otros muestran posibles efectos 

transitorios importantes en las exposiciones relacionadas con actividades que tienen un 

impacto negativo significativo en el medio ambiente. Los requisitos de transparencia a 

los que están sujetas las entidades y los requisitos de información sobre sostenibilidad 

establecidos en otros actos legislativos vigentes en la Unión proporcionarán datos más 

detallados en unos pocos años. Sin embargo, para evaluar adecuadamente los riesgos 

ASG a los que puedan enfrentarse las entidades, es imperativo que los mercados y los 

supervisores obtengan datos adecuados de todas las entidades expuestas a dichos 

riesgos, independientemente de su tamaño. Con objeto de garantizar que las 

autoridades competentes dispongan de datos detallados, completos y comparables para 

una supervisión eficaz, la información sobre las exposiciones a riesgos ASG debe 

incluirse en la comunicación de información con fines de supervisión de las entidades. 

El alcance y el nivel de desglose de dicha información deben ser coherentes con el 

principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta el tamaño y la complejidad de las 

entidades. 

(41) A medida que cobra impulso la transición de la economía de la Unión hacia un modelo 

económico sostenible, los riesgos para la sostenibilidad son cada vez más importantes 

y podrían requerir un análisis más a fondo. Por lo tanto, es necesario adelantar en dos 

años el mandato de la ABE para evaluar e informar sobre si estaría justificado un 

tratamiento prudencial específico de las exposiciones relacionadas con activos o 

actividades relacionadas sustancialmente con objetivos medioambientales o sociales. 

(42) Es esencial que los supervisores dispongan de los poderes necesarios para evaluar y 

medir de manera exhaustiva los riesgos a los que está expuesto un grupo bancario a 

nivel consolidado y que tengan la flexibilidad necesaria para adaptar su enfoque de 

supervisión a los nuevos factores de riesgo. Es importante evitar lagunas entre la 

consolidación prudencial y la consolidación contable, que pueden dar lugar a 

operaciones destinadas a desplazar activos fuera del ámbito de la consolidación 

prudencial, aunque subsistan riesgos en el grupo bancario. La falta de coherencia en 

las definiciones de «empresa matriz», «filial» y «control», así como la falta de claridad 

en las definiciones de «empresa de servicios auxiliares», «sociedad financiera de 

cartera» y «entidad financiera» hacen más difícil para los supervisores aplicar las 

normas aplicables de manera coherente en la Unión y detectar y abordar 

adecuadamente los riesgos a nivel consolidado. Por consiguiente, dichas definiciones 

deben modificarse y aclararse en mayor medida. Además, se considera apropiado que 

la ABE siga investigando si estas facultades de los supervisores podrían verse 

limitadas de forma involuntaria por las discrepancias o lagunas que subsistan en las 

disposiciones reglamentarias o en su interacción con el marco contable aplicable. 

(43) La falta de claridad de determinados aspectos del marco de suelos de los descuentos 

mínimos para las operaciones de financiación de valores, desarrollado por el CSBB en 

2017 como parte de las reformas finales de Basilea III, así como las reservas sobre la 

justificación económica de aplicarlo a determinados tipos de operaciones de 
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financiación de valores, han planteado la cuestión de si los objetivos prudenciales de 

este marco podrían alcanzarse sin generar consecuencias indeseables. Por 

consiguiente, la Comisión debe volver a evaluar la aplicación del marco de suelos de 

los descuentos mínimos para las operaciones de financiación de valores, en el Derecho 

de la Unión a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 24 meses 

después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. A fin de proporcionar a la 

Comisión pruebas suficientes, la ABE, en estrecha cooperación con la AEVM, debe 

informar a la Comisión sobre el impacto de dicho marco y sobre el método más 

adecuado para su aplicación en el Derecho de la Unión. 

(44) La Comisión debe transponer al Derecho de la Unión las normas revisadas relativas a 

los requisitos de capital frente a los riesgos de AVC (ajuste de valoración del crédito), 

publicadas por el CSBB en julio de 2020, ya que estas normas mejoran globalmente el 

cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC abordando varias 

cuestiones observadas anteriormente, en particular el hecho de que el actual marco de 

requisitos de capital para los AVC no refleja adecuadamente el riesgo de AVC. 

(45) Al aplicar las reformas iniciales de Basilea III en el Derecho de la Unión a través del 

Reglamento sobre Requisitos de Capital (RRC), algunas operaciones quedaron exentas 

del cálculo de los requisitos de capital por riesgo de AVC. Estas exenciones se 

concedieron para evitar un posible aumento excesivo del coste de algunas operaciones 

con derivados provocado por la introducción del requisito de capital por riesgo de 

AVC, especialmente cuando los bancos no podían mitigar el riesgo de AVC de 

determinados clientes que no podían intercambiar garantías. Según las estimaciones de 

impacto calculadas por la ABE, los requisitos de capital por riesgo de AVC con 

arreglo a las normas de Basilea revisadas seguirían siendo excesivamente elevados 

para las operaciones exentas con estos clientes. A fin de garantizar que los clientes de 

los bancos sigan cubriendo sus riesgos financieros mediante operaciones con 

derivados, deben mantenerse las exenciones a la hora de aplicar las normas de Basilea 

revisadas. 

(46) Sin embargo, el riesgo real de AVC de las operaciones exentas puede ser un factor de 

riesgo significativo para los bancos que apliquen dichas exenciones; si estos riesgos se 

materializan, los bancos afectados podrían sufrir pérdidas significativas. Como señaló 

la ABE en su informe sobre los AVC de febrero de 2015, los riesgos de AVC de las 

operaciones exentas plantean problemas prudenciales que no se abordan en el RRC. 

Para ayudar a los supervisores a controlar el riesgo de AVC derivado de las 

operaciones exentas, las entidades comunicarán el cálculo de los requisitos de capital 

por riesgo de AVC de las operaciones exentas que se requerirían si dichas operaciones 

no estuvieran exentas. Además, la ABE debe elaborar directrices encaminadas a 

ayudar a los supervisores a detectar los riesgos de AVC excesivos y a mejorar la 

armonización de las medidas de supervisión en este ámbito en toda la UE. 

(47) Por consiguiente, procede modificar el Reglamento (UE) n.º 575/2013 en 

consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 575/2013 

El Reglamento (UE) n.º 575/2013 queda modificado como sigue: 
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(1) En el artículo 4, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) Los puntos 15 y 16 se sustituyen por el texto siguiente: 

«15) “empresa matriz”: una empresa que controla, en el sentido del punto 37, 

una o varias empresas. 

16) “filial”: una empresa controlada, en el sentido del punto 37, por otra 

empresa.»; 

b) El punto 18 se sustituye por el texto siguiente: 

«18) “empresa de servicios auxiliares”: una empresa cuya actividad principal, 

tanto si se presta a empresas del grupo como a clientes ajenos al grupo, sea 

considerada por la autoridad competente como una de las siguientes: 

a) una extensión directa de actividades bancarias; 

b) arrendamiento operativo, factoraje, gestión de fondos comunes de 

inversión, propiedad o gestión de inmuebles, prestación de servicios de 

tratamiento de datos o cualquier otra actividad auxiliar de las actividades 

bancarias; 

c) cualquier otra actividad que la ABE considere similar a las mencionadas 

en las letras a) y b).»; 

c) El punto 20 se sustituye por el texto siguiente: 

«20) “sociedad financiera de cartera”: una empresa que cumpla todas las condiciones 

siguientes: 

a) que la empresa sea una entidad financiera; 

b) que la empresa no sea una sociedad financiera mixta de cartera; 

c) que al menos una filial de dicha empresa sea una entidad; 

d) que más del 50 % de alguno de los siguientes indicadores esté asociado, 

de forma constante, con filiales que sean entidades o entidades 

financieras, y con actividades realizadas por la propia empresa que no 

estén relacionadas con la adquisición o posesión de participaciones en 

filiales cuando dichas actividades sean de la misma naturaleza que las 

realizadas por entidades o entidades financieras: 

i) el capital de la empresa basado en su situación consolidada; 

ii) los activos de la empresa basados en su situación consolidada; 

iii) los ingresos de la empresa basados en su situación consolidada; 

iv) el personal de la empresa basado en su situación consolidada; 

v) otros indicadores considerados pertinentes por la autoridad 

competente.»; 

d) Se inserta el punto 20 bis siguiente: 

«20 bis) “sociedad de cartera de inversión”: una sociedad de cartera de 

inversión según la definición del artículo 4, apartado 1, punto 23, del 
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Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo53.»; 

e) El punto 26 se sustituye por el texto siguiente: 

«26) “entidad financiera”: una empresa que cumpla las dos condiciones 

siguientes: 

a) que la empresa no sea una entidad, una mera sociedad de cartera 

industrial, una sociedad de cartera de seguros o una sociedad mixta de 

cartera de seguros tal como se definen en el artículo 212, apartado 1, 

letras f) y g), de la Directiva 2009/138/CE; 

b) que la empresa cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

i) que la actividad principal de la empresa consista en adquirir o 

poseer participaciones, o en ejercer una o varias de las actividades 

enumeradas en el anexo I, puntos 2 a 12 y punto 15, de la Directiva 

2013/36/UE, o en ejercer uno o varios de los servicios o actividades 

enumerados en el anexo I, secciones 1 o B, de la Directiva 

2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo54, en relación 

con los instrumentos financieros enumerados en la sección C de 

dicho anexo; 

ii) que la empresa sea una empresa de servicios de inversión, una 

sociedad financiera mixta de cartera, una sociedad de cartera de 

inversión, un proveedor de servicios de pago en el sentido de la 

Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo55, 

una sociedad de gestión de activos o una empresa de servicios 

auxiliares.»; 

f) Se inserta el punto 26 bis siguiente: 

«26 bis) “mera sociedad de cartera industrial”: una empresa que cumpla todas 

las condiciones siguientes: 

a) que la actividad principal de la empresa consista en adquirir o poseer 

participaciones; 

b) que ni la empresa ni ninguna de las empresas en las que esta posea 

participaciones se mencionen en el punto 27, letras a), d), e), f), g), h), k) 

y l); 

c) que ni la empresa ni ninguna de las empresas en las que esta posea 

participaciones realicen como actividad principal alguna de las 

actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 2013/36/UE o 

alguna de las actividades enumeradas en el anexo I, secciones A o B, de 

                                                 
53 Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 2019 

relativo a los requisitos prudenciales de las empresas de servicios de inversión, y por el que se 

modifican los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) n.º 575/2013, (UE) n.º 600/2014 y (UE) 

n.º 806/2014 (DO L 314 de 5.12.2019, p. 1). 
54 Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 

mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 

2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 
55 Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 

servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 

2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE 

(DO L 337 de 23.12.2015, p. 35). 
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la Directiva 2014/65/UE en relación con los instrumentos financieros 

enumerados en la sección C del citado anexo de dicha Directiva, o sean 

empresas de servicios de inversión, proveedores de servicios de pago en 

el sentido de la Directiva (UE) 2015/2366, sociedades de gestión de 

activos o empresas de servicios auxiliares.»; 

g) En el artículo 27, se suprime la letra c); 

h) El punto 28 se sustituye por el texto siguiente: 

«28) “entidad matriz de un Estado miembro”: una entidad de un Estado 

miembro que tenga como filial a una entidad o una entidad financiera, o que 

posea una participación en una entidad, una entidad financiera o una empresa 

de servicios auxiliares, y que no sea a su vez filial de otra entidad autorizada en 

el mismo Estado miembro o de una sociedad financiera de cartera o una 

sociedad financiera mixta de cartera establecidas en ese mismo Estado 

miembro.»; 

i) Se insertan los puntos 33 bis y 33 ter siguientes: 

«33 bis) “entidad autónoma en la UE”: una entidad que no esté sujeta, en la 

UE, a la consolidación prudencial con arreglo a la parte primera, título II, 

capítulo 2, y que no tenga ninguna empresa matriz de la UE sujeta a dicha 

consolidación prudencial. 

33 ter) “entidad filial autónoma en un Estado miembro”: una entidad que 

cumpla todos los criterios siguientes: 

a) ser filial de una entidad matriz de la UE, de una sociedad financiera de 

cartera matriz de la UE o de una sociedad financiera mixta de cartera 

matriz de la UE; 

b) estar situada en un Estado miembro distinto del de su entidad matriz, de 

su sociedad financiera de cartera matriz o de su sociedad financiera mixta 

de cartera matriz; 

c) no tener ninguna filial y no poseer participación alguna en una entidad o 

una entidad financiera.»; 

j) En el punto 37, la referencia al «artículo 1 de la Directiva 83/349/CE» se 

sustituye por una referencia al «artículo 22 de la Directiva 2013/34/UE»; 

k) El punto 52 se sustituye por el texto siguiente: 

«52) “riesgo operativo”: el riesgo de pérdida debido a la inadecuación o el fallo 

de los procedimientos, las personas y los sistemas internos o a acontecimientos 

externos, con inclusión del riesgo jurídico, el riesgo de modelo y el riesgo de 

TIC, pero no el riesgo estratégico o de reputación.»; 

l) Se insertan los puntos 52 bis a 52 decies siguientes: 

«52 bis) “riesgo jurídico”: las pérdidas, con inclusión de los gastos, multas, 

sanciones o indemnizaciones punitivas, causadas por hechos que den lugar a 

procedimientos judiciales, incluidos los siguientes: 

a) las acciones de supervisión y los acuerdos privados; 

b) la inacción, cuando sea necesario actuar para dar cumplimiento a una 

obligación jurídica; 
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c) la adopción de medidas para evitar el cumplimiento de una obligación 

jurídica; 

d) los hechos constitutivos de conducta indebida, es decir, los 

acontecimientos derivados de una conducta indebida deliberada o 

negligente, incluida la prestación inadecuada de servicios financieros; 

e) el incumplimiento de cualquier requisito derivado de disposiciones 

reglamentarias o legislativas nacionales o internacionales; 

f) el incumplimiento de cualquier requisito derivado de acuerdos 

contractuales, normas internas y códigos de conducta establecidos de 

conformidad con normas y prácticas nacionales o internacionales; 

g) incumplimiento de las normas éticas; 

el riesgo jurídico no incluye los reembolsos a terceros o a miembros del 

personal y los pagos de compensaciones derivados de oportunidades de 

negocio, cuando no se haya vulnerado ninguna norma ni regla de conducta 

ética y cuando la entidad haya cumplido puntualmente las obligaciones que le 

incumben, ni los costes jurídicos externos cuando el hecho generador de dichos 

costes externos no sea un evento de riesgo operativo. 

52 ter) “riesgo de modelo”: la pérdida en que podría incurrir una entidad a 

consecuencia de decisiones fundadas principalmente en los resultados de 

modelos internos, debido a errores en la concepción, aplicación o utilización de 

dichos modelos, incluidos los siguientes: 

a) la configuración inadecuada del modelo interno seleccionado y de sus 

características; 

b) la verificación inadecuada de la idoneidad del modelo interno 

seleccionado para el instrumento financiero que ha de evaluarse o para el 

producto cuyo precio debe fijarse, o de la idoneidad del modelo interno 

seleccionado para las condiciones de mercado aplicables; 

c) errores en la aplicación del modelo interno seleccionado; 

d) valoración a precio de mercado y medición del riesgo incorrectas como 

consecuencia de un error al anotar una operación en el sistema de 

negociación; 

e) el uso del modelo interno seleccionado o de sus resultados para un fin 

para el que dicho modelo no estaba previsto ni diseñado, incluida la 

manipulación de los parámetros de modelización; 

f) el seguimiento inoportuno e ineficaz de los resultados del modelo interno 

seleccionado a fin de evaluar si este sigue siendo adecuado para su 

finalidad. 

52 quater) “riesgo de TIC”: el riesgo de pérdidas o pérdidas potenciales 

relacionadas con el uso de redes de sistemas de información o tecnologías de la 

comunicación, incluida la violación de la confidencialidad, un fallo de los 

sistemas, la indisponibilidad o la falta de integridad de los datos y sistemas, y 

el riesgo cibernético. 

52 quinquies) “riesgo ambiental, social o de gobernanza (ASG)”: el riesgo de 

pérdidas derivado de cualquier impacto financiero negativo en la entidad 

103383

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 55  ES 

derivado de los efectos actuales o futuros de factores medioambientales, 

sociales o de gobernanza sobre las contrapartes o los activos invertidos de la 

entidad. 

52 sexies) “riesgo ambiental”: el riesgo de pérdidas derivado de cualquier 

impacto financiero negativo en la entidad derivado de los efectos actuales o 

futuros de factores medioambientales sobre las contrapartes o los activos 

invertidos de la entidad, con inclusión de los factores relacionados con la 

transición hacia los siguientes objetivos medioambientales: 

a) mitigación del cambio climático, 

b) adaptación al cambio climático, 

c) utilización sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos; 

d) transición hacia una economía circular; 

e) prevención y control de la contaminación; 

f) protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas; 

el riesgo ambiental incluye tanto el riesgo físico como el riesgo de transición. 

52 septies) “riesgo físico”: como parte del riesgo ambiental global, el 

riesgo de pérdidas como consecuencia de cualquier impacto financiero 

negativo en la entidad derivado de los efectos físicos actuales o futuros de los 

factores medioambientales sobre las contrapartes o los activos invertidos de la 

entidad. 

52 octies) “riesgo de transición”: como parte del riesgo medioambiental global, 

el riesgo de pérdidas derivado de cualquier impacto financiero negativo en la 

entidad derivado de los efectos actuales o futuros, sobre las contrapartes o los 

activos invertidos de la entidad, de la transición de actividades y sectores 

económicos hacia una economía sostenible desde el punto de vista 

medioambiental. 

52 nonies) “riesgo social”: el riesgo de pérdidas derivado de cualquier impacto 

financiero negativo en la entidad derivado de los efectos actuales o futuros de 

factores sociales en sus contrapartes o activos invertidos. 

52 decies) “riesgo de gobernanza”: el riesgo de pérdidas derivado de cualquier 

impacto financiero negativo en la entidad derivado de los efectos actuales o 

futuros de los factores de gobernanza en las contrapartes o los activos 

invertidos de la entidad.»; 

m) Los puntos 54, 55 y 56 se sustituyen por el texto siguiente: 

«54) “probabilidad de impago”: probabilidad de impago de un deudor a lo 

largo de un período de un año y, en el contexto del riesgo de dilución, la 

probabilidad de dilución en ese período de un año; 

55) “pérdida en caso de impago (loss given default) (LGD)”: el cociente 

esperado entre la pérdida en una exposición relacionada con una única línea de 

crédito debida al impago de un deudor o de una línea de crédito y el importe 

pendiente en caso de impago; y, en el contexto del riesgo de dilución, «pérdida 

en caso de impago (loss given dilution) (LGD)»: la ratio esperada entre la 

pérdida en una exposición debida a la dilución y el importe pendiente con 

arreglo a los derechos de cobro pignorados o adquiridos; 
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56) “factor de conversión” o “factor de conversión de crédito (FCC)”: el 

cociente esperado entre el importe actualmente no utilizado de un compromiso 

de una única línea de crédito que podría utilizarse con cargo a una única línea 

de crédito antes del impago y que, por tanto, estaría pendiente en el momento 

del impago, y el importe del compromiso actualmente no utilizado con cargo a 

dicha línea de crédito, determinándose el alcance del compromiso por el límite 

comunicado, a menos que el límite no comunicado sea superior.»; 

n) Se inserta el punto 56 bis siguiente: 

«56 bis) “FCC realizado”: la ratio entre el importe utilizado de un compromiso 

con cargo a una única línea de crédito, que no se había utilizado en una fecha 

de referencia determinada anterior al impago y que, por tanto, está pendiente en 

el momento del impago, y el importe no utilizado del compromiso con cargo a 

dicha línea en esa fecha de referencia.»; 

o) Los puntos 58, 59 y 60 se sustituyen por el texto siguiente: 

«58) “cobertura del riesgo de crédito con garantías reales” o “instrumentos 

similares”: técnica de reducción del riesgo de crédito en la cual la reducción 

del riesgo de crédito de la exposición de una entidad se deriva del derecho de la 

entidad —en caso de impago de la contraparte o si se producen otros eventos 

de crédito especificados en relación con el deudor— de liquidar u obtener la 

transferencia o la propiedad, o retener determinados activos o importes, o de 

reducir el importe de la exposición a la diferencia entre el importe de la 

exposición y el importe de un crédito sobre la entidad o sustituirlo por el 

importe correspondiente a dicha diferencia. 

59) “cobertura del riesgo de crédito con garantías personales”: técnica de 

reducción del riesgo de crédito en la cual la reducción del riesgo de crédito de 

la exposición de una entidad se deriva de la obligación por parte de un tercero 

de abonar un importe en caso de impago del deudor o de que se produzcan 

otros eventos de crédito especificados. 

60) “instrumento asimilado a efectivo”: un certificado de depósito, bonos con y 

sin garantía o cualquier otro instrumento no subordinado que haya sido emitido 

por la entidad prestamista, cuyo importe haya percibido íntegramente la 

entidad prestamista y que esta deba reembolsarlo incondicionalmente a su valor 

nominal.»; 

p) Se inserta el punto 60 bis siguiente: 

«60 bis) “lingote de oro”: el oro en forma de materia prima, incluidas las barras 

de oro, los lingotes y las monedas, comúnmente aceptada por el mercado de 

lingotes, cuando existen mercados líquidos de lingotes, cuyo valor viene 

determinado por el valor del contenido de oro, definido por la pureza y la masa, 

y no por su interés numismático.»; 

q) Se inserta el punto 74 bis siguiente: 

«74 bis) “valor de un bien inmueble”: el valor de un bien inmueble 

determinado de conformidad con el artículo 229, apartado 1.»; 

r) El punto 75 se sustituye por el texto siguiente: 

«75) “bien inmueble residencial”: 

a) un inmueble que tenga la naturaleza de vivienda y cumpla todas las 

103385

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 57  ES 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables que permitan su 

ocupación como vivienda; 

b) un bien inmueble que tenga la naturaleza de vivienda y se encuentre 

todavía en construcción, siempre que exista la expectativa de que 

cumplirá todas las disposiciones legales y reglamentarias aplicables que 

permitan su ocupación como vivienda; 

c) el derecho a habitar un apartamento en cooperativas residenciales, como 

las cooperativas residenciales suecas; 

d) un terreno accesorio de un bien contemplado en las letras a), b) o c).»; 

s) Se insertan los puntos 75 bis a 75 octies siguientes: 

«75 bis) “bien inmueble comercial”: todo bien inmueble que no sea un bien de 

uso residencial, incluidos los terrenos distintos de los mencionados en el punto 

75, letra d), y el punto 79. 

75 ter) “exposición a bienes inmuebles generadores de rentas (exposición 

BIGR)”: una exposición garantizada por uno o varios bienes inmuebles 

residenciales o comerciales en la que el cumplimiento de las obligaciones 

crediticias relacionadas con la exposición depende sustancialmente de los 

flujos de efectivo generados por dichos bienes inmuebles que garantizan dicha 

exposición, y no de la capacidad del deudor para cumplir las obligaciones 

crediticias a partir de otras fuentes. 

75 quáter) “exposición a bienes inmuebles no generadores de rentas 

(exposición no BIGR)”: cualquier exposición garantizada por uno o varios 

bienes inmuebles residenciales o comerciales que no sea una exposición BIGR. 

75 quinquies) “exposición no AUE”: toda exposición garantizada por uno o 

varios bienes inmuebles residenciales o comerciales que no sea una exposición 

AUE. 

75 sexies) “exposición garantizada por bienes inmuebles residenciales”, 

“exposición garantizada por una hipoteca sobre bienes inmuebles 

residenciales”, “exposición garantizada por garantías (reales) consistentes en 

bienes inmuebles residenciales” o “exposición garantizada por bienes 

inmuebles residenciales”: exposición garantizada por una hipoteca sobre bienes 

inmuebles residenciales o garantizada por cualquier otro mecanismo distinto de 

las hipotecas, pero económicamente equivalente a una hipoteca y reconocido 

como garantía real sobre bienes inmuebles residenciales con arreglo a la 

legislación nacional aplicable que determina las condiciones para el 

establecimiento de dichos mecanismos. 

75 septies) “exposición garantizada por bienes inmuebles comerciales”, 

“exposición garantizada por una hipoteca sobre bienes inmuebles comerciales”, 

o “exposición garantizada por garantías (reales) consistentes en bienes 

inmuebles comerciales”: exposición garantizada por una hipoteca sobre bienes 

inmuebles comerciales o garantizada por cualquier otro mecanismo distinto de 

las hipotecas, pero económicamente equivalente a una hipoteca y reconocido 

como garantía real sobre bienes inmuebles comerciales con arreglo a la 

legislación nacional aplicable que determina las condiciones para el 

establecimiento de dichos mecanismos. 

75 octies) “exposición garantizada por bienes inmuebles”, “exposición 
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garantizada por una hipoteca sobre bienes inmuebles”, o “exposición 

garantizada por garantías (reales) consistentes en bienes inmuebles”: 

exposición garantizada por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales o 

comerciales o por cualquier otro mecanismo distinto de las hipotecas, pero 

económicamente equivalente a una hipoteca y reconocido como garantía real 

sobre bienes inmuebles con arreglo a la legislación nacional aplicable que 

determina las condiciones para el establecimiento de dichos mecanismos.»; 

t) Los puntos 78 y 79 se sustituyen por el texto siguiente: 

«78) “tasa de impago de un año”: el cociente entre, por una parte, el número de 

impagos ocurridos durante un período que comienza un año antes de una fecha 

de observación T, y, por otra, el número de deudores, o el número de líneas de 

crédito en las que la clasificación “en situación de impago” se aplica al nivel de 

la línea de crédito con arreglo al artículo 178, que estaban asignados a este 

grado o conjunto de exposiciones un año antes de esa fecha de observación T. 

79) “exposiciones AUE” o “exposiciones de adquisición de terrenos, 

urbanismo y edificación”: exposiciones frente a empresas o entidades con 

cometido especial que financian cualquier adquisición de terrenos con fines de 

urbanismo y edificación, o financian el urbanismo y la edificación de cualquier 

bien inmueble residencial o comercial.»; 

u) El punto 114 se sustituye por el texto siguiente: 

«114) “tenencia indirecta”: toda exposición frente a una entidad intermediaria 

que tenga una exposición a instrumentos de capital emitidos por un ente del 

sector financiero o a pasivos emitidos por una entidad cuando, en caso de 

amortización permanente de dichos instrumentos de capital emitidos por el ente 

del sector financiero o de los pasivos emitidos por la entidad, la pérdida que en 

consecuencia sufriría dicha entidad no sería significativamente diferente de la 

pérdida en que incurriría si poseyera directamente dichos instrumentos de 

capital emitidos por el ente del sector financiero o estos pasivos emitidos por la 

entidad.»; 

v) El punto 126 se sustituye por el texto siguiente: 

«126) “Tenencia sintética”: una inversión por una entidad en un instrumento 

financiero cuyo valor esté directamente vinculado al valor de los instrumentos 

de capital emitidos por un ente del sector financiero o al valor de los pasivos 

emitidos por una entidad.»; 

w) El punto 144 se sustituye por el texto siguiente: 

«144) “mesa de negociación”: un grupo de operadores bien determinado 

establecido por una entidad para gestionar conjuntamente una serie de 

posiciones en la cartera de negociación, o posiciones de la cartera de inversión 

a que se refiere el artículo 104 ter, apartados 5 y 6, con arreglo a una estrategia 

comercial coherente y bien definida y que operan con la misma estructura de 

gestión de riesgos.»; 

x) En el apartado 145, se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra e), una entidad podrá excluir las posiciones en derivados 

que haya registrado con sus clientes no financieros y las posiciones en 

derivados que utilice para cubrir esas posiciones, siempre que el valor 

combinado de las posiciones excluidas, calculado de conformidad con el 
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artículo 273 bis, apartado 3, no supere el 10 % del total de los activos dentro y 

fuera de balance de la entidad.»; 

y) Se añaden los siguientes puntos 151 y 152: 

«151) “exposición renovable”: exposición en la que, dentro de unos límites 

convenidos, se permiten fluctuaciones de los saldos pendientes de los 

prestatarios atendiendo a sus decisiones de disposición y reembolso. 

152) “exposición transaccionista”: cualquier exposición renovable que tenga al 

menos 12 meses de historial de reembolso y que sea una de las siguientes: 

a) una exposición para la que periódicamente, al menos cada 12 meses, el 

saldo que deba reembolsarse en la siguiente fecha de reembolso 

programada se determine como el importe utilizado en una fecha de 

referencia predefinida, con una fecha de reembolso prevista a más tardar 

12 meses después, siempre que el saldo se haya reembolsado 

íntegramente en cada fecha de reembolso prevista para los 12 meses 

anteriores; 

b) una posibilidad de descubierto en caso de que no haya habido 

utilizaciones de crédito en los 12 meses anteriores.». 

(2) Se modifica el artículo 5 de la forma siguiente: 

a) El punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3) “pérdida esperada”: el cociente, en relación con una única línea de crédito: 

i) en el caso de impago potencial de un deudor a lo largo de un periodo de 

un año, entre, por una parte, el importe que se espera perder en la 

exposición y, por otra, el importe pendiente en el momento del pago, y 

ii) en caso de un evento potencial de dilución a lo largo de un periodo de un 

año, entre, por una parte, el importe que se espera perder en la exposición 

y, por otra, el importe pendiente en la fecha en que ocurrió el evento de 

dilución.»; 

b) Se añaden los puntos 4 a 10 siguientes: 

«4) “obligación crediticia”: toda obligación derivada de un contrato de crédito, 

incluido el principal, los intereses devengados y las comisiones, contraída por 

un deudor frente a una entidad o, cuando la entidad actúe como garante, frente 

a un tercero. 

5) “exposición crediticia”: cualquier partida incluida en el balance, incluidos 

los importes del principal, los intereses devengados y las comisiones que 

adeuda el deudor a la entidad, así como cualquier partida fuera de balance que 

dé lugar o pueda dar lugar a una obligación crediticia. 

6) “línea de crédito”: una exposición crediticia derivada de un contrato o de un 

conjunto de contratos entre un deudor y una entidad. 

7) “margen de cautela”: un aumento por un factor aditivo o multiplicativo 

incorporado a las estimaciones de riesgo, suficientemente prudente para tener 

en cuenta el abanico posible de errores de estimación derivados de las 

deficiencias detectadas en los datos, los métodos y los modelos y de las 

variaciones de las normas de suscripción, la propensión al riesgo, las políticas 

de recogida y recuperación y cualquier otra fuente de incertidumbre adicional, 

103388

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 60  ES 

así como errores generales de estimación. 

8) “pequeña y mediana empresa” o “pyme”: una sociedad o empresa que, 

según las últimas cuentas consolidadas, tenga un volumen de negocios anual no 

superior a 50 000 000 EUR. 

9) “compromiso”: todo acuerdo contractual que una entidad ofrezca a un 

cliente y sea aceptado por este, para conceder créditos, adquirir activos o emitir 

sustitutivos de crédito; será un compromiso todo acuerdo que la entidad pueda 

cancelar incondicionalmente en cualquier momento sin previo aviso al deudor 

o cualquier acuerdo que pueda cancelar la entidad cuando el deudor no cumpla 

las condiciones establecidas en la documentación de la línea de crédito, 

incluidas las condiciones que debe cumplir el deudor antes de cualquier 

utilización de fondos inicial o posterior en virtud del acuerdo; 

no se considerarán compromisos los acuerdos contractuales que cumplan todas 

las condiciones siguientes: 

a) acuerdos contractuales en cuyo marco la entidad no reciba honorarios o 

comisiones para establecer o mantener dichos acuerdos contractuales; 

b) los acuerdos contractuales en cuyo marco el cliente esté obligado a 

solicitar a la entidad la utilización de fondos inicial y cualquier 

utilización posterior en virtud de dichos acuerdos contractuales; 

c) los acuerdos contractuales en cuyo marco la entidad tenga plena 

autoridad, independientemente del cumplimiento por parte del cliente de 

las condiciones establecidas en la documentación relativa al acuerdo 

contractual, sobre la ejecución de cada utilización de fondos; 

d) los acuerdos contractuales en cuyo marco la entidad esté obligada a 

evaluar la solvencia del cliente inmediatamente antes de decidir sobre la 

ejecución de cada utilización de fondos; 

e) los acuerdos contractuales que se ofrezcan a una empresa, incluidas las 

pymes, y sean objeto de un estrecho seguimiento continuo. 

10) “compromiso cancelable incondicionalmente”: todo compromiso cuyas 

condiciones permitan a la entidad cancelarlo en la medida permitida en virtud 

de la legislación de protección de los consumidores y la legislación conexa en 

cualquier momento, sin previo aviso al deudor o que prevean efectivamente la 

cancelación automática en caso de deterioro de la solvencia del prestatario.». 

(3) En el artículo 6, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Ninguna entidad que sea empresa matriz o filial, ni ninguna entidad que se 

incluya en la consolidación con arreglo al artículo 18, estará obligada a cumplir de 

forma individual las obligaciones establecidas en el artículo 92, apartados 5 y 6, y en 

la parte octava.». 

(4) En el artículo 10 bis, el único párrafo se modifica como sigue: 

«A efectos de la aplicación del presente capítulo, las empresas de servicios de 

inversión y las sociedades de cartera de inversión se considerarán sociedades 

financieras de cartera matrices de un Estado miembro o sociedades financieras de 

cartera matrices de la Unión cuando dichas empresas de servicios de inversión o 

sociedades de cartera de inversión sean empresas matrices de una entidad o de una 

empresa de servicios de inversión sujeta al presente Reglamento a que hace 
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referencia el artículo 1, apartados 2 o 5, del Reglamento (UE) 2019/2033. 

(5) En el artículo 11, apartado 1, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Las entidades matrices de un Estado miembro cumplirán, en la medida y de la 

manera que dispone el artículo 18, las obligaciones establecidas en las partes 

segunda, tercera, cuarta, séptima y séptima bis sobre la base de su situación 

consolidada, con excepción de lo dispuesto en el artículo 92, apartado 3, letra a), y el 

artículo 430, apartado 1, letra d).». 

(6) El artículo 18 se modifica como sigue: 

a) Se suprime el apartado 2; 

b) En el apartado 7, párrafo primero, la primera frase se sustituye por el texto 

siguiente: 

«Cuando una entidad tenga una filial que sea una empresa distinta de una 

entidad o una entidad financiera o posea una participación en tal empresa, 

aplicará a dicha filial o participación el método de equivalencia.»; 

c) Se añade un nuevo apartado 10: 

«10. A más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a un año después 

de la entrada en vigor del presente Reglamento], la ABE informará a la 

Comisión sobre la exhaustividad y la adecuación del conjunto de definiciones y 

disposiciones del presente Reglamento relativas a la supervisión de todos los 

tipos de riesgos a los que estén expuestas las entidades a nivel consolidado. La 

ABE evaluará, en particular, cualquier posible discrepancia que subsista en 

dichas definiciones y disposiciones junto con su interacción con el marco 

contable aplicable, así como cualquier aspecto que pueda plantear restricciones 

no deseadas a una supervisión consolidada que sea exhaustiva y adaptable a 

nuevas fuentes o tipos de riesgos o estructuras que puedan dar lugar al arbitraje 

regulatorio. La ABE actualizará regularmente su informe, con una periodicidad 

semestral. 

A la luz de las conclusiones de la ABE, la Comisión podrá, en su caso, adoptar 

actos delegados de conformidad con el artículo 462 para ajustar las 

definiciones pertinentes o el alcance de la consolidación prudencial.». 

(7) El artículo 20 se modifica de la forma siguiente: 

a) El apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) en el caso de las solicitudes de las autorizaciones contempladas en el 

artículo 143, apartado 1, el artículo 151, apartados 4 y 9, el artículo 283, 

y el artículo 363, presentadas por una entidad matriz de la UE y sus 

filiales o, conjuntamente, por las filiales de una sociedad financiera de 

cartera matriz de la UE o de una sociedad financiera mixta de cartera 

matriz de la UE, a fin de decidir si es o no oportuno conceder la 

autorización solicitada y determinar las condiciones a las que, en su caso, 

deberá estar sujeta dicha autorización;»; 

ii) se suprime el párrafo tercero; 

b) El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. Cuando una entidad matriz de la UE y sus filiales o las filiales de una 
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sociedad financiera de cartera matriz de la UE o de una sociedad financiera 

mixta de cartera matriz de la UE empleen un método IRB con arreglo al 

artículo 143, de manera unificada, las autoridades competentes permitirán que 

la matriz y sus filiales cumplan conjuntamente los criterios establecidos en la 

parte tercera, título II, capítulo 3, sección 6, de forma coherente con la 

estructura del grupo y sus sistemas, procedimientos y métodos de gestión de 

riesgos.». 

(8) En el artículo 27, apartado 1, letra a), se suprime el inciso v). 

(9) En el artículo 34, se añaden los párrafos siguientes: 

«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo, en 

circunstancias extraordinarias cuya existencia vendrá determinada por un dictamen 

emitido por la ABE, las entidades podrán reducir el total de ajustes de valor 

adicionales en el cálculo del importe total que deba deducirse del capital de nivel 1 

ordinario. 

A efectos de emitir el dictamen a que se refiere el párrafo segundo, la ABE 

supervisará las condiciones del mercado para evaluar si se han producido 

circunstancias extraordinarias y, en consecuencia, lo notificará inmediatamente a la 

Comisión. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar los 

indicadores y las condiciones que utilizará para determinar las circunstancias 

extraordinarias a que se refiere el párrafo segundo y para especificar la reducción del 

total agregado de ajustes de valor adicionales a que se refiere dicho apartado. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a dos años después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el 

apartado 3 de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(10) El artículo 36 se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) en el caso de las entidades que calculen las exposiciones ponderadas por 

riesgo utilizando el método basado en las calificaciones internas (método IRB), 

la insuficiencia según el método IRB, cuando proceda, calculada de 

conformidad con el artículo 159;»; 

b) en el apartado 1, letra k), se suprime el inciso v). 

(11) En el artículo 46, apartado 1, letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) las deducciones a que se refiere el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra 

k), incisos ii), iii) y iv), y letras l), m) y n), excluido el importe a deducir por los 

activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos futuros y originados 

por diferencias temporarias;». 

(12) En el artículo 48, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) En la letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a h), letra k), incisos ii), iii) y iv), y 
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letras l), m) y n), excluidos los activos por impuestos diferidos que dependan 

de rendimientos futuros y originados por diferencias temporarias;»; 

b) En la letra b), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a h), letra k), incisos ii), iii) y iv), y 

letras l), m) y n), excluidos los activos por impuestos diferidos que dependan 

de rendimientos futuros y originados por diferencias temporarias;». 

(13) En el artículo 49, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Las tenencias en relación con las cuales no se aplique la deducción con arreglo al 

apartado 1, se considerarán exposiciones y se ponderarán por riesgo con arreglo a la 

parte tercera, título II, capítulo 2. 

Las tenencias en relación con las cuales no se aplique la deducción con arreglo a los 

apartados 2 o 3 se considerarán exposiciones y se ponderarán por riesgo al 100 %.». 

(14) En el artículo 60, apartado 1, letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra k), incisos ii), iii) y iv), y letras l), 

m) y n), excluidos los activos por impuestos diferidos que dependan de rendimientos 

futuros y originados por diferencias temporarias;». 

(15) En el artículo 62, párrafo primero, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) en el caso de entidades que calculen las exposiciones ponderadas por riesgo 

conforme a la parte tercera, título II, capítulo 3, el exceso según el método IRB, sin 

tener en cuenta los efectos fiscales, calculado de conformidad con el artículo 159, 

hasta un máximo de un 0,6 % de las exposiciones ponderadas por riesgo calculadas 

conforme a la parte tercera, título II, capítulo 3.». 

(16) En el artículo 70, apartado 1, letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra k), incisos ii), iii) y iv), y letras l), 

m) y n), excluido el importe a deducir por los activos por impuestos diferidos que 

dependen de rendimientos futuros y originados por diferencias temporarias;». 

(17) En el artículo 72 ter, apartado 3, párrafo primero, la frase introductoria se sustituye 

por el texto siguiente: 

«Además de los pasivos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la 

autoridad de resolución podrá permitir que se consideren instrumentos de pasivos 

admisibles los pasivos hasta un importe agregado que no supere el 3,5 % del importe 

de la exposición total al riesgo calculada con arreglo al artículo 92, apartado 3, 

siempre que:». 

(18) En el artículo 72 decies, apartado 1, letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto 

siguiente: 

«ii) el artículo 36, apartado 1, letras a) a g), letra k), incisos ii), iii) y iv), y letras l), 

m) y n), excluido el importe a deducir por los activos por impuestos diferidos que 

dependan de rendimientos futuros y se deriven de diferencias temporarias,». 

(19) En el artículo 84, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) el capital de nivel 1 ordinario de la filial menos el menor de los dos importes 

siguientes: 

i) el importe del capital de nivel 1 ordinario de la filial necesario para 

satisfacer lo siguiente: 
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– cuando la filial sea una entidad, la suma del requisito establecido en 

el artículo 92, apartado 1, letra a), los requisitos a que se refieren 

los artículos 458 y 459, los requisitos específicos de fondos propios 

a que se refiere el artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, los 

requisitos combinados de colchón definidos en el artículo 128, 

punto 6, de dicha Directiva, así como cualquier disposición de 

supervisión adicional de carácter local en terceros países, en la 

medida en que dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de 

nivel 1 ordinario, en su caso; 

– cuando la filial sea una empresa de servicios de inversión, la suma 

del requisito establecido en el artículo 11 del Reglamento (UE) 

2019/2033, los requisitos específicos de fondos propios a que se 

refiere el artículo 39, apartado 2, letra a), de la Directiva (UE) 

2019/2034, así como cualquier disposición de supervisión de 

carácter local en terceros países, en la medida en que dichos 

requisitos haya de cumplirlos el capital de nivel 1 ordinario, en su 

caso; 

ii) el importe del capital de nivel 1 ordinario que corresponde a dicha filial 

necesario para satisfacer, con carácter consolidado, la suma del requisito 

establecido en el artículo 92, apartado 1, letra a), los requisitos a que se 

refieren los artículos 458 y 459 del presente Reglamento, los requisitos 

específicos de fondos propios a que se refiere el artículo 104 de la 

Directiva 2013/36/UE y los requisitos combinados de colchón definidos 

en el artículo 128, punto 6, de dicha Directiva;». 

(20) En el artículo 85, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) el capital de nivel 1 de la filial menos el menor de los dos importes siguientes: 

i) el importe del capital de nivel 1 de la filial necesario para satisfacer lo 

siguiente: 

– cuando la filial sea una entidad, la suma del requisito establecido en 

el artículo 92, apartado 1, letra b), los requisitos a que se refieren 

los artículos 458 y 459, los requisitos específicos de fondos propios 

a que se refiere el artículo 104 de la Directiva 2013/36/UE, los 

requisitos combinados de colchón definidos en el artículo 128, 

punto 6, de dicha Directiva, así como cualquier disposición de 

supervisión de carácter local en terceros países, en la medida en 

que dichos requisitos haya de cumplirlos el capital de nivel 1, en su 

caso; 

– cuando la filial sea una empresa de servicios de inversión, la suma 

del requisito establecido en el artículo 11 del Reglamento (UE) 

2019/2033, los requisitos específicos de fondos propios a que se 

refiere el artículo 39, apartado 2, letra a), de la Directiva (UE) 

2019/2034, así como cualquier disposición de supervisión de 

carácter local en terceros países, en la medida en que dichos 

requisitos haya de cumplirlos, en su caso, el capital de nivel 1; 

ii) el importe del capital de nivel 1 ordinario consolidado que corresponde a 

la filial necesario para satisfacer, con carácter consolidado, la suma del 

requisito establecido en el artículo 92, apartado 1, letra b), los requisitos a 
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que se refieren los artículos 458 y 459, los requisitos específicos de 

fondos propios a que se refiere el artículo 104 de la Directiva 

2013/36/UE y los requisitos combinados de colchón definidos en el 

artículo 128, punto 6, de dicha Directiva;». 

(21) Se inserta el artículo 88 ter siguiente: 

«Artículo 88 ter  

Empresas de terceros países 

A efectos del presente título, se entenderá que los términos “empresa de servicios de 

inversión” y “entidad” incluyen también a las empresas establecidas en terceros 

países que, de estar establecidas en la Unión, se incluirían en las definiciones de 

dichos términos del artículo 4, apartado 1, puntos 2 y 3.». 

(22) En el artículo 89, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Toda participación cualificada superior al 15 % del capital admisible de la 

entidad, en una empresa que no sea un ente del sector financiero estará sujeta a lo 

dispuesto en el apartado 3.». 

(23) El artículo 92 se modifica como sigue: 

a) Los apartados 3 y 4 se sustituyen por el texto siguiente: 

«3. El importe total de la exposición al riesgo se calculará como sigue: 

a) las entidades autónomas en la UE y, a efectos del cumplimiento de las 

obligaciones del presente Reglamento sobre la base de su situación 

consolidada de conformidad con la parte primera, título II, capítulo 2, las 

entidades matrices de la UE, las sociedades financieras de cartera 

matrices de la UE y las sociedades financieras mixtas de cartera matrices 

de la UE calcularán el importe total de exposición al riesgo como sigue: 

TREA = max {U-TREA; x ∙ S-TREA} 

donde: 

TREA = importe total de exposición al riesgo de la entidad; 

U-TREA = importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo de la 

entidad, calculado de acuerdo con el apartado 4; 

S-TREA = importe total de exposición al riesgo estándar de la entidad 

calculado de acuerdo con el  apartado 5; 

x = 72,5 %; 

b) a efectos de lo dispuesto en los incisos i) y ii), el importe total de 

exposición al riesgo se calculará de conformidad con el apartado 6: 

i) en el caso de una entidad filial autónoma en un Estado miembro, a 

efectos del cumplimiento de las obligaciones del presente 

Reglamento sobre la base de su situación individual; 

ii) en el caso de una entidad matriz de un Estado miembro, una 

sociedad financiera de cartera matriz de un Estado miembro o una 

sociedad financiera mixta de cartera matriz de un Estado miembro, 

a efectos del cumplimiento de las obligaciones del presente 

Reglamento sobre la base de su situación consolidada; 
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c) a efectos del cumplimiento de las obligaciones del presente Reglamento 

en base individual, el importe total de exposición al riesgo de una entidad 

que no sea ni una entidad autónoma en la UE ni una entidad filial 

autónoma en un Estado miembro será el importe total de exposición al 

riesgo sin sujeción a suelo calculado de conformidad con el apartado 4. 

4. El importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo se calculará 

sumando las letras a) a f) siguientes a la luz de lo dispuesto en el apartado 7: 

a) los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito, 

incluido el riesgo de contraparte, y por riesgo de dilución, calculados de 

conformidad con el título II y el artículo 379, con respecto a todas las 

actividades empresariales de una entidad, excluyendo los importes de las 

exposiciones ponderadas por riesgo de contraparte correspondientes a la 

cartera de negociación de la entidad; 

b) los requisitos de fondos propios correspondientes a la cartera de 

negociación de una entidad, con respecto a lo siguiente: 

i) el riesgo de mercado, calculado de conformidad con el título IV de 

la presente parte; 

ii) las grandes exposiciones que superen los límites especificados en 

los artículos 395 a 401, en la medida en que la entidad esté 

autorizada a superar esos límites, tal como se determina en la parte 

cuarta; 

c) los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado según se 

determinan en el título IV de la presente parte, correspondientes a todas 

las actividades que sean objeto de riesgo de tipo de cambio o riesgo de 

materias primas;  

c bis) los requisitos de fondos propios por riesgo de liquidación, calculados de 

conformidad con el título V de la presente parte, con excepción del 

artículo 379; 

d) los requisitos de fondos propios por riesgo de ajuste de valoración del 

crédito, calculados de conformidad con el título VI de la presente parte; 

e) los requisitos de fondos propios por riesgo operativo, calculados de 

conformidad con el título III de la presente parte; 

f) los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de contraparte 

correspondientes a la actividad de la cartera de negociación de la entidad 

en conexión con los siguientes tipos de operaciones y acuerdos, 

calculados conforme al título II de la presente parte: 

i) los contratos recogidos en el anexo II y los derivados de crédito, 

ii) operaciones de recompra, operaciones de préstamo o toma en 

préstamo de valores o materias primas, 

iii) operaciones de préstamo con reposición del margen basadas en 

valores o materias primas, 

iv) operaciones con liquidación diferida.»; 

b) Se añaden los apartados 5, 6 y 7 siguientes: 

«5. El importe total de la exposición al riesgo estándar se calculará sumando 
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las letras a) a f) del apartado 4, tras haber tenido en cuenta el apartado 7 y los 

siguientes requisitos: 

a) los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito y por 

riesgo de dilución a que se refiere el apartado 4, letra a), y por riesgo de 

contraparte correspondiente a la cartera de negociación a que se refiere la 

letra f) de dicho apartado se calcularán sin utilizar ninguno de los 

siguientes métodos: 

i) el método de modelos internos para los acuerdos marco de 

compensación establecido en el artículo 221; 

ii) el método basado en calificaciones internas previsto en el 

capítulo 3; 

iii) el método basado en calificaciones internas para las titulizaciones 

establecido en los artículos 258 a 260 y el método de evaluación 

interna establecido en el artículo 265; 

iv) el método establecido en la presente parte, título II, capítulo 6, 

sección 6; 

b) los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado para la actividad 

de la cartera de negociación a que se refiere el apartado 3, letra b), inciso 

i), y para todas sus actividades empresariales que estén sujetas al riesgo 

de tipo de cambio o al riesgo de materias primas a que se refiere la letra 

c) de dicho apartado se calcularán sin utilizar el método de modelos 

internos alternativos establecido en la parte tercera, título IV, capítulo 1 

ter. 

6. El importe total de la exposición al riesgo de una entidad “i” a efectos de lo 

establecido en el apartado 3, letra b), se calculará como sigue: 

TREAi = U-TREAi + DIconso ∗ Contribi
conso 

donde: 

i = índice que designa a la entidad; 

TREAi = importe total de exposición al riesgo de la entidad “i”; 

U-TREAi = importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo de la 

entidad “i” calculado de conformidad con el apartado 4; 

DIconso = cualquier diferencia positiva entre el importe total de exposición al 

riesgo y el importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo para la 

situación consolidada de la entidad matriz de la UE, la sociedad financiera de 

cartera matriz de la UE o la sociedad financiera mixta de cartera matriz de la 

UE del grupo del que forme parte la entidad “i”, calculada como sigue: 

DIconso = TREA − U-TREA 

donde: 

U-TREA = importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo calculado 

de conformidad con el apartado 4 para esa entidad matriz de la UE, sociedad 

financiera de cartera matriz de la UE o sociedad financiera mixta de cartera 

matriz de la UE sobre la base de su situación consolidada; 

TREA = importe total de exposición al riesgo calculado de conformidad con el 
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apartado 3, letra a), para dicha entidad matriz de la UE, sociedad financiera de 

cartera matriz de la UE o sociedad financiera mixta de cartera matriz de la UE 

sobre la base de su situación consolidada. 

Contribconso
i = contribución de la entidad “i”, calculada como sigue: 

  

Contribi
conso = {

(F-TREA
𝑖

− U-TREA𝑖)

∑ (𝑗 F-TREA𝑗 − U-TREA𝑗)
, 𝑠𝑖 ∑(

𝑗

F-TREA𝑗 − U-TREAj) > 0

0, 𝑒𝑛 𝑙𝑜𝑠 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑐𝑎𝑠𝑜𝑠

 

donde: 

j = índice que designa a todas las entidades que forman parte del mismo grupo 

que la entidad “i” para la situación consolidada de la entidad matriz de la UE, 

la sociedad financiera de cartera matriz de la UE o la sociedad financiera mixta 

de cartera matriz de la UE; 

U-TREAj = importe total de exposición al riesgo sin sujeción a suelo calculado 

por la entidad “j” de conformidad con el apartado 4 sobre la base de su 

situación consolidada o, en caso de que la entidad “j” sea una entidad filial 

autónoma en un Estado miembro, sobre una base individual; 

F-TREAj = importe total de exposición al riesgo con sujeción a suelo de la 

entidad “j” calculado sobre la base de su situación consolidada como sigue: 

F-TREAj  = max {U-TREAj ; x ∙ S-TREAj} 

donde: 

F-TREAj = importe total de exposición al riesgo con sujeción a suelo calculado 

por la entidad “j” sobre la base de su situación consolidada o, en caso de que la 

entidad “j” sea una entidad filial autónoma en un Estado miembro, sobre la 

base de su situación individual; 

S-TREAj = importe total de exposición al riesgo estándar calculado de 

conformidad con el apartado 5 por la entidad “j” sobre la base de su situación 

consolidada o, en caso de que la entidad “j” sea una entidad filial autónoma en 

un Estado miembro, sobre la base de su situación individual; 

x = 72,5 %. 

7. Las siguientes disposiciones se aplicarán a los cálculos del importe total de 

exposición al riesgo sin sujeción a suelo a que se refiere el apartado 4 y del 

importe de exposición al riesgo estándar a que se refiere el apartado 5: 

a) los requisitos de fondos propios a que se refiere el apartado 4, letras c), 

c bis), d) y e), incluirán los derivados de todas las actividades 

empresariales de una entidad; 

b) las entidades multiplicarán por 12,5 los requisitos de fondos propios 

establecidos en el apartado 4, letras b) a e).». 

(24) En el artículo 92 bis, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) una ratio basada en el riesgo del 18 %, que represente la proporción de los fondos 

propios y pasivos admisibles de la entidad en el importe total de la exposición al 

riesgo, calculada de conformidad con el artículo 92, apartado 3;». 
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(25) En el artículo 102, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos del cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

de conformidad con el método a que se refiere el artículo 325, apartado 1, letra b), las 

posiciones de la cartera de negociación se asignarán a las mesas de negociación 

establecidas de conformidad con el artículo 104 ter.». 

(26) El artículo 104 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 104  

Inclusión en la cartera de negociación 

1. Las entidades dispondrán de políticas y procedimientos claramente definidos con 

el fin de determinar las posiciones que se han de incluir en la cartera de negociación 

para calcular sus requisitos de fondos propios, de conformidad con el artículo 102 y 

el presente artículo, teniendo en cuenta la capacidad y las prácticas de gestión del 

riesgo de la entidad. La entidad documentará íntegramente el cumplimiento de estas 

políticas y procedimientos, los someterá a una auditoría interna al menos una vez al 

año y pondrá a disposición de las autoridades competentes los resultados de dicha 

auditoría. 

2. Las entidades asignarán a la cartera de negociación las posiciones en los siguientes 

instrumentos: 

a) instrumentos que cumplan los criterios establecidos en el artículo 325, 

apartados 6, 7 y 8, para su inclusión en la cartera de negociación de correlación 

alternativa; 

b) instrumentos financieros que den lugar a una posición neta de crédito o en 

renta variable corta en la cartera de inversión, con excepción de los pasivos 

propios de la entidad, a menos que dichas posiciones cumplan los criterios a 

que se refiere el apartado 2, letra e); 

c) instrumentos resultantes de compromisos de suscripción de valores, cuando 

dichos compromisos se refieran únicamente a valores que se espera que sean 

realmente adquiridos por la entidad en la fecha de liquidación; 

d) activos o pasivos financieros clasificados inequívocamente como “con fines de 

negociación” con arreglo al marco contable aplicable a la entidad; 

e) instrumentos resultantes de actividades de creación de mercado; 

f) organismos de inversión colectiva mantenidos con fines de negociación, 

siempre que dichos organismos de inversión colectiva cumplan al menos una 

de las condiciones especificadas en el apartado 7; 

g) renta variable cotizada; 

h) operaciones de financiación de valores relacionadas con la negociación; 

i) opciones u otros derivados implícitos en los pasivos propios de la entidad o 

procedentes de otros instrumentos de la cartera de inversión que estén 

relacionados con el riesgo de crédito o de renta variable. 

A efectos de la letra b), una entidad tendrá una posición neta en renta variable corta 

cuando una disminución del precio de la acción dé lugar a un beneficio para la 

entidad. Las entidades tendrán una posición neta de crédito corta cuando el 

incremento del diferencial de crédito o el deterioro de la solvencia del emisor o del 

grupo de emisores dé lugar a un beneficio para la entidad. Las entidades controlarán 
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continuamente los instrumentos que den lugar a una posición neta de crédito o en 

renta variable corta en la cartera de inversión. 

A efectos del inciso i), la entidad dividirá la opción implícita en su propio pasivo o 

en el otro instrumento de la cartera de inversión en relación con el riesgo de crédito o 

de renta variable y asignará el pasivo propio o el otro instrumento a la cartera de 

negociación o a la cartera de inversión, según proceda, de conformidad con el 

presente artículo. 

3. Las entidades no asignarán a la cartera de negociación posiciones en los siguientes 

instrumentos: 

a) instrumentos designados para almacenamiento con vistas a la titulización; 

b) instrumentos relacionados con la propiedad inmobiliaria; 

c)  renta variable no cotizada; 

d) instrumentos de crédito al por menor y a las pymes; 

e) organismos de inversión colectiva distintos de los especificados en el 

apartado 2, letra f); 

f) contratos de derivados y organismos de inversión colectiva con uno o varios de 

los instrumentos subyacentes a que se refieren las letras a) a d); 

g) instrumentos mantenidos para cubrir un riesgo particular de una o varias 

posiciones en uno o varios instrumentos a que se hace referencia en las letras a) 

a f); 

h) pasivos propios de la entidad, a menos que dichos instrumentos cumplan los 

criterios a que se refiere el apartado 2, letra e). 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, una entidad, previa aprobación de su 

autoridad competente, podrá asignar a la cartera de inversión una posición en uno de 

los instrumentos contemplados en las letras d) a i) de dicho apartado. La autoridad 

competente dará su aprobación cuando la entidad le haya demostrado de forma 

satisfactoria que la posición no se mantiene con fines de negociación o no cubre las 

posiciones mantenidas con fines de negociación. 

5. Cuando una entidad haya asignado a la cartera de negociación una posición en un 

instrumento distinto de los instrumentos a que se refiere el apartado 2, letras a), b) o 

c), la autoridad competente de la entidad podrá pedir a la entidad que aporte pruebas 

que justifiquen dicha asignación. Si la entidad no aporta pruebas adecuadas, su 

autoridad competente podrá exigirle que reasigne dicha posición a la cartera de 

inversión. 

6. Cuando una entidad haya asignado a la cartera de inversión una posición en un 

instrumento distinto de los instrumentos a que se refiere el apartado 3, la autoridad 

competente de la entidad podrá pedir a la entidad que aporte pruebas que justifiquen 

dicha asignación. Si la entidad no aporta pruebas adecuadas, su autoridad competente 

podrá exigirle que reasigne dicha posición a la cartera de negociación. 

7. Las entidades asignarán a la cartera de negociación una posición en un organismo 

de inversión colectiva (OIC) que se mantenga con fines de negociación y cuando la 

entidad cumpla una de las condiciones siguientes: 

a) que la entidad pueda obtener información suficiente sobre las exposiciones 

subyacentes individuales del OIC; 
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b) que la entidad no pueda obtener información suficiente sobre cada una de las 

exposiciones subyacentes del OIC, pero tenga conocimiento del contenido del 

mandato del OIC y pueda obtener cotizaciones diarias de precios para el OIC. 

8. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para especificar en 

mayor medida el procedimiento que utilizarán las entidades para calcular y 

supervisar las posiciones netas de crédito o en renta variable cortas en la cartera de 

inversión a que se refiere el apartado 2, letra b). 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 24 meses después de la fecha 

de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(27) El artículo 104 bis se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«La ABE hará un seguimiento de las diversas prácticas de supervisión y 

formulará, a más tardar el 28 de junio de 2024, directrices sobre lo que se 

entiende por circunstancias excepcionales a efectos del párrafo primero y del 

apartado 5. Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 

del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. Hasta que la ABE formule dichas 

directrices, las autoridades competentes notificarán a la ABE sus decisiones de 

permitir o no permitir a una entidad reclasificar una posición, junto con la 

motivación correspondiente, con arreglo al apartado 2 del presente artículo.»; 

b) El apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. La reclasificación de una posición de conformidad con el presente artículo 

será irrevocable, salvo en las circunstancias excepcionales a que se refiere el 

apartado 1.»; 

c) Se añade el apartado 6 siguiente: 

«6. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una entidad podrá reclasificar 

una posición de la cartera de inversión como posición de la cartera de 

negociación de conformidad con el artículo 104, apartado 2, letra d), sin 

solicitar la autorización de su autoridad competente. En tal caso, los requisitos 

establecidos en los apartados 3 y 4 seguirán aplicándose a la entidad. La 

entidad informará inmediatamente a su autoridad competente en caso de que se 

haya producido dicha reclasificación.». 

(28) El artículo 104 ter se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. A efectos del cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado de conformidad con el método a que se refiere el artículo 325, 

apartado 1, letra b), las entidades establecerán mesas de negociación y 

atribuirán cada una de sus posiciones de la cartera de negociación y de la 

cartera de inversión a que se refieren los apartados 5 y 6 a una de esas mesas de 

negociación. Las posiciones de la cartera de negociación se atribuirán a la 

misma mesa de negociación únicamente cuando dichas posiciones sean 
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conformes con la estrategia empresarial acordada para ella y sean gestionadas y 

vigiladas de conformidad con el apartado 2 del presente artículo.»; 

b) Se añaden los apartados 5 y 6 siguientes: 

«5. Para calcular sus requisitos de fondos propios por riesgo de mercado, las 

entidades asignarán cada una de sus posiciones de la cartera de inversión que 

estén sujetas al riesgo de tipo de cambio o al riesgo de materias primas a las 

mesas de negociación establecidas de conformidad con el apartado 1 que 

gestionen riesgos similares a esas posiciones. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, las entidades, al calcular sus 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado, podrán establecer una o 

varias mesas de negociación a las que asignarán exclusivamente posiciones de 

la cartera de inversión sujetas al riesgo de tipo de cambio o de materias primas. 

Dichas mesas de negociación no estarán sujetas a los requisitos establecidos en 

los apartados 1, 2 y 3.». 

(29) Se inserta el artículo 104 quater siguiente: 

«Artículo 104 quater  

Tratamiento de las coberturas del riesgo de tipo de cambio de las ratios de capital 

1. Una entidad que haya asumido deliberadamente una posición de riesgo para 

protegerse, al menos parcialmente, de movimientos adversos de los tipos de cambio 

de cualquiera de sus ratios de capital a que se refiere el artículo 92, apartado 1, letras 

a), b) y c), podrá, con la autorización de las autoridades competentes, excluir dicha 

posición de riesgo de los requisitos de fondos propios por riesgo de tipo de cambio 

establecidos en el artículo 325, apartado 1, siempre que se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

a) que el importe máximo de la posición de riesgo excluida de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de mercado se limite al importe de la posición de 

riesgo que neutralice la sensibilidad de cualquiera de las ratios de capital a los 

movimientos adversos de los tipos de cambio; 

b) que la posición de riesgo esté excluida de los requisitos de fondos propios por 

riesgo de mercado durante al menos seis meses; 

c) que la entidad haya establecido un marco adecuado de gestión de riesgos para 

cubrir los movimientos adversos de los tipos de cambio en cualquiera de sus 

ratios de capital, incluida una estrategia de cobertura y una estructura de 

gobernanza claras; 

d) que la entidad haya proporcionado a las autoridades competentes una 

justificación de la exclusión de una posición de riesgo de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de mercado, los detalles de dicha posición de riesgo 

y el importe que debe excluirse de los requisitos de fondos propios por riesgo 

de mercado. 

2. Toda exclusión de las posiciones de riesgo de los requisitos de fondos propios por 

riesgo de mercado de conformidad con el apartado 1 se aplicará de manera coherente. 

3. Las autoridades competentes aprobarán cualquier modificación, por parte de la 

entidad, del marco de gestión de riesgos a que se refiere el apartado 1, letra c), y de 

los detalles de las posiciones de riesgo a que se refiere el apartado 1, letra d). 
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4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar: 

a) las posiciones de riesgo que una entidad podrá asumir deliberadamente para 

protegerse, al menos parcialmente, frente a movimientos adversos de los tipos 

de cambio de cualquiera de las ratios de capital de una entidad a que se refiere 

el apartado 1, párrafo primero; 

b) la forma de determinar el importe máximo a que se hace referencia en el 

apartado 1, letra a), y la forma en que una entidad excluirá dicho importe para 

cada uno de los métodos establecidos en el artículo 325, apartado 1; 

c) los criterios que deberá cumplir el marco de gestión de riesgos de una entidad a 

que se refiere el apartado 1, letra c), para que se consideren adecuados a efectos 

del presente artículo. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a dos años después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el primer párrafo, de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(30) El artículo 106 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 3, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Tanto la cobertura interna reconocida de conformidad con el párrafo primero 

como el derivado de crédito suscrito con el tercero se incluirán en la cartera de 

negociación a efectos del cálculo de los requisitos de fondos propios por 

riesgos de mercado. Para calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado utilizando el método establecido en el artículo 325, apartado 1, letra 

b), ambas posiciones se asignarán a la misma mesa de negociación establecida 

de conformidad con el artículo 104 ter, apartado 1, que gestione riesgos 

similares.». 

b) en el apartado 4, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Tanto la cobertura interna reconocida de conformidad con el párrafo primero 

como el derivado de renta variable suscrito con el tercero prestador de 

cobertura admisible se incluirán en la cartera de negociación a efectos del 

cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado. A efectos de 

calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado utilizando el 

método establecido en el artículo 325, apartado 1, letra b), ambas posiciones se 

asignarán a la misma mesa de negociación establecida de conformidad con el 

artículo 104 ter, apartado 1, que gestione riesgos similares.». 

c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Cuando una entidad cubra exposiciones al riesgo de tipo de interés de la 

cartera de inversión utilizando una posición de riesgo de tipo de interés 

incluida en su cartera de negociación, esta posición de riesgo de tipo de interés 

se considerará una cobertura interna a efectos de evaluar los riesgos de tipo de 

interés derivados de las posiciones de la cartera de inversión, de conformidad 

con los artículos 84 y 98 de la Directiva 2013/36/UE, cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: 
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a) para calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

utilizando los métodos a que se refiere el artículo 325, apartado 1, letras 

a), b) y c), que la posición de riesgo de tipo de interés se haya asignado a 

una cartera separada de las otras posiciones de la cartera de negociación 

cuya estrategia empresarial consista exclusivamente en gestionar y 

mitigar el riesgo de mercado de las coberturas internas de la exposición 

al riesgo de tipo de interés;  

b) a efectos de calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado utilizando los métodos a que se refiere el artículo 325, 

apartado 1, letra b), que la posición se haya asignado a la misma mesa de 

negociación establecida de conformidad con el artículo 104 ter, cuya 

estrategia empresarial consiste exclusivamente en gestionar y mitigar el 

riesgo de mercado de las coberturas internas de la exposición al riesgo de 

tipo de interés; 

c) que la entidad haya documentado plenamente la forma en que la posición 

reduce el riesgo de tipo de interés derivados de las posiciones en la 

cartera de inversión a efectos de los requisitos establecidos en los 

artículos 84 y 98 de la Directiva 2013/36/UE.»; 

d) se insertan los apartados 5 bis y 5 ter siguientes: 

«5 bis. A efectos del apartado 5, letra a), la entidad podrá asignar a dicha 

cartera otras posiciones de riesgo de tipo de interés tomadas con terceros, o con 

su propia cartera de negociación, siempre que la entidad compense 

perfectamente el riesgo de mercado de esas posiciones de riesgo de tipo de 

interés tomadas con su propia cartera de negociación tomando posiciones de 

riesgo de tipo de interés opuestas con terceros. 

5 ter. A la mesa de negociación a que se refiere el apartado 5, letra b), se le 

aplicarán los siguientes requisitos: 

a) dicha mesa de negociación podrá incluir otras posiciones de riesgo de 

tipo de interés acordadas con terceros o con otras mesas de negociación 

de la entidad, siempre que dichas posiciones cumplan los requisitos para 

su inclusión en la cartera de negociación a que se refiere el artículo 104 y 

que esas otras mesas de negociación compensen perfectamente el riesgo 

de mercado de las otras posiciones de riesgo de tipo de interés mediante 

la asunción de posiciones de riesgo de tipo de interés opuestas con 

terceros; 

b) no se asigne a dicha mesa de negociación ninguna posición de la cartera 

de negociación distinta de las contempladas en la letra a); 

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 104 ter, dicha mesa de negociación 

no estará sujeta a los requisitos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de 

dicho artículo. 

e) los apartados 6 y 7 se sustituyen por el texto siguiente: 

«6. Los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado de todas las 

posiciones asignadas a la cartera separada a que se refiere el apartado 5, letra 

a), o a la mesa de negociación a que se refiere la letra b) de dicho apartado, se 

calcularán de forma autónoma y se añadirán a los requisitos de fondos propios 

aplicables a las demás posiciones de la cartera de negociación. 
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7. Cuando una entidad cubra una exposición al riesgo de AVC mediante un 

derivado de crédito incluido en su cartera de negociación, esta posición en 

dicho instrumento derivado se reconocerá como cobertura interna de la 

exposición al riesgo de AVC a efectos del cálculo de los requisitos de fondos 

propios por riesgos de AVC de conformidad con los métodos establecidos en 

los artículos 383 o 384, cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la posición en derivados se reconozca como cobertura admisible de 

conformidad con el artículo 386; 

b) que, cuando la posición en derivados esté sujeta a cualquiera de los 

requisitos establecidos en el artículo 325 quater, apartado 2, letras b) o 

c), o en el artículo 325 sexies, apartado 1, letra c), la entidad compense 

perfectamente el riesgo de mercado de esa posición en derivados 

tomando posiciones opuestas con terceros; 

La posición opuesta perteneciente a la cartera de negociación de la cobertura 

interna reconocida de conformidad con el párrafo primero se incluirá en la 

cartera de negociación de la entidad para calcular los requisitos de fondos 

propios por riesgo de mercado.». 

(31) En el artículo 107, los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Las entidades de crédito aplicarán, o bien el método estándar contemplado en el 

capítulo 2, o bien, si así lo permiten las autoridades competentes de conformidad con 

el artículo 143, el método basado en calificaciones internas contemplado en el 

capítulo 3, a la hora de calcular sus exposiciones ponderadas por riesgo a efectos del 

artículo 92, apartado 4, letras a) y f). 

2. Para las exposiciones de negociación y para las contribuciones al fondo de 

garantía para impagos de las entidades de contrapartida central, las entidades 

aplicarán el tratamiento especificado en el capítulo 6, sección 9, a la hora de calcular 

sus exposiciones ponderadas por riesgo a efectos del artículo 92, apartado 4, letras a) 

y f). Para todos los demás tipos de exposiciones a una entidad de contrapartida 

central, las entidades deberán tratar dichas exposiciones del siguiente modo: 

a) para los demás tipos de exposiciones frente a una ECC cualificada, como 

exposiciones frente a una entidad; 

b) para los demás tipos de exposiciones frente a una ECC no cualificada, como 

exposiciones frente a una empresa. 

3. A efectos del presente Reglamento, las exposiciones frente a empresas de 

inversión de terceros países, entidades de crédito de terceros países y cámaras de 

compensación y mercados organizados de terceros países, así como las exposiciones 

frente a entidades financieras de terceros países autorizadas y supervisadas por 

autoridades de terceros países y sujetas a requisitos prudenciales comparables a los 

aplicados a las entidades en términos de solidez, serán tratadas como exposiciones 

frente a una entidad únicamente cuando el tercer país aplique a ese ente requisitos 

prudenciales y de supervisión que sean como mínimo equivalentes a los que se 

aplican en la Unión.». 

(32) El artículo 108 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 108  

Utilización de técnicas de reducción del riesgo de crédito con el método estándar y el 

método IRB en relación con el riesgo de crédito y el riesgo de dilución 

1. En lo que atañe a las exposiciones a las que las entidades apliquen el método 

estándar con arreglo al capítulo 2 o el método IRB con arreglo al capítulo 3, pero sin 

utilizar sus propias estimaciones de pérdida en caso de incumplimiento conforme al 

artículo 143, las entidades podrán tener en cuenta el efecto de las coberturas del 

riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares con arreglo al capítulo 

4 al calcular las exposiciones ponderadas por riesgo a efectos del artículo 92, 

apartado 4, letras a) y f), o, cuando proceda, las pérdidas esperadas a efectos del 

cálculo contemplado en el artículo 36, apartado 1, letra d), y el artículo 62, letra c).  

2. En lo que atañe a las exposiciones a las que las entidades apliquen el método IRB 

utilizando sus propias estimaciones de LGD conforme al artículo 143, las entidades 

podrán tener en cuenta el efecto de las coberturas del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares en las exposiciones ponderadas por riesgo y en las 

pérdidas esperadas de conformidad con el capítulo 3. 

2 bis. Cuando una entidad aplique el método IRB utilizando sus propias estimaciones 

de LGD conforme al artículo 143, tanto para la exposición original como para 

exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura, podrá tener en 

cuenta el efecto de la cobertura del riesgo de crédito con garantías personales en las 

exposiciones ponderadas por riesgo y en las pérdidas esperadas de conformidad con 

el capítulo 3. En todos los demás casos, la entidad podrá tener en cuenta el efecto de 

la cobertura del riesgo de crédito con garantías personales en las exposiciones 

ponderadas por riesgo y en las pérdidas esperadas de conformidad con el capítulo 4. 

3. Sin perjuicio de las condiciones establecidas en el apartado 4, los préstamos 

minoristas podrán considerarse exposiciones garantizadas por una hipoteca sobre 

bienes inmuebles residenciales, en lugar de tratarse como exposiciones garantizadas, 

a efectos de la parte tercera, título II, capítulos 2, 3 y 4, según proceda, cuando en un 

Estado miembro se hayan cumplido las siguientes condiciones para dichos préstamos 

minoristas: 

a) que la mayoría de los préstamos a personas físicas para la adquisición de 

inmuebles residenciales en ese Estado miembro no se concedan bajo la forma 

jurídica de hipoteca; 

b) que la mayoría de los préstamos a particulares para la adquisición de inmuebles 

residenciales en ese Estado miembro estén garantizados por un garante con una 

evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada correspondiente a un 

grado de calidad crediticia de 1 o 2, que es necesario para reembolsar 

íntegramente a la entidad en caso de impago del prestatario original; 

c) que la entidad tenga derecho legal a contraer una hipoteca sobre el bien 

inmueble residencial en caso de incumplimiento por parte del garante a que se 

refiere la letra b). 

Las autoridades competentes informarán a la ABE sobre el cumplimiento de las 

condiciones a que se refieren las letras a), b) y c) en el territorio nacional de su 

jurisdicción y facilitarán los nombres de los garantes admisibles para ese tratamiento 

que cumplan las condiciones del presente apartado y del apartado 4. 

La ABE publicará en su sitio web la lista de todos los garantes admisibles y la 

actualizará anualmente. 
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4. A efectos del apartado 3, los préstamos a que se refiere dicho apartado podrán 

tratarse como exposiciones garantizadas por una hipoteca sobre bienes inmuebles 

residenciales, en lugar de tratarse como exposiciones garantizadas, cuando se 

cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) en el caso de una exposición tratada con arreglo al método estándar, que la 

exposición cumpla todos los requisitos que deben asignarse a la categoría de 

exposiciones del método estándar “exposiciones garantizadas por hipotecas 

sobre bienes inmuebles” con arreglo a los artículos 124 y 125, con la salvedad 

de que la entidad que conceda el préstamo no sea titular de una hipoteca sobre 

el bien inmueble residencial; 

b) en el caso de una exposición tratada con arreglo al método IRB, que la 

exposición cumpla todos los requisitos que deben asignarse a la categoría de 

exposición IRB “exposiciones minoristas garantizadas por bienes inmuebles 

residenciales” a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra d), inciso ii), 

con la salvedad de que la entidad que conceda el préstamo no sea titular de una 

hipoteca sobre el inmueble; 

c) que no existe hipoteca sobre el bien inmueble residencial en el momento de 

concederse el préstamo y el prestatario se comprometa contractualmente a no 

conceder ningún derecho hipotecario sin el consentimiento de la entidad que 

concedió inicialmente el préstamo; 

d) que el garante sea un proveedor de cobertura admisible a que se refiere el 

artículo 201 y que disponga de una evaluación crediticia efectuada por una 

ECAI correspondiente a un nivel de calidad crediticia de 1 o 2; 

e) que el garante sea una entidad o un ente del sector financiero que deba cumplir 

requisitos de capital como mínimo equivalentes a los aplicables a las entidades 

o empresas de seguros; 

f) que el garante haya creado un fondo de garantía mutua totalmente financiado o 

una protección equivalente para que las empresas de seguros absorban las 

pérdidas por riesgo de crédito, cuya calibración sea revisada periódicamente 

por su autoridad competente y esté sujeta a pruebas de resistencia anuales; 

g) que la entidad tenga derecho legal y contractual a hipotecar el bien inmueble 

residencial en caso de incumplimiento por parte del garante; 

h) que la entidad que decida ejercer la opción prevista en el apartado 3 para un 

determinado garante admisible con arreglo al mecanismo a que se refiere el 

apartado 3 lo haga para todas sus exposiciones minoristas garantizadas por 

dicho garante en el marco de dicho mecanismo.». 

(33) Se inserta el artículo 110 bis siguiente: 

«Artículo 110 bis  

Seguimiento de las estipulaciones contractuales que no son compromisos 

«Las entidades supervisarán las estipulaciones contractuales que cumplan todas las 

condiciones especificadas en el artículo 5, apartado 9, párrafo segundo, letras a) a e), 

y documentarán, a satisfacción de sus autoridades competentes, que cumplen todas 

esas condiciones.». 

(34) El artículo 111 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 111  

Valor de la exposición 

«1. El valor de exposición de una partida del activo será su valor contable restante 

tras la aplicación de los ajustes por riesgo de crédito específico de conformidad con 

el artículo 110, los ajustes de valoración adicionales con arreglo al artículo 34 

relacionado con la cartera de inversión de la entidad, los importes deducidos de 

conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra m), y otras reducciones de fondos 

propios relacionadas con dicha partida del activo. 

2. El valor de exposición de una partida fuera de balance enumerada en el anexo I 

será el siguiente porcentaje de su valor nominal, reducido por los ajustes por riesgo 

de crédito específico de conformidad con el artículo 110 y los importes deducidos de 

conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra m): 

a) 100 % para las partidas de la categoría 1; 

b) 50 % para las partidas de la categoría 2; 

c) 40 % para las partidas de la categoría 3; 

d) 20 % para las partidas de la categoría 4; 

e) 10 % para las partidas de la categoría 5; 

3. El valor de exposición de un compromiso en una partida fuera de balance a que se 

refiere el apartado 2 será el más bajo de los siguientes porcentajes del valor nominal 

del compromiso, una vez deducidos los ajustes por riesgo de crédito específico y los 

importes deducidos de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra m): 

a) el porcentaje a que se refiere el apartado 2 aplicable a la partida respecto a la 

cual se contrae el compromiso; 

b) el porcentaje a que se refiere el apartado 2 aplicable al tipo de compromiso. 

4. En el caso de las estipulaciones contractuales ofrecidas por una entidad, pero aún 

no aceptados por el cliente, que se convertirían en compromisos si fueran aceptadas 

por el cliente, y de las estipulaciones contractuales que puedan considerarse 

compromisos, pero cumplan las condiciones para no ser tratados como compromisos, 

el porcentaje aplicable a ese tipo de estipulaciones contractuales será el previsto de 

conformidad con el apartado 2. 

5. Cuando una entidad utilice el método amplio para las garantías reales de 

naturaleza financiera a que se refiere el artículo 223, el valor de exposición de los 

valores o materias primas vendidos, entregados o prestados a través de una operación 

de recompra, de una operación de préstamo o toma en préstamo de valores o materias 

primas, o de una operación de préstamo con reposición del margen, se incrementará 

con el ajuste de volatilidad apropiado para tales valores o materias primas de 

conformidad con los artículos 223 y 224. 

6. El valor de exposición de un instrumento derivado enumerado en el anexo II se 

determinará de conformidad con el capítulo 6, teniendo en cuenta los efectos de los 

contratos de novación y otros acuerdos de compensación especificados en dicho 

capítulo. El valor de exposición de las operaciones de recompra, de las operaciones 

de préstamo de valores o materias primas o de toma de valores o de materias primas 

en préstamo, de las operaciones con liquidación diferida y de las operaciones de 

préstamo con reposición del margen podrá determinarse de conformidad con el 

capítulo 4 o con el capítulo 6. 
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7. Cuando la exposición goce de una cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares, el valor de exposición podrá modificarse de 

conformidad con el capítulo 4. 

8. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar: 

a) los criterios que las entidades utilizarán para asignar las partidas fuera de 

balance, con excepción de las partidas ya incluidas en el anexo I, a las 

categorías 1 a 5 a que se refiere el anexo I; 

b) los factores que pueden limitar la capacidad de las entidades para cancelar los 

compromisos cancelables incondicionalmente a que se refiere el anexo I; 

c) el proceso de notificación a la ABE sobre la clasificación por las entidades de 

otras partidas fuera de balance que conlleven riesgos similares a los 

mencionados en el anexo I. 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 

reglamentarias a más tardar el [OP, introducir la fecha correspondiente a un año 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 

1093/2010.». 

(35) En el artículo 112, se sustituye la letra k) por el texto siguiente: 

«k) exposiciones de deuda subordinada;». 

(36) El artículo 113 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:  

«1. Para calcular las exposiciones ponderadas de riesgo, a todas las 

exposiciones se les aplicarán ponderaciones de riesgo, a menos que se 

deduzcan de los fondos propios de conformidad con lo dispuesto en la sección 

2, sobre la base de la categoría de exposición en la cual se clasifique la 

exposición y, en la medida especificada en la sección 2, en su calidad 

crediticia. La calidad crediticia podrá determinarse por referencia a las 

evaluaciones de crédito de las ECAI o a las evaluaciones de crédito de las 

agencias de crédito a la exportación con arreglo a la sección 3. Con excepción 

de las exposiciones asignadas a las categorías de exposición establecidas en el 

artículo 112, letras a), b), c) y e), cuando la evaluación de conformidad con el 

artículo 79, letra b), de la Directiva 2013/36/UE refleje características de riesgo 

más elevadas que las implícitas en la evaluación crediticia de la ECAI 

designada, la entidad asignará una ponderación de riesgo al menos a un nivel 

de calidad crediticia superior a la ponderación de riesgo implícita en la 

evaluación crediticia de la ECAI designada o de la agencia de crédito a la 

exportación.»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Cuando una exposición esté sujeta a cobertura del riesgo de crédito, el 

valor de exposición o la ponderación de riesgo aplicable a dicha exposición, 

según proceda, podrán modificarse de conformidad con el presente capítulo y 

el capítulo 4.». 
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(37) En el artículo 119, se suprimen los apartados 2 y 3. 

(38) En el artículo 120, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Las exposiciones en relación con las cuales se disponga de una evaluación 

crediticia efectuada por una ECAI designada recibirán la ponderación de riesgo que 

establece el cuadro 3, que corresponde a la evaluación crediticia de la ECAI de 

conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 3 

Nivel de calidad crediticia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 30 % 50 % 100 % 100 % 150 % 

2. Las exposiciones con un vencimiento original igual o inferior a tres meses para las 

que se disponga de una evaluación crediticia de una ECAI designada y las 

exposiciones que se deriven del movimiento de mercancías a través de las fronteras 

nacionales con un vencimiento original igual o inferior a seis meses y para las que se 

disponga de una evaluación crediticia de una ECAI designada, recibirán una 

ponderación de riesgo de conformidad con el cuadro 4, que corresponde a la 

evaluación crediticia de la ECAI de conformidad con el artículo 136. 

Cuadro 4 

Nivel de calidad 

crediticia 

1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 20 % 20 % 50 % 50 % 150 % 

(39) El artículo 121 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 121  

Exposiciones frente a entidades no calificadas 

1. Las exposiciones frente a entidades para las que no se disponga de una evaluación 

crediticia efectuada por una ECAI designada se clasificarán en uno de los siguientes 

grados: 

a) las exposiciones frente a entidades se asignarán al grado A cuando se cumplan 

todas las condiciones siguientes: 

i) que la entidad tenga la capacidad adecuada para cumplir oportunamente 

sus compromisos financieros, incluidos los reembolsos del principal y los 

intereses, durante la vida prevista de los activos o exposiciones e 

independientemente de los ciclos económicos y las condiciones 

económicas; 

ii) que la entidad cumpla o supere el requisito establecido en el artículo 92, 

apartado 1, los requisitos específicos de fondos propios a que se refiere el 

artículo 104 bis de la Directiva 2013/36/UE, los requisitos combinados 

de colchón definidos en el artículo 128, punto 6), de la Directiva 

2013/36/UE y cualquier requisito equivalente o adicional de supervisión 

o regulación en terceros países, en la medida en que dichos requisitos se 

publiquen y haya de cumplirlos el capital de nivel 1 ordinario, el capital 

de nivel 1 o los fondos propios; 
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iii) que la información sobre los requisitos a que se refiere el inciso ii) se 

divulgue públicamente o se ponga a disposición de otro modo; 

iv) que la evaluación de conformidad con el artículo 79 de la Directiva 

2013/36/UE no haya revelado que la entidad no cumple las condiciones 

establecidas en los incisos i) y ii); 

b) cuando se cumplan todas las condiciones siguientes y no se cumpla al menos 

una de las condiciones de la letra a), las exposiciones frente a entidades se 

asignarán al grado B: 

i) que la entidad esté sujeta a un riesgo de crédito sustancial, incluidas una 

capacidad de reembolso que dependa de condiciones económicas o 

empresariales estables o favorables; 

ii) que la entidad cumpla o supere el requisito establecido en el artículo 92, 

apartado 1, los requisitos a que se refieren los artículos 458 y 459, los 

requisitos específicos de fondos propios a que se refiere el 

artículo 104 bis de la Directiva 2013/36/UE y cualquier requisito 

equivalente o adicional de supervisión o regulación, en la medida en que 

dichos requisitos se publiquen y haya de cumplirlos el capital de nivel 1 

ordinario, el capital de nivel 1 y los fondos propios; 

iii) la información sobre los requisitos a que se refiere el inciso ii) se 

divulgue públicamente o se ponga a disposición de otro modo; 

iv) que la evaluación realizada de conformidad con el artículo 79 de la 

Directiva 2013/36/UE no haya revelado que la entidad no cumple las 

condiciones establecidas en los incisos i) y ii); 

a efectos del inciso ii), los requisitos de supervisión o regulación locales 

equivalentes o adicionales no incluirán colchones de capital equivalentes a los 

definidos en el artículo 128 de la Directiva 2013/36/UE. 

c) las exposiciones frente a entidades se asignarán al grado C cuando no se 

cumplan las condiciones para la asignación al grado A o al grado B, o cuando 

se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

i) que la entidad tenga riesgos significativos de impago y márgenes de 

seguridad limitados; 

ii) que es muy probable que unas condiciones empresariales, financieras o 

económicas adversas conduzcan o hayan conducido a la incapacidad de 

la entidad para cumplir sus compromisos financieros; 

iii) cuando la legislación exija a la entidad estados financieros auditados, que 

el auditor externo haya emitido un dictamen de auditoría desfavorable o 

haya expresado dudas sustanciales en sus estados financieros o informes 

auditados de los 12 meses anteriores sobre la capacidad de la entidad 

para continuar como entidad en funcionamiento. 

2. Las exposiciones asignadas a los grados A, B o C de conformidad con el 

apartado 1 recibirán la siguiente ponderación de riesgo: 

a) las exposiciones asignadas a los grados A, B o C que cumplan cualquiera de las 

condiciones siguientes recibirán una ponderación de riesgo para las 

exposiciones a corto plazo de conformidad con el cuadro 5: 
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i) que la exposición tenga un vencimiento original igual o inferior a tres 

meses; 

ii) que la exposición tenga un vencimiento original igual o inferior a seis 

meses y se derive de la circulación de mercancías a través de las fronteras 

nacionales. 

b) las exposiciones asignadas al grado A que no sean de corto plazo recibirán una 

ponderación de riesgo del 30 % cuando se cumplan todas las condiciones 

siguientes: 

i) que la exposición no cumpla ninguna de las condiciones establecidas en 

la letra a); 

ii) que el ratio de capital de nivel 1 ordinario de la entidad sea igual o 

superior al 14 %; 

iii) que el ratio de apalancamiento de la entidad sea superior al 5 %. 

c) las exposiciones asignadas a los grados A, B o C que no cumplan las 

condiciones de las letras a) o b) recibirán una ponderación de riesgo de 

conformidad con el cuadro 5. 

Cuando una exposición frente a una entidad no esté denominada en la moneda 

nacional de la jurisdicción de constitución de dicha entidad, o cuando dicha entidad 

haya contabilizado la obligación crediticia en una sucursal de otra jurisdicción y la 

exposición no se encuentre en la moneda nacional de la jurisdicción en la que opere 

la sucursal, la ponderación de riesgo asignada de conformidad con las letras a), b) o 

c), según proceda, a las exposiciones distintas de las que tengan un vencimiento igual 

o inferior a un año o menos derivadas de la autoliquidación de la entidad, las partidas 

contingentes relacionadas con el comercio que surjan de la circulación de mercancías 

a través de las fronteras nacionales no serán inferiores a la ponderación de riesgo de 

una exposición frente a la administración central del país en el que esté constituida la 

entidad. 

Cuadro 5 

Evaluación del riesgo de crédito Grado A Grado B Grado C 

Ponderación de riesgo para exposiciones a corto plazo 20 % 50 % 75 % 

Ponderación de riesgo 40 % 75 % 150 % 

». 

(40) El artículo 122 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1, el cuadro 6 se sustituye por el siguiente: 

Cuadro 6 

Nivel de calidad crediticia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 75 % 100 % 150 % 150 % 

»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Las exposiciones para las que no se disponga de dicha evaluación crediticia 

recibirán una ponderación de riesgo del 100 %.». 
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(41) Se inserta el artículo 122 bis siguiente: 

«Artículo 122 bis  

Exposiciones de financiación especializada 

1. En la categoría de exposiciones frente a empresas contemplada en el artículo 112, 

letra g), las entidades determinarán por separado, como exposiciones de financiación 

especializada, las exposiciones que presenten las siguientes características: 

a) que la exposición sea frente a una entidad creada específicamente para 

financiar u operar activos físicos o sea una exposición económicamente 

comparable a dicha exposición; 

b) que la exposición no esté garantizada por bienes inmuebles o relacionada de 

algún otro modo con la financiación de bienes inmuebles; 

c) que las estipulaciones contractuales que rigen la obligación relacionada con la 

exposición otorguen a la entidad un grado sustancial de control sobre los 

activos y los ingresos que generan; 

d) que la principal fuente de reembolso de la obligación relacionada con la 

exposición radique en la renta generada por los activos financiados, y no en la 

capacidad independiente de una empresa comercial tomada en su conjunto. 

2. Las exposiciones de financiación especializada para las que se disponga de una 

evaluación crediticia directamente aplicable efectuada por una ECAI designada 

recibirán una ponderación de riesgo de conformidad con el cuadro 6aa: 

Cuadro 6aa 

Nivel de 

calidad 

crediticia 

1 2 3 4 5 

Ponderación de 

riesgo 

20 % 50 % 75 % 100 % 150 % 

 

3. Las exposiciones de financiación especializada para las que no se disponga de una 

evaluación crediticia directamente aplicable se ponderarán por riesgo de la manera 

siguiente: 

a) cuando la finalidad de una exposición de financiación especializada sea 

financiar la adquisición de activos físicos, incluidos buques, aeronaves, 

satélites, automotores y flotas, y los ingresos generados por dichos activos 

provengan de flujos de efectivo generados por los activos físicos específicos 

que hayan sido financiados y pignorados o cedidos al prestamista por uno o 

varios terceros (“exposiciones de financiación de bienes”), las entidades 

aplicarán las siguientes ponderaciones de riesgo: 

i) 80 % cuando se considere que la exposición es de alta calidad si se tienen 

en cuenta todos los criterios siguientes: 

– el deudor puede cumplir sus obligaciones financieras incluso en 

condiciones de tensión grave debido a la concurrencia de todas las 

características siguientes: 

 ratio exposición/valor adecuada; 

 perfil de reembolso conservador de la exposición; 
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 vida útil restante proporcionada de los activos en el momento 

del pago total de la exposición o, en su caso, recurso a un 

proveedor de cobertura con elevada solvencia; 

 el riesgo de refinanciación de la exposición por parte del 

deudor es bajo o está adecuadamente mitigado por un valor 

residual de los activos proporcionado o por el recurso a un 

proveedor de cobertura con elevada solvencia; 

 el deudor tiene restricciones contractuales sobre su actividad 

y estructura de financiación; 

 el deudor solo utiliza derivados con fines de reducción del 

riesgo; 

 los riesgos de funcionamiento significativos se gestionan 

adecuadamente; 

– que los acuerdos contractuales sobre los activos ofrezcan a los 

prestamistas un alto grado de protección, incluidas las siguientes 

características: 

 los prestamistas tienen un derecho de primer rango 

legalmente exigible sobre los activos financiados y, en su 

caso, sobre los ingresos que generan; 

 existen restricciones contractuales sobre la capacidad del 

deudor para modificar cualquier elemento del activo que 

pudiera tener un impacto negativo en su valor; 

 si el activo está en construcción, que los prestamistas tengan 

un derecho de primer rango legalmente exigible sobre los 

activos y los contratos de construcción subyacentes; 

– que los activos financiados cumplan todas las normas siguientes 

para operar de manera sólida y eficaz: 

 se han probado la tecnología y el diseño del activo; 

 se han obtenido todos los permisos y autorizaciones 

necesarios para el funcionamiento de los activos; 

 si el activo está en construcción, el deudor tiene garantías 

adecuadas sobre las especificaciones acordadas, el 

presupuesto y la fecha de finalización del activo, incluidas 

sólidas garantías de finalización o la participación de un 

constructor experimentado, así como disposiciones 

contractuales adecuadas para una posible indemnización por 

daños y perjuicios; 

ii) 100 % cuando la exposición no se considere de alta calidad según 

dispone el inciso i); 

b) cuando la finalidad de una exposición de financiación especializada sea 

proporcionar financiación a corto plazo de reservas, existencias o derechos de 

cobro respecto de materias primas cotizadas, incluidos el petróleo crudo, los 

metales o los cultivos, y cuando los ingresos generados por esas reservas, 

existencias o derechos de cobro sean ingresos procedentes de la venta de la 
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materia prima (“exposiciones financieras sobre materias primas”), las entidades 

aplicarán una ponderación de riesgo del 100 %; 

c) cuando la finalidad de una exposición de financiación especializada sea 

financiar un proyecto de desarrollo o adquisición de instalaciones grandes, 

complejas y costosas, incluidas centrales eléctricas, plantas de transformación 

química, minas e infraestructuras de transporte, medio ambiente y 

telecomunicaciones, y los ingresos generados por el proyecto sean los 

generados por los contratos para la producción de la instalación obtenidos de 

una o varias partes que no estén bajo el control de la dirección del promotor 

(“exposiciones de financiación de proyectos”), las entidades aplicarán las 

siguientes ponderaciones de riesgo: 

i) el 130 % si el proyecto al que está relacionada la exposición se encuentra 

en la fase preoperativa; 

ii) siempre que no se aplique el ajuste de los requisitos de fondos propios 

por riesgo de crédito a que se refiere el artículo 501 bis, el 80 % cuando 

el proyecto con el que esté relacionada la exposición se encuentre en la 

fase operativa y la exposición cumpla todos los criterios siguientes: 

– que se impongan restricciones contractuales a la capacidad del 

deudor para llevar a cabo actividades que puedan ser perjudiciales 

para los prestamistas, incluida la imposibilidad de emitir nueva 

deuda sin el consentimiento de los proveedores de deuda 

existentes; 

– que el deudor disponga de suficientes fondos de reserva totalmente 

financiados en efectivo, u otros mecanismos financieros, con 

garantes de elevada calificación para cubrir los requisitos de capital 

circulante y financiación para imprevistos durante el período de 

ejecución del proyecto financiado; 

– que el deudor genere flujos de efectivo que sean predecibles y 

cubran todos los reembolsos futuros de préstamos; 

– que la fuente de reembolso de la obligación dependa de una 

contraparte principal y esta sea una de las siguientes: 

 un banco central, una administración central, una 

administración regional o una autoridad local, siempre que 

reciban una ponderación de riesgo del 0 % de conformidad 

con los artículos 114 y 115 o reciban una calificación de 

una ECAI equivalente, como mínimo, al nivel 3 de calidad 

crediticia, 

 un ente del sector público, siempre que dicho ente reciba una 

ponderación de riesgo igual o inferior al 20 % de 

conformidad con el artículo 116 o se le asigne una 

calificación de una ECAI equivalente, como mínimo, al nivel 

3 de calidad crediticia, 

 una empresa a la que se ha asignado una calificación de 

una ECAI equivalente, como mínimo, al nivel 3 de calidad 

crediticia. 
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– que las disposiciones contractuales que rigen la exposición frente al 

deudor ofrezcan un alto grado de protección a la entidad acreedora 

en caso de impago del deudor; 

– que las estipulaciones contractuales protejan efectivamente a la 

entidad acreedora contra las pérdidas resultantes de la terminación 

del proyecto; 

– que todos los activos y contratos necesarios para la ejecución del 

proyecto hayan sido pignorados a la entidad acreedora en la medida 

en que lo permita la legislación aplicable; 

– que el patrimonio neto se pignore a la entidad acreedora de manera 

que pueda asumir el control de la entidad deudora en caso de 

impago; 

iii) el 100 % si el proyecto con el que está relacionada la exposición se 

encuentra en la fase operativa y la exposición no cumple las condiciones 

establecidas en el inciso ii) del presente párrafo; 

d) a efectos de la letra c), inciso ii), tercer guion, los flujos de efectivo generados 

no se considerarán previsibles a menos que una parte sustancial de los ingresos 

satisfaga una o más de las condiciones siguientes: 

i) que los ingresos se basen en la disponibilidad, 

ii) que los ingresos estén sujetos a regulación de la tasa de rendimiento, 

iii) que los ingresos estén sujetos a un contrato de compra en firme sin 

derecho de rescisión, 

e) a efectos de la letra c), se entenderá por fase operativa la fase en la que la 

entidad creada específicamente para financiar el proyecto cumpla las dos 

condiciones siguientes: 

i) tener un flujo de efectivo neto positivo que sea suficiente para cubrir 

cualquier obligación contractual restante; 

ii) tener una deuda a largo plazo decreciente. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 

con más detalle las condiciones en las que se cumplen los criterios establecidos en el 

apartado 3, letra a), inciso i) y letra c), inciso ii). 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas 

reglamentarias a más tardar el [OP, introducir la fecha correspondiente a un año 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(42) El artículo 123 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 123  

Exposiciones minoristas 

1. Las exposiciones que cumplan todos los criterios siguientes se considerarán 

exposiciones minoristas: 

a) que la exposición sea una de las siguientes: 
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i) una exposición frente a una o varias personas físicas, 

ii) una exposición frente a una pyme en el sentido del artículo 5, punto 8, 

cuando el importe total adeudado a la entidad, a sus empresas matrices y 

a sus filiales por el deudor o grupo de clientes vinculados entre sí, 

incluida cualquier exposición en situación de impago, pero excluidas las 

exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales hasta el 

valor de los bienes inmuebles, no supere un millón EUR, de acuerdo con 

la información en posesión de la entidad, que tomará las medidas 

razonables para confirmar la situación; 

b) que la exposición forme parte de un número significativo de exposiciones con 

características similares, de modo que se reduzcan sustancialmente los riesgos 

asociados a esa exposición; 

c) que la entidad de que se trate evalúe la exposición en su marco de gestión de 

riesgos y gestione internamente la exposición como exposición minorista de 

forma coherente a lo largo del tiempo y de manera similar al tratamiento, por la 

entidad, de otras exposiciones minoristas. 

El valor actual de los pagos mínimos minoristas por el arrendamiento podrá optar a 

la categoría de exposiciones minoristas. 

La ABE emitirá directrices, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010, para especificar los métodos de diversificación proporcionados con 

arreglo a los cuales una exposición debe considerarse como una de las exposiciones 

similares, tal como se especifica en la letra b), a más tardar el [OP, introducir la 

fecha correspondiente a un año después de la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento]. 

2. Las siguientes exposiciones no se considerarán exposiciones minoristas: 

a) los instrumentos de capital que otorguen un derecho residual y subordinado 

sobre los activos o las rentas del emisor; 

b) las exposiciones de deuda y otros valores, participaciones en sociedades 

personalistas, derivados u otros vehículos cuyo contenido económico sea 

similar al de las exposiciones especificadas en la letra a); 

c) todas las demás exposiciones en forma de valores. 

3. Las exposiciones minoristas a que se refiere el apartado 1 recibirán una 

ponderación de riesgo del 75 %, a excepción de las exposiciones transaccionistas, a 

las que se asignará una ponderación de riesgo del 45 %. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, las exposiciones derivadas de préstamos 

concedidos por una entidad a jubilados o a empleados con un contrato indefinido a 

cambio de la transferencia incondicional de una parte de la pensión o del salario del 

prestatario a dicha entidad recibirán una ponderación por riesgo del 35 %, siempre y 

cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) a fin de reembolsar el préstamo, que el prestatario autorice incondicionalmente 

al fondo de pensiones o a su empleador a efectuar pagos directos a la entidad, 

deduciendo los pagos mensuales del préstamo de la pensión o salario 

mensuales del prestatario; 

103416

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 88  ES 

b) que los riesgos de defunción, incapacidad laboral, desempleo o reducción de la 

pensión o salario mensual neto del prestatario estén debidamente cubiertos a 

través de una póliza de seguro en beneficio de la entidad; 

c) que la suma de los pagos mensuales que deba abonar el prestatario por todos 

los préstamos que cumplan las condiciones indicadas en las letras a) y b) no 

supere el 20 % de su pensión o salario mensuales netos;  

d) que el plazo de vencimiento máximo inicial del préstamo sea igual o inferior 

a 10 años.». 

(43) Se inserta el artículo 123 bis siguiente: 

«Artículo 123 bis  

Exposiciones con desfase de divisas 

1. Por lo que se refiere a las exposiciones frente a personas físicas asignadas a 

cualquiera de las categorías de exposiciones establecidas en el artículo 112, letras h) 

o i), la ponderación de riesgo asignada de conformidad con el capítulo 2 se 

multiplicará por un factor de 1,5, sin que la ponderación de riesgo resultante sea 

superior al 150 %, cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la exposición se deba a un préstamo denominado en una divisa diferente de 

la divisa de la fuente de ingresos del deudor; 

b) que el deudor no tenga cobertura frente a su riesgo de pago debido al desfase 

de divisas, ya sea mediante un instrumento financiero o por ingresos en divisa 

extranjera que coincidan con la moneda de la exposición, o que el total de tales 

coberturas disponibles para el prestatario cubran menos del 90 % de cualquier 

tramo para esta exposición. 

Cuando una entidad no pueda distinguir las exposiciones con desfase de divisas, el 

multiplicador de ponderación de riesgo de 1,5 se aplicará a todas las exposiciones no 

cubiertas cuando la divisa de las exposiciones sea diferente de la divisa nacional del 

país de residencia del deudor. 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por fuente de ingresos cualquier 

fuente que genere flujos de efectivo para el deudor, incluidos los procedentes de 

remesas, rentas por alquiler o salarios, excluyendo al mismo tiempo los ingresos 

procedentes de la venta de activos o de acciones de recurso similares por parte de la 

entidad.». 

(44) El artículo 124 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 124  

Exposiciones garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles 

1. Las exposiciones no AUE que no cumplan todas las condiciones establecidas en el 

apartado 3 se tratarán como sigue: 

a) una exposición no BRGR se tratará como una exposición no garantizada por el 

bien inmueble de que se trate; 

b) una exposición BRGR se ponderará por riesgo al 150 %. 

2. La exposición no AUE garantizada por bienes inmuebles que cumplan todas las 

condiciones establecidas en el apartado 3 se tratará como sigue: 

a) cuando la exposición esté garantizada por un bien inmueble residencial, la 

exposición no se considerará una exposición BRGR y se tratará de 
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conformidad con el artículo 125, apartado 1, cuando la exposición cumpla 

alguna de las condiciones siguientes: 

i) que el bien inmueble que garantice la exposición sea la residencia 

principal del deudor, ya sea cuando el bien inmueble en su conjunto 

constituya una única unidad de vivienda o cuando el bien inmueble que 

garantiza la exposición sea una unidad de vivienda que constituya una 

parte separada dentro de un bien inmueble; 

ii) que la exposición sea frente a una persona y esté garantizada por una 

unidad de vivienda residencial generadora de ingresos, ya sea cuando el 

bien inmueble en su conjunto constituya una única unidad de vivienda o 

cuando la unidad de vivienda constituya una parte separada dentro del 

bien inmueble, y las exposiciones totales de la entidad frente a dicha 

persona no estén garantizadas por más de cuatro bienes inmuebles, 

incluidos los que no sean bienes inmuebles residenciales o que no 

cumplan ninguno de los criterios del presente punto, o unidades de 

vivienda separadas dentro de bienes inmuebles; 

iii) que la exposición garantizada por bienes inmuebles residenciales sea 

frente a asociaciones o cooperativas de particulares que estén reguladas 

por la ley y que solo existan para conceder a sus miembros el uso de una 

residencia principal en el inmueble que garantiza los préstamos; 

iv) que la exposición esté garantizada por bienes inmuebles residenciales 

frente a empresas de viviendas públicas o asociaciones sin ánimo de 

lucro que estén reguladas por la ley y existan con fines sociales y 

ofrezcan viviendas de larga duración a los arrendatarios; 

b) cuando la exposición esté garantizada por bienes inmuebles residenciales y la 

exposición no cumpla ninguna de las condiciones establecidas en la letra a), 

incisos i) a iv), la exposición se tratará de conformidad con el artículo 125, 

apartado 2; 

c) cuando la exposición esté garantizada por un bien inmueble comercial, la 

exposición se tratará como sigue: 

i) una exposición no BRGR se tratará de conformidad con el artículo 126, 

apartado 1; 

ii) una exposición BRGR se tratará de conformidad con el artículo 126, 

apartado 2. 

3. Para poder acogerse al tratamiento establecido en el apartado 2, una exposición 

garantizada por un bien inmueble deberá cumplir todas las condiciones siguientes: 

a) que el bien inmueble que garantice la exposición cumpla cualquiera de las 

condiciones siguientes: 

i) que el bien inmueble esté completamente acabado; 

ii) que el bien inmueble sea un terreno forestal o agrícola; 

iii) que el bien inmueble sea un bien inmueble en construcción o un terreno 

en el que está previsto construir un bien residencial si dicho plan ha sido 

aprobado por todas las autoridades afectadas y si se cumple alguna de las 

condiciones siguientes:  
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– que el inmueble no tenga más de cuatro viviendas residenciales y 

vaya a ser la residencia principal del deudor, y el préstamo a la 

persona no financia indirectamente exposiciones AUE; 

– que una administración central, una administración regional o una 

autoridad local o un ente del sector público cuyas exposiciones se 

traten de conformidad con el artículo 115, apartado 2 y artículo 

116, apartado 4, respectivamente, tengan las competencias legales 

y la capacidad para garantizar que el bien inmueble en construcción 

se terminará en un plazo razonable y estén obligados a terminarlo o 

se haya comprometido de manera jurídicamente vinculante a 

terminarlo en el caso de que la construcción no se termine en un 

plazo razonable; 

b) que la exposición esté garantizada por una primera hipoteca que obre en poder 

de la entidad sobre el bien inmueble, o que la entidad mantenga el primer 

derecho y cualquier derecho de prelación inferior sobre dicho bien inmueble; 

c) que el valor de los bienes inmuebles no dependa sustancialmente de la calidad 

crediticia del deudor; 

d) que toda la información requerida en la creación de la exposición y a efectos de 

seguimiento esté debidamente documentada, incluida la información sobre la 

capacidad de reembolso del deudor y sobre la tasación del bien inmueble; 

e) que se cumplan los requisitos fijados en el artículo 208 y las normas de 

valoración establecidas en el artículo 229, apartado 1. 

A efectos de la letra c), las entidades podrán excluir aquellas situaciones en las que 

factores puramente macroeconómicos afecten tanto al valor del bien inmueble como 

al rendimiento del deudor. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, letra b), en las jurisdicciones en las que 

las hipotecas subordinadas otorguen al tenedor un derecho sobre garantías reales 

legalmente exigibles y que constituyan una reducción efectiva del riesgo de crédito, 

también podrán reconocerse las hipotecas subordinadas mantenidas por una entidad 

distinta de la que ostente la hipoteca preferente, incluso cuando la entidad no detente 

una hipoteca preferente o no tenga un derecho de prelación entre una hipoteca 

preferente y otra subordinada, ambas en posesión de la entidad. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, las normas que regulan las hipotecas 

garantizarán: 

a) que cada entidad que posea una hipoteca sobre un inmueble pueda iniciar la 

venta del bien independientemente de otros entes titulares de una hipoteca 

sobre el inmueble; 

b) cuando la venta de los bienes no se lleve a cabo mediante subasta pública, que 

los entes titulares de una hipoteca preferente adopten medidas razonables para 

obtener un valor de mercado justo o el mejor precio que pueda obtenerse en las 

circunstancias cuando ejerzan por sí solas cualquier poder de venta. 

5. A efectos del artículo 125, apartado 2, y del artículo 126, apartado 2, la ratio 

exposición/valor se calculará dividiendo el importe bruto de la exposición por el 

valor de los bienes de acuerdo con las siguientes condiciones: 
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a) que el importe bruto de la exposición se calcule como el importe pendiente de 

las obligaciones crediticias relacionadas con la exposición garantizada por el 

bien inmueble y cualquier importe no utilizado, pero comprometido que, una 

vez utilizado, aumente el valor de la exposición garantizada por el bien 

inmueble. 

b) que el importe bruto de la exposición se calcule sin tener en cuenta los ajustes 

por riesgo de crédito y otras reducciones de fondos propios relacionadas con la 

exposición o cualquier forma de cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o personales, excepto en el caso de las cuentas de depósitos pignorados 

en la entidad acreedora que cumplan todos los requisitos para la compensación 

en el balance, ya sea en virtud de acuerdos marco de compensación de 

conformidad con los artículos 196 y 206, o en virtud de otros acuerdos de 

compensación en el balance de conformidad con los artículos 195 y 205, y que 

hayan sido pignorados incondicional e irrevocablemente con el único fin de 

cumplir la obligación crediticia relacionada con la exposición garantizada por 

bienes inmuebles; 

c) en el caso de las exposiciones que deban tratarse de conformidad con el 

artículo 125, apartado 2, o el artículo 126, apartado 2, cuando una parte distinta 

de la entidad tenga una hipoteca preferente y una hipoteca subordinada de la 

que es titular la entidad se reconozca de conformidad con el apartado 4, que el 

importe bruto de la exposición se calcule como la suma del importe bruto de 

exposición de la hipoteca de la entidad y de los importes brutos de exposición 

para todos las demás hipotecas de mayor o menor prelación que la hipoteca de 

la entidad; cuando no se disponga de información suficiente para determinar 

con exactitud la prelación de las otras hipotecas, la entidad tramitará estos 

derechos como de igual rango a la hipoteca subordinada de la entidad; la 

entidad determinará en primer lugar la ponderación de riesgo de conformidad 

con el artículo 125, apartado 2, o el artículo 126, apartado 2, («ponderación de 

riesgo de base»), según proceda; a continuación, ajustará esta ponderación de 

riesgo mediante un multiplicador del 1,25, a efectos del cálculo de los importes 

ponderados por riesgo de las hipotecas subordinadas; cuando la ponderación de 

riesgo de base corresponda a la categoría de la ratio exposición/valor más baja, 

no se aplicará el multiplicador; la ponderación de riesgo resultante de 

multiplicar la ponderación de riesgo de base por 1,25 se limitará a la 

ponderación de riesgo que se aplicaría a la exposición si no se cumplieran los 

requisitos del apartado 3. 

A efectos de la letra a), cuando una entidad tenga más de una exposición garantizada 

por el mismo bien inmueble y estas exposiciones estén garantizadas por hipotecas 

sobre dichos bienes inmuebles con menor prelación sin ninguna hipoteca de la que 

sea titular un tercero con una relación intermedia, las exposiciones se tratarán como 

una única exposición combinada y los importes brutos de exposición de las 

exposiciones individuales se sumarán para calcular el importe bruto de la exposición 

combinada única. 

6. Los Estados miembros designarán a la autoridad encargada de la aplicación del 

apartado 7. Esa autoridad será la autoridad competente o la autoridad designada. 

Cuando la autoridad designada por un Estado miembro a efectos de la aplicación del 

presente artículo sea la autoridad competente, esta velará por que los organismos y 

autoridades nacionales pertinentes con competencias de supervisión macroprudencial 
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sean debidamente informados de la intención de la autoridad competente de aplicar 

lo dispuesto en el presente artículo y participen en la medida adecuada en la 

evaluación de los riesgos para la estabilidad financiera en su Estado miembro con 

arreglo al apartado 6. 

Cuando la autoridad designada por el Estado miembro a efectos de la aplicación del 

presente artículo sea distinta de la autoridad competente, el Estado miembro adoptará 

las disposiciones necesarias para garantizar una coordinación y un intercambio de 

información adecuados entre la autoridad competente y la autoridad designada para 

la correcta aplicación del presente artículo. En particular, las autoridades tendrán la 

obligación de cooperar estrechamente e intercambiar entre sí toda la información que 

pueda resultar necesaria para el correcto desempeño de las funciones asignadas a la 

autoridad designada en virtud del presente artículo. Dicha cooperación tendrá la 

finalidad de evitar cualquier tipo de duplicación o incoherencia de acción entre la 

autoridad competente y la autoridad designada y velar por que se tenga debidamente 

en cuenta su interacción con otras medidas, en particular las tomadas con arreglo al 

artículo 458 del presente Reglamento y al artículo 133 de la Directiva 2013/36/UE. 

7. Sobre la base de los datos recopilados con arreglo al artículo 430 bis sobre 

cualquier otro indicador pertinente, la autoridad designada de conformidad con el 

apartado 6 del presente artículo evaluará periódicamente, y al menos una vez al año, 

si las ponderaciones establecidas en los artículos 125 y 126 para las exposiciones 

garantizadas por bienes inmuebles situados en su territorio se basan adecuadamente 

en: 

a) el historial de pérdidas de las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles; 

b) las perspectivas de los mercados inmobiliarios. 

Cuando, a partir de la evaluación a que se refiere el párrafo primero, la autoridad 

designada con arreglo al apartado 6 del presente artículo concluya que las 

ponderaciones de riesgo que figuran en los artículos 125 y 126 no reflejan 

adecuadamente los riesgos reales, relacionados con uno o varios segmentos 

inmobiliarios, de las exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles 

residenciales o comerciales situados en una o varias partes del territorio del Estado 

miembro de dicha autoridad, y cuando considere que la inadecuación de dichas 

ponderaciones de riesgo podría repercutir negativamente en la estabilidad financiera 

presente o futura de su Estado miembro, dicha autoridad podrá establecer unas 

ponderaciones de riesgo más elevadas para dichas exposiciones dentro de los 

intervalos fijados en el párrafo cuarto del presente apartado, o imponer criterios más 

estrictos que los fijados en el apartado 3 del presente artículo. 

La autoridad designada con arreglo al apartado 6 del presente artículo notificará a 

la ABE y a la JERS todo ajuste de las ponderaciones de riesgo y los criterios 

aplicados con arreglo al presente apartado. En el plazo de un mes desde la recepción 

de la citada notificación, la ABE y la JERS remitirán sus respectivos dictámenes al 

Estado miembro de que se trate. La ABE y la JERS publicarán las ponderaciones de 

riesgo y los criterios aplicados por la autoridad pertinente con respecto a las 

exposiciones a que se refieren los artículos 125 y 126 y el artículo 199, apartado 1, 

letra a). 

A efectos del párrafo segundo del presente apartado, la autoridad designada de 

conformidad con el apartado 6 podrá aumentar las ponderaciones de riesgo 
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establecidas en el artículo 125, apartado 1, letra a), o en el artículo 126, apartado 1, 

letra a). La autoridad no podrá aumentarlas a más del 150 %. 

8. Cuando la autoridad designada de conformidad con el apartado 6 establezca 

ponderaciones de riesgo más elevadas o criterios más estrictos con arreglo al 

apartado 2, párrafo segundo, las entidades dispondrán de un período transitorio de 

seis meses para aplicarlas. 

9. La ABE, en estrecha cooperación con la JERS, elaborará proyectos de normas 

técnicas de regulación a fin de especificar los tipos de factores que deben tenerse en 

cuenta para evaluar la idoneidad de las ponderaciones de riesgo a que se refiere el 

apartado 7. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el 31 de diciembre de 2024. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. 

10. La JERS, mediante las recomendaciones a que se hace referencia en el 

artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1092/2010, y en estrecha colaboración con 

la ABE, podrá orientar a las autoridades designadas con arreglo al apartado 6 del 

presente artículo, por lo que se refiere a los dos elementos siguientes: 

a) los factores que podrían «repercutir negativamente en la estabilidad financiera 

presente o futura», de conformidad con el apartado 7, párrafo segundo;  

b) los criterios de referencia indicativos que debe tener en cuenta la autoridad 

designada con arreglo al apartado 6 a la hora de fijar unas ponderaciones de 

riesgo más elevadas. 

11. Las entidades establecidas en un Estado miembro aplicarán las ponderaciones de 

riesgo y los criterios que hayan definido las autoridades de otro Estado miembro de 

conformidad con el apartado 7 a todas sus exposiciones garantizadas por hipotecas 

sobre bienes inmuebles residenciales o comerciales situados en una o varias partes de 

ese otro Estado miembro que resulten pertinentes.». 

(45) El artículo 125 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 125  

Exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles residenciales 

1. Las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales que cumplan 

cualquiera de las condiciones establecidas en el artículo 124, apartado 2, letra a), 

incisos i) a iv), se tratarán como sigue: 

a) la parte de la exposición hasta el 55 % del valor de los bienes inmuebles 

resultante tras deducir cualesquiera hipotecas preferentes o de igual rango de 

las que no es titular la entidad recibirán una ponderación de riesgo del 20 %. 

A efectos de la presente letra, cuando, de conformidad con el artículo 124, 

apartado 7, la autoridad competente o designada, según proceda, haya fijado 

una ponderación de riesgo más elevada o un porcentaje menor del valor de los 

bienes inmuebles que los contemplados en la presente letra, las entidades 

utilizarán la ponderación de riesgo y el porcentaje establecidos de conformidad 

con el artículo 124, apartado 7. 
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b) la parte restante de la exposición, en su caso, se tratará como una exposición no 

garantizada por bienes inmuebles residenciales. 

2. A las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales que no 

cumplan ninguna de las condiciones establecidas en el artículo 124, apartado 2, letra 

a), incisos i) a iv), se les asignará la ponderación de riesgo más elevada entre la 

establecida de conformidad con el cuadro 6aaa siguiente y la establecida de 

conformidad con el artículo 124, apartado 7: 

Cuadro 6aaa 

Ratio 

exposición/valor 

Ratio 

exposición

/valor 

≤ 50 % 

50 % < 

Ratio 

exposición

/valor 

≤ 60 % 

60 % < 

Ratio 

exposición/

valor 

≤ 80 % 

80 % < 

Ratio 

exposición/

valor 

≤ 90 % 

90 % < 

Ratio 

exposición

/valor 

≤ 100 % 

Ratio 

exposición/

valor 

≤ 100 % 

Ponderación 

de riesgo 
30 % 35 % 45 % 60 % 75 % 105 % 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apartado, las entidades 

podrán aplicar el tratamiento a que se refiere el apartado 1 a las exposiciones 

garantizadas por bienes inmuebles residenciales situados en el territorio de un Estado 

miembro cuando las tasas de pérdidas para tales exposiciones publicadas por las 

autoridades competentes de dicho Estado miembro de conformidad con el 

artículo 430 bis, apartado 3, no superen ninguno de los límites siguientes para las 

pérdidas agregadas en todas las entidades con tales exposiciones que existían en el 

año anterior: 

a) que las pérdidas de la parte de las exposiciones de hasta el 55 % del valor del 

bien inmueble no superen el 0,3 % del importe total, para el conjunto de esas 

exposiciones, de las obligaciones crediticias pendientes en ese año. 

A efectos de la presente letra, cuando, de conformidad con el artículo 124, 

apartado 7, la autoridad competente o designada, según proceda, haya fijado un 

porcentaje del valor de los bienes inferior al contemplado en la presente letra, 

las entidades utilizarán el porcentaje establecido de conformidad con el 

artículo 124, apartado 7; 

b) que las pérdidas de la parte de las exposiciones de hasta el 100 % del valor del 

bien inmueble no superen el 0,5 % del importe total, para el conjunto de esas 

exposiciones, de las obligaciones crediticias pendientes en ese año.». 

(46) El artículo 126 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 126  

Exposiciones garantizadas por hipotecas sobre bienes inmuebles comerciales 

1. Las exposiciones a que se refiere el artículo 124, apartado 2, letra c), inciso i), se 

tratarán como sigue: 

a) a la parte de la exposición hasta el 55 % del valor de los bienes, reducida por 

cualesquiera hipotecas preferentes o de igual rango de las que no sea titular la 

entidad, se le asignará una ponderación de riesgo del 60 %, a menos que esa 

parte de la exposición esté sujeta a una ponderación de riesgo más elevada o a 
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un porcentaje inferior del valor del bien inmueble cuando así se haya decidido 

de conformidad con el artículo 124, apartado 7; 

b) la parte restante de la exposición, si existe, se tratará como una exposición no 

garantizada por este bien inmueble. 

2. A una exposición como la que se menciona en el artículo 124, apartado 2, letra a), 

inciso ii), se le asignará la ponderación de riesgo más elevada establecida de 

conformidad con el cuadro 6c y la establecida de conformidad con el artículo 124, 

apartado 7: 

Cuadro 6c 

 Ratio 

exposición/valor 

≤ 60 % 

60 % < Ratio 

exposición/valor ≤ 80 

% 

Ratio 

exposición/valor 

> 80 % 

Ponderación de riesgo 70 % 90 % 110 % 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apartado, las entidades 

podrán aplicar el tratamiento a que se refiere el apartado 1 a las exposiciones 

garantizadas por bienes inmuebles residenciales situados en el territorio de un Estado 

miembro cuando las tasas de pérdidas para tales exposiciones publicadas por las 

autoridades competentes de dicho Estado miembro de conformidad con el 

artículo 430 bis, apartado 3, no superen ninguno de los límites siguientes para las 

pérdidas agregadas en todas las entidades con tales exposiciones que existían en el 

año anterior: 

a) que las pérdidas de la parte de las exposiciones de hasta el 55 % del valor del 

bien inmueble no superen el 0,3 % del importe total de las obligaciones 

crediticias pendientes en ese año. 

A efectos de la presente letra, cuando, de conformidad con el artículo 124, 

apartado 7, la autoridad competente o designada, según proceda, haya fijado un 

porcentaje del valor de los bienes inferior al contemplado en la presente letra, 

las entidades utilizarán el porcentaje establecido de conformidad con el 

artículo 124, apartado 7; 

b) las pérdidas de la parte de las exposiciones de hasta el 100 % del valor del bien 

inmueble no superen el 0,5 % del importe total de las obligaciones crediticias 

pendientes en ese año.». 

(47) Se inserta un nuevo artículo 126 bis: 

«Artículo 126 bis  

Exposiciones por adquisición, urbanización y edificación de terrenos 

1. A una exposición AUE se le asignará una ponderación por riesgo del 150 %. 

2. No obstante, las exposiciones AUE frente a bienes inmuebles residenciales podrán 

ser objeto de una ponderación de riesgo del 100 %, siempre que, en su caso, la 

entidad aplique normas sólidas de creación y seguimiento que cumplan los requisitos 

de los artículos 74 y 79 de la Directiva 2013/36/UE y se cumpla al menos una de las 

condiciones siguientes: 
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a) que los precontratos de venta o de arrendamiento jurídicamente vinculantes, 

respecto de los cuales el comprador o arrendatario haya efectuado un depósito 

sustancial en efectivo que estará sujeto a pérdida en caso de rescisión del 

contrato, representen una parte significativa de la totalidad de los contratos; 

b) que el deudor tenga un riesgo de acciones considerable, representado como un 

importe adecuado de capital aportado por el deudor al valor estimado por el 

bien inmueble residencial una vez finalizado. 

3. A más tardar el [OP: insertar la fecha un 1 año después de la entrada en vigor], la 

ABE emitirá directrices en las que se especifiquen los términos «depósitos de 

efectivo sustanciales», «importe adecuado del capital aportado por el deudor», «parte 

significativa del total de contratos» y «riesgo de acciones sustancial». 

Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el artículo 16 del Reglamento 

(UE) n.º 1093/2010. 

(48) El artículo 127 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1 se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos del cálculo de la suma de los ajustes por riesgo de crédito específico 

a que se refiere el presente apartado, las entidades incluirán en el cálculo 

cualquier diferencia positiva entre, por una parte, el importe adeudado por el 

deudor sobre la exposición y, por otra, la suma de: 

i) la reducción de los fondos propios adicionales si la exposición se canceló 

completamente; y 

ii) cualquier reducción de fondos propios ya existente relacionada con dicha 

exposición.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Al objeto de definir la parte garantizada de una exposición en situación de 

impago, se considerarán admisibles las mismas garantías que a efectos de 

reducción del riesgo de crédito con arreglo al capítulo 4.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. El valor de la exposición restante una vez efectuados los ajustes por riesgo 

de crédito específico de las exposiciones no BRGR garantizadas por bienes 

inmuebles residenciales o comerciales, de conformidad con el artículo 125 y 

126, respectivamente, recibirá una ponderación de riesgo del 100 % si se ha 

producido un impago de conformidad con el artículo 178.»; 

d) se suprime el apartado 4. 

(49) El artículo 128 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 128  

Exposiciones de deuda subordinada 

1. Las siguientes exposiciones se tratarán como exposiciones de deuda subordinada: 

a) exposiciones de deuda subordinadas a créditos de otro acreedor; 

b) instrumentos de fondos propios en la medida en que dichos instrumentos no se 

consideren exposiciones de renta variable de conformidad con el artículo 133, 

apartado 1; y 
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c) instrumentos de pasivos que cumplan las condiciones establecidas en el 

artículo 72 ter. 

2. Las exposiciones de deuda subordinada recibirán una ponderación de riesgo del 

150 %, a menos que dichas exposiciones de deuda subordinada deban deducirse de 

conformidad con la parte segunda del presente Reglamento.». 

(50) En el artículo 129, apartado 3, se añade el párrafo siguiente:  

«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, a efectos de la valoración de los 

bienes inmuebles, las autoridades competentes designadas de conformidad con el 

artículo 18, apartado 2, de la Directiva (UE) 2019/2162 podrán permitir que dicho 

bien se valore al valor de mercado o por debajo del valor de mercado, o en aquellos 

Estados miembros que hayan establecido criterios rigurosos para la evaluación del 

valor del crédito hipotecario mediante disposiciones legales o reglamentarias, al 

valor del crédito hipotecario de dicho bien sin aplicar los límites establecidos en el 

artículo 208, apartado 3, letra b).». 

(51) En el artículo 131, el cuadro 7 se sustituye por el siguiente: 

«Cuadro 7 

Nivel de calidad crediticia 1 2 3 4 5 6 

Ponderación de riesgo 20 % 20 % 20 % 50 % 50 % 150 % 

;». 

(52) El artículo 133 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 133  

Exposiciones de renta variable 

1. Todos los elementos siguientes se clasificarán como exposiciones de renta 

variable: 

a) cualquier exposición que cumpla todas las condiciones siguientes: 

i) que la exposición sea no amortizable en el sentido de que el rendimiento 

de los fondos invertidos solo pueda lograrse mediante la venta de la 

inversión o la venta de los derechos a la inversión o mediante la 

liquidación del emisor; 

ii) que la exposición no suponga una obligación por parte del emisor; y 

iii) la exposición que otorgue un derecho residual sobre los activos o las 

rentas del emisor; 

b) los instrumentos que podrían considerarse elementos del capital de nivel 1 si 

fueran emitidos por una entidad; 

c) los instrumentos que incorporen una obligación por parte del emisor y cumplan 

cualquiera de las condiciones siguientes: 

i) que el emisor pueda aplazar indefinidamente la liquidación de la 

obligación; 

ii) que la obligación exija, o permita a discreción del emisor, la liquidación 

mediante la emisión de un número fijo de acciones del emisor; 
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iii) que la obligación exija, o permita a discreción del emisor, la liquidación 

mediante la emisión de un número variable de acciones del emisor y, 

ceteris paribus, cualquier cambio en el valor de la obligación sea 

atribuible y comparable al cambio en el valor de un número fijo de 

acciones del emisor y en la misma dirección que dicho cambio; 

iv) que el tenedor del instrumento tenga la opción de exigir que la obligación 

se liquide en acciones, a menos que se cumpla una de las siguientes 

condiciones: 

– en el caso de un instrumento negociado, que la entidad haya 

demostrado a satisfacción de la autoridad competente que el 

instrumento se negocia en el mercado más como deuda del emisor 

que como su patrimonio neto; 

– en el caso de los instrumentos no negociables, que la entidad haya 

demostrado a satisfacción de la autoridad competente que el 

instrumento debe tratarse como una posición en materia de deuda; 

a efectos de la letra c), inciso iii), se incluyen las obligaciones que requieren o 

permiten la liquidación mediante la emisión de un número variable de acciones 

del emisor, para las que la variación en el valor monetario de la obligación es 

igual a la variación del valor razonable de un número fijo de acciones 

multiplicado por un factor especificado, cuando tanto el factor como el número 

de acciones de referencia se hayan fijado; 

a efectos del inciso iv), cuando se cumpla una de las condiciones establecidas 

en dicho inciso, la entidad podrá descomponer los riesgos a efectos 

reglamentarios, previa autorización de la autoridad competente. 

d) las obligaciones de deuda y otros valores, las participaciones en sociedades 

personalistas, los derivados u otros vehículos estructurados de forma que el 

contenido económico sea similar a las exposiciones a que se refieren las letras 

a), b) y c), incluidos los pasivos cuyo rendimiento esté vinculado al de las 

acciones; 

e) las exposiciones de renta variable que se registren como préstamos, pero se 

deriven de una conversión de deuda en renta variable realizada como parte del 

proceso de liquidación o reestructuración ordenada de la deuda. 

2. Las inversiones accionariales no se tratarán como exposiciones de renta variable 

en ninguno de los siguientes casos: 

a) cuando las inversiones accionariales estén estructuradas de forma que su 

contenido económico sea similar al contenido económico de las tenencias de 

deuda que no cumplen los criterios de ninguno de los puntos del apartado 1; 

b) cuando las inversiones accionariales constituyan exposiciones de titulización. 

3. Las exposiciones de renta variable distintas de las contempladas en los apartados 4 

a 7 recibirán una ponderación de riesgo del 250 %, a menos que dichas exposiciones 

deban deducirse o ponderarse por riesgo de conformidad con la parte segunda. 

4. Las siguientes exposiciones de renta variable frente a empresas no cotizadas 

recibirán una ponderación de riesgo del 400 %, a menos que dichas exposiciones 

deban deducirse o ponderarse por riesgo de conformidad con la parte segunda: 

a) inversiones con fines de reventa a corto plazo; 

103427

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 99  ES 

b) inversiones en empresas de capital riesgo o inversiones similares que se 

adquieran en previsión de ganancias de capital significativas a corto plazo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, la inversión de capital a largo plazo, 

incluidas las inversiones accionariales de clientes empresariales con los que la 

entidad tenga o se proponga establecer una relación de negocios a largo plazo, así 

como las empresas de capital riesgo y las permutas de deuda con fines de 

reestructuración empresarial recibirán una ponderación de riesgo de conformidad con 

los apartados 3 o 5, según proceda. A efectos del presente artículo, se entenderá por 

inversión accionarial a largo plazo una inversión accionarial que se mantenga durante 

tres años o más o se realice con la intención de mantenerse durante tres años o más, 

según lo aprobado por la alta dirección de la entidad. 

5. Las entidades que hayan recibido la autorización previa de las autoridades 

competentes podrán asignar una ponderación de riesgo del 100 % a las exposiciones 

de renta variable derivadas de programas legislativos para promover sectores 

específicos de la economía que cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que los programas legislativos concedan a la entidad subvenciones 

significativas para la inversión, en particular en forma de garantías de bancos 

multilaterales de desarrollo, entidades públicas de crédito al desarrollo 

definidas en el artículo 429 bis, apartado 2, u organizaciones internacionales; 

b) que los programas legislativos impliquen algún tipo de supervisión 

gubernamental; 

c) que estas exposiciones de renta variable no superen en conjunto el 10 % de los 

fondos propios de las entidades. 

6. Las exposiciones de renta variable frente a los bancos centrales recibirán una 

ponderación por riesgo del 100 %. 

7. Las exposiciones de renta variable que se registren como préstamos, pero se 

deriven de una conversión de deuda en capital realizada como parte del proceso de 

liquidación o reestructuración ordenada de la deuda no recibirán una ponderación de 

riesgo inferior a la que se aplicaría si las participaciones en el capital se mantuvieran 

en la cartera de deuda.». 

(53) El artículo 134 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Los activos líquidos pendientes de cobro recibirán una ponderación de 

riesgo del 20 %. El efectivo de la entidad en su posesión o en tránsito y los 

elementos equivalentes de efectivo recibirán una ponderación de riesgo del 

0 %.»; 

b) se añade el apartado 8 siguiente: 

«8. El valor de exposición de cualquier otra partida para la que no se prevea 

ninguna ponderación de riesgo con arreglo al capítulo 2 recibirá una 

ponderación de riesgo del 100 %.». 

(54) En el artículo 135, se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. La ABE, la AESPJ y la AEVM elaborarán, a más tardar el [OP: insertar la fecha 

correspondiente a un año después de la entrada en vigor], un informe sobre los 

obstáculos a la disponibilidad de evaluaciones crediticias por parte de las ECAI, en 
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particular para las empresas, y sobre las posibles medidas para abordarlas, teniendo 

en cuenta las diferencias entre sectores económicos y zonas geográficas.». 

(55) El artículo 138 queda modificado como sigue: 

a) se añade la letra g) siguiente: 

«g) las entidades no utilizarán una evaluación crediticia de una ECAI en 

relación con una entidad que incorpore hipótesis de apoyo público implícito, a 

menos que la evaluación crediticia de la ECAI respectiva se refiera a una 

entidad propiedad de administraciones centrales, administraciones regionales o 

autoridades locales, o creada y patrocinada por ellas.»; 

b) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra g), en el caso de entidades que no sean propiedad de 

administraciones centrales, administraciones regionales o autoridades locales, o 

no hayan sido creadas y patrocinadas por ellas, para las que solo existan 

evaluaciones crediticias por ECAI que incorporen hipótesis de apoyo público 

implícito, las exposiciones frente a dichas entidades se tratarán como 

exposiciones frente a entidades no calificadas de conformidad con el 

artículo 121. 

Apoyo público implícito significa que la administración central, la 

administración regional o la autoridad local deben actuar para evitar que los 

acreedores de la entidad incurran en pérdidas en caso de impago o dificultades 

financieras de la entidad.». 

(56) En el artículo 139, apartado 2, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente: 

«a) cuando a evaluación crediticia dé lugar a una ponderación de riesgo más elevada 

que la que se aplicaría cuando la exposición se considere no calificada y la 

exposición de que se trate: 

i) no sea una exposición de financiación especializada; 

ii) tenga la misma prelación o menor prelación, en todos los aspectos, que el 

mencionado programa o línea de emisión o que las exposiciones no 

garantizadas preferentes de ese emisor, según proceda; 

b) cuando la evaluación crediticia arroje una ponderación de riesgo más baja y la 

exposición de que se trate: 

i) no sea una exposición de financiación especializada; 

ii) tenga la misma prelación o mayor prelación, en todos los aspectos, que el 

mencionado programa o línea de emisión o que las exposiciones no 

garantizadas preferentes de ese emisor, según proceda.». 

(57) El artículo 141 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 141  

Elementos en moneda nacional y en divisas 

1. Cuando una evaluación crediticia se refiera a un elemento denominado en la 

moneda nacional del deudor no deberá utilizarse para determinar la ponderación de 

riesgo de una exposición frente al mismo deudor denominada en moneda extranjera. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando una exposición tenga su origen 

en la participación de una entidad en un préstamo que haya sido prorrogado, o que 
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haya sido garantizado frente a los riesgos de convertibilidad y transferencia, por uno 

de los bancos multilaterales de desarrollo a que se refiere el artículo 117, apartado 2, 

cuya condición de acreedor preferente esté reconocida en el mercado, la evaluación 

crediticia de la partida de moneda nacional del deudor podrá utilizarse para 

determinar la ponderación de riesgo de una exposición frente a ese mismo deudor 

que esté denominada en una moneda extranjera. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, cuando la exposición denominada en 

una moneda extranjera esté garantizada frente a los riesgos de convertibilidad y de 

transferencia, la evaluación crediticia de la partida en moneda nacional del deudor 

solo podrá utilizarse para determinar la ponderación de riesgo en la parte garantizada 

de dicha exposición. La parte de esa exposición que no esté garantizada se ponderará 

por riesgo sobre la base de una evaluación crediticia del deudor que se refiera a un 

elemento denominado en esa moneda extranjera.». 

(58) El artículo 142, apartado 1, se modifica como sigue: 

a) se insertan los puntos 1 bis) a 1 sexies) siguientes: 

«1 bis) “categoría de exposición”: cualquiera de las categorías de exposición 

contempladas en el artículo 147, apartado 2, letra a), letra a1), incisos i) y ii), 

letra b), letra c), incisos i), ii) y iii), letra d), incisos i), ii), iii) y iv), letra e), 

letra e1), letra f) y letra g); 

1 ter) “categoría de exposiciones frente a empresas”: cualquiera de las 

categorías de exposición a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra c), 

incisos i) y ii) y iii); 

1 quáter) “exposiciones frente a empresas”: toda exposición asignada a las 

categorías de exposiciones a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra c), 

incisos i), ii) y iii); 

1 quinquies) “categoría de exposiciones minoristas”: cualquiera de las 

categorías de exposición a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra d), 

incisos i), ii), iii) y iv); 

1 sexies) “exposición minorista”: toda exposición asignada a las categorías de 

exposición a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra d), incisos i), ii), 

iii) y iv);»; 

b) el punto 2) se sustituye por el texto siguiente: 

«2) “tipo de exposiciones”: un grupo de exposiciones gestionadas de forma 

homogénea dentro de una categoría de exposición, que puede limitarse a un 

único ente o a un único subconjunto de entes de un grupo, siempre que el 

mismo tipo de exposiciones se gestione de forma diferente en otros entes del 

grupo.»; 

c) los puntos 4) y 5) se sustituyen por el texto siguiente: 

«4) “ente regulado del sector financiero de grandes dimensiones”: todo ente 

del sector financiero que cumpla las siguientes condiciones: 

a) que los activos totales del ente, o los activos totales de su sociedad 

matriz, cuando el ente tenga una sociedad matriz, calculados sobre una 

base individual o consolidada, sean iguales o superiores a 

70 000 millones EUR, utilizando el estado financiero auditado más 
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reciente o el estado financiero consolidado más reciente para determinar 

el tamaño del activo; 

b) que el ente esté sujeto a requisitos prudenciales, directamente en base 

individual o consolidada, o indirectamente a partir de la consolidación 

prudencial de su empresa matriz, de conformidad con el presente 

Reglamento, el Reglamento (UE) 2019/2033, la Directiva 2009/138/CE, 

o con requisitos prudenciales legales de un tercer país al menos 

equivalentes a dichos actos de la Unión; 

5) “ente no regulado del sector financiero”: un ente del sector financiero que no 

cumple la condición establecida en el punto 4), letra b);»; 

d) se añade el punto 5 bis siguiente: 

«5 bis) “empresa grande”: toda empresa que tenga ventas anuales consolidadas 

de más de 500 millones EUR o que pertenezca a un grupo cuando el total de las 

ventas anuales del grupo consolidado sea superior a 500 millones EUR;» 

e) se añaden los siguientes puntos 8 a 12: 

«8) “método de ajuste de la modelización de la probabilidad de impago 

(PD)/pérdida en caso de impago (LGD)”: modelización de un ajuste de la LGD 

o modelización de un ajuste tanto de la PD como de la LGD de la exposición 

subyacente, de conformidad con el artículo 183, apartado 1, letra a). 

9) “ponderación de riesgo mínima del proveedor de protección”: la 

ponderación de riesgo aplicable a una exposición directa comparable frente al 

proveedor de protección; 

10) en el caso de una exposición a la que una entidad aplique el método IRB 

utilizando sus propias estimaciones de LGD con arreglo al artículo 143, por 

«cobertura del riesgo de crédito con garantías personales “reconocida”: una 

cobertura del riesgo de crédito con garantías personales cuyo efecto en el 

cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo o de las pérdidas esperadas 

de la exposición subyacente se tenga en cuenta con uno de los métodos 

siguientes, de conformidad con el artículo 108, apartado 2 bis: 

a) método de ajuste de la modelización PD/LGD; 

b) método de sustitución de los parámetros de riesgo con arreglo al método 

IRB avanzado, de conformidad con el artículo 192, punto 8). 

11) “FCC según el método estándar”: el porcentaje aplicable con arreglo al 

capítulo 2, por el que se multiplica el valor nominal de una partida fuera de 

balance para calcular su valor de exposición de conformidad con el 

artículo 111, apartado 2. 

12) “FCC según el método IRB”: estimaciones propias del FCC. 

(59) El artículo 143 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Se requerirá autorización previa para utilizar el método IRB, incluidas las 

estimaciones propias de LGD y FCC, para cada categoría de exposición y para 

cada sistema de calificación y para cada método de estimación de LGD y FCC 

utilizado.»; 
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b) en el apartado 3, párrafo primero, las letras a) y b) se sustituyen por el texto 

siguiente: 

«a) modificar sustancialmente el ámbito de aplicación de un sistema de 

calificación que la entidad haya sido autorizada a utilizar; 

b) modificar sustancialmente el ámbito de aplicación que la entidad haya sido 

autorizada a utilizar.»; 

c) los apartados 4 y 5 se sustituyen por el texto siguiente: 

«4. Las entidades notificarán a las autoridades competentes todas las 

modificaciones de que sean objeto los sistemas de calificación. 

5. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación destinadas a 

especificar las condiciones para evaluar la importancia de la utilización de un 

sistema de calificación existente para otras exposiciones adicionales que no 

estén ya cubiertas por dicho sistema de calificación y modificaciones en los 

sistemas de calificación en el marco del método IRB. 

La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insertar la fecha correspondiente a 18 meses 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento de 

modificación]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(60) En el artículo 144, apartado 1, el párrafo primero se modifica como sigue: 

a) La letra f) se sustituye por el texto siguiente: 

«f) la entidad ha validado cada sistema de calificación durante un período 

de tiempo adecuado antes de ser autorizada a utilizar dicho sistema, ha 

evaluado durante ese período si el sistema de calificación es adecuado para el 

ámbito de aplicación del sistema de calificación y ha aportado los cambios 

necesarios a dichos sistemas de calificación a raíz de su evaluación;»; 

b) La letra h) se sustituye por el texto siguiente: 

«h) la entidad ha asignado y sigue asignando cada exposición incluida en el 

ámbito de aplicación de un sistema de calificación a un grado de calificación o 

conjunto de dicho sistema de calificación;»; 

c) El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar la metodología de evaluación que las autoridades competentes 

seguirán en el momento de evaluar si una entidad cumple los requisitos para 

utilizar el método IRB. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(61) El artículo 147 queda modificado como sigue: 
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a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Cada exposición se clasificará en una de las siguientes categorías: 

a) exposiciones frente a administraciones centrales o bancos centrales; 

a1) exposiciones frente a autoridades regionales y locales y entes del sector 

público, que se dividirán en las siguientes categorías de exposición: 

i) exposiciones frente a autoridades regionales y locales; 

ii) exposiciones frente a entes del sector público; 

b) exposiciones frente a entidades; 

c) exposiciones frente a empresas, que se dividirán en las siguientes 

categorías de exposición: 

i) empresas generales; 

ii) exposiciones de financiación especializada; 

iii) derechos de cobro adquiridos frente a empresas; 

d) exposiciones minoristas, que se dividirán en las siguientes categorías de 

exposición: 

i) exposiciones minoristas renovables admisibles; 

ii) exposiciones garantizadas con bienes inmuebles residenciales 

iii) derechos de cobro adquiridos frente a minoristas; 

iv) otras exposiciones minoristas. 

e) exposiciones de renta variable; 

e1) exposiciones en forma de participaciones o acciones en un OIC; 

f) elementos correspondientes a posiciones de titulización; 

g) otros activos que no sean obligaciones crediticias; 

b) en el apartado 3, se suprime la letra a); 

c) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 

«3 bis. Todas las exposiciones frente a administraciones regionales, 

autoridades locales o entes del sector público se clasificarán en la categoría de 

exposición a que se refiere el apartado 2, letra a1), con independencia del 

tratamiento que recibirían dichas exposiciones con arreglo a los artículos 115 o 

116.»; 

d) en el apartado 4, se suprimen las letras a) y b); 

e) el apartado 5 se modifica como sigue: 

i) en la letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) exposiciones frente a una pyme en el sentido del artículo 5, punto 8), 

siempre que el importe total adeudado a la entidad y a sus empresas 

matrices y a sus filiales, incluida cualquier exposición en situación de 

impago por el deudor o grupo de clientes vinculados entre sí, pero 

excluidas las exposiciones garantizadas por bienes inmuebles 

residenciales hasta el valor de los bienes inmuebles, no supere 1 millón 
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EUR, de acuerdo con la información en posesión de la entidad, que 

tomará las medidas razonables para confirmar el importe de la 

exposición; 

iii) exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales, 

incluidas la hipoteca primera y las posteriores, los préstamos a plazo, las 

líneas de crédito de capital propio renovable y las exposiciones a que se 

refiere el artículo 108, apartados 3 y 4, independientemente del tamaño 

de la exposición, siempre que la exposición sea una de las siguientes: 

– una exposición frente a una persona física; 

– una exposición frente a asociaciones o cooperativas de particulares 

reguladas por la legislación nacional y que exista con el único fin 

de conceder a sus socios el uso de una residencia principal en el 

inmueble que garantiza el préstamo;»; 

ii) se añaden los párrafos siguientes: 

«Las exposiciones que cumplan todas las condiciones establecidas en las 

letras a), inciso iii), y b), c) y d) se clasificarán en la categoría de 

exposición “exposiciones minoristas garantizadas por bienes inmuebles 

residenciales” contemplada en el apartado 2, letra d), inciso ii). 

No obstante lo dispuesto en el párrafo tercero, las autoridades 

competentes podrán excluir de la categoría de “exposiciones minoristas 

garantizadas por bienes inmuebles residenciales”, contemplada en el 

apartado 2, letra d), inciso ii), los préstamos a personas físicas que hayan 

hipotecado más de cuatro inmuebles o unidades de vivienda y asignen 

dichos préstamos a la categoría de exposición frente a empresas.»; 

iii) se inserta el apartado 5 bis siguiente: 

«5 bis. Podrán clasificarse en la categoría de exposiciones minoristas 

renovables admisibles las exposiciones minoristas pertenecientes a un 

tipo de exposición que cumpla todas las condiciones siguientes: 

a) que las exposiciones de ese tipo sean exposiciones frente a 

personas físicas; 

b) que las exposiciones de ese tipo sean renovables, no garantizadas y, 

en la medida en que no se hayan utilizado, sean cancelables de 

forma inmediata e incondicional por la entidad; 

c) que la exposición máxima de ese tipo de exposiciones frente a una 

misma persona física sea igual o inferior a 100 000 EUR; 

d) que ese tipo de exposiciones haya mostrado una escasa volatilidad 

de las tasas de pérdida con respecto al nivel medio de dichas tasas, 

especialmente dentro de las bandas de PD más bajas; 

e) que el tratamiento como exposición minorista renovable admisible 

sea coherente con las características de riesgo subyacente del tipo 

de exposiciones al que pertenece. 

No obstante lo dispuesto en la letra b), la condición de ausencia de 

garantía no será aplicable en el caso de líneas de crédito garantizadas y 

vinculadas a una cuenta en la que se abone un salario. En ese caso, no se 
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tendrán en cuenta en la estimación de LGD los importes recuperados a 

través de la garantía. 

Las entidades clasificarán, dentro de la categoría de exposiciones 

minoristas renovables admisibles, las exposiciones transaccionistas, tal 

como se definen en el artículo 4, apartado 1, punto 152, y las 

exposiciones que no sean exposiciones transaccionistas. En particular, las 

exposiciones minoristas renovables admisibles con menos de 12 meses 

de historial de reembolso se clasificarán como exposiciones no 

transaccionistas.»; 

f) los apartados 6 y 7 se sustituyen por el texto siguiente: 

«6. Salvo que se clasifiquen en la categoría de exposiciones establecida en 

el apartado 2, letra e1), las exposiciones a que se refiere el artículo 133, 

apartado 1, se clasificarán en la categoría de exposiciones de renta variable 

establecida en el apartado 2, letra e). 

7. Toda obligación de crédito no clasificada en las categorías de exposición 

contempladas en el apartado 2, letras a), a1), b), d), e) y f), se clasificará en una 

de las categorías de exposiciones contemplada en la letra c) de dicho 

apartado.»; 

g) en el apartado 8 se añaden los párrafos siguientes: 

«Dichas exposiciones se clasificarán en la categoría de exposición contemplada 

en el apartado 2, letra c), inciso ii), y se distribuirán en las categorías 

siguientes: “Financiación de proyectos”, “Financiación de bienes”, 

“Financiación de materias primas” y “Bienes raíces generadores de rentas 

(BRGR)”. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de 

especificar lo siguiente: 

a) la clasificación como financiación de proyectos, financiación de bienes y 

financiación de materias primas, de conformidad con las definiciones del 

capítulo 2; 

b) la determinación de la categoría BRGR, en particular estableciendo qué 

exposiciones AUE y exposiciones garantizadas por bienes inmuebles 

pueden clasificarse o se clasificarán como BRGR, cuando dichas 

exposiciones no dependan sustancialmente de los flujos de caja 

generados por el bien para su reembolso. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.»; 

h) se añade un nuevo apartado 11: 

«11. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que 

especifiquen, en caso necesario, las categorías a que se refiere el apartado 2 y 

las condiciones y criterios para la asignación de las exposiciones a dichas 

categorías.  
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La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2026. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente 

Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que 

se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010.»; 

(62) El artículo 148 se modifica como sigue: 

a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Las entidades que estén autorizadas a aplicar el método IRB de conformidad con 

el artículo 107, apartado 1, aplicarán el método IRB, junto con cualquier empresa 

matriz y sus filiales, al menos para una de las categorías de exposición a que se 

refieren las letras a), a1) inciso i); a1), inciso ii); b); c), inciso i); c), inciso ii); c), 

inciso iii); d), inciso i); d), inciso ii); d), inciso iii); d, inciso iv), e bis); f), y g), del 

artículo 147, apartado 2. Una vez que una entidad aplique el método IRB para una de 

esas categorías de exposición, lo hará para todas las exposiciones de esa categoría de 

exposición, a menos que haya recibido la autorización de las autoridades 

competentes para utilizar el método estándar de forma permanente de conformidad 

con el artículo 150. 

Previa autorización de las autoridades competentes, la aplicación del método IRB 

podrá llevarse a cabo de forma secuencial para los diferentes tipos de exposiciones 

dentro de la misma categoría de exposición y dentro de la misma unidad de negocio, 

y entre diferentes unidades de negocio del mismo grupo, o para el uso de 

estimaciones propias de LGD o de FCC según el método IRB. 

2. Las autoridades competentes determinarán el plazo durante el cual una entidad 

y cualquier empresa matriz y sus filiales estarán obligadas a aplicar el método IRB 

para todas las exposiciones de una categoría de exposición en diferentes unidades de 

negocio del mismo grupo o para el uso de estimaciones propias de LGD o de FCC 

según el método IRB. Ese período tendrá la duración que las autoridades 

competentes consideren adecuada a la luz de la naturaleza y envergadura de las 

actividades de la entidad en cuestión o, en su caso, de la empresa matriz y sus 

filiales, y del número y la naturaleza de los sistemas de calificación que deban 

implementarse.»; 

b) se suprimen los apartados 4, 5 y 6. 

(63) El artículo 150 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades aplicarán el método estándar a todas las exposiciones 

siguientes: 

a) las exposiciones asignadas a la categoría de exposición de renta variable 

a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra e); 

b) las exposiciones asignadas a categorías de exposición para las que las 

entidades hayan decidido no aplicar el método IRB para el cálculo de los 

importes de la exposición ponderada por riesgo y de la pérdida esperada; 

c) las exposiciones para las que las entidades no hayan recibido la 

autorización previa de las autoridades competentes para utilizar el 
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método IRB para calcular los importes de la exposición ponderada por 

riesgo y de la pérdida esperada. 

Las entidades a las que se permita utilizar el método IRB para el cálculo de los 

importes de la exposición ponderada por riesgo y de la pérdida esperada para 

una determinada categoría de exposición podrán, previa autorización de la 

autoridad competente, aplicar el método estándar a determinados tipos de 

exposiciones dentro de esa categoría de exposición cuando dichos tipos de 

exposiciones no sean significativos en términos de tamaño y perfil de riesgo 

percibido. 

Las entidades a las que se permita utilizar el método IRB para el cálculo de los 

importes de las exposiciones ponderadas por riesgo solo para algunos tipos de 

exposiciones dentro de una categoría de exposición aplicarán el método 

estándar a los restantes tipos de exposiciones dentro de esa categoría de 

exposición.»; 

b) se suprimen los apartados 2, 3 y 4. 

(64) El artículo 151 se modifica como sigue: 

a) se suprime el apartado 4; 

b) los apartados 7, 8 y 9 se sustituyen por el texto siguiente: 

«7. En el caso de las exposiciones minoristas, las entidades facilitarán sus 

propias estimaciones de LGD y de FCC según el método IRB, cuando proceda, 

con arreglo al artículo 166, apartados 8 y 8 ter, de conformidad con el 

artículo 143 y la sección 6. Las entidades utilizarán los FCC según el método 

estándar cuando el artículo 166, apartados 8 y 8 ter, no permita el uso de FCC 

según el método IRB. 

8. Para las siguientes exposiciones, las entidades aplicarán los valores de LGD 

establecidos en el artículo 161, apartado 1, y FCC según el método estándar de 

conformidad con el artículo 166, apartados 8, 8 bis y 8 ter: 

a) las exposiciones asignadas a la categoría de exposición ‘‘exposiciones 

frente a entidades’’ a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra b); 

b) exposiciones frente a entes del sector financiero; 

c) exposiciones frente a empresas grandes. 

En el caso de las exposiciones pertenecientes a las categorías de exposición a 

que se refiere el artículo 147, apartado 2, letras a), a1) y c), salvo en el caso de 

las exposiciones a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, las 

entidades aplicarán los valores de LGD establecidos en el artículo 161, 

apartado 1, y FCC según el método estándar de conformidad con el 

artículo 166, apartados 8, 8 bis y 8 ter, a menos que se les haya permitido 

utilizar sus propias estimaciones de LGD y de FCC para dichas exposiciones 

de conformidad con el apartado 9 del presente artículo. 

9. En el caso de las exposiciones a que se refiere el apartado 8, párrafo 

segundo, la autoridad competente permitirá a las entidades utilizar sus propias 

estimaciones de LGD y de FCC según el método IRB, cuando proceda, con 

arreglo al artículo 166, apartados 8 y 8 ter, de conformidad con el artículo 143 

y la sección 6.»; 
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c) se añaden los apartados 11, 12 y 13 siguientes: 

«11. Las entidades aplicarán los requisitos establecidos para las exposiciones 

pertenecientes a la categoría de exposición ‘‘empresas generales’’ a que se 

refiere el artículo 147, apartado 2, letra c), inciso i), a las exposiciones 

pertenecientes a la categoría de exposición ‘‘RGLA-PSE’’ a que se refiere el 

artículo 147, apartado 2, letra a1). A efectos del presente apartado, no se 

aplicará el umbral previsto en la definición de empresa grande ni las 

disposiciones aplicables a las empresas grandes establecidas en el apartado 8, 

párrafo primero, letra c), ni se aplicará el trato establecido en el artículo 501. 

12. En el caso de las exposiciones en forma de acciones o participaciones en 

OIC pertenecientes a la categoría de exposición a que se refiere el artículo 147, 

apartado 2, letra e1), las entidades aplicarán el tratamiento establecido en el 

artículo 152. 

13. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar el tratamiento aplicable a las exposiciones pertenecientes a la 

categoría de exposición ‘‘derechos de cobro adquiridos frente a empresas’’ a 

que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra c), inciso iii), y a la categoría de 

exposición ‘‘derechos de cobro adquiridos frente a minoristas’’ a que se refiere 

el artículo 147, apartado 2, letra d), inciso iii), a efectos del cálculo de los 

importes ponderados por riesgo de las exposiciones correspondientes al riesgo 

de impago y al riesgo de dilución de dichas exposiciones, incluido el 

reconocimiento de técnicas de reducción del riesgo de crédito. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(65) En el artículo 152, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Las entidades que apliquen el enfoque de transparencia de conformidad con los 

apartados 2 y 3 del presente artículo y que no utilicen los métodos establecidos en el 

presente capítulo o en el capítulo 5 según proceda para la totalidad o parte de las 

exposiciones subyacentes de OIC, calcularán los importes de la exposición 

ponderada por riesgo y de la pérdida esperada de conformidad con los siguientes 

principios: 

a) en el caso de las exposiciones subyacentes que se asignarían a la categoría de 

exposiciones de renta variable a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra 

e), las entidades aplicarán el método estándar establecido en el capítulo 2; 

b) en lo que respecta a las exposiciones asignadas a los elementos que representan 

las posiciones de titulización a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra 

f), las entidades aplicarán el tratamiento previsto en el artículo 254 como si las 

exposiciones fueran mantenidas directamente por aquellas entidades; 

c) en lo que respecta a todas las demás exposiciones subyacentes, las entidades 

aplicarán el método estándar establecido en el capítulo 2.». 

(66) El artículo 153 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, el texto del inciso iii) se sustituye por el siguiente: 
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«iii) si 0 < PD < 1, entonces: 

RW = (LGD ⋅ 𝑁 (
1

√1 − 𝑅
⋅ 𝐺(PD) + √

𝑅

1 − 𝑅
⋅ 𝐺(0,999)) − LGD ⋅ PD)

⋅
1 + (M − 2,5) ⋅ 𝑏

1 − 1,5 ⋅ 𝑏
⋅ 12,5 

donde: 

N = la función de distribución acumulada de una variable aleatoria normal 

estándar, es decir, N(x) es igual a la probabilidad de que una variable aleatoria 

normal con media cero y varianza uno sea inferior o igual a x; 

G = la función de distribución acumulada inversa de una variable aleatoria 

normal estándar, es decir si x = G(z), x es el valor tal que N(x) = z; 

R = el coeficiente de correlación, definido como: 

𝑅 = 0,12 ⋅
1 − 𝑒−50⋅PD

1 − 𝑒−50
+ 0,24 ⋅ (1 −

1 − 𝑒−50⋅PD

1 − 𝑒−50
) 

b = el factor de ajuste por vencimiento, definido como: 

𝑏 = [0,11852 − 0,05478 ⋅ 𝑙𝑛(PD)]2 

M = el vencimiento expresado en años y calculado de conformidad con el 

artículo 162.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. En el caso de las exposiciones frente a entes regulados del sector financiero 

de grandes dimensiones y frente a entes del sector financiero no regulados, al 

calcular las ponderaciones de riesgo de dichas exposiciones, el coeficiente de 

correlación R previsto en el apartado 1, inciso iii), o en el apartado 4, según 

proceda, se multiplicará por 1,25.»; 

c) se suprime el apartado 3; 

d) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar cómo tendrán en cuenta las entidades los factores a que se refiere el 

apartado 5, párrafo segundo, al asignar ponderaciones de riesgo a las 

exposiciones de financiación especializada. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(67) El artículo 154 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) si PD < 1, entonces: 
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RW = (LGD ⋅ 𝑁 (
1

√1 − 𝑅
⋅ 𝐺(PD) + √

𝑅

1 − 𝑅
⋅ 𝐺(0,999)) − LGD ⋅ PD) ⋅ 12,5 

donde: 

N = la función de distribución acumulada de una variable aleatoria normal 

estándar, es decir, N(x) es igual a la probabilidad de que una variable aleatoria 

normal con media cero y varianza uno sea inferior o igual a x; 

G = la función de distribución acumulada inversa de una variable aleatoria 

normal estándar, es decir si x = G(z), x es el valor tal que N(x) = z; 

R = el coeficiente de correlación, definido como: 

𝑅 = 0,03 ⋅
1 − 𝑒−35⋅PD

1 − 𝑒−35
+ 0,16 ⋅ (1 −

1 − 𝑒−35⋅PD

1 − 𝑒−35
) 

»; 

b) se suprime el apartado 2; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. En el caso de las exposiciones minoristas que no estén en situación de 

impago y estén garantizadas o parcialmente garantizadas por bienes inmuebles 

residenciales, la cifra resultante de la fórmula del coeficiente de correlación del 

apartado 1 se sustituirá por un coeficiente de correlación R de 0,15. 

La ponderación de riesgo aplicable con arreglo al apartado 1, inciso ii), a una 

exposición parcialmente garantizada por bienes inmuebles residenciales se 

aplicará también a la parte no garantizada de la exposición subyacente.»; 

d) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En el caso de las exposiciones minoristas renovables admisibles que no 

estén en situación de impago, un coeficiente de correlación R de 0,04 sustituirá 

a la cifra resultante de la fórmula del coeficiente de correlación del apartado 1. 

Las autoridades competentes revisarán la volatilidad relativa de las tasas de 

pérdida en todas las exposiciones minoristas renovables admisibles 

pertenecientes al mismo tipo de exposiciones, así como en la categoría de las 

exposiciones minoristas renovables admisibles agregadas, y compartirán con 

los Estados miembros y con la ABE información sobre las características 

típicas de las tasas de pérdidas minoristas renovables admisibles.». 

(68) Se suprime el artículo 155. 

(69) En el artículo 157 se añade el apartado 6 siguiente: 

«6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de 

especificar: 

a) el método para calcular el importe de la exposición ponderada por riesgo del 

riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos, incluido el 

reconocimiento de las técnicas de reducción del riesgo de crédito de 

conformidad con el artículo 160, apartado 4, y las condiciones para el uso de 

estimaciones propias y parámetros alternativos; 
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b) la evaluación del criterio de no significatividad para el tipo de exposiciones a 

que se refiere el apartado 5. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el 31 de diciembre de 2026. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(70) El artículo 158 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 5, se suprime el último párrafo; 

b) se suprimen los apartados 7, 8 y 9. 

(71) El artículo 159 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 159  

Tratamiento de los importes de la pérdida esperada, el déficit de IRB y el exceso de IRB 

Las entidades deducirán los importes de la pérdida esperada de las exposiciones a 

que se refiere el artículo 158, apartados 5, 6 y 10, de la suma de todos los elementos 

siguientes: 

a) los ajustes por riesgo de crédito general y específico en relación con esas 

exposiciones, calculados de conformidad con el artículo 110; 

b) los ajustes de valor adicionales en relación con la actividad de la cartera de 

inversión de la entidad, determinados de conformidad con el artículo 34, en 

relación con esas exposiciones; 

c) otras reducciones de fondos propios en relación con esas exposiciones distintas 

de las deducciones efectuadas de conformidad con el artículo 36, apartado 1, 

letra m). 

Cuando el cálculo realizado de conformidad con el párrafo primero dé como 

resultado un importe positivo, el importe obtenido se denominará ‘‘exceso de IRB’’. 

Cuando el cálculo realizado de conformidad con el párrafo primero dé como 

resultado un importe negativo, el importe obtenido se denominará ‘‘déficit de IRB’’. 

A efectos del cálculo a que se refiere el párrafo primero, las entidades tratarán los 

descuentos o primas determinados de conformidad con el artículo 166, apartado 1, 

sobre las exposiciones del balance adquiridas en situación de impago del mismo 

modo que los ajustes por riesgo de crédito específico. No se permitirá incluir en el 

cálculo del déficit o del exceso de IRB los descuentos o primas sobre las 

exposiciones en balance adquiridas cuando no se esté en situación de impago. Los 

ajustes por riesgo de crédito específico sobre exposiciones en situación de impago no 

se utilizarán para cubrir los importes de la pérdida esperada sobre otras exposiciones. 

Los importes de la pérdida esperada correspondientes a las exposiciones titulizadas y 

los ajustes por riesgo de crédito general y específico relacionados con esas 

exposiciones no se incluirán en el cálculo del déficit de IRB o del exceso de IRB.». 

(72) En la sección 4, se inserta la subsección 0 siguiente: 
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«Subsección 0  

Exposiciones cubiertas por garantías proporcionadas por las administraciones centrales 

y los bancos centrales de los Estados miembros o por el BCE 

Artículo 159 bis  

No aplicación del suelo de los parámetros PD y LGD 

A efectos del capítulo 3, y en particular por lo que se refiere al artículo 160, apartado 

1, al artículo 161, apartado 4, al artículo 164, apartado 4, y al artículo 166, apartado 8 

quater, cuando una exposición esté cubierta por una garantía admisible 

proporcionada por la administración central o el banco central de un Estado miembro 

o por el BCE, el suelo de los parámetros PD, LGD y FCC no se aplicará a la parte de 

la exposición cubierta por dicha garantía. No obstante, la parte de la exposición que 

no esté cubierta por dicha garantía estará sujeta al suelo de los parámetros PD, LGD 

y FCC de que se trate.». 

(73) El artículo 160 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. En el caso de las exposiciones asignadas a la categoría de exposición 

‘‘exposiciones frente a entidades’’ a que se refiere el artículo 147, apartado 2, 

letra b), o ‘‘exposiciones frente a empresas’’ a que se refiere el artículo 147, 

apartado 2, letra c), a los solos efectos del cálculo de las exposiciones 

ponderadas por riesgo y del importe de las pérdidas esperadas de dichas 

exposiciones, en particular a efectos del artículo 153, del artículo 157, del 

artículo 158, apartado 1, del artículo 158, apartado 5, y del artículo 158, 

apartado 10, los valores de la PD utilizados como dato de entrada en las 

fórmulas de la pérdida esperada y las ponderaciones de riesgo no serán 

inferiores al valor siguiente: 0,05 % (‘‘suelo del parámetro PD’’).»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En el caso de las exposiciones con cobertura del riesgo de crédito mediante 

garantías personales, las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD 

con arreglo al artículo 143 tanto para la exposición original como para 

exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura podrán 

reconocer la cobertura del riesgo de crédito con garantías personales en la PD 

de conformidad con el artículo 183.»; 

c) se suprime el apartado 5; 

d) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. Respecto al riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos frente a 

empresas, la PD será igual a la estimación de la EL de la entidad para el riesgo 

de dilución. Las entidades que hayan sido autorizadas por la autoridad 

competente a utilizar sus propias estimaciones de LGD para sus exposiciones 

frente a empresas, conforme al artículo 143, y puedan descomponer en PD y 

LGD sus estimaciones de la EL respecto del riesgo de dilución de los derechos 

de cobro adquiridos frente a empresas de una forma que la autoridad 

competente considere fiable, podrán utilizar la PD estimada resultante de dicha 

descomposición. Las entidades podrán reconocer la cobertura del riesgo de 

crédito con garantías personales en la PD, de conformidad con el capítulo 4.»; 

e) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 
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«7. Las entidades que hayan sido autorizadas por la autoridad competente a 

utilizar sus propias estimaciones de LGD para el riesgo de dilución de los 

derechos de cobro adquiridos frente a empresas, conforme al artículo 143, 

podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 161, apartado 3, reconocer la 

cobertura del riesgo de crédito con garantías personales mediante ajustes de la 

PD.». 

(74) El artículo 161 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) exposiciones preferentes sin cobertura del riesgo de crédito con 

garantías reales o instrumentos similares frente a administraciones 

centrales y bancos centrales y entes del sector financiero: 45 %;»; 

ii) se inserta la letra a bis) siguiente: 

«a bis) exposiciones preferentes sin cobertura del riesgo de crédito con 

garantías reales o instrumentos similares frente a empresas que no sean 

entes del sector financiero: 40 %;»; 

iii) se suprime la letra c); 

iv) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) exposiciones sobre derechos de cobro preferentes adquiridos frente a 

empresas respecto de las cuales la entidad no pueda estimar las PD o 

respecto de las cuales las estimaciones de PD efectuadas por la entidad 

no cumplan los requisitos establecidos en la sección 6: 40 %;»; 

v) la letra g) se sustituye por el texto siguiente: 

«g) riesgo de dilución de derechos de cobro adquiridos frente a empresas: 

100 %.»; 

b) los apartados 3 y 4 se sustituyen por el texto siguiente: 

«3. En el caso de las exposiciones cubiertas del riesgo de crédito con garantías 

personales, las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD con arreglo 

al artículo 143 tanto para la exposición original como para exposiciones 

directas comparables frente al proveedor de cobertura podrán reconocer la 

cobertura del riesgo de crédito con garantías personales en la LGD de 

conformidad con el artículo 183. 

4. En el caso de las exposiciones asignadas a la categoría ‘‘exposición frente a 

empresas’’ a que se refiere el artículo 147, apartado 2, letra c), a efectos 

únicamente del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y los 

importes de las pérdidas esperadas de dichas exposiciones, y en particular a 

efectos del artículo 153, apartado 1, inciso iii), del artículo 157, del 

artículo 158, apartados 1, 5 y 10, cuando se utilicen estimaciones propias de 

LGD, los valores de LGD utilizados para calcular las fórmulas de la pérdida 

esperada y las ponderaciones de riesgo no serán inferiores a los siguientes 

valores de suelo del parámetro LGD, calculados de conformidad con el 

apartado 5: 
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Cuadro 2 bis 

Suelos del parámetro LGD (LGDfloor) para exposiciones pertenecientes a la 

categoría de exposición ‘‘exposición frente a empresas’’ 

Exposición sin cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o 

instrumentos similares (LGDU-floor) 

Exposición totalmente garantizada 

mediante cobertura del riesgo de crédito 

con garantías reales o instrumentos 

similares (LGDS-floor) 

25 % 

Garantías reales de 

naturaleza 

financiera 

0 % 

Derechos de cobro 10 % 

Bienes inmuebles 

residenciales o 

comerciales 

10 % 

Otras garantías 

reales físicas 
15 % 

;»; 

c) se añaden los apartados 5 y 6 siguientes: 

«5. A efectos del apartado 4, los suelos del parámetro LGD del cuadro 2 bis de 

dicho apartado para las exposiciones plenamente garantizadas con cobertura 

del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares se aplicarán 

cuando el valor de dicha cobertura, tras la aplicación de los ajustes de 

volatilidad Hc y Hfx de que se trate de conformidad con el artículo 230, sea 

igual o superior al valor de la exposición subyacente. Además, dichos valores 

serán aplicables a las coberturas del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares admisibles con arreglo al presente capítulo. 

El suelo del parámetro LGD (LGDfloor) aplicable a una exposición parcialmente 

garantizada con cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares se calcula como la media ponderada de LGDU-floor para 

la parte de la exposición sin cobertura del riesgo de crédito con garantías reales 

o instrumentos similares y LGDS-floor para la parte completamente garantizada, 

como sigue: 

LGDfloor = LGDU-floor ⋅
EU

E ⋅ (1 + HE)
+ LGDS-floor ⋅

ES

E ⋅ (1 + HE)
 

donde: 

LGDU-floor y LGDS-floor son los valores de suelo pertinentes del cuadro 1; 

E, ES, EU y HE se determinan según se especifica en el artículo 230. 

6. Cuando una entidad que utilice estimaciones propias de LGD para un 

determinado tipo de exposiciones no garantizadas frente a empresas no esté en 

condiciones de tener en cuenta el efecto de la cobertura del riesgo de crédito 
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con garantías reales o instrumentos similares que garantice una de las 

exposiciones de ese tipo de exposiciones en las propias estimaciones de LGD, 

se permitirá a la entidad aplicar la fórmula establecida en el artículo 230, con la 

salvedad de que el término LGDU en dicha fórmula será la propia estimación de 

LGD de la entidad. En ese caso, la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares será admisible de conformidad con el capítulo 4 

y la estimación de LGD propia de la entidad utilizada como término para 

LGDU se calculará sobre la base de los datos de las pérdidas subyacentes, 

excluyendo cualquier recuperación derivada de dicha cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares.». 

(75) El artículo 162 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. En el caso de las exposiciones para las que una entidad no haya recibido 

autorización de la autoridad competente para utilizar estimaciones propias de 

LGD, el valor de vencimiento (‘‘M’’) será de 2,5 años, salvo en el caso de las 

exposiciones derivadas de operaciones de financiación de valores, para las que 

M será de 0,5 años. 

Como alternativa, como parte de la autorización a que se refiere el artículo 143, 

las autoridades competentes podrán decidir si la entidad utilizará el valor de 

vencimiento M establecido en el apartado 2 para todas las exposiciones o para 

un subconjunto de dichas exposiciones.»; 

b) el apartado 2 se modifica como sigue: 

i) en el apartado 2, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En el caso de las exposiciones para las que una entidad aplique sus 

propias estimaciones de LGD, el valor del vencimiento (‘‘M’’) se 

calculará utilizando períodos de tiempo expresados en años, tal como se 

establece en el presente apartado y sin perjuicio de lo dispuesto en los 

apartados 3 a 5 del presente artículo. M no será superior a 5 años, salvo 

en los casos especificados en el artículo 384, apartado 1, en los que se 

utilizará un valor M según lo especificado en el mismo. M se calculará 

como sigue en cada uno de los casos siguientes:»; 

ii) se insertan las letras d bis) y d ter) siguientes: 

«d bis) para las operaciones de préstamo garantizadas que estén sujetas a 

un acuerdo marco de compensación, M será el vencimiento residual 

medio ponderado de las operaciones, siendo M al menos 20 días. Para 

ponderar el vencimiento se tendrá en cuenta el importe nocional de cada 

operación; 

d ter) en el caso de un acuerdo marco de compensación que incluya más 

de un tipo de operación correspondiente a las letras c), d) o d bis), M será 

el vencimiento residual medio ponderado de las operaciones, siendo M al 

menos el período de mantenimiento más largo (expresado en años) para 

tales operaciones, tal como se establece en el artículo 224, apartado 2 (10 

días o 20 días, según los casos). Para ponderar el vencimiento se tendrá 

en cuenta el importe nocional de cada operación;»; 

iii) la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 
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«f) respecto a cualquier otro instrumento no contemplado en el presente 

apartado, o en caso de que la entidad no esté en condiciones de calcular 

M de acuerdo con lo establecido en la letra a), M será el máximo plazo 

restante (en años) de que disponga el deudor para cancelar por completo 

sus obligaciones contractuales (principal, intereses y comisiones), y no 

podrá ser inferior a un año;»; 

iv) la letra i) se sustituye por el texto siguiente: 

«i) en el caso de las entidades que utilicen los métodos a que se refiere el 

artículo 382 bis, apartado 1, letras a) o b), para calcular los requisitos de 

fondos propios por riesgo de AVC de las operaciones con una contraparte 

determinada, M no será superior a 1 en la fórmula establecida en el 

artículo 153, apartado 1, a efectos del cálculo de los importes de las 

exposiciones ponderadas por riesgo de contraparte para las mismas 

operaciones, según se contempla en el artículo 92, apartado 4, letras a) o 

f), según proceda;»; 

v) la letra j) se sustituye por el texto siguiente: 

«j) en el caso de las exposiciones renovables, M se determinará 

utilizando la fecha máxima de extinción del contrato de la línea. Las 

entidades no utilizarán la fecha de reembolso de la disposición actual si 

esta fecha no es la fecha máxima de extinción de la línea.»; 

c) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) en el párrafo primero, la frase introductoria se sustituye por el texto 

siguiente: 

«Cuando la documentación exija una reposición diaria de márgenes y una 

reevaluación diaria e incluya disposiciones que permitan la rápida 

liquidación o compensación de garantías reales en caso de impago o de 

ausencia de reposición del margen, M será el vencimiento residual medio 

ponderado de las operaciones y M será al menos un día:»; 

ii) el párrafo segundo se modifica como sigue: 

– la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) las operaciones de financiación comercial a corto plazo 

autoliquidables relacionadas con el intercambio de bienes o 

servicios, incluidos los derechos de cobro adquiridos frente a 

empresas, con un vencimiento residual de hasta 1 año a que se 

refiere el artículo 4, apartado 1, punto 80;»; 

– se añade la letra e) siguiente: 

«e) las cartas de crédito tanto emitidas como confirmadas que sean 

a corto plazo (con un vencimiento inferior a 1 año) y 

autoliquidables.»; 

d) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En el caso de las exposiciones frente a empresas establecidas en la Unión 

que no sean empresas grandes, las entidades podrán optar por establecer para 

todas esas exposiciones un valor de M según se indica en el apartado 1 en lugar 

de aplicar el apartado 2.»; 
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e) se añade el nuevo apartado 6 siguiente: 

«6. Para expresar en años el número mínimo de días a que se refieren el 

apartado 2, letras c) a d ter) y el apartado 3, el número mínimo de días se 

dividirá por 365,25.». 

(76) El artículo 163 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. A efectos únicamente del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo 

y los importes de las pérdidas esperadas de dichas exposiciones, y en particular 

a efectos del artículo 154, del artículo 157 y del artículo 158, apartados 1, 5 y 

10, los valores PD utilizados como dato de entrada en las fórmulas de la 

pérdida esperada y las ponderaciones de riesgo no serán inferiores a los 

siguientes: 

a) 0,1 % para las exposiciones minoristas renovables admisibles; 

b) 0,05 % en el caso de las exposiciones minoristas que no sean 

exposiciones minoristas renovables admisibles.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En el caso de las exposiciones con cobertura del riesgo de crédito con 

garantías personales, las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD 

con arreglo al artículo 143 para exposiciones directas comparables frente al 

proveedor de cobertura podrán reconocer la cobertura del riesgo de crédito con 

garantías personales en la PD de conformidad con el artículo 183.». 

(77) El artículo 164 se modifica como sigue: 

a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Las entidades proporcionarán sus propias estimaciones de LGD, con 

arreglo a los requisitos especificados en la sección 6 del presente capítulo y a la 

autorización de las autoridades competentes concedida con arreglo al 

artículo 143. Para el riesgo de dilución de los derechos de cobro adquiridos se 

aplicará un valor LGD del 100 %. Cuando una entidad pueda descomponer de 

manera fiable en PD y LGD sus estimaciones de pérdida esperada por riesgo de 

dilución de los derechos de cobro adquiridos, podrá utilizar su propia 

estimación de LGD. 

2. Las entidades que utilicen estimaciones propias de LGD con arreglo al 

artículo 143 para exposiciones directas comparables frente al proveedor de 

cobertura podrán reconocer la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales en la LGD de conformidad con el artículo 183.»; 

b) se suprime el apartado 3; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos únicamente del cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo 

y los importes de las pérdidas esperadas de las exposiciones minoristas, y en 

particular a efectos del artículo 154, apartado 1, del artículo 157 y del 

artículo 158, apartados 1 y 10, la LGD utilizada como dato de entrada en las 

fórmulas de la pérdida esperada y las ponderaciones de riesgo no serán 

inferiores a los valores de suelo del parámetro LGD establecidos en el cuadro 2 

bis bis y con arreglo a los apartados 4 bis y 4 ter: 
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Cuadro 2 bis bis 

Suelos del parámetro LGD (LGDfloor) para las exposiciones minoristas 

Exposición sin cobertura del riesgo de crédito 

con garantías reales o instrumentos similares 

(LGDU-floor) 

Exposición garantizada mediante 

cobertura del riesgo de crédito con 

garantías reales o instrumentos 

similares (LGDS-floor) 

Exposición minorista 

garantizada con bienes 

inmuebles residenciales  

N/D 

Exposición 

minorista 

garantizada con 

bienes 

inmuebles 

residenciales  

5 % 

Exposición minorista renovable 

admisible 
50 % 

Exposición 

minorista 

renovable 

admisible 

N/D 

Otras exposiciones minoristas 
30 % 

 

Otras 

exposiciones 

minoristas 

garantizadas con 

garantías reales 

de naturaleza 

financiera 

0 % 

Otras 

exposiciones 

minoristas 

garantizadas con 

derechos de 

cobro 

10 % 

Otras 

exposiciones 

minoristas 

garantizadas con 

bienes 

inmuebles 

comerciales o 

residenciales 

10 % 

Otras 

exposiciones 

minoristas 

garantizadas con 

otras garantías 

reales físicas 

15 % 
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»; 

d) se insertan los apartados 4 bis y 4 ter siguientes: 

«4 bis. A efectos del apartado 4, se aplicará lo siguiente: 

a) Los suelos del parámetro LGD del apartado 4, cuadro 2 bis bis, serán 

aplicables a las exposiciones garantizadas con cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares cuando dicha 

cobertura sea admisible con arreglo al presente capítulo; 

b) salvo en el caso de las exposiciones minoristas garantizadas por bienes 

inmuebles residenciales, los suelos del parámetro LGD del apartado 4, 

cuadro 2 bis bis, serán aplicables a las exposiciones plenamente 

garantizadas con cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares cuando el valor de dicha cobertura, tras la 

aplicación de los ajustes de volatilidad pertinentes de conformidad con el 

artículo 230, sea igual o superior al valor de la exposición subyacente; 

c) salvo en el caso de las exposiciones minoristas garantizadas por bienes 

inmuebles residenciales, el suelo del parámetro LGD aplicable a una 

exposición parcialmente garantizada con cobertura del riesgo de crédito 

con garantías reales o instrumentos similares se calculará de conformidad 

con la fórmula establecida en el artículo 161, apartado 5; 

d) en el caso de las exposiciones minoristas garantizadas por bienes 

inmuebles residenciales, el suelo del parámetro LGD aplicable se fijará 

en el 5 % con independencia del nivel de las garantías reales aportadas 

por el bien inmueble residencial. 

4 ter. Cuando una entidad no esté en condiciones de reconocer los efectos de la 

cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares 

que garantice una de las exposiciones de ese tipo de exposiciones en las 

propias estimaciones de LGD, se permitirá a la entidad aplicar la fórmula 

establecida en el artículo 230, con la salvedad de que el término LGDU en 

dicha fórmula será la propia estimación de LGD de la entidad. En ese caso, la 

cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares 

será admisible de conformidad con el capítulo 4 y la estimación de LGD propia 

de la entidad utilizada como término para LGDU se calculará sobre la base de 

los datos de las pérdidas subyacentes, excluyendo cualquier recuperación 

derivada de dicha cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares.». 

(78) Se suprime la parte tercera, título II, capítulo 3, sección 4, subsección 3. 

(79) El artículo 166 se modifica como sigue: 

a) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«8. El valor de exposición de las partidas fuera de balance que no sean 

contratos enumerados en el anexo II se calculará utilizando FCC según el 

método IRB o FCC según el método estándar, de conformidad con los 

apartados 8 bis y 8 ter y el artículo 151, apartado 8. 
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Cuando los saldos dispuestos de líneas renovables se hayan titulizado, las 

entidades se asegurarán de seguir manteniendo el importe requerido de fondos 

propios frente a los saldos no dispuestos asociados a la titulización. 

Las entidades que no utilicen FCC según el método IRB calcularán el valor de 

exposición como el importe comprometido pero no dispuesto multiplicado por 

los FCC según el método estándar de que se trate. 

Las entidades que no utilicen FCC según el método IRB calcularán el valor de 

exposición de los compromisos no dispuestos como el importe no dispuesto 

multiplicado por un FCC según el método IRB.»; 

b) se añaden los apartados 8 bis, 8 ter y 8 quater siguientes: 

8 bis. En el caso de una exposición para la que no se utilice FCC según el 

método IRB, los FCC aplicables serán los FCC según el método estándar 

previstos en el capítulo 2 para los mismos tipos de elementos establecidos en el 

artículo 111. El importe al que se aplicarán los FCC según el método estándar 

será el valor más bajo entre el valor de la línea de crédito comprometida no 

utilizada y el valor que refleje cualquier posible restricción de la disponibilidad 

de la línea, incluida la existencia de un límite superior sobre el importe del 

préstamo potencial que esté relacionado con el flujo de caja comunicado por un 

deudor. Cuando una línea esté restringida de esta manera, la entidad dispondrá 

de procedimientos de control y gestión de líneas suficientes para respaldar la 

existencia de dicha restricción. 

8 ter. Con sujeción a la autorización de las autoridades competentes, las 

entidades que cumplan los requisitos para la utilización de FCC según el 

método IRB tal como se especifica en la sección 6 utilizarán los FCC según el 

método IRB para las exposiciones derivadas de compromisos renovables no 

dispuestos tratados con arreglo al método IRB, siempre que dichas 

exposiciones no estén sujetas a FCC según el método estándar del 100 % con 

arreglo al método estándar. Se utilizarán FCC según el método estándar para: 

a) todas las demás partidas fuera de balance, en particular los compromisos 

no renovables no dispuestos; 

b) las exposiciones en las que la entidad no cumpla los requisitos mínimos 

para el cálculo de los FCC según el método IRB tal como se especifica 

en la sección 6 o cuando la autoridad competente no haya autorizado el 

uso de FCC según el método IRB. 

A efectos del presente artículo, se considerará que un compromiso es 

‘‘renovable’’ si permite a un deudor obtener un préstamo en el que tenga 

flexibilidad para decidir con qué frecuencia dispone del préstamo y a qué 

intervalos de tiempo, y se permita al deudor disponer, reembolsar y reutilizar 

créditos concedidos. Los acuerdos contractuales que permitan pagos 

anticipados y posteriores nuevas disposiciones de dichos pagos anticipados se 

considerarán renovables. 

8 quater. A efectos únicamente del cálculo de las exposiciones ponderadas por 

riesgo y los importes de las pérdidas esperadas de las exposiciones derivadas 

de compromisos renovables en los que se utilicen FCC según el método IRB, 

en particular de conformidad con el artículo 153, apartado 1, el artículo 157 y 

el artículo 158, apartados 1, 5 y 10, el valor de la exposición utilizado como 
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dato de entrada en el importe de la exposición ponderada por riesgo y las 

fórmulas de pérdida esperada no será inferior a la suma de: 

a) el importe dispuesto del compromiso renovable; 

b) el 50 % del importe de la exposición fuera de balance de la parte restante 

no dispuesta del compromiso renovable calculado utilizando los FCC 

según el método estándar aplicables previstos en el artículo 111. 

La suma de las letras a) y b) se denominará ‘‘suelo del parámetro FCC’’.»; 

c) se suprime el apartado 10. 

(80) Se suprime el artículo 167. 

(81) En el artículo 169, apartado 3, se añade el párrafo siguiente: 

«La ABE emitirá directrices sobre cómo aplicar en la práctica los requisitos relativos 

al diseño de modelos, la cuantificación del riesgo, la validación y la aplicación de 

parámetros de riesgo utilizando escalas de calificación continuas o muy granulares 

para cada parámetro de riesgo. Dichas directrices se adoptarán de conformidad con el 

artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(82) En el artículo 170, apartado 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) características del riesgo de la operación, incluidas las del producto y de las 

coberturas del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares, las 

coberturas del riesgo de crédito con garantías personales reconocidas, las medidas 

relativas a la relación préstamo/valor, la estacionalidad y la prelación. Las entidades 

abordarán expresamente los casos en que se utilice una misma garantía real para 

cubrir varias exposiciones. Para cada conjunto de exposiciones en el que la entidad 

calcule PD y LGD, la entidad analizará la representatividad de la antigüedad de las 

líneas en términos de tiempo transcurrido desde la originación para la PD y del 

tiempo transcurrido desde la fecha de impago para la LGD, en los datos utilizados 

para calcular las estimaciones de las líneas reales de la entidad;». 

(83) En el artículo 171 se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. Los sistemas de clasificación se diseñarán de tal manera que los cambios 

idiosincrásicos o específicos del sector sean un factor determinante de las 

migraciones de un grado a otro. Además, los efectos de los ciclos económicos se 

tendrán en cuenta como factor impulsor de la migración de deudores y líneas de un 

grado o conjunto a otro.». 

(84) En el artículo 172, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entidades, 

administraciones centrales y bancos centrales, la asignación de exposiciones se 

llevará a cabo de conformidad con los siguientes criterios:»; 

b) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) se calificará por separado a cada persona jurídica a la que esté expuesta la 

entidad;»; 

c) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra d), la entidad dispondrá de políticas adecuadas para el 

tratamiento de clientes deudores individuales y grupos de clientes vinculados 
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entre sí. Dichas políticas preverán un proceso para determinar el riesgo 

específico de correlación adversa de cada persona jurídica al que esté expuesta 

la entidad. Las operaciones con contrapartes en las que se haya detectado un 

riesgo específico de correlación adversa recibirán un trato diferente a la hora de 

calcular su valor de exposición;». 

(85) El artículo 173 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entidades, 

administraciones centrales y bancos centrales, el proceso de asignación 

cumplirá los siguientes requisitos:»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que fijen las 

metodologías utilizadas por las autoridades competentes para evaluar la 

integridad del proceso de asignación y la evaluación periódica e independiente 

de los riesgos. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(86) El artículo 174 se modifica como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Las entidades utilizarán otros métodos estadísticos y otros métodos 

matemáticos (‘‘modelos’’) para asignar exposiciones a grados o conjuntos de 

deudores o líneas, para los que deberán cumplirse los requisitos siguientes:»; 

b) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) el modelo en cuestión tendrá una buena capacidad predictiva y su 

utilización no distorsionará los requisitos de capital;»; 

c) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra a), las variables de entrada constituirán una base 

razonable y efectiva para las predicciones resultantes. El modelo no tendrá 

sesgos significativos. Deberá existir un vínculo funcional entre los datos de 

entrada y de salida del modelo, que podrá determinarse mediante el dictamen 

de expertos cuando proceda.». 

(87) El artículo 176 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En lo que respecta a las exposiciones frente a empresas, entidades, 

administraciones centrales y bancos centrales, las entidades recopilarán y 

almacenarán:»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. En el caso de las exposiciones para las que el presente capítulo permita el 

cálculo de estimaciones propias de LGD o de FCC según el método IRB, pero 
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para las que las entidades no utilicen estimaciones propias de LGD o de FCC 

según el método IRB, las entidades recopilarán y almacenarán datos sobre las 

comparaciones entre LGD realizadas y los valores establecidos en el 

artículo 161, apartado 1, y entre FCC realizados y FCC según el método 

estándar conforme a lo establecido en el artículo 166, apartado 8 bis.». 

(88) En el artículo 177, se suprime el apartado 3. 

(89) El artículo 178 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Impago de un deudor o línea» 

b) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) que el deudor mantenga importes vencidos durante más de 90 días con 

respecto a cualquier obligación crediticia significativa frente a la entidad, la 

empresa matriz o cualquiera de sus filiales.»; 

c) en el apartado 3, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) que la entidad acepte una reestructuración forzosa de la obligación 

crediticia, cuando dicha reestructuración pueda resultar en una menor 

obligación financiera a consecuencia de la condonación o el aplazamiento del 

principal, los intereses o, cuando proceda, las comisiones. Se considerará que 

se ha producido una reestructuración forzosa cuando se hayan concedido al 

deudor medidas de reestructuración o refinanciación de las contempladas en el 

artículo 47 ter;». 

(90) El artículo 180 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Al cuantificar los parámetros de riesgo que deben asociarse a los grados 

o conjuntos de calificación, las entidades aplicarán los siguientes 

requisitos específicos para la estimación de la PD a las exposiciones 

frente a empresas, entidades, administraciones centrales y bancos 

centrales:»; 

ii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 

«h) con independencia de que la entidad utilice fuentes de datos externas, 

internas o agrupadas, o una combinación de las tres, para la estimación de la 

PD, el período histórico de observación utilizado deberá ser, como mínimo, de 

cinco años para al menos una de las fuentes;»; 

iii) se añade la letra i) siguiente: 

«i) con independencia del método utilizado para estimar la PD, las entidades 

estimarán una PD para cada grado de calificación sobre la base de la media 

histórica observada de la tasa de impago a un año, que es una media simple 

basada en el número de deudores (peso ponderado), y no se permitirán otros 

métodos, incluidas las medias ponderadas por exposición.»; 

iv) se añade el párrafo siguiente: 

103453

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 125  ES 

 «A efectos de la letra h), cuando el período de observación disponible 

abarque un período más largo para cualquier fuente, y estos datos sean 

pertinentes, se utilizará ese período más largo. Los datos incluirán una 

mezcla representativa de años buenos y malos pertinentes para el tipo de 

exposiciones. Previa autorización de las autoridades competentes, las 

entidades que no hayan sido autorizadas por dichas autoridades, de 

conformidad con el artículo 143, a utilizar sus propias estimaciones de 

LGD o factores de conversión podrán, cuando apliquen el método IRB, 

utilizar datos pertinentes relativos a un período de dos años. El período 

que deberá cubrirse aumentará un año cada año hasta que los datos 

pertinentes abarquen un período de cinco años.»; 

b) el apartado 2 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) las entidades estimarán las PD por grado o conjunto de deudores o 

líneas a partir de medias a largo plazo de las tasas de impago a un año, y 

las tasas de impago se calcularán a nivel de línea únicamente cuando la 

definición de impago se aplique a nivel de línea de crédito individual con 

arreglo al artículo 178, apartado 1, párrafo segundo;»; 

ii) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) con independencia de que la entidad utilice fuentes de datos externas, 

internas o agrupadas, o una combinación de las tres, para la estimación 

de la PD, el período histórico de observación utilizado deberá ser, como 

mínimo, de cinco años para al menos una de las fuentes.»; 

iii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra e), cuando la observación disponible abarque un 

período más largo para cualquier fuente, y estos datos sean pertinentes, se 

utilizará ese período más largo. Los datos incluirán una mezcla 

representativa de años buenos y malos del ciclo económico pertinentes 

para el tipo de exposiciones. La PD se basará en media histórica 

observada de la tasa de impago a un año. Previa autorización de las 

autoridades competentes, las entidades podrán utilizar, cuando apliquen 

el método IRB, datos pertinentes que cubran un período de dos años. El 

período que deberá cubrirse aumentará un año cada año hasta que los 

datos pertinentes abarquen un período de cinco años.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar los métodos con arreglo a los cuales las autoridades competentes 

evaluarán la metodología de una entidad para estimar la PD con arreglo al 

artículo 143. 

La ABE presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(91) El artículo 181 se modifica como sigue: 
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a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) las letras c) a g) se sustituyen por el texto siguiente: 

«c) las entidades considerarán el grado de dependencia entre, por una 

parte, el riesgo del deudor y, por otra, el de la cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares, con excepción de 

los acuerdos marco de compensación y la compensación en el balance de 

préstamos y depósitos, o su proveedor.; 

d) los desfases de divisas entre la obligación subyacente y la cobertura 

del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares que no 

consista en acuerdos marco de compensación ni en la compensación en 

balance de préstamos y depósitos se tratarán de forma prudente en la 

evaluación de la LGD por parte de la entidad;» 

e) en la medida en que las estimaciones de LGD tengan en cuenta la 

existencia de coberturas del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares que no consistan en acuerdos marco de 

compensación ni en la compensación en balance de préstamos y 

depósitos, dichas estimaciones no se basarán únicamente en el valor de 

mercado estimado de la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares.; 

f) en la medida en que las estimaciones de LGD tengan en cuenta la 

existencia de coberturas del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares que no consistan en acuerdos marco de 

compensación ni en la compensación de préstamos y depósitos en 

balance, las entidades establecerán requisitos internos para la gestión, la 

seguridad jurídica y la gestión del riesgo de dicha cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares, y dichos requisitos 

serán en general coherentes con los establecidos en el capítulo 4, 

sección 3; 

g) en la medida en que una entidad reconozca una cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares que no consista en 

acuerdos marco de compensación ni en la compensación en balance de 

préstamos y depósitos para determinar el valor de exposición por riesgo 

de crédito de contraparte de conformidad con el capítulo 6, secciones 5 o 

6, no se tendrá en cuenta en las estimaciones de LGD ningún importe que 

se espere recuperar de esta cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares;»; 

ii) la letra i) se sustituye por el texto siguiente: 

«i) los recargos por atraso en los pagos impuestos al deudor antes del 

momento del impago se añadirán a la medida de la exposición y la 

pérdida de la entidad siempre que se hayan capitalizado en la cuenta de 

resultados de la entidad;»; 

iii) se añade la letra k) siguiente: 

«k) las disposiciones adicionales después del impago se 

contabilizarán en la LGD;»; 

iv) se añaden los párrafos siguientes: 
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«A efectos de la letra a), las entidades tendrán debidamente en cuenta las 

recuperaciones realizadas en el transcurso de los procesos de 

recuperación pertinentes de cualquier forma de cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares, así como de la 

cobertura del riesgo de crédito mediante garantías personales que no se 

ajusten a la definición del artículo 142, punto 10. 

A efectos de la letra c), los casos en que exista un grado significativo de 

dependencia se abordarán de manera conservadora. 

A efectos de la letra e), las estimaciones de LGD tendrán en cuenta las 

consecuencias de una posible incapacidad de las entidades para hacerse 

con el control de la garantía real y liquidarla rápidamente.»; 

b) el apartado 2 se modifica como sigue: 

i) en el párrafo primero se suprime la letra b); 

ii) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«En el caso de las exposiciones minoristas, las estimaciones de LGD se 

basarán en datos de un período mínimo de cinco años. Previa 

autorización de las autoridades competentes, las entidades podrán 

utilizar, cuando apliquen el método IRB, datos pertinentes que cubran un 

período de dos años. El período que deberá cubrirse se aumentará un año 

cada año hasta que los datos en cuestión abarquen un período de cinco 

años.»; 

c) se añade el apartado 4 siguiente: 

«4. La ABE, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010, emitirá directrices para aclarar el tratamiento de cualquier forma 

de cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares, 

o con garantías personales, a efectos del apartado 1, letra a), y a efectos de la 

aplicación de los parámetros de LGD;». 

(92) El artículo 182 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) los FCC según el método IRB de las entidades reflejarán la 

posibilidad de que el deudor realice nuevas disposiciones hasta el 

momento en que tenga lugar una circunstancia desencadenante de una 

situación de impago. Los FCC según el método IRB deberán incorporar 

un mayor margen de cautela cuando pueda razonablemente preverse una 

correlación positiva más fuerte entre la frecuencia de impago y la 

magnitud del factor de conversión;»; 

ii) se añaden las letras g) y h) siguientes: 

«g) los FCC según el método IRB de las entidades se desarrollarán 

utilizando un método de horizonte fijo de 12 meses. A tal fin, para cada 

observación en la serie de datos de referencia, los resultados por impago 

estarán vinculados a las características pertinentes del deudor y de la 

línea en una fecha de referencia fija definida como 12 meses antes del día 

de impago; 
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h) los FCC según el método IRB de las entidades se basarán en datos de 

referencia que reflejen las características del deudor, de la línea y de la 

práctica de gestión bancaria de las exposiciones a las que se aplican las 

estimaciones. 

iii) se añaden los párrafos siguientes: 

«A efectos de la letra c), los FCC según el método IRB deberán 

incorporar un mayor margen de cautela cuando pueda razonablemente 

preverse una correlación positiva más fuerte entre la frecuencia de 

impago y la magnitud del factor de conversión. 

A efectos de la letra g), para cada observación en la serie de datos de 

referencia, los resultados por impago estarán vinculados a las 

características pertinentes del deudor y de la línea en una fecha de 

referencia fija, que se definirá como 12 meses antes del día de impago. 

A efectos de la letra h), los FCC según el método IRB aplicados a 

exposiciones concretas no se basarán en datos que combinen los efectos 

de diferentes características o datos de exposiciones que presenten 

características de riesgo diferentes. Los FCC según el método IRB se 

basarán en segmentos adecuadamente homogéneos. A tal fin, no se 

autorizarán las siguientes prácticas: 

a) la aplicación de los datos subyacentes de pymes y empresas de 

tamaño intermedio a los deudores de empresas más grandes; 

b) la aplicación de los datos de compromisos con un límite de 

disponibilidad no utilizado ‘‘pequeño’’ a líneas con un límite de 

disponibilidad no utilizado ‘‘elevado’’; 

c) la aplicación de los datos de deudores morosos o bloqueados para 

nuevas disposiciones en la fecha de referencia a deudores sin 

morosidad conocida ni restricciones pertinentes; 

d) datos que se hayan visto afectados por cambios en la combinación 

de préstamos y otros productos relacionados con el crédito de los 

deudores durante el período de observación, a menos que dichos 

datos se hayan ajustado efectivamente eliminando los efectos de los 

cambios en la combinación de productos. 

A efectos del párrafo cuarto, letra d), las entidades demostrarán a las 

autoridades competentes que tienen un conocimiento detallado del 

impacto de los cambios en la combinación de productos de clientes sobre 

las series de datos de referencia de las exposiciones y las estimaciones de 

los FCC asociados, y que el impacto no es significativo o se ha mitigado 

efectivamente en su proceso de estimación. A este respecto, no se 

considerará apropiado: 

a) la fijación de suelos para los FCC u observaciones de los valores de 

exposición, 

b) el uso de estimaciones a nivel de deudor que no cubran plenamente 

las opciones de transformación de productos pertinentes o 

combinen inadecuadamente productos con características muy 

diferentes, 
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c) el ajuste de únicamente observaciones significativas afectadas por 

la transformación del producto, 

d) la exclusión de observaciones afectadas por la transformación del 

perfil del producto.»; 

b) en el apartado 3, se suprime el párrafo primero; 

c) se añade el apartado 5 siguiente: 

«5. La ABE, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010, emitirá directrices para especificar el método que aplicarán las 

entidades para estimar los FCC según el método IRB. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el 31 de diciembre de 2026. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 

10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(93) El artículo 183 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Requisitos para valorar los efectos de la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales en relación con las exposiciones minoristas y con las exposiciones frente a 

empresas, administraciones centrales y bancos centrales cuando se utilicen estimaciones 

propias de LGD»; 

b) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) la garantía deberá constar por escrito, no podrá ser cancelable por el 

garante, habrá de ser efectiva hasta el reembolso íntegro de la obligación, 

en la medida del importe y contenido de la garantía, y será jurídicamente 

exigible frente al garante en un territorio en el que este posea bienes 

ejecutables mediante resolución judicial; 

ii) se añaden las letras d) y e) siguientes: 

«d) la garantía será incondicional; 

e) los derivados de crédito de primer impago podrán reconocerse como 

coberturas del riesgo de crédito con garantías personales admisibles, pero 

los derivados de crédito de segundo impago o, más generalmente, los 

derivados de crédito de n-ésimo impago no se reconocerán como 

coberturas del riesgo de crédito con garantías personales admisibles.»; 

iii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra d), se entenderá por ‘‘garantía incondicional’’ una 

garantía en la que el contrato de cobertura del riesgo de crédito no 

contenga ninguna cláusula cuyo cumplimiento esté fuera del control 

directo de la entidad acreedora y que pueda impedir que el garante esté 

obligado a pagar a su debido tiempo en caso de que el deudor original no 

efectúe los pagos adeudados. Las cláusulas del contrato de cobertura del 

riesgo de crédito que establezcan que una diligencia debida incorrecta o 
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la concurrencia de fraude por parte de la entidad acreedora cancela o 

disminuye el alcance de la garantía ofrecida por el garante no impedirá 

que dicha garantía se considere incondicional. No se considerarán 

incondicionales los contratos de cobertura del riesgo de crédito que, en 

caso de fraude del deudor, puedan cancelarse o en los que el alcance de la 

cobertura del riesgo de crédito pueda reducirse. 

Se considerarán incondicionales las garantías en las que el pago por parte 

del garante esté supeditado a que la entidad acreedora tenga que actuar 

primero contra el deudor y que solo cubran las pérdidas que subsistan 

una vez que la entidad haya completado el proceso de renegociación.»; 

c) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 

«1 bis. Las entidades podrán reconocer la cobertura del riesgo de crédito con 

garantías personales utilizando el método de modelización PD/LGD, de 

conformidad con el presente artículo y con sujeción al requisito establecido en 

el apartado 4, o el método de sustitución de los parámetros de riesgo con 

arreglo al método IRB avanzado a que se refiere el artículo 236 bis y con 

sujeción a los requisitos de admisibilidad del capítulo 4. Las entidades tendrán 

políticas claras para evaluar los efectos de la cobertura del riesgo de crédito 

con garantías personales en los parámetros de riesgo. Las políticas de las 

entidades serán coherentes con sus prácticas internas de gestión de riesgos y 

reflejarán los requisitos del presente artículo. Dichas políticas especificarán 

claramente cuáles de los métodos específicos descritos en el presente párrafo se 

utilizan para cada sistema de calificación, y las entidades aplicarán dichas 

políticas de manera coherente a lo largo del tiempo.»; 

d) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Cuando las entidades reconozcan la cobertura del riesgo de crédito con 

garantías personales mediante el método de modelización PD/LGD, la parte 

cubierta de la exposición subyacente no recibirá una ponderación de riesgo 

inferior al suelo de la ponderación de riesgo aplicable al proveedor de 

cobertura. A tal fin, el suelo de la ponderación de riesgo aplicable al proveedor 

de cobertura se calculará utilizando la misma PD, la misma LGD y la misma 

función de ponderación de riesgo que las utilizadas para una exposición directa 

comparable frente al proveedor de cobertura a que se refiere el 

artículo 236 bis.»; 

e) se suprime el apartado 6. 

(94) Se suprime la parte tercera, título II, capítulo 3, sección 6, subsección 4. 

(95) En el artículo 192, se añaden los puntos 5 a 8 siguientes: 

«5) ‘‘Método de sustitución de la ponderación de riesgo con arreglo al método 

estándar’’: la sustitución, de conformidad con el artículo 235, de la ponderación de 

riesgo de la exposición subyacente por la ponderación de riesgo aplicable con arreglo 

al método estándar a una exposición directa comparable frente al proveedor de 

cobertura. 

6) ‘‘Método de sustitución de la ponderación de riesgo con arreglo al método IRB’’: 

la sustitución, de conformidad con el artículo 235 bis, de la ponderación de riesgo de 

la exposición subyacente por la ponderación de riesgo aplicable con arreglo al 
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método estándar a una exposición directa comparable frente al proveedor de 

cobertura. 

«7) ‘‘Método de sustitución de los parámetros de riesgo con arreglo al método IRB 

básico’’: la sustitución, de conformidad con el artículo 236, de los parámetros de 

riesgo PD y LGD de la exposición subyacente por la PD y LGD correspondientes 

que se asignarían con arreglo al método IRB sin utilizar estimaciones propias de 

LGD a una exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura. 

«8) ‘‘Método de sustitución de los parámetros de riesgo con arreglo al método IRB 

avanzado’’: la sustitución, de conformidad con el artículo 236 bis, de los parámetros 

de riesgo PD y LGD de la exposición subyacente por la PD y LGD correspondientes 

que se asignarían con arreglo al método IRB utilizando estimaciones propias de LGD 

a una exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura.». 

(96) En el artículo 193 se añade el apartado 7 siguiente: 

«7. Las garantías reales que cumplan todos los requisitos de admisibilidad 

establecidos en el presente capítulo podrán reconocerse como tales incluso para las 

exposiciones asociadas a líneas no dispuestas. Cuando la utilización de la línea esté 

condicionada a la compra o recepción previa o simultánea de garantías reales en la 

medida de la participación de la entidad en la garantía real una vez utilizada la línea, 

de modo que la entidad no tenga ninguna participación en la garantía real si no se 

utiliza la línea, dicha garantía real podrá reconocerse para la exposición resultante de 

la línea no dispuesta.». 

(97) En el artículo 194, se suprime el apartado 10. 

(98) En el artículo 197, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) las letras b) a e) se sustituyen por el texto siguiente: 

«b) títulos de deuda que cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) que hayan sido emitidos por administraciones centrales o bancos 

centrales; 

ii) que tengan una evaluación crediticia realizada por una ECAI o un 

organismo de crédito a la exportación que: 

– haya sido reconocida como admisible a efectos del capítulo 2; 

– la ABE haya determinado que corresponde a los niveles de calidad 

crediticia 1, 2, 3 o 4 según las normas para la ponderación de riesgo 

de las exposiciones frente a administraciones centrales y bancos 

centrales con arreglo al capítulo 2; 

c) títulos de deuda que cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) que hayan sido emitidos por entidades; 

ii) que tengan una evaluación crediticia realizada por una ECAI que: 

– haya sido reconocida como admisible a efectos del capítulo 2; 

– la ABE haya determinado que corresponde a los niveles de calidad 

crediticia 1, 2 o 3 según las normas para la ponderación de riesgo 

de las exposiciones frente a empresas con arreglo al capítulo 2; 

d) títulos de deuda que cumplan todas las condiciones siguientes: 
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i) que hayan sido emitidos por otros entes; 

ii) que tengan una evaluación crediticia realizada por una ECAI que cumple 

todas las condiciones siguientes: 

– que la ECAI haya sido reconocida como admisible a efectos del 

capítulo 2; 

– que la ABE haya determinado que la ECAI corresponde a los 

niveles de calidad crediticia 1, 2 o 3 según las normas para la 

ponderación de riesgo de las exposiciones frente a entidades con 

arreglo al capítulo 2; 

e) títulos de deuda con una evaluación crediticia a corto plazo realizada 

por una ECAI que cumpla todas las condiciones siguientes: 

i) que la ECAI haya sido reconocida como admisible a efectos del 

capítulo 2; y 

ii) que la ABE haya determinado que la ECAI corresponde a los niveles de 

calidad crediticia 1, 2 o 3 según las normas para la ponderación de riesgo 

de las exposiciones a corto plazo con arreglo al capítulo 2;»; 

b) la letra g) se sustituye por el texto siguiente: 

«g) oro en lingotes;». 

(99) El artículo 199 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Salvo disposición en contrario con arreglo al artículo 124, apartado 7, las 

entidades podrán utilizar como garantía real admisible los bienes inmuebles 

residenciales que sean o vayan a ser ocupados o arrendados por el propietario, 

o el propietario efectivo en el caso de una empresa de servicios de inversión 

personales, y los bienes inmuebles comerciales, con inclusión de las oficinas y 

demás locales comerciales, siempre y cuando se cumplan los dos requisitos 

siguientes: 

a) que el valor del bien inmueble no dependa significativamente de la 

calidad crediticia del deudor; 

b) que el riesgo del prestatario no dependa significativamente del 

rendimiento del bien inmueble o proyecto subyacente, sino de la 

capacidad subyacente del prestatario para reembolsar su deuda por otros 

medios, de modo que el reembolso de la línea no dependa 

significativamente de ningún flujo de caja generado por el inmueble 

subyacente que sirva de garantía real. 

A efectos de la letra a), las entidades podrán excluir aquellas situaciones en las 

que factores puramente macroeconómicos afecten tanto al valor del bien 

inmueble como al rendimiento del prestatario.»; 

b) en el apartado 3, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados con garantías reales 

mediante bienes inmuebles residenciales hasta el 55 % del valor determinado 

con arreglo al artículo 229, salvo disposición en contrario con arreglo al 

artículo 124, apartado 7, no excederán del 0,3 % de los préstamos pendientes 
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garantizados con garantías reales mediante bienes inmuebles residenciales en 

un año determinado;»; 

c) en el apartado 4, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que las pérdidas resultantes de los préstamos garantizados con garantías 

reales mediante bienes inmuebles comerciales hasta el 55 % del valor 

determinado con arreglo al artículo 229, salvo disposición en contrario con 

arreglo al artículo 124, apartado 7, no excedan del 0,3 % de los préstamos 

pendientes garantizados con garantías reales mediante bienes inmuebles 

comerciales en un año determinado;»; 

d) en el apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 

«Cuando una entidad pública de crédito al desarrollo, tal como se define en el 

artículo 429 bis, apartado 2, conceda un préstamo promocional, tal como se 

define en el artículo 429 bis, apartado 3, a otra entidad, o a una entidad 

financiera autorizada a llevar a cabo las actividades a que se refiere el anexo I, 

puntos 2 o 3, de la Directiva 2013/36/UE y que cumpla las condiciones 

establecidas en el artículo 119, apartado 5, del presente Reglamento, y cuando 

esa otra entidad o entidad financiera transmita directa o indirectamente ese 

préstamo promocional a un deudor final y ceda los derechos de cobro del 

préstamo promocional como garantía real a la entidad pública de crédito al 

desarrollo, dicha entidad pública de crédito al desarrollo podrá utilizar el 

derecho de cobro cedido como garantía real admisible, independientemente del 

vencimiento original del derecho de cobro cedido.»; 

e) en el apartado 6, párrafo primero, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) que la entidad demuestre que, al menos en el 90 % de todas las 

liquidaciones de un tipo determinado de garantías reales, los ingresos obtenidos 

de la garantía real no son inferiores al 70 % del valor de la garantía real. 

Cuando la volatilidad de los precios de mercado sea significativa, la entidad 

demostrará, a satisfacción de las autoridades competentes, que su valoración de 

la garantía real es suficientemente prudente.». 

(100) El artículo 201 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

« d) organizaciones internacionales a las que se asigne una ponderación 

de riesgo del 0 % de conformidad con el artículo 118;»; 

ii) se inserta la letra f bis) siguiente: 

«f bis) entes regulados del sector financiero;»; 

iii) la letra g) se sustituye por el texto siguiente: 

«g) cuando la cobertura del riesgo de crédito no se preste a una 

exposición de titulización, otras empresas que dispongan de una 

evaluación crediticia efectuada por una ECAI, con inclusión de las 

empresas matrices, las filiales o los entes afiliados del deudor, cuando 

tales empresas matrices, filiales o entes afiliados tengan una ponderación 

de riesgo inferior a la del deudor;»; 

iv) se inserta la siguiente letra g bis): 
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«g bis) cuando la cobertura del riesgo de crédito se preste a una 

exposición de titulización, otras empresas que tengan una evaluación 

crediticia por parte de una ECAI de los niveles de calidad crediticia 1, 2 o 

3 y que tuvieran una evaluación crediticia de niveles de calidad crediticia 

1 o 2 en el momento en que se concedió la cobertura del riesgo de 

crédito, con inclusión de las empresas matrices, las filiales y los entes 

afiliados del deudor, cuando tales empresas matrices, filiales o entes 

afiliados tengan una ponderación de riesgo inferior a la del deudor;»; 

v) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra f bis), se entenderá por ‘‘ente regulado del sector 

financiero’’ un ente del sector financiero que cumpla la condición 

establecida en el artículo 142, apartado 1, punto 4, letra b).»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Además de los proveedores de cobertura enumerados en el apartado 1, los 

entes empresariales calificados internamente por la entidad de conformidad con 

el capítulo 3, sección 6, se considerarán proveedores admisibles de cobertura 

del riesgo de crédito con garantías personales cuando la entidad trate a dichos 

entes empresariales con arreglo al método IRB.». 

(101) Se suprime el artículo 202. 

(102) En el artículo 204 se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. Los derivados de crédito de primer impago y todos los demás derivados de 

crédito de n-ésimo impago no se considerarán formas admisibles de cobertura del 

riesgo de crédito con garantías personales con arreglo al presente capítulo. 

Se calcularán los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo para los 

derivados de crédito de primer impago. A tal fin, las ponderaciones de riesgo de los 

activos subyacentes incluidos en la cesta se agregarán hasta un máximo del 1 250 % 

y se multiplicarán por el importe nominal de la cobertura ofrecida por el derivado de 

crédito para obtener el importe de la exposición ponderada por riesgo 

correspondiente a la exposición relacionada con ese derivado. 

En el caso de los derivados de crédito de segundo impago, el tratamiento será 

idéntico, salvo que, al agregar las ponderaciones de riesgo, se excluirá del cálculo el 

activo subyacente con el importe de la exposición ponderada por riesgo más bajo. 

Este tratamiento se aplicará también a los derivados de crédito de n-ésimo impago, 

para los que se excluirán del cálculo los n-1 activos con los importes de las 

exposiciones ponderadas por riesgo más bajos.». 

(103) El artículo 208 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) en la letra b) se añaden las frases siguientes: 

«El valor de los bienes inmuebles no podrá superar el valor medio 

medido para ese bien inmueble o para un bien inmueble comparable 

durante los tres últimos años, en el caso de los bienes inmuebles 

comerciales, y durante los últimos seis años en el caso de los bienes 

inmuebles residenciales. Se considerará que las modificaciones 

realizadas en el bien inmueble que mejoren la eficiencia energética del 

edificio o de la vivienda aumentan inequívocamente su valor.»; 
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ii) se suprime el párrafo segundo; 

b) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 

«3 bis. De conformidad con el apartado 3 y previa aprobación de las 

autoridades competentes, las entidades podrán llevar a cabo la valoración y la 

reevaluación del valor del bien inmueble por medio de métodos estadísticos 

avanzados u otros métodos matemáticos (‘‘modelos’’), elaborados 

independientemente del proceso de concesión del préstamo, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

a) las entidades establecerán, en sus políticas y procedimientos, los criterios 

para utilizar modelos destinados a valorar, reevaluar y supervisar los 

valores de las garantías reales. Tales políticas y procedimientos deberán 

tener en cuenta el historial demostrado de dichos modelos, las variables 

específicas de los bienes inmuebles que se consideran, el uso de la 

información mínima disponible y precisa, así como la incertidumbre de 

los modelos; 

b) las entidades se asegurarán de que los modelos utilizados: 

i) sean específicos para los bienes inmuebles y la ubicación con un 

nivel de granularidad suficiente; 

ii) sean válidos y exactos, y estén sujetos a pruebas retrospectivas 

sólidas y periódicas con respecto a los precios reales observados de 

las operaciones; 

iii) se basen en una muestra suficientemente amplia y representativa, 

sobre la base de los precios observados de las operaciones; 

iv) se basen en datos actualizados de alta calidad; 

c) las entidades serán responsables en última instancia de la idoneidad y del 

rendimiento de los modelos; el tasador a que se refiere el apartado 3, letra 

b), será responsable de la valoración realizada utilizando los modelos; y 

las entidades comprenderán la metodología, los datos de entrada y las 

hipótesis de los modelos utilizados; 

d) las entidades se asegurarán de que la documentación de los modelos esté 

actualizada; 

e) las entidades deberán contar con procesos, sistemas y capacidades 

informáticos adecuados, así como datos suficientes y exactos para 

cualquier valoración o reevaluación de las garantías reales basada en 

modelos; 

f) las estimaciones de los modelos se validarán de forma independiente y el 

proceso de validación será en general coherente con los principios 

establecidos en el artículo 185, y el tasador independiente a que se refiere 

el apartado 3, letra b), será responsable de los valores finales utilizados 

por la entidad a efectos del presente capítulo.»; 

c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los bienes inmuebles aceptados como cobertura del riesgo de crédito 

estarán adecuadamente asegurados contra el riesgo de daños y las entidades 

dispondrán de procedimientos para controlar la adecuación del seguro.». 
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(104) En el artículo 210, se añade el párrafo siguiente: 

«Cuando los acuerdos generales de garantía u otras formas de garantía flotante 

ofrezcan a la entidad acreedora un derecho registrado sobre los activos de una 

empresa y dicho derecho comprenda tanto activos que no sean admisibles como 

garantía real con arreglo al método IRB como activos admisibles como garantía real 

con arreglo al método IRB, la entidad podrá reconocer estos últimos activos como 

cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares 

admisible. En tal caso, dicho reconocimiento estará supeditado a que los activos 

cumplan los requisitos de admisibilidad de las garantías reales con arreglo al método 

IRB establecidos en el presente capítulo.». 

(105) En el artículo 213, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214, apartado 1, la cobertura del riesgo 

de crédito basada en garantías y derivados de crédito se considerará cobertura del 

riesgo de crédito con garantías personales admisible siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) que la cobertura del riesgo de crédito sea directa; 

b) que el alcance de la cobertura del riesgo de crédito esté definido con claridad y 

sea incuestionable; 

c) que la cobertura del riesgo de crédito no contenga cláusula alguna cuyo 

cumplimiento escape al control directo de la entidad acreedora y que: 

i) permita al proveedor de cobertura cancelar o modificar unilateralmente la 

cobertura del riesgo de crédito; 

ii) incremente el coste efectivo de la cobertura del riesgo de crédito como 

resultado del deterioro de la calidad crediticia de la exposición protegida; 

iii) pueda impedir que el proveedor de cobertura esté obligado a pagar 

puntualmente en caso de que el deudor original no abone cualquier pago 

adeudado, o cuando haya expirado el contrato de arrendamiento a efectos 

del reconocimiento de los valores residuales garantizados con arreglo al 

artículo 134, apartado 7, y al artículo 166, apartado 4; 

iv) pueda permitir que el proveedor de cobertura reduzca el vencimiento de 

la cobertura del riesgo de crédito; 

d) que la cobertura del riesgo de crédito sea jurídicamente válida y eficaz en todas 

las jurisdicciones pertinentes en el momento de la conclusión del convenio de 

crédito. 

A efectos de la letra c), las cláusulas del contrato de cobertura del riesgo de crédito 

que establezcan que una diligencia debida incorrecta o la concurrencia de fraude por 

parte de la entidad acreedora cancela o disminuye el alcance de la cobertura del 

riesgo de crédito ofrecida por el garante no impedirá que dicha cobertura del riesgo 

de crédito se considere admisible. Se considerará que no cumplen estos requisitos los 

contratos de cobertura del riesgo de crédito que, en caso de fraude del deudor, 

puedan cancelarse o en los que el alcance de la cobertura del riesgo de crédito pueda 

reducirse. 

A efectos de la letra c), el proveedor de cobertura podrá efectuar un pago a tanto 

alzado de todos los pagos pendientes en virtud del derecho de crédito, o asumir las 
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futuras obligaciones de pago del deudor cubiertas por el contrato de cobertura del 

riesgo de crédito.». 

(106) El artículo 215 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) en caso de incumplimiento o impago del deudor, la entidad acreedora 

tendrá derecho a emprender acciones oportunamente contra el garante 

con respecto a pagos pendientes relativos al derecho de crédito respecto 

del cual se proporciona la cobertura.»; 

ii) se añaden los párrafos siguientes: 

«El pago por el garante no estará supeditado a que la entidad acreedora 

emprenda previamente acciones legales contra el deudor. 

Cuando exista una cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales que cubra préstamos hipotecarios sobre inmuebles 

residenciales, los requisitos enunciados en el artículo 213, apartado 1, 

letra c), inciso iii), y en el párrafo primero de la presente disposición solo 

deberán cumplirse en un plazo de 24 meses.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. En el caso de las garantías proporcionadas en el contexto de sistemas de 

garantía recíproca o proporcionadas o contragarantizadas por las entidades 

enumeradas en el artículo 214, apartado 2, se considerará que se cumplen los 

requisitos del apartado 1, letra a), del presente artículo y del artículo 213, 

apartado 1, letra c), inciso iii), cuando se cumpla cualquiera de las dos 

condiciones siguientes: 

a) que, en caso de impago del deudor o de que el deudor original no efectúe 

los pagos adeudados, la entidad acreedora tenga derecho a obtener 

oportunamente un pago provisional por parte del garante que cumpla las 

dos condiciones siguientes: 

i) que el pago provisional represente una estimación sólida del 

importe de la pérdida que la entidad acreedora pueda sufrir, 

incluidas las pérdidas resultantes del impago de intereses y otros 

tipos de pago que el prestatario esté obligado a efectuar; 

ii) que el pago provisional sea proporcional a la cobertura de la 

garantía; 

b) que la entidad acreedora pueda demostrar, a satisfacción de las 

autoridades competentes, que los efectos de la garantía, que cubrirá 

asimismo las pérdidas resultantes del impago de intereses y otros tipos de 

pagos que el prestatario esté obligado a efectuar, justifican dicho trato.». 

(107) En el artículo 216 se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en el caso de una exposición frente a 

empresas cubierta por un derivado de crédito, no será necesario especificar en el 

contrato de derivados el evento de crédito a que se refiere la letra a), inciso iii), de 

dicho apartado, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 
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a) que se requiera un voto del 100 % para modificar el vencimiento, el principal, 

el cupón, la divisa o la prelación de la exposición frente a empresas 

subyacente; 

b) que el domicilio legal que rige la exposición frente a empresas tenga un código 

concursal bien establecido que permita a una empresa reorganizarse y 

reestructurarse, y prevea una liquidación ordenada de los créditos de los 

acreedores. 

Cuando no se cumplan las condiciones establecidas en las letras a) y b), la cobertura 

del riesgo de crédito podrá, no obstante, ser admisible, siempre que se reduzca el 

valor según se especifica en el artículo 233, apartado 2.». 

(108) Se suprime el artículo 217. 

(109) El artículo 219 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 219  

Compensación en el balance 

Los préstamos a la entidad acreedora y los depósitos en la entidad acreedora sujetos a 

compensación en el balance serán tratados por dicha entidad como garantías reales 

en efectivo para el cálculo del efecto de la cobertura del riesgo de crédito con 

garantías reales o instrumentos similares respecto de aquellos préstamos y depósitos 

de la entidad acreedora sujetos a compensación en el balance.». 

(110) El artículo 220 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Utilización del método supervisor de ajuste de la volatilidad en los acuerdos marco de 

compensación»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades que calculen el ‘‘valor de exposición plenamente ajustado’’ 

(E*) para las exposiciones sujetas a un acuerdo marco de compensación 

admisible que cubra operaciones de financiación de valores u otras operaciones 

vinculadas al mercado de capitales calcularán los ajustes de volatilidad que 

deban aplicar utilizando el método supervisor de ajuste de la volatilidad 

establecido en los artículos 223 a 227 para el método amplio para las garantías 

reales de naturaleza financiera.»; 

c) en el apartado 2, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) aplicarán el valor del ajuste de volatilidad o, en su caso, el valor absoluto 

del ajuste de volatilidad apropiado para un determinado grupo de valores o para 

un determinado tipo de materias primas, al valor absoluto de la posición neta 

positiva o negativa en los valores de ese grupo de valores, o a las materias 

primas de ese tipo de materias primas»; 

d) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las entidades calcularán E* conforme a la siguiente fórmula: 

𝐸∗ = max (0; ∑ 𝐸𝑖

𝑖

− ∑ 𝐶𝑗

𝑗

+ 0,4 ⋅ 𝐸net + 0,6 ⋅
𝐸gross

√𝑁
+ ∑|𝐸𝑘

fx| ⋅ 𝐻𝑘
fx

𝑘

) 
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donde: 

i = el índice que designa todos los valores, materias primas o posiciones 

en efectivo separados en el marco del acuerdo que son prestados, vendidos con 

un acuerdo de recompra o entregados por la entidad a la contraparte; 

j = el índice que designa todos los valores, materias primas o posiciones 

en efectivo separados en el marco del acuerdo que son tomados en préstamo, 

adquiridos con un acuerdo de reventa o mantenidos por la entidad; 

k = el índice que designa todas las divisas distintas en las que están 

denominados los valores, las materias primas o las posiciones de efectivo 

integrados en el acuerdo; 

𝐸𝑖 = el valor de exposición de un determinado valor, materia prima o posición 

en efectivo i, que sea prestado, vendido con un acuerdo de recompra o 

entregado a la contraparte con arreglo al acuerdo que se aplicaría en ausencia 

de cobertura del riesgo de crédito, cuando las entidades calculen los importes 

de las exposiciones ponderadas por riesgo de conformidad con el capítulo 2 o 

el capítulo 3, según proceda; 

𝐶𝑗 = el valor de un determinado valor, materia prima o posición en efectivo j, 

que la entidad tome en préstamo, adquiera con un acuerdo de reventa o 

mantenga con arreglo al acuerdo; 

𝐸𝑘
fx = la posición neta (positiva o negativa) en una determinada divisa k, con 

excepción de la divisa de liquidación del acuerdo, calculada con arreglo al 

apartado 2, letra b); 

𝐻𝑘
fx = el ajuste de volatilidad por riesgo de tipo de cambio para la divisa k; 

𝐸𝑛et = la exposición neta del acuerdo, calculada como sigue: 

𝐸𝑛et = |∑|𝐸𝑙
sec| ⋅ 𝐻𝑙

sec

𝑁

𝑙=1

| 

donde: 

l = el índice que designa todos los grupos diferenciados de los mismos 

valores y todos los tipos diferenciados de las mismas materias primas con 

arreglo al acuerdo; 

𝐸𝑙
sec = la posición neta (positiva o negativa) en un grupo determinado de 

valores l, o un determinado tipo de materias primas l, con arreglo al acuerdo, 

calculada de conformidad con el apartado 2, letra a); 

𝐻𝑙
sec = el ajuste de volatilidad apropiado para un determinado grupo de valores 

l, o un determinado tipo de materias primas l, determinado con arreglo al 

apartado 2, letra c); El signo de 𝐻𝑙
sec se determinará de la manera siguiente: 

a) tendrá un signo positivo cuando el grupo de valores l se preste, se venda 

con un acuerdo de recompra o se opere con él de forma similar a un 

préstamo de valores o a un pacto de recompra; 

b) tendrá un signo negativo cuando el grupo de valores l se tome en 

préstamo, se adquiera con un acuerdo de reventa o se opere con él de 

forma similar a una toma de valores en préstamo o a un pacto de 

recompra inversa; 
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N = el número total de grupos diferenciados de los mismos valores y tipos 

diferenciados de las mismas materias primas con arreglo al acuerdo; a efectos 

de este cálculo, no se contabilizarán los grupos y tipos 𝐸𝑙
sec para los que |𝐸𝑙

sec| 

sea inferior a 
1

10
max

𝑙
(|𝐸𝑙

sec|); 

𝐸𝑔𝑟𝑜𝑠𝑠 = la exposición bruta del acuerdo, calculada como sigue: 

𝐸gross = ∑ |𝐸𝑙
sec| ⋅ |𝐻𝑙

sec|𝑁
𝑙=1 .». 

(111) El artículo 221 se modifica como sigue: 

a) los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. A efectos del cálculo de los importes de las exposiciones ponderadas por 

riesgo y los de la pérdida esperada de las operaciones de financiación de 

valores u otras operaciones vinculadas al mercado de capitales distintas de las 

operaciones con derivados cubiertas por un acuerdo marco de compensación 

admisible que cumpla los requisitos establecidos en el capítulo 6, sección 7, las 

entidades podrán calcular el valor de exposición plenamente ajustado (E*) del 

acuerdo utilizando el método de modelos internos, siempre que la entidad 

cumpla las condiciones establecidas en el apartado 2. 

2. Una entidad podrá utilizar el método de modelos internos cuando se 

cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que la entidad utilice ese método únicamente para las exposiciones para 

las que los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo se 

calculen con arreglo al método IRB establecido en el capítulo 3; 

b) que las autoridades competentes de la entidad autoricen a la entidad a 

utilizar ese método. 

3. Las entidades que utilicen un método de modelos internos lo harán para 

todas las contrapartes y valores, con excepción de las carteras no significativas 

para las que puedan utilizar el método supervisor de ajuste de la volatilidad 

establecido en el artículo 220.»; 

b) se suprime el apartado 8. 

(112) El artículo 223 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) en el caso de las partidas fuera de balance distintas de los derivados 

tratados con arreglo al método IRB, las entidades calcularán sus valores de 

exposición utilizando FCC del 100 % en lugar de los FCC según el método 

estándar o los FCC según el método IRB previstos en el artículo 166, 

apartados 8, 8 bis y 8 ter.»; 

b) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. Las entidades calcularán los ajustes de volatilidad empleando el método 

supervisor de ajuste de la volatilidad a que se refieren los artículos 224 a 227.». 

(113) En el artículo 224, apartado 1, los cuadros 1 a 4 se sustituyen por los siguientes: 
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«Cuadro 1 

Nivel 

de 

calida

d 

credit

icia al 

que 

corre

spond

e la 

evalu

ación 

credit

icia 

del 

título 

de 

deuda 

Venci

mient

o 

residu

al 

(m), 

expre

sado 

en 

años 

Ajustes de 

volatilidad para los 

títulos de deuda 

emitidos por los 

entes contemplados 

en el artículo 197, 

apartado 1, letra b) 

Ajustes de 

volatilidad para los 

títulos de deuda 

emitidos por los 

entes contemplados 

en el artículo 197, 

apartado 1, letras c) 

y d) 

Ajustes de 

volatilidad para las 

posiciones de 

titulización y que 

cumplen los 

requisitos 

establecidos en el 

artículo 197, 

apartado 1, letra h) 

  Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

1 m ≤ 1 0,70

7 

0,5 0,354 1,414 1 0,707 2,828 2 1,414 

 1 < m 

≤ 3 

2,82

8 

2 1,414 4,243 3 2,121 11,31

4 

8 5,657 

 3 < m 

≤ 5 

2,82

8 

2 1,414 5,657 4 2,828 11,31

4 

8 5,657 

 5 < m 

≤ 10 

5,65

7 

4 2,828 8,485 6 4,243 22,62

7 

16 11,31

4 

 m > 

10 

5,65

7 

4 2,828 16,97

1 

12 8,485 22,62

7 

16 11,31

4 

2-3 m ≤ 1 1,41

4 

1 0,707 2,828 2 1,414 5,657 4 2,828 

 1 < m 

≤ 3 

4,24

3 

3 2,121 5,657 4 2,828 16,97

1 

12 8,485 
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 3 < m 

≤ 5 

4,24

3 

3 2,121 8,485 6 4,243 16,97

1 

12 8,485 

 5 < m 

≤ 10 

8,48

5 

6 4,243 16,97

1 

12 8,485 33,94

1 

24 16,97

1 

 m > 

10 

8,48

5 

6 4,243 28,28

4 

20 14,14

2 

33,94

1 

24 16,97

1 

4 todos 21,2

13 

15 10,60

7 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 

Cuadro 2 

Nivel 

de 

calida

d 

credit

icia al 

que 

corre

spond

e la 

evalu

ación 

credit

icia 

de un 

título 

de 

deuda 

a 

corto 

plazo 

Venci

mient

o 

residu

al 

(m), 

expre

sado 

en 

años 

Ajustes de 

volatilidad para los 

títulos de deuda 

emitidos por los 

entes contemplados 

en el artículo 197, 

apartado 1, letra b), 

con evaluaciones 

crediticias a corto 

plazo 

Ajustes de 

volatilidad para los 

títulos de deuda 

emitidos por los 

entes contemplados 

en el artículo 197, 

apartado 1, letras c) 

y d), con 

evaluaciones 

crediticias a corto 

plazo 

Ajustes de 

volatilidad para las 

posiciones de 

titulización y que 

cumplen los 

requisitos 

establecidos en el 

artículo 197, 

apartado 1, letra h), 

con evaluaciones 

crediticias a corto 

plazo 

  Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

20 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

10 

días 

(%) 

Perío

do de 

liqui

dació

n de 

5 

días 

(%) 

1  0,70

7 

0,5 0,354 1,414 1 0,707 2,828 2 1,414 

2-3  1,41

4 

1 0,707 2,828 2 1,414 5,657 4 2,828 
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Cuadro 3 

Otros tipos de garantía real o de exposición 

 Período de liquidación de 

20 días (%) 

Período de 

liquidación de 10 

días (%) 

Período de 

liquidación 

de 5 días 

(%) 

Acciones en índices 

bursátiles principales, bonos 

convertibles en índices 

bursátiles principales 

28,284 20 14,142 

Otras acciones o bonos 

convertibles cotizados en 

mercados organizados 

42,426 30 21,213 

Efectivo 0 0 0 

Oro en lingotes 28,284 20 14,142 

Cuadro 4 

Ajuste de volatilidad por desfase de divisas (Hfx) 

Período de 

liquidación de 20 

días (%) 

Período de liquidación 

de 10 días (%) 

Período de 

liquidación de 5 

días (%) 

11,314 8 5,657 

». 

(114) Se suprime el artículo 225. 

(115) El artículo 226 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 226  

Incremento de los ajustes de volatilidad con arreglo al método amplio para las garantías 

reales de naturaleza financiera 

Los ajustes de volatilidad contemplados en el artículo 224 serán los ajustes que la 

entidad deberá aplicar en caso de reevaluación diaria. En caso de que la frecuencia de 

reevaluación sea inferior a la diaria, la entidad aplicará mayores ajustes de 

volatilidad. Las entidades calcularán dichos ajustes incrementando los ajustes de 

volatilidad calculados sobre la base de una reevaluación diaria, mediante la siguiente 

fórmula de la “raíz cuadrada del tiempo”: 

𝐻 = 𝐻𝑀 ⋅  √
𝑁𝑅 + (𝑇𝑀 − 1)

𝑇𝑀
 

donde: 

H = el ajuste de volatilidad que debe aplicarse; 
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𝐻𝑀 = el ajuste de volatilidad en caso de reevaluación diaria; 

𝑁𝑅 = el número real de días hábiles entre las reevaluaciones; 

𝑇𝑀 = el período de liquidación para el tipo de operación de que se trate.». 

(116) En el artículo 227, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades que utilicen el método supervisor para calcular los ajustes de 

volatilidad a que se refiere el artículo 224 podrán aplicar, para las operaciones con 

pacto de recompra y las operaciones de préstamo de valores o toma de valores en 

préstamo, un ajuste de volatilidad del 0 % en lugar de los ajustes de volatilidad 

calculados con arreglo a los artículos 224 a 226, siempre que se cumplan las 

condiciones establecidas en el apartado 2, letras a) a h). Las entidades que empleen el 

método de modelos internos establecido en el artículo 221 no podrán aplicar el 

tratamiento previsto en el presente artículo.». 

(117) El artículo 228 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo con arreglo al método amplio para 

las garantías reales de naturaleza financiera para las exposiciones del método estándar»; 

b) se suprime el apartado 2. 

(118) El artículo 229 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Principios de valoración aplicables a las garantías reales admisibles distintas de las 

garantías reales de naturaleza financiera»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La valoración de los bienes inmuebles deberá cumplir todos los requisitos 

siguientes: 

a) el valor será estimado de forma independiente de la adquisición 

hipotecaria de la entidad y de los procesos de tramitación y concesión del 

préstamo, por un tasador independiente que posea las cualificaciones, 

capacidades y experiencia necesarias para efectuar la tasación; 

b) el valor se estimará utilizando criterios de valoración prudentes que 

cumplan todos los requisitos siguientes: 

i) que el valor excluya las expectativas de apreciación; 

ii) que se ajuste el valor para tener en cuenta la posibilidad de que el 

precio de mercado actual sea significativamente superior al valor 

que sería sostenible a lo largo de la vida del préstamo; 

c) que el valor no sea superior al valor de mercado del bien inmueble, 

cuando pueda determinarse dicho valor. 

El valor de la garantía real reflejará los resultados de la verificación exigida 

con arreglo al artículo 208, apartado 3, y tendrá en cuenta cualquier derecho 

preferente sobre el bien inmueble.». 

(119) El artículo 230 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 230  

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas para las 

exposiciones con cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos 

similares admisibles con arreglo al método IRB 

1. Conforme al método IRB, excepto en el caso de las exposiciones incluidas en el 

ámbito de aplicación del artículo 220, las entidades utilizarán la LGD efectiva 

(LGD*) como LGD a efectos del capítulo 3 para reconocer la cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares admisible de conformidad con 

el presente capítulo. Las entidades calcularán la LGD* como sigue: 

𝐿𝐺𝐷∗ = 𝐿𝐺𝐷𝑈 ⋅
𝐸𝑈

𝐸 ⋅ (1 + 𝐻𝐸)
+ 𝐿𝐺𝐷𝑆 ⋅

𝐸𝑆

𝐸 ⋅ (1 + 𝐻𝐸)
 

donde: 

E = el valor de la exposición antes de tener en cuenta el efecto de la cobertura del 

riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares. Si se trata de una 

exposición garantizada con garantías reales de naturaleza financiera admisibles de 

conformidad con el presente capítulo, dicho importe se calculará de conformidad con 

el artículo 223, apartado 3. En el caso de los valores prestados o entregados, dicho 

importe será igual al efectivo prestado o a los valores prestados o entregados. Para 

dichos valores prestados o entregados, el valor de exposición se incrementará 

aplicando el ajuste de volatilidad (HE) de conformidad con los artículos 223 a 227; 

ES = el valor actual de la cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares que se ha recibido tras la aplicación del ajuste de volatilidad 

aplicable a ese tipo de cobertura (HC) y la aplicación del ajuste de volatilidad por 

desfases de divisas (Hfx) entre la exposición y la cobertura del riesgo de crédito con 

garantías reales o instrumentos similares, de conformidad con los apartados 2 y 2 bis. 

ES se limitará como máximo al siguiente valor: E·(1+HE); 

EU = E·(1+HE) - ES; 

LGDU = la LGD aplicable a una exposición no garantizada, según se establece en el 

artículo 161, apartado 1; 

LGDS = la LGD aplicable a las exposiciones garantizadas por el tipo de cobertura del 

riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos similares admisible que se ha 

utilizado en la operación, según se especifica en el apartado 2, cuadro 2 bis bis bis. 

2. El cuadro 2 bis bis bis especifica los valores de LGDS y Hc aplicables en la 

fórmula establecida en el apartado 1. 

Cuadro 2 bis bis bis 

Tipo de 

cobertura 

del riesgo de 

crédito con 

garantías 

reales o 

instrumentos 

similares 

LGDS Ajuste de volatilidad (Hc) 

Garantías 0 % Ajuste de volatilidad Hc según lo 
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reales de 

naturaleza 

financiera 

establecido en los artículos 224 a 

227. 

Derechos de 

cobro 
20 % 40 % 

Bienes 

inmuebles 

residenciales 

y 

comerciales 

20 % 40 % 

Otras 

garantías 

reales físicas 

25 % 40 % 

Cobertura 

del riesgo de 

crédito con 

garantías 

reales o 

instrumentos 

similares no 

admisible 

No 

aplicable 
100 % 

2 bis. Cuando una cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos 

similares admisible esté denominada en una divisa distinta de la de la exposición, el 

ajuste de volatilidad por desfase de divisas (Hfx) será el mismo que el que se aplique 

con arreglo a los artículos 224 a 227. 

3. Como alternativa al tratamiento previsto en los apartados 1 y 2, y sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 124, apartado 7, las entidades podrán aplicar una 

ponderación de riesgo del 50 % a la parte de la exposición que esté plenamente 

garantizada, dentro de los límites establecidos en el artículo 125, apartado 1, letra a), 

y en el artículo 126, apartado 1, letra a), respectivamente, mediante bienes inmuebles 

residenciales o comerciales situados en el territorio de un Estado miembro, siempre 

que se cumplan todas las condiciones establecidas en el artículo 199, apartados 3 o 4. 

4. Para calcular las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas para 

las exposiciones según el método IRB incluidas en el ámbito de aplicación del 

artículo 220, las entidades utilizarán E* de conformidad con el artículo 220, 

apartado 4, y utilizarán la LGD para las exposiciones no garantizadas, tal como se 

establece en el artículo 161, apartado 1, letras a), a bis) y b).». 

(120) El artículo 231 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 231  

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas en el caso de 

conjuntos de coberturas del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos 

similares admisibles para una exposición con arreglo al método IRB 

Las entidades que hayan obtenido múltiples tipos de coberturas del riesgo de crédito 

con garantías reales o instrumentos similares podrán aplicar, para las exposiciones 

tratadas con arreglo al método IRB, la fórmula establecida en el artículo 230, de 

forma secuencial para cada tipo de garantía real. A tal efecto, dichas entidades, tras 

cada una de las fases de reconocimiento de cada tipo de cobertura del riesgo de 

crédito con garantías reales o instrumentos similares, reducirán el valor residual de la 

exposición no garantizada (EU) en el valor ajustado de la garantía real (ES) 

reconocido en esa fase. Con arreglo al artículo 230, apartado 1, el valor total de ES de 

todos los tipos de cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o instrumentos 

similares estará limitado como máximo al valor de E·(1+HE), dando lugar a la 

siguiente fórmula: 

𝐿𝐺𝐷∗ = 𝐿𝐺𝐷𝑈 ⋅
𝐸𝑈

𝐸 ⋅ (1 + 𝐻𝐸)
+ ∑ 𝐿𝐺𝐷𝑆,𝑖 ⋅

𝐸𝑆,𝑖

𝐸 ⋅ (1 + 𝐻𝐸)
𝑖

 

donde: 

LGDS,i = la LGD aplicable a la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

reales o instrumentos similares i, según se especifica en el artículo 230, apartado 2; 

ES,i = el valor actual de la cobertura del riesgo de crédito con garantías reales o 

instrumentos similares i que se ha recibido tras la aplicación del ajuste de volatilidad 

aplicable a ese tipo de cobertura (Hc) con arreglo al artículo 230, apartado 2.». 

(121) En el artículo 232, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Cuando se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 212, apartado 1, 

los depósitos de efectivo en una entidad tercera o los instrumentos asimilados al 

efectivo mantenidos por una entidad tercera no en custodia y pignorados en favor de 

la entidad acreedora podrán considerarse garantías prestadas por la entidad tercera.». 

(122) En el artículo 233, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Las entidades basarán los ajustes de volatilidad aplicables en caso de desfase de 

divisas en un período de liquidación de 10 días hábiles, partiendo del supuesto de una 

reevaluación diaria, y los calcularán con arreglo a los ajustes supervisores de 

volatilidad contemplados en el artículo 224. Las entidades incrementarán los ajustes 

de volatilidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 226.». 

(123) El artículo 235 se modifica como sigue: 

a) el título se modifica como sigue: 

 «Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo con arreglo al enfoque 

alternativo cuando la exposición garantizada se ajuste al método estándar»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. A efectos del artículo 113, apartado 3, las entidades calcularán las 

exposiciones ponderadas por riesgo para las exposiciones con cobertura del 

riesgo de crédito con garantías personales a las que apliquen el método 

estándar, con independencia del tratamiento de las exposiciones directas 
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comparables frente al proveedor de cobertura, de conformidad con la siguiente 

fórmula: 

max{0, E - GA} · r + GA · g 

donde: 

E = valor de exposición calculado con arreglo al artículo 111. A tal 

efecto, el valor de exposición de una partida fuera de balance enumerada en el 

anexo I será igual al 100 % de su valor, y no al valor de exposición indicado en 

el artículo 111, apartado 1; 

GA = el importe de la cobertura del riesgo de crédito (G*), calculado con 

arreglo al artículo 233, apartado 3, y posteriormente ajustado por cualquier 

desfase de vencimiento conforme a lo dispuesto en la sección 5; 

r = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al deudor, según lo 

previsto en el capítulo 2; 

g = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al proveedor de 

cobertura, según lo previsto en el capítulo 2.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las entidades podrán hacer extensivo el tratamiento preferencial 

contemplado en el artículo 114, apartados 4 y 7, a las exposiciones o partes de 

exposiciones garantizadas por la administración central o el banco central, 

como si dichas exposiciones fueran exposiciones directas frente a la 

administración central o el banco central, siempre que se cumplan, para tales 

exposiciones directas, las condiciones establecidas en el artículo 114, 

apartados 4 o 7, según proceda.». 

(124) Se inserta el artículo 235 bis siguiente: 

«Artículo 235 bis  

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas con arreglo 

al enfoque alternativo cuando la exposición garantizada se trate con arreglo al método 

IRB y las exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura se traten 

con arreglo al método estándar 

1. En el caso de las exposiciones con cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales a las que una entidad aplique el método IRB a que se refiere el capítulo 3, 

y cuando las exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura se 

traten con arreglo al método estándar, las entidades calcularán las exposiciones 

ponderadas por riesgo con arreglo a la siguiente fórmula: 

max{0, E - GA} · r + GA · g 

donde: 

E = el valor de la exposición determinado con arreglo al capítulo 3, sección 5. A 

tal efecto, las entidades calcularán el valor de exposición de las partidas fuera de 

balance distintas de los derivados tratados con arreglo al método IRB utilizando FCC 

del 100 % en lugar de los FCC según el método estándar o los FCC según el método 

IRB contemplados en el artículo 166, apartados 8, 8 bis y 8 ter; 
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GA = el importe de la cobertura del riesgo de crédito (G*), calculado con arreglo al 

artículo 233, apartado 3, y posteriormente ajustado por cualquier desfase de 

vencimiento conforme a lo dispuesto en el capítulo 3, sección 5; 

r = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al deudor, según lo 

previsto en el capítulo 3; 

g = la ponderación de riesgo de las exposiciones frente al proveedor de 

cobertura, según lo previsto en el capítulo 2. 

2. Cuando el importe cubierto (GA) sea inferior al valor de la exposición (E), las 

entidades solo podrán aplicar la fórmula indicada en el apartado 1 si la parte cubierta 

y la parte no cubierta de la exposición tienen la misma prelación. 

3. Las entidades podrán hacer extensivo el tratamiento preferencial contemplado en 

el artículo 114, apartados 4 y 7, a las exposiciones o partes de exposiciones 

garantizadas por la administración central o el banco central, como si dichas 

exposiciones fueran exposiciones directas frente a la administración central o el 

banco central, siempre que se cumplan, para tales exposiciones directas, las 

condiciones establecidas en el artículo 114, apartados 4 o 7, según proceda. 

4. El importe de las pérdidas esperadas para la parte cubierta del valor de exposición 

será igual a cero. 

5. En lo que respecta a cualquier parte no cubierta del valor de exposición (E), la 

entidad empleará la ponderación de riesgo y las pérdidas esperadas correspondientes 

a la exposición subyacente. A efectos del cálculo establecido en el artículo 159, las 

entidades asignarán cualesquiera ajustes por riesgo de crédito general o específico o 

ajustes de valor adicionales de conformidad con el artículo 34 en relación con la 

actividad de la cartera de inversión de la entidad u otras reducciones de fondos 

propios relacionadas con la exposición a la parte no cubierta del valor de 

exposición.». 

(125) El artículo 236 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas con arreglo 

al enfoque alternativo cuando la exposición garantizada se trate con arreglo al método 

IRB y una exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura se trate con 

arreglo al método estándar»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. En el caso de las exposiciones con cobertura del riesgo de crédito con 

garantías personales a las que una entidad aplique el método IRB a que se 

refiere el capítulo 3, pero sin utilizar sus propias estimaciones de pérdida en 

caso de impago (LGD), y cuando las exposiciones directas comparables frente 

al proveedor de cobertura se traten con arreglo al método IRB establecido en el 

capítulo 3, las entidades determinarán la parte cubierta de la exposición como 

el valor más bajo de entre el valor de exposición E y el valor ajustado de la 

cobertura del riesgo de crédito con garantías personales GA.»; 

c) se insertan los apartados 1 bis a 1 quinquies siguientes: 

«1 bis. Las entidades que apliquen a las exposiciones directas comparables 

frente al proveedor de cobertura el método IRB utilizando estimaciones propias 
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de la probabilidad de incumplimiento calcularán la exposición ponderada por 

riesgo y las pérdidas esperadas para la parte cubierta del valor de exposición 

utilizando la probabilidad de incumplimiento del proveedor de cobertura y la 

LGD aplicable a una exposición directa comparable frente al proveedor de 

cobertura a que se refiere el artículo 161, apartado 1, de conformidad con el 

apartado 1 ter. En el caso de las exposiciones subordinadas y de las coberturas 

del riesgo de crédito con garantías personales no subordinadas, la LGD que 

deberán aplicar las entidades a la parte cubierta del valor de la exposición será 

la LGD asociada a los créditos preferentes y que pueda tener en cuenta 

cualquier garantía real de la exposición subyacente de conformidad con el 

presente capítulo. 

1 ter. Las entidades calcularán la ponderación de riesgo y las pérdidas 

esperadas aplicables a la parte cubierta de la exposición subyacente utilizando 

la probabilidad de incumplimiento, la LGD especificada en el apartado 1 bis y 

la misma función de ponderación de riesgo que las utilizadas para una 

exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura, y utilizarán, 

cuando proceda, el vencimiento M relativo a la exposición subyacente, 

calculado de conformidad con el artículo 162. 

1 quater. Las entidades que apliquen el método IRB a las exposiciones directas 

comparables frente al proveedor de cobertura utilizando el método previsto en 

el artículo 153, apartado 5, utilizarán la ponderación de riesgo y las pérdidas 

esperadas aplicables a la parte cubierta de la exposición que correspondan a las 

previstas en los artículos 153, apartado 5, y 158, apartado 6. 

1 quinquies. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 quater, las entidades que 

apliquen el método IRB a las exposiciones garantizadas utilizando el método 

previsto en el artículo 153, apartado 5, calcularán la ponderación de riesgo y 

las pérdidas esperadas aplicables a la parte cubierta de la exposición utilizando 

la probabilidad de incumplimiento, la LGD aplicable a una exposición directa 

comparable frente al proveedor de cobertura a que se refiere el artículo 161, 

apartado 1, de conformidad con el apartado 1 ter, y la misma función de 

ponderación de riesgo que las utilizadas para una exposición directa 

comparable frente al proveedor de cobertura, y utilizarán, cuando proceda, el 

vencimiento M relativo a la exposición subyacente, calculado de conformidad 

con el artículo 162. En el caso de las exposiciones subordinadas y de las 

coberturas del riesgo de crédito con garantías personales no subordinadas, la 

LGD que deberán aplicar las entidades a la parte cubierta del valor de la 

exposición será la LGD asociada a los créditos preferentes y que pueda tener 

en cuenta cualquier garantía real de la exposición subyacente de conformidad 

con el presente capítulo.»; 

d) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. En lo que respecta a cualquier parte no cubierta del valor de exposición (E), 

las entidades emplearán la ponderación de riesgo y las pérdidas esperadas 

correspondientes a la exposición subyacente. Para el cálculo establecido en el 

artículo 159, las entidades asignarán cualesquiera ajustes por riesgo de crédito 

general y específico, ajustes de valor adicionales en relación con la actividad 

de la cartera de inversión de la entidad a que se refiere el artículo 34 y otras 

reducciones de fondos propios relacionadas con la exposición distintas de las 

103479

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 151  ES 

deducciones efectuadas de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra m), 

a la parte no cubierta del valor de exposición.». 

(126) Se inserta el artículo 236 bis siguiente: 

«Artículo 236 bis  

Cálculo de las exposiciones ponderadas por riesgo y las pérdidas esperadas con arreglo 

al enfoque alternativo cuando la exposición garantizada se trate con arreglo al método 

IRB utilizando estimaciones propias de pérdida en caso de impago (LGD) y una 

exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura se trate con arreglo al 

método IRB 

1. En el caso de las exposiciones con cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales a las que una entidad aplique el método IRB a que se refiere el capítulo 3 

utilizando sus propias estimaciones de pérdida en caso de impago (LGD), y cuando 

las exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura se traten con 

arreglo al método IRB establecido en el capítulo 3, las entidades determinarán la 

parte cubierta de la exposición como el valor más bajo de entre el valor de 

exposición E y el valor ajustado de la cobertura del riesgo de crédito con garantías 

personales GA. La exposición ponderada por riesgo y las pérdidas esperadas para la 

parte cubierta del valor de exposición se calcularán utilizando la probabilidad de 

incumplimiento, la LGD y la misma función de ponderación de riesgo que las 

utilizadas para una exposición directa comparable frente al proveedor de cobertura, 

utilizando, cuando proceda, el vencimiento M relativo a la exposición subyacente, 

calculado de conformidad con el artículo 162. 

2. Las entidades que apliquen el método IRB a que se refiere el capítulo 3, pero sin 

utilizar sus propias estimaciones de pérdida en caso de impago (LGD), a las 

exposiciones directas comparables frente al proveedor de cobertura determinarán la 

LGD de conformidad con el artículo 161. En el caso de las exposiciones 

subordinadas y de las coberturas del riesgo de crédito con garantías personales no 

subordinadas, la LGD que deberán aplicar las entidades a la parte cubierta del valor 

de la exposición será la LGD asociada a los créditos preferentes y que pueda tener en 

cuenta cualquier garantía real de la exposición subyacente de conformidad con el 

presente capítulo. 

3. Las entidades que apliquen el método IRB a que se refiere el capítulo 3 utilizando 

sus propias estimaciones de pérdida en caso de impago (LGD) a las exposiciones 

directas comparables frente al proveedor de cobertura calcularán la ponderación de 

riesgo y las pérdidas esperadas aplicables a la parte cubierta de la exposición 

subyacente utilizando la probabilidad de incumplimiento, la LGD y la misma función 

de ponderación de riesgo que las utilizadas para una exposición directa comparable 

frente al proveedor de cobertura, y utilizarán el vencimiento M relativo a la 

exposición subyacente, calculado, cuando proceda, de conformidad con el 

artículo 162. 

4. Las entidades que apliquen el método IRB a las exposiciones directas comparables 

frente al proveedor de cobertura utilizando el método previsto en el artículo 153, 

apartado 5, aplicarán la ponderación de riesgo y las pérdidas esperadas aplicables a la 

parte cubierta de la exposición que correspondan a las previstas en los artículos 153, 

apartado 5, y 158, apartado 6. 

5. En lo que respecta a cualquier parte no cubierta del valor de exposición (E), las 

entidades emplearán la ponderación de riesgo y las pérdidas esperadas 
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correspondientes a la exposición subyacente. Para el cálculo establecido en el 

artículo 159, las entidades asignarán cualesquiera ajustes por riesgo de crédito 

general y específico, ajustes de valor adicionales en relación con la actividad de la 

cartera de inversión de la entidad a que se refiere el artículo 34 y otras reducciones de 

fondos propios relacionadas con la exposición distintas de las deducciones 

efectuadas de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra m), a la parte no 

cubierta del valor de exposición.». 

(127) En la parte tercera, título II, capítulo 4, se suprime la sección 6. 

(128) En el artículo 273, apartado 3, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) el artículo 183, cuando se haya concedido autorización conforme al 

artículo 143.». 

(129) El artículo 273 ter se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 273 ter  

Incumplimiento de las condiciones de utilización de métodos simplificados para calcular el 

valor de exposición de los derivados y del método simplificado para calcular el requisito de 

fondos propios por riesgo de AVC»; 

b) en el apartado 2, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Las entidades dejarán de calcular los valores de exposición de sus posiciones en 

derivados de conformidad con las secciones 4 o 5 y de calcular el requisito de fondos 

propios por riesgo de AVC de conformidad con el artículo 385, según corresponda, 

en un plazo de tres meses a partir de la fecha en que se produzca una de las 

circunstancias siguientes:»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las entidades que hayan dejado de calcular los valores de exposición de sus 

posiciones en derivados de conformidad con las secciones 4 o 5 y de calcular el 

requisito de fondos propios por riesgo de AVC de conformidad con el artículo 385, 

según corresponda, solo estarán autorizadas a volver a calcular el valor de exposición 

de sus posiciones en derivados según lo establecido en las secciones 4 o 5 y el 

requisito de fondos propios por riesgo de AVC de conformidad con el artículo 385 si 

demuestran ante la autoridad competente que el conjunto de las condiciones 

establecidas en el artículo 273 bis, apartados 1 o 2, se ha cumplido durante un 

período ininterrumpido de un año.». 

(130) El artículo 274 se modifica como sigue: 

a) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Cuando se apliquen múltiples acuerdos de margen a un mismo conjunto de 

operaciones compensables, o cuando el mismo conjunto de operaciones 

compensables comprenda tanto operaciones sujetas a un acuerdo de margen 

como operaciones no sujetas a un acuerdo de margen, las entidades calcularán 

su valor de exposición de la manera siguiente: 

a) establecerán los subconjuntos hipotéticos de operaciones compensables 

de que se trate, compuestos por operaciones incluidas en el conjunto de 

operaciones compensables, de la manera siguiente: 
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i) todas las operaciones sujetas a un acuerdo de margen y al mismo 

período de riesgo del margen determinado de conformidad con el 

artículo 285, apartados 2 a 5, se asignarán al mismo subconjunto de 

operaciones compensables; 

ii) todas las operaciones no sujetas a un acuerdo de margen se 

asignarán al mismo subconjunto de operaciones compensables, 

distinto de los subconjuntos de operaciones compensables 

establecidos de conformidad con el inciso i); 

b) calcularán el coste de reposición del conjunto de operaciones 

compensables a que se refiere la frase introductoria del presente apartado 

de conformidad con el artículo 275, apartado 2, teniendo en cuenta todas 

las operaciones incluidas en el conjunto de operaciones compensables, 

sujetas o no a un acuerdo de margen, y aplicarán todo lo dispuesto en los 

incisos siguientes: 

i) el VAM se calculará para todas las operaciones en un conjunto de 

operaciones compensables sin deducir las posibles garantías reales 

mantenidas o aportadas, compensándose para el cálculo del VAM 

los valores de mercado positivos y negativos; 

ii) el NICA, el VM, el TH y el MTA, cuando proceda, se calcularán 

por separado como la suma de los mismos datos aplicables a cada 

acuerdo de margen del conjunto de operaciones compensables; 

c) calcularán la exposición futura potencial del conjunto de operaciones 

compensables a que se refiere el artículo 278 aplicando todo lo dispuesto 

en los incisos siguientes: 

i) el multiplicador a que se refiere el artículo 278, apartado 1, se 

basará en los datos del VAM, NICA y VM, según proceda, de 

conformidad con la letra b) del presente apartado; 

ii) ∑ 𝐴𝑑𝑑𝑂𝑛(𝑎)
𝑎  se calculará de conformidad con el artículo 278, de 

forma separada para cada subconjunto de operaciones 

compensables a que se refiere la letra a).»; 

b) en el apartado 6, se añade el párrafo siguiente: 

«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las entidades sustituirán una 

opción digital vainilla cuyo precio de ejercicio sea igual a K por la 

combinación collar pertinente de dos opciones de compra o venta de vainilla 

vendidas y adquiridas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) que las dos opciones de la combinación collar tengan: 

i) la misma fecha de expiración y el mismo precio al contado o a 

plazo del instrumento subyacente que la opción digital vainilla;  

ii) precios de ejercicio iguales a 0.95∙K y 1.05∙K, respectivamente; 

b) que la combinación collar replique exactamente el pago de la opción 

digital vainilla fuera del rango comprendido entre los dos precios de 

ejercicio a los que se refiere la letra a). 

La posición de riesgo de las dos opciones de la combinación collar se calculará 

por separado de conformidad con el artículo 279.». 
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(131) En la parte tercera, el título III se sustituye por el texto siguiente: 

«TÍTULO III 

REQUISITOS DE FONDOS PROPIOS POR RIESGO 

OPERATIVO 

Artículo 311 bis  

Definiciones 

A efectos del presente título, se entenderá por: 

a) “evento de riesgo operativo”: cualquier evento vinculado a un riesgo operativo 

que genere una o múltiples pérdidas en uno o varios ejercicios; 

b) “pérdida bruta agregada”: la suma de todas las pérdidas brutas vinculadas al 

mismo evento de riesgo operativo a lo largo de uno o varios ejercicios; 

c) “pérdida neta agregada”: la suma de todas las pérdidas netas vinculadas al 

mismo evento de riesgo operativo a lo largo de uno o varios ejercicios. 

CAPÍTULO 1 

Cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo operativo 

Artículo 312  

Requisito de fondos propios 

El requisito de fondos propios por riesgo operativo será el componente del indicador 

de actividad calculado de conformidad con el artículo 313. 

Artículo 313  

Componente del indicador de actividad 

Las entidades calcularán su componente del indicador de actividad con arreglo a la 

fórmula siguiente: 

𝐵𝐼𝐶 = {
0.12 ∙ BI,  where BI ≤ 1

0.12 + 0.15 ∙ (BI − 1), where 1 < BI ≤ 30
4.47 + 0.18 ∙ (BI − 30), where BI > 30

 

donde:  

BIC = el componente del indicador de actividad 

BI = el indicador de actividad, expresado en miles de millones de euros, 

calculado de conformidad con el artículo 314. 

Artículo 314  

Indicador de actividad 

1. Las entidades calcularán su indicador de actividad con arreglo a la fórmula 

siguiente: 

𝐵𝐼 = 𝐼𝐿𝐷𝐶 + 𝑆𝐶 + 𝐹𝐶 

donde: 
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BI = el indicador de actividad, expresado en miles de millones de euros; 

ILDC = el componente de intereses, arrendamientos y dividendos, expresado en 

miles de millones de euros y calculado de conformidad con el apartado 2; 

SC = el componente de servicios, expresado en miles de millones de euros y 

calculado de conformidad con el apartado 3; 

FC = el componente financiero, expresado en miles de millones de euros y 

calculado de conformidad con el apartado 4. 

2. A efectos del apartado 1, el componente de intereses, arrendamientos y dividendos 

se calculará con arreglo a la siguiente fórmula: 

𝐼𝐿𝐷𝐶 = min(𝐼𝐶, 0.0225 ∗ 𝐴𝐶) + 𝐷𝐶 

donde: 

ILDC = el componente de intereses, arrendamientos y dividendos; 

IC = el componente de intereses, que se corresponde con los ingresos por 

intereses de la entidad procedentes de todos los activos financieros y otros ingresos 

por intereses, incluidos los ingresos financieros procedentes de arrendamientos 

financieros y operativos y los beneficios de activos arrendados, menos los gastos por 

intereses de la entidad derivados de todos los pasivos financieros y otros gastos por 

intereses, incluidos los gastos por intereses de arrendamientos financieros y 

operativos, las pérdidas, la depreciación y el deterioro de valor de activos arrendados 

operativos, calculados como la media anual de los valores absolutos de la diferencia 

durante los tres ejercicios anteriores; 

AC = el componente del activo, que es la suma del importe bruto total 

pendiente de los préstamos, los anticipos, los valores que devengan intereses, 

incluidos los títulos de deuda pública, y los activos por arrendamiento de la entidad, 

calculada como la media anual de los tres ejercicios anteriores sobre la base de los 

importes al final de cada uno de los ejercicios respectivos; 

DC = el componente de dividendos, que se corresponde con los ingresos por 

dividendos de la entidad procedentes de inversiones en acciones y fondos no 

consolidados en los estados financieros de la entidad, incluidos los ingresos por 

dividendos de filiales, asociadas y empresas conjuntas no consolidadas, calculados 

como la media anual de los tres ejercicios anteriores. 

3. A efectos del apartado 1, el componente de servicios se calculará con arreglo a la 

siguiente fórmula: 

𝑆𝐶 = max (𝑂𝐼, 𝑂𝐸) + max (𝐹𝐼, 𝐹𝐸) 

donde: 

SC = el componente de servicios; 

OI = los otros ingresos de explotación, que es la media anual durante los tres 

ejercicios anteriores de los ingresos de la entidad procedentes de operaciones 

bancarias ordinarias no incluidas en otros elementos del indicador de actividad, pero 

de naturaleza similar; 

OE = los otros gastos de explotación, que es la media anual durante los tres 

ejercicios anteriores de los gastos y pérdidas de la entidad procedentes de 

operaciones bancarias ordinarias no incluidas en otros elementos del indicador de 

actividad, pero de naturaleza similar, así como de eventos de riesgo operativo; 
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FI = el componente de ingresos por honorarios y comisiones, que es la 

media anual durante los tres ejercicios anteriores de los ingresos de la entidad 

procedentes de la prestación de asesoramiento y servicios, incluidos los ingresos 

percibidos por la entidad al externalizar servicios financieros; 

FE = el componente de gastos por honorarios y comisiones, que es la media 

anual durante los tres ejercicios anteriores de los gastos de la entidad abonados por la 

prestación de asesoramiento y servicios, incluidos los honorarios de externalización 

pagados por la entidad por la prestación de servicios financieros, pero excluyendo los 

honorarios de externalización pagados por la prestación de servicios no financieros. 

4. A efectos del apartado 1, el componente financiero se calculará con arreglo a la 

siguiente fórmula: 

𝐹𝐶 = 𝑇𝐶 + 𝐵𝐶 

donde: 

FC = el componente financiero; 

TC = el componente de la cartera de negociación, que es la media anual de 

los valores absolutos durante los tres ejercicios anteriores de los beneficios o 

pérdidas netos, según proceda, de la cartera de negociación de la entidad, incluidos 

los obtenidos en relación con los activos y pasivos destinados a negociación, de la 

contabilidad de coberturas y de las diferencias de cambio; 

BC = el componente de la cartera bancaria, que es la media anual de los 

valores absolutos durante los tres ejercicios anteriores de los beneficios o pérdidas 

netos, según proceda, de la cartera bancaria de la entidad, incluidos los obtenidos en 

relación con los activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con 

cambios en resultados, de la contabilidad de coberturas, de las diferencias de cambio, 

y las ganancias o pérdidas realizadas por activos y pasivos financieros no valorados a 

valor razonable con cambios en resultados. 

5. Las entidades no utilizarán ninguno de los siguientes elementos en el cálculo de su 

indicador de actividad: 

a) los ingresos y gastos de las actividades de seguro o reaseguro; 

b) las primas pagadas y los pagos recibidos de pólizas de seguro o reaseguro 

adquiridas; 

c) los gastos administrativos, incluidos los gastos de personal, los honorarios de 

externalización pagados por la prestación de servicios no financieros y otros 

gastos administrativos; 

d) la recuperación de gastos administrativos, incluida la recuperación de pagos 

por cuenta de clientes; 

e) los gastos de locales y activos fijos, excepto cuando dichos gastos se deriven de 

eventos de pérdidas operativas; 

f) la depreciación de activos tangibles y la amortización de activos intangibles, 

excepto la depreciación relacionada con los activos por arrendamiento 

operativo, que se incluirá en los gastos por arrendamientos financieros y 

operativos; 

g) las provisiones y la reversión de provisiones, excepto cuando dichas 

provisiones se refieran a eventos de pérdidas operativas; 
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h) los gastos por capital social reembolsable a la vista; 

i) el deterioro de valor y la reversión del deterioro de valor; 

j) los cambios en el fondo de comercio reconocidos en resultados; 

k) el impuesto sobre la renta de las sociedades. 

6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar 

lo siguiente: 

a) los componentes del indicador de actividad, elaborando una lista de 

subelementos habituales, teniendo en cuenta las normas internacionales de 

regulación; 

b) los elementos enumerados en el apartado 5. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para especificar los 

elementos del indicador de actividad, estableciendo la correspondencia de dichos 

elementos con las celdas de comunicación de información pertinentes establecidas en 

el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión*5. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 24 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 

ejecución a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con el artículo 15 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

Artículo 315  

Ajustes del indicador de actividad 

1. Las entidades incluirán los elementos del indicador de actividad de los entes o las 

actividades fusionados o adquiridos en el cálculo de su indicador de actividad a partir 

del momento de la fusión o adquisición, según proceda, con inclusión de los tres 

ejercicios anteriores. 

2. Las entidades podrán solicitar autorización a la autoridad competente para excluir 

del cálculo de su indicador de actividad los elementos del indicador de actividad 

relacionados con entes o actividades enajenados. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar 

lo siguiente: 

a) la forma en que las entidades determinarán los ajustes del indicador de 

actividad a que se refieren los apartados 1 y 2; 

b) las condiciones con arreglo a las cuales las autoridades competentes podrán 

conceder la autorización a que se refiere el apartado 2; 

c) el calendario de los ajustes a que se refiere el apartado 2. 
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La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

CAPÍTULO 2  

Recopilación de datos y gobernanza 

Artículo 316  

Cálculo de las pérdidas anuales por riesgo operativo 

1. Las entidades con un indicador de actividad igual o superior a 750 millones EUR 

calcularán las pérdidas anuales por riesgo operativo como la suma de todas las 

pérdidas netas durante un ejercicio determinado, calculadas de conformidad con el 

artículo 318, apartado 1, que sean iguales o superiores a los umbrales de datos de 

pérdidas establecidos en el artículo 319, apartados 1 o 2, respectivamente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las autoridades competentes podrán 

eximir del requisito de calcular las pérdidas anuales por riesgo operativo a las 

entidades cuyo indicador de actividad no supere los 1 000 millones EUR, siempre 

que la entidad haya demostrado a satisfacción de la autoridad competente que le 

resultaría excesivamente gravoso aplicar el párrafo primero. 

2. A efectos del apartado 1, el indicador de actividad pertinente será el valor más 

elevado del indicador de actividad que la entidad haya comunicado en las ocho 

últimas fechas de referencia de presentación de información. Las entidades que aún 

no hayan comunicado su indicador de actividad utilizarán su indicador de actividad 

más reciente. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar 

la condición de “excesivamente gravoso” a efectos del párrafo primero. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

Artículo 317  

Serie de datos de pérdidas 

1. Las entidades que calculen las pérdidas anuales por riesgo operativo de 

conformidad con el artículo 316, apartado 1, deberán disponer de sistemas, procesos 

y mecanismos para poder informar sobre una serie de datos de pérdidas, que han de 

mantener actualizada de forma continua y en la que recopilarán, para cada evento de 

riesgo operativo registrado, los importes de las pérdidas brutas, las recuperaciones no 

relacionadas con seguros, las recuperaciones de seguros, la fecha de referencia y las 

pérdidas agrupadas, incluidas las derivadas de eventos de conducta indebida. 
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2. La serie de datos de pérdidas de la entidad reflejarán todos los eventos de riesgo 

operativo derivados de todos los entes incluidos en el ámbito de consolidación con 

arreglo a la parte primera, título II, capítulo 2. 

3. A efectos del apartado 1, las entidades deberán: 

a) incluir en la serie de datos de pérdidas todos los eventos de riesgo operativo 

registrados durante uno o varios ejercicios; 

b) utilizar una fecha no posterior a la fecha de contabilización para incluir las 

pérdidas relacionadas con los eventos de riesgo operativo incluidos en la serie 

de datos de pérdidas; 

c) asignar las pérdidas y las recuperaciones conexas contabilizadas a lo largo de 

varios años a los ejercicios correspondientes de la serie de datos de pérdidas, en 

consonancia con su tratamiento contable. 

4. Las entidades también recopilarán: 

a) información sobre las fechas de referencia de los eventos de riesgo operativo, 

en particular: 

i) la fecha en la que sucedió o comenzó el evento de riesgo operativo 

(“fecha del hecho”), cuando se conozca; 

ii) la fecha en la que la entidad tuvo conocimiento del evento de riesgo 

operativo (“fecha de descubrimiento”); 

iii) la fecha o las fechas en que un evento de riesgo operativo da lugar al 

reconocimiento de una pérdida, o de una reserva o provisión frente a 

pérdidas, en las cuentas de pérdidas y ganancias de la entidad (“fecha de 

contabilización”); 

b) información sobre cualquier recuperación de importes de pérdidas brutas, así 

como información descriptiva sobre los factores desencadenantes o las causas 

de los eventos de pérdidas. 

El nivel de detalle de la información descriptiva será acorde al importe de las 

pérdidas brutas. 

5. Las entidades no incluirán en la serie de datos de pérdidas los eventos de riesgo 

operativo relacionados con el riesgo de crédito que se contabilicen en el importe de 

la exposición ponderada por riesgo de crédito. Se incluirán en la serie de datos de 

pérdidas los eventos de riesgo operativo que estén relacionados con el riesgo de 

crédito, pero que no se contabilicen en el importe de la exposición ponderada por 

riesgo de crédito. 

6. Los eventos de riesgo operativo relacionados con el riesgo de mercado se tratarán 

como riesgo operativo y se incluirán en la serie de datos de pérdidas. 

7. Las entidades, previa solicitud de la autoridad competente, deberán ser capaces de 

categorizar sus datos históricos internos de pérdidas por tipo de evento. 

8. A efectos del presente artículo, las entidades velarán por la solidez, la robustez y el 

buen funcionamiento de la infraestructura informática necesaria para mantener y 

actualizar la serie de datos de pérdidas, asegurando todos los aspectos siguientes: 

a) que la infraestructura y los sistemas informáticos de la entidad a efectos del 

presente artículo sean sólidos y resilientes y que dicha solidez y resiliencia 

puedan mantenerse de forma continuada; 
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b) que la infraestructura informática de la entidad implementada a efectos del 

presente artículo esté sujeta a procesos de gestión de la configuración, gestión 

de cambios y gestión de versiones; 

c) cuando la entidad externalice parte del mantenimiento de la infraestructura 

informática implementada a efectos del presente artículo, que se garantice la 

solidez, la robustez y el buen funcionamiento de la infraestructura informática, 

asegurando al menos lo siguiente: 

i) que la infraestructura y los sistemas informáticos de la entidad a efectos 

del presente artículo sean sólidos y resilientes y que esas características 

puedan mantenerse de forma continuada; 

ii) que el proceso de planificación, creación, prueba e implantación de la 

infraestructura informática a efectos del presente artículo sea sólido y 

adecuado en lo que respecta a la gestión de proyectos, la gestión de 

riesgos y la gobernanza, la ingeniería, el aseguramiento de la calidad y la 

planificación de pruebas, la modelización y el desarrollo de sistemas, el 

aseguramiento de la calidad en todas las actividades, incluidas las 

revisiones de códigos y, en su caso, la verificación de códigos, y la 

realización de pruebas, incluidas las pruebas sobre la aceptación por los 

usuarios; 

iii) que la infraestructura informática de la entidad a efectos del presente 

artículo esté sujeta a procesos de gestión de la configuración, gestión de 

cambios y gestión de versiones; 

iv) que el proceso de planificación, creación, prueba e implantación de la 

infraestructura informática y los planes de contingencia a efectos del 

presente artículo sea aprobado por el órgano de dirección o la alta 

dirección de la entidad y que el órgano de dirección y la alta dirección 

reciban información periódica sobre el rendimiento de la infraestructura 

informática a efectos del presente artículo. 

9. A efectos del apartado 6 del presente artículo, se encomienda a la ABE la 

elaboración de proyectos de normas técnicas de regulación que establezcan una 

taxonomía del riesgo operativo y una metodología para clasificar, sobre la base de 

dicha taxonomía del riesgo operativo, los eventos de pérdidas incluidos en la serie de 

datos de pérdidas. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

10. A efectos del apartado 7, la ABE elaborará directrices que expliquen los 

elementos técnicos necesarios para garantizar la solidez, la robustez y el buen 

funcionamiento de los mecanismos de gobernanza para mantener la serie de datos de 

pérdidas, prestando especial atención a los sistemas e infraestructuras informáticos. 

Dichas directrices se emitirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 
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Artículo 318  

Cálculo de las pérdidas netas y de las pérdidas brutas 

1. A efectos del artículo 316, apartado 1, las entidades calcularán, para cada evento 

de riesgo operativo, una pérdida neta con arreglo a la siguiente fórmula: 

Pérdida neta = pérdida bruta – recuperación 

donde: 

pérdida bruta = pérdida vinculada a un evento de riesgo operativo antes de las 

recuperaciones de cualquier tipo; 

recuperación = uno o varios hechos independientes, relacionados con el evento de 

riesgo operativo original, separados en el tiempo, en que se reciben de un tercero 

fondos o entradas de recursos económicos. 

Las entidades mantendrán de forma continua un cálculo actualizado de la pérdida 

neta para cada evento de riesgo operativo. A tal fin, las entidades actualizarán el 

cálculo de la pérdida neta basándose en las variaciones observadas o estimadas de la 

pérdida bruta y la recuperación en cada uno de los diez últimos ejercicios. Cuando se 

observen pérdidas relacionadas con el mismo evento de riesgo operativo durante 

varios ejercicios dentro de ese período de diez años, la entidad calculará y mantendrá 

actualizadas: 

a) la pérdida neta, la pérdida bruta y la recuperación para cada uno de los 

ejercicios del período de diez años en los que se registraron dichas pérdidas 

netas, pérdidas brutas y recuperaciones; 

b) la pérdida neta agregada, la pérdida bruta agregada y la recuperación agregada 

de todos los ejercicios pertinentes del período de diez años. 

2. A efectos del apartado 1, se incluirán en el cálculo de la pérdida bruta los 

siguientes elementos: 

a) los cargos directos, incluidos los deterioros de valor, las liquidaciones, los 

importes abonados en concepto de reparación de daños, las sanciones, los 

intereses de demora y los gastos jurídicos, en las cuentas de pérdidas y 

ganancias de la entidad, así como las amortizaciones debidas al evento de 

riesgo operativo, incluidos: 

i) cuando el evento de riesgo operativo esté relacionado con el riesgo de 

mercado, los costes de revertir las posiciones de mercado en el importe 

de la pérdida recuperada de los elementos de riesgo operativo; 

ii) cuando los pagos guarden relación con fallos o procedimientos 

inadecuados de la entidad, las sanciones, los gastos e intereses de 

demora, los gastos jurídicos y los impuestos, con exclusión del importe 

del impuesto adeudado en un principio; 

b) los costes en los que se haya incurrido como consecuencia del evento de riesgo 

operativo, incluidos los gastos externos directamente relacionados con el 

evento de riesgo operativo y los costes de reparación o sustitución en los que se 

haya incurrido para restablecer la posición prevalente antes de que se produjese 

el evento de riesgo operativo; 
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c) las provisiones o reservas contabilizadas en las cuentas de pérdidas y ganancias 

frente a posibles pérdidas operativas, incluidas las derivadas de eventos de 

conducta indebida; 

d) las pérdidas derivadas de eventos de riesgo operativo con un impacto 

financiero definitivo que se contabilicen de forma temporal en cuentas 

transitorias y que todavía no se reflejen en la cuenta de pérdidas y ganancias 

(“pérdidas pendientes”); 

e) impactos económicos negativos contabilizados en un ejercicio y que se deban a 

eventos de riesgo operativo que afecten a los flujos de efectivo o a los estados 

financieros de ejercicios anteriores (“pérdidas por periodificación”). 

A efectos de la letra d), las pérdidas pendientes significativas se incluirán en la serie 

de datos de pérdidas en un plazo acorde con la cuantía y la antigüedad del elemento 

pendiente. 

A efectos de la letra e), las entidades incluirán en la serie de datos de pérdidas las 

pérdidas por periodificación significativas cuando dichas pérdidas se deban a eventos 

de riesgo operativo que comprendan más de un ejercicio y den lugar a un riesgo 

jurídico. Las entidades incluirán en el importe de pérdidas registrado de la partida de 

riesgo operativo de un ejercicio las pérdidas debidas a la corrección de errores de 

contabilización que se hayan producido en un ejercicio anterior, incluso cuando 

dichas pérdidas no afecten directamente a terceros. Cuando existan pérdidas por 

periodificación significativas y el evento de riesgo operativo afecte directamente a 

terceros, en particular a clientes, proveedores y empleados de la entidad, la entidad 

incluirá también la modificación oficial de los informes financieros previamente 

emitidos.  

3. A efectos del apartado 1, quedarán excluidos del cálculo de la pérdida bruta los 

siguientes elementos: 

a) los costes de mantenimiento general de los contratos del inmovilizado material; 

b) los gastos internos o externos para mejora del negocio tras las pérdidas por 

riesgo operativo, incluidas actualizaciones, mejoras e iniciativas y mejoras en 

lo que respecta a la evaluación del riesgo; 

c) las primas de seguros. 

4. A efectos del apartado 1, las recuperaciones únicamente reducirán las pérdidas 

brutas cuando la entidad haya recibido el pago. Los derechos de cobro no se 

considerarán recuperaciones. 

A instancias de la autoridad competente, la entidad facilitará toda la documentación 

necesaria para verificar los pagos recibidos y tenidos en cuenta en el cálculo de la 

pérdida neta de un evento de riesgo operativo. 

Artículo 319  

Umbrales de datos de pérdidas 

1. Para calcular la pérdida anual por riesgo operativo conforme a lo dispuesto en el 

artículo 316, apartado 1, las entidades tendrán en cuenta, de la serie de datos de 

pérdidas, los eventos de riesgo operativo con una pérdida neta, calculada de 

conformidad con el artículo 318, igual o superior a 20 000 EUR. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, y a efectos del artículo 446, las 

entidades también calcularán la pérdida anual por riesgo operativo a que se refiere el 

artículo 316, apartado 1, teniendo en cuenta, de la serie de datos de pérdidas, los 

eventos de riesgo operativo con una pérdida neta, calculada de conformidad con el 

artículo 318, igual o superior a 100 000 EUR. 

3. Si un evento de riesgo operativo da lugar a pérdidas durante más de un ejercicio, 

tal como se contempla en el artículo 318, apartado 1, párrafo segundo, la pérdida neta 

que se tendrá en cuenta a efectos de los umbrales a que se refieren los apartados 1 y 2 

será la pérdida neta agregada. 

Artículo 320  

Exclusión de pérdidas 

1. Las autoridades competentes podrán permitir que una entidad excluya del cálculo 

de sus pérdidas anuales por riesgo operativo eventos de riesgo operativo 

excepcionales que ya no sean relevantes para su perfil de riesgo, cuando se cumplan 

todas las condiciones siguientes: 

a) que la entidad pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente que el 

evento de riesgo operativo que originó dichas pérdidas por riesgo operativo no 

volverá a producirse; 

b) que la pérdida por riesgo operativo cumpla alguna de las condiciones 

siguientes: 

i) que sea igual o superior al 15 % de la pérdida media anual por riesgo 

operativo de la entidad, calculada sobre la base del umbral a que se 

refiere el artículo 319, apartado 1, cuando el evento de pérdida por riesgo 

operativo guarde relación con actividades que sigan formando parte del 

indicador de actividad; 

ii) que sea superior al 0 % de la pérdida media anual por riesgo operativo de 

la entidad, calculada sobre la base del umbral a que se refiere el 

artículo 319, apartado 1, cuando el evento de pérdida por riesgo operativo 

guarde relación con actividades que se hayan excluido de su indicador de 

actividad debido a su enajenación, de conformidad con el artículo 315, 

apartado 2; 

c) que la pérdida por riesgo operativo haya figurado en la base de datos de 

pérdidas durante un período mínimo de 1 año, a menos que la pérdida por 

riesgo operativo guarde relación con actividades que se hayan excluido de su 

indicador de actividad debido a su enajenación, de conformidad con el artículo 

315, apartado 2. 

A efectos de la letra c), el período mínimo de 1 año empezará a contar a partir de la 

fecha en que el evento de riesgo operativo incluido en la serie de datos de pérdidas 

haya superado por primera vez el umbral de importancia relativa a que se refiere el 

artículo 319, apartado 1. 

2. Las entidades que soliciten la autorización a que se refiere el apartado 1 facilitarán 

a la autoridad competente justificaciones documentadas para la exclusión de una 

pérdida excepcional, en particular: 

a) la descripción del evento de riesgo operativo que se somete a consideración 

para su exclusión; 
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b) la prueba de que la pérdida derivada del evento de riesgo operativo supera el 

umbral de importancia relativa a efectos de la exclusión de pérdidas a que se 

refiere el apartado 1, letra b), con indicación de la fecha en la que el evento de 

riesgo operativo ha superado el umbral de importancia relativa; 

c) la fecha en la que se excluiría el evento de riesgo operativo en cuestión, 

teniendo en cuenta el período mínimo de retención establecido en el 

apartado 1, letra c); 

d) la razón por la que el evento de riesgo operativo ya no se considera relevante 

para el perfil de riesgo de la entidad; 

e) la demostración de que no existen exposiciones legales similares o residuales y 

de que el evento de riesgo operativo que debe excluirse no tiene relevancia 

para otras actividades o productos; 

f) informes de la revisión o validación independiente de la entidad que confirmen 

que el evento de riesgo operativo ha dejado de ser relevante y que no existen 

exposiciones legales similares o residuales; 

g) la prueba de que los órganos competentes de la entidad han aprobado, 

siguiendo los procedimientos de aprobación de esta, la solicitud de exclusión 

del evento de riesgo operativo, y la fecha de dicha aprobación; 

h) la repercusión de la exclusión del evento de riesgo operativo en la pérdida 

anual por riesgo operativo. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar 

las condiciones que la autoridad competente debe evaluar de conformidad con el 

apartado 1, incluida la forma en que debe calcularse la pérdida media anual por 

riesgo operativo y las especificaciones sobre la información que debe recopilarse con 

arreglo al apartado 2 o cualquier otra información que se considere necesaria para 

llevar a cabo la evaluación. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

Artículo 321  

Inclusión de pérdidas de entes o actividades fusionados o adquiridos 

1. Las pérdidas derivadas de entes o actividades fusionados o adquiridos se incluirán 

en la serie de datos de pérdidas tan pronto como los elementos del indicador de 

actividad relacionados con dichos entes o actividades se incluyan en el cálculo del 

indicador de actividad de la entidad de conformidad con el artículo 315, apartado 1. 

A tal fin, las entidades incluirán las pérdidas observadas durante los diez años 

anteriores a la adquisición o fusión. 

2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para especificar la 

forma en que las entidades determinarán los ajustes en su serie de datos de pérdidas 

tras la inclusión de las pérdidas de los entes o actividades fusionados o adquiridos a 

que se refiere el apartado 1. 
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La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

Artículo 322  

Revisión de la exhaustividad, exactitud y calidad de los datos de pérdidas 

1. Las entidades establecerán la organización y los procesos necesarios para revisar 

la exhaustividad, exactitud y calidad de los datos de pérdidas de forma 

independiente. 

2. Las autoridades competentes revisarán periódicamente la calidad de los datos de 

pérdidas de las entidades que calculen las pérdidas anuales por riesgo operativo de 

conformidad con el artículo 316, apartado 1. Las autoridades competentes llevarán a 

cabo dicha revisión al menos cada tres años en el caso de las entidades cuyo 

indicador de actividad sea superior a 1 000 millones EUR. 

Artículo 323  

Marco de gestión del riesgo operativo 

1. Las entidades deberán disponer de: 

a) un sistema bien documentado de evaluación y gestión del riesgo operativo que 

esté estrechamente integrado en los procesos cotidianos de gestión del riesgo, 

forme parte del proceso de seguimiento y control del perfil de riesgo operativo 

de la entidad y en el que se hayan asignado responsabilidades claras. El sistema 

de evaluación y gestión del riesgo operativo determinará las exposiciones de la 

entidad al riesgo operativo y registrará los datos pertinentes sobre el riesgo 

operativo, incluidos los datos sobre las pérdidas significativas; 

b) una función de gestión del riesgo operativo independiente de las unidades 

operativas y de negocio de la entidad; 

c) un sistema de información a la alta dirección que facilite informes sobre el 

riesgo operativo a los responsables de las funciones pertinentes dentro de la 

entidad; 

d) un sistema de seguimiento e información periódicos de las exposiciones al 

riesgo operativo y del historial de pérdidas, así como procedimientos para 

adoptar medidas correctivas apropiadas; 

e) procedimientos normalizados que garanticen el cumplimiento y una política 

para el tratamiento de los incumplimientos; 

f) revisiones periódicas de los procesos y sistemas de evaluación y gestión del 

riesgo operativo de la entidad, realizadas por auditores internos o externos que 

posean los conocimientos necesarios para llevar a cabo dichas revisiones; 

g) procesos de validación interna que funcionen de manera correcta y eficaz; 

h) procesos y flujos de datos transparentes y accesibles asociados al sistema de 

evaluación del riesgo operativo. 
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2. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para especificar las 

obligaciones previstas en el apartado 1, letras a) a h), teniendo en cuenta el tamaño y 

la complejidad de las entidades. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 

14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

_________________________________________________ 

*5 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el 

que se establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.º 575/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la comunicación de información con fines de 

supervisión por parte de las entidades, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 

n.º 680/2014 (DO L 97 de 19.3.2021, p. 1).». 

(132) El artículo 325 se modifica como sigue: 

a) los apartados 1 a 5 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado para todas sus posiciones de la cartera de negociación y todas sus 

posiciones de la cartera de inversión que estén sujetas al riesgo de tipo de 

cambio o de materias primas con arreglo a los siguientes métodos: 

a) el método estándar alternativo establecido en el capítulo 1 bis; 

b) el método de modelos internos alternativo establecido en el capítulo 1 ter 

en el caso de las posiciones asignadas a mesas de negociación para las 

que las autoridades competentes hayan autorizado a la entidad a utilizar 

ese método alternativo según lo establecido en el artículo 325 bis 

septvicies, apartado 1; 

c) el método estándar simplificado a que se refiere el apartado 2 del 

presente artículo, siempre que la entidad cumpla las condiciones 

establecidas en el artículo 325 bis, apartado 1. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las entidades no calcularán 

requisitos de fondos propios por riesgo de tipo de cambio para las posiciones 

de la cartera de negociación y las posiciones de la cartera de inversión sujetas 

al riesgo de tipo de cambio cuando dichas posiciones se deduzcan de los 

fondos propios de la entidad. 

2. Los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado calculados con 

arreglo al método estándar simplificado serán la suma de los siguientes 

requisitos de fondos propios, según proceda: 

a) los requisitos de fondos propios por riesgo de posición a que se refiere el 

capítulo 2, multiplicado por: 

i) 1,3, para los riesgos generales y específicos de las posiciones en 

instrumentos de deuda, excluidos los instrumentos de titulización a 

que se refiere el artículo 337; 

ii) 3,5, para los riesgos generales y específicos de las posiciones en 

instrumentos de renta variable; 
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b) los requisitos de fondos propios por riesgo de tipo de cambio a que se 

refiere el capítulo 3, multiplicados por 1,2; 

c) los requisitos de fondos propios por riesgo de materias primas a que se 

refiere el capítulo 4, multiplicados por 1,9; 

d) los requisitos de fondos propios para instrumentos de titulización a que se 

refiere el artículo 337. 

3. Las entidades que utilicen el método de modelos internos alternativo a que 

se refiere el apartado 1, letra b), para calcular los requisitos de fondos propios 

por riesgo de mercado de las posiciones de la cartera de negociación y de las 

posiciones de la cartera de inversión sujetas a riesgo de tipo de cambio o riesgo 

de materias primas comunicarán a las autoridades competentes el cálculo 

mensual de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado utilizando el 

método estándar alternativo a que se refiere el apartado 1, letra a), para cada 

mesa de negociación a la que se hayan asignado dichas posiciones de 

conformidad con el artículo 104 ter. 

4. Las entidades podrán utilizar de forma permanente dentro de un grupo una 

combinación del método estándar alternativo a que se refiere el apartado 1, 

letra a), y del método de modelos internos alternativo a que se refiere el 

apartado 1, letra b). Las entidades no utilizarán ninguno de esos métodos en 

combinación con el método estándar simplificado a que se refiere el 

apartado 1, letra c). 

5. Las entidades no utilizarán el método de modelos internos alternativo 

establecido en el apartado 1, letra b), respecto de los instrumentos de la cartera 

de negociación que sean posiciones de titulización o posiciones incluidas en la 

cartera de negociación de correlación alternativa según lo establecido en los 

apartados 6, 7 y 8.»; 

b) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar la manera en que las entidades calcularán los requisitos de fondos 

propios por riesgo de mercado respecto de las posiciones de la cartera de 

inversión sujetas al riesgo de tipo de cambio o de materias primas con arreglo a 

los métodos establecidos en el apartado 1, letras a) y b), del presente artículo, 

teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 104 ter, apartados 5 

y 6, cuando proceda. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 9 meses 

después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente 

Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que 

se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(133) El artículo 325 bis se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 
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«Condiciones para la utilización del método estándar simplificado»; 

b) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades podrán calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado utilizando el método estándar simplificado a que se refiere el artículo 

325, apartado 1, letra c), siempre que el volumen de las actividades de la 

entidad, dentro y fuera de balance, sujetas a riesgo de mercado sea igual o 

inferior a cada uno de los umbrales siguientes, sobre la base de una evaluación 

efectuada mensualmente a partir de los datos del último día del mes:»; 

c) en el apartado 2, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) se incluirán todas las posiciones de la cartera de inversión que estén sujetas 

al riesgo de tipo de cambio o al riesgo de materias primas, excepto aquellas que 

estén excluidas del cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de 

tipo de cambio de conformidad con el artículo 104 quater o que se deduzcan de 

los fondos propios de la entidad.»; 

d) en el apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Las entidades dejarán de calcular los requisitos de fondos propios por 

riesgo de mercado de conformidad con el método establecido en el 

artículo 325, apartado 1, letra c), en un plazo de tres meses a partir del 

momento en que se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:»; 

e) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. A las entidades que hayan dejado de calcular los requisitos de fondos 

propios por riesgo de mercado utilizando el método establecido en el artículo 

325, apartado 1, letra c), solo se les permitirá volver a calcular los requisitos de 

fondos propios por riesgo de mercado utilizando dicho método cuando 

demuestren a la autoridad competente que se han cumplido todas las 

condiciones contempladas en el apartado 1 durante un período ininterrumpido 

de un año completo.»; 

(134) En el artículo 325 ter, se añade el apartado 4 siguiente: 

«4. Cuando las autoridades competentes no hayan concedido a una entidad la 

autorización a que se refiere el apartado 2 respecto de al menos una entidad o 

empresa del grupo, se aplicarán los siguientes requisitos para el cálculo de los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado en base consolidada de 

conformidad con el presente título: 

a) la entidad calculará las posiciones netas y los requisitos de fondos propios de 

conformidad con el presente título para todas las posiciones en entidades o 

empresas del grupo para las que se le haya concedido la autorización a que se 

refiere el apartado 2, aplicando el tratamiento establecido en el apartado 1; 

b) la entidad calculará las posiciones netas y los requisitos de fondos propios de 

conformidad con el presente título de forma individual para todas las 

posiciones en cada una de las entidades o empresas del grupo para las que no 

se le haya concedido la autorización a que se refiere el apartado 2; 

c) la entidad calculará los requisitos de fondos propios totales de conformidad con 

el presente título en base consolidada sumando los importes calculados en las 

letras a) y b) del presente apartado. 
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A efectos del cálculo a que se refieren las letras a) y b), las entidades y empresas 

contempladas en dichas letras utilizarán la misma divisa de referencia utilizada para 

calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado de conformidad con 

el presente título en base consolidada para el grupo.». 

(135) El artículo 325 quater se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Ámbito de aplicación, estructura y requisitos cualitativos del método estándar 

alternativo»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades establecerán y pondrán a disposición de las autoridades 

competentes un conjunto documentado de políticas, procedimientos y controles 

internos para supervisar y garantizar el cumplimiento de los requisitos del 

presente capítulo. Cualquier cambio en estas políticas, procedimientos y 

controles deberá ser notificado oportunamente a las autoridades competentes.»; 

c) se añaden los apartados 3 a 6 siguientes: 

«3. Las entidades deberán contar con una unidad de control de riesgos 

independiente de las unidades de negociación y que rinda cuentas directamente 

a la alta dirección. Dicha unidad de control de riesgos será responsable de 

diseñar y aplicar el método estándar alternativo. Elaborará y analizará informes 

mensuales sobre los resultados del método estándar alternativo, así como sobre 

la idoneidad de los límites de negociación de la entidad. 

4. Las entidades revisarán de forma independiente y a satisfacción de las 

autoridades competentes el método estándar alternativo que utilicen a efectos 

del presente capítulo, ya sea en el marco de su proceso periódico de auditoría 

interna, ya sea encomendando dicha revisión a una empresa tercera. 

A efectos del párrafo primero, por “empresa tercera” se entenderá toda empresa 

que preste servicios de auditoría o consultoría a entidades y que disponga de 

personal suficientemente capacitado en el ámbito de los riesgos de mercado. 

5. La revisión del método estándar alternativo a que se refiere el apartado 4 

comprenderá tanto las actividades de las unidades de negociación como las de 

la unidad independiente de control de riesgos, y en ella se evaluará todo lo 

siguiente: 

a) las políticas, los procedimientos y los controles internos para supervisar y 

garantizar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 

apartado 1; 

b) la adecuación de la documentación del sistema y de los procesos de 

gestión de riesgos y la organización de la unidad de control de riesgos a 

que se refiere el apartado 2; 

c) la exactitud de los cálculos de sensibilidad y del proceso utilizado para 

derivarlos de los modelos de valoración de la entidad que sirven de base 

para notificar a la alta dirección las pérdidas y ganancias a que se refiere 

el artículo 325 unvicies; 

d) el procedimiento de verificación empleado por la entidad para evaluar la 

coherencia, oportunidad y fiabilidad de las fuentes de datos utilizadas 
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para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

mediante el método estándar alternativo, así como la independencia de 

dichas fuentes. 

Las entidades efectuarán la revisión a que se refiere el párrafo primero al 

menos una vez al año, o con menor frecuencia previa aprobación de las 

autoridades competentes.». 

(136) El artículo 325 undecies se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de 

mercado de una posición en un OIC utilizando uno de los métodos siguientes: 

a) las entidades que cumplan la condición establecida en el artículo 104, 

apartado 7, letra a), calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo 

de mercado de dicha posición examinando mensualmente las posiciones 

subyacentes del OIC, como si esas posiciones fueran mantenidas 

directamente por la entidad; 

b) las entidades que cumplan la condición establecida en el artículo 104, 

apartado 7, letra b), calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo 

de mercado de dicha posición utilizando cualquiera de los siguientes 

métodos: 

i) calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

del OIC considerando la posición en el OIC como una única 

posición en renta variable asignada al segmento “Otros sectores” en 

el artículo 325 bis septdecies, apartado 1, cuadro 8; 

ii) calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

del OIC de conformidad con los límites establecidos en el mandato 

del OIC y en la legislación pertinente. 

A efectos del cálculo a que se refiere el inciso i), las entidades considerarán la 

posición en el OIC como una única posición en renta variable no calificada 

asignada al segmento “Sin calificar” en el artículo 325 sexvicies, apartado 1, 

cuadro 2. 

A efectos del cálculo a que se refiere el inciso ii), las entidades podrán calcular 

los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito de contraparte y los 

requisitos de fondos propios por riesgo de ajuste de valoración del crédito de 

las posiciones en derivados del OIC utilizando el enfoque simplificado 

establecido en el artículo 132 bis, apartado 3.»; 

b) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 

«1 bis. A efectos de los métodos a que se refiere el apartado 1, letra b), incisos 

i) y ii), la entidad: 

a) aplicará los requisitos de fondos propios por riesgo de impago 

establecidos en la sección 5 y la adición por riesgos residuales 

establecida en la sección 4 a las posiciones en OIC, cuando el mandato 

del OIC le permita invertir en exposiciones que estarán sujetas a dichos 

requisitos de fondos propios; 
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b) utilizará, para todas las posiciones en un mismo OIC, el mismo método 

de entre los establecidos en el apartado 1, letra b), para calcular los 

requisitos de fondos propios de forma independiente como cartera 

separada.»; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos del apartado 1, letra b), inciso ii), las entidades calcularán los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado determinando la cartera 

hipotética que implicaría los requisitos de fondos propios más elevados de 

conformidad con el artículo 325 quater, apartado 2, letra a), sobre la base del 

mandato del OIC o de la legislación pertinente, teniendo en cuenta el 

apalancamiento máximo posible, cuando proceda. 

Las entidades utilizarán la misma cartera hipotética que la contemplada en el 

párrafo primero para calcular, cuando proceda, los requisitos de fondos propios 

por riesgo de impago establecidos en la sección 5 y la adición por riesgos 

residuales establecida en la sección 4 respecto de una posición en un OIC. 

La metodología desarrollada por las entidades para determinar las carteras 

hipotéticas de todas las posiciones en OIC para las que se utilicen los cálculos a 

que se refiere el párrafo primero deberá ser aprobada por su autoridad 

competente.»; 

d) se añaden los apartados 6 y 7 siguientes: 

«6. Las entidades que no dispongan de información o datos adecuados para 

calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado de una posición 

en un OIC de conformidad con el método establecido en el apartado 1, letra a), 

podrán recurrir a un tercero para que efectúe dicho cálculo, siempre que se 

cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que el tercero sea: 

i) la entidad depositaria o la entidad financiera depositaria del OIC, 

siempre que el OIC invierta exclusivamente en valores y deposite 

todos los valores en esa entidad depositaria o entidad financiera 

depositaria; 

ii) cuando los OIC no se ajusten a lo contemplado en el inciso i), la 

sociedad de gestión del OIC, siempre que esta cumpla los criterios 

establecidos en el artículo 132, apartado 3, letra a); 

b) que el tercero facilite a la entidad los datos o información adecuados que 

le falten para calcular el requisito de fondos propios por riesgo de 

mercado de la posición en el OIC de conformidad con el método a que se 

refiere el apartado 1, letra a); 

c) que un auditor externo de la entidad haya confirmado la adecuación de 

los datos o información facilitados por el tercero a que se refiere la letra 

b) y la autoridad competente de la entidad pueda acceder sin ninguna 

restricción a dichos datos e información previa solicitud. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de 

especificar los elementos técnicos de la metodología para determinar las 

carteras hipotéticas a efectos del método establecido en el apartado 4, incluida 
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la forma en que las entidades deberán tener en cuenta en la metodología, 

cuando proceda, el apalancamiento máximo posible. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 12 meses 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente 

Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que 

se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(137) En el artículo 325 octodecies, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los factores de riesgo vega conexos al tipo de cambio que deberán aplicar las 

entidades a las opciones cuyos subyacentes sean sensibles al tipo de cambio serán las 

volatilidades implícitas de los tipos de cambio entre pares de divisas. Las 

volatilidades implícitas se asignarán a los siguientes vencimientos en función de los 

vencimientos de las correspondientes opciones sujetas a requisitos de fondos propios: 

0,5 años, 1 año, 3 años, 5 años y 10 años.». 

(138) En el artículo 325 vicies, apartado 1, la fórmula correspondiente a 𝑠𝑘 se sustituye por 

la siguiente: 

« 𝑠𝑘 =
𝑉𝑖(0,01+𝑣𝑜𝑙𝑘,𝑥,𝑦)−𝑉𝑖(𝑣𝑜𝑙𝑘,𝑥,𝑦)

0,01
∙ 𝑣𝑜𝑙𝑘 ». 

(139) El artículo 325 unvicies se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, las autoridades 

competentes podrán exigir a una entidad que haya sido autorizada a utilizar el 

método de modelos internos alternativo recogido en el capítulo 1 ter que utilice 

las funciones de valoración del sistema de medición de riesgos de su modelo 

interno en el cálculo de las sensibilidades con arreglo al presente capítulo a 

efectos de los requisitos de cálculo y notificación establecidos en el artículo 

325, apartado 3.»; 

b) en el apartado 5, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que esas definiciones alternativas se utilicen con fines de gestión interna 

del riesgo o para que una unidad independiente de control de riesgos de la 

propia entidad notifique a la alta dirección las pérdidas y ganancias;»; 

c) en el apartado 6, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que esas definiciones alternativas se utilicen con fines de gestión interna 

del riesgo o para que una unidad independiente de control de riesgos de la 

propia entidad notifique a la alta dirección las pérdidas y ganancias;»; 

(140) En el artículo 325 tervicies, se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. En el caso de los derivados de renta variable y derivados de crédito negociados y 

no incluidos entre las titulizaciones, los importes de impago súbito por cada 

componente se determinarán aplicando el enfoque de transparencia.». 

(141) En el artículo 325 sexvicies, se añade el apartado 6 siguiente: 
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«6. A efectos del presente artículo, se asignará a una exposición la categoría de 

calidad crediticia que corresponda a la que se le asignaría con arreglo al método 

estándar para el riesgo de crédito establecido en el título II, capítulo 2.». 

(142) En el artículo 325 bis ter se suprime el apartado 2. 

(143) En el artículo 325 bis sexies, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las ponderaciones de riesgo de los factores de riesgo basadas en las divisas 

incluidas en la subcategoría de divisas de mayor liquidez a que se refiere el 

artículo 325 ter quinquies, apartado 7, letra b), y la divisa nacional de la entidad 

serán las siguientes: 

a) en el caso de los factores de riesgo relativos a los tipos de interés sin riesgo, las 

ponderaciones de riesgo a que se refiere el apartado 1, cuadro 3, divididas por 

√2; 

b) para el factor de riesgo de inflación y los factores de riesgo de base entre 

divisas, las ponderaciones por riesgo a que se refiere el apartado 2 divididas 

por √2.». 

(144) El artículo 325 bis nonies se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) en el cuadro 4, el sector del segmento 13 se sustituye por lo siguiente: 

«Entes del sector financiero, incluidas las entidades de crédito 

constituidas o establecidas por una administración central, una 

administración regional o una autoridad local y aquellas que concedan 

préstamos promocionales, y bonos garantizados»; 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos del presente artículo, se asignará a una exposición la categoría 

de calidad crediticia que corresponda a la que se le asignaría con arreglo 

al método estándar para el riesgo de crédito establecido en el título II, 

capítulo 2.»; 

b) se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las entidades podrán asignar la 

exposición al riesgo de un bono garantizado no calificado al segmento 4 

cuando la entidad que haya emitido el bono garantizado tenga un nivel de 

calidad crediticia de entre 1 y 3.». 

(145) En el artículo 325 bis decies, apartado 1, la definición de «ρkl (nombre)» se sustituye 

por el texto siguiente: 

«ρkl (nombre) será igual a 1 cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l sean 

idénticos; será igual al 35 % cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l 

figuren en los segmentos 1 a 18 del cuadro 4 del artículo 325 bis nonies, apartado 1; 

en los demás casos, será igual al 80 %;». 

(146) En el artículo 325 bis undecies, la definición de «γbc (calificación)» se sustituye por 

la siguiente: 

«γbc (calificación) será igual a: 
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a) 1, cuando los segmentos b y c sean segmentos comprendidos entre el 1 y el 17 

y ambos pertenezcan a la misma categoría de calidad crediticia (bien “niveles 

de calidad crediticia 1 a 3”, bien “niveles de calidad crediticia 4 a 6”); en los 

demás casos, será igual al 50 %; a efectos de este cálculo, se considerará que el 

segmento 1 pertenece a la misma categoría de calidad crediticia que los 

segmentos cuya calidad crediticia corresponda a los niveles 1 a 3; 

b) 1, cuando uno de los segmentos b o c sea el segmento 18; 

c) 1, cuando uno de los segmentos b o c sea el segmento 19 y el otro tenga un 

nivel de calidad crediticia de entre 1 y 3; en los demás casos, será igual al 

50 %; 

d) 1, cuando uno de los segmentos b o c sea el segmento 20 y el otro tenga un 

nivel de calidad crediticia de entre 4 y 6; en los demás casos, será igual al 

50 %;». 

(147) El artículo 325 bis duodecies se modifica como sigue: 

en el párrafo primero: a) en el cuadro 6, el sector del segmento 13 se 

sustituye por lo siguiente: 

«Entes del sector financiero, incluidas las entidades de crédito constituidas o 

establecidas por una administración central, una administración regional o una 

autoridad local y aquellas que concedan préstamos promocionales, y bonos 

garantizados»; 

b) se añaden los párrafos siguientes: 

«A efectos del presente artículo, se asignará a una exposición la categoría de 

calidad crediticia que corresponda a la que se le asignaría con arreglo al 

método estándar para el riesgo de crédito establecido en el título II, capítulo 2. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, las entidades podrán asignar la 

exposición al riesgo de un bono garantizado no calificado al segmento 4 

cuando la entidad que haya emitido el bono garantizado tenga un nivel de 

calidad crediticia de entre 1 y 3.». 

(148) En el artículo 325 bis quaterdecies, apartado 1, se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. A efectos del presente artículo, se asignará a una exposición la categoría de 

calidad crediticia que corresponda a la que se le asignaría con arreglo al método 

estándar para el riesgo de crédito establecido en el título II, capítulo 2.». 

(149) En el artículo 325 bis vicies, el cuadro 9 se modifica como sigue: 

a) el nombre del segmento 3 se sustituye por el siguiente: 

«Energía: electricidad»; 

b) se inserta la fila siguiente: 

3a Energía: comercio de carbono 40 % 

». 

(150) El artículo 325 bis quinvicies se modifica como sigue: 

a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
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«1. Los segmentos para los factores de riesgo vega serán similares a los 

establecidos para los factores de riesgo delta de conformidad con la sección 3, 

subsección 1, del presente capítulo. 

2. Las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades a los factores de riesgo 

vega se asignarán de acuerdo con la clase de riesgo de los factores de riesgo, 

del siguiente modo: 

Cuadro 11 

Clase de 

riesgo 

Ponderaciones 

de riesgo 

Riesgo 

general de 

tipo de interés 

100 % 

Riesgo de 

diferencial de 

crédito de 

instrumentos 

distintos de 

titulizaciones 

100 % 

Riesgo de 

diferencial de 

crédito para 

titulizaciones 

incluidas en la 

cartera de 

negociación 

de correlación 

alternativa 

100 % 

Riesgo de 

diferencial de 

crédito para 

titulizaciones 

no incluidas 

en la cartera 

de 

negociación 

de correlación 

alternativa 

100 % 

Renta variable 

(capitalización 

elevada e 

índices) 

77,78 % 

Renta variable 

(capitalización 
100 % 
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reducida y 

otros sectores) 

Materias 

primas 
100 % 

Divisas 100 % 

b) se suprime el apartado 3.». 

(151) El artículo 325 bis septvicies se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades podrán utilizar el método de modelos internos alternativos 

para calcular sus requisitos de fondos propios por riesgo de mercado siempre 

que dichas entidades cumplan todos los requisitos establecidos en el presente 

capítulo.»; 

c) en el apartado 2, el párrafo primero se modifica como sigue: 

i) las letras c) y d) se sustituyen por el texto siguiente: 

«c) que las mesas de negociación hayan satisfecho los requisitos relativos 

a las pruebas retrospectivas a que se refiere el artículo 325 ter septies, 

apartado 3; 

d) que las mesas de negociación hayan satisfecho los requisitos de 

atribución de pérdidas y ganancias a que se refiere el 

artículo 325 ter octies;»; 

ii) se añade la letra g) siguiente: 

«g) que no se hayan asignado a las mesas de negociación posiciones en 

OIC que cumplan la condición establecida en el artículo 104, apartado 7, 

letra b).»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las entidades que hayan recibido autorización para utilizar el método de 

modelos internos alternativos deberán cumplir también el requisito de 

presentación de información establecido en el artículo 325, apartado 3.»; 

d) en el apartado 9, el párrafo primero se modifica como sigue: 

i) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) limitar el cálculo de la adición al que resulte de los excesos basados 

en las pruebas retrospectivas de las variaciones hipotéticas a que se 

refiere el artículo 325 ter septies, apartado 6;»; 

ii) se añade la letra c) siguiente: 

«c) excluir del cálculo de la adición a que se refiere el artículo 325 

ter septies, apartado 6, los excesos evidenciados por las pruebas 

retrospectivas de las variaciones hipotéticas o reales;». 

(152) En el artículo 325 ter bis, se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. Las entidades que utilicen un modelo interno alternativo calcularán el total de los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado para todas las posiciones de la 
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cartera de negociación y todas las posiciones de la cartera de inversión que generen 

riesgos de tipo de cambio o de materias primas con arreglo a la siguiente fórmula: 

𝐴𝐼𝑀𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = min( 𝐴𝐼𝑀𝐴 + 𝑃𝐿𝐴𝑎𝑑𝑑𝑜𝑛 +  𝐴𝑆𝐴𝑛𝑜𝑛−𝑎𝑖𝑚𝑎 ; 𝐴𝑆𝐴𝑎𝑙𝑙𝑝𝑜𝑟𝑡𝑓𝑜𝑙𝑖𝑜)

+ max( 𝐴𝐼𝑀𝐴 − 𝐴𝑆𝐴𝑎𝑖𝑚𝑎; 0) 

donde: 

AIMA = suma de los requisitos de fondos propios a que se refieren los 

apartados 1 y 2; 

PLAaddon = requisito de fondos propios adicional a que se refiere el artículo 325 

ter octies, apartado 2; 

ASAall portfolio = requisitos de fondos propios por riesgo de mercado calculados con 

arreglo al método estándar alternativo a que se refiere el artículo 325, apartado 1, 

letra a), para la cartera de todas las posiciones de la cartera de negociación y todas las 

posiciones de la cartera de inversión que generen riesgos de tipo de cambio o de 

materias primas; 

ASAnon−aima = requisitos de fondos propios por riesgo de mercado calculados con 

arreglo al método estándar alternativo a que se refiere el artículo 325, apartado 1, 

letra a), para la cartera de posiciones de la cartera de negociación y posiciones de la 

cartera de inversión que generen riesgos de tipo de cambio o de materias primas y en 

relación con las cuales la entidad haya utilizado el mismo método al calcular los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado; 

AS = requisitos de fondos propios por riesgo de mercado calculados con 

arreglo al método estándar alternativo a que se refiere el artículo 325, apartado 1, 

letra a), para la cartera de posiciones de la cartera de negociación y posiciones de la 

cartera de inversión que generen riesgos de tipo de cambio o de materias primas y en 

relación con las cuales la entidad haya utilizado el método a que se refiere el 

artículo 325, apartado 1, letra b), al calcular los requisitos de fondos propios por 

riesgo de mercado.». 

(153) En el artículo 325 ter quater, se añade el apartado 6 siguiente: 

«6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 

los criterios para la utilización de datos en el modelo de medición de riesgos a que se 

refiere el presente artículo, incluidos los criterios relativos a la exactitud de los datos 

y a la calibración de los datos utilizados cuando los datos de mercado sean 

insuficientes. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación a 

más tardar el [9 meses después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(154) El artículo 325 ter sexies se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la evaluación a que se refiere el apartado 1, las autoridades 

competentes podrán permitir a las entidades utilizar los datos de mercado 

facilitados por proveedores terceros.»; 
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b) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 

«1 bis. Las autoridades competentes podrán exigir a una entidad que considere 

no modelizable un factor de riesgo que esta haya juzgado modelizable de 

conformidad con el apartado 1, cuando los datos utilizados para determinar los 

supuestos de perturbaciones futuras aplicados al factor de riesgo no cumplan, a 

satisfacción de las autoridades competentes, los requisitos a que se refiere el 

artículo 325 ter quater, apartado 6.»; 

c) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 

«2 bis. En circunstancias extraordinarias, que coincidan con períodos de 

reducción significativa de determinadas actividades de negociación en todos 

los mercados financieros, las autoridades competentes podrán autorizar a todas 

las entidades que utilicen el método establecido en el presente capítulo a 

considerar modelizables algunos factores de riesgo que dichas entidades hayan 

juzgado no modelizables de conformidad con el apartado 1, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

a) que los factores de riesgo a los que se aplique ese tratamiento 

correspondan a las actividades de negociación que experimenten una 

reducción significativa en todos los mercados financieros; 

b) que el tratamiento se aplique temporalmente, y no durante más de seis 

meses en un mismo ejercicio; 

c) que el tratamiento a que se refiere el párrafo primero no reduzca 

significativamente el total de los requisitos de fondos propios por riesgo 

de mercado de las entidades que lo apliquen; 

d) que las autoridades competentes notifiquen inmediatamente a la ABE 

toda decisión de autorizar a las entidades que apliquen el método 

establecido en el presente capítulo a considerar modelizables algunos 

factores de riesgo que se hayan juzgado no modelizables, así como las 

actividades de negociación de que se trate, y motiven dicha decisión.»; 

d) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que 

especifiquen los criterios para evaluar la modelizabilidad de los factores de 

riesgo de conformidad con el apartado 1, también cuando se utilicen los datos 

de mercado a que se refiere el apartado 2 ter, y la frecuencia de dicha 

evaluación. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 9 meses 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el 

párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(155) El artículo 325 ter septies se modifica como sigue: 

a) el apartado 6 se modifica como sigue: 
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i) en el párrafo primero, la frase introductoria se sustituye por el texto 

siguiente: 

«El factor de multiplicación (mc) será igual, como mínimo, a la suma de 

1,5 y una adición determinada de conformidad con el cuadro 3. En 

relación con la cartera a que se hace referencia en el apartado 5, esta 

adición se calculará en función del número de excesos que se hayan 

producido durante los últimos 250 días hábiles, según pongan de 

manifiesto las pruebas retrospectivas aplicadas por la entidad al valor en 

riesgo calculado de conformidad con la letra a) del presente párrafo. El 

cálculo de la adición estará sujeto a los requisitos siguientes:»; 

ii) el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«En circunstancias extraordinarias, las autoridades competentes podrán 

autorizar a una entidad a: 

a) limitar el cálculo de la adición al que resulte de los excesos basados 

en las pruebas retrospectivas de las variaciones hipotéticas, cuando 

el número de excesos basados en las pruebas retrospectivas de las 

variaciones reales no se derive de deficiencias en el modelo interno 

alternativo de la entidad; 

b) excluir del cálculo de la adición los excesos que hayan puesto de 

manifiesto las pruebas retrospectivas de las variaciones hipotéticas 

o reales, cuando dichos excesos no se deriven de deficiencias en el 

modelo interno alternativo de la entidad.»; 

iii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos del párrafo primero, las autoridades competentes podrán 

aumentar el valor de mc por encima de la suma a que se refiere dicho 

párrafo, cuando el modelo interno alternativo de una entidad presente 

deficiencias a la hora de calcular adecuadamente los requisitos de fondos 

propios por riesgo de mercado.»; 

b) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«8. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 6 del presente artículo, las 

autoridades competentes podrán autorizar a una entidad a no contabilizar un 

exceso cuando el hecho de que la variación en un día del valor de su cartera 

supere el valor en riesgo correspondiente calculado mediante el modelo interno 

de dicha entidad sea imputable a un factor de riesgo no modelizable.»; 

c) se añade el apartado 10 siguiente: 

«10. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que 

especifiquen las condiciones y los criterios con arreglo a los cuales podrá 

autorizarse a una entidad a no contabilizar un exceso cuando el hecho de que la 

variación en un día del valor de su cartera supere el valor en riesgo 

correspondiente calculado mediante el modelo interno de dicha entidad sea 

imputable a un factor de riesgo no modelizable. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 18 meses 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el 

párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010.». 

(156) El artículo 325 ter octies se modifica como sigue: 

a) los apartados 1 a 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. Una mesa de negociación de una entidad cumplirá los requisitos de 

atribución de pérdidas y ganancias cuando las variaciones teóricas del valor de 

la cartera de dicha mesa de negociación, basadas en el modelo de medición de 

riesgos de la entidad, estén próximas o suficientemente próximas de las 

variaciones hipotéticas del valor de la cartera de esa mesa de negociación, 

basadas en el modelo de valoración de la entidad. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando las variaciones teóricas del 

valor de la cartera de una mesa de negociación, basadas en el modelo de 

medición de riesgos de la entidad, estén suficientemente próximas de las 

variaciones hipotéticas del valor de la cartera de dicha mesa de negociación, 

basadas en el modelo de valoración de la entidad, la entidad calculará, para 

todas las posiciones asignadas a esa mesa de negociación, un requisito de 

fondos propios adicional, además de los requisitos de fondos propios a que se 

refiere el artículo 325 ter bis, apartados 1 y 2. 

3. Para cada posición de una mesa de negociación determinada, el hecho de 

que una entidad cumpla el requisito de atribución de pérdidas y ganancias a 

que se refiere el apartado 1 dará lugar al establecimiento de una lista precisa de 

los factores de riesgo que se consideren adecuados para verificar si la entidad 

cumple el requisito en materia de pruebas retrospectivas establecido en el 

artículo 325 ter septies.»; 

b) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente: 

«a) los criterios para determinar si las variaciones teóricas del valor de la 

cartera de una mesa de negociación están próximas o suficientemente 

próximas de las variaciones hipotéticas del valor de la cartera de la mesa 

de negociación a efectos del apartado 1, teniendo en cuenta la evolución 

de la normativa internacional; 

b) el requisito de fondos propios adicional a que se refiere el 

apartado 2;»; 

ii) se suprime la letra e); 

iii) los dos últimos párrafos se sustituyen por el texto siguiente: 

«La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [9 meses después de la entrada en vigor del 

presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente 

Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a 

que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 

del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 
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(157) El artículo 325 ter nonies se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, se añade la letra i) siguiente: 

«i) en relación con las posiciones en OIC, las entidades examinarán, aplicando 

el enfoque de transparencia, las posiciones subyacentes de los OIC al menos 

semanalmente para calcular sus requisitos de fondos propios de conformidad 

con el presente capítulo; las entidades que no dispongan de datos o información 

adecuados para calcular el requisito de fondos propios por riesgo de mercado 

de una posición en un OIC de conformidad con el enfoque de transparencia 

podrán recurrir a un tercero para obtener dichos datos o información, siempre 

que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) que el tercero sea: 

– la entidad depositaria o la entidad financiera depositaria del OIC, 

siempre que el OIC invierta exclusivamente en valores y deposite 

todos los valores en esa entidad depositaria o entidad financiera 

depositaria; 

– cuando los OIC no se ajusten a lo contemplado en el primer guion 

del presente inciso, la sociedad de gestión del OIC, siempre que 

esta cumpla los criterios establecidos en el artículo 132, apartado 3, 

letra a); 

ii) que el tercero facilite a la entidad los datos o información adecuados para 

calcular el requisito de fondos propios por riesgo de mercado de la 

posición en el OIC de conformidad con el enfoque a que se refiere el 

párrafo primero; 

iii) que un auditor externo de la entidad haya confirmado la adecuación 

de los datos o información facilitados por terceros a que se refiere 

el inciso ii) y la autoridad competente de la entidad pueda acceder 

sin ninguna restricción a dichos datos e información previa 

solicitud.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Las entidades podrán utilizar correlaciones empíricas dentro de las 

categorías de factores de riesgo generales y, a efectos del cálculo de la medida 

de la pérdida esperada condicional sin restricciones UESt a que se hace 

referencia en el artículo 325 ter ter, apartado 1, entre categorías de factores de 

riesgo generales, solo si el método aplicado por la entidad para medir dichas 

correlaciones es sólido y coherente con los horizontes de liquidez aplicables o 

coherente, a satisfacción de la autoridad competente de la entidad, con el 

horizonte temporal de referencia de diez días establecido en el artículo 

325 ter quater, apartado 1, y si se aplica con rigor.»; 

c) se suprime el apartado 3. 

(158) En el artículo 325 ter decies, apartado 1, la letra b) se modifica como sigue: 

«b) la entidad deberá contar con una unidad de control de riesgos independiente de 

las unidades de negociación y que rinda cuentas directamente a la alta dirección; 

dicha unidad: 
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i) será responsable del diseño y aplicación de todo modelo interno de medición 

de riesgos utilizado en el método de modelos internos alternativos a efectos del 

presente capítulo; 

ii) será responsable del sistema general de gestión del riesgo; 

iii) analizará los resultados de todo modelo interno utilizado para calcular los 

requisitos de fondos propios por riesgos de mercado, así como la idoneidad de 

las medidas que vayan a adoptarse en lo que respecta a los límites de 

negociación, y elaborará informes diarios al respecto. 

Una unidad de validación separada de la unidad de control de riesgos se encargará de 

la validación inicial y continua de todo modelo interno de medición de riesgos 

utilizado en el método de modelos internos alternativos a efectos del presente 

capítulo;». 

(159) El artículo 325 ter septdecies se modifica como sigue: 

a) el apartado 5 se modifica como sigue: 

i) las letras d) y e) se sustituyen por el texto siguiente: 

«d) las entidades que hayan sido autorizadas a estimar las probabilidades 

de impago de conformidad con el título II, capítulo 3, sección 1, en 

relación con la categoría de exposición y el sistema de calificación 

correspondientes a un determinado emisor deberán utilizar el método 

establecido en dicha sección para calcular las probabilidades de impago 

de dicho emisor, siempre que los datos para tal estimación estén 

disponibles; 

e) las entidades que no hayan sido autorizadas a estimar las 

probabilidades de impago conforme a lo señalado en la letra d) deberán 

elaborar un método interno o utilizar fuentes externas para estimar esas 

probabilidades de impago de manera coherente con los requisitos 

aplicables a las estimaciones de la probabilidad de impago que se 

establecen en el presente artículo.»; 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra d), los datos para realizar la estimación de las 

probabilidades de impago de un determinado emisor de una posición de 

la cartera de negociación estarán disponibles cuando, en la fecha de 

cálculo, la entidad tenga una posición en la cartera de inversión frente al 

mismo deudor para la que estime las probabilidades de impago de 

conformidad con el título II, capítulo 3, sección 1, al calcular sus 

requisitos de fondos propios con arreglo a dicho capítulo.»; 

b) el apartado 6 se modifica como sigue: 

i) las letras c) y d) se sustituyen por el texto siguiente: 

«c) las entidades que hayan sido autorizadas a estimar la pérdida en caso 

de impago de conformidad con el título II, capítulo 3, sección 1, en 

relación con la categoría de exposición y el sistema de calificación 

correspondientes a una determinada exposición deberán utilizar el 

método establecido en dicha sección para calcular las estimaciones de 

pérdidas en caso de impago de dicho emisor, siempre que los datos para 

tal estimación estén disponibles; 
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d) las entidades que no hayan sido autorizadas a estimar la pérdida en 

caso de impago conforme a lo señalado en la letra c) deberán elaborar un 

método interno o utilizar fuentes externas para estimarla de manera 

coherente con los requisitos aplicables a las estimaciones de pérdidas en 

caso de impago que se establecen en el presente artículo.»; 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos de la letra c), los datos para realizar la estimación de la 

pérdida en caso de impago de un determinado emisor de una posición de 

la cartera de negociación estarán disponibles cuando, en la fecha de 

cálculo, la entidad tenga una posición en la cartera de inversión en la 

misma exposición para la que estime la pérdida en caso de impago de 

conformidad con el título II, capítulo 3, sección 1, al calcular sus 

requisitos de fondos propios con arreglo a dicho capítulo.». 

(160) En el artículo 337, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Al determinar las ponderaciones de riesgo a efectos del apartado 1, las entidades 

utilizarán exclusivamente el método establecido en el título II, capítulo 5, 

sección 3.». 

(161) En el artículo 338, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«1. A efectos del presente artículo, las entidades determinarán su cartera de 

negociación de correlación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 325, 

apartados 6, 7 y 8. 

2. Las entidades determinarán el mayor de los importes siguientes como el requisito 

de fondos propios por riesgo específico para la cartera de negociación de correlación: 

a) el requisito total de fondos propios por riesgo específico aplicable únicamente 

a las posiciones largas netas de la cartera de negociación de correlación; 

b) el requisito total de fondos propios por riesgo específico aplicable únicamente 

a las posiciones cortas netas de la cartera de negociación de correlación.». 

(162) En el artículo 352, se suprime el apartado 2. 

(163) En el artículo 361, se suprimen la letra c) y el último párrafo. 

(164) En la parte tercera, título IV, se suprime el capítulo 5. 

(165) En el artículo 381, se añade el párrafo siguiente: 

«A efectos del presente título, se entenderá por “riesgo de AVC” el riesgo de 

pérdidas derivadas de variaciones en el valor del AVC, calculado con respecto a la 

cartera de operaciones con una contraparte según lo establecido en el párrafo 

primero, debidas a fluctuaciones de los factores de riesgo de diferencial de crédito de 

una contraparte y de otros factores de riesgo integrados en la cartera de 

operaciones.». 

(166) El artículo 382 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Las entidades incluirán en el cálculo de los fondos propios requerido 

conforme al apartado 1 las operaciones de financiación de valores valoradas a 

valor razonable con arreglo al marco contable aplicable a la entidad cuando las 
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exposiciones al riesgo de AVC de la misma, derivadas de dichas operaciones, 

sean significativas.»; 

b) se insertan los apartados 4 bis y 4 ter siguientes: 

«4 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, la entidad podrá optar por 

calcular requisitos de fondos propios por riesgo de AVC, mediante cualquiera 

de los métodos aplicables a que se refiere el artículo 382 bis, para las 

operaciones excluidas de conformidad con el apartado 4, cuando la entidad 

utilice coberturas admisibles determinadas de conformidad con el artículo 386 

para reducir el riesgo de AVC de esas operaciones. Las entidades definirán una 

política que especifique si optan por satisfacer requisitos de fondos propios por 

riesgo de AVC en relación con tales operaciones. 

4 ter. Las entidades presentarán a sus autoridades competentes los resultados 

de los cálculos de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC en 

relación con todas las operaciones a que se refiere el apartado 4. A efectos de 

dicha obligación de presentación de información, las entidades calcularán los 

requisitos de fondos propios por riesgo de AVC mediante los métodos 

pertinentes establecidos en el artículo 382 bis, apartado 1, que habrían utilizado 

para satisfacer los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC si dichas 

operaciones no estuvieran excluidas del ámbito de aplicación de conformidad 

con el apartado 4.»; 

c) se añade el apartado 6 siguiente: 

«6. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que 

especifiquen las condiciones y los criterios en los que habrán de basarse las 

autoridades competentes para evaluar si las exposiciones al riesgo de AVC 

derivadas de operaciones de financiación de valores valoradas a valor 

razonable son significativas, así como la frecuencia de dicha evaluación. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de 

regulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 2 años 

después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo segundo de conformidad con los 

artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

(167) Se inserta el artículo 382 bis siguiente: 

«Artículo 382 bis 

Métodos para calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

1. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC para 

todas las operaciones a que se refiere el artículo 382 con arreglo a los siguientes 

métodos: 

a) el método estándar establecido en el artículo 383, cuando las autoridades 

competentes hayan autorizado a la entidad a utilizar dicho método; 

b) el método básico establecido en el artículo 384; 

c) el método simplificado establecido en el artículo 385, siempre que la entidad 

cumpla las condiciones previstas en el apartado 1 de dicho artículo. 
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2. Las entidades no utilizarán el método a que se refiere el apartado 1, letra c), en 

combinación con los métodos a que se refiere el apartado 1, letras a) o b). 

3. Las entidades podrán utilizar una combinación de los métodos a que se refiere el 

apartado 1, letras a) y b), para calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de 

AVC de forma permanente en las siguientes situaciones: 

a) en relación con contrapartes diferentes; 

b) en relación con conjuntos de operaciones compensables admisibles diferentes 

con la misma contraparte; 

c) en relación con operaciones diferentes del mismo conjunto de operaciones 

compensables admisible, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

i) que la entidad divida el conjunto de operaciones compensables en dos 

conjuntos hipotéticos de operaciones compensables y asigne todas las 

operaciones sujetas al método a que se refiere el apartado 1, letra a), al 

mismo conjunto hipotético de operaciones compensables y todas las 

operaciones sujetas al método a que se refiere el apartado 1, letra b), al 

otro conjunto hipotético de operaciones compensables al calcular los 

requisitos de fondos propios por riesgo de AVC; 

ii) que la división a que se refiere la letra a) sea coherente con la forma en 

que la entidad determine la compensación legal del AVC calculado a 

efectos contables; 

iii) que la autorización concedida por las autoridades competentes para 

utilizar el método a que se refiere el apartado 1, letra a), se limite al 

conjunto hipotético de operaciones compensables para el que la entidad 

utilice el método a que se refiere el apartado 1, letra a), al calcular los 

requisitos de fondos propios por riesgo de AVC. 

Las entidades definirán una política que explique la manera en que utilizan una 

combinación de los métodos a que se refiere el apartado 1, letras a) y b), conforme a 

lo establecido en el presente apartado, al calcular de forma permanente los requisitos 

de fondos propios por riesgo de AVC.». 

(168) El artículo 383 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 383 

Método estándar 

1. Las autoridades competentes autorizarán a las entidades a calcular sus requisitos 

de fondos propios por riesgo de AVC respecto de una cartera de operaciones con una 

o varias contrapartes utilizando el método estándar de conformidad con el apartado 3, 

tras haber evaluado si la entidad cumple los requisitos siguientes: 

a) que la entidad haya establecido una unidad diferenciada responsable de la 

gestión global de riesgos y de la cobertura del riesgo de AVC de la entidad; 

b) que, en relación con cada contraparte afectada, la entidad haya desarrollado un 

modelo de AVC reglamentario para calcular el AVC de dicha contraparte de 

conformidad con el artículo 383 bis; 

c) que, en relación con cada contraparte afectada, la entidad pueda calcular, al 

menos mensualmente, las sensibilidades de su AVC a los factores de riesgo 

pertinentes determinados de conformidad con el artículo 383 ter; 
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d) que, en relación con todas las posiciones en coberturas admisibles reconocidas 

de conformidad con el artículo 386 a efectos del cálculo de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de AVC de la entidad mediante el método estándar, 

la entidad pueda calcular, al menos mensualmente, las sensibilidades de dichas 

posiciones a los factores de riesgo pertinentes determinados de conformidad 

con el artículo 383 ter. 

A efectos de la letra c), la sensibilidad del AVC de una contraparte a un factor de 

riesgo se entenderá como la variación relativa del valor de dicho AVC como 

consecuencia de una variación del valor de uno de los factores de riesgo pertinentes 

de dicho AVC, calculada mediante el modelo de AVC reglamentario de la entidad de 

conformidad con los artículos 383 decies y 383 undecies. 

A efectos de la letra d), la sensibilidad de las posiciones en una cobertura admisible a 

un factor de riesgo se entenderá como la variación relativa del valor de esa posición 

como consecuencia de una variación del valor de uno de los factores de riesgo 

pertinentes de dicha posición, calculada mediante el modelo de valoración de la 

entidad de conformidad con los artículos 383 decies y 383 undecies. 

2. A efectos del cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC, se 

entenderá por: 

a) “Clase de riesgo”: cualquiera de las siete categorías siguientes: 

i) riesgo de tipo de interés, 

ii) riesgo de diferencial de crédito de la contraparte, 

iii) riesgo de diferencial de crédito de referencia, 

iv) riesgo de renta variable, 

v) riesgo de materias primas, 

vi) riesgo de tipo de cambio. 

b) “Cartera de AVC”: la cartera compuesta por el AVC agregado y todas las 

coberturas admisibles a que se refiere el apartado 1, letra d). 

c) “AVC agregado”: la suma de los AVC calculados mediante el modelo de AVC 

reglamentario para todas las contrapartes a que se refiere el apartado 1, párrafo 

primero. 

3. Las entidades determinarán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

mediante el método estándar sumando los dos requisitos de fondos propios siguientes 

calculados de conformidad con el artículo 383 ter: 

a) los requisitos de fondos propios por riesgo delta, que refleja el riesgo de 

variaciones en la cartera de AVC de la entidad debido a fluctuaciones de los 

factores de riesgo no relacionados con la volatilidad pertinentes; 

b) los requisitos de fondos propios por riesgo vega, que refleja el riesgo de 

variaciones en la cartera de AVC de la entidad debido a fluctuaciones de los 

factores de riesgo relacionados con la volatilidad pertinentes.». 

(169) Se insertan los artículos 383 bis a 383 quatervicies siguientes: 
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«Artículo 383 bis 

Modelo de AVC reglamentario 

1. El modelo de AVC reglamentario utilizado para el cálculo de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de AVC de conformidad con el artículo 384 será 

conceptualmente sólido, se aplicará con rigor y deberá cumplir todos los requisitos 

siguientes: 

a) el modelo de AVC reglamentario deberá permitir modelizar el AVC de una 

contraparte determinada, reconociendo los acuerdos de compensación y 

margen a nivel del conjunto de operaciones compensables, cuando proceda, de 

conformidad con el presente artículo; 

b) la entidad habrá de estimar las probabilidades de impago de la contraparte a 

que se refiere la letra a) a partir de los diferenciales de crédito de la contraparte 

y de la pérdida en caso de impago según la convención del mercado que 

corresponda a dicha contraparte; 

c) la pérdida en caso de impago esperada a que se refiere la letra a) deberá ser la 

misma que la pérdida en caso de impago según la convención del mercado a 

que se refiere la letra b), a menos que la entidad pueda justificar que la 

prelación de la cartera de operaciones con esa contraparte difiere de la 

prelación de los bonos preferentes no garantizados emitidos por dicha 

contraparte; 

d) en cada momento futuro, la exposición futura descontada simulada de la cartera 

de operaciones con una contraparte deberá calcularse con un modelo de 

exposición volviendo a valorar todas las operaciones de esa cartera, sobre la 

base de las variaciones conjuntas simuladas de los factores de riesgo de 

mercado que sean significativos para esas operaciones a partir de un número 

adecuado de escenarios, y descontando los precios al día de la fecha de cálculo 

utilizando tipos de interés sin riesgo; 

d) el modelo de AVC reglamentario deberá permitir modelizar una dependencia 

significativa entre la exposición futura descontada simulada de la cartera de 

operaciones y los diferenciales de crédito de la contraparte; 

e) cuando las operaciones de la cartera estén incluidas en un conjunto de 

operaciones compensables sujeto a un acuerdo de margen y a una valoración 

diaria a precios de mercado, las garantías reales aportadas y recibidas en virtud 

de dicho acuerdo deberán reconocerse como medida de reducción del riesgo en 

la exposición futura descontada simulada, siempre que se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

i) que la entidad determine el período de riesgo del margen pertinente para 

ese conjunto de operaciones compensables de conformidad con los 

requisitos establecidos en el artículo 285, apartados 2 y 5, y refleje ese 

período del margen en el cálculo de la exposición futura descontada 

simulada; 

ii) que todas las características pertinentes del acuerdo de margen, incluidos 

la frecuencia de los ajustes de márgenes, el tipo de garantías reales 

admisibles contractualmente, los importes umbral, los importes mínimos 

de transferencia, los importes independientes y los márgenes iniciales, 

tanto para la entidad como para la contraparte, se reflejen adecuadamente 

en el cálculo de la exposición futura descontada simulada; 
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iii) que la entidad haya establecido una unidad de gestión de garantías reales 

que se atenga a lo dispuesto en el artículo 287 para todas las garantías 

reales reconocidas a efectos del cálculo de los requisitos de fondos 

propios por riesgo de AVC mediante el método estándar. 

A efectos de la letra a), el AVC tendrá signo positivo y se calculará en función 

de la pérdida en caso de impago esperada de la contraparte, de un conjunto 

adecuado de las probabilidades de impago de la contraparte en momentos 

futuros y de un conjunto adecuado de exposiciones futuras descontadas 

simuladas de la cartera de operaciones con esa contraparte en momentos 

futuros hasta el vencimiento de la operación más larga de esa cartera. 

A efectos de la letra b), cuando los diferenciales de las permutas de cobertura 

por impago de la contraparte sean observables en el mercado, la entidad 

utilizará dichos diferenciales. Cuando no se disponga de esos diferenciales de 

las permutas de cobertura por impago, la entidad utilizará una de las 

aproximaciones siguientes: 

i) diferenciales de crédito de otros instrumentos emitidos por la contraparte 

que reflejen las condiciones actuales del mercado; 

ii) diferenciales comparables que sean adecuados teniendo en cuenta la 

calificación, el sector y la región de la contraparte. 

A efectos de la justificación a que se refiere la letra d), las garantías reales 

recibidas de la contraparte no modificarán la prelación de la exposición. 

A efectos de la letra f), inciso iii), cuando la entidad ya haya establecido una 

unidad de ese tipo para utilizar el método de modelos internos a que se refiere 

el artículo 283, no se le exigirá que cree una unidad de gestión de garantías 

reales adicional siempre que demuestre a sus autoridades competentes que 

dicha unidad cumple los requisitos establecidos en el artículo 287 para todas 

las garantías reales reconocidas a efectos del cálculo de los requisitos de fondos 

propios por riesgos de AVC mediante el método estándar. 

2. Las entidades que utilicen un modelo de AVC reglamentario deberán cumplir 

todos los requisitos cualitativos siguientes: 

a) el modelo de exposición a que se refiere el apartado 1, letra d), deberá formar 

parte del sistema interno de gestión del riesgo de AVC de la entidad, el cual 

comprenderá la determinación, medición, gestión, aprobación y comunicación 

interna del AVC y del riesgo de AVC a efectos contables; 

b) la entidad deberá haber establecido un proceso para garantizar el cumplimiento 

de un conjunto documentado de políticas, controles, evaluaciones de los 

resultados de los modelos y procedimientos internos relativos al modelo de 

exposición a que se refiere el apartado 1, letra d); 

c) la entidad deberá contar con una unidad de control independiente responsable 

de la validación inicial y continua efectiva del modelo de exposición a que se 

refiere el apartado 1, letra d); esta unidad será independiente de las unidades de 

crédito empresarial y de negociación, así como de la unidad a que se refiere el 

artículo 383, apartado 1, letra a), y rendirá cuentas directamente a la alta 

dirección; contará con una dotación suficiente de personal con un nivel de 

cualificación adecuado para cumplir ese cometido; 
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d) la alta dirección de la entidad deberá participar activamente en el proceso de 

control de riesgos y considerar el control del riesgo de AVC un aspecto 

esencial de la actividad empresarial, al que deben dedicarse recursos 

adecuados; 

e) la entidad deberá documentar el proceso de validación inicial y continua de su 

modelo de exposición a que se refiere el apartado 1, letra d), con un nivel de 

detalle que permita a un tercero comprender cómo funcionan los modelos, sus 

limitaciones y sus hipótesis fundamentales, y reproducir el análisis; esta 

documentación establecerá la frecuencia mínima con la que se llevará a cabo la 

validación continua, así como otras circunstancias (tales como un cambio 

repentino en el comportamiento del mercado) en las que se llevará a cabo una 

validación adicional; describirá el modo en que se lleva a cabo la validación 

con respecto a los flujos de datos y las carteras, qué análisis se utilizan y cómo 

se constituyen las carteras de contrapartes representativas; 

f) los modelos de valoración utilizados en el modelo de exposición a que se 

refiere el apartado 1, letra a), para un escenario dado de factores de riesgo de 

mercado simulados deberán someterse a prueba sobre la base de parámetros de 

referencia independientes adecuados para una amplia gama de situaciones del 

mercado, dentro del proceso de validación inicial y continua del modelo; los 

modelos de valoración para las opciones tendrán en cuenta la ausencia de 

linealidad del valor de la opción con respecto a factores de riesgo de mercado; 

g) el proceso de auditoría interna de la entidad deberá comprender periódicamente 

una revisión independiente del sistema interno de gestión del riesgo de AVC de 

la entidad a que se refiere la letra a) del presente apartado; esta revisión deberá 

abarcar tanto las actividades de la unidad a que se refiere el artículo 383, 

apartado 1, letra a), como las de la unidad independiente de control de riesgos a 

que se refiere la letra c) del presente apartado; 

h) el modelo utilizado por la entidad para calcular la exposición futura descontada 

simulada a que se refiere el apartado 1, letra a), deberá reflejar las condiciones 

y especificaciones de las operaciones y los acuerdos de margen de forma 

oportuna, completa y prudente; las condiciones y especificaciones se 

conservarán en una base de datos segura sujeta a una auditoría formal y 

periódica; el traslado de los datos relativos a las condiciones y especificaciones 

de las operaciones y los acuerdos de margen al modelo de exposición también 

se someterá a auditoría interna, y se establecerán procesos de conciliación 

formal entre el modelo interno y los sistemas de datos fuente a fin de verificar 

de forma continua que las condiciones y especificaciones de las operaciones y 

los acuerdos de margen se reflejan en el sistema de exposición correctamente 

o, al menos, de forma prudente; 

i) los datos de mercado actuales e históricos utilizados en el modelo empleado 

por la entidad para calcular la exposición futura descontada simulada a que se 

refiere el apartado 1, letra a), se adquirirán con independencia de las líneas de 

negocio; se incorporarán al modelo utilizado por la entidad para calcular la 

exposición futura descontada simulada a que se refiere el apartado 1, letra a), 

de manera oportuna y completa, y se mantendrán en una base de datos segura 

sujeta a una auditoría formal y periódica; la entidad contará con un proceso 

bien desarrollado de comprobación de la integridad de los datos para hacer 

frente a las observaciones de datos inadecuadas; en el supuesto de que el 
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modelo se base en aproximaciones de los datos de mercado, la entidad definirá 

políticas internas para determinar aproximaciones adecuadas y demostrará 

empíricamente de forma continua que las aproximaciones proporcionan una 

representación prudente del riesgo subyacente; 

j) el modelo de exposición deberá reflejar la información contractual y específica 

sobre cada operación necesaria para poder agregar las exposiciones al nivel del 

conjunto de operaciones compensables; la entidad verificará que las 

operaciones se asignen al conjunto de operaciones compensables apropiado 

dentro del modelo. 

A efectos del cálculo del requisito de fondos propios por riesgo de AVC a que se 

refiere la letra a), el modelo de exposición podrá comportar diferentes 

especificaciones e hipótesis a fin de satisfacer todos los requisitos establecidos en el 

artículo 383 bis, con la salvedad de que los datos de mercado que utilice y el 

reconocimiento de la compensación deberán ser los mismos que los utilizados a 

efectos contables. 

3. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para especificar la 

forma en que la entidad determinará los diferenciales comparables a que se refiere el 

apartado 1, letra b), inciso ii), a efectos del cálculo de las probabilidades de impago. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar: 

a) otros elementos técnicos que la entidad deba tener en cuenta al calcular la 

pérdida en caso de impago esperada de la contraparte, las probabilidades de 

impago de la contraparte y la exposición futura descontada simulada de la 

cartera de operaciones con esa contraparte y el AVC, tal como se contempla en 

el apartado 1, letra a); 

b) qué otros instrumentos de los contemplados en el apartado 1, letra b), inciso i), 

son adecuados para estimar las probabilidades de impago de la contraparte y 

cómo deben realizar las entidades esta estimación. 

La ABE presentará a la Comisión los proyectos de normas técnicas de regulación a 

que se refieren los apartados 3 y 4 a más tardar el [OP: insértese la fecha 

correspondiente a 24 meses después de la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar: 

a) las condiciones para evaluar la significatividad de las ampliaciones y 

modificaciones del uso del método estándar a que se refiere el artículo 383, 

apartado 3; 

b) el método de evaluación mediante el cual las autoridades competentes 

comprobarán si una entidad cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 383 y 383 bis. 

La ABE presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de regulación 

36 meses [después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. 

Artículo 383 ter 

Requisitos de fondos propios por riesgo delta y vega 

1. Las entidades aplicarán los factores de riesgo delta y vega indicados en los 

artículos 383 quater a 383 nonies y el proceso establecido en los apartados 2 a 8 para 

calcular los requisitos de fondos propios por riesgo delta y vega. 

2. En cada clase de riesgo de las contempladas en el artículo 383, apartado 2, se 

calculará la sensibilidad de los AVC agregados y la sensibilidad de todas las 

posiciones en coberturas admisibles que entren en el ámbito de los requisitos de 

fondos propios por riesgo delta o vega a cada uno de los factores de riesgo delta o 

vega aplicables incluidos en esa clase de riesgo, utilizando las fórmulas 

correspondientes establecidas en los artículos 383 decies y 383 undecies. Si el valor 

de un instrumento depende de varios factores de riesgo, la sensibilidad se 

determinará por separado para cada uno de ellos. 

A efectos del cálculo de las sensibilidades al riesgo vega de los AVC agregados, se 

incluirán las sensibilidades tanto a las volatilidades utilizadas en el modelo de 

exposición para simular los factores de riesgo, como a las volatilidades utilizadas 

para volver a valorar las operaciones con opciones en la cartera con la contraparte. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1, previa autorización de las autoridades 

competentes, una entidad podrá hacer uso de definiciones alternativas de las 

sensibilidades al riesgo delta y vega en el cálculo de los requisitos de fondos propios 

de una posición de la cartera de negociación según lo dispuesto en el presente 

capítulo, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que esas definiciones alternativas se utilicen con fines de gestión interna del 

riesgo y para que una unidad independiente de control de riesgos de la propia 

entidad notifique a la alta dirección las pérdidas y ganancias; 

b) que la entidad demuestre que esas definiciones alternativas son más apropiadas 

para reflejar las sensibilidades de la posición que las fórmulas establecidas en 

los artículos 383 decies y 383 undecies, y demuestre asimismo que las 

sensibilidades resultantes no difieren significativamente de dichas fórmulas. 

3. Cuando una cobertura admisible sea un instrumento sobre un índice, las entidades 

calcularán las sensibilidades de dicha cobertura admisible a todos los factores de 

riesgo pertinentes aplicando el desplazamiento de uno de los factores de riesgo 

pertinentes a cada uno de los componentes del índice. 

4. Las entidades podrán introducir clases de riesgo adicionales, además de las 

contempladas en el artículo 383, apartado 2, que correspondan a instrumentos sobre 

índices cualificados. A efectos de los riesgos delta, un instrumento sobre un índice se 

considerará cualificado cuando cumpla las condiciones establecidas en el 

artículo 325 decies, apartado 3. En el caso de los riesgos vega, todos los instrumentos 

sobre índices se considerarán cualificados. 

Las entidades calcularán las sensibilidades delta y vega a un factor de riesgo de un 

índice cualificado como una única sensibilidad al índice cualificado subyacente. 
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Cuando el 75 % de los componentes de un índice cualificado se asignen al mismo 

sector con arreglo a los artículos 383 sexdecies, 383 novodecies y 383 unvicies, la 

entidad asignará el índice cualificado a ese mismo sector. En los demás casos, la 

entidad asignará la sensibilidad al segmento aplicable del índice cualificado. 

5. Las sensibilidades ponderadas del AVC agregado y del valor de mercado de todas 

las coberturas admisibles a cada factor de riesgo se calcularán multiplicando las 

respectivas sensibilidades netas por la ponderación de riesgo correspondiente, con 

arreglo a las siguientes fórmulas: 

𝑊𝑆𝑘
𝐶𝑉𝐴 = 𝑅𝑊𝑘 ∙ 𝑆𝑘

𝐶𝑉𝐴 

𝑊𝑆𝑘
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠

= 𝑅𝑊𝑘 ∙ 𝑆𝑘
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠

 

donde: 

𝑘 = índice que designa el factor de riesgo k; 

𝑅𝑊𝑘 = ponderación de riesgo aplicable al factor de riesgo k; 

𝑊𝑆𝑘
𝐶𝑉𝐴 = sensibilidad ponderada del AVC agregado al factor de riesgo k; 

𝑆𝑘
𝐶𝑉𝐴 = sensibilidad neta del AVC agregado al factor de riesgo k; 

𝑊𝑆𝑘
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠

 = sensibilidad ponderada del valor de mercado de todas las coberturas 

admisibles en la cartera de AVC al factor de riesgo k; 

𝑆𝑘
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠

 = sensibilidad neta del valor de mercado de todas las coberturas 

admisibles en la cartera de AVC al factor de riesgo k. 

6. Las entidades calcularán la sensibilidad ponderada neta 𝑊𝑆𝑘 de la cartera de AVC 

al factor de riesgo k con arreglo a la siguiente fórmula: 

𝑊𝑆𝑘 = 𝑊𝑆𝑘
𝐶𝑉𝐴 −  𝑊𝑆𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠
 

7. Las sensibilidades ponderadas netas dentro de un mismo segmento se agregarán 

con arreglo a la siguiente fórmula, utilizando las correspondientes correlaciones 𝜌𝑘𝑙 

para las sensibilidades ponderadas dentro del mismo segmento, según se establecen 

en los artículos 383 terdecies, 383 vicies y 383 septdecies, y se obtendrá así la 

sensibilidad específica del segmento 𝐾𝑏: 

𝐾𝑏 = √∑ 𝑊𝑆𝑘
2 + ∑ ∑ 𝜌𝑘𝑙𝑊𝑆𝑘𝑊𝑆𝑙 + 𝑅 ∙ ∑ ((𝑊𝑆𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑠
)

2
)

𝑘𝜖𝑏𝑙𝜖𝑏,𝑘≠𝑙𝑘𝜖𝑏𝑘

 

donde: 

𝐾𝑏 = sensibilidad específica del segmento b; 

𝜌𝑘𝑙 = parámetros de correlación correspondientes dentro del segmento; 

𝑅 = parámetro de exclusión de la cobertura igual a 0,01; 

𝑊𝑆𝑘 = sensibilidades ponderadas netas. 

8. La sensibilidad específica del segmento se calculará de conformidad con los 

apartados 5, 6 y 7 en relación con cada segmento dentro de una clase de riesgo. Una 

vez se haya calculado la sensibilidad específica de cada segmento para todos ellos, se 

agregarán las sensibilidades ponderadas a todos los factores de riesgo de los 

diferentes segmentos de conformidad con la fórmula que figura a continuación, 
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utilizando las correspondientes correlaciones 𝛾𝑏𝑐 para las sensibilidades ponderadas 

de diferentes segmentos, según se establecen en los artículos 383 terdecies, 383 y 

383 octodecies, y se obtendrán así los requisitos de fondos propios por riesgo delta o 

vega específicos de la clase de riesgo: 

𝑅𝑖𝑠𝑘 −  𝑐𝑙𝑎𝑠𝑠𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑜𝑤𝑛𝑓𝑢𝑛𝑑𝑠𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑓𝑜𝑟𝑑𝑒𝑙𝑡𝑎𝑜𝑟𝑣𝑒𝑔𝑎𝑟𝑖𝑠𝑘

= 𝑚𝐶𝑉𝐴√∑ 𝐾𝑏
2 + ∑ ∑ 𝛾𝑏𝑐𝑆𝑏𝑆𝑐

𝑏≠𝑐𝑏𝑏

 

donde: 

𝑚𝐶𝑉𝐴 = factor multiplicador igual a 1; las autoridades competentes podrán aumentar 

el valor de 𝑚𝐶𝑉𝐴 cuando el modelo de AVC reglamentario de la entidad presente 

deficiencias para medir adecuadamente los requisitos de fondos propios por riesgo de 

AVC; 

𝐾𝑏 = sensibilidad específica del segmento b; 

𝛾𝑏𝑐 = parámetro de correlación entre los segmentos b y c; 

𝑆𝑏 = 𝑚𝑎𝑥{−𝐾𝑏; 𝑚𝑖𝑛(∑ 𝑊𝑆𝑘𝑘∈𝑏 ; 𝐾𝑏)} para todos los factores de riesgo en el 

segmento b; 

𝑆𝑐 = 𝑚𝑎𝑥{−𝐾𝑐; 𝑚𝑖𝑛(∑ 𝑊𝑆𝑘𝑘∈𝑏 ; 𝐾𝑐)} para todos los factores de riesgo en el 

segmento c. 

Artículo 383 quater  

Factores de riesgo de tipo de interés 

1. En relación con los factores de riesgo delta de tipo de interés, incluido el riesgo de 

tasa de inflación, se preverá un segmento por divisa, cada uno de los cuales 

contendrá diferentes tipos de factores de riesgo. 

Los factores de riesgo delta de tipo de interés aplicables a los instrumentos de la 

cartera de AVC sensibles a los tipos de interés serán los tipos sin riesgo 

correspondientes a cada divisa considerada y a cada uno de los siguientes 

vencimientos: 1 año, 2 años, 5 años, 10 años y 30 años. 

Los factores de riesgo delta de tipo de interés aplicables a los instrumentos de la 

cartera de AVC sensibles a la tasa de inflación serán las tasas de inflación 

correspondientes a cada divisa considerada y a cada uno de los siguientes 

vencimientos: 1 año, 2 años, 5 años, 10 años y 30 años. 

2. Las divisas a las que las entidades aplicarán los factores de riesgo delta de tipo de 

interés de conformidad con el apartado 1 serán el USD, el EUR, la GBP, el AUD, el 

CAD, la SEK, el JPY y la divisa de referencia de la entidad. 

3. En lo que respecta a las divisas no especificadas en el apartado 2, los factores de 

riesgo delta de tipo de interés serán la variación absoluta de la tasa de inflación y el 

desplazamiento paralelo de toda la curva sin riesgo para una determinada divisa. 

4. Las entidades deberán obtener los tipos de interés sin riesgo por divisa a partir de 

los instrumentos del mercado monetario mantenidos en su cartera de negociación que 

presenten el menor riesgo de crédito, incluidas las permutas sobre índices a un día. 

5. Cuando las entidades no puedan aplicar el método a que se refiere el apartado 4, 

los tipos de interés sin riesgo se basarán en una o varias curvas de permutas 
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implícitas en el mercado utilizadas por las entidades para valorar sus posiciones a 

precios de mercado, tales como las curvas de permutas de tipos interbancarios de 

oferta. 

Cuando los datos sobre las curvas de permutas implícitas en el mercado a que se 

refiere el párrafo primero del presente apartado resulten insuficientes, los tipos de 

interés sin riesgo podrán obtenerse a partir de la curva de bonos soberanos más 

adecuada para una determinada divisa. 

Artículo 383 quinquies  

Factores de riesgo de tipo de cambio 

1. Los factores de riesgo delta de tipo de cambio que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a los tipos de cambio de contado 

serán los tipos de cambio de contado entre la divisa en que se denomina el 

instrumento y la divisa de referencia de la entidad. Se preverá un segmento por cada 

par de divisas, el cual comprenderá un solo factor de riesgo y una sola sensibilidad 

neta. 

2. Los factores de riesgo vega de tipo de cambio que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a la volatilidad de los tipos de 

cambio serán las volatilidades implícitas de los tipos de cambio entre los pares de 

divisas a que se refiere el apartado 1. Se preverá un segmento para todas las divisas y 

vencimientos, el cual comprenderá todos los factores de riesgo vega de tipo de 

cambio y una sola sensibilidad neta. 

3. Las entidades no estarán obligadas a distinguir entre las variantes local y 

extraterritorial de una divisa para los factores de riesgo delta y vega de tipo de 

cambio. 

Artículo 383 sexies  

Factores de riesgo de diferencial de crédito de la contraparte 

1. El factor de riesgo delta de diferencial de crédito de la contraparte aplicable a los 

instrumentos de la cartera de AVC sensibles al diferencial de crédito de la 

contraparte serán los diferenciales de crédito de las contrapartes y los nombres de 

referencia individuales y los índices cualificados en relación con los siguientes 

vencimientos: 0,5 años, 1 año, 3 años, 5 años y 10 años. 

2. El factor de riesgo delta de tipo de interés aplicable a los instrumentos de la cartera 

de AVC sensibles a la tasa de inflación serán las tasas de inflación pertinentes 

correspondientes a cada divisa y a cada uno de los siguientes vencimientos: 1 año, 2 

años, 5 años, 10 años y 30 años. 

Artículo 383 septies  

Factores de riesgo de diferencial de crédito de referencia 

1. El factor de riesgo delta de diferencial de crédito de referencia aplicable a los 

instrumentos de la cartera de AVC sensibles al diferencial de crédito de referencia 

serán los diferenciales de crédito de todos los vencimientos correspondientes a todos 

los nombres de referencia dentro de un segmento. Se calculará una sola sensibilidad 

neta para cada segmento. 
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2. El factor de riesgo vega de diferencial de crédito de referencia aplicable a los 

instrumentos de la cartera de AVC sensibles a la volatilidad de los diferenciales de 

crédito de referencia serán las volatilidades de los diferenciales de crédito de todos 

los plazos correspondientes a todos los nombres de referencia dentro de un segmento. 

Se calculará una sola sensibilidad neta para cada segmento. 

Artículo 383 octies  

Factores de riesgo de renta variable 

1. Los segmentos respecto de todos los factores de riesgo de renta variable serán los 

segmentos a que se refiere el artículo 383 vicies. 

2. Los factores de riesgo delta de renta variable que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a los precios de contado de la renta 

variable serán los precios de contado de todos los valores de renta variable asignados 

a un mismo segmento de los contemplados en el apartado 1. Se calculará una sola 

sensibilidad neta para cada segmento. 

3. Los factores de riesgo vega de renta variable que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a la volatilidad de la renta variable 

serán las volatilidades implícitas de todos los valores de renta variable asignados a un 

mismo segmento de los contemplados en el apartado 1. Se calculará una sola 

sensibilidad neta para cada segmento. 

Artículo 383 nonies  

Factores de riesgo de materias primas 

1. Los segmentos respecto de todos los factores de riesgo de materias primas serán 

los segmentos sectoriales a que se refiere el artículo 383 tervicies. 

2. Los factores de riesgo delta de materias primas que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a los precios de contado de las 

materias primas serán los precios de contado de todas las materias primas asignadas a 

un mismo segmento sectorial de los contemplados en el apartado 1. Se calculará una 

sola sensibilidad neta para cada segmento sectorial. 

3. Los factores de riesgo vega de materias primas que deberán aplicar las entidades a 

los instrumentos de la cartera de AVC sensibles a la volatilidad de los precios de las 

materias primas serán las volatilidades implícitas de todas las materias primas 

asignadas a un mismo segmento sectorial de los contemplados en el apartado 1. Se 

calculará una sola sensibilidad neta para cada segmento sectorial. 

Artículo 383 decies  

Sensibilidades al riesgo delta 

1. Las entidades calcularán las sensibilidades delta correspondientes a los factores de 

riesgo de tipo de interés como sigue: 

a) las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores de riesgo consistentes 

en tipos de interés sin riesgo, así como de una cobertura admisible a esos 

factores de riesgo, se calcularán como sigue: 

𝑆𝑟𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴 =

𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑟𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑟𝑘𝑡, 𝑥, 𝑦 … )

0.0001
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𝑆𝑟𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝑟𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝑟𝑘𝑡, 𝑤, 𝑧 … )

0.0001
 

donde: 

𝑆𝑟𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴 = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de tipo de interés   

sin riesgo; 

𝑟𝑘𝑡 = valor del factor de riesgo de tipo de interés sin riesgo k con vencimiento 

t; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 =AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝑟𝑘𝑡 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝑟𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de tipo de 

interés sin riesgo; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝑟𝑘𝑡 en la función de valoración 𝑉𝑖; 

b) las sensibilidades delta a los factores de riesgo consistentes en tasas de 

inflación, así como de una cobertura admisible a esos factores de riesgo, se 

calcularán como sigue: 

𝑆𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡

𝐶𝑉𝐴 =
𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡, 𝑥, 𝑦 … )

0.0001
 

𝑆𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡, 𝑤, 𝑧 … )

0.0001
 

donde: 

𝑆𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡

𝐶𝑉𝐴  = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de tasa de 

inflación; 

𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡 = valor del factor de riesgo de tasa de inflación k con vencimiento t; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de tasa de 

inflación; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝑖𝑛𝑓𝑙𝑘𝑡 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

2. Las entidades calcularán las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores 

de riesgo consistentes en tipos de cambio de contado, así como de un instrumento de 

cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝐹𝑋𝑘

𝐶𝑉𝐴 =
𝑉𝐶𝑉𝐴(𝐹𝑋𝑘 + 0.01, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝐹𝑋𝑘, 𝑥, 𝑦 … )

0.01
 

𝑆𝐹𝑋𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝐹𝑋𝑘 + 0.01, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝐹𝑋𝑘 , 𝑤, 𝑧 … )

0.01
 

donde: 
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𝑆𝐹𝑋𝑘

𝐶𝑉𝐴 = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de tipo de cambio 

de contado; 

𝐹𝑋𝑘 = valor del factor de riesgo de tipo de cambio de contado k; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝐹𝑋𝑘 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝐹𝑋𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de tipo de 

cambio de contado; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝐹𝑋𝑘 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

3. Las entidades calcularán las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores 

de riesgo consistentes en tasas diferenciales de crédito de las contrapartes, así como 

de un instrumento de cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴 =

𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡, 𝑥, 𝑦 … )

0.0001
 

𝑆𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡, 𝑤, 𝑧 … )

0.01
 

donde: 

𝑆𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴  = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de tasa diferencial 

de crédito de una contraparte; 

𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡  = valor del factor de riesgo de tasa diferencial de crédito de una 

contraparte k al vencimiento t; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖  = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de tasa 

diferencial de crédito de una contraparte; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

4. Las entidades calcularán las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores 

de riesgo consistentes en tasas diferenciales de crédito de referencia, así como de un 

instrumento de cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴 =

𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡, 𝑥, 𝑦 … )

0.0001
 

𝑆𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡 + 0.0001, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡, 𝑤, 𝑧 … )

0.0001
 

donde: 

𝑆𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡
𝐶𝑉𝐴  = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de tasa diferencial 

de crédito de referencia; 

𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡 = valor del factor de riesgo de tasa diferencial de crédito de referencia k al 

vencimiento t; 

103526

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 198  ES 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝑟𝑐𝑠𝑘𝑡

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de tasa 

diferencial de crédito de referencia; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝑐𝑐𝑠𝑘𝑡 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

5. Las entidades calcularán las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores 

de riesgo consistentes en precios de contado de renta variable, así como de un 

instrumento de cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝐸𝑄
𝐶𝑉𝐴 =

𝑉𝐶𝑉𝐴(𝐸𝑄 + 0.01, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝐸𝑄, 𝑥, 𝑦 … )

0.01
 

𝑆𝐸𝑄
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =

𝑉𝑖(𝐸𝑄 + 0.01, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝐸𝑄, 𝑤, 𝑧 … )

0.01
 

donde: 

𝑆𝐸𝑄
𝐶𝑉𝐴 = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de precio de 

contado de renta variable; 

𝐸𝑄 = valor del precio de contado de la renta variable; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝐸𝑄 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝐸𝑄
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de precio 

de contado de renta variable; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝐸𝑄 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

6. Las entidades calcularán las sensibilidades delta del AVC agregado a los factores 

de riesgo consistentes en precios de contado de materias primas, así como de un 

instrumento de cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝐶𝑇𝑌
𝐶𝑉𝐴 =

𝑉𝐶𝑉𝐴(1.01𝐶𝑇𝑌, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝐶𝑇𝑌, 𝑥, 𝑦 … )

0.01
 

𝑆𝐶𝑇𝑌
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =

𝑉𝑖(1.01𝐶𝑇𝑌, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝐶𝑇𝑌, 𝑤, 𝑧 … )

0.01
 

donde: 

𝑆𝐶𝑇𝑌
𝐶𝑉𝐴 = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de precio de 

contado de una materia prima; 

𝐶𝑇𝑌 = valor del precio de contado de la materia prima; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝐶𝑇𝑌 en 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝐶𝑇𝑌
ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades de la cobertura admisible i a un factor de riesgo de precio 

de contado de una materia prima; 
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𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝐶𝑇𝑌 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

Artículo 383 undecies  

Sensibilidades al riesgo vega 

Las entidades calcularán las sensibilidades al riesgo vega del AVC agregado a los 

factores de riesgo consistentes en la volatilidad implícita, así como de un instrumento 

de cobertura admisible a esos factores de riesgo, como sigue: 

𝑆𝑣𝑜𝑙𝑘𝑡

𝐶𝑉𝐴 =
𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑣𝑜𝑙𝑘 + 0.01, 𝑥, 𝑦 … ) − 𝑉𝐶𝑉𝐴(𝑣𝑜𝑙𝑘, 𝑥, 𝑦 … )

0.01
 

𝑆𝑣𝑜𝑙𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 =
𝑉𝑖(𝑣𝑜𝑙𝑘 + 0.01, 𝑤, 𝑧 … ) − 𝑉𝑖(𝑣𝑜𝑙𝑘, 𝑤, 𝑧 … )

0.01
 

donde: 

𝑆𝑣𝑜𝑙𝑘

𝐶𝑉𝐴 = sensibilidades del AVC agregado a un factor de riesgo de volatilidad 

implícita; 

𝑣𝑜𝑙𝑘 = valor del factor de riesgo de volatilidad implícita, expresado en 

porcentaje; 

𝑉𝐶𝑉𝐴 = AVC agregado calculado mediante el modelo de AVC reglamentario; 

𝑥, 𝑦 = factores de riesgo distintos de 𝑣𝑜𝑙𝑘 en la función de valoración 𝑉𝐶𝑉𝐴; 

𝑆𝑣𝑜𝑙𝑘

ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑖 = sensibilidades del instrumento de cobertura admisible i a un factor de 

riesgo de volatilidad implícita; 

𝑉𝑖 = función de valoración de la cobertura admisible i; 

𝑤, 𝑧 = factores de riesgo distintos de 𝑣𝑜𝑙𝑘 en la función de valoración 𝑉𝑖. 

Artículo 383 duodecies  

Ponderaciones por riesgo de tipo de interés 

1. En lo que respecta a las divisas a que se refiere el artículo 383 quater, apartado 2, 

las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades delta a los tipos de interés sin riesgo 

para cada segmento del cuadro 1 serán las siguientes: 

Cuadro 1 

Segmento Vencimiento Ponderación de 

riesgo 

1 1 año 1,11 % 

2 2 años 0,93 % 

3 5 años 0,74 % 

4 10 años 0,74 % 

5 30 años 0,74 % 
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2. En lo que respecta a las divisas distintas de las contempladas en el 

artículo 383 quater, apartado 2, la ponderación de riesgo de las sensibilidades delta a 

los tipos de interés sin riesgo será del 1,58 %. 

3. En lo que respecta al riesgo de tasa de inflación denominado en una de las divisas 

a que se refiere el artículo 383 quater, apartado 2, la ponderación de riesgo de la 

sensibilidad al riesgo de tasa de inflación será del 1,11 %. 

4. En lo que respecta al riesgo de tasa de inflación denominado en una divisa distinta 

de las contempladas en el artículo 383 quater, apartado 2, la ponderación de riesgo 

de la sensibilidad al riesgo de tasa de inflación será del 1,58 %. 

5. Las ponderaciones de riesgo que se aplicarán a las sensibilidades a los factores de 

riesgo vega de tipo de interés y a los factores de riesgo de tasa de inflación serán del 

100 % para todas las divisas. 

Artículo 383 terdecies  

Correlaciones dentro del segmento respecto del riesgo de tipo de interés 

1. En lo que respecta a las divisas a que se refiere el artículo 383 quater, apartado 2, 

los parámetros de correlación que las entidades aplicarán a efectos de la agregación 

de las sensibilidades delta a los tipos de interés sin riesgo entre los diferentes 

segmentos establecidos en el cuadro 2 serán los siguientes: 

Cuadro 2 

Segmento 1 2 3 4 5 

1 100 % 91 % 72 % 55 % 31 % 

2  100 % 87 % 72 % 45 % 

3   100 % 91 % 68 % 

4    100 % 83 % 

5     100 % 

2. El parámetro de correlación que las entidades aplicarán a efectos de la agregación 

de la sensibilidad al riesgo delta de tasa de inflación y la sensibilidad delta al tipo de 

interés sin riesgo denominadas en la misma divisa será del 40 %. 

3. El parámetro de correlación que las entidades aplicarán a efectos de la agregación 

de la sensibilidad al factor de riesgo vega de tasa de inflación y la sensibilidad al 

factor de riesgo vega de tipo de interés denominadas en la misma divisa será del 

40 %. 

Artículo 383 quaterdecies  

Ponderaciones por riesgo de tipo de cambio 

1. Las ponderaciones de riesgo de todas las sensibilidades delta al factor de riesgo de 

tipo de cambio entre la divisa de referencia de una entidad y otra divisa serán del 

11 %. 
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2. Las ponderaciones de riesgo de todas las sensibilidades vega al factor de riesgo de 

tipo de cambio serán del 100 %. 

Artículo 383 quindecies  

Correlaciones respecto del riesgo de tipo de cambio 

Se aplicará un parámetro de correlación uniforme igual al 60 % a la agregación de 

sensibilidades a factores de riesgo delta y vega de tipo de cambio. 

Artículo 383 sexdecies  

Ponderaciones por riesgo de diferencial de crédito de la contraparte 

1. Las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades delta a los factores de riesgo de 

diferencial de crédito serán las mismas para todos los vencimientos (0,5 años, 1 año, 

3 años, 5 años y 10 años) dentro de cada segmento del cuadro 3 y serán las 

siguientes: 

Cuadro 3 

Número 

de 

segmento  

 

Calidad 

crediticia 

 

Sector Ponderación 

de riesgo 

(puntos 

porcentuales) 

1 Todas Administraciones centrales, 

incluidos los bancos centrales, de 

los Estados miembros 

0,5 % 

2 Niveles de 

calidad 

crediticia 1 

a 3 

Administraciones centrales, 

incluidos los bancos centrales, de 

terceros países, bancos 

multilaterales de desarrollo y 

organizaciones internacionales a 

que se refieren el artículo 117, 

apartado 2, y el artículo 118 

0,5 % 

3 Autoridades regionales o locales y 

entes del sector público 

1,0 % 

4 Entes del sector financiero, 

incluidas las entidades de crédito 

constituidas o establecidas por una 

administración central, una 

administración regional o una 

autoridad local y aquellas que 

concedan préstamos promocionales 

5,0 % 

5 Materiales de base, energía, bienes 

y servicios industriales, agricultura, 

manufactura, minería y explotación 

de canteras 

3,0 % 
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6 Bienes y servicios de consumo, 

transporte y almacenamiento, 

actividades administrativas y 

servicios auxiliares 

30 % 

7 Tecnología, telecomunicaciones 2,0 % 

8 Atención sanitaria, servicios 

públicos, actividades profesionales 

y técnicas 

1,5 % 

9 Otros sectores 5,0 % 

10 Índices cualificados 1,5 % 

11 Niveles de 

calidad 

crediticia 4 

a 6 y sin 

calificación 

Administraciones centrales, 

incluidos los bancos centrales, de 

terceros países, bancos 

multilaterales de desarrollo y 

organizaciones internacionales a 

que se refieren el artículo 117, 

apartado 2, y el artículo 118 

2,0 % 

12 Autoridades regionales o locales y 

entes del sector público 

4,0 % 

13 Entes del sector financiero, 

incluidas las entidades de crédito 

constituidas o establecidas por una 

administración central, una 

administración regional o una 

autoridad local y aquellas que 

concedan préstamos promocionales 

12,0 % 

14 Materiales de base, energía, bienes 

y servicios industriales, agricultura, 

manufactura, minería y explotación 

de canteras 

7,0 % 

15 Bienes y servicios de consumo, 

transporte y almacenamiento, 

actividades administrativas y 

servicios auxiliares 

8,5 % 

16 Tecnología, telecomunicaciones 5,5 % 

17 Atención sanitaria, servicios 

públicos, actividades profesionales 

y técnicas 

5,0 % 

18 Otros sectores 12,0 % 
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19 Índices cualificados 5,0 % 

2. Al asignar una exposición al riesgo a un sector, las entidades se basarán en una 

clasificación de uso común en el mercado para agrupar los emisores por sector de 

actividad. Las entidades asignarán cada emisor a uno solo de los segmentos 

sectoriales indicados en el cuadro 3. Las exposiciones al riesgo derivadas de 

cualquier emisor que una entidad no pueda asignar de este modo a un sector se 

asignarán, bien al segmento 9, bien al segmento 18 del cuadro 3, dependiendo de la 

calidad crediticia del emisor. 

3. Las entidades asignarán a los segmentos 10 y 19 del cuadro 3 únicamente las 

exposiciones referenciadas a índices cualificados a tenor del artículo 383 ter, 

apartado 4. 

4. Las entidades utilizarán el enfoque de transparencia para determinar las 

sensibilidades de una exposición referenciada a un índice no cualificado. 

Artículo 383 septdecies  

Correlaciones dentro del segmento respecto del riesgo de diferencial de crédito de la 

contraparte 

1. Entre dos sensibilidades 𝑊𝑆𝑘 y 𝑊𝑆𝑙, resultantes de exposiciones al riesgo 

asignadas a los segmentos sectoriales 1 a 9 y 11 a 18, con arreglo a lo establecido en 

el cuadro 3 del artículo 383 sexdecies, apartado 1, el parámetro de correlación 𝜌𝑘𝑙 se 

determinará como sigue: 

𝜌𝑘𝑙 = 𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 

donde: 

𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

 será igual a 1 cuando los dos vértices de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 90 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

 será igual a 1 cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 50 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 será igual a 1 cuando ambos nombres estén en los segmentos 1 a 9 o ambos 

estén en los segmentos 11 a 18, y al 80 % en los demás casos. 

2. Entre dos sensibilidades 𝑊𝑆𝑘 y 𝑊𝑆𝑙, resultantes de exposiciones al riesgo 

asignadas a los segmentos sectoriales 10 y 19, el parámetro de correlación 𝜌𝑘𝑙 se 

determinará como sigue: 

𝜌𝑘𝑙 = 𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 

donde: 

𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

 será igual a 1 cuando los dos vértices de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 90 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

 será igual a 1 cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l sean 

idénticos y los dos índices correspondan a la misma serie, y al 80 % en los demás 

casos; 
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𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 será igual a 1 cuando ambos nombres estén en el segmento 10 o ambos 

estén en el segmento 19, y al 80 % en los demás casos. 

Artículo 383 octodecies  

Correlaciones entre segmentos respecto del riesgo de diferencial de crédito de la 

contraparte 

Las correlaciones entre segmentos respecto del riesgo delta de diferencial de crédito 

serán las siguientes: 

Cuadro 4 

Segmento 1, 2, 3, 

11 y 12 

4 y 13 5 y 14 6 y 15 7 y 16 8 y 17 9 y 18 10 y 19 

1, 2, 3, 11 y 12 100 % 10 % 20 % 25 % 20 % 15 % 0 % 45 % 

4 y 13  100 % 5 % 15 % 20 % 5 % 0 % 45 % 

5 y 14   100 % 25 % 25 % 5 % 0 % 45 % 

6 y 15    100 % 83 % 5 % 0 % 45 % 

7 y 16     100 % 5 % 0 % 45 % 

8 y 17      100 % 0 % 45 % 

9 y 18       100 % 0 % 

10 y 19        100 % 

Artículo 383 novodecies  

Ponderaciones por riesgo de diferencial de crédito de referencia 

1. Las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades delta a los factores de riesgo de 

diferencial de crédito de referencia serán las mismas para todos los vencimientos 

(0,5 años, 1 año, 3 años, 5 años y 10 años) y todas las exposiciones al riesgo de 

diferencial de crédito de referencia dentro de cada segmento del cuadro 5, y serán las 

siguientes: 

Cuadro 5 

Número 

de 

segmento 

Calidad 

crediticia 

Sector Ponderación 

de riesgo 

(puntos 

porcentuales) 

1 Todas Administraciones centrales, incluidos los bancos 

centrales, de los Estados miembros 

0,5 % 
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2 Niveles de 

calidad 

crediticia 1 

a 3 

Administraciones centrales, incluidos los bancos 

centrales, de terceros países, bancos 

multilaterales de desarrollo y organizaciones 

internacionales a que se refieren el artículo 117, 

apartado 2, y el artículo 118 

0,5 % 

3 Autoridades regionales o locales y entes del 

sector público 

1,0 % 

4 Entes del sector financiero, incluidas las 

entidades de crédito constituidas o establecidas 

por una administración central, una 

administración regional o una autoridad local y 

aquellas que concedan préstamos promocionales 

5,0 % 

5 Materiales de base, energía, bienes y servicios 

industriales, agricultura, manufactura, minería y 

explotación de canteras 

3,0 % 

6 Bienes y servicios de consumo, transporte y 

almacenamiento, actividades administrativas y 

servicios auxiliares 

3,0 % 

7 Tecnología, telecomunicaciones 2,0 % 

8 Atención sanitaria, servicios públicos, 

actividades profesionales y técnicas 

1,5 % 

10 Índices cualificados 1,5 % 

11 Niveles de 

calidad 

crediticia 4 

a 6 y sin 

calificación 

Administraciones centrales, incluidos los bancos 

centrales, de terceros países, bancos 

multilaterales de desarrollo y organizaciones 

internacionales a que se refieren el artículo 117, 

apartado 2, y el artículo 118 

2,0 % 

12 Autoridades regionales o locales y entes del 

sector público 

4,0 % 

13 Entes del sector financiero, incluidas las 

entidades de crédito constituidas o establecidas 

por una administración central, una 

administración regional o una autoridad local y 

aquellas que concedan préstamos promocionales 

12,0 % 

14 Materiales de base, energía, bienes y servicios 

industriales, agricultura, manufactura, minería y 

explotación de canteras 

7,0 % 

15 Bienes y servicios de consumo, transporte y 

almacenamiento, actividades administrativas y 

8,5 % 
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servicios auxiliares 

16 Tecnología, telecomunicaciones 5,5 % 

17 Atención sanitaria, servicios públicos, 

actividades profesionales y técnicas 

5,0 % 

18 Índices cualificados 5,0 % 

19 Otros sectores 12,0 % 

2. Al asignar una exposición al riesgo a un sector, las entidades se basarán en una 

clasificación de uso común en el mercado para agrupar los emisores por sector de 

actividad. Las entidades asignarán cada emisor a uno solo de los segmentos 

sectoriales indicados en el cuadro 5. Las exposiciones al riesgo derivadas de 

cualquier emisor que una entidad no pueda asignar de este modo a un sector se 

asignarán al segmento 19 del cuadro 5, dependiendo de la calidad crediticia del 

emisor. 

3. Las entidades asignarán a los segmentos 10 y 18 únicamente las exposiciones 

referenciadas a índices cualificados a tenor del artículo 383 ter, apartado 4. 

4. Las entidades utilizarán el enfoque de transparencia para determinar las 

sensibilidades de una exposición referenciada a un índice no cualificado. 

Artículo 383 vicies  

Correlaciones dentro del segmento respecto del riesgo de diferencial de crédito de 

referencia 

1. Entre dos sensibilidades 𝑊𝑆𝑘 y 𝑊𝑆𝑙, resultantes de exposiciones al riesgo 

asignadas a los segmentos sectoriales 1 a 9 y 11 a 18, con arreglo a lo establecido en 

el cuadro 5 del artículo 383 novodecies, apartado 1, el parámetro de correlación 𝜌𝑘𝑙 

se determinará como sigue: 

𝜌𝑘𝑙 = 𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 

donde: 

𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

 será igual a 1 cuando los dos vértices de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 90 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

 será igual a 1 cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 50 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 será igual a 1 cuando ambos nombres estén en los segmentos 1 a 9 o ambos 

estén en los segmentos 11 a 18, y al 80 % en los demás casos. 

2. Entre dos sensibilidades 𝑊𝑆𝑘 y 𝑊𝑆𝑙, resultantes de exposiciones al riesgo 

asignadas a los segmentos sectoriales 10 y 19, el parámetro de correlación 𝜌𝑘𝑙 se 

determinará como sigue: 

𝜌𝑘𝑙 = 𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

∙ 𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 

donde: 
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𝜌𝑘𝑙
(𝑡𝑒𝑛𝑜𝑟)

 será igual a 1 cuando los dos vértices de las sensibilidades k y l sean 

idénticos, y al 90 % en los demás casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑛𝑎𝑚𝑒)

 será igual a 1 cuando los dos nombres de las sensibilidades k y l sean 

idénticos y los dos índices correspondan a la misma serie, y al 80 % en los demás 

casos; 

𝜌𝑘𝑙
(𝑞𝑢𝑎𝑙𝑖𝑡𝑦)

 será igual a 1 cuando ambos nombres estén en el segmento 10 o ambos 

estén en el segmento 19, y al 80 % en los demás casos. 

Artículo 383 unvicies  

Segmentos de las ponderaciones por riesgo de renta variable 

1. Las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades delta a los factores de riesgo de 

precio de contado de la renta variable serán las mismas para todas las exposiciones al 

riego de renta variable dentro de cada segmento del cuadro 6 y serán las siguientes: 

Cuadro 6 

Número 

de 

segmento 

Capitalización 

de mercado 

Economía Sector Ponderación 

de riesgo 

relativa al 

precio de 

contado de la 

renta variable  

(puntos 

porcentuales) 

1 Elevada Economía 

de 

mercado 

emergente 

Bienes y servicios de 

consumo, transporte y 

almacenamiento, actividades 

administrativas y servicios 

auxiliares, atención sanitaria, 

servicios públicos 

55 % 

2 Telecomunicaciones, bienes y 

servicios industriales 

60 % 

3 Materiales de base, energía, 

agricultura, manufactura, 

minería y explotación de 

canteras 

45 % 

4 Servicios financieros, 

incluidos los que cuentan con 

apoyo público, actividades 

inmobiliarias, tecnología 

55 % 

5 Economía 

avanzada 

Bienes y servicios de 

consumo, transporte y 

almacenamiento, actividades 

administrativas y servicios 

30 % 
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auxiliares, atención sanitaria, 

servicios públicos 

6 Telecomunicaciones, bienes y 

servicios industriales 

35 % 

7 Materiales de base, energía, 

agricultura, manufactura, 

minería y explotación de 

canteras 

40 % 

8 Servicios financieros, 

incluidos los que cuentan con 

apoyo público, actividades 

inmobiliarias, tecnología 

50 % 

9 Reducida Economía 

de 

mercado 

emergente 

Todos los sectores indicados 

en los números de segmento 

1, 2, 3 y 4 

70 

10 Economía 

avanzada 

Todos los sectores indicados 

en los números de segmento 

5, 6, 7 y 8 

50 % 

11 Otros sectores 70 % 

12 Elevada Economía 

avanzada 

Índices cualificados 15 % 

13 Otras Índices cualificados 25 % 

2. A efectos del apartado 1, se especificará qué constituye una capitalización 

reducida o elevada en las normas técnicas de regulación a que se refiere el 

artículo 325 ter quinquies, apartado 7. 

3. A efectos del apartado 1, se especificará qué constituye una economía de mercado 

emergente o una economía avanzada en las normas técnicas de regulación a que se 

refiere el artículo 325 bis septdecies, apartado 3. 

4. Al asignar una exposición al riesgo a un sector, las entidades se basarán en una 

clasificación de uso común en el mercado para agrupar los emisores por sector de 

actividad. Las entidades asignarán cada emisor a uno de los segmentos sectoriales 

indicados en el cuadro 6 del apartado 1 y asignarán todos los emisores del mismo 

ramo de actividad al mismo sector. Las exposiciones al riesgo derivadas de cualquier 

emisor que una entidad no pueda asignar de este modo a un sector se asignarán al 

segmento 11. Los emisores de renta variable multinacionales o multisectoriales 

deberán asignarse a un determinado segmento en función de la región y el sector de 

mayor importancia en que opere el emisor de renta variable. 

5. Las ponderaciones por riesgo vega de renta variable quedarán fijadas en el 78 % 

para los segmentos 1 a 8 y 12, y en el 100 % para todos los demás segmentos. 
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Artículo 383 duovicies  

Correlaciones entre segmentos respecto del riesgo de renta variable 

El parámetro de correlación entre segmentos respecto del riesgo delta y vega de renta 

variable quedará fijado en: 

a) el 15 % cuando los dos segmentos estén comprendidos dentro de los segmentos 

1 a 10 del cuadro 6 del artículo 383 unvicies, apartado 1; 

b) el 75 % cuando los dos segmentos sean los segmentos 12 y 13 del cuadro 6 del 

artículo 383 unvicies, apartado 1; 

c) el 45 % cuando uno de los segmentos sea el segmento 12 o 13 del cuadro 6 del 

artículo 383 unvicies, apartado 1, y el otro segmento esté comprendido entre 

los segmentos 1 y 10 del mismo cuadro; 

d) el 0 % cuando uno de los dos segmentos sea el segmento 11 del cuadro 6 del 

artículo 383 unvicies, apartado 1. 

Artículo 383 tervicies  

Segmentos de las ponderaciones por riesgo de materias primas 

1. Las ponderaciones de riesgo de las sensibilidades delta a los factores de riesgo de 

precio de contado de las materias primas serán las mismas para todas las 

exposiciones al riego de materias primas dentro de cada segmento del cuadro 7 y 

serán las siguientes: 

Cuadro 7 

Número 

de 

segmento 

Nombre del segmento Ponderación 

de riesgo 

relativa al 

precio de 

contado de 

las materias 

primas  

(puntos 

porcentuales) 

1 Energía: combustibles sólidos 30 % 

2 Energía: combustibles líquidos 35 % 

3 Energía: electricidad 60 % 

4 Energía: comercio de carbono 40 % 

5 Transporte de mercancías 80 % 

6 Metales no preciosos 40 % 

7 Combustibles gaseosos 45 % 

8 Metales preciosos (incluido oro) 20 % 
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9 Cereales y oleaginosas 35 % 

10 Ganado y productos lácteos 25 % 

11 Productos agroalimentarios y otras 

materias primas agrícolas 

35 % 

12 Otras materias primas 50 % 

2. Las ponderaciones por riesgo vega de materias primas quedarán fijadas en el 

100 %. 

Artículo 383 quatervicies  

Segmentos de las ponderaciones por riesgo de materias primas 

1. El parámetro de correlación entre segmentos respecto del riesgo delta de materias 

primas quedará fijado en: 

a) el 20 % cuando los dos segmentos estén comprendidos dentro de los segmentos 

1 a 11 del cuadro 7 del artículo 383 tervicies, apartado 1; 

b) el 0 % cuando uno de los dos segmentos sea el segmento 12 del cuadro 7 del 

artículo 383 tervicies, apartado 1. 

2. El parámetro de correlación entre segmentos respecto del riesgo vega de materias 

primas quedará fijado en: 

a) el 20 % cuando los dos segmentos estén comprendidos dentro de los segmentos 

1 a 11 del cuadro 7 del artículo 383 tervicies, apartado 1; 

b) el 0 % cuando uno de los dos segmentos sea el segmento 12 del cuadro 7 del 

artículo 383 tervicies, apartado 1.». 

(170) Los artículos 384, 385 y 386 se sustituyen por el texto siguiente: 

«Artículo 384 

Método básico 

1. Las entidades calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de 

conformidad con los apartados 2 o 3, según proceda, para una cartera de operaciones 

con una o varias contrapartes utilizando una de las fórmulas siguientes, según 

corresponda: 

a) la fórmula establecida en el apartado 2, cuando la entidad incluya en el cálculo 

una o varias coberturas admisibles reconocidas de conformidad con el 

artículo 386; 

b) la fórmula establecida en el apartado 3, cuando la entidad no incluya en el 

cálculo ninguna cobertura admisible reconocida de conformidad con el 

artículo 386. 

Los métodos establecidos en las letras a) y b) no se utilizarán de manera combinada. 

2. Las entidades que cumplan la condición a que se refiere el apartado 1, letra a), 

calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC como sigue: 

𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝐷𝑆𝐶𝑉𝐴 ⋅ (𝛽 ⋅ 𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−𝑢𝑛ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑 + (1 − 𝛽) ⋅ 𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑) 

donde: 
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𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC con arreglo al 

método básico; 

𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−𝑢𝑛ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑 = los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC con 

arreglo al método básico calculados de conformidad con el apartado 3 para las 

entidades que cumplan la condición establecida en el apartado 1, letra b); 

𝐷𝑆𝐶𝑉𝐴 = 0,65; 

𝛽 = 0,25; 

𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑  

= √(𝜌 ⋅ ∑(𝑆𝐶𝑉𝐴𝑐 − 𝑆𝑁𝐻𝑐)

𝑐

− 𝐼𝐻)

2

+ (1 − 𝜌2) ⋅ ∑(𝑆𝐶𝑉𝐴𝑐 − 𝑆𝑁𝐻𝐶 )2

𝑐

+ ∑ 𝐻𝑀𝐴𝑐

𝑐

 

donde: 

𝑆𝐶𝑉𝐴𝑐 =  
1

𝑎
∙ 𝑅𝑊𝑐 ∙ ∑ 𝑀𝑁𝑆

𝑐

𝑁𝑆∈𝑐

∙ 𝐸𝐴𝐷𝑁𝑆
𝑐 ∙ 𝐷𝐹𝑁𝑆

𝑐  

𝑆𝑁𝐻𝑐 = ∑ 𝑟ℎ𝑐 ∙ 𝑅𝑊ℎ
𝑆𝑁 ∙ 𝑀ℎ

𝑆𝑁 ∙ 𝐵ℎ
𝑆𝑁 ∙ 𝐷𝐹ℎ

𝑆𝑁

ℎ∈𝑐

 

𝐼𝐻 = ∑ 𝑅𝑊𝑖
𝑖𝑛𝑑

𝑖

∙ 𝑀𝑖
𝑖𝑛𝑑 ∙ 𝐵𝑖

𝑖𝑛𝑑 ∙ 𝐷𝐹𝑖
𝑖𝑛𝑑 

𝐻𝑀𝐴𝑐 = ∑(1 − 𝑟ℎ𝑐
2 ) ∙ (𝑅𝑊ℎ∙𝑀ℎ

𝑆𝑁 ∙ 𝐵ℎ
𝑆𝑁 ∙ 𝐷𝐹ℎ

𝑆𝑁)2

ℎ

 

𝑎 = 1,4; 

𝜌 = 0,5; 

c = el índice que designa todas las contrapartes para las que la entidad calcula los 

requisitos de fondos propios por riesgo de AVC utilizando el método establecido en 

el presente artículo; 

NS = el índice que designa todos los conjuntos de operaciones compensables con 

una contraparte determinada para la que la entidad calcula los requisitos de fondos 

propios por riesgo de AVC utilizando el método establecido en el presente artículo; 

h = el índice que designa todos los instrumentos uninominales reconocidos 

como coberturas admisibles de conformidad con el artículo 386 correspondientes a 

una contraparte determinada para la que la entidad calcula los requisitos de fondos 

propios por riesgo de AVC utilizando el método establecido en el presente artículo; 

i = el índice que designa todos los instrumentos sobre índices reconocidos como 

coberturas admisibles de conformidad con el artículo 386 para todas las contrapartes 

para las que la entidad calcula los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

utilizando el método establecido en el presente artículo; 

𝑅𝑊𝑐 = la ponderación de riesgo aplicable a la contraparte “c”. La contraparte 

“c” se asignará, en función de una combinación del sector y la calidad crediticia, a 

una de las ponderaciones de riesgo determinada de conformidad con el cuadro 1. 

𝑀𝑁𝑆
𝑐  = el vencimiento efectivo del conjunto de operaciones compensables NS con 

la contraparte c; 
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En el caso de las entidades que apliquen los métodos expuestos en el título II, 

capítulo 6, sección 6, 𝑀𝑁𝑆
𝑐 se calculará con arreglo al artículo 162, apartado 2, 

letra g). No obstante, para este cálculo, 𝑀𝑁𝑆
𝑐

 no estará limitado a cinco años, 

sino al vencimiento contractual restante más largo en el conjunto de 

operaciones compensables. 

En el caso de las entidades que no apliquen los métodos expuestos en el título 

II, capítulo 6, sección 6, 𝑀𝑁𝑆
𝑐

 será el vencimiento medio ponderado nocional a 

que se refiere el artículo 162, apartado 2, letra b). No obstante, para este 

cálculo, 𝑀𝑁𝑆
𝑐  no estará limitado a cinco años, sino al vencimiento contractual 

restante más largo en el conjunto de operaciones compensables. 

𝐸𝐴𝐷𝑁𝑆
𝑐  = el valor de exposición al riesgo de crédito de contraparte del conjunto 

de operaciones compensables NS con la contraparte c, incluido el efecto de la 

garantía real con arreglo a los métodos expuestos en el título II, capítulo 6, 

secciones 3 a 6, aplicables al cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo 

de crédito de contraparte a que se refiere el artículo 92, apartado 4, letras a) y f); 

𝐷𝐹𝑁𝑆
𝑐  = el factor de descuento supervisor del conjunto de operaciones 

compensables NS con la contraparte c. 

En el caso de las entidades que apliquen los métodos expuestos en el título II, 

capítulo 6, sección 6, el factor de descuento supervisor se fijará en 1. En todos 

los demás casos, el factor de descuento supervisor se calculará como sigue: 

1 − 𝑒−0.05∗𝑀𝑁𝑆
𝑐

0.05 ∙ 𝑀𝑁𝑆
𝑐  

𝑟ℎ𝑐 = la correlación supervisora entre el riesgo de diferencial de crédito de la 

contraparte c y el riesgo de diferencial de crédito de un instrumento uninominal 

reconocido como cobertura admisible h para la contraparte c, determinada de 

conformidad con el cuadro 2; 

𝑀ℎ
𝑆𝑁 = el vencimiento de un instrumento uninominal reconocido como cobertura 

admisible; 

𝐵ℎ
𝑆𝑁 = el nocional de un instrumento uninominal reconocido como cobertura 

admisible; 

𝐷𝐹ℎ
𝑆𝑁 = el factor de descuento supervisor para un instrumento uninominal 

reconocido como cobertura admisible, calculado como sigue: 

1 − 𝑒−0.05𝑀ℎ
𝑆𝑁

0.05 ∙ 𝑀ℎ
𝑆𝑁  

𝑅𝑊ℎ
𝑆𝑁 = la ponderación de riesgo supervisora de un instrumento uninominal 

reconocido como cobertura admisible. Estas ponderaciones de riesgo se basarán en 

una combinación del sector y la calidad crediticia del diferencial de crédito de 

referencia del instrumento de cobertura y se determinarán de conformidad con el 

cuadro 1; 

𝑀𝑖
𝑖𝑛𝑑 = el vencimiento de una o varias posiciones en el mismo instrumento 

sobre un índice reconocido como cobertura admisible. En el caso de varias 

posiciones en un mismo instrumento sobre un índice, 𝑀𝑖
𝑖𝑛𝑑 será el vencimiento 

ponderado nocional de todas esas posiciones; 
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𝐵𝑖
𝑖𝑛𝑑 = el nocional total de una o varias posiciones en el mismo instrumento 

sobre un índice reconocido como cobertura admisible. En el caso de varias 

posiciones en el mismo instrumento sobre un índice, 𝐵𝑖
𝑖𝑛𝑑 será el vencimiento 

ponderado nocional de todas esas posiciones; 

𝐷𝐹𝑖
𝑖𝑛𝑑= el factor de descuento supervisor de una o varias posiciones en el 

mismo instrumento sobre un índice reconocido como cobertura admisible, calculado 

como sigue: 

1 − 𝑒−0.05𝑀𝑖
𝑖𝑛𝑑

0.05 ∙ 𝑀𝑖
𝑖𝑛𝑑

 

𝑅𝑊𝑖
𝑖𝑛𝑑= ponderación de riesgo supervisora de un instrumento sobre un índice 

reconocido como cobertura admisible. 𝑅𝑊𝑖
𝑖𝑛𝑑

 se basará en una combinación del 

sector y la calidad crediticia de todos los componentes del índice y se calculará como 

sigue: 

a) cuando todos los componentes del índice pertenezcan al mismo sector y tengan 

la misma calidad crediticia, de conformidad con el cuadro 1, 𝑅𝑊𝑖
𝑖𝑛𝑑 se 

calculará como la ponderación de riesgo pertinente del cuadro 1 para ese sector 

y esa calidad crediticia multiplicada por 0,7; 

b) cuando todos los componentes del índice no pertenezcan al mismo sector o no 

tengan la misma calidad crediticia, 𝑅𝑊𝑖
𝑖𝑛𝑑 se calculará como la media 

ponderada de las ponderaciones de riesgo de todos los componentes del índice, 

de conformidad con el cuadro 1, multiplicada por 0,7; 

Cuadro 1 

 

 

 

Sector de la contraparte 

 

 

Calidad crediticia 

Niveles de calidad 

crediticia 1 a 3 

Niveles de 

calidad crediticia 

4 a 6 y sin 

calificación 

Administración central, 

incluido el banco central, de 

un tercer país, bancos 

multilaterales de desarrollo 

y organizaciones 

internacionales a que se 

refieren el artículo 117, 

apartado 2, o el artículo 118 

0,5 % 3,0 % 

Autoridades regionales o 

locales y entes del sector 

público 

1,0 % 4,0 % 

Entes del sector financiero, 

incluidas las entidades de 

crédito constituidas o 

establecidas por una 

administración central, una 

administración regional o 

una autoridad local y 

5,0 % 12,0 % 
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aquellas que concedan 

préstamos promocionales 

Materiales de base, energía, 

bienes y servicios 

industriales, agricultura, 

manufactura, minería y 

explotación de canteras 

3,0 % 7,0 % 

Bienes y servicios de 

consumo, transporte y 

almacenamiento, 

actividades administrativas 

y servicios auxiliares 

3,0 % 8,5 % 

Tecnología, 

telecomunicaciones 

2,0 % 5,5 % 

Atención sanitaria, 

servicios públicos, 

actividades profesionales y 

técnicas 

1,5 % 5,0 % 

Otros sectores 5,0 % 12,0 % 

Cuadro 2 

Correlaciones entre el diferencial de crédito de la contraparte y la 

cobertura uninominal 

 

Cobertura uninominal h de la 

contraparte i 

 

Valor de rhc 

 

Contrapartes a que se refiere el 

artículo 386, apartado 3, letra a), 

inciso i) 

100 % 

Contrapartes a que se refiere el 

artículo 386, apartado 3, letra a), 

inciso ii) 

80 % 

Contrapartes a que se refiere el 

artículo 386, apartado 3, letra a), 

inciso iii) 

50 % 

2. Las entidades que cumplan la condición a que se refiere el apartado 1, letra b), 

calcularán los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC como sigue: 
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𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−𝑢𝑛ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑 = √(𝜌 ⋅ ∑ 𝑆𝐶𝑉𝐴𝑐

𝑐

)

2

+ (1 − 𝜌2) ⋅ ∑ 𝑆𝐶𝑉𝐴𝑐
2

𝑐

 

donde todos los términos serán los establecidos en el apartado 2. 

Artículo 385 

Método simplificado 

1. Las entidades que cumplan todas las condiciones establecidas en el 

artículo 273 bis, apartado 2, podrán calcular los requisitos de fondos propios por 

riesgo de AVC como los importes de las exposiciones ponderadas por riesgo de 

contraparte correspondientes a las posiciones de la cartera de inversión y de la cartera 

de negociación, respectivamente, a que se refiere el artículo 92, apartado 3, letras a) y 

f), divididos por 12,5. 

2. A efectos del cálculo mencionado en el apartado 1, se aplicarán los requisitos 

siguientes: 

a) solo serán objeto de dicho cálculo las operaciones sujetas a los requisitos de 

fondos propios por riesgo de AVC que se establecen en el artículo 382; 

b) los derivados de crédito reconocidos como coberturas internas frente a las 

exposiciones al riesgo de contraparte no se incluirán en dicho cálculo. 

3. Las entidades que dejen de cumplir una o varias de las condiciones establecidas en 

el artículo 273 bis, apartado 2, cumplirán los requisitos establecidos en el 

artículo 273 ter. 

Artículo 386  

Coberturas admisibles 

1. Las posiciones en instrumentos de cobertura se reconocerán como “coberturas 

admisibles” para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de 

conformidad con los artículos 383 y 384 cuando dichas posiciones cumplan todos los 

requisitos siguientes: 

a) que esas posiciones se utilicen con el fin de reducir el riesgo de AVC y se 

gestionen como tales; 

b) que esas posiciones puedan tomarse con terceros o con la cartera de 

negociación de la entidad como cobertura interna, en cuyo caso deberán 

cumplir el requisito establecido en el artículo 106, apartado 7; 

c) que solo las posiciones en instrumentos de cobertura a que se refieren los 

apartados 2 y 3 puedan reconocerse como coberturas admisibles para el cálculo 

de los requisitos de fondos propios por riesgos de AVC de conformidad con los 

artículos 383 y 384, respectivamente; 

d) que un instrumento de cobertura determinado constituya una sola posición en 

una cobertura admisible y no pueda dividirse en varias posiciones en más de 

una cobertura admisible. 

2. Para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de 

conformidad con el artículo 383, solo se reconocerán como coberturas admisibles las 

posiciones en los siguientes instrumentos de cobertura: 
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a) instrumentos que cubran la variabilidad del diferencial de crédito de la 

contraparte, con excepción de los instrumentos a que se refiere el artículo 325, 

apartado 5; 

b) instrumentos que cubran la variabilidad del componente de exposición del 

riesgo de AVC, con excepción de los instrumentos a que se refiere el 

artículo 325, apartado 5. 

3. Para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC de 

conformidad con el artículo 384, solo se reconocerán como coberturas admisibles las 

posiciones en los siguientes instrumentos de cobertura: 

a) permutas de cobertura por impago uninominales y permutas de cobertura por 

impago contingentes uninominales, referenciadas a: 

i) la contraparte directamente; 

ii) un ente jurídicamente vinculado a la contraparte, entendiéndose que 

“jurídicamente vinculado” se refiere a los casos en que el nombre de 

referencia y la contraparte sean o bien una matriz y su filial o bien dos 

filiales de una matriz común; 

iii) un ente que pertenezca al mismo sector y la misma región que la 

contraparte; 

b) permutas de cobertura por impago vinculadas a un índice. 

4. Las posiciones en instrumentos de cobertura tomadas con terceros que se 

reconozcan como coberturas admisibles de conformidad con los apartados 1, 2 y 3 y 

que se incluyan en el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

no estarán sujetas a los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

establecidos en el título IV. 

5. Las posiciones en instrumentos de cobertura que no se reconozcan como 

coberturas admisibles de conformidad con el presente artículo estarán sujetas a los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado establecidos en el título IV.». 

(171) El artículo 402 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Para calcular los valores de exposición a efectos del artículo 395, 

excepto en los casos en los que la legislación nacional aplicable lo 

prohíba, las entidades podrán reducir el valor de una exposición o de una 

parte de una exposición que esté garantizada por bienes inmuebles 

residenciales de conformidad con el artículo 125, apartado 1, en el 

importe pignorado del valor de los bienes inmuebles, pero no en más del 

55 % del valor de los bienes inmuebles, siempre que se cumplan todas las 

condiciones siguientes:»; 

ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que las autoridades competentes de los Estados miembros no hayan 

fijado una ponderación de riesgo superior al 20 % para exposiciones o 

partes de exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales 

de conformidad con el artículo 124, apartado 7;»; 

b) el apartado 2 se modifica como sigue: 
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i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Para calcular los valores de exposición a efectos del artículo 395, 

excepto en los casos en los que la legislación nacional aplicable lo 

prohíba, las entidades podrán reducir el valor de una exposición o de una 

parte de una exposición que esté garantizada por bienes inmuebles 

comerciales de conformidad con el artículo 126, apartado 1, en el importe 

pignorado del valor de los bienes inmuebles, pero no en más del 55 % del 

valor de los bienes inmuebles, siempre que se cumplan todas las 

condiciones siguientes:»; 

ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que las autoridades competentes de los Estados miembros no hayan 

fijado una ponderación de riesgo superior al 60 % para exposiciones o 

partes de exposiciones garantizadas por bienes inmuebles residenciales 

de conformidad con el artículo 124, apartado 7;». 

(172) En el artículo 429, el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. A efectos del apartado 4, letra e), del presente artículo y del artículo 429 octies, 

se entenderá por “compra o venta convencional” la compra o la venta de un activo 

financiero en virtud de un contrato cuyas condiciones requieran la entrega del activo 

financiero en el plazo establecido generalmente por ley o convención en el mercado 

correspondiente.». 

(173) El artículo 429 quater se modifica como sigue: 

a) en el apartado 3, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) para las operaciones no compensadas a través de una ECCC, que el 

efectivo recibido por la contraparte receptora no se segregue de los activos de 

la entidad;»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos del apartado 1 del presente artículo, las entidades no incluirán las 

garantías reales recibidas en el cálculo del NICA, tal como se define en el 

artículo 272, punto 12 bis.»; 

c) se inserta el apartado 4 bis siguiente: 

«4 bis. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, las entidades podrán 

reconocer cualquier garantía real recibida de conformidad con la parte tercera, 

título II, capítulo 6, sección 3, cuando se cumplan todas las condiciones 

siguientes: 

a) que la garantía real se reciba de un cliente en relación con un contrato de 

derivados compensado por la entidad por cuenta de dicho cliente; 

b) que el contrato al que se refiere la letra a) se compense a través de una 

ECCC; 

c) que, cuando la garantía real se haya recibido en forma de margen inicial, 

dicha garantía real se segregue de los activos de la entidad.»; 

d) en el apartado 6, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, las entidades 

podrán utilizar el método establecido en la parte tercera, título II, capítulo 6, 
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secciones 4 o 5, para determinar el valor de exposición de los contratos de 

derivados enumerados en el anexo II, puntos 1 y 2, pero solo si también aplican 

ese método para determinar el valor de exposición de esos contratos a efectos 

del cumplimiento de los requisitos de fondos propios establecidos en el 

artículo 92, apartado 1, letras a), b) y c).». 

(174) El artículo 429 septies se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades calcularán, de conformidad con el artículo 111, apartado 2, el 

valor de exposición de las partidas fuera de balance, excluidos los contratos de 

derivados enumerados en el anexo II, los derivados de crédito, las operaciones 

de financiación de valores y las posiciones a que se refiere el artículo 429 

quinquies. 

Cuando un compromiso se refiera a la ampliación de otro compromiso, se 

aplicará el artículo 166, apartado 9.»; 

b) se suprime el apartado 3. 

(175) En el artículo 429 octies, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades tratarán como activos, de acuerdo con el artículo 429, apartado 4, 

letra a), el efectivo relacionado con las compras convencionales y los activos 

financieros relacionados con las ventas convencionales que permanezcan en el 

balance hasta la fecha de liquidación.». 

(176) En el artículo 430, apartado 1, se añade la letra h) siguiente: 

«h) sus exposiciones a riesgos ASG.». 

(177) En el artículo 430 bis, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las entidades presentarán anualmente a las autoridades competentes los 

siguientes datos agregados correspondientes a cada uno de los mercados 

inmobiliarios nacionales a los que estén expuestas: 

a) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles residenciales, hasta el importe 

pignorado o el 55 % del valor de los bienes inmuebles, si este fuera inferior, 

salvo decisión en contrario en virtud del artículo 124, apartado 7; 

b) las pérdidas globales resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles residenciales, hasta la parte de 

la exposición que esté garantizada por bienes inmuebles residenciales de 

conformidad con el artículo 124, apartado 2, letra a); 

c) el valor de exposición de todas las exposiciones pendientes para las que la 

entidad haya reconocido como garantía real bienes inmuebles residenciales, 

limitado a la parte de la exposición que esté garantizada por bienes inmuebles 

residenciales de conformidad con el artículo 124, apartado 2, letra a); 

d) las pérdidas resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, hasta el importe 

pignorado o el 55 % del valor de los bienes inmuebles, si este fuera inferior, 

salvo decisión en contrario en virtud del artículo 124, apartado 7; 

e) las pérdidas globales resultantes de exposiciones para las que la entidad haya 

reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, hasta la parte de 
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la exposición que esté garantizada por bienes inmuebles comerciales de 

conformidad con el artículo 124, apartado 2, letra c); 

f) el valor de exposición de todas las exposiciones pendientes para las que la 

entidad haya reconocido como garantía real bienes inmuebles comerciales, 

limitado a la parte de la exposición que esté garantizada por bienes inmuebles 

comerciales de conformidad con el artículo 124, apartado 2, letra c).». 

(178) El artículo 433 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 433  

Frecuencia y alcance de la divulgación de información 

Las entidades publicarán la información exigida en virtud de los títulos II y III de la 

forma establecida en el presente artículo y en los artículos 433 bis, 433 ter, 433 

quater y 434. 

La ABE publicará la información que deba divulgarse anualmente en su sitio web en 

la misma fecha en que las entidades publiquen sus estados financieros o tan pronto 

como sea posible tras esa fecha. 

La ABE publicará la información que deba divulgarse con periodicidad semestral y 

trimestral en su sitio web en la misma fecha en que las entidades publiquen sus 

informes financieros para el período correspondiente, cuando proceda, o tan pronto 

como sea posible tras esa fecha. 

Cualquier demora entre la fecha de publicación de la información que se haya de 

divulgar en virtud de la presente parte y la de los estados financieros pertinentes 

deberá ser razonable y en ningún caso podrá superar el plazo fijado por las 

autoridades competentes con arreglo al artículo 106 de la Directiva 2013/36/UE.». 

(179) En el artículo 433 bis, apartado 1, letra c), el inciso i) se sustituye por el texto 

siguiente: 

«i) artículo 438, letras d), d bis) y h);». 

(180) En el artículo 433 ter, apartado 1, la letra a) se modifica como sigue: 

a) el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) artículo 438, letras c), d) y d bis);»; 

b) se añade el inciso iv) siguiente: 

«iv) artículo 442, letras c) y d).». 

(181) En el artículo 433 quater, el apartado 2 se modifica como sigue: 

a) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) artículo 438, letras c), d) y d bis);»; 

b) se añade la letra g) siguiente: 

«g) artículo 442, letras c) y d).». 

(182) El artículo 434 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 434  

Medios de divulgación de la información 

1. Las entidades que no sean entidades pequeñas y no complejas presentarán en 

formato electrónico a la ABE toda la información exigida en los títulos II y III a más 

tardar en la fecha en que las entidades publiquen sus estados financieros o informes 

financieros correspondientes al período del que se trate, cuando proceda, o tan pronto 

como sea posible tras esa fecha. La ABE publicará también la fecha de presentación 

de esta información. 

La ABE se asegurará de que la información publicada en su sitio web sea idéntica a 

la que le haya sido presentada por las entidades. Las entidades tendrán derecho a 

volver a presentar a la ABE la información de conformidad con las normas técnicas a 

que se refiere el artículo 434 bis. La ABE publicará en su sitio web la fecha en que 

tuvo lugar la nueva presentación. 

La ABE preparará y mantendrá actualizada la herramienta que especifique la 

correspondencia entre las plantillas y los cuadros para la divulgación de información 

y los relativos a la comunicación de información con fines de supervisión. La 

herramienta de correspondencias será accesible al público en el sitio web de la ABE. 

Las entidades podrán seguir publicando un documento independiente que 

proporcione una fuente fácilmente accesible de información prudencial para los 

usuarios de esa información o una sección particular incluida en los estados 

financieros o los informes financieros de las entidades, o anexa a ellos, que contenga 

la información que se deba divulgar y pueda ser identificada con facilidad por dichos 

usuarios. Las entidades podrán incluir en su sitio web un enlace al sitio web de la 

ABE en el que se publique de forma centralizada la información prudencial. 

2. Las entidades grandes y las entidades que no sean ni entidades grandes ni 

entidades pequeñas y no complejas presentarán a la ABE la información que deba 

divulgarse con arreglo al artículo 433 bis y al artículo 433 quater, respectivamente, 

pero a más tardar en la fecha de publicación de los estados financieros o los informes 

financieros correspondientes al período del que se trate o tan pronto como sea posible 

tras esa fecha. Si se exige la divulgación de información para un período en el que la 

entidad no elabore ningún informe financiero, la entidad presentará a la ABE la 

correspondiente información tan pronto como sea factible. 

3. La ABE publicará en su sitio web la información que hayan de divulgar las 

entidades pequeñas y no complejas basándose en la información comunicada por 

dichas entidades a las autoridades competentes de conformidad con el artículo 430. 

4. Si bien la propiedad de los datos y la responsabilidad sobre su exactitud siguen 

recayendo en las entidades que los producen, la ABE publicará en su sitio web la 

información que deba divulgarse de conformidad con la presente parte. Ese archivo 

deberá mantenerse accesible durante un período de tiempo no inferior al período de 

conservación establecido en el Derecho nacional para los datos incluidos en los 

informes financieros de las entidades. 

5. La ABE supervisará el número de visitas a su punto de acceso único a la 

información divulgada por las entidades e incluirá las estadísticas correspondientes 

en sus informes anuales.». 

(183) El artículo 434 bis se modifica como sigue: 

a) la primera frase del párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
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«La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para especificar 

los formatos uniformes de divulgación de información, las instrucciones 

correspondientes, la política de nueva presentación de información y las 

soluciones informáticas para la divulgación de información exigida en los 

títulos II y III.»; 

b) la cuarta frase del párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«La ABE presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 

ejecución a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a un año 

después de la entrada en vigor del presente Reglamento]». 

(184) El artículo 438 se modifica como sigue: 

a) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) el importe de los requisitos de fondos propios adicionales sobre la base del 

proceso de revisión supervisora a que se refiere el artículo 104, apartado 1, 

letra a), de la Directiva 2013/36/UE para hacer frente a riesgos distintos del 

riesgo de apalancamiento excesivo, así como su composición;»; 

b) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) los importes totales de las exposiciones al riesgo calculados de 

conformidad con el artículo 92, apartado 3, y los correspondientes requisitos de 

fondos propios determinados de conformidad con el artículo 92, apartado 2, 

desglosados por las diferentes categorías y subcategorías de riesgo o 

exposición, según proceda, establecidas en la parte tercera y, cuando proceda, 

una explicación del efecto en el cálculo de los fondos propios y de los importes 

ponderados por riesgo de las exposiciones que resulte de aplicar suelos de 

capital y no deducir elementos de los fondos propios;»; 

c) se añade la letra d bis) siguiente: 

«d bis) cuando se exija calcular los siguientes importes, el importe total de 

exposición al riesgo sin sujeción a suelo calculado con arreglo al artículo 92, 

apartado 4, y el importe total de exposición al riesgo estándar calculado con 

arreglo al artículo 92, apartado 5, desglosados por las diferentes categorías y 

subcategorías de riesgo, según proceda, establecidas en la parte tercera y, 

cuando proceda, una explicación del efecto en el cálculo de los fondos propios 

y de los importes ponderados por riesgo de las exposiciones que resulte de 

aplicar suelos de capital y no deducir elementos de los fondos propios;». 

(185) El artículo 445 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 445  

Divulgación de información sobre las exposiciones al riesgo de mercado con arreglo al 

método estándar 

1. Las entidades a las que las autoridades competentes no hayan autorizado a utilizar 

el método de modelos internos alternativos para el riesgo de mercado establecido en 

el artículo 325 bis septvicies, y que utilicen el método estándar simplificado de 

conformidad con el artículo 325 bis o la parte tercera, título IV, capítulo 1 bis, 

divulgarán una panorámica general de las posiciones de su cartera de negociación. 

2. Las entidades que calculen sus requisitos de fondos propios de conformidad con la 

parte tercera, título IV, capítulo 1 bis, divulgarán sus requisitos de fondos propios 
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totales, sus requisitos de fondos propios con arreglo al método basado en 

sensibilidades, su exigencia por riesgo de impago y sus requisitos de fondos propios 

por riesgos residuales. La divulgación de los requisitos de fondos propios 

correspondientes a las mediciones del método basado en sensibilidades y al riesgo de 

impago se desglosará en función de los instrumentos siguientes: 

a) instrumentos financieros distintos de instrumentos de titulización mantenidos 

en la cartera de negociación, con un desglose por clase de riesgo y la 

indicación por separado de los requisitos de fondos propios por riesgo de 

impago; 

b) instrumentos de titulización no mantenidos en la cartera de negociación de 

correlación alternativa, con la indicación por separado de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de diferencial de crédito y de los requisitos de fondos 

propios por riesgo de impago; 

c) instrumentos de titulización mantenidos en la cartera de negociación de 

correlación alternativa, con la indicación por separado de los requisitos de 

fondos propios por riesgo de diferencial de crédito y de los requisitos de fondos 

propios por riesgo de impago.». 

(186) Se inserta el artículo 445 bis siguiente: 

«Artículo 445 bis  

Divulgación de información sobre el riesgo de AVC 

1. Las entidades sujetas a los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

divulgarán la siguiente información: 

a) una panorámica general de sus procesos para determinar, medir, cubrir y 

supervisar su riesgo de AVC; 

b) si las entidades cumplen todas las condiciones expuestas en el artículo 273 bis, 

apartado 2; cuando se cumplan esas condiciones, si las entidades han optado 

por calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC utilizando el 

método simplificado establecido en el artículo 385; cuando las entidades hayan 

optado por calcular los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC 

utilizando el método simplificado, los requisitos de fondos propios por riesgo 

de AVC de conformidad con dicho método; 

c) el número total de contrapartes para las que se utiliza el método estándar, 

desglosado por tipos de contraparte. 

2. Las entidades que utilicen el método estándar definido en el artículo 383 para el 

cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC divulgarán, además de 

la información a que se refiere el apartado 1, la siguiente información: 

a) la estructura, la organización y la gobernanza de su función interna de gestión 

del riesgo de AVC; 

b) el total de sus requisitos de fondos propios por riesgo de AVC con arreglo al 

método estándar, con un desglose por clase de riesgo; 

c) una panorámica general de las coberturas admisibles utilizadas en ese cálculo, 

con un desglose por tipos, según lo definido en el artículo 386, apartado 2. 
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3. Las entidades que utilicen el método básico definido en el artículo 384 para el 

cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de AVC divulgarán, además de 

la información a que se refiere el apartado 1, la siguiente información: 

a) el total de sus requisitos de fondos propios por riesgo de AVC con arreglo al 

método básico, y los componentes 𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 y 𝐵𝐴𝐶𝑉𝐴𝑐𝑠𝑟−ℎ𝑒𝑑𝑔𝑒𝑑; 

b) una panorámica general de las coberturas admisibles utilizadas en este cálculo, 

con un desglose por tipos, según lo definido en el artículo 386, apartado 3.». 

(187) El artículo 446 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 446  

Divulgación de información sobre el riesgo operativo 

1. Las entidades divulgarán la información siguiente: 

a) los principales elementos y características de su marco de gestión del riesgo 

operativo; 

b) sus requisitos de fondos propios por riesgo operativo; 

c) el componente del indicador de actividad, calculado de conformidad con el 

artículo 313; 

d) el indicador de actividad, calculado de conformidad con el artículo 314, 

apartado 1, y los importes de cada uno de los subelementos del indicador de 

actividad correspondientes a cada uno de los tres años pertinentes para el 

cálculo del indicador de actividad; 

e) el número y los importes de los elementos del indicador de actividad que se 

hayan excluido del cálculo del indicador de actividad de conformidad con el 

artículo 315, apartado 2, así como las correspondientes justificaciones de la 

exclusión. 

2. Las entidades que calculen sus pérdidas anuales por riesgo operativo de 

conformidad con el artículo 316, apartado 1, divulgarán la siguiente información, 

además de la enumerada en el apartado 1: 

a) sus pérdidas anuales por riesgo operativo en cada uno de los diez últimos años, 

calculadas de conformidad con el artículo 316, apartado 1; 

b) el número y los importes de las pérdidas por riesgo operativo que se hayan 

excluido del cálculo de las pérdidas anuales por riesgo operativo de 

conformidad con el artículo 320, apartado 1, así como las correspondientes 

justificaciones de esa exclusión.». 

(188) El artículo 447 se modifica como sigue: 

a) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) la composición de sus fondos propios y sus ratios de capital basadas en 

el riesgo calculadas de conformidad con el artículo 92, apartado 2;»; 

b) se añade la letra a bis) siguiente: 

«a bis) cuando proceda, las ratios de capital basadas en el riesgo calculadas de 

conformidad con el artículo 92, apartado 2, utilizando los importes totales de 

las exposiciones al riesgo sin sujeción a suelo en lugar de los importes totales 

de las exposiciones al riesgo;»; 
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c) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) los importes totales de las exposiciones al riesgo calculados de 

conformidad con el artículo 92, apartado 3, y, cuando proceda, los importes 

totales de las exposiciones al riesgo sin sujeción a suelo calculados de 

conformidad con el artículo 92, apartado 4;»; 

d) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) los requisitos combinados de colchón que las entidades deban mantener 

de conformidad con el título VII, capítulo 4, de la Directiva 2013/36/UE;». 

(189) El artículo 449 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 449 bis  

Divulgación de información sobre riesgos ambientales, sociales y de gobernanza 

(riesgos ASG) 

Las entidades divulgarán información sobre los riesgos ASG, incluidos los riesgos 

físicos y los de transición. 

La información a que se refiere el párrafo primero será divulgada anualmente por las 

entidades pequeñas y no complejas y cada seis meses por las demás entidades. 

La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución en los que se 

especificarán formatos uniformes para la divulgación de información sobre los 

riesgos ASG, conforme a lo establecido en el artículo 434 bis, asegurándose de que 

cumplan el principio de proporcionalidad y sean coherentes con él. Para las entidades 

pequeñas y no complejas, los formatos no exigirán la divulgación de otra 

información que no sea la que se exige que presenten a las autoridades competentes 

de conformidad con el artículo 430, apartado 1, letra h).». 

(190) En el artículo 451, apartado 1, se añade la letra f) siguiente: 

«f) el importe de los requisitos de fondos propios adicionales sobre la base del 

proceso de revisión supervisora a que se refiere el artículo 104, apartado 1, letra a), 

de la Directiva 2013/36/UE para hacer frente al riesgo de apalancamiento excesivo, 

así como su composición.». 

(191) El artículo 455 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 455 

Aplicación de modelos internos al riesgo de mercado 

1. Las entidades que utilicen los modelos internos a que se refiere el artículo 325 bis 

septivicies para el cálculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado 

divulgarán la siguiente información: 

a) los objetivos de la entidad al emprender actividades de negociación y los 

procesos aplicados para determinar, medir, supervisar y controlar los riesgos de 

mercado de la entidad; 

b) las políticas a que se refiere el artículo 104, apartado 1, para determinar qué 

posición debe incluirse en la cartera de negociación; 

c) una descripción general de la estructura de las mesas de negociación cubiertas 

por los modelos internos a que se refiere el artículo 325 bis septvicies, incluida, 

para cada mesa, una descripción amplia de la estrategia comercial de la mesa, 
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los instrumentos permitidos en ella y los principales tipos de riesgo en relación 

con esa mesa; 

d) una panorámica general de las posiciones de la cartera de negociación no 

cubiertas por los modelos internos a que se refiere el artículo 325 bis septvicies, 

incluida una descripción general de la estructura de las mesas y del tipo de 

instrumentos incluidos en las mesas o en las categorías de mesas de 

conformidad con el artículo 104 ter; 

e) la estructura, la organización y la gobernanza de la función de gestión del 

riesgo de mercado; 

f) el alcance, las principales características y las opciones de modelización 

fundamentales de los diferentes modelos internos a que se refiere el 

artículo 325 bis septvicies utilizados para calcular los importes de las 

exposiciones al riesgo en relación con los principales modelos utilizados a 

nivel consolidado, y la indicación de la medida en que dichos modelos internos 

representan todos los modelos utilizados a nivel consolidado, incluyendo, 

cuando proceda: 

i) una descripción general del método de modelización utilizado para 

calcular la pérdida esperada condicional a que se refiere el artículo 325 

ter bis, apartado 1, letra a), incluida la frecuencia de actualización de los 

datos; 

ii) una descripción general de la metodología utilizada para calcular la 

medida del riesgo en un supuesto de tensión a que se refiere el 

artículo 325 ter bis, apartado 1, letra b), distinta de las especificaciones 

establecidas en el artículo 325 ter duodecies, apartado 3; 

iii) una descripción general del método de modelización utilizado para 

calcular la exigencia por riesgo de impago a que se refiere el artículo 325 

ter bis, apartado 2, incluida la frecuencia de actualización de los datos. 

2. Las entidades divulgarán de forma agregada, para todas las mesas de negociación 

cubiertas por los modelos internos a que se refiere el artículo 325 bis septvicies, los 

siguientes componentes, cuando proceda: 

a) el valor más reciente, así como el valor más elevado, el más bajo y el valor 

medio correspondiente a los 60 días hábiles anteriores de: 

i) la medida de la pérdida esperada condicional sin restricciones, tal como 

se define en el artículo 325 ter ter, apartado 1; 

ii) la medida de la pérdida esperada condicional sin restricciones, tal como 

se define en el artículo 325 ter ter, apartado 1, para cada categoría de 

factores de riesgo general reglamentaria; 

b) el valor más reciente, así como el valor medio, correspondiente a los 60 días 

hábiles anteriores de: 

i) la medida del riesgo de pérdida esperada condicional, tal como se define 

en el artículo 325 ter ter, apartado 1; 

ii) la medida del riesgo en un supuesto de tensión, tal como se define en el 

artículo 325 ter bis, apartado 1, letra b); 
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iii) el requisito de fondos propios por riesgo de impago, tal como se define 

en el artículo 325 ter bis, apartado 2; 

iv) la suma de los requisitos de fondos propios definidos en el artículo 325 

ter bis, apartados 1 y 2, incluido el factor multiplicador aplicable; 

c) el número de excesos de las pruebas retrospectivas durante los últimos 250 días 

hábiles en el percentil 99 a que se refiere el artículo 325 ter septies, apartado 1, 

letras a) y b), por separado. 

4. Las entidades divulgarán de forma agregada, para todas las mesas de negociación, 

los requisitos de fondos propios por riesgos de mercado que se calcularían de 

conformidad con el presente título, capítulo 1 bis, si no se les hubiera concedido una 

autorización para utilizar sus modelos internos con respecto a esas mesas de 

negociación.». 

(192) El artículo 458 se modifica como sigue: 

a) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. Si los Estados miembros reconocen las medidas establecidas al amparo del 

presente artículo, lo notificarán a la JERS. La JERS transmitirá sin demora 

dichas notificaciones al Consejo, a la Comisión, a la ABE, a la JERS y al 

Estado miembro autorizado para aplicar las medidas.»; 

b) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. Antes de que caduque la autorización emitida con arreglo a los apartados 

y 4, el Estado miembro de que se trate, en consulta con la JERS, la ABE y la 

Comisión, analizará la situación y podrá adoptar, de conformidad con el 

procedimiento a que se refieren los apartados 2 y 4, una nueva decisión por la 

que se prorrogue, por un máximo de dos años cada vez, el período de 

aplicación de las medidas nacionales.». 

(193) El artículo 461 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 461 bis 

Requisito de fondos propios por riesgos de mercado 

La Comisión supervisará la aplicación de las normas internacionales sobre los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado en terceros países. Cuando se 

observen diferencias significativas entre la aplicación de esas normas internacionales 

en la Unión y su aplicación por terceros países, en particular en lo que se refiere a la 

incidencia de las normas en cuanto a los requisitos de fondos propios y a su entrada 

en vigor, la Comisión estará facultada para adoptar un acto delegado de conformidad 

con el artículo 462 a fin de modificar el presente Reglamento mediante: 

a) la aplicación, cuando sea necesario para crear condiciones de competencia 

equitativas, de un multiplicador igual o superior a 0 e inferior a 1 a los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado de las entidades, calculados 

respecto de clases de riesgo específicas y factores de riesgo específicos 

mediante uno de los métodos a que se refiere el artículo 325, apartado 1, y 

establecidos en: 

i) los artículos 325 quater a 325 bis sexvicies, en los que se especifica el 

método estándar alternativo; 
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ii) los artículos 325 bis septvicies a 325 ter septdecies, en los que se 

especifica el método de modelos internos alternativos; 

iii) los artículos 326 a 361, en los que se especifica el método estándar 

simplificado, para compensar las diferencias observadas entre las normas 

de terceros países y el Derecho de la Unión; 

b) el aplazamiento en dos años de la fecha a partir de la cual las entidades 

aplicarán los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado establecidos 

en la parte tercera, título IV, o cualquiera de los métodos para calcular los 

requisitos de fondos propios por riesgo de mercado a que se refiere el 

artículo 325, apartado 1.». 

(194) Se inserta el artículo 461 ter siguiente: 

«Artículo 461 ter  

Tratamiento prudencial de los criptoactivos 

A más tardar el 31 de diciembre de 2025, la Comisión examinará si debe 

desarrollarse un tratamiento prudencial específico para las exposiciones a 

criptoactivos y, previa consulta a la ABE y teniendo en cuenta  

(195) la evolución internacional, presentará un informe al Parlamento Europeo y al 

Consejo, acompañado, en su caso, de una propuesta legislativa.». El artículo 462 se 

modifica como sigue: 

a) los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 244, 

apartado 6, el artículo 245, apartado 6, los artículos 456 a 460 y los artículos 

461 bis y 461 ter se otorgan a la Comisión por un período de tiempo 

indeterminado a partir del 28 de junio de 2013. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 244, apartado 6, el 

artículo 245, apartado 6, los artículos 456 a 460 y los artículos 461 bis y 461 

ter podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por 

el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los 

poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior 

indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya 

estén en vigor.»; 

b) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 244, apartado 6, el 

artículo 245, apartado 6, los artículos 456 a 460 y los artículos 461 bis y 461 

ter entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses desde su 

notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones 

formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan 

a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará tres meses a 

iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.». 

(196) El artículo 465 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 465  

Disposiciones transitorias para el suelo de resultados 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartados 3 y 6, las entidades matrices, 

las sociedades financieras de cartera matrices, las sociedades financieras mixtas de 

cartera matrices, las entidades autónomas en la UE o las entidades filiales autónomas 

en los Estados miembros podrán aplicar el siguiente factor «x» cuando calculen el 

importe total de la exposición al riesgo: 

a) el 50 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2025; 

b) el 55 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de 

diciembre de 2026; 

c) el 60 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2027 y el 31 de 

diciembre de 2027; 

d) el 65 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de 

diciembre de 2028; 

e) el 70 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2029 y el 31 de 

diciembre de 2029. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartado 3, letra a), las entidades 

matrices de la UE, las sociedades financieras de cartera matrices de la UE, las 

sociedades financieras mixtas de cartera matrices de la UE, las entidades autónomas 

en la UE o las entidades filiales autónomas en los Estados miembros podrán, hasta el 

31 de diciembre de 2029, aplicar la siguiente fórmula cuando calculen el importe 

total de la exposición al riesgo: 

TREA = min{max {U-TREA; x ∙ S-TREA}; 125% ∙ U-TREA} 

A efectos de dicho cálculo, las entidades matrices de la UE, las sociedades 

financieras de cartera matrices de la UE o las sociedades financieras mixtas de 

cartera matrices de la UE tendrán en cuenta los factores «x» pertinentes a que se 

refiere el apartado 1. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartado 5, letra a), inciso i), las 

entidades matrices, las sociedades financieras de cartera matrices, las sociedades 

financieras mixtas de cartera matrices, las entidades autónomas en la UE o las 

entidades filiales autónomas en los Estados miembros podrán, hasta el 31 de 

diciembre de 2032, asignar una ponderación de riesgo del 65 % a las exposiciones 

frente a empresas para las que no se disponga de una evaluación crediticia de una 

ECAI designada, siempre que estimen que la PD de dichas exposiciones, calculada 

de conformidad con la parte tercera, título II, capítulo 3, no es superior al 0,5 %. 

La ABE supervisará la aplicación del régimen transitorio establecido en el párrafo 

primero y la disponibilidad de evaluaciones crediticias realizadas por ECAI 

designadas para las exposiciones frente a empresas. La ABE informará a la Comisión 

de sus conclusiones a más tardar el 31 de diciembre de 2028.  

Sobre la base de ese informe, y teniendo debidamente en cuenta las correspondientes 

normas acordadas internacionalmente y elaboradas por el CSBB, la Comisión 

presentará, cuando proceda, al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta 

legislativa a más tardar el 31 de diciembre de 2031. 

103557

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 229  ES 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartado 5, letra a), inciso iv), las 

entidades matrices, las sociedades financieras de cartera matrices, las sociedades 

financieras mixtas de cartera matrices, las entidades autónomas en la UE o las 

entidades filiales autónomas en los Estados miembros sustituirán, hasta el 31 de 

diciembre de 2029, alfa por 1 en el cálculo del valor de exposición de los contratos 

enumerados en el anexo II, de conformidad con los métodos establecidos en la parte 

tercera, título II, capítulo 6, secciones 3 y 4, cuando los mismos valores de 

exposición se calculen de conformidad con el método establecido en la parte tercera, 

título II, capítulo 3, sección 6, a efectos del importe total de la exposición al riesgo 

sin sujeción a suelo. 

La Comisión, teniendo en cuenta el informe de la ABE a que se refiere el 

artículo 514, podrá adoptar un acto delegado de conformidad con el artículo 462 para 

modificar permanentemente el valor de alfa, cuando proceda. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 92, apartado 5, letra a), inciso i), los 

Estados miembros podrán autorizar a las entidades matrices, a las sociedades 

financieras de cartera matrices, a las sociedades financieras mixtas de cartera 

matrices, a las entidades autónomas en la UE o a las entidades filiales autónomas en 

los Estados miembros a asignar las siguientes ponderaciones de riesgo, siempre que 

se cumplan todas las condiciones del párrafo segundo: 

a) hasta el 31 de diciembre de 2032, una ponderación de riesgo del 10 % a la 

parte de las exposiciones garantizada por hipotecas sobre bienes inmuebles 

residenciales hasta el 55 % del valor de los bienes inmuebles restante después 

de deducir cualesquiera hipotecas de rango superior o de rango igual no 

mantenidas por la entidad;  

b) hasta el 31 de diciembre de 2029, una ponderación de riesgo del 45 % a la 

parte restante de las exposiciones garantizada por hipotecas sobre bienes 

inmuebles residenciales hasta el 80 % del valor de los bienes inmuebles 

restante después de deducir cualesquiera hipotecas de rango superior o de 

rango igual no mantenidas por la entidad, siempre que no se aplique el ajuste 

de los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito a que se refiere el 

artículo 501. 

A efectos de asignar las ponderaciones de riesgo de conformidad con el párrafo 

primero, deberán cumplirse todas las condiciones siguientes: 

a) que las exposiciones admisibles estén situadas en el Estado miembro que haya 

hecho uso de la facultad discrecional; 

b) que, a lo largo de los seis últimos años, las pérdidas de la entidad por lo que 

respecta a la parte de dichas exposiciones hasta el 55 % del valor de los bienes 

inmuebles no superen, como media, el 0,25 % del importe total, para todas esas 

exposiciones, de las obligaciones crediticias pendientes en un año determinado; 

c) que, en el caso de las exposiciones admisibles, la entidad tenga los siguientes 

derechos en caso de incumplimiento o impago del deudor: 

i) un derecho sobre los bienes inmuebles residenciales que garanticen la 

exposición; 

ii) un derecho sobre los demás activos e ingresos del deudor; 

d) que la autoridad competente haya comprobado que se cumplen las condiciones 

establecidas en las letras a), b) y c). 
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Cuando se haya hecho uso de la facultad discrecional a que se refiere el párrafo 

primero y se cumplan todas las condiciones asociadas del párrafo segundo, las 

entidades podrán asignar las siguientes ponderaciones de riesgo a la parte restante de 

las exposiciones a que se refiere el párrafo segundo, letra b), hasta el 31 de diciembre 

de 2032: 

a) el 52,5 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2030 y el 31 

de diciembre de 2030; 

b) el 60 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2031 y el 31 de 

diciembre de 2031; 

c) el 67,5 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2032 y el 31 

de diciembre de 2032. 

Cuando los Estados miembros hagan uso de dicha facultad discrecional, lo 

notificarán a la ABE motivando su decisión. Las autoridades competentes notificarán 

a la ABE los pormenores de todas las verificaciones a que se refiere el párrafo 

primero, letra c). 

La ABE supervisará la aplicación del régimen transitorio previsto en el párrafo 

primero e informará a la Comisión, a más tardar el 31 de diciembre de 2028, sobre la 

idoneidad de las ponderaciones de riesgo conexas. 

Sobre la base de ese informe, y teniendo debidamente en cuenta las correspondientes 

normas acordadas internacionalmente y elaboradas por el CSBB, la Comisión 

presentará, cuando proceda, al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta 

legislativa a más tardar el 31 de diciembre de 2031.». 

(197) Se inserta el artículo 494 quinquies siguiente: 

«Artículo 494 quinquies  

Retorno del método IRB al método estándar 

No obstante lo dispuesto en el artículo 149, apartados 1, 2 y 3, las entidades podrán, 

desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2027, retornar al método 

estándar para una o varias de las categorías de exposición previstas en el 

artículo 147, apartado 2, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que, el [OP: insértese la fecha correspondiente a un día antes de la fecha de 

entrada en vigor del presente Reglamento modificativo] la entidad existiera ya 

y estuviera autorizada por su autoridad competente a aplicar a esas categorías 

de exposición el método IRB; 

b) que la entidad solicite el retorno al método estándar solo una vez durante ese 

período de tres años; 

c) que la petición de retorno al método estándar no se presente con fines de 

arbitraje regulador; 

d) que la entidad haya notificado oficialmente a la autoridad competente que 

desea retornar al método estándar para esas categorías de exposición al menos 

seis meses antes de retornar efectivamente a dicho método; 

e) que la autoridad competente no se haya opuesto a la solicitud de retorno de la 

entidad en un plazo de tres meses a partir de la recepción de la notificación a 

que se refiere la letra d).». 

(198) El artículo 495 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 495  

Tratamiento de las exposiciones de renta variable con arreglo al método IRB 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, párrafo segundo, las 

entidades que hayan recibido autorización para aplicar el método basado en 

calificaciones internas a fin de calcular el importe ponderado por riesgo de las 

exposiciones de renta variable calcularán, hasta el 31 de diciembre de 2029, el 

importe ponderado por riesgo de cada exposición de renta variable para la que hayan 

sido autorizadas a aplicar el método basado en calificaciones internas como el más 

elevado de los siguientes: 

a) el importe ponderado por riesgo de la exposición calculado de conformidad 

con el artículo 495 bis, apartados 1 y 2; 

b) el importe ponderado por riesgo de la exposición calculado con arreglo al 

presente Reglamento en su versión anterior a [OP: insértese la fecha de entrada 

en vigor del presente Reglamento modificativo]. 

2. En lugar de aplicar el tratamiento establecido en el apartado 1, las entidades que 

hayan recibido autorización para aplicar el método basado en calificaciones internas 

a fin de calcular el importe ponderado por riesgo de las exposiciones de renta 

variable podrán optar por aplicar el tratamiento establecido en el artículo 133 y las 

disposiciones transitorias del artículo 495 bis a todas sus exposiciones de renta 

variable en cualquier momento hasta el 31 de diciembre de 2029. 

A efectos del presente apartado, no se aplicarán las condiciones para el retorno a la 

aplicación de métodos menos complejos establecidas en el artículo 149. 

3. Las entidades que apliquen el régimen establecido en el apartado 1 calcularán la 

EL de conformidad con el artículo 158, apartados 7, 8 o 9, según proceda, en su 

versión vigente a 1 de enero de 2021.  

4. Cuando las entidades soliciten autorización para aplicar el método IRB con el fin 

de calcular el importe ponderado por riesgo de las exposiciones de renta variable, las 

autoridades competentes no concederán dicha autorización después del [OP: 

insértese la fecha de aplicación del presente Reglamento].». 

(199) Se insertan los artículos 495 bis, 495 ter y 495 quinquies siguientes: 

«Artículo 495 bis  

Disposiciones transitorias para las exposiciones de renta variable 

1. Como excepción al régimen establecido en el artículo 133, apartado 3, se 

asignarán a las exposiciones de renta variable las siguientes ponderaciones de riesgo: 

a) el 100 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2025; 

b) el 130 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de 

diciembre de 2026; 

c) el 160 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2027 y el 31 de 

diciembre de 2027; 

d) el 190 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de 

diciembre de 2028; 

e) el 220 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2029 y el 31 de 

diciembre de 2029. 
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2. Como excepción al régimen establecido en el artículo 133, apartado 4, se 

asignarán a las exposiciones de renta variable las siguientes ponderaciones de riesgo: 

a) el 100 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2025; 

b) el 160 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de 

diciembre de 2026; 

c) el 220 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2027 y el 31 de 

diciembre de 2027; 

d) el 280 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de 

diciembre de 2028; 

e) el 340 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2029 y el 31 de 

diciembre de 2029. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 133, las entidades podrán seguir asignando 

la misma ponderación de riesgo que era aplicable el [OP: insértese la fecha 

correspondiente a un día antes de la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento modificativo] a las exposiciones de renta variable frente a entes de los 

que hayan sido accionistas el [fecha de adopción] durante seis años consecutivos y 

sobre los que ejerzan una influencia significativa a tenor de la Directiva 2013/34/UE, 

o las normas contables a las que esté sujeta la entidad conforme al Reglamento (CE) 

n.º 1606/2002, o con los que exista una relación similar entre cualquier persona física 

o jurídica y una empresa. 

Artículo 495 ter  

Disposiciones transitorias para las exposiciones de financiación especializada 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 161, apartado 4, los suelos del 

parámetro LGD aplicables a las exposiciones de financiación especializada tratadas 

con arreglo al método IRB cuando se utilicen estimaciones propias de LGD serán los 

suelos del parámetro LGD aplicables establecidos en el artículo 161, apartado 4, 

multiplicados por los siguientes factores: 

a) el 50 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2027; 

b) el 80 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de 

diciembre de 2028; 

c) el 100 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2029 y el 31 de 

diciembre de 2029. 

2. La ABE elaborará un informe sobre la calibración adecuada de los parámetros de 

riesgo aplicables a las exposiciones de financiación especializada con arreglo al 

método IRB y, en particular, sobre las estimaciones propias de LGD y los suelos del 

parámetro LGD. En particular, la ABE incluirá en su informe datos sobre el número 

medio de impagos y pérdidas efectivas observados en la Unión para diferentes 

muestras de entidades con diferentes perfiles empresariales y de riesgo. 

La ABE presentará el informe con sus conclusiones al Parlamento Europeo, al 

Consejo y a la Comisión, a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Sobre la base de ese informe, la Comisión estará facultada para modificar el presente 

Reglamento mediante la adopción de un acto delegado, cuando proceda, de 

103561

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 233  ES 

conformidad con el artículo 462, a fin de modificar el régimen aplicable a las 

exposiciones de financiación especializada con arreglo a la parte tercera, título II.». 

Artículo 495 quater  

Disposiciones transitorias para las exposiciones de arrendamiento como técnica de 

reducción del riesgo de crédito 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 230, el valor aplicable de Hc 

correspondiente a «otras garantías reales físicas» para las exposiciones a que se 

refiere el artículo 199, apartado 7, cuando el bien arrendado corresponda al tipo 

«otras garantías reales físicas» de cobertura del riesgo de crédito con garantías reales 

o instrumentos similares, será el valor de Hc para «otras garantías reales físicas» 

establecido en el cuadro 1 del artículo 230, apartado 2, multiplicado por los factores 

siguientes: 

a) el 50 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2027; 

b) el 80 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2028 y el 31 de 

diciembre de 2028; 

c) el 100 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2029 y el 31 de 

diciembre de 2029. 

2. La ABE elaborará un informe sobre la calibración adecuada de los parámetros de 

riesgo asociados a las exposiciones de arrendamiento con arreglo al método IRB, y 

en particular sobre la LGDs y el Hc  establecidos en el artículo 230. En particular, la 

ABE incluirá en su informe datos sobre el número medio de impagos y pérdidas 

efectivas observados en la Unión para las exposiciones asociadas con diferentes tipos 

de bienes arrendados y diferentes tipos de entidades que realicen actividades de 

arrendamiento. 

La ABE presentará el informe con sus conclusiones al Parlamento Europeo, al 

Consejo y a la Comisión, a más tardar, el 30 de junio de 2026. 

Sobre la base de ese informe, la Comisión estará facultada para modificar el presente 

Reglamento mediante la adopción de un acto delegado, cuando proceda, de 

conformidad con el artículo 462, a fin de modificar el régimen aplicable a las 

exposiciones derivadas del arrendamiento conforme a la parte tercera, título II.». 

Artículo 495 quinquies  

Disposiciones transitorias para los compromisos cancelables incondicionalmente 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, las entidades calcularán el 

valor de exposición de una partida fuera de balance en forma de compromiso 

cancelable incondicionalmente multiplicando el porcentaje previsto en dicho artículo 

por los siguientes factores: 

a) el 0 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2029; 

b) el 25 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2030 y el 31 de 

diciembre de 2030; 

c) el 50 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2031 y el 31 de 

diciembre de 2031; 
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d) el 75 % durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2032 y el 31 de 

diciembre de 2032. 

2. La ABE elaborará un informe para evaluar si la excepción a que se refiere el 

apartado 1, letra a), debe prorrogarse después del 31 de diciembre de 2032 y, en caso 

necesario, las condiciones en las que debe mantenerse dicha excepción. 

La ABE presentará el informe con sus conclusiones al Parlamento Europeo, al 

Consejo y a la Comisión, a más tardar, el 31 de diciembre de 2028. 

Sobre la base de ese informe, y teniendo debidamente en cuenta las correspondientes 

normas acordadas internacionalmente y elaboradas por el CSBB, la Comisión 

presentará, cuando proceda, al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta 

legislativa a más tardar el 31 de diciembre de 2031.». 

(200) En el artículo 501, apartado 2, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) se entenderá por pyme lo establecido en el artículo 5, punto 8;». 

(201) El artículo 501 bis, apartado 1, se modifica como sigue: 

a) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) que la exposición esté clasificada en la categoría de exposiciones frente a 

empresas contemplada en el artículo 112, letra g), o en el artículo 147, 

apartado 2, letra c), excluidas las exposiciones en situación de impago;»; 

b) la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 

«f) que el riesgo de refinanciación de la exposición por el deudor sea bajo o 

esté adecuadamente reducido, teniendo en cuenta cualesquiera subsidios, 

subvenciones o financiación concedidos por uno o varios de los entes 

enumerados en el apartado 2, letra b), incisos i) y ii);». 

(202) El artículo 501 quater se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 501 quater  

Tratamiento prudencial de las exposiciones frente a factores medioambientales o 

sociales 

La ABE, previa consulta a la JERS, evaluará, sobre la base de los datos disponibles y 

las conclusiones del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre Finanzas Sostenibles de 

la Comisión, si está justificado un tratamiento prudencial específico de las 

exposiciones relacionadas con activos, incluidas las titulizaciones, o actividades en 

los que incidan factores medioambientales o sociales. En particular, la ABE evaluará: 

a) métodos para la evaluación de la situación efectiva de riesgo de las 

exposiciones relacionadas con activos o actividades en los que incidan factores 

medioambientales o sociales en comparación con la situación de riesgo de otras 

exposiciones; 

b) la elaboración de criterios adecuados para la evaluación de riesgos físicos y 

riesgos de transición, incluidos los riesgos relacionados con la depreciación de 

los activos debido a cambios normativos; 

c) los efectos potenciales a corto, medio y largo plazo de un tratamiento 

prudencial específico de las exposiciones relacionadas con activos o 

actividades en los que incidan factores medioambientales o sociales sobre la 

estabilidad financiera y los préstamos bancarios en la Unión. 
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La ABE presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión un informe 

con sus conclusiones a más tardar el 28 de junio de 2023.». 

(203) Los artículos 505 y 506 se sustituyen por el texto siguiente: 

«Artículo 505  

Revisión de la financiación agrícola 

A más tardar el 31 de diciembre de 2030, la ABE informará a la Comisión sobre la 

incidencia de los requisitos del presente Reglamento en la financiación agrícola. 

Artículo 506  

Riesgo de crédito: seguro de crédito 

A más tardar el 31 de diciembre de 2026, la ABE informará a la Comisión sobre la 

admisibilidad y el uso de seguros como técnicas de reducción del riesgo de crédito y 

sobre la idoneidad de los parámetros de riesgo conexos a que se hace referencia en la 

parte tercera, título II, capítulos 3 y 4. 

Sobre la base del informe de la ABE, la Comisión estará facultada para modificar el 

presente Reglamento mediante la adopción de un acto delegado, cuando proceda, de 

conformidad con el artículo 462, a fin de modificar el régimen aplicable al seguro de 

crédito a que se refiere la parte tercera, título II.». 

(204) Se inserta el artículo 506 quater siguiente: 

«Artículo 506 quater  

Riesgo de crédito: interacción entre las reducciones del capital de nivel 1 ordinario y los 

parámetros de riesgo de crédito 

A más tardar el 31 de diciembre de 2026, la ABE informará a la Comisión sobre la 

coherencia entre la medición actual del riesgo de crédito y los distintos parámetros de 

riesgo de crédito y sobre el tratamiento de cualquier ajuste a efectos del cálculo del 

déficit o el exceso de IRB a que se refiere el artículo 159, así como sobre su 

coherencia con la determinación del valor de exposición de conformidad con el 

artículo 166 del presente Reglamento y con la estimación de LGD. El informe 

considerará la máxima pérdida económica posible derivada de una situación de 

impago, junto con la cobertura de la misma lograda en términos de reducciones del 

capital de nivel 1 ordinario, teniendo en cuenta cualquier reducción del capital de 

nivel 1 ordinario basada en la contabilidad, incluidas las derivadas de pérdidas 

crediticias esperadas o ajustes del valor razonable, y cualquier descuento sobre las 

exposiciones recibidas, así como sus implicaciones para las deducciones 

reglamentarias.». 

(205) Se insertan los artículos 519 quater y 519 quinquies siguientes: 

«Artículo 519 quater 

Marco de suelos de los descuentos mínimos para las operaciones de financiación de 

valores 

La ABE, en estrecha cooperación con la AEVM, presentará a la Comisión, a más 

tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 12 meses después de la entrada en 

vigor del presente Reglamento], un informe sobre la conveniencia de hacer efectivo 

en el Derecho de la Unión el marco de suelos de los descuentos mínimos aplicable a 

las operaciones de financiación de valores para hacer frente a la posible acumulación 

de apalancamiento fuera del sector bancario. 

103564

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


ES 236  ES 

El informe al que se refiere el párrafo primero tendrá en cuenta todos los elementos 

siguientes: 

a) el grado de apalancamiento fuera del sistema bancario en la Unión y la medida 

en que el marco de suelos de los descuentos mínimos podría reducir dicho 

apalancamiento si llegara a ser excesivo; 

b) la significatividad de las operaciones de financiación de valores mantenidas por 

las entidades de la UE y sujetas al marco de suelos de los descuentos mínimos, 

incluido el desglose de las operaciones de financiación de valores que no 

cumplan los suelos de los descuentos mínimos; 

c) la repercusión estimada del marco de suelos de los descuentos mínimos para 

las entidades de la UE con arreglo a los dos métodos de aplicación 

recomendados por el Consejo de Estabilidad Financiera, es decir, una 

regulación del mercado o un requisito de fondos propios más riguroso en virtud 

del presente Reglamento, según la hipótesis de que las entidades de la UE no 

ajustaran los descuentos de sus operaciones de financiación de valores para 

cumplir los suelos de los descuentos mínimos y la hipótesis alternativa de que 

ajustaran dichos descuentos para cumplir los suelos de los descuentos mínimos; 

d) los principales factores determinantes de esas repercusiones estimadas, así 

como las posibles consecuencias no deseadas de la introducción del marco de 

suelos de los descuentos mínimos para el funcionamiento de los mercados de 

operaciones de financiación de valores de la UE; 

e) el método de aplicación que sería más eficaz para alcanzar los objetivos de 

regulación del marco de suelos de los descuentos mínimos, a la luz de las 

consideraciones establecidas en las letras a) a d) y teniendo en cuenta la 

igualdad de condiciones en todo el sector financiero de la Unión. 

Sobre la base de ese informe, y teniendo debidamente en cuenta la recomendación 

del Consejo de Estabilidad Financiera de hacer efectivo el marco de suelos de los 

descuentos mínimos aplicable a las operaciones de financiación de valores, así como 

las normas conexas acordadas internacionalmente y elaboradas por el CSBB, la 

Comisión presentará, cuando proceda, una propuesta legislativa al Parlamento 

Europeo y al Consejo a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 24 

meses después de la entrada en vigor del presente Reglamento]. 

Artículo 519 quinquies  

Riesgo operativo 

A más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a 60 meses después de la 

fecha de aplicación de la parte tercera, título III], la ABE informará a la Comisión 

sobre todo lo siguiente: 

a) el uso de los seguros en el contexto del cálculo de los requisitos de fondos 

propios por riesgo operativo; 

b) si el reconocimiento de las recuperaciones de seguros puede permitir un 

arbitraje regulador al reducir la pérdida anual por riesgo operativo sin una 

reducción proporcional de la exposición real a pérdidas operativas; 

c) si el reconocimiento de las recuperaciones de seguros tiene una incidencia 

diferente en la cobertura adecuada de las pérdidas recurrentes y de las posibles 

pérdidas en la cola de distribución, respectivamente. 
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Sobre la base de ese informe, la Comisión presentará, cuando proceda, una propuesta 

legislativa al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el [OP: insértese la fecha 

correspondiente a 72 meses después de la fecha de aplicación de la parte tercera, 

título III].». 

(206) El anexo I se sustituye por el texto que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

Entrada en vigor y fecha de aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de enero de 2025, con las 

siguientes excepciones: 

a) las disposiciones del punto 1, letras a), b) y c), e) a h), j), u), v) y x), relativas a 

determinadas definiciones, las disposiciones del punto 6, relativas al alcance de 

la consolidación prudencial, así como las disposiciones de los puntos 8, 10 a 

12, y 14 a 23, relativas a los fondos propios y los pasivos admisibles, que se 

aplicarán a partir del [OP: insértese la fecha correspondiente a 6 meses después 

de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]; 

b) las disposiciones de los puntos 1, letra d), y 4, relativas a las modificaciones de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2019/2033, y las disposiciones del punto 

47, relativas al tratamiento de las exposiciones en situación de impago, que se 

aplicarán a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento; 

c) las disposiciones del punto 9, del punto 26, letra a), del punto 27, del punto 28, 

letra a), de los puntos 29, 34, 41, 42, 44, 47 y 54, del punto 59, letra c), del 

punto 60, letra c), del punto 61, letras g) y h), del punto 64, letra c), del punto 

66, letra d), de los puntos 69 y 81, del punto 85, letra b), del punto 90, letra c), 

del punto 91, letra c), del punto 92, letra c), del punto 131, del punto 132, letra 

b), del punto 136, letra d), del punto 153, del punto 154, letra d), del punto 155, 

letra c), del punto 156, letra b), del punto 166, letra c), y de los puntos 169, 

178, 182, 183, 189, 192, 194, 196, 199, 201 a 205, que exigen que las 

Autoridades Europeas de Supervisión o la JERS presenten a la Comisión 

proyectos de normas técnicas de regulación o de ejecución e informes, las 

disposiciones que exigen que la Comisión presente informes, las disposiciones 

que facultan a la Comisión para adoptar actos delegados o actos de ejecución, 

las disposiciones sobre revisión y las disposiciones que exigen que las 

Autoridades Europeas de Supervisión emitan directrices, que se aplicarán a 

partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente / La Presidenta El Presidente / La Presidenta 
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ANNEX 

 

ANEXO 

de la 

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 575/2013 sobre los requisitos prudenciales 

de las entidades de crédito, en lo que respecta a los requisitos para el riesgo de crédito, el 

riesgo de ajuste de valoración del crédito, el riesgo operativo, el riesgo de mercado y el 

suelo de resultados    
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ANEXO  

Clasificación de partidas fuera de balance 

Categoría Partidas 

1 
 Las garantías generales de endeudamiento, incluidas las cartas de crédito 

contingente que sirvan de garantía financiera para préstamos y valores, y las 

aceptaciones, incluidos los endosos que tengan el carácter de aceptaciones, así 

como [cualesquiera] otros sustitutos directos del crédito; 

 Los acuerdos de venta con compromiso de recompra y las ventas de activos 

con derecho de recurso cuando el riesgo de crédito siga correspondiendo a la 

entidad; 

 Los valores prestados por la entidad o los valores aportados por la entidad 

como garantía real, incluidos los casos en que se deriven de operaciones 

similares a pactos de recompra; 

 Compras de activos a plazo, depósitos a plazo y acciones y valores 

parcialmente desembolsados que representen compromisos con determinada 

disposición de fondos; 

 Las partidas fuera de balance que constituyan un sustituto crediticio cuando no 

estén explícitamente incluidas en ninguna otra categoría. 

 Otras partidas fuera de balance que conlleven un riesgo similar tal como hayan 

sido comunicadas a la ABE. 

2 
 Líneas de aseguramiento de emisión de pagarés (NIF) y líneas renovables de 

colocación de emisiones (RUF), independientemente del vencimiento de la 

línea de crédito subyacente; 

 Las garantías de buen fin, las garantías de licitación, las garantías y las cartas 

de crédito contingente relativas a transacciones concretas y partidas 

contingentes similares relacionadas con operaciones; 

 Las partidas fuera de balance que no constituyan un sustituto crediticio cuando 

no estén explícitamente incluidas en ninguna otra categoría. 

 Otras partidas fuera de balance que conlleven un riesgo similar tal como hayan 

sido comunicadas a la ABE. 

3 
 Los compromisos, independientemente del vencimiento de la línea de crédito 

subyacente, a menos que entren en otra categoría; 

 Otras partidas fuera de balance que conlleven un riesgo similar tal como hayan 

sido comunicadas a la ABE. 

4 
 Cartas de crédito a corto plazo autoliquidables derivadas de la circulación de 

mercancías, en particular créditos documentarios garantizados por el envío 

subyacente, en el caso de una entidad emisora o una entidad confirmante; 

 Otras partidas fuera de balance que conlleven un riesgo similar tal como hayan 

sido comunicadas a la ABE. 

5 
 Compromisos cancelables incondicionalmente; 

 El importe no utilizado de las líneas de crédito minoristas cuyas condiciones 

permitan a la entidad cancelarlas en la medida en que lo permita la legislación 

de protección de los consumidores y la legislación conexa; 

 Líneas de crédito no utilizadas para garantías de licitación y de buen fin que 

puedan ser canceladas sin condiciones en cualquier momento y sin previo 

aviso, o que prevean efectivamente su cancelación automática en caso de 

deterioro de la solvencia del prestatario; 

 Otras partidas fuera de balance que conlleven un riesgo similar tal como hayan 

sido comunicadas a la ABE. 
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que acompaña al documento 

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica el Reglamento (UE) n.º 575/2013 sobre los requisitos prudenciales de las 

entidades de crédito en lo que respecta a los requisitos para el riesgo de crédito, el riesgo 

de ajuste de valoración del crédito, el riesgo operativo, el riesgo de mercado y el suelo de 

resultados 

 

 

propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO    

que modifica la Directiva 2013/36/UE por lo que respecta a las facultades de supervisión, 

las sanciones, las sucursales de terceros países y los riesgos ambientales, sociales y de 

gobernanza, y modifica la Directiva 2014/59/UE    
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto de una propuesta de modificación del Reglamento (UE) 575/2013 y de la Directiva 

2013/36/UE 

A. Necesidad de actuar 

¿Cuál es el problema y por qué es un problema a escala de la UE?  

En respuesta a la crisis financiera, la UE emprendió una ambiciosa reforma del marco prudencial para los 

bancos con el fin de aumentar la resiliencia del sector bancario de la UE. Uno de los principales elementos 

de la reforma consistía en aplicar las normas internacionales acordadas por el Comité de Supervisión 

Bancaria de Basilea, concretamente la denominada «reforma de Basilea III». Gracias a esta reforma, el 

sector bancario de la UE entró en la crisis de la COVID-19 con una estructura resiliente. Sin embargo, 

aunque el nivel global de capital de los bancos de la UE es satisfactorio por término medio, todavía no se 

han resuelto algunos de los problemas detectados a raíz de la crisis financiera. En particular, siguen 

existiendo dos problemas principales. En primer lugar, los métodos por defecto que utilizan los bancos 

para calcular sus requisitos de capital (los denominados «métodos estándar») no reflejan con la precisión 

suficiente los riesgos a los que están expuestos (es decir, que no son suficientemente sensibles al riesgo), 

lo que da lugar a requisitos de capital inadecuados (demasiado elevados o demasiado bajos) y, a su vez, 

puede afectar negativamente a las actividades de las entidades de crédito. En segundo lugar, los 

sofisticados métodos que, en su mayoría, están autorizados a utilizar los grandes bancos (los denominados 

«métodos de modelos internos») producen requisitos de capital muy diferentes para riesgos similares o 

incluso idénticos. Este hecho dificulta la comparación de las ratios de capital entre entidades de crédito y 

socava la confianza en dichas ratios y, por tanto, en los bancos que utilizan modelos internos. Además, 

para determinados tipos de activos, no existen datos suficientes sobre la calidad necesaria para que se 

pueda realizar una modelización fiable y sólida de los requisitos de capital. Por tanto, puede que los 

bancos que utilizan modelos internos para estos activos no dispongan del capital suficiente para cubrir los 

riesgos asociados. 

Más allá de la necesidad de abordar estas deficiencias completando la reforma posterior a la crisis 

acordada a nivel internacional, la transición hacia una economía más sostenible entraña para los bancos 

riesgos que tendrán que gestionar adecuadamente para garantizar la estabilidad financiera. La estrategia de 

finanzas sostenibles puso de relieve la necesidad de incluir una mejor integración de los riesgos climáticos 

y medioambientales en el marco prudencial de la UE. Los requisitos legales actuales no bastan, por sí 

solos, para ofrecer incentivos de cara a una gestión sistemática y coherente de los riesgos 

medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG) por parte de los bancos. 

Otro ámbito de interés es la correcta aplicación de las normas prudenciales. Los supervisores desempeñan 

un papel crucial a este respecto. Los supervisores deben tener a su disposición los instrumentos y 

competencias necesarios a tal efecto (por ejemplo, competencias para autorizar a los bancos y sus 

actividades, comprobar la idoneidad de su gestión o sancionarlos en caso de que incumplan las normas). Si 

bien la legislación de la UE garantiza un nivel mínimo de armonización, los instrumentos y 

procedimientos de supervisión varían considerablemente de un Estado miembro a otro. Este panorama 

regulador fragmentado a la hora de definir determinados instrumentos y competencias que se 

encuentran a disposición de los supervisores y su aplicación en todos los Estados miembros socava la 

igualdad de condiciones en el mercado único y plantea dudas sobre la gestión adecuada y prudente de los 

bancos de la UE y su supervisión. Este problema es especialmente grave en el contexto de la unión 

bancaria. Las diferencias existentes entre 19 sistemas jurídicos diferentes impiden que el Mecanismo 

Único de Supervisión desempeñe sus funciones de supervisión de manera eficaz y eficiente. Además, los 

grupos bancarios transfronterizos tienen que seguir una serie de procedimientos diferentes para la misma 
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cuestión prudencial, lo que incrementa indebidamente sus costes administrativos. 

La disciplina de mercado es otro instrumento importante. Para que los inversores puedan ejercer su 

función de supervisión del comportamiento de los bancos, necesitan disponer de acceso a la información 

necesaria. Las dificultades actuales relacionadas con el acceso a la información prudencial privan a 

los participantes en el mercado de la información que necesitan sobre las situaciones prudenciales de los 

bancos, lo que, en última instancia, reduce la eficacia del marco prudencial para los bancos y puede 

suscitar dudas sobre la resiliencia del sector bancario, especialmente en períodos de tensión. 

¿Qué se pretende conseguir? 

Esta iniciativa persigue dos objetivos generales: contribuir a la estabilidad financiera y a una financiación 

constante de la economía en el contexto de la recuperación posterior a la crisis de la COVID-19. Estos dos 

objetivos pueden desglosarse en otros más específicos: 

i) reforzar el marco de capital basado en el riesgo, sin aumentos significativos de los requisitos generales 

de capital; 

ii) reforzar la atención prestada a los riesgos ASG en el marco prudencial; 

iii) armonizar en mayor medida las competencias y los instrumentos de supervisión; y 

iv) reducir los costes administrativos de los bancos relacionados con la divulgación de información 

pública y mejorar el acceso a los datos prudenciales de los bancos.  

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE (subsidiariedad)?  

Los objetivos perseguidos por las medidas previstas pueden lograrse mejor a escala de la Unión que a 

través de diferentes iniciativas nacionales, ya que representan ajustes y actualizaciones de las normas 

vigentes de la UE. Estos problemas y sus causas subyacentes son los mismos en todos los Estados 

miembros y las posibles diferencias se refieren al comportamiento y al modelo de negocio de cada banco, 

no a su ubicación dentro de la Unión.  

B. Soluciones 

¿Cuáles son las distintas opciones posibles para alcanzar los objetivos? ¿Existe o no una opción 

preferida? En caso negativo, ¿por qué? 

Hipótesis de referencia. La hipótesis de referencia consiste en mantener inalteradas las normas 

existentes. 

Opciones de actuación. En la evaluación de impacto se consideran las siguientes opciones de actuación 

de alto nivel: 

- en relación con la mejora del actual marco prudencial para el cálculo de los requisitos de capital 

basados en el riesgo, las opciones consideradas son las siguientes: 1) aplicar los elementos finales de 

la reforma de Basilea IIII según lo acordado literalmente a nivel internacional; 2) aplicarlos con 

determinados ajustes para tener en cuenta las especificidades de la UE, y 3) aplicarlos con los ajustes 

y las disposiciones transitorias introducidos en respuesta a la crisis de la COVID-19 (opción 

preferida); 

- en relación con la consideración específica de los riesgos ASG en el marco prudencial, las 

opciones consideradas son 1) introducir medidas para que los bancos puedan gestionar mejor los 

riesgos ASG (opción preferida), y 2) adaptar los requisitos mínimos de capital para que reflejen los 

riesgos ASG; 

- en relación con la mejora de la coherencia en la aplicación de las competencias de supervisión, 
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las opciones consideradas son 1) aclarar y complementar determinadas disposiciones sobre las 

competencias de supervisión y sanción, dejando al mismo tiempo una amplia flexibilidad a los 

Estados miembros, y 2) garantizar un mayor nivel de armonización de las disposiciones sobre las 

competencias de supervisión y sanción reduciendo la flexibilidad de los Estados miembros (opción 

preferida); y 

- en relación con la reducción de los costes de divulgación y la mejora del acceso de mercado a la 

información prudencial bancaria, entre las opciones consideradas se encuentra exigir a la 

Autoridad Bancaria Europea (ABE) que proporcione un único acceso electrónico solo a la 

información cuantitativa 1) de los bancos de la UE o 2) también a su información cualitativa (opción 

preferida). 

 

¿Cuáles son las opiniones de las distintas partes interesadas? ¿Quién apoya cada opción?  

En general, las partes interesadas están de acuerdo en la necesidad de aplicar los elementos finales de la 

reforma de Basilea IIII, pero tienen opiniones divergentes sobre cómo hacerlo. Los supervisores adoptan 

un enfoque conservador y prefieren una aplicación fiel de dichas normas, mientras que el sector financiero 

aboga por que se introduzcan en ellas varios ajustes y se extienda el impacto de la reforma a lo largo de 

varios años. 

La mayoría de las partes interesadas (bancos, supervisores, sociedad civil) reconocen que los requisitos 

prudenciales para los bancos deben reflejar los riesgos ASG y muchos están de acuerdo en que cualquier 

cambio en los requisitos de capital debe basarse en pruebas sólidas de diferencias de riesgo basadas en 

factores ASG, que no consideran que se encuentren disponibles en la actualidad. 

Los puntos de vista de los supervisores y los bancos sobre los posibles cambios en el conjunto de 

instrumentos de supervisión y el marco de evaluación adecuado dependen en gran medida de sus prácticas 

actuales, pero en general son favorables. 

En cuanto a la iniciativa de centralizar la supervisión y la divulgación pública de información, sus puntos 

de vista son, en términos generales, favorables: una mayoría de las partes interesadas del sector 

respaldaron el enfoque, mientras que los supervisores señalaron la necesidad de despejar la dudas que 

generan las falsas expectativas de que la Autoridad Bancaria Europea (ABE) sería responsable de la 

calidad de la información divulgada por los bancos. 

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Qué beneficios aporta la opción preferida (o, en su defecto, las opciones principales)?  

La aplicación de la opción preferida para aplicar los elementos finales de la reforma de Basilea IIII 

aumentaría la fiabilidad y solidez del marco prudencial bancario y, por tanto, aumentaría la resiliencia del 

sector bancario de la UE. Esto tendría efectos positivos para fomentar el crecimiento económico de la UE 

a medio y largo plazo. En particular, las reformas reducirían la gravedad de las futuras recesiones 

económicas al disminuir tanto la probabilidad como la intensidad de futuras crisis bancarias. 

Además, los demás ajustes del marco prudencial: i) contribuirían a garantizar que los bancos de la UE 

gestionen adecuadamente la transición hacia una economía más sostenible, ii) facilitarían la aplicación del 

código normativo único y iii) reducirían los costes administrativos y de cumplimiento para los bancos y 

sus supervisores. 

¿Cuáles son los costes de la opción preferida (o, en su defecto, de las opciones principales)?  
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Se espera que la aplicación de la opción preferida y la consideración de todas las medidas de la propuesta 

conduzca a un aumento medio ponderado de los requisitos mínimos de capital de los bancos de la UE de 

+ 6,4 % a + 8,4 % a largo plazo (de aquí a 2030), después del período transitorio previsto. A medio plazo 

(en 2025), se espera que el incremento se sitúe entre + 0,7 % y + 2,7 %. 

Según las estimaciones facilitadas por la ABE, este impacto podría llevar a un reducido número de 

grandes bancos de la UE (10 de los 99 bancos incluidos en la muestra de ensayo) a obtener colectivamente 

importes adicionales de capital (menos de 27 000 millones EUR para los 10 bancos) con el fin de cumplir 

los nuevos requisitos mínimos de capital con arreglo a la opción preferida. Para poner en perspectiva este 

importe, los 99 bancos de la muestra (que representan el 75 % de los activos bancarios de la UE) poseían 

un importe total de capital reglamentario por valor de 1 414 000 millones EUR a finales de 2019 y 

obtuvieron unos beneficios combinados de 99 800 millones EUR en 2019.  

Si bien los bancos incurrirían en costes administrativos y operativos puntuales para aplicar las normas 

modificadas, se espera que las simplificaciones que suponen varias de las opciones preferidas (por 

ejemplo, la eliminación de enfoques modelizados internamente) reduzcan los costes recurrentes en 

relación con los actuales. 

¿Cuáles son las repercusiones para las pymes y la competitividad?  

Las opciones de actuación preferidas confirmarían las medidas existentes destinadas a minimizar cualquier 

impacto en los préstamos a las pymes. Tampoco contienen medidas que tengan un impacto negativo 

significativo en los préstamos a las pymes. Por último, las opciones preferidas que contemplan medidas 

destinadas a reducir los costes de cumplimiento para los bancos, en particular para los más pequeños y 

menos complejos, podrían, si se repercutieran las reducciones de costes, reducir los costes de 

endeudamiento de las pymes. 

Si bien la reforma puede aumentar los costes para algunos bancos de la UE a corto plazo, a medio y largo 

plazo los haría más resilientes frente a las perturbaciones económicas, restableciendo así la confianza en el 

sector bancario de la UE a ojos de los inversores. Esto, a su vez, reduciría el coste de su financiación y, 

por tanto, aumentaría la competitividad de los bancos de la UE con respecto a sus homólogos 

internacionales. 

¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones nacionales?  

No se esperan repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones nacionales. 

¿Habrá otras repercusiones significativas?  

No se prevén otras repercusiones significativas. 

Proporcionalidad  

Las opciones preferidas contienen medidas que se consideran estrictamente necesarias para alcanzar los 

objetivos antes mencionados. 

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política?  

La evaluación de impacto de este paquete se llevará a cabo cinco años después de la entrada en vigor de la 
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legislación, lo que es coherente con la metodología acordada antes de iniciar la evaluación. 

 

103767

103575C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmuecongreso.es> 
Enviado el: miércoles, 26 de enero de 2022 10:51 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 7261 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la 

que se modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos 

financieros (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2021) 726 final] [2021/0384 

(COD)J {SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} {SWD(2021) 347 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 
ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Nota: los documentos SEC(2021) 573 final, Regulatory Scrutiny Board Opinion, 

SWD(2021) 346 final, lmpact Assessment, y  SWD(2021) 347 final, Resumen de la 

evaluación de impacto, en castellano, se los hemos remitido esta misma mañana con 

la propuesta COM (2021) 727 final, a la que también acompañan. 
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COMISIÓN 

	

¡A . 

EUROPEA 

Bruselas, 25.11.2021 
COM(2021) 726 fmal 

202 1/0384 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos 
financieros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SEC(2021) 573 final) - {SWD(2021) 346 final) - {SWD(2021) 347 final) 

ES 	 ES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Esta iniciativa fonna parte de una serie de medidas que implantan la Unión de los Mercados 
de Capitales (UMC). Su objetivo es capacitar a los inversores, en particular a los pequeños 
inversores y a los inversores minoristas', permitiéndo les acceder a los datos de mercado 
necesarios para invertir más fácilmente en acciones o bonos y obligaciones, y reforzando las 
infraestructuras del mercado de la UE. Esto también contribuirá a aumentar la liquidez del 
mercado, facilitando a su vez que las empresas obtengan financiación de los mercados de 
capitales. Con el fin de cumplir su objetivo de fomentar un mercado único real y eficiente 
para la negociación, la Comisión ha señalado tres ámbitos prioritarios para la revisión: 
mejorar la transparencia y la disponibilidad de los datos de mercado, mejorar la igualdad de 
condiciones de competencia entre los centros de ejecución y garantizar que las 
infraestructuras del mercado de la UE puedan seguir siendo competitivas a nivel 
internacional. Esta iniciativa va acompañada de una propuesta de modificación del 
Reglamento (UE) n.° 600/2014 relativo a los mercados de instrumentos financieros (MiFIR) y 
está incluida en el programa de trabajo de la Comisión de 2020. 

En su Comunicación «Sistema económico y financiero europeo: fomentar la apertura, la 
fortaleza y la resiliencia», de 19 de enero de 20212,  la Comisión Europea confirmó su 
intención de presentar una propuesta para mejorar, simplificar y armonizar en mayor medida 
la transparencia de los mercados de capitales, como parte de la revisión del marco de la 
MiFID II y el MiFIR. En el contexto más amplio de los esfuerzos destinados a reforzar el 
papel internacional del euro, la Comisión anunció que dicha reforma incluiría el diseño y la 
puesta en marcha de un sistema de información consolidada, en particular en relación con las 
emisiones de obligaciones empresariales, con el objetivo de aumentar la liquidez en la 
negociación secundaria3  de los instrumentos de deuda denominados en euros. 

Aunque la mayor parte de las medidas legislativas destinadas a adoptar este paquete se 
encuentran en el Reglamento por el que se modifica el MiFIR, la presente propuesta contiene 
modificaciones incidentales de la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de 
instrumentos financieros (MiFID II), que son necesarias para garantizar la coherencia. Por 
consiguiente, ambas propuestas han de leerse conjuntamente. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La iniciativa en la que se enmarca la presente propuesta se basa en las normas vigentes que 
rigen la participación en los mercados de capitales de la Unión Europea y las mejora. En 
2007, la MiFID I introdujo la competencia en el mercado de negociación de instrumentos de 
renta variable. Las iteraciones posteriores del texto (MiFID II) ampliaron la competencia a la 

Por inversores minoristas se entiende el amplio espectro de inversores que no son profesionales. 
2 	https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:5202  1DC0032. 

La negociación secundaria denota la actividad del mercado de capitales que tiene lugar después de la 
emisión de un instrumento financiero. La emisión puede hacerse, por ejemplo, mediante una oferta 
pública inicial. 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE 
del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 
93/22/CEE del Consejo (Do L 145 de 30.4.2004, p. 1). 

ES 	 1 	 ES 
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negociación de clases de activos distintas de los instrumentos de renta variable, como los 
bonos y obligaciones y los derivados. La consecuencia es que, cuando un intermediario o 
inversor desea ejecutar una orden de compra o venta de un activo, puede elegir entre 
diferentes centros, como los mercados regulados, los sistemas multilaterales de negociación 
(SMN), los darkpools5  y los internalizadores sistemáticos. 

El MiFIR6, en aplicación desde el 3 de enero de 2018, reconoce los beneficios de la 
transparencia y la consolidación de los datos de mercado para la comunidad de inversores. 

Con el fin de mantener un entorno de negociación equilibrado, las normas de transparencia 
que rigen la negociación en mercados organizados, así como en las plataformas alternativas o 
a través de internalizadores sistemáticos (bancos de inversión y creadores de mercado) se 
beneficiarían de determinados ajustes. Se considera que el recurso a determinadas exenciones 
de las normas de transparencia es responsable del porcentaje relativamente bajo de 
operaciones sobre acciones que se ejecutan en centros en los que los precios son 
transparentes. El Reglamento actual ya contiene normas para limitar el recurso a las 
exenciones de los requisitos de transparencia más utilizadas. Normas como la «doble 
limitación del volumen» tienen por objeto fijar un límite máximo a la cantidad de acciones 
sobre la que los participantes en el mercado pueden negociar amparándose en una exención de 
los requisitos de transparencia. Estas disposiciones, además de requerir una cantidad de 
recursos elevada para su gestión por parte de los reguladores, han demostrado ser rígidas e 
introducir colectivamente una complejidad innecesaria en el funcionamiento de los mercados 
de renta variable. Por consiguiente, la revisión tiene previsto racionalizar la compleja 
interacción entre las exenciones de los requisitos de transparencia y la doble limitación del 
volumen. 

Además, por lo que respecta a la consolidación de datos, el MiFIR ya incluye el concepto de 
«proveedor de información consolidada» (en lo sucesivo, «PIC»)7. El objeto de contar con un 
PIC es que los mercados organizados y los centros alternativos de negociación envíen flujos 
de datos en tiempo real a un PIC acreditado. Dicho PIC pondría a disposición del público 
exactamente la misma información, a un coste supuestamente razonable, utilizando etiquetas 
de datos y formatos idénticos. 

Las normas actuales en materia de información consolidada se basan en agentes privados 
(consolidadores competidores) que consolidan los datos de mercado de diversos centros de 
ejecución. Con arreglo a las disposiciones del Reglamento MiFIR, puede haber varios PIC 
competidores, pero también es posible que exista un único PIC si no se presentan múltiples 
proveedores. Hasta la fecha, esto no ha ocurrido por diversas razones. 

La propuesta de reforma del MiFIR aborda las razones por las que no se ha presentado ningún 
PIC y modifica las disposiciones en materia de información consolidada del MiFIR a fin de 
facilitar la aparición de un PIC para cada clase de activos. 

Los dark pools son (partes específicas de los) SMN o mercados regulados que, tras acogerse a las 
exenciones a los requisitos de transparencia pre-negociación, no aplican dichos requisitos. 
Reglamento (HE) n.°  600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 
(Do L 173 de 12.6.20 14, p. 84). 
Las disposiciones relativas al PIC se introdujeron inicialmente en la MiFID II, pero se han trasladado al 
MiFIR, cuyas modificaciones entran en vigor el 1 de enero de 2022. 
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Coherencia con otras políticas de la Unión 

La política de servicios financieros de la Unión Europea fomenta la transparencia y la 
competencia. Estos objetivos políticos se extienden a los datos básicos sobre el mercado. En 
el marco del plan de acción para la Unión de los Mercados de Capitales, la Unión aspira a 
crear una perspectiva integrada de los mercados de negociación de la UE. Un sistema de 
información consolidada proporcionará datos consolidados sobre los precios y el volumen de 
los valores negociados en la UE, mejorando así la transparencia general de los precios en 
todos los centros de negociación. Asimismo, mejorará la competencia entre los centros de 
negociación, proporcionando a los inversores acceso a una información de mercado 
considerablemente mejorada a escala paneuropea. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

El marco MiFID/MiFIR es el código normativo que rige la participación en los mercados de 
capitales europeos. Consta de una directiva (Directiva 2014/65/VE, MiFID II) y un 
reglamento [Reglamento (UE) n.° 600/2014, MiFIR]. La base jurídica para la adopción de la 
MiFID II es el artículo 53 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). Por 
consiguiente, la propuesta de reforma también debe enmarcarse en la misma base jurídica. El 
artículo 53 del TFUE otorga a los colegisladores la competencia de adoptar directivas 
destinadas a facilitar a las personas el acceso a las actividades comerciales y su ejercicio en 
toda la UE. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De acuerdo con el principio de subsidiariedad (artículo 5, apartado 3, del TFUE), la 
intervención a nivel de la UE solo debe tener lugar cuando los objetivos perseguidos no 
pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, 
debido a la dimensión o los efectos de la acción propuesta, pueden lograrse mejor a nivel de la 
Unión. 

Teniendo en cuenta los objetivos generales del sistema de información consolidada, algunas 
disposiciones de la MiFID se trasladan al MiFIR para garantizar un enfoque más armonizado 
en toda la Unión. Las medidas adoptadas por los distintos Estados miembros no abordarían 
eficazmente la necesidad de consolidar los datos de mercado que generan los centros de 
negociación en toda la Unión. Los Estados miembros podrían intentar armonizar, a través de 
la legislación nacional, las normas de notificación de datos de mercado y las condiciones de 
concesión de licencias a los consolidadores de estos datos. No obstante, las iniciativas 
nacionales no resultarían eficaces para abordar la calidad de dichos datos ni la concesión de 
licencias a los consolidadores que necesiten recopilarlos de centros de negociación de toda la 
Unión. 

Proporcionalidad 

La presente propuesta complementa estrictamente la propuesta de modificación del MiFIR. Se 
limita, por una parte, a la eliminación de determinadas disposiciones de la MiFID II, que 
resultarán superfluas como consecuencia de las modificaciones introducidas en el MiFIR, y 
por otra a la creación de obligaciones jurídicas para que los Estados miembros organicen la 
supervisión de las normas que la modificación incorpora al MiFIR. 

Por consiguiente, la propuesta tiene plenamente en cuenta el principio de proporcionalidad, al 
ser adecuada para alcanzar los objetivos y no ir más allá de lo necesario para ello, y es 
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compatible con este principio, al tomar en consideración el equilibrio adecuado entre los 
intereses públicos en juego y la relación coste-eficiencia de la medida. 

Elección del instrumento 

La presente propuesta modifica una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo adoptada 
sobre la base del artículo 53, apartado 1, del TFUE. Por tanto, es necesaria una propuesta de 
Directiva para modificar dicha Directiva. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO8  

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

La primera consulta con las partes interesadas que realizó la Comisión tras la entrada en vigor 
de las normas de la MÍFID II y el MiFIR en enero de 2018 se llevó a cabo entre febrero y 
mayo de 2020. Se describe detalladamente en la propuesta de modificación del MiFIR que 
acompaña a la presente propuesta. En particular, puso de manifiesto que la mayoría de los 
inversores no tienen una visión completa de los precios y de la oferta disponible (es decir, de 
la liquidez) a la hora de decidir invertir en los mercados de capitales de la Unión. 

Entre finales de 2019 y  2021, la AEVM realizó análisis en profundidad del marco de la 
MiFID II y el MiFIR centrándose principalmente en los temas mencionados en las cláusulas 
de revisión del artículo 90 de la MiFID y el artículo 52 del MiFIR, y publicó informes de 
revisión que contenían recomendaciones de modificación del marco jurídico9. Estos informes 
se basaban en amplias consultas públicas y contenían recomendaciones detalladas sobre 
cuestiones relativas a la estructura del mercado, en particular el régimen de transparencia 

Esta sección se refiere al paquete legislativo en su conjunto. 
La AEVM publicó los siguientes informes de revisión: 

MiFID Il/MiFIR Review Report No. 1 Qn the development in prices for pre- and post-trade data 
and on the consolidated tape for equily instruments («Informe de revisión n.° 1 sobre la MiFIÐ II y 
el MiFIR relativo a la evolución de los precios de los datos pre-negociación y post-negociación y la 
información consolidada sobre los instrumentos de renta variable», documento en inglés): 
mifid u mifir review reyofl no 1 on Drices for market data and the eciuity ct.pdf 
(europa.eu) 
MiFID Il/MiFIR Review Report on the transparency regimefor equity and equity-like instruments, 
the double volume cap mechanism and (he trading obligations for shares («Informe de revisión 
sobre la MiFID II y el MiFIR relativo al régimen de transparencia aplicable a los instrumentos de 
renta variable e instrumentos asimilados, el mecanismo de doble limitación del volumen y las 
obligaciones 	de 	negociación 	de 	las 	acciones», 	documento 	en 	inglés): 
https://www.esma.europa.eulsites/default/files/librarv/esma7O-  156- 
2682 mifidii mifir report on transnarency eciuity dvc tos.pdf 
MiFIR report on systernatic iniernalisers in non-equity instruments («Informe sobre el MiFIR 
relativo a los internalizadores sistemáticos en instrumentos distintos de acciones y de instrumentos 
asimilados», documento en inglés): https://www.esma.europa.eu/sites/default/files/l  ibrary/esma7O-
156-2756 mifidii mifir renort on systematic internalisers.pdf 
MiFID Il/MiFIR Review Report on (he transparency regime for non-equity instruments and (he 
trading obligation for derivatives («Informe de revisión sobre la MiFID II y el MiFIR relativo al 
régimen de transparencia aplicable a los instrumentos distintos de acciones y de instrumentos 
asimilados y la obligación de negociación de los derivados», documento en inglés): 
https://www.esma.europa.eulsites/default/files/librarv/esma7O-  156- 
3329 mifid u mifir review report on the transparency regime for non-equity instruments.pdf 
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actual. Los informes se describen detalladamente en la propuesta de modificación del MiFIR 
a la que acompaña la presente propuesta. 

Consultas con las partes interesadas 

El 28 de junio de 2019, la Comisión organizó un taller destinado a implicar a las partes 
interesadas en un debate interactivo sobre el establecimiento de un sistema de información 
consolidada de la UE, que reunió a unos ochenta participantes en el mercado para debatir los 
méritos y las características técnicas de un PIC de la UE, así como los obstáculos a su 
creación. Los participantes eran expertos en negociación o en datos de mercado por el lado de 
los compradores, vendedores de datos, centros de negociación y, por el lado normativo, la 
AEVM y varias autoridades nacionales competentes. En general, los participantes de todos los 
tipos coincidieron en que tal herramienta podría ser útil, aunque había diferentes puntos de 
vista en cuanto a las características del sistema. 

El 17 de febrero de 2020, la DG FISMA publicó una consulta pública sobre la revisión de la 
MiFID II y el MiFIR destinada a recabar información de las partes interesadas, y en general 
de los ciudadanos de la UE, sobre el funcionamiento en conjunto del régimen tras dos años de 
aplicación. Las partes interesadas podían manifestar sus opiniones hasta el 18 de mayo de 
2020 a través del portal en línea «EUSurvey». 458 partes interesadas respondieron a la 
consulta abierta sobre varios temas, entre ellos el funcionamiento del marco de transparencia, 
el sistema de información consolidada y las obligaciones de negociación de las acciones y los 
derivados. Esta síntesis de las respuestas proporciona un resumen fáctico de las 253 
respuestas únicas que se recibieron durante este período de compradores, vendedores, centros 
de negociación, proveedores de datos, usuarios finales y reguladores. 

Además, la Comisión ha analizado activamente las cuestiones que se plantean y encargado un 
amplio estudio a fin de evaluarlas y determinarlas ex ante, con el objetivo fmal de apoyar un 
proceso de toma de decisiones bien fundamentado. 

Por último, la Comisión ha mantenido numerosos contactos bilaterales con un amplio espectro 
de partes interesadas, especialmente empresas que se especializan en la agregación de datos 
de mercado, lo que ha servido para afinar su análisis y su enfoque político. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

La propuesta se basa en la experiencia tanto de las autoridades competentes de la UE que 
supervisan los centros de negociación como de los organismos rectores del mercado. Además, 
la Comisión sigue de cerca la evolución de la situación en otras jurisdicciones (en particular, 
Estados Unidos y Canadá) que ya han desarrollado, en el pasado, sistemas de información 
consolidada, así como los posibles cambios que esas jurisdicciones están considerando para 
sus respectivos sistemas. La Comisión ha estudiado las distintas alternativas y se ha formado 
una opinión sobre la posibilidad de aplicarlas a la situación de la UE. 

Evaluación de impacto 

El Comité de Control Reglamentario ha revisado la evaluación de impacto, que se centró en el 
desarrollo de un marco para la consolidación de los datos de mercado10. El informe de 
evaluación de impacto, que se describe detalladamente en la propuesta de modificación del 
MiFIR que acompaña a la presente propuesta, recibió un dictamen favorable con reservas del 
Comité de Control Reglamentario el 8 de octubre de 2021. Otros temas incluidos en la 
propuesta ya se habían abordado en profundidad en los diversos informes de la AEVM sobre 

lO 	La ficha y el dictamen del Comité de Control Reglamentario pueden consultarse en: [Incluir enlace]. 
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el funcionamiento del marco del M1FIR, lo que explica por qué no fueron objeto de la 
evaluación de impacto. 

Derechos fundamentales 

La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular el principio que 
establece un nivel elevado de protección de los consumidores en favor de todos los 
ciudadanos de la UE (artículo 38). Sin un entorno favorable para la creación de un sistema de 
información consolidada en la UE, los clientes minoristas podrían seguir careciendo de un 
instrumento útil para evaluar el cumplimiento de la norma de ((ejecución óptima» por parte de 
sus intermediarios y brindarles un mayor abanico de oportunidades inversoras, especialmente 
en determinados Estados miembros en los que los centros de negociación son más pequeños y 
ofrecen menos posibilidades de inversión. 

4. 	REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La iniciativa no tiene incidencia en el presupuesto de la UE. La información será facilitada 
por el sector privado, bajo el registro de la AEVM. Los demás elementos que aborda la 
propuesta tampoco inciden en el presupuesto de la UE. 

OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La propuesta de modificación del MiFIR incluye el seguimiento y la evaluación del desarrollo 
de un mercado integrado de la UE de datos de mercado consolidados. El seguimiento abarcará 
tanto la evolución de los modelos operativos de información consolidada que se utilicen como 
el éxito a la hora de facilitar a la comunidad de inversores en general el acceso universal a los 
datos de mercado consolidados. El seguimiento se centrará especialmente en las clases de 
activos sobre los que ha surgido información consolidada; la puntualidad y calidad de la 
consolidación de los datos de mercado; el papel que desempeña la consolidación de los datos 
de mercado para corregir la escasez de la ejecución por clase de activos; el número de 
suscriptores de datos de mercado consolidados por clase de activos; el éxito de los modelos de 
asignación de ingresos de quienes facilitan datos de mercado; el efecto de la consolidación de 
los datos de mercado en la subsanación de las asimetrías de información entre distintos 
participantes en los mercados de capitales; y la repercusión para un acceso más democrático a 
los datos de mercado consolidados sobre las inversiones en pymes. 

Documentos explicativos (para las directivas) 

La propuesta no requiere documentos explicativos en relación con su transposición. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El artículo 1, apartados 1, 3, 4, 7 y  8, suprime o sustituye disposiciones de la MiFID II que 
pasarán a ser superfluas como consecuencia de las modificaciones del MiFIR propuestas en el 
presente paquete. 

El artículo 1, apartado 2, elimina el requisito de autorización para las personas que negocian 
por cuenta propia en un centro de negociación mediante acceso electrónico directo (AED) en 
la medida en que no presten ni lleven a cabo otros servicios de inversión. Esta modificación 
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está en consonancia con una recomendación de la AEVM en el informe sobre la negociación 
algorítmica". 

El artículo 1, apartado 5, exige a los Estados miembros que obliguen a las empresas de 
servicios de inversión y a los organismos rectores del mercado que gestionen un SMN o un 
sistema organizado de contratación (SOC) a disponer de mecanismos que garanticen su 
cumplimiento de las normas de calidad de los datos que se incorporan al MiFIR. 

El artículo 1, apartado 6, exige a los Estados miembros que obliguen a los mercados regulados 
a disponer de mecanismos que garanticen las normas de calidad de los datos que se 
incorporan al MiFIR. 

El artículo 1, apartado 9, exige a los Estados miembros que establezcan también sanciones en 
caso de infracción de determinadas nuevas disposiciones del MiFIR en relación con el 
mecanismo revisado de limitación del volumen, las contribuciones obligatorias a los 
proveedores de información consolidada, la calidad de los datos comunicados a los 
proveedores de información consolidada y los pagos por flujo de órdenes. 

Repon on algorithmic frading (<dnforme sobre la negociación algorítmica», documento en inglés) 
https://www.esma.europa.eu/sites/default/files/library/esma7ø-1  56-
4572mifid_iifinalreport_onalgorithmictrading.pdf. 
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2021/03 84 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos 
financieros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 53, 

apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo'2, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo'3, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En su plan de acción para la Unión de los Mercados de Capitales (UMC) de 2020', la 
Comisión anunció su intención de presentar una propuesta legislativa para crear una 
base de datos centralizada con el fin de ofrecer una visión global de los precios y el 
volumen de los instrumentos financieros de capital e instrumentos asimilados 
negociados en toda la Unión en múltiples centros de negociación («sistema de 
información consolidada»). El 2 de diciembre de 2020, en su conclusión sobre el plan 
de acción de la Comisión para la UMC'5, el Consejo animó a la Comisión a estimular 
más actividades de inversión dentro de la Unión mejorando la disponibilidad y la 
transparencia de los datos y estudiando en mayor medida cómo se pueden abordar las 
barreras para establecer una información consolidada en la Unión. 

(2) En su hoja de ruta «Sistema económico y financiero europeo: fomentar la apertura, la 
fortaleza y la resiliencia», de 19 de enero de 202116,  la Comisión confirmó su 
intención de mejorar, simplificar y armonizar en mayor medida la transparencia de los 
mercados de capitales, como parte de la revisión de la Directiva 2014/651UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo17  y del Reglamento (UE) n.° 600/2014 del 

12 	DOC[...]de[...],p.[...]. 
DO C [.. .] de  [. ..], p. [. 
COM/2020/590 final. 
Conclusiones del Consejo relativas al plan de acción de la Comisión para la UIMC, 12898/1/20 REy 1 
EF 286 ECOFIN 1023: https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-  1 2898-2020-REy- 1/es/pdf; 

16 	COM/2021/32 final. 
Directiva 2014165/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 
201 1/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 
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Parlamento Europeo y del Consejo'8. En el marco de los esfuerzos por reforzar el 
papel internacional del euro, la Comisión anunció también que dicha reforma incluiría 
el diseño y la puesta en marcha de un sistema de información consolidada, en 
particular en relación con las emisiones de obligaciones empresariales, a fin de 
aumentar la liquidez en la negociación secundaria de los instrumentos de deuda 
denominados en euros. 

(3) El Reglamento (UE) n.°  600/2014 fue modificado por el Reglamento (UE) XX/XXXX 
del Parlamento Europeo y del Consejo'9, que elimina los principales obstáculos que 
han impedido la creación de un sistema de información consolidada. El Reglamento, 
por tanto, introdujo contribuciones obligatorias de datos de mercado al proveedor de 
información consolidada y mejoró la calidad de los datos, en particular armonizando la 
sincronización del reloj comercial. Asimismo, redujo las posibilidades que los centros 
de negociación y los internalizadores sistemáticos tienen de recurrir a exenciones de 
los requisitos de transparencia pre-negociación. Además, introdujo mejoras en las 
obligaciones de negociación y la prohibición de la práctica de recibir pagos por la 
transmisión de órdenes de clientes para su ejecución. Dado que la Directiva 
2014/65/IJE también contiene disposiciones relativas a la información consolidada y la 
transparencia, las modificaciones del Reglamento (UE) n.° 600/2014 deben reflejarse 
en dicha Directiva. 

(4) El artículo 1, apartado 7, de la Directiva 2014/65/UE exige que los operadores de 
sistemas en los que puedan interactuar intereses de compra y de venta de instrumentos 
financieros de múltiples terceros («sistemas multilaterales») actúen de conformidad 
con los requisitos relativos a los mercados regulados, los sistemas multilaterales de 
negociación (SMN) o los sistemas organizados de contratación (SOC). Sin embargo, 
como pone de manifiesto la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) en su 
informe fmal sobre el funcionamiento del sistema organizado de contratación20, la 
práctica del mercado demuestra que en la Unión no se ha respetado el principio de que 
la actividad multilateral de negociación requiera una licencia, lo que ha dado lugar a 
condiciones de competencia desiguales entre los sistemas multilaterales con y sin 
licencia. Además, esta situación ha creado inseguridad jurídica para determinados 
participantes en el mercado en cuanto a las expectativas reglamentarias en relación con 
dichos sistemas multilaterales. A fin de aportar claridad a los participantes en el 
mercado, salvaguardar la igualdad de condiciones de competencia, mejorar el 
funcionamiento del mercado interior y garantizar una aplicación uniforme del requisito 
de que los sistemas híbridos solo puedan realizar actividades de negociación 
multilateral cuando estén autorizados como mercado regulado, sistema multilateral de 
negociación (SMN) o sistema organizado de contratación (SOC), el contenido del 
artículo 1, apartado 7, de la Directiva 201 4/65/UE debe trasladarse de la Directiva 
2014/65/UE al Reglamento (UE) n.° 600/2014. 

18 	Reglamento (HE) n.°  600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 84). 

19 	Reglamento (UE) XX/XXXX del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (HE) n.° 600/2014 en lo que en lo que se refiere a la mejora de la transparencia de los datos 
de mercado, la eliminación de obstáculos al establecimiento de un sistema de información consolidada, 
la optimización de las obligaciones de negociación y la prohibición de recibir pagos por la transmisión 
de órdenes de clientes (COM 727). 

20 	htts://www,esma.europa.eu/sites/default/files/esma7Ø-  156- 
4225_mifid_ii final_report_on_functioning of otf.pdf. 
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(5) El artículo 2, apartado 1, letra d), inciso u), de la Directiva 2014/65/UE exime a las 
personas que negocian por cuenta propia de la obligación de obtener una licencia 
como empresa de servicios de inversión o entidad de crédito, a menos que dichas 
personas tengan acceso electrónico directo a un centro de negociación. El artículo 17, 
apartado 5, y el artículo 48, apartado 7, de la Directiva 2014/65/UE exigen que los 
proveedores de acceso electrónico directo sean empresas de servicios de inversión o 
entidades de crédito autorizadas. Las empresas de servicios de inversión o las 
entidades de crédito que proporcionan acceso electrónico directo son responsables de 
garantizar que sus clientes cumplen los requisitos establecidos en el artículo 17, 
apartado 5, y el artículo 48, apartado 7, de la Directiva 2014/65/UE. Esta función de 
guardián es eficaz y hace innecesario que los clientes del proveedor de acceso 
electrónico directo, en particular las personas que negocian por cuenta propia, queden 
sometidos a la Directiva 2014/65/UE. Además, la supresión de este requisito 
contribuiría a la igualdad de condiciones de competencia entre las personas de terceros 
países que acceden a los centros de la UE a través de un acceso electrónico directo, 
para los que la Directiva 2014/65/UE no requiere una licencia, y las personas 
establecidas en la Unión. 

(6) Dada la eliminación de los sistemas multilaterales del ámbito de aplicación del 
artículo 1, apartado 7, de la Directiva 2014/65/UE y su inclusión en el Reglamento 
(UE) n.°  600/2014, es igualmente lógico trasladar la definición correspondiente de 
«sistema multilateral» a dicho Reglamento. 

(7) El artículo 27, apartado 3, de la Directiva 2014/65/UE establece la obligación de que 
las plataformas de ejecución publiquen una lista de datos detallados relativos a la 
ejecución óptima. Las pruebas objetivas y las reacciones de las partes interesadas han 
demostrado que estos informes rara vez se leen y que no permiten a los inversores ni a 
ninguno de sus usuarios realizar comparaciones significativas sobre la base de la 
información que se facilita en ellos. Como consecuencia, la Directiva (UE) 2021/338 
del Parlamento Europeo y del Consejo2' suspendió el requisito de información durante 
dos años para que fuera objeto de revisión. El Reglamento (UE) XX/XXXX22  ha 
modificado el Reglamento (UE) n.° 600/2014 para eliminar los obstáculos que han 
impedido el establecimiento de un sistema de información consolidada. Entre los datos 
que se espera que proporcione el sistema de información consolidada figuran la 
información post-negociación relativa a todas las operaciones en instrumentos 
financieros. Esta información puede utilizarse para demostrar la ejecución óptima. Por 
consiguiente, el requisito de información establecido en el artículo 27, apartado 3, de 
la Directiva 20l4/65/UE ya no será pertinente y, por lo tanto, debe suprimirse. 

(8) El correcto funcionamiento de la consolidación de los datos de mercado mediante un 
sistema de información consolidada depende de la calidad de los datos que reciba el 
proveedor de información consolidada. El Reglamento (UE) n.° 600/2014 establece los 
requisitos de calidad de los datos que deben respetar quienes faciliten la información 
consolidada. A fin de garantizar que las empresas de servicios de inversión y los 
organismos rectores del mercado que gestionen un SMN o un SOC y los mercados 

2! 	Directiva (UE) 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2021, por la que se 
modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de información, la gobernanza de 
productos y la limitación de posiciones, y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 2019/878 en lo relativo a 
su aplicación a las empresas de servicios de inversión con el fin de contribuir a la recuperación de la 
crisis de la COVID-19 (DO L 68 de 26.2.202 1, p. 14). 

22 	COM 727. 
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regulados cumplen efectivamente esos requisitos, los Estados miembros deben exigir 
que dichas empresas y organismos dispongan de los mecanismos necesarios para 
hacerlo. 

(9) La recepción de datos de alta calidad reviste la máxima importancia para el 
funcionamiento del sistema de información consolidada y del mercado interior. Esto 
incluye la necesidad de que todos aquellos que facilitan datos de mercado y el 
proveedor de información consolidada añadan un sello temporal a sus datos de forma 
sincronizada y sincronicen así sus relojes comerciales. Por consiguiente, el 
Reglamento (UE) XX/XXX23  ha modificado el Reglamento (UE) n.° 600/2014 para 
ampliar este requisito, que en virtud de la Directiva 2014/65/UE solo se aplicaba a los 
centros de negociación y sus miembros, a los intemalizadores sistemáticos, los agentes 
de publicación autorizados (APA) y los PIC. Dado que este requisito se establece 
ahora en el Reglamento (UE) n.°  600/2014, puede suprimirse de la Directiva 
2014/65/UE. 

(10) En el marco que regula los mercados de instrumentos financieros de la Unión, muchos 
de los requisitos sustantivos establecidos en el Reglamento (UE) n.° 600/2014 se 
supervisan y sancionan a escala nacional y de conformidad con los artículos 69 y 70 
de la Directiva 2014/65/UE. El Reglamento (UE) XX/XXXX24  ha modificado el 
Reglamento (UE) n.° 600/2014 para incluir nuevas normas sobre el mecanismo de 
limitación del volumen, sobre las contribuciones obligatorias de datos básicos de 
mercado al sistema de información consolidada, sobre las normas de calidad de los 
datos a las que están sujetas dichas contribuciones y sobre la prohibición de recibir 
pagos por la transmisión de órdenes de clientes para su ejecución. Dado que la 
supervisión de las entidades pertinentes corresponde a las autoridades nacionales, 
estos nuevos requisitos sustantivos deben añadirse a la lista de la Directiva 
201 4/65/UE de las disposiciones para las que los Estados miembros deben establecer 
sanciones a escala nacional. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Modijìcaciones de la Directiva 2014/65/UE 

La Directiva 2014/65/UE se modifica como sigue: 

En el artículo 1, se suprime el apartado 7. 

En el artículo 2, apartado 1, letra d), el inciso ji) se sustituye por el texto siguiente: 

«u) 	sean miembros o participantes de un mercado regulado o un SMN,». 

En el artículo 4, apartado 1, el punto 19 se sustituye por el texto siguiente: 

«19) sistema multilateral: un sistema multilateral según la definición del artículo 2, 
apartado 1, punto 11, del Reglamento (UE) n.° 600/2014;». 

4. 	El artículo 27 se modifica como sigue: 

a) 	se suprime el apartado 3; 

23 	COM 727. 
24 	COM 727. 
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b) 	en el apartado 10, se suprime la letra a). 

5. En el artículo 31, apartado 1, se añade la frase siguiente: 

«Las empresas de servicios de inversión y los organismos rectores del mercado que 
gestionen un SMN o un SOC dispondrán de mecanismos que garanticen su 
cumplimiento de las normas de calidad de los datos establecidas en el artículo 22 ter 
del Reglamento (UE) n.° 600/2014.». 

6. En el artículo 47, apartado 1, se añade la letra g) siguiente: 

«g) disponga de mecanismos que garanticen su cumplimiento de las normas de 
calidad de los datos establecidas en el artículo 22 ter del Reglamento (UE) 
n.°  600/2014.». 

7. Se suprime el artículo 50. 

8. En el artículo 70, apartado 3, letra a), se suprime el inciso xxx). 

9. En el artículo 70, apartado 3, letra b), se insertan los incisos u bis), xvi bis), xvi ter), 
xvi quater) y xxvii bis) siguientes: 

«ji bis) artículo 5,»; 

«xvi bis) artículo 22 bis,»; 

«xvi ter) artículo 22 ter,»; 

«xvi quater) artículo 22 quater,»; 

«xxvii bis) artículo 39 bis,». 

Artículo 2 

Transposición 

Los Estados miembros adoptarán, a más tardar el [OP sírvase insertar la fecha 
correspondiente a 12 meses después de la fecha de entrada en vigor del Reglamento 
sobre el PIC], las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. 	Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
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Artículo 4 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
La Presidenta 	 El Presidente 
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto de la propuesta de revisión del Reglamento (UE) n.º 600/2014 relativo a los mercados de 

instrumentos financieros (Reglamento MiFIR)  

A. Necesidad de actuar 

¿Por qué? ¿Cuál es el problema que se afronta?  

La revisión del MiFIR aborda tres problemas que se presentan en los mercados de capitales de la Unión: 1) el riesgo de 

liquidez y ejecución de operaciones para todos los participantes en el mercado de capitales; 2) los elevados costes en 

datos de mercado consolidados y 3) la ausencia de alicientes económicos para la consolidación de los datos. Gracias a 

la MiFID, que abrió a la competencia la negociación de instrumentos financieros (como acciones, bonos y derivados), 

muchas plataformas negocian ahora instrumentos financieros idénticos. Esto hace que la negociación resulte más barata, 

pero también que se disperse en más de 400 mercados de negociación en toda la Unión. Esta fragmentación implica que los 

datos de mercado que los inversores necesitan para tomar sus decisiones de negociación también están dispersos. Solo los 

profesionales del mercado más sofisticados (los operadores de alta frecuencia y los grandes bancos de inversión) disponen 

de medios para comprar. La mayoría de los inversores ordinarios y sus intermediarios no tienen una visión global de los 

mercados de negociación de la UE y a menudo adoptan decisiones de inversión basadas en una imagen parcial del mismo.  

¿Cuál es el objetivo que se espera alcanzar con esta iniciativa?  

Aunque el MiFIR ya incluye un marco básico para la información consolidada, no ha surgido ningún proveedor de 

información consolidada para ninguna clase de activos ya que no existe una recompensa comercial, es necesario celebrar 

acuerdos de licencia individuales y la calidad de los datos sobre las transacciones es insuficiente. La Comisión tiene la 

intención de modificar el MiFIR con el fin de lograr la creación efectiva de un sistema de información consolidada 

destinado a reducir el riesgo de liquidez y ejecución de operaciones para todos los participantes en el mercado. A tal fin, por 

una parte, el nuevo marco debe aspirar a mejorar la calidad de los datos de mercado y a allanar el camino para su 

consolidación, y por otra, debe facilitar la concesión de licencias para facilitar datos de mercado y proporcionar un aliciente 

comercial para la consolidación de dichos datos.  

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE?  

Un sistema de información consolida los datos básicos de mercado relativos a un determinado instrumento financiero que se 

negocie en varias plataformas de la Unión. Por consiguiente, el sistema de información consolidada está concebido para 

aumentar la transparencia y la confianza en el mercado de la Unión y democratizar el acceso a estos datos básicos. Dada la 

aplicabilidad directa en toda la Unión, la creación de un sistema de información sería más rápida y eficiente que la adopción 

de iniciativas similares a escala de los Estados miembros. 

B. Soluciones 

¿Qué opciones legislativas y no legislativas se han estudiado? ¿Existe o no una opción preferida? 

¿Por qué?  
En el informe se examinan dos conjuntos de opciones, todas ellas acompañadas de una medida de nivel 2 que armoniza los 

campos de datos de mercado de las contribuciones obligatorias gratuitas de todas las plataformas de ejecución que 

ofrecen negociación u operaciones en «valores sujetos a notificación». 

1. Opciones para mejorar la calidad de los datos de mercado o facilitar su consolidación («opciones de 

consolidación») 

Opción 1.1 (autoagregación): Los participantes en el mercado podrían registrarse en la AEVM como autoagregadores. 

Esto les permitiría recopilar y consolidar datos de mercado para su uso interno directamente en su propio centro de datos. 

Opción 1.2 (consolidadores competidores): Los consolidadores de datos de mercado competidores que están registrados 

en la AEVM recopilarían datos de mercado y los consolidarían directamente en el centro de datos de sus abonados 

(consolidación descentralizada), lo que permitiría una menor latencia de datos. 

Opción 1.3 (consolidadores operados por los mercados organizados). Los mercados organizados de la UE para acciones o 

el centro principal de liquidez de bonos y derivados consolidarán todos los datos de negociación relativos a los valores 

que cotizan (bolsas de valores para acciones) o para los que constituyen el principal centro de liquidez (todas las demás 

clases de activos).  

Opción 1.4 (consolidador único). La tarea de consolidar todos los datos de mercado se encomendaría a un único 

consolidador de datos de mercado seleccionado por la AEVM mediante licitación. El PIC sería independiente de todos los 

contribuidores.  

Opción 1.5 (norma de concentración comercial). Esta opción no implicaría un sistema de información consolidada, sino que 

consolidaría la negociación en una categoría determinada de instrumentos financieros en un conjunto limitado de 

plataformas de negociación. Al consolidar la negociación, se reducen las fuentes de datos de mercado y la necesidad de 

consolidar estos datos es menos urgente o incluso redundante.  

Las opciones preferidas de este grupo son la 1.2 y la 1.4: un único consolidador o múltiples consolidadores, junto con la 
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posibilidad de autoagregar (opción 1.1.), son las opciones más eficaces para poner a disposición de todos los participantes 

en el mercado datos básicos post-negociación de un modo equitativo y eficiente, aumentando así la transparencia post-

negociación. La opción 1.2 goza de una ligera ventaja en cuanto a la consecución de una calidad óptima y oportuna de los 

datos de mercado. Por otra parte, la opción 1.4 es mejor en lo que respecta a la posibilidad de seleccionar como 

consolidador a un nuevo participante en el mercado completamente independiente tanto de los contribuidores de datos de 

mercado como de las empresas de datos de mercado.  

2. Opciones para facilitar la concesión de licencias de datos de mercado / crear un aliciente comercial para la 

consolidación de datos de mercado («opciones de concesión de licencias») 

Opción 2.1 (sin cuotas de suscripción obligatorias). No se exigirían cuotas mínimas de suscripción. Por consiguiente, se 

esperaría que las cuotas de suscripción cubrieran únicamente los costes de explotación del PIC, sin permitir que los ingresos 

se distribuyan entre los contribuidores de datos. 

Opción 2.2 (cuota de suscripción obligatoria). Esta opción prevé una cuota mínima obligatoria de suscripción con el fin 

de establecer elementos en común entre el consolidador o consolidadores y los contribuidores, ya que permitiría la 

redistribución de los ingresos a los contribuidores de datos de mercado. 

Opción 2.3 (cuota de suscripción obligatoria y cuota de acceso a la contraseña de lectura). Esta opción establece una cuota 

mínima obligatoria de suscripción (y redistribución de ingresos) e incluye una cuota adicional por utilización para los 

centros que usan los datos de mercado como precio de referencia. 

La opción preferida de este grupo es la 2.3, ya que no solo facilita datos de mercado más cualitativos de los contribuidores, 

sino que además insta a los participantes a favorecer a los mercados transparentes (lit markets). 

¿Quién apoya cada opción?  
Los inversores, los centros de negociación alternativos, los gestores de activos, los bancos, los operadores de alta frecuencia 

y los supervisores nacionales en general apoyan la creación de un sistema de información consolidada gestionado por una 

entidad independiente de los mercados organizados de cotización (opciones 1.2 y 1.4, no la opción 1.3). Algunas 

representaciones de minoristas consideran que el sistema de información consolidada no resolverá todos los problemas 

relacionados con las asimetrías de información en los mercados financieros. Los mercados organizados existentes se 

muestran escépticos en cuanto a la creación de un sistema de información consolidada, debido a las posibles repercusiones 

en los ingresos que una información consolidada oportuna podría tener en los productos de datos protegidos específicos del 

centro. Asimismo, abogan por que la AEVM gestione o, al menos, supervise al proveedor de información consolidada para 

detectar conflictos de intereses. 

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Cuáles son las ventajas de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)? 

 Las opciones de consolidación 1.2 y 1.4 «democratizarían» la información sobre dónde podría obtenerse el mejor 

precio y el mayor fondo de liquidez de cualquier instrumento financiero determinado. Crearían condiciones de 

competencia equitativas: los inversores minoristas, los intermediarios, los operadores que trabajen para un pequeño 

gestor de activos y los bancos importantes dispondrían de la misma información de mercado que en la actualidad solo 

tienen los grandes creadores de mercado. La información consolidada, ya sea proporcionada un único proveedor 

(opción 1.4) o por proveedores competidores (opción 1.2), evitaría que los clientes minoristas y sus intermediarios 

obtengan el mejor precio posible por sus órdenes y les proporcionaría una herramienta para comprobar el 

cumplimiento de la «ejecución por lo mejor».  

 La opción de consolidación 1.2 presenta una ligera ventaja con respecto a la latencia, ya que la prestación 

descentralizada de datos es algo más exacta a este respecto. La opción de consolidación 1.4 ofrece a la AEVM la 

posibilidad de atribuir la función de consolidador a un participante completamente nuevo. 

 El seguimiento a través de la información incentivará a los intermediarios y a los gestores de activos a tratar 

activamente de incluir en sus carteras los instrumentos óptimos y no solo aquellos disponibles en los pocos centros a 

los que se suscriben actualmente.  

 Al proporcionar un modelo de asignación de ingresos que funcione como incentivo económico para canalizar las 

operaciones hacia protocolos de ejecución que sean transparentes en la pre-negociación, el sistema de información 

consolidada podría reforzar los incentivos para facilitar datos exactos y oportunos utilizando el formato de datos 

armonizado. Ello da lugar a una concordancia de incentivos entre los contribuidores y los consolidadores de datos de 

mercado, lo que también fomentaría la confianza en el funcionamiento del mercado de capitales de la Unión.  

¿Cuáles son los costes de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)? 

El coste operativo previsto para el proveedor de información consolidada de acciones y bonos se ha evaluado como sigue: 

Coste de la información sobre acciones e instrumentos 

asimilados (anual) 

Coste de la información sobre bonos o derivados 

(anual) 

Gastos de creación/establecimiento: 0,8-2,4 millones EUR 

/ año 

Gastos de creación/establecimiento: 0,16-1,4 millones 

EUR / año 

Costes de explotación: 1,4-5,5 millones EUR / año Costes de explotación: 1,3-4 millones EUR / año 

103929

103593C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


 

 

Total: 2,2-7,8 millones EUR / año Total: 1,46-5,4 millones EUR / año 

El sistema de información funcionaría con arreglo a un modelo de ingresos de los usuarios, según el cual el proveedor de la 

información cobraría a los usuarios profesionales una suscripción anual «por usuario» de 100 EUR / mes. Los usuarios que 

no son profesionales no pagarían ninguna cuota o esta sería de un máximo de 1 EUR / mes. Los beneficios extraordinarios 

se redistribuirán a los contribuidores de datos. Las estimaciones relativas al sistema de información sobre acciones e 

instrumentos asimilados muestran que los ingresos totales anuales ascenderían a aproximadamente 200 millones EUR, en 

función de las características específicas de dicho sistema de información. Esto implica que, descontando los costes de 

explotación medios anuales, un total de entre 100 y 150 millones EUR de asignación de ingresos podría distribuirse 

entre los contribuidores de datos (en el caso de los bonos y los derivados, la dependencia de los ingresos procedentes de 

los datos es menos pronunciada, por lo que no se ha realizado ninguna simulación de ingresos para ese sistema de 

información). 

¿Cómo se verán afectadas las empresas, las pymes y las microempresas?  

Las opciones de consolidación 1.1, 1.2 y 1.4 tendrían el beneficio de que las acciones de las pymes que cotizan en 

solamente uno o pocos mercados regulados o mercados de pymes en expansión sean visibles para todos los inversores e 

intermediarios (no locales) o, en el caso de la opción 1.1, para los autoagregadores de la Unión. Esto aumentaría el atractivo 

de las inversiones y las posibilidades de que sus acciones se incluyeran en fondos de inversión o carteras de inversión, lo 

que, a su vez, aumentaría la eficacia de las pymes en la obtención de capital. 

¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones nacionales?  
No habrá repercusiones directas en los presupuestos nacionales. Las opciones 1.2 y 1.4 requieren la adopción de 

legislación de nivel 2 para garantizar unas normas armonizadas sobre aportación de datos. Las opciones preferidas exigirán 

asimismo la supervisión y aplicación por parte de la AEVM.  

¿Habrá otras repercusiones significativas?  
Por lo que respecta a las repercusiones sociales, las opciones 1.1, 1.2 y 1.4 podrían favorecer la participación en los 

mercados de una mayor parte de la población. Asimismo, tendrían efectos indirectos como consecuencia de unos mercados 

financieros más eficientes. 

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política? 
La AEVM presentará un primer análisis veinticuatro meses después de la aplicación de las nuevas normas, seguido de 

actualizaciones anuales. 
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PARLAMEÑT iJÍA 
REXISTRO XERAL ENTRADA 

__ 

L'22 
De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 	Núm ..... ? '1 .. 
Enviado el: miércoles, 26 de enero de 2022 10:40 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 727] [mensaje 1/21 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.2  600/2014 en lo que se refiere a la mejora de 
la transparencia de los datos de mercado, la eliminación de obstáculos al 
establecimiento de un sistema de información consolidada, la optimización de las 

obligaciones de negociación y la prohibición de recibir pagos por la transmisión de 

órdenes de clientes (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2021) 727 final] 

[2021/0385 (COD)J (SEC(2021) 573 final} {SWD(2021) 346 final} {SWD(2021) 347 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 
ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmuecongreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

En un mensaje sucesivo, les remitiremos los documentos SWD(2021) 346 final, lmpact 

Assessment, y SWD(2021) 347 final, Resumen de la evaluación de impacto, en 

castellano, que acompañan a la propuesta. 
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PARLAME:IO DE CALCA 
REXSÎRO XERAL ENTRADA 

EL22 

COMISIÓN 
/ 	Iurn 

EUROPEA 

Bruselas, 25.11.2021 
COM(2021) 727 fmal 

202 1/0385 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 600/2014 en lo que se refiere a la mejora 
de la transparencia de los datos de mercado, la eliminación de obstáculos al 

establecimiento de un sistema de información consolidada, la optimización de las 
obligaciones de negociación y la prohibición de recibir pagos por la transmisión de 

órdenes de clientes 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SEC(202l) 573 final} - {SWD(2021) 346 final} - {SWD(2021) 347 final} 

ES 	 ES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Esta iniciativa forma parte de una serie de medidas para hacer efectiva la Unión de los 
Mercados de Capitales (UMC). Su objetivo es capacitar a los inversores, en particular a los 
pequeños inversores y a los inversores minoristas', permitiéndoles acceder a los datos de 
mercado necesarios para invertir más fácilmente en acciones o bonos y reforzando las 
infraestructuras del mercado de la UE. Esto contribuirá también a aumentar la liquidez del 
mercado, facilitando a su vez que las empresas obtengan financiación en los mercados de 
capitales. Con el fin de cumplir su objetivo de fomentar un mercado único real y eficiente a 
efectos de negociación, la Comisión ha definido tres ámbitos prioritarios para la revisión: 
mejorar la transparencia y la disponibilidad de los datos de mercado, mejorar la igualdad de 
condiciones entre los centros de ejecución y garantizar que las infraestructuras del mercado de 
la UE puedan seguir siendo competitivas a nivel internacional. Esta iniciativa va acompañada 
de una propuesta de modificación de la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de 
instrumentos financieros (MiFID) y está incluida en el programa de trabajo de la Comisión 
para 2020. 

En su Comunicación titulada «Sistema económico y financiero europeo: fomentar la apertura, 
la fortaleza y la resiliencia», de 19 de enero de 20212,  la Comisión Europea confirmó su 
intención de proponer la mejora, simplificación y mayor armonización de la transparencia de 
los mercados de capitales, como parte de la revisión del marco de la MiFID II y el MiFIR 
(marco MiFID/MiFIR). En el contexto más amplio de los esfuerzos destinados a reforzar el 
papel internacional del euro, la Comisión anunció que dicha reforma incluiría el diseño y la 
aplicación de un sistema de información consolidada, en particular para las emisiones de 
obligaciones de empresa, con el objetivo de aumentar la liquidez de la negociación 
secundaria3  de los instrumentos de deuda denominados en euros. 

En cuanto a la creación de un sistema de información consolidada, en el Plan de Acción para 
la UMC de 2020, la Comisión anunció que presentaría una propuesta legislativa antes de 
finales de 2021 para crear una base de datos centralizada destinada a proporcionar, para las 
acciones y los instrumentos financieros asimilados, una visión global de los datos de mercado, 
en particular sobre los precios y el volumen de valores negociados en toda la Unión en una 
multitud de centros de negociación. Esta base de datos centralizada, también denominada 
«sistema de información consolidada»5, tendría como objetivo «mejorar la transparencia 
general de los precios en todos los centros de negociación». 

Los inversores minoristas comprenden un amplio espectro de inversores no profesionales. 
2 	https://ec.euroa.eu/info/publjcations/2  1011 9-economic-financial-system-communicatjon en. 

Negociación secundaria: la actividad del mercado de capitales que tiene lugar después de la emisión de 
un instrumento financiero. La emisión puede hacerse, por ejemplo, mediante una oferta pública inicial 
(OPI). 

El concepto de sistema de información consolidada (<consolidated tape», en inglés) tiene su origen en 
los mercados de renta variable de los Estados Unidos y se remonta a finales de la década de 1970, 
cuando la cinta magnética («tape») se utilizaba como medio de grabación para almacenar datos. 
Mientras que en la actualidad todavía se utiliza cinta magnética para el almacenamiento de datos a largo 
plazo (copias de seguridad y archivo), en la década de 1970 este fue el principal medio de 
almacenamiento. 

ES 	 1 	 ES 
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Problemas que la presente propuesta pretende abordar 

La presente propuesta pretende abordar el riesgo de liquidez y de ejecución de operaciones. El 
primero se refiere al riesgo de que no haya suficiente profundidad de mercado (es decir, 
compradores y vendedores dispuestos a negociar) y el segundo a la incapacidad de ejecutar 
una operación a un precio determinado o en un período de tiempo determinado. Ambos se 
deben a la falta de información correcta y oportuna sobre los precios y los volúmenes de 
negociación disponibles para los valores negociados, así como al riesgo de que la insuficiente 
transparencia afecte al panorama de negociación de acciones y a la competitividad de la UE 
como centro financiero. 

Como se señala en el estudio de Market Structure Partners (MSP) sobre la creación de un 
sistema de infonnación consolidada de la VE6, el riesgo de liquidez es consecuencia de la 
necesidad de navegar por los fragmentados mercados de ejecución de la Unión a fin de 
identificar los intereses de compra y venta para ejecutar una operación en su totalidad. A falta 
de una imagen completa de toda la liquidez disponible, algunos inversores podrían no estar en 
condiciones de ejecutar todas las operaciones, o solo ejecutar operaciones en parte o a un 
precio menos atractivo. El coste económico de una transparencia imperfecta del mercado 
puede medirse tanto en términos de «déficit en la ejecución» (es decir, las operaciones se 
ejecutan a precios que no reflejan la mejor oferta de venta o de compra disponible) como en 
términos de pérdida de oportunidades de negociación y de inversión. Estos costes van en 
contra de los objetivos de la UMC, que consisten en favorecer el buen funcionamiento, la 
liquidez y la integración de los mercados de capitales. 

El impacto de la fragmentación del mercado, especialmente entre los distintos países, es 
especialmente grave para los gestores de activos y bancos más pequeños, que no tienen las 
mismas posibilidades de acceder a la información sobre los datos de mercado en múltiples 
centros que los sofisticados participantes en el mercado, como los grandes bancos de 
inversión «del lado de la oferta» o los creadores de mercado electrónicos. La falta de 
información sobre el mercado conlleva el riesgo de decisiones de inversión imprudentes que 
podrían evitarse si se dispusiera de una visión completa del mercado. 

En los mercados de renta variable, los gestores de activos entrevistados en el marco del 
estudio realizado por MSP estiman que el coste anual de no tener una visión completa y 
precisa de los datos de mercado (definido como «deslizamiento») oscila entre O y  1,0 puntos 
básicos de su valor de negociación anual. Algunos entrevistados estimaron este coste anual 
incluso por encima de 5,0 puntos básicos. Los encuestados en el estudio de MSP hacen 
diferentes estimaciones sobre el coste de tener una visión imperfecta del mercado. Estos 
costes estimados podrían ser menores cuanto mayor sea la empresa y mayores sean los 
recursos de que dispone para recopilar y depurar los datos. Aplicando estas estimaciones al 
valor de negociación anual de las acciones europeas, el coste total de no disponer de una 
visión exacta de los mercados de renta variable puede ascender a 10 600 millones EUR 
anuales, mientras que casi un tercio de los encuestados indica que el coste se sitúa entre 500 y 
1 000 millones EUR anuales7. 

6 	MSP (2020), Estudio sobre la creación de un sistema de información consolidada de la UE, encargado 
por la Comisión Europea. https://op.europa.eulenlpublication-detail/-/publicationI827632  1 9-1 cbe-1 1 eb-
b57e-01 aa75ed7 1 a1/1anguae-enIformat-PDF/source-1 69654830. 
Estudio MSP, figura 14, p. 42. 
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En los mercados de renta fija, los gestores de activos estiman que el coste derivado de la 
falta de datos de mercado consolidados y precisos para sus estrategias anuales de negociación 
oscila entre O y 5 puntos básicos8. 

Los riesgos de liquidez y ejecución de operaciones también son generalizados en los 
mercados de derivados que no se negocian en centros de negociación (también denominados 
«operaciones extrabursátiles» u «OTC»). Los mercados de derivados extrabursátiles son 
mercados de intermediarios en los que los grandes bancos internacionales ofrecen a sus 
clientes contratos a medida, por ejemplo, para tomar una posición a fin de protegerse frente a 
futuros movimientos de precios (cobertura). La transparencia post-negociación en los 
mercados extrabursátiles es muy reducida. El informe estadístico anual de 2020 de la AEVM9  
muestra que los derivados extrabursátiles siguen representando el 85 % del valor nocional de 
los derivados negociados en la Unión (y el 15 % restante se negocia en mercados regulados). 
Dado que actualmente no existe una visión pública consolidada de los precios de los 
derivados extrabursátiles, el elevado porcentaje de negociación extrabursátil contribuye a la 
opacidad en la fijación de precios de estos derivados y, en consecuencia, a que se produzcan 
asimetrías de información que perjudican principalmente a los participantes en el mercado 
más pequeños. 

La ausencia de datos de mercado consolidados impide también valoraciones precisas de 
carteras y reduce la precisión de los índices de todas las clases de activos (los índices de 
referencia europeos de renta variable, renta fija y derivados son menos fiables). La mayoría de 
los inversores tienen preferencia por los valores de elevada capitalización, como pone de 
manifiesto el gran número de índices de inversión que se centran en empresas cotizadas de 
elevada capitalización (por ejemplo el DJ 100, el S&P 500 o el STOXX 600). La ineficiencia 
informativa se traduce en menos índices que incluyan empresas de menor capitalización y, en 
consecuencia, menos fondos vinculados a índices que canalicen capital hacia emisores de 
menor capitalización (por ejemplo, a través de fondos cotizados que repliquen un índice de 
mediana o pequeña capitalización). 

Desequilibrio en el panorama de la negociación de acciones: otro factor que subyace a la 
reforma propuesta es la necesidad de garantizar que la negociación de acciones en centros de 
negociación que operan de manera transparente (en los que existe transparencia pre-
negociación) en la UE esté aproximadamente en consonancia con las ratios observadas en 
otros centros financieros internacionales. Los mercados de valores sostienen que la 
disminución de su cuota de mercado en la negociación de valores es perjudicial para el 
desarrollo de los mercados de capitales de la Unión, ya que solo los mercados organizados y 
los sistemas multilaterales de negociación (en adelante, «SMN») ofrecen plena transparencia 
sobre las ofertas de compra y venta (datos pre-negociación) y sobre las operaciones 
completadas (datos post-negociación) y contribuyen a la formación de precios. Por otra parte, 
los bancos y las empresas de inversión sostienen que las plataformas transparentes han 
mantenido e incluso aumentado la cuota de mercado en la UE. Existe un consenso sobre la 
importancia de mantener un equilibrio entre los mercados de valores tradicionales, las 
plataformas de negociación alternativas, los bancos de inversión y otros agentes que 
proporcionan sistemas de negociación. Por lo tanto, la revisión incluirá modificaciones 
destinadas a mantener este equilibrio. 

8 	Estudio MSP, figura 15, p. 43. 
65-13 55 mifid asr.pdf. 
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Competitividad de los mercados financieros de la UE: algunas disposiciones del marco 
regulador actual han creado inseguridad jurídica para los participantes en el mercado. Las 
disposiciones de acceso abierto para los derivados negociados en mercados regulados han 
sido suspendidas varias veces por los colegisladores por diversas razones. La Comisión 
considera necesario suprimir estas disposiciones con el fin de fomentar la competencia, la 
innovación y el desarrollo de los derivados negociados en mercados regulados en la UE, por 
una parte, y de reforzar la capacidad de compensación en la UE, por otra. También reflejará la 
ya antigua tendencia internacional de integración vertical entre la negociación y la 
compensación para estos tipos de derivados. La lógica que subyace a esta tendencia es que la 
obligación de acceso abierto no favorece la innovación en los derivados negociados en 
mercados regulados, ya que esta norma elimina los incentivos para lanzar nuevos contratos de 
este tipo de derivados si los competidores no tienen que realizar la inversión inicial. Del 
mismo modo, los mercados organizados ya no estarían obligados a aceptar que las cámaras de 
compensación no afiliadas garantizaran sus operaciones post-negociación. Esta propuesta 
también precisaría la delimitación de la obligación de negociación de acciones para limitarla 
claramente a los ¡SiN de la UE. Además, la propuesta introduciría la posibilidad de suspender 
la obligación de negociación de derivados para determinadas empresas de servicios de 
inversión que estarían sujetas a obligaciones solapadas al interactuar con contrapartes de fuera 
de la UE en plataformas de fuera de la UE. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La iniciativa se basa en las normas vigentes que rigen la participación en los mercados de 
capitales de la Unión Europea y las mejora. En 2007, la MÌFID I'°  introdujo competencia en 
el mercado de negociación de acciones. Las versiones posteriores de la MiFID ampliaron la 
competencia a la negociación de categorías de activos distintos de acciones e instrumentos 
asimilados, como bonos y derivados. La consecuencia es que, cuando un intermediario o 
inversor desea ejecutar una orden de compra o venta de un activo, puede elegir entre 
diferentes centros, como mercados regulados, sistemas multilaterales de negociación (SMN), 
darkpools e internalizadores sistemáticos. 

Desde la aplicación de la MiFID 1, el número combinado de centros multilaterales e 
internalizadores sistemáticos de todas las clases de activos del EEE aumentó en 344, hasta un 
total de 47612.  Cada centro de negociación publica informes de datos de mercado 
independientes. Poco después de la aplicación de la MiFID 1, la cuestión de la fragmentación 
de los datos de mercado y los monopolios de datos de mercado'3  salieron a la luz, 
principalmente en los mercados de renta variable. 

lO 	Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 85/6 1 1/CEE y 93/6/CEE 
del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 
93/22/CEE del Consejo (Do L 145 de 30.4.2004, p. 1). 
Dark pools: (partes específicas de) SMN o mercados regulados que no aplican la transparencia pre- 
negociación debido al uso de exenciones de transparencia pre-negociación. 

12 	Los datos se basan en las cifras de 2021 del registro de la AEVM de entidades de la MiFID. Véase en el 
anexo 4 la imagen del mercado en las principales clases de activos. 

13 	Copenhagen Economics (2018), Pricing of market data («Fijación de precios de los datos de 
mercado»). 
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El MÌFIR14, en aplicación desde el 3 de enero de 2018, reconoce los beneficios de la 
transparencia y de la consolidación de los datos de mercado para la comunidad de inversores. 

Para mantener un panorama de negociación equilibrado sería positivo realizar algunos ajustes 
a las normas de transparencia que rigen la negociación en los mercados organizados, así como 
en las plataformas alternativas o a través de internalizadores sistemáticos (bancos de inversión 
y creadores de mercado). Se considera que el recurso a determinadas exenciones de las 
normas de transparencia es una de las causas del porcentaje relativamente bajo de operaciones 
con acciones que se ejecutan en centros con precios transparentes. El Reglamento actual ya 
contiene normas para frenar el uso de las exenciones más utilizadas de las normas de 
transparencia. Normas como la «doble limitación del volumen» tienen por objeto fijar un 
límite superior (tope) al importe de las acciones que los participantes en el mercado pueden 
negociar con una exención de las normas de transparencia. Estas disposiciones, además de 
requerir muchos recursos por parte de los reguladores para su administración, han demostrado 
ser rígidas e introducir colectivamente una complejidad innecesaria en el funcionamiento de 
los mercados de renta variable. Por lo tanto, la revisión tiene previsto racionalizar la compleja 
interacción entre las exenciones de las normas de transparencia y la doble limitación del 
volumen. 

Además, por lo que respecta a la consolidación de datos, el MÌFIR ya incluye el concepto de 
«proveedor de información consolidada» (en lo sucesivo, «PIC»)'5. La idea subyacente a un 
PIC es que los mercados organizados y los centros alternativos de negociación enviasen flujos 
de datos en tiempo real a un PIC acreditado. Este PIC pondría a disposición del público 
exactamente la misma información, a un coste denominado «razonable», utilizando etiquetas 
de datos y formatos idénticos. 

Las normas actuales en materia de información consolidada recurren a los agentes privados 
(consolidadores competidores) para consolidar los datos de mercado de diversos centros de 
ejecución. Sobre la base de las disposiciones del MiFIR, puede haber varios PIC 
competidores, pero también puede haber un único PIC, en caso de que no exista oferta de 
varios proveedores. Hasta la fecha, esto no ha ocurrido por diversas razones. 

La reforma del MiFIR propuesta aborda las razones de que no exista oferta de ningún PIC. 
Modifica las disposiciones del MiFIR en materia de información consolidada para facilitar 
que exista un PIC para cada categoría de activos (acciones, fondos cotizados, bonos y 
derivados). 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La política de servicios financieros de la Unión Europea fomenta la transparencia y la 
competencia. Estos objetivos de la política se extienden a los datos básicos de mercado. Como 
parte del plan de acción de la Unión de los Mercados de Capitales (UMC), la Unión aspira a 
crear una visión integrada de los mercados de negociación de la UE. Un sistema de 
información consolidada proporcionará datos consolidados sobre los precios y el volumen de 
los valores negociados en la UE, mejorando así la transparencia general de los precios en 

14 	Reglamento (UE) n.°  600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.°  648/2012 
(Do L 173 de 12.6.2014, p. 84). 

15 	Las disposiciones relativas a los PIC se introdujeron inicialmente en la MiFID II, pero han sido 
trasladadas al MiFIR, cuyos cambios entran en vigor el 1 de enero de 2022. 
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todos los centros de negociación. También dará acceso a los inversores a una información de 
mercado considerablemente mejorada a nivel paneuropeo. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

El marco MIFID/MIFIR es el código normativo que rige la participación en los mercados de 
capitales europeos. Se compone de la Directiva 2014/65/UE (MiFID II) y del Reglamento 
(UE) n.° 600/2014 (MiFIR). La base jurídica para la adopción del MiFIR es el artículo 114 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. La propuesta tiene por objeto mejorar la 
calidad y la consolidación de los datos de mercado mediante la modificación de las normas 
vigentes del MiFIR sobre datos de mercado. Por lo tanto, la reforma propuesta también debe 
inscribirse en el ámbito de la misma base jurídica. 

En particular, el artículo 114 del TFUE confiere al Parlamento Europeo y al Consejo 
competencias para adoptar las medidas relativas a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que tengan por objeto el 
establecimiento y el funcionamiento del mercado interior. El artículo 114 del TFUE permite a 
la UE adoptar medidas no solo para eliminar los obstáculos actuales al ejercicio de las 
libertades fundamentales, sino también para evitar, si son previsibles de forma suficiente y 
concreta, la aparición de tales obstáculos, incluidos aquellos que dificultan que los operadores 
económicos, incluidos los inversores, aprovechen plenamente los beneficios del mercado 
interior. Así pues, el artículo 114 deI TFUE es la base jurídica adecuada para abordar los 
obstáculos a la consolidación de datos resultantes de (1) fuentes fragmentadas de datos de 
mercado; (2) normas de notificación de datos de mercado poco claras y  (3) sistemas 
complejos de licencias de datos de mercado. Estos son los principales factores que impiden 
una visión consolidada de la liquidez en la negociación en toda la Unión. 

Más concretamente, la persistente falta de una base de datos centralizada que muestre los 
datos de mercado de los valores negociados en centros de negociación de la UE impediría a 
los inversores de la UE, a excepción de los muy sofisticados, tener una visión consolidada de 
dónde encontrar las mejores oportunidades de inversión. Esto perpetuaría las asimetrías de 
información actuales que impiden a los inversores beneficiarse plenamente del mercado 
único. Por lo tanto, la utilización del artículo 114 del TFUE parece la base jurídica más 
adecuada para abordar estos problemas de manera global y uniforme y evitar la fragmentación 
del mercado. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De acuerdo con el artículo 5, apartado 3, del TFUE sobre el principio de subsidiariedad, la 
intervención a nivel de la UE solo debe tener lugar cuando los objetivos no puedan ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a su 
dimensión o a los efectos de la acción pretendida, puedan lograrse mejor a nivel de la Unión. 

Los mercados de negociación de diversas clases de instrumentos financieros están repartidos 
por toda la Unión. La consolidación de los datos de mercado publicados por estos centros de 
negociación requiere un código normativo aplicable en toda la Unión. Las medidas adoptadas 
por los distintos Estados miembros no abordarían eficazmente la necesidad de consolidar los 
datos de mercado en toda la Unión. Los Estados miembros podrían intentar armonizar las 
normas de notificación de datos de mercado y las condiciones de concesión de licencias 
aplicables a un consolidador de datos de mercado mediante la legislación nacional. Las 
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iniciativas nacionales no pueden abordar los problemas derivados de la fragmentación de los 
datos de mercado en toda la Unión. 

Los distintos Estados miembros podrían adoptar normas diferentes u optar por diferentes 
sistemas de concesión de licencias aplicables a un consolidador de datos de mercado. Algunos 
Estados miembros podrían no tomar medida alguna. Dado que la consolidación de los datos 
de mercado debe funcionar en toda la Unión, es más eficaz y eficiente abordar las normas de 
notificación y las condiciones de concesión de licencias de datos, necesarias para la obtención 
de una visión consolidada de todos los mercados de negociación, a escala de la Unión. La 
normalización de los informes de datos y de las condiciones de concesión de licencias solo se 
aplicaría a la notificación al proveedor de información consolidada sobre datos de mercado. 
Por ejemplo, las licencias de datos de mercado que no se refieran a la aportación de 
información consolidada no estarían sujetas a las normas propuestas. 

Proporcionalidad 

La armonización propuesta de las normas sobre datos de mercado y de las condiciones de 
concesión de licencias para el suministro de datos de mercado a los proveedores de 
información consolidada no va más allá de lo necesario para alcanzar los objetivos 
establecidos. Un mosaico de normas nacionales sobre cualquiera de las medidas contenidas en 
la presente propuesta no permitiría alcanzar los objetivos declarados de consolidación de los 
datos de mercado para que esta información sea accesible a un grupo más amplio de 
participantes en el mercado. Abordar los problemas de la calidad de los datos de mercado y la 
complejidad de la concesión de licencias de datos de mercado requiere la armonización 
propuesta de las notificaciones de datos de mercado y el uso obligatorio de estas normas de 
notificación para suministrar datos de mercado al proveedor de información consolidada. 

Elección del instrumento 

La modificación del Reglamento MiFIR es el instrumento jurídico más adecuado para 
resolver los problemas derivados de la falta de una visión consolidada de los datos básicos de 
mercado en los mercados de la UE, ya que permite modificar determinadas disposiciones del 
MiFIR y añadir nuevos requisitos específicos. El uso de un Reglamento, que es directamente 
aplicable sin necesidad de legislación nacional, limitará la posibilidad de que las autoridades 
competentes adopten medidas divergentes a nivel nacional y garantizará un enfoque coherente 
y una mayor seguridad jurídica en toda la UE (por ejemplo, para la aportación obligatoria de 
datos básicos de mercado procedentes de mercados organizados de distintos Estados 
miembros). 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

La primera consulta de las partes interesadas realizada por la Comisión tras el comienzo de la 
aplicación de las normas del marco MiFID/MiFIR en enero de 2018 se llevó a cabo entre 
febrero y mayo de 2020 (véase más adelante). Puso de manifiesto que la mayoría de los 
inversores no tienen una visión completa de los precios y los volúmenes disponibles (es decir, 
de la liquidez) a la hora de decidir invertir en los mercados de capitales de la Unión. 

La consulta reflejó que los productos de datos de mercado específicos de los mercados 
organizados (datos protegidos) que han surgido en el marco de la MiFID 1 y  del marco 
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MiFID/MiFIR no ofrecen una visión consolidada de todos los mercados de negociación. La 
liquidez disponible en los mercados alternativos (sistemas multilaterales de 
negociación/sistemas organizados de contratación) y a través de bancos de inversión que 
negocian instrumentos financieros de su cartera (intemalizadores sistemáticos) no se presenta 
en estos flujos de datos protegidos. Esto crea importantes obstáculos a la información, ya que 
los volúmenes en estas plataformas alternativas pueden representar hasta el 50 % del volumen 
de negociación en cualquier día de negociación dado. 

Los agentes de valores y las sociedades de valores y bolsa tienen la responsabilidad de ofrecer 
una «ejecución por lo mejor», que significa conseguir la operación más ventajosa en términos 
de precio y los costes totales explícitos e implícitos'6  más bajos para los inversores. La 
ejecución por lo mejor significa que los intermediarios deben mostrar a sus clientes los 
precios a los que compraron y vendieron en comparación con los precios y volúmenes 
disponibles en diferentes mercados organizados y centros de negociación alternativos en el 
momento en que se ejecutó la operación. La ausencia de una visión consolidada de todos los 
mercados de negociación supone un problema cuando un instrumento financiero se pone a 
disposición para su negociación no solo en un único centro de cotización, sino en varios 
centros competidores. Los inversores tienen, y deben seguir teniendo, la posibilidad de elegir 
entre centros competidores, pero en la actualidad dependen de datos de mercado que solo 
presentan información sobre centros individuales. Como consecuencia, los inversores no 
tienen acceso suficiente a datos de mercado consolidados y comparables y no pueden 
comparar si habrían obtenido mejores condiciones de ejecución en una plataforma alternativa. 
Esto les impide exigir a sus agentes de valores y sociedades de valores y bolsa que rindan 
cuentas sobre si han conseguido la ejecución por lo mejor de una orden de negociación 
determinada. 

La consulta también ha puesto de manifiesto problemas significativos en relación con el coste 
de la obtención de datos de mercado a partir de múltiples fuentes de datos. El coste de obtener 
los datos de mercado de los contribuidores (conexión y obtención de una licencia) representa 
actualmente aproximadamente dos tercios del coste total de la recopilación de datos de 
mercado. Por ello, los vendedores de datos, que ponen estos datos a disposición de los 
usuarios, tienden a restringir la selección de las fuentes de las que recogen y ofrecen datos. 
Como resultado, los inversores carecen de una visión global de la liquidez en todos los 
mercados de negociación y la mayoría de los inversores no pueden permitirse el coste de 
obtener una visión más completa. 

Entre finales de 2019 y  2021, la AEVM realizó varios análisis en profundidad del marco 
MiFID/MiFIR centrándose principalmente en los temas tratados en las cláusulas de revisión 
del artículo 90 de la MiFID y del artículo 52 del MiF1R, y publicó informes de revisión que 
contenían recomendaciones de modificación del marco jurídico'7. Estos informes de revisión 

16 	Los costes explícitos están relacionados con los costes de ejecución de una operación (en particular, las 
comisiones de intermediación y del centro de negociación), mientras que los costes implícitos están 
relacionados con el efecto de una operación en la liquidez. 
La AEVM publicó los siguientes informes de revisión: 
- 

	

	Informe de revisión n.° 1 de la MiFID Il/MiFIR sobre la evolución de los precios de los datos pre- 
negociación y post-negociación y sobre la información consolidada para las acciones e 
instrumentos 	 asimilados: 
mifid u mifir revi report no 1 on prices for data and the eguity ct.pdf(europa.û 

- 

	

	Informe de revisión de la MiFID Il/MiFIR sobre el régimen de transparencia aplicable a los 
instrumentos de acciones e instrumentos asimilados, el mecanismo de doble limitación de volumen 
y 	las 	obligaciones 	de 	negociación 	de 	las 	acciones: 
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se basaban en amplias consultas públicas y contenían recomendaciones detalladas sobre 
cuestiones relativas a la estructura del mercado, en particular al régimen de transparencia 
actual. 

En particular, en su informe de revisión n.° 118  de la MiFID Il/MiFIR, la AEVM constató que 
la fragmentación de las fuentes de datos de mercado aumenta la dependencia de flujos de 
datos múltiples, específicos de cada centro de negociación y protegidos, que solo cubren una 
visión parcial de la liquidez disponible en la negociación. La comprobación de si todas las 
fuentes de datos de mercado proporcionan acceso a sus datos de mercado de manera justa, 
equitativa y oportuna se ve dificultada por la complejidad del modo en que se conceden las 
licencias de los datos de mercado protegidos y de cómo se gestiona el cumplimiento de las 
restricciones de uso. El hecho de que los datos de negociación de cada centro sean únicos y no 
sustituibles ha conllevado que los acuerdos de licencia de datos sean cada vez más detallados 
y onerosos. Por lo tanto, las empresas que reciben datos de mercado se enfrentan a una 
considerable complejidad a la hora de gestionar las continuas variaciones en sus acuerdos de 
licencia, incurriendo en costes y riesgos de explotación; también suelen asumir el coste de las 
complejas auditorías de sus licencias, impuestas por los proveedores de datos a través de 
cuotas ex post. 

Habida cuenta de la heterogeneidad de las políticas de precios de los datos de mercado en el 
mercado único, resulta dificil para un consolidador de datos de mercado acceder a flujos de 
datos de mercado protegidos en condiciones justas, equitativas y oportunas. En su informe 
sobre la información consolidada, la AEVM consideró que las actuales normas MiFID II no 
obligan a los centros de negociación ni a los agentes de publicación autorizados (APA) a 
presentar datos de mercado a un sistema de información consolidada en condiciones justas y 
razonables. Por consiguiente, la AEVM sugiere que se exija a los centros de negociación y a 
los APA que faciliten datos al sistema de información consolidada, bien exigiendo a los 
centros de negociación y a los APA que faciliten datos al sistema, bien fijando criterios para 
determinar el precio (y las condiciones de uso) de las contribuciones a dicho sistema. 

Según la AEVM, el marco MiFID/MiFIR no cumplió su objetivo de crear más claridad sobre 
la concesión de licencias y la fijación de precios de los datos de mercado protegidos. Los 
precios de los datos de mercado, en particular de los datos para los que existe una elevada 
demanda, como los datos sin derecho divulgación, han aumentado desde 2017. Una 
asociación profesional estima que los costes totales de los datos para una hipotética empresa 
de negociación por cuenta propia pequeña con acceso a diversos centros de negociación han 

https://www.esma.europa.eu/sjtes/default/files/librai-y/esma7o-  156- 
2682 mifidii mifir retort on transparency eguity dvc tos.pdf 

- 	Informe MiFIR sobre internalizadores sistemáticos en instrumentos distintos de acciones e 
instrumentos 	asimilados: 	https://www.esma.europa.eujsjtes/default/fi  les/library/esma7ø- 156- 
2756 mifidii mifir report on svstematic internalisers.pdf 

- Informe de revisión de la MiFID Il/MiFIR sobre el régimen de transparencia aplicable a los 
instrumentos distintos de acciones y los instrumentos asimilados y la obligación de negociación de 
derivados: 	 https://www.esma.eurona.euJsjtes/default/files/library/esma7O-1  56- 
3329 mifid ji mifir review reiort on the_transparencv regime for non-euuity instruments.pdf 

18 

	

	Informe de revisión n.° 1 de la MiFID Il/MiFIR elaborado por la AE\M sobre la evolución de los 
precios de los datos pre-negociación y post-negociación y sobre la información consolidada para las 
acciones y los instrumentos asimilados. 
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aumentado un 27 %, pasando de 917 000 EUR en 2016 a 1,16 millones EUR en 201919.  
Además, la AEVM recomienda que los sistemas de información consolidada compartan sus 
ingresos con las entidades contribuyentes y faciliten la información en un momento tan 
próximo al tiempo real como sea técnicamente posible. 

En el informe de revisión de la MiFID Il/MiFIR sobre el régimen de transparencia aplicable a 
las acciones y los instrumentos asimilados, el mecanismo de doble limitación de volumen y 
las obligaciones de negociación de acciones, la AEVM ha revisado el régimen de 
transparencia del MiFIR para las acciones y los instrumentos asimilados y ha presentado 
propuestas de modificaciones específicas. También incluye recomendaciones sobre otras 
disposiciones clave en materia de transparencia, en particular la obligación de negociación de 
acciones y las disposiciones de transparencia aplicables a los internalizadores sistemáticos de 
las acciones y los instrumentos asimilados. 

En su informe de revisión del MiFIR sobre transparencia para los activos distintos de acciones 
e instrumentos asimilados20, la AEVM llegó a la conclusión de que el régimen actual era 
demasiado complicado y no siempre eficaz a la hora de garantizar la transparencia para los 
participantes en el mercado, y formuló varias propuestas para mejorarlo: 

suprimir la exención y el aplazamiento específicos para órdenes y operaciones, 
respectivamente, que superen el umbral de «tamaño específico del instrumento»; 

e 	racionalizar el régimen de aplazamiento mediante un sistema simplificado basado en 
la ocultación del volumen y la publicación completa al cabo de dos semanas, así 
como eliminar las opciones de aplazamiento suplementarias que conservan las 
autoridades nacionales competentes (ANC) en el actual texto del MiFIR; 

• 	transformar la posibilidad concedida a las ANC de suspender temporalmente las 
disposiciones de transparencia del MiFIR en un mecanismo coordinado a escala de la 
UE; 

• 	incluir la posibilidad de suspender con poca antelación la aplicación de la obligación 
de negociación de derivados de forma similar al mecanismo disponible en el EMIR; 
así como 

complementar los criterios utilizados para conceder la equivalencia a los centros de 
negociación de terceros países a efectos de la obligación de negociación de derivados 
con condiciones relativas a la transparencia y a un acceso no discriminatorio. 

¿A quién afecta el marco de transparencia de bajo rendimiento? 

Los participantes en el mercado están sujetos a normas de transparencia muy complejas, en 
particular en lo que se refiere a la aplicación de exenciones, aplazamientos y la doble 
limitación de volumen. Esto da lugar a elevados costes administrativos que afectan a la 
competitividad general de las plataformas de la UE y suponen una carga indebida para los 
participantes en el mercado de la UE. La racionalización de las normas de transparencia 
beneficiaría a toda la comunidad de inversores al aumentar la disponibilidad de datos de 

Informe de revisión n.° 1 de la MiFID Il/MiFIR elaborado por la AEVM sobre la evolución de los 
precios de los datos pre-negociación y post-negociación y sobre la información consolidada para las 
acciones y los instrumentos asimilados, p. 17. 

20 

	

	Informe de revisión de la AEVM relativo a la MiFID Il/MiFIR sobre el régimen de transparencia 
aplicable a los instrumentos distintos de acciones e instrumentos asimilados y la obligación de 
negociación de derivados. 
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negociación y reducir los costes de ejecución. También daría lugar a una mayor formación de 
precios en la Unión. 

Los vendedores de datos ya ofrecen una versión consolidada de datos protegidos procedentes 
de múltiples fuentes. Sin embargo, ningún vendedor de datos ha podido ofrecer una imagen 
completa de la negociación en la UE de ninguna clase de activos. Por otra parte, como los 
vendedores de datos interpretan los campos de datos y eligen los centros de negociación que 
integran, difieren no solo en términos de cobertura del mercado, sino también en cuanto al 
nivel de detalle facilitado y las etiquetas de datos, y ofrecerán resultados diferentes para los 
mismos valores. 

El coste de producir y normalizar datos de mala calidad ha dado lugar a gastos adicionales y 
los gestores de activos y carteras se quejan de que los proveedores de datos están cobrando 
comisiones elevadas por sus flujos de datos21. En consecuencia, es muy costoso para todos los 
inversores y sus intermediarios gestionar su riesgo de liquidez y de ejecución de operaciones 
a lo largo de la jornada de negociación. Los inversores tampoco pueden exigir 
responsabilidades a sus intermediarios sobre si han conseguido la ejecución por lo mejor en 
sus operaciones, ya que la verificación del mejor precio exige actualmente la suscripción de 
un producto de datos de mercado protegidos producido por un vendedor de datos o el flujo 
de datos protegidos que cada mercado de valores ofrece para su centro de negociación. 

Consultas con las partes interesadas 

El 28 de junio de 2019, la Comisión organizó un taller destinado a involucrar a las partes 
interesadas en la creación de un sistema de información consolidada de la UE, que reunió a 
unos 80 participantes en el mercado para debatir las ventajas y las características técnicas de 
un PIC de la UE, así como los obstáculos a su creación. Los participantes eran expertos en 
datos de negociación o de mercado del lado de la oferta, vendedores de datos, centros de 
negociación y, del lado reglamentario, la AEVM y varias ANC. En general, participantes de 
todo tipo coincidieron en que tal herramienta podría ser útil, aunque hubiera diferentes puntos 
de vista sobre sus características óptimas. 

El 17 de febrero de 2020, la DG FISMA publicó una consulta pública sobre la revisión del 
marco MiFID/MiFIR destinada a recabar datos de las partes interesadas, y más en general de 
los ciudadanos de la UE, sobre el funcionamiento general del régimen tras dos años de 
aplicación. Las partes interesadas tenían hasta el 18 de mayo de 2020 para expresar sus puntos 
de vista a través del portal en línea de EU Survey. 458 partes interesadas respondieron a la 
consulta abierta sobre varios temas, como el funcionamiento del marco de transparencia, la 
información consolidada, las obligaciones de negociación de acciones y derivados, con 
respuestas procedentes del lado de la oferta y la demanda, los centros de negociación, los 
proveedores de datos, los usuarios finales y los reguladores. 

Además de lo anterior, la Comisión ha estudiado activamente las cuestiones mencionadas, 
encargando un amplio estudio para evaluarlas y defmirlas ex ante, con el objetivo final de 
apoyar un proceso de toma de decisiones con conocimiento de causa. 

Por último, el personal de la Comisión ha mantenido numerosos contactos bilaterales con un 
amplio espectro de partes interesadas, en particular empresas que se especializan en la 

2! 	EFAMA (2021), declaración conjunta de la EFAMA y el EFSA sobre un sistema de información 
consolidada y los costes de los datos de mercado, https://www.efama.orgínewsroomlnews/joint-
statement-efama-and-efsa-consolidated-tape-and-market-data-costs  
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agregación de datos de mercado, perfeccionando aún más su análisis y su enfoque de 
actuación. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

La propuesta se basa en la experiencia de las autoridades competentes de la UE que 
supervisan los centros de negociación, así como en la experiencia de los organismos rectores 
del mercado. Además, la Comisión sigue de cerca la evolución de la situación en otras 
jurisdicciones (en particular, los Estados Unidos y Canadá) que ya han desarrollado sus 
sistemas de información consolidada en el pasado, así como los posibles cambios que estas 
jurisdicciones están considerando para sus respectivos sistemas. La Comisión estudió las 
distintas alternativas y se pronunció sobre la posibilidad de aplicarlas a la situación de la UE. 

Evaluación de impacto 

El Comité de Control Reglamentario revisó la evaluación de impacto que se centró en la 
creación de un marco para la consolidación de los datos de mercado22. Otros temas incluidos 
en la propuesta ya se abordaron en profundidad en los diversos informes de la AEVM sobre el 
funcionamiento del marco MiFIR, lo que explica por qué no fueron objeto de la evaluación de 
impacto. 

La evaluación de impacto contiene cinco opciones para lograr la consolidación de los datos de 
mercado: 

Opción 1: autoagregación. Los autoagregadores de datos de mercado se defmen como los 
participantes en el mercado que recopilan y consolidan datos de mercado para su uso interno. 
Los creadores de mercado electrónicos (empresas de negociación de alta frecuencia) o los 
grandes bancos de inversión tienen la capacidad de convertirse en autoagregadores. Los 
autoagregadores recopilarán datos de mercado de los mercados de negociación y los 
consolidarán directamente en sus propias instalaciones (consolidación descentralizada). Una 
vez registrados en la AEVM como «autoagregadores», los participantes en el mercado 
estarían autorizados a recopilar todos los datos básicos (armonizados) del mercado y a 
consolidar la información únicamente para su uso interno (la armonización de las normas de 
notificación reduce el coste de la consolidación de datos). Los autoagregadores no publicarían 
información consolidada. A fin de evitar acuerdos complejos e individuales de concesión de 
licencias de datos de mercado a menudo con cientos de plataformas de ejecución o sus APA 
que actúen como contribuidores de datos, todas las fuentes de datos de mercado tendrían que 
poner a disposición de los autoagregadores datos básicos normalizados de mercado 
(contribuciones obligatorias). 

Opción 2: consoildadores competidores. El modelo de consolidador competidor también 
adopta un enfoque descentralizado para la consolidación de los datos básicos de mercado. 
Una vez registrados en la AEVM, los consolidadores competidores podrían recopilar datos de 
mercado armonizados de las distintas fuentes de datos (centros de negociación, APA) y, a 
continuación, consolidar estos datos de mercado en el centro de datos en el que se encuentren 
sus abonados (evitando así la consolidación en una plataforma central). Un modelo 
descentralizado de consolidación de datos tiene por objeto abordar la dispersión geográfica y 
la latencia mostrando a cada abonado de datos de mercado su realidad local. Como 
consecuencia de ello, cada abonado podrá observar el mejor precio disponible desde su 

22 	La ficha y el dictamen del CCR pueden consultarse en: [Incluir enlace] 
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ubicación geográfica. El modelo descentralizado tiene por objeto neutralizar una crítica 
común a la información consolidada: el hecho de que la «ejecución por lo mejor» sea una 
realidad local, cierta en un momento dado, para un lugar específico en el que se encuentre el 
intermediario ejecutante. 

Opción 3: consolidadores operados por los mercados organizados. El consolidador operado 
por un mercado organizado gestiona un modelo centralizado radial («hub and spoke»). Con 
este enfoque, cada mercado de valores se convertiría en el consolidador de datos exclusivo 
con respecto a las acciones u otros instrumentos que cotizan en su mercado organizado. El 
resultado sería que los mercados organizados de cotización se convertirían en los 
consolidadores («hub») de todos los datos de mercado relacionados con sus valores cotizados 
(los «valores sujetos a notificación»). En la práctica, la opción 3 daría lugar, por ejemplo, a un 
sistema de información distinto para cada mercado europeo cotizado (ejemplos: Euronext, 
Deutsche Börse, NASDAQ OMX, BME, Bolsa de Viena, Bolsa de Varsovia). 

Opción 4: consolidador único e independiente para cada clase de activo. El consolidador 
único gestionaría un modelo radial centralizado para cada categoría de activos (acciones, 
fondos cotizados, bonos y derivados). Con este enfoque, los consolidadores exclusivos de 
datos recopilarían datos para valores específicos de centros geográficamente separados, 
consolidarían los datos en un centro de datos centralizado y, a continuación, los difundirían 
desde dicha ubicación central a los abonados que se encuentren en otros lugares. En 
comparación con un modelo operativo descentralizado, un modelo centralizado sería, por 
tanto, ligeramente menos preciso en términos de puntualidad de las cotizaciones pre-
negociación proporcionadas en la información consolidada, pero garantizaría una mayor 
integración de los datos y aplicaría un sistema de participación en los ingresos más eficiente. 

Opción 5: norma de concentración. Toda la negociación de acciones cotizadas se concentra 
en el mercado organizado de cotización (para los instrumentos distintos de acciones e 
instrumentos asimilados en el centro primario de liquidez existente), no es necesario 
consolidar los datos básicos del mercado con un consolidador de datos del mercado de valores 
exclusivo o no exclusivo. Esta opción no implicaría la creación de un sistema de información 
consolidada. Esta opción tendría más bien el objetivo de consolidar el flujo de datos de 
mercado (indirectamente) concentrando la negociación de determinadas clases de activos en 
plataformas de ejecución designadas. 

Opciones preferidas para la consolidación de los datos de mercado: 

Las opciones 1.2 (consolidadores competidores) y 1.4 (un consolidador único e 
independiente) son las dos opciones preferidas. Por lo que se refiere a la consecución de una 
calidad óptima de los datos de mercado y la entrega oportuna de dichos datos, el modelo de 
consolidación descentralizada de la opción 1.2 goza de una ligera ventaja con respecto a la 
consolidación centralizada (opción 1.4). Por otra parte, la licitación competitiva de la opción 
1.4 ofrece a la AEVM más discrecionalidad para adjudicar la función de consolidador a un 
operador del mercado completamente nuevo. Esto permitiría seleccionar a un consolidador 
que sea totalmente independiente tanto de los contribuidores de datos de mercado como de las 
empresas de datos de mercado y que aplique un sistema de participación en los ingresos más 
eficiente. 

Por otra parte, es muy probable que la opción 1.2 brinde a las empresas de datos de mercado 
preexistentes la oportunidad de aprovechar su experiencia en agregación de datos en el nuevo 
mercado de datos consolidados. Si bien esto facilita la entrada y puede reducir los costes de 
establecimiento y funcionamiento, entraña el riesgo de que muchos de los consolidadores 
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emergentes formen parte de grupos financieros establecidos y, por tanto, no estén libres de 
posibles conflictos de intereses. 

Con respecto a garantizar una remuneración justa de los contribuidores de datos de 
mercado, la evaluación de impacto consideró tres opciones: 

Opción 2.1: contribuciones obligatorias con «objetivos mínimos de ingresos» para los 
consolidadores de datos de mercado. Todas las fuentes de datos de mercado tendrían que 
poner datos básicos normalizados a disposición de los agregadores de datos de mercado 
(contribución obligatoria). Con el fin de generar ingresos adicionales para la asignación a los 
contribuidores de datos de mercado, habría «objetivos mínimos de ingresos» que formarían 
parte del proceso de selección de un único consolidador (opción 1.4) o parte del proceso de 
registro para consolidadores competidores (opción 1.2). Un comité operativo independiente 
establecería y revisaría periódicamente los objetivos mínimos de ingresos. Los objetivos de 
ingresos tendrían en cuenta los diversos usos que los abonados hacen de la información 
consolidada, así como los parámetros pertinentes, como la redistribución comercial, la 
referenciación de precios, la indexación, la sindicación o la venta de datos de mercado a 
medios de comunicación. Los objetivos de ingresos con respecto a los usuarios profesionales 
podrían fijarse en niveles suficientes para subvencionar en gran medida el coste de la 
concesión de acceso minorista a un coste mínimo o nulo. 

Opción 2.2: contribuciones obligatorias con cuotas de suscripción legales. La opción 2.2 
incluiría las cuotas mínimas legales de suscripción para los flujos de datos de mercado 
consolidados. Supeditar las contribuciones obligatorias a un «modelo de participación en los 
ingresos» tiene por objeto crear un interés común entre los contribuidores de datos de 
mercado y los consolidadores de datos de mercado. Al establecer niveles mínimos de 
comisiones por el uso de datos básicos de mercado, los contribuidores de datos de mercado 
participan en el éxito comercial de los flujos de datos de mercado consolidados y comparten 
el riesgo de éxito del producto de datos de mercado consolidados con los consolidadores de 
datos de mercado. Un comité operativo independiente establecería y revisaría periódicamente 
las cuotas de suscripción. 

Opción 2.3: contribuciones obligatorias con compensación mediante una «cuota de 
utilización del precio de referencia». La opción 2.3 prevé garantizar una compensación a los 
contribuidores de datos de mercado mediante una cuota de utilización para todos los centros 
de ejecución que no contribuyan a la formación de precios en los mercados de renta variable 
(«dark trading», o negociación no transparente»). Técnicamente, el «dark trading» se define 
como una forma de negociación que no es transparente en la fase de pre-negociación: no se 
publican cotizaciones y las operaciones se ejecutan al precio de referencia establecido en las 
plataformas primarias de ejecución del mercado que casan operaciones utilizando un precio 
de referencia «importado» del mercado organizado de cotización. Quienes se acojan a la 
exención por utilización del precio de referencia tendrían que «comprar» el precio de 
referencia mediante una cuota mensual ad valorem, que se pagará (para el reembolso al 
mercado organizado de cotización) al operador del sistema de información consolidada. 

Finalmente, la opción preferida para la remuneración de los datos de mercado es la 
opción 2.1, por ser la menos invasiva en el modelo de negocio del consolidador, garantizando 
al mismo tiempo un flujo de ingresos acorde con el que puede generarse con las opciones 2.2 
o 2.3. En comparación con la complejidad de fijar las cuotas de suscripción individuales de 
forma centralizada, la opción 2.1 permite una mayor libertad comercial a la hora de establecer 
y revisar las cuotas de suscripción. 
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Opciones globales de actuación en materia de consolidación y remuneración justa 

En lo que se refiere a la consecución de una combinación óptima que garantice una elevada 
calidad de los datos de mercado y una entrega oportuna de los mismos, el procedimiento de 
licitación competitivo de la opción 1.4 es el método más adecuado para garantizar la 
competencia en el nuevo mercado con el fin de establecer la infraestructura esencial necesaria 
para la consolidación de los datos de mercado. Por otra parte, muchas de las características 
positivas de la opción 1.2 pueden mantenerse, posiblemente en una fase posterior, creando un 
nuevo mercado «descendente» de publicación de datos de mercado y análisis avanzados de 
datos, un mercado abierto a la competencia. La mejor manera de garantizar la participación de 
los contribuidores de datos de mercado en los ingresos es la opción 2.1 (modelo de 
participación en los ingresos). 

Posibles repercusiones de la opción preferida 

Las repercusiones positivas de la eliminación de los obstáculos a la consolidación de los datos 
de mercado recaerían en los inversores, el lado de la demanda, en los mercados de capitales. 
El lado de la demanda (es decir, los inversores en los mercados de capitales) serían los 
principales beneficiarios de la consolidación de los datos de mercado, ya que un sistema de 
información consolidada garantizará a los inversores y a sus gestores de inversiones una 
visión completa de toda la liquidez de un instrumento financiero determinado, lo que les 
permitirá, en última instancia, aprovechar plenamente las ventajas del mercado único. 

Al eliminar los obstáculos a la creación de un sistema de información consolidada, se 
incentivará a los gestores de activos y carteras a incluir en las carteras que gestionen los 
mejores instrumentos (o una combinación de ellos) disponibles en la Unión y no solo el 
instrumento disponible en los (pocos) centros a cuyos datos de mercado estén suscritos 
actualmente. Dispondrían de la información que les permitiría decidir si necesitan ser 
miembros de (otros) centros, cuando estos centros ofrezcan los productos óptimos para sus 
fines. Funcionará como una guía importante para el operador comprador a la hora de evaluar 
y tomar sus decisiones de negociación y de establecer sus parámetros algorítmicos. 

El principal beneficio para el inversor (gestor comprador) de un sistema de información 
consolidada es evitar el riesgo de liquidez y el deslizamiento. En el caso de las acciones, el 
56 % de los gestores de activos que participaron en una encuesta realizada por MSP23  señaló 
un deslizamiento de entre O y 0,5 puntos básicos del valor de negociación anual como la 
consecuencia principal de la falta de transparencia con respecto a la liquidez en el mercado. 
Evitar este deslizamiento daría lugar a ganancias de hasta 1 060 millones EUR para los 
inversores. 

En el caso de los bonos, las ganancias potenciales de una visión consolidada de los mercados 
serían aún mayores. Esto se debe a que las pérdidas estimadas debidas al deslizamiento 
superan con creces las estimaciones anteriores para las acciones. El 60 % de los gestores de 
bonos entrevistados para el estudio de MSP estimaron unos costes de deslizamiento de hasta 5 
puntos básicos, un 25 % de ellos estimaron unos costes de deslizamiento de hasta 10 puntos 
básicos, y un 11 %, un deslizamiento de hasta 50 puntos básicos. La falta de datos fiables 
sobre el valor negociado en bonos hace imposible cuantificar el deslizamiento en términos 
absolutos. 

Las posibles ganancias también son previsibles para los mercados regulados, ya que los datos 
aumentarán el nivel de visibilidad de las acciones, especialmente las de las pymes, cotizadas 
en estos centros, que tendrán una mayor visibilidad que sus propios mercados locales y un 

23 	MSP (2019), Estudio sobre la creación de un sistema de información consolidada de la UE, gráfico 14. 
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consiguiente aumento de la liquidez. Esta mayor visibilidad aumenta el atractivo de las 
inversiones y las posibilidades de que las acciones se incluyan en fondos de inversión o 
carteras de inversión. Como consecuencia del aumento del atractivo de las acciones de las 
pymes, la información consolidada también podría aumentar la eficacia de la captación de 
capital para estas empresas. 

Derechos fundamentales 

La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular, el principio por el 
que se establece un alto nivel de protección de los consumidores para todos los ciudadanos de 
la UE (artículo 38). Sin establecer las condiciones para la creación de un sistema de 
información consolidada en la UE, los clientes minoristas podrían quedarse sin una 
herramienta para evaluar el cumplimiento de la norma de «ejecución por lo mejor» por parte 
de sus intermediarios y que les permitiría tener un mayor abanico de oportunidades de 
inversión, especialmente en determinados Estados miembros en los que los centros de 
negociación son más pequeños y ofrecen menos oportunidades de inversión. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La presente iniciativa no tiene incidencia en el presupuesto de la UE. El sistema de 
información consolidada será facilitado por el sector privado, bajo la supervisión de la 
AEVM. Los demás elementos que aborda la propuesta tampoco inciden en el presupuesto de 
1aUE. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Además de las disposiciones sobre la consolidación de los datos de mercado y el 
funcionamiento de los proveedores de información consolidada para las principales categorías 
de activos, acciones, fondos cotizados, bonos y derivados del MiFIR, la propuesta contiene 
una serie de medidas complementarias destinadas a reforzar la transparencia y la 
competitividad de los mercados de capitales de la Unión. 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La propuesta contempla el seguimiento y la evaluación de la creación de un mercado 
integrado de la UE de datos de mercado consolidados. Se realizará un seguimiento tanto de la 
evolución de los modelos operativos utilizados para desarrollar un sistema de información 
consolidada como del éxito a la hora de facilitar a la comunidad de inversores en general el 
acceso universal a los datos de mercado consolidados. El seguimiento se centrará 
especialmente en las clases de activos para las que se ha establecido un sistema de 
información consolidada; la puntualidad y la calidad de la consolidación de los datos de 
mercado; el papel de la consolidación de los datos de mercado en la reducción del déficit en la 
ejecución por clase de activo; el número de abonados a los datos de mercado consolidados por 
clase de activos; el éxito de los modelos de asignación de ingresos para los mercados 
regulados por su aportación de datos de mercado relativos a acciones; el efecto de la 
consolidación de los datos de mercado en la subsanación de las asimetrías de información 
entre los distintos participantes en los mercados de capitales; y el efecto de un acceso más 
democrático a datos de mercado consolidados sobre las inversiones en pymes. 
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Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El artículo 1, apartado 1, modifica determinados aspectos del objeto y el ámbito de aplicación 
del Reglamento, en particular en lo que se refiere a la obligación de que los sistemas 
multilaterales operen con una licencia de centro de negociación. 

El artículo 1, apartado 2, letra a), desplaza las disposiciones sobre la delimitación entre 
sistemas multilaterales y bilaterales de la MiFID II al MiFIR con el fin de lograr un mayor 
grado de armonización para, en consecuencia, incrementar la transparencia. 

El artículo 1, apartado 2, letras b), c) y d), contiene nuevas definiciones, en particular las que 
son esenciales para la consolidación de los datos de mercado, como la definición de datos 
básicos de mercado. 

El artículo 1, apartado 3, propone establecer un umbral mínimo de volumen de negociación 
para poder aplicar la exención por utilización del precio de referencia que impida que 
cualquier centro de negociación alternativo ejecute pequeños volúmenes de negociación al 
amparo de la exención del precio de referencia, en consonancia con las recomendaciones de la 
AEVM. 

El artículo 1, apartado 4, sustituye la doble limitación de volumen por una limitación única de 
volumen fijada en el 7 % de las operaciones ejecutadas al amparo de la exención por 
utilización del precio de referencia o de la exención aplicable a las operaciones negociadas. 

El artículo 1, apartado 6, acorta y armoniza los aplazamientos de publicación de los informes 
post-negociación destinados al público de los instrumentos distintos de acciones e 
instrumentos asimilados. También elimina la discrecionalidad de las autoridades nacionales 
competentes para permitir que los informes post-negociación de los instrumentos distintos de 
acciones e instrumentos asimilados se aplacen durante cuatro semanas, sustituyéndolos por 
umbrales a escala de la Unión. Solo queda a discreción de las autoridades nacionales 
competentes lo que respecta a la deuda soberana. 

El artículo 1, apartado 7, faculta a la AEVM para especificar el contenido, el formato y la 
terminología del concepto de condiciones comerciales razonables, que ha sido interpretado de 
manera muy diferente. 

El artículo 1, en sus apartados 8 y 9, refuerza las obligaciones de cotización pública que 
incumben a los internalizadores sistemáticos. Esta nueva disposición aumenta la obligación de 
cotización pre-negociación de los internalizadores sistemáticos relativa a las acciones a fin de 
cubrir las cotizaciones de las operaciones que tengan un tamaño de hasta un mínimo del doble 
del tamaño estándar del mercado. También propone que el límite mínimo de la exención por 
utilización del precio de referencia se aplique también a las operaciones realizadas por un 
internalizador sistemático sin transparencia pre-negociación. En consonancia con el límite 
mínimo de la exención por utilización del precio de referencia, los internalizadores 
sistemáticos no estarán autorizados a casar pequeñas operaciones en el punto intermedio. 

El artículo 1, apartado 10, introduce la obligación de que los centros de negociación aporten 
los datos de mercado armonizados, directa y exclusivamente, a las entidades designadas por la 
AEVM como PIC para cada clase de activo (contribuciones obligatorias). El artículo 1, 
apartado 10, también armoniza los formatos de la información de negociación y las 
obligaciones de información de los internalizadores sistemáticos con los aplicables a los 
mercados organizados y los centros de ejecución alternativos (SMN/sistemas organizados de 
contratación). Esto se logrará mediante un acto delegado que haga obligatorio el formato de 
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notificación utilizado actualmente por los mercados organizados (la tipología de mercado 
tipo) para todos los informes de datos de mercado de los internalizadores sistemáticos. 
Además, el artículo 1, apartado 10, amplía el mandato de sincronización de los relojes 
comerciales más allá de los centros de negociación y sus miembros a los internalizadores 
sistemáticos, los APA y los PIC (artículo 22 quater). 

El artículo 1, apartado 11, codifica el ámbito de la obligación de negociación de acciones. En 
consonancia con las propuestas de la AEVM en su informe final sobre el régimen de 
transparencia de las acciones y los instrumentos asimilados, siguiendo su enfoque en su 
declaración, este artículo circunscribe el ámbito de la obligación de negociación de acciones a 
las acciones admitidas a negociación en un mercado regulado del EEE y establece una «lista 
oficial» de la UE de acciones sujetas a dicha obligación, evitando las ambigüedades actuales 
en la delimitación de su ámbito de aplicación. 

El artículo 1, en sus apartados 12, 13 y  14, introduce algunos cambios técnicos en relación 
con la comunicación de las operaciones y los datos de referencia. 

El artículo 1, apartado 15, introduce un procedimiento de selección para la designación de un 
proveedor de información consolidada para cada categoría de activos (acciones, fondos 
cotizados, bonos y derivados). 

El artículo 1, apartado 16, introduce una disposición sobre los requisitos organizativos y las 
normas de calidad del servicio que se aplican a todos los PIC seleccionados y nombrados por 
la AEVM (artículo 27 nonies). Los requisitos aplicables a los PIC incluyen: a) la recopilación 
de datos básicos de mercado consolidados; b) el cobro de cánones de licencia a los abonados; 
y e) para las acciones, un sistema de participación en los ingresos para los mercados regulados 
por su aportación de datos de mercado. 

El artículo 1, apartado 17, introduce el artículo 27 nonies bis, que contiene una serie de 
obligaciones de publicación de información para los PIC. Estas obligaciones de información 
se refieren a las características de calidad de los requisitos de nivel de servicio, por ejemplo, 
respecto a la velocidad de entrega y a los informes sobre la resiliencia operativa. 

El artículo 1, en sus apartados 18, 19 y  20, adapta las obligaciones de negociación de 
derivados en consonancia con las recomendaciones formuladas por la AEVM. La obligación 
de las contrapartes de negociar derivados sujetos a la obligación de compensación en centros 
de negociación se activa cuando se declara que una categoría de derivados está sujeta a la 
obligación de compensación. A la luz de esta estrecha interconexión, la modificación adapta 
la obligación de negociación de derivados en virtud del MiFIR a la obligación de 
compensación para los derivados en virtud del «EMIR Refit»24, a fin de garantizar la 
seguridad jurídica en el cumplimiento de ambas obligaciones, en particular con respecto a la 
delimitación de las entidades sujetas a la obligación de compensación y negociación y la 
posible suspensión de dichas obligaciones. El artículo 1, apartado 20, introduce el 
artículo 32 bis, que contiene un mecanismo de suspensión autónomo que permite a la 
Comisión suspender la obligación de negociación de determinadas empresas de servicios de 

24 	Reglamento (UE) 2019/834 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, que modifica el 
Reglamento (UE) n.° 648/2012 en lo relativo a la obligación de compensación, la suspensión de la obligación de 
compensación, los requisitos de notificación, las técnicas de reducción del riesgo en los contratos de derivados 
extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central, la inscripción y la supervisión de los 
registros de operaciones y los requisitos aplicables a los registros de operaciones. 
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inversión que actúen como creadores de mercado con contrapartes no pertenecientes al EEE 
cuando se cumplan determinadas condiciones. El mecanismo puede activarse a petición de la 
autoridad competente de un Estado miembro y adoptar la forma de un acto de ejecución 
adoptado por la Comisión. La suspensión debe ir acompañada de pruebas de que se cumple al 
menos una de las condiciones para la suspensión. 

El artículo 1, en sus apartados 21, 22 y  23, suprime la obligación de «acceso abierto» para los 
derivados negociados en un mercado regulado. Las infraestructuras de compensación en la 
Unión ya no estarían obligadas a compensar operaciones con derivados que no se ejecuten en 
su plataforma de negociación integrada verticalmente. Del mismo modo, los centros de 
negociación de la Unión ya no tienen que aceptar que una infraestructura de compensación no 
afiliada compense las operaciones ejecutadas en su plataforma. 

El artículo 1, en sus apartados 24 y  25, garantiza que la AEVM disponga de suficientes 
facultades de supervisión respecto a los proveedores de información consolidada. 

El artículo 1, apartado 26, prohíbe a los internalizadores sistemáticos ofrecer pagos por el 
flujo de órdenes (minoristas). Esta propuesta pondría fin a la controvertida práctica de 
determinados operadores de alta frecuencia, organizados como intemalizadores sistemáticos 
debido a sus grandes volúmenes de operaciones, que pagan a los intermediarios minoristas a 
cambio de que estos canalicen sus órdenes minoristas al operador de alta frecuencia para su 
ejecución. Se espera que, en ausencia de pagos por el flujo de órdenes, las órdenes minoristas 
se envíen a un mercado pre-negociación transparente (mercado regulado o SMN) para su 
ejecución. Junto con la obligación ampliada de publicar cotizaciones pre-negociación 
aplicable a los internalizadores sistemáticos, estas entidades tendrían que «ganar» el flujo 
minorista publicando cotizaciones competitivas de pre-negociación. Suponiendo que el flujo 
de órdenes minoristas represente entre el 7 y  el 10 % del volumen diario total, y dado el 
aumento previsto del corretaje en línea, la prohibición de pagos por el flujo de órdenes 
debería aumentar la calidad de ejecución para los inversores minoristas y aumentar la 
transparencia pre-negociación de todas las plataformas de ejecución que ejecutan órdenes 
minoristas. 

El artículo 1, apartado 27, faculta a la Comisión para adoptar actos delegados que completen 
el Reglamento. 

El artículo 1, apartado 28, letra a), impone a la AEVM la obligación de presentar informes de 
seguimiento. 

El artículo 1, apartados 28, letra b), y  29, suprime una medida transitoria y la facultad de la 
Comisión para adoptar actos delegados basados en el marco de los PIC trasladados. 

El artículo 2 establece que la entrada en vigor y la aplicación tendrán lugar el vigésimo día 
siguiente al de la publicación. 
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2021/0385 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.°  600/2014 en lo que se refiere a la mejora 
de la transparencia de los datos de mercado, la eliminación de obstáculos al 

establecimiento de un sistema de información consolidada, la optimización de las 
obligaciones de negociación y la prohibición de recibir pagos por la transmisión de 

órdenes de clientes 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo25, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo26, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En su Plan de Acción para la UMC de 202027,  la Comisión anunció su intención de 
presentar una propuesta legislativa para crear una base de datos centralizada con el fin 
de ofrecer una visión global de los precios y el volumen de las acciones y los 
instrumentos financieros asimilados negociados en toda la Unión en una multitud de 
centros de negociación («sistema de información consolidada»). El 2 de diciembre de 
2020, en sus conclusiones sobre el Plan de Acción de la Comisión para la UMC28, el 
Consejo animó a la Comisión a estimular el aumento de la actividad de inversión 
dentro de la Unión mejorando la disponibilidad y la transparencia de los datos, 
estudiando en mayor medida cómo abordar los obstáculos al establecimiento de un 
sistema de información consolidada en la Unión. 

(2) En su hoja de ruta titulada «Sistema económico y financiero europeo: fomentar la 
apertura, la fortaleza y la resiliencia», de 19 de enero de 202129,  la Comisión confirmó 
su intención de mejorar, simplificar y armonizar en mayor medida la transparencia de 
los mercados de capitales, en el marco de la revisión de la Directiva 20l4/65/UE del 

25 	DOC[...]de[...],p.[...]. 
26 	DOC[...]de[...],p.[...]. 
27 	COM(2020) 590 final. 
28 	Conclusiones del Consejo relativas al plan de acción de la Comisión para la UMC, 12898/1/20 REy 1, 

EF 286 ECOFIN 1023: https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-1  2898-2020-REy- 1/es/pdf 
29 	COM(2021) 32 final. 
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Parlamento Europeo y del Consejo3°  y del Reglamento (UE) n.° 600/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo31. Entre los esfuerzos destinados a reforzar el papel 
internacional del euro, la Comisión también anunció que dicha reforma incluiría el 
diseño y la aplicación de un sistema de información consolidada, en particular para las 
emisiones de obligaciones de empresa, con el objetivo de aumentar la liquidez de la 
negociación secundaria de los instrumentos de deuda denominados en euros. 

(3) El Reglamento (UE) n.°  600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo32  establece 
un marco legislativo para los «proveedores de información consolidada» o «PIC», 
tanto para las acciones e instrumentos asimilados como para los instrumentos distintos 
de acciones e instrumentos asimilados. Estos PIC son actualmente responsables de 
recoger datos de mercado sobre instrumentos financieros de los centros de negociación 
y de los agentes de publicación autorizados («APA») y de consolidarlos en un flujo 
electrónico continuo de datos en tiempo real que proporcione datos de mercado para 
cada instrumento financiero. La idea subyacente a la introducción de un PIC era que 
los datos de mercado de los centros de negociación y los APA se pondrían a 
disposición del público de forma consolidada, incluidos todos los mercados de 
negociación de la Unión, utilizando etiquetas de datos, formatos e interfaces de 
usuario idénticos. 

(4) Sin embargo, hasta la fecha ninguna entidad supervisada ha solicitado autorización 
para actuar como PIC. La AEVM ha determinado tres obstáculos principales que han 
impedido a las entidades supervisadas solicitar su registro como P1C33. En primer 
lugar, la falta de claridad en cuanto a la forma en que el PIC debe obtener datos de 
mercado de los distintos centros de ejecución o de los proveedores de servicios de 
suministro de datos de que se trate. En segundo lugar, la calidad insuficiente en 
términos de armonización de los datos comunicados por esos centros de ejecución para 
permitir una consolidación eficiente. En tercer lugar, la falta de incentivos comerciales 
para solicitar la autorización como PIC. Así pues, es preciso eliminar dichos 
obstáculos. Esta eliminación requiere, en primer lugar, que todos los centros de 
negociación e internalizadores sistemáticos faciliten a los PIC datos de mercado 
(norma de suministro). En segundo lugar, requiere una mejora de la calidad de los 
datos mediante la armonización de los informes de datos que los centros de 
negociación y los internalizadores sistemáticos deberían presentar al PIC. 

(5) El artículo 1, apartado 7, de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo34  exige a los gestores de sistemas en los que confluyen los diversos intereses 
de compra y de venta de instrumentos financieros de múltiples terceros («sistemas 

Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 201 l/61IUE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 
Reglamento (UE) n.°  600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (HE) n.° 648/2012 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 84). 

32 	Reglamento (HE) n.° 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (HE) n.° 648/2012 
(DO L 173 de 12.6.20 14, p. 84). 
Informe de revisión n.° 1 de la MiFID HJMiFIR elaborado por la AEVM sobre la evolución de los 
precios de los datos pre-negociación y post-negociación y sobre la información consolidada para las 
acciones y los instrumentos asimilados. 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 201 1/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 
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multilaterales») que operen de conformidad con los requisitos relativos a los mercados 
regulados, los sistemas multilaterales de negociación (SMN) o los sistemas 
organizados de contratación (SOC). La inclusión de este requisito en la Directiva 
2014/65/UF ha dejado margen para interpretaciones divergentes de dicho requisito, lo 
que ha dado lugar a una desigualdad de condiciones entre los sistemas multilaterales 
que están autorizados como mercados regulados, SMN o SON, y los sistemas 
multilaterales que no lo están. A fin de garantizar una aplicación uniforme de dicho 
requisito, debe introducirse en el Reglamento (UE) n.°  600/2014. 

(6) El artículo 4 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 permite a las autoridades competentes 
eximir del cumplimiento de los requisitos de transparencia pre-negociación a los 
organismos rectores del mercado y las empresas de servicios de inversión que 
gestionen un centro de negociación si determinan sus precios por referencia al precio 
intermedio del mercado primario o del mercado más importante en términos de 
liquidez. Dado que no hay justificación para excluir las órdenes más pequeñas de un 
libro de órdenes transparente, y con el fin de aumentar la transparencia pre-
negociación y, de este modo, reforzar el proceso de formación de precios, dicha 
exención debe aplicarse a las órdenes de un tamaño igual o superior al doble del 
tamaño estándar del mercado. Cuando la información consolidada para las acciones y 
los fondos cotizados ofrezca precios de compra y venta a partir de los cuales pueda 
obtenerse un punto intermedio, la exención por utilización del precio de referencia 
también debe estar disponible para los sistemas que obtengan el precio intermedio a 
partir de la información consolidada. 

(7) La negociación no transparente («dark trading») se realiza sin transparencia pre-
negociación, acogiéndose a la exención por utilización del precio de referencia 
establecida en el artículo 4, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.° 600/2014 y  la 
exención aplicable a las operaciones negociadas establecida en el artículo 4, 
apartado 1, letra b), inciso i), de dicho Reglamento. El uso de ambas exenciones está 
limitado por la doble limitación de volumen. La doble limitación de volumen es un 
mecanismo que ¡imita el nivel de negociación no transparente a una determinada 
proporción de la negociación total de una acción o de un instrumento financiero 
asimilado. El importe de la negociación no transparente de una acción o de un 
instrumento financiero asimilado en un centro individual no podrá superar el 4 % de la 
negociación total de dicho instrumento en la Unión. Cuando se supera este umbral, se 
suspende la negociación no transparente de ese instrumento en dicho centro. En 
segundo lugar, el importe de la negociación no transparente de un instrumento de renta 
variable en la Unión no puede superar el 8 % de la negociación total de dicho 
instrumento en la Unión. Cuando se supera este umbral, se suspende toda negociación 
no transparente de ese instrumento. El umbral específico del centro deja margen para 
seguir utilizando esas exenciones en otras plataformas en las que todavía no se haya 
suspendido la negociación de esa acción o instrumento financiero asimilado, hasta que 
se supere el umbral a escala de la Unión. Esto genera complejidad en términos de 
seguimiento de los niveles de negociación no transparente y de ejecución de la 
suspensión. Para simplificar la doble limitación de volumen manteniendo al mismo 
tiempo su eficacia, la nueva limitación única de volumen debe basarse solamente en el 
umbral a escala de la UE. Dicho umbral debe reducirse al 7 % para compensar un 
posible aumento de la negociación al amparo de dichas exenciones como consecuencia 
de la supresión del umbral específico del centro. 

(8) El artículo 10 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 establece requisitos para que los 
centros de negociación publiquen información relativa a las operaciones con 
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instrumentos distintos de acciones e instrumentos asimilados, incluidos el precio y el 
volumen. El artículo 11 de dicho Reglamento establece los motivos por los que las 
autoridades nacionales competentes permiten retrasar la publicación de dichos datos. 
Se permite aplazar la publicación de esos datos cuando una operación supere el umbral 
de gran volumen y se refiera a un instrumento para el que no exista un mercado 
líquido, o cuando dicha operación supere el volumen específico del umbral del 
instrumento en caso de que en la operación participen proveedores de liquidez. Las 
autoridades nacionales competentes tienen discrecionalidad en cuanto a la duración del 
aplazamiento y a los detalles de las operaciones que pueden aplazarse. Esta 
discrecionalidad ha dado lugar a prácticas diferentes entre los Estados miembros y a la 
ineficacia de publicaciones sobre transparencia post-negociación. Para garantizar la 
transparencia frente a todos los tipos de inversores, es necesario armonizar el régimen 
de aplazamiento a escala de la Unión Europea, eliminar la discrecionalidad a nivel 
nacional y facilitar la consolidación de los datos de mercado. Procede, por tanto, 
reforzar los requisitos de transparencia post-negociación eliminando la 
discrecionalidad de las autoridades competentes. 

(9) Para garantizar un nivel adecuado de transparencia, el precio de las operaciones de 
instrumentos distintos de acciones e instrumentos asimilados debe publicarse en un 
momento tan próximo al tiempo real como sea posible y solo debe retrasarse como 
máximo hasta el final de la jornada de negociación. No obstante, con el fin de no 
exponer a los proveedores de liquidez en instrumentos distintos de acciones e 
instrumentos asimilados a un riesgo indebido, debe ser posible ocultar volúmenes de 
operaciones durante un breve período de tiempo, que no debe ser superior a dos 
semanas. La calibración exacta de los distintos segmentos correspondientes a 
diferentes aplazamientos debe dejarse a la AEVM debido a los conocimientos técnicos 
necesarios para especificar la calibración, así como a la necesidad de permitir la 
flexibilidad para modificar la calibración. Dichos aplazamientos deben basarse en la 
liquidez del instrumento distinto de acciones e instrumentos asimilados, en el volumen 
de la operación y, en el caso de los bonos, en la calificación crediticia, sin tener ya en 
cuenta el volumen específico del instrumento de que se trate. 

(10) El artículo 13 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 exige que los organismos rectores 
del mercado y las empresas de servicios de inversión que gestionen un centro de 
negociación pongan a disposición del público, en condiciones comerciales razonables, 
la información pre-negociación y post-negociación sobre las operaciones con 
instrumentos fmancieros, y que garanticen un acceso no discriminatorio a dicha 
información. Sin embargo, dicho artículo no ha cumplido sus objetivos. La 
información facilitada por los centros de negociación, los APA y los internalizadores 
sistemáticos en condiciones comerciales razonables no permite a los usuarios 
comprender las políticas de datos de mercado ni cómo se fija el precio de los datos de 
mercado. La AEVM publicó directrices en las que explicaba cómo debía aplicarse el 
concepto de condiciones comerciales razonables. Estas directrices deben convertirse 
en obligaciones legales. Debido al elevado nivel de detalle requerido para especificar 
el concepto de condiciones comerciales razonables y a la flexibilidad necesaria para 
modificar las normas aplicables atendiendo a la rápida evolución del panorama de 
datos, la AE\TM debe estar facultada para elaborar proyectos de normas técnicas de 
regulación que especifiquen cómo debe aplicarse el concepto de condiciones 
comerciales razonables, reforzando así la aplicación armonizada y coherente del 
artículo 13 del Reglamento (UE) n.°  600/2014. 
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(11) A fin de reforzar el proceso de formación de precios y mantener unas condiciones de 
competencia equitativas entre los centros de negociación y los internalizadores 
sistemáticos, el artículo 14 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 exige a los 
intemalizadores sistemáticos que publiquen todas las cotizaciones de acciones e 
instrumentos asimilados que hayan colocado por debajo del tamaño estándar del 
mercado. Los internalizadores sistemáticos tienen libertad para decidir qué volúmenes 
cotizan, siempre que coticen a un tamaño mínimo del 10 % del tamaño estándar del 
mercado. Sin embargo, esta posibilidad ha dado lugar a que los internalizadores 
sistemáticos de acciones e instrumentos asimilados proporcionen niveles muy bajos de 
transparencia pre-negociación, y ha obstaculizado la consecución de unas condiciones 
de competencia equitativas. Por lo tanto, es necesario exigir a los intemalizadores 
sistemáticos que publiquen cotizaciones en firme relativas a un mínimo del doble del 
tamaño estándar del mercado. 

(12) Con objeto de crear unas condiciones de competencia equitativas, además de la 
obligación de publicar cotizaciones en firme relativas a un mínimo del doble del 
tamaño estándar del mercado, los internalizadores sistemáticos ya no deben estar 
autorizados a casar en el punto intermedio por debajo del doble del tamaño estándar 
del mercado. Además, debe aclararse que los internalizadores sistemáticos deben 
poder casar en el punto intermedio en la medida en que cumplan las normas relativas a 
las variaciones mínimas de cotización de conformidad con el artículo 49 de la 
Directiva 201 4/65/UE cuando negocien por encima del doble del tamaño estándar del 
mercado, pero por debajo del umbral de gran volumen. Cuando los internalizadores 
sistemáticos negocien por encima de un umbral de gran volumen, deben seguir 
estando autorizados a casar en el punto intermedio sin cumplir el régimen de variación 
mínima de cotización. 

(13) Los participantes en el mercado necesitan datos básicos de mercado para poder tomar 
decisiones de inversión con conocimiento de causa. De conformidad con el actual 
artículo 27 nonies del Reglamento (UE) n.° 600/2014, la obtención de datos básicos de 
mercado sobre determinados instrumentos financieros directamente de los centros de 
negociación y los APA exige que los proveedores de información consolidada 
celebren acuerdos de licencia independientes con todos esos contribuidores de datos. 
Este proceso es gravoso, costoso y requiere mucho tiempo. Esto ha constituido uno de 
los obstáculos para que surgieran proveedores de información consolidada que operen 
de forma transversal en varios mercados. Este obstáculo debe eliminarse para que los 
proveedores de información consolidada puedan obtener los datos de mercado y 
superar las cuestiones relacionadas con la concesión de licencias. Los centros de 
negociación y los APA, o las empresas de servicios de inversión y los intemalizadores 
sistemáticos sin intervención de los APA («contribuidores de datos de mercado») 
deben estar obligados a presentar sus datos de mercado a los proveedores de 
información consolidada y a utilizar para ello plantillas armonizadas que respeten 
normas de datos de alta calidad. Solo los PIC seleccionados y autorizados por la 
AEVM deben poder recopilar datos de mercado armonizados de las distintas fuentes 
de datos de conformidad con la norma de contribución obligatoria. Para que los datos 
de mercado resulten útiles para los inversores, debe exigirse a los contribuidores de 
datos de mercado que faciliten al PIC datos de mercado en un momento tan próximo al 
tiempo real como sea técnicamente posible. 

(14) Los títulos II y III del Reglamento (UE) n.° 600/2014 exigen que los centros de 
negociación, los APA, las empresas de servicios de inversión y los internalizadores 
sistemáticos («contribuidores de datos de mercado») publiquen datos pre-negociación 
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sobre instrumentos fmancieros, incluidos los precios de compra y venta y los datos 
post-negociación sobre las operaciones, incluido el precio y el volumen al que se ha 
concluido una operación con un instrumento específico. Los participantes en el 
mercado no están obligados a utilizar los datos básicos de mercado consolidados 
facilitados por el PIC. Por lo tanto, la obligación de publicar esos datos pre-
negociación y post-negociación debe seguir siendo aplicable para que los participantes 
en el mercado puedan acceder a los datos de mercado. No obstante, para evitar una 
carga indebida sobre los contribuidores de datos de mercado, conviene armonizar en la 
medida de lo posible su obligación de publicar datos de mercado y la obligación de 
aportar datos al PIC. 

(15) Debido a las diferencias de calidad de los datos de mercado, resulta difícil para los 
participantes en el mercado comparar esos datos, lo que resta mucho valor añadido a la 
consolidación de datos. Es de suma importancia para el correcto funcionamiento del 
régimen de transparencia establecido en los títulos II y III del Reglamento (UE) 
n.°  600/2014 y  para la consolidación de datos por parte de los proveedores de 
información consolidada que los datos de mercado sean de alta calidad. Procede, por 
tanto, exigir que dichos datos de mercado cumplan normas de alta calidad tanto en lo 
que se refiere al contenido como al formato. Debe ser posible modificar el contenido y 
el formato de los datos en un plazo breve para adaptarse a las cambiantes prácticas y 
perspectivas del mercado. Por consiguiente, la Comisión debe especificar los 
requisitos de calidad de los datos mediante un acto delegado teniendo en cuenta el 
asesoramiento de un grupo consultivo específico compuesto por expertos de la 
industria y por autoridades públicas. 

(16) Para supervisar mejor los hechos que se deban notificar, la Directiva 2014/65/UE 
armonizó la sincronización de los relojes comerciales de los centros de negociación y 
sus miembros. Para garantizar que, en el contexto de la consolidación de los datos de 
mercado, los sellos de tiempo comunicados por diferentes entidades puedan 
compararse de forma significativa, conviene ampliar los requisitos de armonización de 
la sincronización de los relojes comerciales a los internalizadores sistemáticos, los 
APA y los proveedores de información consolidada. Debido al nivel de conocimientos 
técnicos necesario para especificar los requisitos para la aplicación de un reloj 
comercial sincronizado, la AEVM debe estar facultada para elaborar proyectos de 
normas técnicas de regulación que especifiquen la precisión con la que deben 
sincronizarse los relojes. 

(17) El artículo 23 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 exige que la mayor parte de la 
negociación de acciones tenga lugar en centros de negociación o internalizadores 
sistemáticos («obligación de negociación de acciones»). Este requisito no se aplicará a 
las operaciones con acciones que no sean sistemáticas, sino ad hoc, irregulares y 
ocasionales. No está claro cuándo resulta aplicable esta exención. Por consiguiente, la 
AEVM aclaró este extremo estableciendo una distinción entre acciones sobre la base 
de su número internacional de identificación de valores (IS1N). Según esta distinción, 
solo las acciones con IS1N del EEE están sujetas a la obligación de negociación de 
acciones. Este criterio aporta claridad a los participantes en el mercado que negocian 
acciones. Procede, por tanto, incorporar la práctica actual de la AEVM en el 
Reglamento (UE) n.° 600/2014, suprimiendo al mismo tiempo la exención para las 
operaciones con acciones que no sean sistemáticas, sino ad hoc, irregulares y 
ocasionales. A fin de ofrecer a los participantes en el mercado seguridad sobre qué 
instrumentos entran en el ámbito de aplicación de la obligación de negociación de 
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acciones, la AEVM debe estar facultada para publicar y mantener una lista que recoja 
todas las acciones sujetas a dicha obligación. 

(18) La determinación de la fecha límite en la que se han de comunicar las operaciones es 
importante para garantizar una preparación suficiente tanto por parte de los 
supervisores como de las entidades que comunican la información. También es 
fundamental armonizar el calendario de los cambios en los distintos marcos de 
notificación. La fijación de esta fecha en un acto delegado proporcionará la 
flexibilidad necesaria y adaptará las competencias de la AEVM a las establecidas en el 
Reglamento (UE) 2019/834. Para aumentar la coherencia general de la comunicación 
de información en el mercado, la AEVM también deberá tener en cuenta la evolución 
internacional y las normas que se adopten tanto a escala de la Unión como a escala 
mundial a la hora de elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación 
pertinentes. 

(19) La notificación en los mercados financieros, en particular la notificación sobre 
operaciones, ya está altamente automatizada y los datos están más normalizados. 
Algunas incoherencias entre los marcos ya se han resuelto en el Reglamento sobre la 
infraestructura del mercado europeo (EMIR), en su revisión REFIT, y en el 
Reglamento sobre transparencia de las operaciones de financiación de valores. Las 
competencias de la AEVM deben adaptarse para adoptar normas técnicas y garantizar 
una mayor coherencia en la notificación de las operaciones entre los marcos del 
EMIR, del Reglamento sobre las operaciones de financiación de valores y del MiFIR. 
Esto mejorará la calidad de los datos de las operaciones y evitará costes adicionales 
innecesarios para el sector. 

(20) La competencia entre los proveedores de información consolidada garantiza que la 
información consolidada se facilite de la manera más eficiente y en las mejores 
condiciones para los usuarios. Sin embargo, hasta ahora ninguna entidad ha solicitado 
actuar como proveedor de información consolidada. Por consiguiente, se considera 
adecuado facultar a la AEVM para que organice periódicamente un procedimiento de 
selección competitivo para seleccionar una única entidad que pueda proporcionar 
información consolidada para cada clase de activo especificada. Teniendo en cuenta la 
novedad del régimen propuesto, la AEVM, en el primer procedimiento de selección 
que lleve a cabo en relación con las acciones, solo debe exigir que se faciliten datos de 
transparencia post-negociación. Al menos dieciocho meses antes del inicio del 
segundo procedimiento de selección, la AEVM debe presentar a la Comisión un 
informe en el que evalúe si existe demanda del mercado para ampliar los datos 
aportados a los datos consolidados pre-negociación. Sobre la base de dicho informe, la 
Comisión debe estar facultada, mediante un acto delegado, para especificar en mayor 
medida el nivel de detalle de los datos consolidados pre-negociación. 

(21) De acuerdo con los datos presentados en la evaluación de impacto que acompaña a la 
presente propuesta de Reglamento, la generación de ingresos prevista para el sistema 
de información financiera variará en función de las características precisas de la 
información consolidada. Los ingresos esperados del PIC deben superar 
significativamente el coste de su producción y, por lo tanto, contribuir a crear un 
sistema sólido de participación en los ingresos en el que el PIC y los contribuidores de 
datos de mercado compartan intereses comerciales armonizados. Este principio no 
debe impedir que los PIC obtengan un margen de beneficio necesario para mantener 
un modelo de negocio viable y utilicen los datos básicos del mercado para ofrecer más 
análisis u otros servicios destinados a aumentar los ingresos globales. 

ES 	 26 	 ES 

103958

103622C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


(22) Existe una diferencia objetiva entre un centro de admisión primaria y otros centros de 
negociación que actúan como mercados secundarios de negociación. Un centro de 
admisión primaria admite a las empresas a los mercados públicos, desempeñando un 
papel crucial en la vida de una acción y en su liquidez. Esto es especialmente cierto en 
el caso de las acciones cotizadas en mercados regulados más pequeños, que suelen 
seguir negociándose principalmente en el centro de admisión primaria. Cuando la 
negociación transparente pre-negociación de una determinada acción tiene lugar 
exclusiva o predominantemente en el centro de admisión primaria, este centro de 
menor tamaño desempeña un papel más importante en la formación de precios de 
dicha acción. Los datos básicos de mercado que un mercado regulado más pequeño 
aporta a la información consolidada desempeñan, por tanto, un papel más determinante 
en la formación de precios de las acciones que este centro admite a negociación. Por 
tanto, se considera adecuado un trato preferente en el régimen de participación en los 
ingresos para que estos mercados organizados de menor tamaño puedan mantener sus 
admisiones locales y salvaguardar un ecosistema rico y dinámico en consonancia con 
los objetivos de la Unión de los Mercados de Capitales. 

(23) Los pequeños mercados regulados son mercados regulados que admiten acciones de 
emisores cuya negociación en el mercado secundario tiende a ser menos líquida que la 
negociación de acciones admitidas a cotización en mercados regulados más 
grandes. Con el fin de evitar que los menores volúmenes de negociación (o valores 
nominales) penalicen los mercados organizados más pequeños en el régimen de 
participación en los ingresos diseñado para la información consolidada de las acciones, 
los datos de las operaciones con estas acciones menos líquidas deben recibir una 
remuneración superior a la que indicaría su valor de negociación teórico. La 
consideración de una acción como menos líquida debe determinarse sobre la base de la 
proporción de liquidez transparente pre-negociación que corresponda al mercado 
regulado que admite la acción menos líquida, en relación con el volumen medio diario 
de negociación de dicha acción. 

(24) Dada la novedad de la información consolidada en el contexto de los mercados 
financieros de la UE, debe encomendarse a la AEVM que facilite a la Comisión 
Europea una evaluación del régimen de participación en los ingresos diseñado para los 
mercados regulados en el contexto del sistema de información consolidada sobre 
acciones. Este informe debe elaborarse tras un mínimo de doce meses de 
funcionamiento del PIC y, posteriormente, a petición de la Comisión, cuando se 
considere necesario o apropiado. La evaluación debe centrarse, en particular, en si la 
participación de pequeños mercados regulados en los ingresos del PIC es justa y eficaz 
para salvaguardar el papel que desempeñan estos mercados en su ecosistema 
financiero local. La Comisión debe estar facultada para revisar el mecanismo de 
asignación mediante un acto delegado, cuando sea necesario o apropiado. 

(25) Es necesario garantizar que los proveedores de información consolidada subsanen las 
asimetrías de información en los mercados de capitales de manera sostenible y que 
faciliten datos consolidados fiables. Por consiguiente, los proveedores de información 
consolidada deben estar obligados a cumplir los requisitos organizativos y las normas 
de calidad del servicio que deben respetarse en todo momento una vez que hayan sido 
autorizados por la AEVM. Las normas de calidad deben abarcar aspectos relacionados 
con la recopilación de datos básicos de mercado consolidados, el sellado de tiempo 
preciso de dichos datos en las distintas fases de la cadena de suministro, el cobro y la 
administración de las cuotas de suscripción a los datos de mercado y la asignación de 
ingresos a los contribuidores de datos de mercado. 
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(26) Con el fin de mantener la confianza de los participantes del mercado en el 
funcionamiento de un proveedor de información consolidada, dichas entidades deben 
elaborar periódicamente una serie de informes públicos sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento, en particular sobre 
estadísticas de rendimiento e informes de incidentes relativos a la calidad de los datos 
y los sistemas. Debido a la naturaleza sumamente técnica del contenido del informe, la 
AEVM debe estar facultada para especificar el contenido, el formato y el calendario. 

(27) El requisito de que los informes de negociación estén disponibles gratuitamente 
después de quince minutos se aplica actualmente a todos los centros de negociación, 
APA y PIC. En el caso de los PIC, este requisito obstaculiza la comercialización de la 
consolidación de los datos básicos del mercado y ¡imita considerablemente la 
viabilidad comercial de un posible PIC, ya que algunos clientes potenciales podrían 
preferir esperar a los datos gratuitos consolidados en lugar de suscribirse al sistema de 
información consolidada. Este es el caso, en particular, de los bonos y derivados que, 
en general, no se negocian con frecuencia y cuyos datos a menudo conservan la mayor 
parte de su valor después de quince minutos. Si bien el requisito de facilitar los datos 
gratuitamente después de quince minutos debe mantenerse para los centros de 
negociación y los APA, debe retirarse en el caso de los PIC para proteger su posible 
modelo de negocio. 

(30) El artículo 28 del Reglamento (UE) n.° 600/2014 exige que los derivados 
extrabursátiles sujetos a la obligación de compensación se negocien en centros de 
negociación. El Reglamento (UE) 2019/834 del Parlamento Europeo y del Consejo35  
modificó el Reglamento (UE) n.°  648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo36  
para reducir el alcance de las entidades sujetas a la obligación de compensación. A la 
luz de la estrecha interconexión entre la obligación de compensación en virtud del 
Reglamento (UE) n.° 648/2012 y  la obligación de negociación de derivados en virtud 
del Reglamento (UE) n.° 600/2014, y  con el fin de garantizar una mayor coherencia 
jurídica y simplificar el marco jurídico, es necesario y conveniente volver a armonizar 
la obligación de negociación de derivados con la obligación de compensación para los 
derivados. Sin esta armonización, determinadas contrapartes financieras y no 
financieras más pequeñas ya no estarían sujetas a la obligación de compensación, pero 
seguirían estando sujetas a la obligación de negociación. 

(31) El artículo 6 bis del Reglamento (UE) n.° 648/2012 establece un mecanismo para 
suspender temporalmente la obligación de compensación cuando dejen de cumplirse 
los criterios en virtud de los cuales se sometieron a dicha obligación determinadas 
categorías de derivados extrabursátiles, o cuando la suspensión se considere necesaria 
para evitar una amenaza grave para la estabilidad financiera de la Unión. No obstante, 
dicha suspensión puede impedir que las contrapartes puedan cumplir con su obligación 
de negociación, establecida en el Reglamento (UE) n.° 600/2014, ya que la obligación 
de compensación es un requisito previo para la obligación de negociación. Por 

Reglamento (UF) 2019/834 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, que 
modifica el Reglamento (IlE) n.°  648/2012 en lo relativo a la obligación de compensación, la 
suspensión de la obligación de compensación, los requisitos de notificación, las técnicas de reducción 
del riesgo en los contratos de derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de 
contrapartida central, la inscripción y la supervisión de los registros de operaciones y los requisitos 
aplicables a los registros de operaciones (DO L 141 de 28.5.2019, p. 42). 

36 	Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a 
los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 
201 de 27.7.2012, p. 1). 
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consiguiente, es necesario establecer que, cuando la suspensión de la obligación de 
compensación dé lugar a un cambio significativo de los criterios de la obligación de 
negociación, debe ser posible suspender simultáneamente la obligación de negociación 
para la misma categoría o categorías de derivados extrabursátiles sujetas a la 
suspensión de la obligación de compensación. 

(32) Es necesario un mecanismo de suspensión ad hoc para garantizar que la Comisión 
pueda reaccionar rápidamente ante cambios significativos en las condiciones del 
mercado que puedan tener un efecto importante en la negociación de derivados y sus 
contrapartes. Cuando se den tales condiciones de mercado, y a petición de la autoridad 
competente de un Estado miembro, la Comisión debe poder suspender la obligación de 
negociación, independientemente de cualquier suspensión de la obligación de 
compensación. Dicha suspensión de la obligación de negociación debe ser posible 
cuando las actividades de una empresa de servicios de inversión de la UE con una 
contraparte no perteneciente al EEE se vean indebidamente afectadas por el ámbito de 
aplicación de la obligación de negociación de la UE sobre derivados y cuando dicha 
empresa actúe como creadora de mercado en la categoría de derivados sujetos a la 
obligación de negociación. La cuestión del solapamiento de las obligaciones de 
negociación de derivados es especialmente grave cuando se negocia con contrapartes 
domiciliadas en una jurisdicción de un tercer país que aplica su propia obligación de 
negociación de derivados. Esta suspensión también ayudaría a las contrapartes de la 
UE a seguir siendo competitivas en los mercados mundiales. A la hora de decidir 
sobre la suspensión de la obligación de negociación, la Comisión debe tener en cuenta 
el impacto de dicha suspensión en la obligación de compensación establecida en el 
Reglamento (UE) n.° 648/2012. 

(33) Las disposiciones de acceso abierto para los derivados negociados en un mercado 
regulado reducen el atractivo de invertir en nuevos productos, ya que los competidores 
pueden acceder sin la inversión inicial. La aplicación del régimen de acceso abierto a 
los derivados negociados en un mercado regulado, establecido en el artículo 35 y  36 
del Reglamento (UE) n.° 600/2014, puede, por tanto, limitar la competitividad de estos 
productos, eliminando los incentivos para que los mercados regulados creen nuevos 
derivados negociados en dichos mercados. Procede, por tanto, establecer que dicho 
régimen no se aplique a la ECC o el centro de negociación de que se trate en lo que 
respecta a los derivados negociados en un mercado regulado, fomentando así la 
innovación y el desarrollo de los derivados negociados en mercados regulados en la 
Unión. 

(34) Los intermediarios financieros deben esforzarse por lograr el mejor precio posible y la 
mayor probabilidad posible de ejecución de las operaciones que ejecutan en nombre de 
sus clientes. A tal fin, los intermediarios fmancieros deben seleccionar el centro de 
negociación o la contraparte para ejecutar sus operaciones con sus clientes únicamente 
atendiendo al criterio de lograr la ejecución por lo mejor para sus clientes. La 
recepción por parte de un intermediario financiero de un pago de una contraparte de la 
negociación a cambio de garantizar la ejecución de las operaciones de clientes debe ser 
incompatible con ese principio de ejecución por lo mejor. Por consiguiente, debe 
prohibirse a las empresas de inversión recibir dicho pago. 

(35) La Comisión debe adoptar los proyectos de normas técnicas de regulación elaborados 
por la AEVM en relación con las características exactas del régimen de aplazamiento 
para las operaciones con instrumentos distintos de acciones e instrumentos asimilados, 
el suministro de información en condiciones comerciales razonables, la aplicación de 
relojes comerciales sincronizados por los centros de negociación, los intemalizadores 
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sistemáticos, los APA y los PIC, y las características de la obligación de información 
pública de los PIC. La Comisión debe adoptar tales normas técnicas de regulación 
mediante actos delegados, de conformidad con el artículo 290 del TFUE y con los 
artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 1093/2010. 

(36) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, facilitar la aparición de un 
proveedor de información consolidada para el conjunto de los mercados para cada 
categoría de activos y modificar determinados aspectos de la legislación vigente con el 
fin de mejorar la transparencia de los mercados de instrumentos financieros, así como 
mejorar la igualdad de condiciones entre los mercados regulados y los intemalizadores 
sistemáticos, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, debido a su dimensión y efectos, pueden lograrse mejor a nivel de 
la Unión, las medidas deben adoptarse a escala de la Unión, de conformidad con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos. El presente Reglamento respeta además los derechos fundamentales y 
observa los principios reconocidos en la Carta, en particular la libertad de empresa y el 
derecho a la protección de los consumidores. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 
Modificaciones del Reglamento (UE) n.° 600/2014 

1) 	El artículo 1 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, se añade la letra h) siguiente: 

h) 	el ámbito de aplicación de la negociación multilateral.»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. 	El título V del presente Reglamento se aplicará asimismo a todas las 
contrapartes financieras a que se refiere el artículo 4 bis, apartado 1, párrafo 
segundo, del Reglamento (UE) n.° 648/2012 y  a todas las contrapartes no 
financieras a que se refiere el artículo 10, apartado 1, párrafo segundo, de dicho 
Reglamento.»; 

e) 	se inserta el apartado 7 bis siguiente: 

«7 bis. Todo sistema multilateral operará o bien con arreglo a las disposiciones 
del título II de la Directiva 2014/65/UE en lo que respecta a los SMN o los 
SOC, o bien con arreglo a las disposiciones del título III de dicha Directiva en 
lo que respecta a los mercados regulados. 

Toda empresa de servicios de inversión que, de forma organizada, frecuente, 
sistemática y sustancial, negocie por cuenta propia cuando ejecute órdenes de 
clientes al margen de un mercado regulado, un SMN o un SOC operará con 
arreglo al título III del presente Reglamento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 23 y  28, todas las empresas de 
servicios de inversión que realicen operaciones con instrumentos financieros 
que no se concluyan en sistemas multilaterales o internalizadores sistemáticos 
cumplirán lo dispuesto en los artículos 20, 21, 22, 22 bis, 22 ter y22 quater del 
presente Reglamento.». 
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2) 	En el artículo 2, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) el punto 11 se sustituye por el texto siguiente: 

«1 1) «sistema multilateral»: todo sistema o mecanismo en el que interactúan 
los diversos intereses de compra y de venta de instrumentos financieros de 
múltiples terceros;»; 

b) se añade el punto 34 bis) siguiente: 

«34 bis) <(contribuidor de datos de mercado»: un centro de negociación, una 
empresa de servicios de inversión, incluidos los intemalizadores sistemáticos, o 
un APA;»; 

c) el punto 35 se sustituye por el texto siguiente: 

«35) «proveedor de información consolidada» o «PIC» : una persona 
autorizada de conformidad con el título IV bis, capítulo 1, del presente 
Reglamento para prestar el servicio de recopilar datos de mercado relativos a 
acciones, fondos cotizados, bonos o derivados, de contribuidores de datos de 
mercado, y de consolidarlos en un flujo electrónico continuo de datos en 
tiempo real que proporcione datos básicos de mercado por acción, fondo 
cotizado, bono o derivado, y de proporcionarlos al usuario de datos de 
mercado;»; 

d) se insertan los puntos 36 ter) y 36 quater) siguientes: 

36 ter) «datos básicos de mercado»: 

a) 	todos los siguientes datos sobre acciones: 

i) 	las mejores ofertas de compra y venta con los volúmenes 
correspondientes; 

u) 	el precio de la operación y el volumen ejecutado al precio indicado; 

iii) la información sobre las subastas intradía; 

iv) la información sobre las subastas de cierre; 

y) 	el código identificador de mercado que identifica el centro de 
ejecución; 

vi) el identificador normalizado del instrumento que se aplica en todos 
los centros; 

vii) la información del sello de tiempo sobre todo lo siguiente: 

- 	la hora de ejecución de la operación; 

- 	la hora de publicación de la operación; 

- la recepción de los datos de mercado de los contribuidores de 
datos de mercado; 

- 	la recepción de los datos de mercado por parte del proveedor de 
información consolidada; 

- la difusión de los datos de mercado consolidados a los 
abonados; 

viii) los protocolos de negociación y las exenciones o aplazamientos 
aplicables; 
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b) 	todos los datos siguientes sobre instrumentos distintos de acciones e 
instrumentos asimilados: 

i) 	el precio de la operación y cantidad/volumen ejecutados al precio 
indicado; 

u) 	el código identificador de mercado que identifica el centro de 
ejecución; 

iii) el identificador normalizado del instrumento que se aplica en todos 
los centros; 

iv) la información del sello de tiempo sobre todo lo siguiente: 

- 	la hora de ejecución de la operación; 

- 	la hora de publicación de la operación; 

- la recepción de los datos de mercado de los contribuidores de 
datos de mercado; 

- la recepción de los datos de mercado en el mecanismo de 
agregación/consolidación del consolidador; 

- la difusión de los datos de mercado consolidados a los 
abonados; 

y) 	los protocolos de negociación y las exenciones o aplazamientos 
aplicables; 

36 quater) 	«datos reglamentarios»: datos relativos a la situación de los 
sistemas que casan órdenes relativas a instrumentos financieros, incluida la 
información sobre los mecanismos de gestión de volatilidad, las interrupciones 
de la negociación y los precios de apertura y cierre de dichos instrumentos 
financieros;». 

3) 	El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) 	el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) 	la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) los sistemas de case de órdenes superiores al doble del tamaño 
estándar de mercado y que se basen en una metodología de 
negociación por la cual el precio de los instrumentos financieros a 
que se refiere el artículo 3, apartado 1, se derive de: 

i) 	el precio de dichos instrumentos fmancieros en los centros de 
negociación en los que fueron admitidos a negociación por 
primera vez; 

u) el precio de dichos instrumentos financieros en el mercado 
más importante en términos de liquidez, cuando dicho precio 
se publique ampliamente y sea considerado por los 
participantes en el mercado como un precio de referencia 
fiable; o 

iii) la información consolidada para acciones o fondos 
cotizados.»; 

u) 	se añade el párrafo siguiente: 
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«A efectos de la letra a), el uso continuado de dicha exención estará 
sujeto a las condiciones establecidas en el artículo 5.»; 

b) 	en el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«El precio de referencia mencionado en el apartado 1, letra a), se establecerá 
obteniendo: 

a) el punto medio entre los precios de compra y venta actuales de cualquiera 
de las siguientes fuentes de información: 

i) 	el centro de negociación en el que dichos instrumentos financieros 
fueron admitidos a negociación por primera vez; 

u) 	el mercado más importante en términos de liquidez; 

iii) la información consolidada para acciones o fondos cotizados; 

b) cuando no se disponga del precio contemplado en la letra a), el precio de 
apertura o cierre de la sesión de negociación pertinente.». 

4) 	El artículo 5 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 5 
Limitación de volumen»; 

b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. 	Los centros de negociación suspenderán el uso de las exenciones a que 
se refieren el artículo 4, apartado 1, letra a), y el artículo 4 (1), letra b), inciso 
i), cuando el volumen de negociación de un instrumento financiero en la Unión 
al amparo de dichas exenciones supere el 7 % del volumen total negociado con 
dicho instrumento financiero en la Unión. Los centros de negociación basarán 
su decisión de suspender el uso de dichas exenciones en los datos publicados 
por la AEVM de conformidad con el apartado 4. Adoptarán dicha decisión en 
un plazo de dos días hábiles a partir de la publicación de los datos mencionados 
y para un período de seis meses.»; 

e) 	se suprimen los apartados 2 y  3; 

d) 	el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. 	La AEVM publicará, en un plazo de cinco días hábiles a partir del final 
de cada mes natural, todos los datos siguientes: 

a) el volumen total de negociación de la Unión de cada instrumento 
financiero en los 12 meses anteriores; 

b) el porcentaje de la negociación de un instrumento financiero realizada en 
toda la Unión al amparo de las exenciones a que se refieren el artículo 4, 
apartado 1, letra a), y el artículo 4, apartado 1, letra b), inciso i); 

e) 	la metodología utilizada para obtener el porcentaje a que se refiere la 
letra b).»; 

e) 	se suprime el apartado 5; 

1) 	el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 
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«7. 	A fin de garantizar una base fiable para el seguimiento de la 
negociación realizada al amparo de las exenciones a que se refieren el 
artículo 4, apartado 1, letra a), y el artículo 4, apartado 1, letra b), inciso i), y 
para determinar si se han superado los límites a que se refiere el apartado 1, los 
gestores de centros de negociación dispondrán de sistemas y procedimientos 
que permitan identificar todas las operaciones que se hayan realizado en su 
centro al amparo de dichas exenciones.». 

5) 	El artículo 9 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1 se suprime la letra b); 

b) en el apartado 5 se suprime la letra d). 

6) 	El artículo 11 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) 	el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Con arreglo al régimen de aplazamiento establecido en el apartado 4, las 
autoridades competentes autorizarán a los organismos rectores del 
mercado y a las empresas de servicios de inversión que gestionen un 
centro de negociación a aplazar la publicación del precio de las 
operaciones hasta el final de la jornada de negociación o del volumen de 
las operaciones durante un máximo de dos semanas.»; 

u) 	en el párrafo segundo se suprime la letra c); 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. 	Cuando autoricen la publicación aplazada a que se refiere el apartado 1 
en relación con las operaciones con deuda soberana, las autoridades 
competentes podrán permitir que los organismos rectores del mercado y las 
empresas de servicios de inversión que gestionen un centro de negociación: 

a) autoricen la omisión de la publicación del volumen de una operación 
determinada durante un período de aplazamiento más largo; o 

b) publiquen de forma agregada varias operaciones con deuda soberana por 
un período de tiempo indefinido.»; 

c) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) 	el párrafo primero se modifica como sigue: 

la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) 	las operaciones admisibles para el aplazamiento de la 
publicación del precio o del volumen, y las operaciones para las que las 
autoridades competentes autorizarán a los organismos rectores del 
mercado y a las empresas de servicios de inversión que gestionen un 
centro de negociación a que aplacen la publicación del volumen o precio 
durante uno de los períodos siguientes: 

i) 	15 minutos; 

ji) 	hasta el fin de la jornada de negociación; 

iii) dos semanas.»; 

u) 	se añade el siguiente párrafo después del primer párrafo: 
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«A efectos del párrafo primero, letra c), la AEVM especificará los segmentos a 
los que se aplicará el aplazamiento en toda la Unión utilizando los siguientes 
criterios: 

a) la determinación de la liquidez; 

b) el volumen de la operación, en particular las operaciones en mercados 
ilíquidos o las operaciones de gran volumen; 

e) 	en el caso de los bonos, la clasificación del bono como grado de 
inversión o alto rendimiento.». 

7) En el artículo 13 se añade el apartado 3 siguiente: 

«3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para 
especificar el contenido, el formato y la terminología de la información en 
condiciones comerciales razonables que los centros de negociación, los APA, los PIC 
y los intemalizadores sistemáticos deben poner a disposición del público. 

La AEVM presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el [OP, insértese la fecha correspondiente a nueve meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 
14 del Reglamento (UE) n.° 1095/20 10.». 

8) El artículo 14 se modifica como sigue: 

a) los apartados 2 y  3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. 	El presente artículo y los artículos 15, 16 y 17 se aplicarán a los 
internalizadores sistemáticos que negocien volúmenes inferiores o iguales al 
doble del tamaño estándar del mercado. Los internalizadores sistemáticos no 
estarán sujetos a lo dispuesto en el presente artículo y en los artículos 15, 16 y 
17 cuando operen con volúmenes superiores al doble del tamaño estándar del 
mercado. 

3. 	Los internalizadores sistemáticos pueden cotizar cualquier volumen. El 
tamaño de cotización mínimo será al menos equivalente al doble del tamaño 
estándar del mercado para una acción, certificado de depósito de valores, fondo 
cotizado, certificado u otro instrumento financiero similar a estos instrumentos 
financieros y que se negocie en un centro de negociación. Para cada acción, 
certificado de depósito de valores, fondo cotizado, certificado u otro 
instrumento fmanciero similar a estos instrumentos financieros y que se 
negocie en un centro de negociación, la cotización incluirá uno o varios precios 
en firme de compra y venta para un volumen o volúmenes que podrán ser de 
hasta el doble del tamaño estándar del mercado para la categoría de acciones, 
certificados de depósito de valores, fondos cotizados, certificados u otros 
instrumentos financieros similares a estos a los que pertenezca el instrumento 
financiero. El precio o precios reflejarán las condiciones imperantes en el 
mercado para dicha acción, certificado de depósito de valores, fondo cotizado, 
certificado u otro instrumento financiero similar a estos instrumentos 
financieros.»; 

b) se inserta el apartado 6 bis siguiente: 
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«6 bis. Los internalizadores sistemáticos no casarán órdenes en el punto medio 
entre los precios actuales de compra y venta.»; 

9) El artículo 17 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 17 bis 
Variación mínima de cotización 

Las cotizaciones de los internalizadores sistemáticos, la mejora de precios en estas 
cotizaciones y los precios de ejecución respetarán la variación mínima de cotización 
fijada de conformidad con el artículo 49 de la Directiva 2014/65/UE. 

2. 	La aplicación de los valores de variación mínima de cotización establecidos de 
conformidad con el artículo 49 de la Directiva 2014/65/UE no impedirá a los 
internalizadores sistemáticos casar órdenes de gran volumen en el punto medio entre 
los precios actuales de compra y venta. Se permitirá casar órdenes en el punto medio 
entre los precios actuales de compra y venta para volúmenes inferiores al nivel de 
gran volumen, pero por encima del doble del tamaño estándar del mercado, siempre 
que se respeten dichos valores de variación mínima de cotización.». 

10) Se insertan los artículos 22 bis, 22 ter y 22 quater siguientes: 

«Artículo 22 bis 
Suministro de datos de mercado al PIC 

En lo que respecta a las acciones, los fondos cotizados y los bonos que se negocien 
en un centro de negociación, y con respecto a los derivados extrabursátiles, tal como 
se definen en el artículo 2, apartado 7, del Reglamento (UE) n.° 648/2012, que estén 
sujetos a la obligación de compensación a que se refiere el artículo 4 de dicho 
Reglamento, los contribuidores de datos de mercado facilitarán al PIC todos los datos 
de mercado contemplados en el artículo 22 ter, apartado 2, que sean necesarios para 
que el PIC sea operativo. Dichos datos de mercado se facilitarán en un formato 
armonizado, mediante un protocolo de transmisión de alta calidad y en un momento 
tan próximo al tiempo real como sea técnicamente posible. 

2. Cada PIC tendrá libertad para elegir, entre los tipos de conexión que ofrezcan los 
contribuidores de datos de mercado a otros usuarios, la conexión que desee utilizar 
para el suministro de dichos datos. Los contribuidores de datos de mercado no 
recibirán más remuneración por proporcionar conectividad que la distribución de los 
ingresos por acciones, tal como se especifica en las condiciones de designación del 
PIC en el proceso de selección establecido en el artículo 27 quinquies bis. 

3. Los contribuidores de datos de mercado facilitarán a los PIC, en relación con las 
operaciones con los instrumentos a que se refiere el apartado 1 realizadas por 
empresas de servicios de inversión al margen de un centro de negociación, los datos 
de mercado relativos a dichas operaciones, ya sea directamente o a través de un 
APA. 

4. Los contribuidores de datos de mercado no recibirán más remuneración por los datos 
de mercado facilitados que la distribución de los ingresos a que se refiere el 
artículo 27 quinquies bis, apartado 2, letra c). 

5. Los contribuidores de datos de mercado facilitarán la información relativa a las 
exenciones y aplazamientos establecidos en los artículos 4,7,11, 14,20 y21. 

Artículo 22 ter 
Calidad de los datos de mercado 
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La Comisión creará un grupo de expertos de las partes interesadas a más tardar el 
[OF: insértese ¡afecha correspondiente a tres meses después de ¡afecha de entrada 
en vigor] para prestar asesoramiento sobre la calidad y el contenido de los datos de 
mercado, la interpretación común de los datos de mercado y la calidad del protocolo 
de transmisión a que se refiere el artículo 22 bis, apartado 1. El grupo de expertos de 
las partes interesadas prestará su asesoramiento con periodicidad anual. El 
asesoramiento se hará público. 

2. 	Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 50 a fin de especificar la calidad y el contenido de los datos de mercado y la 
calidad del protocolo de transmisión. 

Dichos actos delegados especificarán, en particular, lo siguiente: 

a) los datos de mercado que los contribuidores deben facilitar al PIC para 
producir los datos básicos de mercado necesarios para que el PIC sea 
operativo, incluidos el contenido y el formato de dichos datos de mercado; 

b) lo que se entiende por datos básicos de mercado a que se refiere el artículo 2, 
apartado 1, punto 36 ter), y los datos reglamentarios a que se refiere el 
artículo 2, apartado 1, punto 36 quater). 

A efectos del párrafo primero, la Comisión tendrá en cuenta el asesoramiento de la 
AEVM y del grupo de expertos técnicos establecido de conformidad con el 
apartado 2, la evolución a escala internacional en este ámbito y las normas acordadas 
a nivel de la Unión o internacional. La Comisión velará por que los actos delegados 
adoptados tengan en cuenta los requisitos de información establecidos en los 
artículos 3, 6, 8, 10, 14, 18, 20, 21 y  27 octies. 

Artículo 22 quater 
Sincronización de los relojes comerciales 

Los centros de negociación y sus miembros o participantes, los internalizadores 
sistemáticos, los APA y los PIC sincronizarán sus relojes comerciales para registrar 
la fecha y hora de cualquier hecho que se deba notificar. 

2. 	La AEVM elaborará, con arreglo a las normas internacionales, proyectos de normas 
técnicas de regulación para especificar el nivel de precisión con el que habrán de 
sincronizarse los relojes. 

La AEVM presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el [OF: insértese ¡a fecha correspondiente a seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 
14 del Reglamento (UE) n.°  1095/20 10.». 

11) 	En el artículo 23, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las empresas de servicios de inversión garantizarán que las negociaciones que 
realicen de acciones con número internacional de identificación de valores (ISJN) del 
EEE tengan lugar en un mercado regulado, un SMN, un internalizador sistemático o 
un centro de negociación de un tercer país evaluado como equivalente de 
conformidad con el artículo 25, apartado 4, letra a), de la Directiva 2014/65/UE, 
según proceda, a menos que: 
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a) dichas acciones se negocien en un centro de negociación de un tercer país en la 
moneda local; o 

b) dichas operaciones se realicen entre contrapartes admisibles, entre contrapartes 
profesionales o entre contrapartes admisibles y profesionales, y no contribuyan 
al proceso de formación de precios. 

La AEVM publicará en su sitio web una lista con las acciones con ISIN del EEE 
sujetas a la obligación de negociación de acciones y actualizará dicha lista 
periódicamente.». 

12) 	El artículo 26, apartado 9, se modifica como sigue: 

a) se añade la letraj) siguiente: 

«j) 	la fecha límite en que deberán notificarse las operaciones. »; 

b) se añade el siguiente párrafo después del primer párrafo: 

«Al elaborar estas normas técnicas de regulación, la AEVM deberá tener en 
cuenta la evolución a escala internacional en este ámbito y las normas que se 
adopten tanto a escala de la Unión como a escala mundial, así como su 
coherencia con los requisitos de notificación establecidos en el Reglamento 
(UE) 2019/834 y  el Reglamento (UE) 2015/2365.». 

13) 	En el artículo 26 se añade el apartado 11 siguiente: 

«11. A más tardar el [OP. introdúzcase la fecha correspondiente a dos años 
después de ¡afecha de publicación], la AEVM presentará a la Comisión un informe 
en el que se evalúe la viabilidad de una mayor integración en la información sobre 
las operaciones y la racionalización de los flujos de datos con arreglo al artículo 26 
del presente Reglamento, a fin de: 

a) reducir los requisitos duplicados o incoherentes para la comunicación de datos 
de operaciones, y en particular los requisitos duplicados o incoherentes 
establecidos en el presente Reglamento y en el Reglamento (UE) 2019/834 del 
Parlamento Europeo y del Consejo*I y en el Reglamento (UE) 2015/2365; 

b) mejorar la normalización de los datos y la puesta en común y utilización 
eficientes de los datos notificados con arreglo a cualquier marco de 
información de la Unión por cualquier autoridad competente, tanto de la Unión 
como nacional. 

Al elaborar el informe, la AEVM trabajará, cuando proceda, en estrecha 
cooperación con los demás órganos del Sistema Europeo de Supervisión 
Financiera y el Banco Central Europeo. 

*1 	Reglamento (UE) 2019/834 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2019, que modifica el Reglamento (UE) n.°  648/2012 en lo relativo a la 
obligación de compensación, la suspensión de la obligación de compensación, los 
requisitos de notificación, las técnicas de reducción del riesgo en los contratos de 
derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central, la 
inscripción y la supervisión de los registros de operaciones y los requisitos aplicables 
a los registros de operaciones (DO L 141 de 28.5.2019, p. 42)». 

14) 	El artículo 27, apartado 3, se modifica como sigue: 

a) 	se añade la letra c) siguiente: 
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«c) 	la fecha límite en que deberán notificarse los datos de referencia.»; 

b) 	se añade el siguiente párrafo después del primer párrafo: 

«Al elaborar estos proyectos de normas técnicas de regulación, la AEVM 
deberá tener en cuenta la evolución a escala internacional en este ámbito y las 
normas que se adopten tanto a escala de la Unión como a escala mundial, así 
como la coherencia de los proyectos de normas técnicas de regulación con los 
requisitos de notificación establecidos en el Reglamento (UE) 2019/834 y  el 
Reglamento (UE) 20 15/2365.». 

15) 	Se inserta el artículo 27 quinquies bis siguiente: 

«Artículo 27 quinquies bis 
Proceso de selección para la autorización de un único proveedor de información 

consolidada para cada clase de activo 

A más tardar el [OP: introdúzcase ¡afecha correspondiente a 3 meses después de la 
fecha de entrada en vigor], la AEVM organizará un procedimiento de selección para 
el nombramiento del PIC por un período de cinco años. La AEVM organizará un 
procedimiento de selección específico para cada una de las siguientes clases de 
activos: acciones, fondos cotizados, bonos y derivados (o subclases pertinentes de 
derivados). 

2. 	Para cada una de las clases de activos a que se refiere el apartado 1, la AEVM 
evaluará las solicitudes sobre la base de los siguientes criterios: 

a) la capacidad técnica de los solicitantes para proporcionar un sistema resiliente 
de información consolidada en toda la Unión; 

b) la capacidad de los solicitantes para cumplir los requisitos organizativos 
establecidos en el artículo 27 nonies; 

e) 	la estructura de gobernanza de los solicitantes; 

d) la velocidad a la que los solicitantes pueden difundir los datos básicos del 
mercado; 

e) la capacidad de los solicitantes para difundir datos de buena calidad; 

O 	los gastos totales que necesitan los solicitantes para desarrollar el sistema de 
información consolidada y los costes de explotación permanente del mismo; 

g) el nivel de las cuotas que el solicitante pretende cobrar a los diferentes tipos de 
usuarios de los datos básicos de mercado; 

h) la posibilidad de que los solicitantes utilicen tecnologías de interfaz modernas 
para el suministro de los datos básicos del mercado y para la conectividad; 

i) el medio de almacenamiento que utilizarán los solicitantes para el 
almacenamiento de datos históricos; 

j) los protocolos que utilizarán los solicitantes para prevenir y corregir las 
interrupciones. 

3. 	El primer procedimiento de selección organizado para las acciones solo invitará a 
presentar ofertas para la provisión de un sistema de información consolidada que 
contenga datos post-negociación. Antes de los procedimientos de selección 
posteriores, la AEVM evaluará la demanda del mercado y las repercusiones en los 
ingresos de los mercados regulados y, sobre la base de dicha evaluación, informará a 
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la Comisión sobre la conveniencia de añadir a la información consolidada las 
mejores ofertas de compra y venta y los volúmenes correspondientes. Sobre la base 
de dicho informe y de la experiencia adquirida tras el primer procedimiento de 
selección, la Comisión está facultada para adoptar un acto delegado en el que se 
especifique el nivel adecuado de datos pre-negociación que deben aportarse al PIC. 

4. 	En la selección de los PIC para las acciones, además de los criterios del apartado 2, 
se tendrá en cuenta el sistema de participación en los ingresos y, en particular, la 
fórmula aplicable a los mercados regulados que son contribuidores de datos de 
mercado. Al examinar las ofertas competidoras, la AEVM seleccionará el PIC para 
las acciones que ofrezca el sistema de participación en los ingresos que proporcione a 
los mercados regulados, en particular a los mercados regulados más pequeños, el 
mayor importe de ingresos disponible para distribuir una vez deducidos los costes de 
explotación y un margen razonable. Estos ingresos se distribuirán de conformidad 
con el artículo 27 nonies, apartado 1, letra c), y de forma proporcional a los datos de 
mercado aportados en virtud del artículo 22 bis. 

En un plazo de tres meses a partir del inicio del procedimiento de selección a que se 
refiere el apartado 2, la AEVM adoptará una decisión plenamente motivada por la 
que se seleccione y autorice a las entidades que gestionen los sistemas de 
información consolidada. Dicha decisión motivada especificará las condiciones en 
las que operarán los PIC y, en particular, el nivel de las cuotas a que se refiere el 
apartado 2, letra g), y, en el caso de las acciones, el nivel de participación a que se 
refiere el apartado 3, en particular para los mercados regulados más pequeños. 

6. Los PIC seleccionados cumplirán en todo momento los requisitos organizativos 
establecidos en el artículo 27 nonies y las condiciones establecidas en la decisión de 
la AEVM por la que se por las que se les conceda la autorización a que se refiere el 
apartado 3. Los PIC que ya no puedan cumplir dichos requisitos y condiciones, 
incluidos los requisitos y condiciones relativos a las perturbaciones e intrusiones del 
sistema, informarán de ello sin demora indebida a la AEVM. 

7. La revocación de la autorización a que se refiere el artículo 27 sexies solo surtirá 
efecto a partir del momento en que se haya seleccionado y autorizado a un nuevo PIC 
de conformidad con los apartados 1 a 4.». 

16) 	El artículo 27 nonies se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 27 nonies 

Requisitos organizativos aplicables a los proveedores de información consolidada 

De conformidad con las condiciones de autorización a que se refiere el artículo 27 
quinquies bis, los PIC: 

a) recopilarán todos los datos de mercado aportados para la clase de activos para 
la que estén autorizados; 

b) cobrarán cuotas mensuales de suscripción a los usuarios; 

c) en el caso de los datos de mercado relativos a las acciones, redistribuirán parte 
de sus ingresos con el fin de cubrir los costes relacionados con la contribución 
obligatoria y de garantizar un nivel equitativo de participación de los mercados 
regulados, y en particular de los mercados regulados más pequeños, en los 
ingresos generados por el sistema de información consolidada, de conformidad 
con el artículo 27 quinquies bis, apartado 4; 
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d) pondrán a disposición de los usuarios, de conformidad con los requisitos de 
calidad de los datos establecidos en el artículo 22 ter, los datos básicos de 
mercado consolidados para cuyo suministro sea seleccionado el PIC de 
conformidad con el artículo 27 quinquies bis, mediante un flujo electrónico 
continuo de datos en condiciones no discriminatorias en un momento tan 
próximo al tiempo real como sea técnicamente posible; 

e) garantizarán que la publicación de los datos básicos de mercado cumpla las 
exenciones y aplazamientos aplicables en virtud de los artículos 4, 7, 11, 14, 20 
y2l; 

f) garantizarán que los datos básicos de mercado consolidados sean fácilmente 
accesibles, legibles por máquina y utilizables para todos los usuarios, incluidos 
los inversores minoristas. 

A efectos de determinar la participación a que se refiere la letra c), los ingresos del 
PIC se distribuirán entre los mercados regulados con arreglo a una fórmula que 
refleje la proporción de liquidez transparente pre-negociación en acciones que 
corresponda a un mercado regulado en relación con el volumen medio diario de 
negociación de estas acciones en la Unión. 

Los PIC adoptarán y publicarán en su sitio web normas de nivel de servicio que 
cubran todos los aspectos siguientes: 

(a) una lista de los contribuidores de datos de mercado de los que reciben datos de 
mercado; 

(b) los modos y la rapidez de entrega a los usuarios de los datos de mercado 
consolidados; 

(c) las medidas adoptadas para garantizar la continuidad operativa en el suministro 
de datos de mercado consolidados. 

Los PIC contarán con mecanismos de seguridad sólidos diseñados para garantizar la 
seguridad de los medios de transferencia de datos de mercado entre los 
contribuidores de datos de mercado y el PIC y entre el PIC y los usuarios, y para 
minimizar el riesgo de corrupción de datos y de acceso no autorizado. Los PIC 
mantendrán recursos adecuados y establecerán instalaciones de reserva a fin de 
ofrecer y mantener sus servicios en todo momento. 

4. 	Tras doce meses de pleno funcionamiento del PIC para acciones, la AEVIvI 
presentará a la Comisión un dictamen motivado sobre la eficacia y equidad del nivel 
de participación de los mercados regulados en los ingresos generados por el PIC, 
según lo establecido de conformidad con el apartado 1, párrafo segundo. La 
Comisión podrá solicitar a la AEVM que emita nuevos dictámenes, cuando sea 
necesario o apropiado. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos 
delegados con arreglo al artículo 50 a fin de revisar la clave de reparto para la 
redistribución de los ingresos, cuando proceda.». 

17) 	Se inserta el artículo 27 nonies bis siguiente: 

«Artículo 27 nonies bis 
Obligaciones de información aplicables a los proveedores de información consolidada 

Al final de cada trimestre, los PIC publicarán en su sitio web, al que se podrá acceder 
gratuitamente, las estadísticas de rendimiento y los informes de incidentes relativos a 
la calidad de los datos y los sistemas. 
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2. 	2. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para especificar 
el contenido, el calendario, el formato y la terminología de la obligación de 
información. 

La AEVM presentará a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de 
regulación a más tardar el [OP. insértese la fecha correspondiente a nueve meses 
después de ¡afecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 
14 del Reglamento (UE) n.°  1095/20 10. 

Los PIC mantendrán y conservarán los registros relativos a sus actividades durante 
un período no inferior a cinco años. La información relativa a los dos primeros años 
se conservará en un lugar fácilmente accesible, y el PIC facilitará sin demora a la 
AEVM dicha documentación previa solicitud.». 

18) En el artículo 28, apartado 1, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las contrapartes financieras que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 4 bis, apartado 1, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.° 648/2012, y las 
contrapartes no financieras que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
10, apartado 1, párrafo segundo, de dicho Reglamento concluirán operaciones que no 
sean ni operaciones intragrupo, tal como se definen en el artículo 3 de dicho 
Reglamento, ni operaciones cubiertas por las disposiciones transitorias establecidas 
en el artículo 89 de dicho Reglamento, con otras de dichas contrapartes financieras o 
contrapartes no financieras, con derivados correspondientes a una categoría de 
derivados que haya sido declarada sujeta a la obligación de negociación de 
conformidad con el procedimiento que establece el artículo 32 del presente 
Reglamento y que figura en el registro mencionado en el artículo 34 del presente 
Reglamento, solo en:». 

19) En el artículo 32 se añaden los apartados 7, 8 y  9 siguientes: 

«7. Cuando la AEVM considere que la suspensión de la obligación de compensación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 bis del Reglamento (UE) n.° 648/2012, 
constituya un cambio significativo en los criterios para que la obligación de 
negociación surta efecto, de conformidad con el apartado 5 del presente artículo, la 
AEVM podrá solicitar a la Comisión que suspenda la obligación de negociación 
establecida en el artículo 28, apartados 1 y 2, del presente Reglamento para las 
mismas categorías de derivados extrabursátiles objeto de la solicitud de suspender la 
obligación de compensación. 

Las solicitudes a que se refiere el apartado 7 no se harán públicas. 

9. 	Una vez recibida la solicitud a que se refiere el apartado 7, la Comisión, sin 
demora injustificada y sobre la base de las razones y pruebas aportadas por la 
AEVM: 

a) suspenderá, mediante un acto de ejecución, la obligación de negociación para 
las categorías de derivados extrabursátiles sujetas a la solicitud de suspensión 
de la obligación de compensación; o 

b) denegará la suspensión solicitada. 

A efectos de la letra b), la Comisión informará a la AEVM de las razones por las que 
denegó la suspensión solicitada. La Comisión informará inmediatamente de dicha 

ES 	 42 	 ES 

103974

103638C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-E

f6
W

S
dU

qV
-4

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-Ef6WSdUqV-4


denegación al Parlamento Europeo y al Consejo y les transmitirá las razones 
aportadas a la AEVM. La información facilitada al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la denegación y sus motivos no se harán pública.». 

20) 	Se inserta el artículo 32 bis siguiente: 

«Artículo 32 bis 
Suspensión individual de la obligación de negociación 

A petición de la autoridad competente de un Estado miembro, la Comisión podrá 
suspender la obligación de negociación de derivados con respecto a determinadas 
empresas de servicios de inversión, de conformidad con el procedimiento a que se 
refiere el artículo 51 y previa consulta a la AEVM. La autoridad competente indicará 
las razones por las que considera que se cumplen las condiciones para una 
suspensión. En particular, la autoridad competente demostrará que una empresa de 
servicios de inversión de su jurisdicción: 

a) recibe regularmente solicitudes de cotización de los derivados sujetos a la 
obligación de negociación de derivados; 

b) de una contraparte no perteneciente al EEE que no es miembro activo de un 
centro de negociación de la UE que ofrece negociación con el derivado sujeto a 
la obligación de negociación; y 

c) actúa regularmente como creador de mercado para el derivado sujeto a la 
obligación de negociación de derivados. 

2. Al evaluar si procede suspender la obligación de negociación de conformidad con el 
apartado 1, la Comisión tendrá en cuenta si dicha suspensión de la obligación de 
negociación tendría un efecto distorsionador sobre la obligación de compensación 
establecida en el artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 648/2012. 

3. El acto de ejecución a que se refiere el apartado 1 irá acompañado de las pruebas 
presentadas por la autoridad competente que solicite la suspensión. 

4. El acto de ejecución a que se refiere el apartado 1 se comunicará a la AEVM y se 
publicará en el registro de la AEVM a que se refiere el artículo 34 del presente 
Reglamento. 

5. La Comisión revisará periódicamente si los motivos de la suspensión de la 
obligación de negociación siguen siendo de aplicación.». 

21) 	El artículo 35 se modifica como sigue: 

a) 	en el apartado 1, párrafo primero, la parte introductoria se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. 	Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (UE) n.°  

648/2012, una ECC aceptará compensar instrumentos financieros de manera 
transparente y no discriminatoria, incluso en lo que se refiere a los requisitos de 
garantía y tarifas de acceso, con independencia del centro de negociación en el 
que se haya ejecutado una operación. 

El requisito del párrafo primero no se aplicará a los derivados negociados en un 
mercado regulado. 

La ECC garantizará, en particular, que un centro de negociación tenga derecho 
a un trato no discriminatorio respecto de los contratos negociados en él en 
cuanto a:»; 
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b) 	el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. 	La ECC presentará una respuesta por escrito al centro de negociación 
en un plazo de tres meses a partir de la autorización del acceso, a condición de 
que una autoridad competente haya concedido acceso de conformidad con el 
apartado 4, o en un plazo de tres meses a partir de la denegación del acceso. La 
ECC solo podrá denegar una solicitud de acceso en las condiciones 
especificadas en el apartado 6, letra a). En caso de denegar el acceso, la ECC 
deberá justificarlo plenamente en su respuesta e informar por escrito a su 
autoridad competente acerca de su decisión. Si el centro de negociación y la 
ECC se encuentran en distintos Estados miembros, la ECC remitirá igualmente 
la notificación y la justificación a la autoridad competente de dicho centro de 
negociación. La ECC facilitará el acceso en un plazo de tres meses tras la 
respuesta positiva a la solicitud de acceso.». 

22) 	El artículo 36 se modifica como sigue: 

a) 	en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (UE) n.c 
648/2012, todo centro de negociación facilitará, previa solicitud, datos de 
negociación de manera transparente y no discriminatoria, inclusive sobre las 
tarifas de acceso, a cualquier ECC autorizada o reconocida por dicho 
Reglamento que desee compensar operaciones con instrumentos financieros 
que se hayan efectuado en dicho centro de negociación. Dicho requisito no se 
aplicará a: 

a) ningún contrato con derivados que ya esté sujeto a las obligaciones de 
acceso con arreglo al artículo 8 del Reglamento (UE) n.° 648/2012; 

b) derivados negociados en mercados regulados.»; 

b) 	el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. 	El centro de negociación presentará una respuesta por escrito a la ECC 
en un plazo de tres meses ya sea concediendo el acceso, a condición de que la 
autoridad competente correspondiente haya concedido el acceso de 
conformidad con el apartado 4, ya sea denegando el acceso. El centro de 
negociación solo podrá denegar una solicitud de acceso en las condiciones 
especificadas en virtud del apartado 6, letra a). Cuando se deniegue el acceso, 
el centro de negociación deberá motivar plenamente su respuesta por escrito y 
transmitirla a su autoridad competente. Si la ECC y el centro de negociación 
están establecidos en distintos Estados miembros, el centro de negociación 
remitirá igualmente dicha respuesta por escrito a la autoridad competente de la 
ECC. El centro de negociación facilitará el acceso en un plazo de tres meses 
tras la respuesta positiva a la solicitud de acceso.»; 

c) 	se suprime el apartado 5. 

23) 	En el artículo 38, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Un centro de negociación establecido en un tercer país solo podrá solicitar el 
acceso a una ECC establecida en la Unión si la Comisión ha adoptado una decisión 
de conformidad con el artículo 28, apartado 4, en relación con dicho tercer país. 
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Una ECC establecida en un tercer país podrá solicitar acceso a un centro de 
negociación de la Unión, a condición de que esté reconocida de conformidad con el 
artículo 25 del Reglamento (UE) n.°  648/2012. 

Las ECC y los centros de negociación establecidos en terceros países solo estarán 
autorizados a hacer uso de los derechos de acceso a que se refieren los artículos 35 y 
36 en relación con los instrumentos financieros contemplados en dichos artículos y 
siempre que la Comisión haya adoptado una decisión de conformidad con el 
apartado 3 del presente artículo por la que se determine que se considera que el 
marco jurídico y de supervisión del tercer país establece un sistema equivalente 
efectivo para permitir a las ECC y los centros de negociación autorizados en virtud 
de regímenes extranjeros el acceso a las ECC y los centros de negociación 
establecidos en dicho tercer país.». 

24) En el artículo 38 octies, apartado 1, la parte introductoria se sustituye por el texto 
siguiente: 

«Cuando la AEVM considere que una de las personas enumeradas en el 
artículo 38 ter, apartado 1, letra a), no ha cumplido alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo 22 bis, el artículo 22 ter o el título IV bis, adoptará una o 
varias de las medidas siguientes:». 

25) En el artículo 38 nonies, apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto 
siguiente: 

«Cuando la AEVM, de conformidad con el artículo 38 duodecies, apartado 5, 
considere que una de las personas enumeradas en el artículo 38 ter, apartado 1, letra 
a), no ha cumplido, con dolo o por negligencia, alguno de los requisitos establecidos 
en el artículo 22 bis, el artículo 22 ter o el título IV bis, adoptará una decisión por la 
que se imponga una multa de conformidad con el apartado 2 del presente artículo.». 

26) Se inserta el artículo 39 bis siguiente: 

«Artículo 39 bis 
Prohibición de pago por la transmisión de órdenes de clientes para su ejecución 

Las empresas de servicios de inversión que actúen por cuenta de clientes no recibirán 
honorarios, comisiones o beneficios no monetarios de terceros por transmitir órdenes 
de clientes a dicho tercero para su ejecución.». 

27) El artículo 50 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. 	Los poderes para adoptar actos delegados a que se refieren las 
siguientes disposiciones se otorgan por un período indefinido a partir del 2 de 
julio de 2014: artículo 1, apartado 9, artículo 2, apartados 2 y 3, artículo 13, 
apartado 2, artículo 15, apartado 5, artículo 17, apartado 3, artículo 19, 
apartados 2 y  3, artículo 22 ter, apartado 2, artículo 27, apartado 4, artículo 27 
quinquies bis, apartado 3, artículo 27 octies, apartado 7, artículo 27 nonies, 
apartado 4, artículo 31, apartado 4, artículo 38 duodecies, apartado 10, artículo 
38 quindecies, apartado 3, artículo 40, apartado 8, artículo 41, apartado 8, 
artículo 42, apartado 7, artículo 45, apartado 10 y artículo 52, apartado 10.»; 

b) en el apartado 3 la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«La delegación de poderes a que se refieren las disposiciones siguientes podrá 
ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
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Consejo: artículo 1, apartado 9, artículo 2, apartados 2 y  3, artículo 13, 
apartado 2, artículo 15, apartado 5, artículo 17, apartado 3, artículo 19, 
apartados 2 y  3, artículo 22 ter, apartado 2, artículo 27, apartado 4, artículo 27 
quinquies bis, apartado 3, artículo 27 octies, apartado 7, artículo 27 nonies, 
apartado 4, artículo 31, apartado 4, artículo 38 duodecies, apartado 10, artículo 
38 quindecies, apartado 3, artículo 40, apartado 8, artículo 41, apartado 8, 
artículo 42, apartado 7, artículo 45, apartado 10 y  artículo 52, apartado 10.»; 

e) 	en el apartado 5 la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 1, apartado 9, del 
artículo 2, apartados 2 y  3, deI artículo 13, apartado 2, del artículo 15, apartado 
5, del artículo 17, apartado 3, del artículo 19, apartados 2 y 3, del artículo 22 
ter, apartado 2, del artículo 27, apartado 4, del artículo 27 quinquies bis, 
apartado 3, del artículo 27 octies, apartado 7, del artículo 27 nonies, apartado 4, 
del artículo 31, apartado 4, del artículo 38 duodecies, apartado 10, del artículo 
38 quindecies, apartado 3, del artículo 40, apartado 8, del artículo 41, apartado 
8, del artículo 42, apartado 7, del artículo 45, apartado 10 y  del artículo 52, 
apartado 10, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses a partir 
de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas 
instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 
ambas informan a la Comisión de que no las formularán.». 

28) 	El artículo 52 se modifica como sigue: 

a) 	los apartados 11 y 12 se sustituyen por el texto siguiente: 

«11. Tres años después de la primera autorización de un sistema de 
información consolidada, la Comisión, previa consulta a la AEVM, presentará 
al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre lo siguiente: 

a) las clases de activos cubiertas por un sistema de información 
consolidada; 

b) la puntualidad y la calidad de la entrega de la consolidación de los datos 
de mercado; 

e) 	el papel de la consolidación de los datos de mercado en la reducción del 
déficit en la ejecución; 

d) el número de abonados a los datos de mercado consolidados para cada 
clase de activos; 

e) el efecto de la consolidación de los datos de mercado en la subsanación 
de las asimetrías de información entre los distintos participantes en los 
mercados de capitales; 

1) 	la idoneidad y el funcionamiento del sistema de participación para las 
contribuciones de datos de mercado; 

g) los efectos de los datos de mercado consolidados sobre las inversiones en 
pymes; 

h) la posibilidad de que el sistema de información consolidada facilite la 
determinación de los instrumentos financieros que presenten 
características acordes con el Reglamento [OP: insértese la referencia al 
Reglamento sobre los bonos verdes europeos]. 
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12. 	Si, a más tardar el [OP: introdúzcase ¡afecha correspondiente a un año 
después de ¡afecha de entrada en vigor], no se ha establecido un sistema de 
información consolidada a través del procedimiento de selección organizado 
por la AEVM a que se refiere el artículo 27 quinquies bis, la Comisión revisará 
el marco y podrá acompañar dicha revisión, cuando proceda y previa consulta a 
la AEVM, de una propuesta legislativa que establezca la forma en que la 
AEVM debe facilitar un sistema de información consolidada.»; 

b) 	se suprime el apartado 14. 

29) 	En el artículo 54 se suprime el apartado 2. 

Artículo 2 
Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor y se aplicará a los veinte días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente /La Presidenta 	 El Presidente ¡La Presidenta 

Martine DEPREZ 
Directora 

Toma de Decisiones y Responsabiiìdad 
COMISIÓN EUROPEA 
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto de la propuesta de revisión del Reglamento (UE) n.º 600/2014 relativo a los mercados de 

instrumentos financieros (Reglamento MiFIR)  

A. Necesidad de actuar 

¿Por qué? ¿Cuál es el problema que se afronta?  

La revisión del MiFIR aborda tres problemas que se presentan en los mercados de capitales de la Unión: 1) el riesgo de 

liquidez y ejecución de operaciones para todos los participantes en el mercado de capitales; 2) los elevados costes en 

datos de mercado consolidados y 3) la ausencia de alicientes económicos para la consolidación de los datos. Gracias a 

la MiFID, que abrió a la competencia la negociación de instrumentos financieros (como acciones, bonos y derivados), 

muchas plataformas negocian ahora instrumentos financieros idénticos. Esto hace que la negociación resulte más barata, 

pero también que se disperse en más de 400 mercados de negociación en toda la Unión. Esta fragmentación implica que los 

datos de mercado que los inversores necesitan para tomar sus decisiones de negociación también están dispersos. Solo los 

profesionales del mercado más sofisticados (los operadores de alta frecuencia y los grandes bancos de inversión) disponen 

de medios para comprar. La mayoría de los inversores ordinarios y sus intermediarios no tienen una visión global de los 

mercados de negociación de la UE y a menudo adoptan decisiones de inversión basadas en una imagen parcial del mismo.  

¿Cuál es el objetivo que se espera alcanzar con esta iniciativa?  

Aunque el MiFIR ya incluye un marco básico para la información consolidada, no ha surgido ningún proveedor de 

información consolidada para ninguna clase de activos ya que no existe una recompensa comercial, es necesario celebrar 

acuerdos de licencia individuales y la calidad de los datos sobre las transacciones es insuficiente. La Comisión tiene la 

intención de modificar el MiFIR con el fin de lograr la creación efectiva de un sistema de información consolidada 

destinado a reducir el riesgo de liquidez y ejecución de operaciones para todos los participantes en el mercado. A tal fin, por 

una parte, el nuevo marco debe aspirar a mejorar la calidad de los datos de mercado y a allanar el camino para su 

consolidación, y por otra, debe facilitar la concesión de licencias para facilitar datos de mercado y proporcionar un aliciente 

comercial para la consolidación de dichos datos.  

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE?  

Un sistema de información consolida los datos básicos de mercado relativos a un determinado instrumento financiero que se 

negocie en varias plataformas de la Unión. Por consiguiente, el sistema de información consolidada está concebido para 

aumentar la transparencia y la confianza en el mercado de la Unión y democratizar el acceso a estos datos básicos. Dada la 

aplicabilidad directa en toda la Unión, la creación de un sistema de información sería más rápida y eficiente que la adopción 

de iniciativas similares a escala de los Estados miembros. 

B. Soluciones 

¿Qué opciones legislativas y no legislativas se han estudiado? ¿Existe o no una opción preferida? 

¿Por qué?  
En el informe se examinan dos conjuntos de opciones, todas ellas acompañadas de una medida de nivel 2 que armoniza los 

campos de datos de mercado de las contribuciones obligatorias gratuitas de todas las plataformas de ejecución que 

ofrecen negociación u operaciones en «valores sujetos a notificación». 

1. Opciones para mejorar la calidad de los datos de mercado o facilitar su consolidación («opciones de 

consolidación») 

Opción 1.1 (autoagregación): Los participantes en el mercado podrían registrarse en la AEVM como autoagregadores. 

Esto les permitiría recopilar y consolidar datos de mercado para su uso interno directamente en su propio centro de datos. 

Opción 1.2 (consolidadores competidores): Los consolidadores de datos de mercado competidores que están registrados 

en la AEVM recopilarían datos de mercado y los consolidarían directamente en el centro de datos de sus abonados 

(consolidación descentralizada), lo que permitiría una menor latencia de datos. 

Opción 1.3 (consolidadores operados por los mercados organizados). Los mercados organizados de la UE para acciones o 

el centro principal de liquidez de bonos y derivados consolidarán todos los datos de negociación relativos a los valores 

que cotizan (bolsas de valores para acciones) o para los que constituyen el principal centro de liquidez (todas las demás 

clases de activos).  

Opción 1.4 (consolidador único). La tarea de consolidar todos los datos de mercado se encomendaría a un único 

consolidador de datos de mercado seleccionado por la AEVM mediante licitación. El PIC sería independiente de todos los 

contribuidores.  

Opción 1.5 (norma de concentración comercial). Esta opción no implicaría un sistema de información consolidada, sino que 

consolidaría la negociación en una categoría determinada de instrumentos financieros en un conjunto limitado de 

plataformas de negociación. Al consolidar la negociación, se reducen las fuentes de datos de mercado y la necesidad de 

consolidar estos datos es menos urgente o incluso redundante.  

Las opciones preferidas de este grupo son la 1.2 y la 1.4: un único consolidador o múltiples consolidadores, junto con la 
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posibilidad de autoagregar (opción 1.1.), son las opciones más eficaces para poner a disposición de todos los participantes 

en el mercado datos básicos post-negociación de un modo equitativo y eficiente, aumentando así la transparencia post-

negociación. La opción 1.2 goza de una ligera ventaja en cuanto a la consecución de una calidad óptima y oportuna de los 

datos de mercado. Por otra parte, la opción 1.4 es mejor en lo que respecta a la posibilidad de seleccionar como 

consolidador a un nuevo participante en el mercado completamente independiente tanto de los contribuidores de datos de 

mercado como de las empresas de datos de mercado.  

2. Opciones para facilitar la concesión de licencias de datos de mercado / crear un aliciente comercial para la 

consolidación de datos de mercado («opciones de concesión de licencias») 

Opción 2.1 (sin cuotas de suscripción obligatorias). No se exigirían cuotas mínimas de suscripción. Por consiguiente, se 

esperaría que las cuotas de suscripción cubrieran únicamente los costes de explotación del PIC, sin permitir que los ingresos 

se distribuyan entre los contribuidores de datos. 

Opción 2.2 (cuota de suscripción obligatoria). Esta opción prevé una cuota mínima obligatoria de suscripción con el fin 

de establecer elementos en común entre el consolidador o consolidadores y los contribuidores, ya que permitiría la 

redistribución de los ingresos a los contribuidores de datos de mercado. 

Opción 2.3 (cuota de suscripción obligatoria y cuota de acceso a la contraseña de lectura). Esta opción establece una cuota 

mínima obligatoria de suscripción (y redistribución de ingresos) e incluye una cuota adicional por utilización para los 

centros que usan los datos de mercado como precio de referencia. 

La opción preferida de este grupo es la 2.3, ya que no solo facilita datos de mercado más cualitativos de los contribuidores, 

sino que además insta a los participantes a favorecer a los mercados transparentes (lit markets). 

¿Quién apoya cada opción?  
Los inversores, los centros de negociación alternativos, los gestores de activos, los bancos, los operadores de alta frecuencia 

y los supervisores nacionales en general apoyan la creación de un sistema de información consolidada gestionado por una 

entidad independiente de los mercados organizados de cotización (opciones 1.2 y 1.4, no la opción 1.3). Algunas 

representaciones de minoristas consideran que el sistema de información consolidada no resolverá todos los problemas 

relacionados con las asimetrías de información en los mercados financieros. Los mercados organizados existentes se 

muestran escépticos en cuanto a la creación de un sistema de información consolidada, debido a las posibles repercusiones 

en los ingresos que una información consolidada oportuna podría tener en los productos de datos protegidos específicos del 

centro. Asimismo, abogan por que la AEVM gestione o, al menos, supervise al proveedor de información consolidada para 

detectar conflictos de intereses. 

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Cuáles son las ventajas de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)? 

 Las opciones de consolidación 1.2 y 1.4 «democratizarían» la información sobre dónde podría obtenerse el mejor 

precio y el mayor fondo de liquidez de cualquier instrumento financiero determinado. Crearían condiciones de 

competencia equitativas: los inversores minoristas, los intermediarios, los operadores que trabajen para un pequeño 

gestor de activos y los bancos importantes dispondrían de la misma información de mercado que en la actualidad solo 

tienen los grandes creadores de mercado. La información consolidada, ya sea proporcionada un único proveedor 

(opción 1.4) o por proveedores competidores (opción 1.2), evitaría que los clientes minoristas y sus intermediarios 

obtengan el mejor precio posible por sus órdenes y les proporcionaría una herramienta para comprobar el 

cumplimiento de la «ejecución por lo mejor».  

 La opción de consolidación 1.2 presenta una ligera ventaja con respecto a la latencia, ya que la prestación 

descentralizada de datos es algo más exacta a este respecto. La opción de consolidación 1.4 ofrece a la AEVM la 

posibilidad de atribuir la función de consolidador a un participante completamente nuevo. 

 El seguimiento a través de la información incentivará a los intermediarios y a los gestores de activos a tratar 

activamente de incluir en sus carteras los instrumentos óptimos y no solo aquellos disponibles en los pocos centros a 

los que se suscriben actualmente.  

 Al proporcionar un modelo de asignación de ingresos que funcione como incentivo económico para canalizar las 

operaciones hacia protocolos de ejecución que sean transparentes en la pre-negociación, el sistema de información 

consolidada podría reforzar los incentivos para facilitar datos exactos y oportunos utilizando el formato de datos 

armonizado. Ello da lugar a una concordancia de incentivos entre los contribuidores y los consolidadores de datos de 

mercado, lo que también fomentaría la confianza en el funcionamiento del mercado de capitales de la Unión.  

¿Cuáles son los costes de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)? 

El coste operativo previsto para el proveedor de información consolidada de acciones y bonos se ha evaluado como sigue: 

Coste de la información sobre acciones e instrumentos 

asimilados (anual) 

Coste de la información sobre bonos o derivados 

(anual) 

Gastos de creación/establecimiento: 0,8-2,4 millones EUR 

/ año 

Gastos de creación/establecimiento: 0,16-1,4 millones 

EUR / año 

Costes de explotación: 1,4-5,5 millones EUR / año Costes de explotación: 1,3-4 millones EUR / año 
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Total: 2,2-7,8 millones EUR / año Total: 1,46-5,4 millones EUR / año 

El sistema de información funcionaría con arreglo a un modelo de ingresos de los usuarios, según el cual el proveedor de la 

información cobraría a los usuarios profesionales una suscripción anual «por usuario» de 100 EUR / mes. Los usuarios que 

no son profesionales no pagarían ninguna cuota o esta sería de un máximo de 1 EUR / mes. Los beneficios extraordinarios 

se redistribuirán a los contribuidores de datos. Las estimaciones relativas al sistema de información sobre acciones e 

instrumentos asimilados muestran que los ingresos totales anuales ascenderían a aproximadamente 200 millones EUR, en 

función de las características específicas de dicho sistema de información. Esto implica que, descontando los costes de 

explotación medios anuales, un total de entre 100 y 150 millones EUR de asignación de ingresos podría distribuirse 

entre los contribuidores de datos (en el caso de los bonos y los derivados, la dependencia de los ingresos procedentes de 

los datos es menos pronunciada, por lo que no se ha realizado ninguna simulación de ingresos para ese sistema de 

información). 

¿Cómo se verán afectadas las empresas, las pymes y las microempresas?  

Las opciones de consolidación 1.1, 1.2 y 1.4 tendrían el beneficio de que las acciones de las pymes que cotizan en 

solamente uno o pocos mercados regulados o mercados de pymes en expansión sean visibles para todos los inversores e 

intermediarios (no locales) o, en el caso de la opción 1.1, para los autoagregadores de la Unión. Esto aumentaría el atractivo 

de las inversiones y las posibilidades de que sus acciones se incluyeran en fondos de inversión o carteras de inversión, lo 

que, a su vez, aumentaría la eficacia de las pymes en la obtención de capital. 

¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones nacionales?  
No habrá repercusiones directas en los presupuestos nacionales. Las opciones 1.2 y 1.4 requieren la adopción de 

legislación de nivel 2 para garantizar unas normas armonizadas sobre aportación de datos. Las opciones preferidas exigirán 

asimismo la supervisión y aplicación por parte de la AEVM.  

¿Habrá otras repercusiones significativas?  
Por lo que respecta a las repercusiones sociales, las opciones 1.1, 1.2 y 1.4 podrían favorecer la participación en los 

mercados de una mayor parte de la población. Asimismo, tendrían efectos indirectos como consecuencia de unos mercados 

financieros más eficientes. 

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política? 
La AEVM presentará un primer análisis veinticuatro meses después de la aplicación de las nuevas normas, seguido de 

actualizaciones anuales. 
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